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.En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en-
miendas presentadas en relación con el Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 1998 (núm.
expte. 121/000082).

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre
de 1997.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

José María Chiquillo Barber, Diputado de Unió Valen-
ciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, al amparo
de lo establecido en los artículos 110 y ss. y 133 del vigen-
te Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar
las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 1998. (Relación adjunta de
enmiendas numeradas de la número 1 a número 89).

Madrid, 28 de octubre de 1997.—José María Chiquillo
Barber, Diputado de Unió Valenciana.—Begoña Lasaga-
baster Olazábal, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.

ENMIENDA NÚM. 1

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 1

ENMIENDA RELATIVA A LA CIUDAD DE LA
JUSTICIA DE VALENCIA.

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 13.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 142.A.
Identificación: Ciudad de la Justicia de Valencia.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 89. 31. 02. 9002.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para la Administración de Justicia
en la Comunidad Valenciana puesto que el déficit de ins-
talaciones y el lamentable estado de las mismas aconse-
jan la ejecución de un proyecto de la envergadura de la
Ciudad de la Justicia.
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ENMIENDA NÚM. 2

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 2

ENMIENDA RELATIVA A SEDES ÓRGANOS JU-
DICIALES COMUNIDAD VALENCIANA.

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 13.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 142.A.
Identificación: Inversión edificios Sedes de Órganos

Judiciales de la Comunidad Valenciana.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 89. 31. 02. 9002.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para la Administración de Justicia
en la Comunidad Valenciana dado el estado lamentable
de los edificios judiciales en diversos municipios de la
Comunidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 3

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 3

ENMIENDA RELATIVA AL PATRONATO DE VI-
VIENDAS DE LA GUARDIA CIVIL EN DENIA Y
BERNIDORM (ALICANTE), ASÍ COMO BENI-
CARLÓ Y ALCORA (CASTELLÓN).

ALTAS: 875 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 16.
Servicio: 04.
Artículo: 62.

Programa: 313.E.
Identificación: 88.16.202.0070/98.16.202/0070/0075/

0080/0100.

BAJAS: 875 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 16.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 222.A.
Proyecto: 89.16.06.9042.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad urgente de viviendas en condiciones para
la Guardia Civil y sus familias, inversión que a pesar de
encontrarse prevista en los Presupuestos del año 97, para
el ejercicio del año 98 ha desaparecido de forma inexpli-
cable de los presupuestos de este año.

ENMIENDA NÚM. 4

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 4

ENMIENDA RELATIVA A LA CONSTRUCCIÓN
DE DEPÓSITOS MUNICIPALES PARA PRESOS Y
DETENIDOS.

ALTAS: 300 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 16.
Servicio: 05.
Artículo: 63.
Programa: 144.A.
Identificación: Construcción. depósitos Municipales

para presos y detenidos.

BAJAS: 300 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 16.
Servicio: 05.
Artículo: 63.
Programa: 144.A.
Proyecto: 88.13.04.0028.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria.
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ENMIENDA NÚM. 5

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 5

ENMIENDA RELATIVA A LA SECCIÓN 17 DE
LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DEL MI-
NISTERIO DE FOMENTO.

De devolución.

Devolución de la citada Sección 17.

JUSTIFICACIÓN

La no consignación presupuestaria en los PGE para
1998 de inversiones reales en infraestructuras fundamen-
tales para el desarrollo económico y social de la Comuni-
dad Valenciana motivan y justifican sobradamente nuestra
enmienda, con petición de devolución de la Sección 17.

Consideramos que la estructura del presupuesto de Fo-
mento, en inversiones en carreteras, ferrocarriles y demás
infraestructuras no contempla las cuantías imprescindibles
para que la Comunidad Valenciana corrija las enormes ca-
rencias que en materia de infraestructuras arrastra desde
hace años. Asimismo, nos parece injustificado el retraso
de inversiones reales que, incumpliendo la programación
plurianual, se postergan a los años 1999, 2000 y 2001.

ENMIENDA NÚM. 6

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 6

ENMIENDA RELATIVA A AUTOVÍA DE
ARAGÓN. TRAMO SAGUNTO-SEGORBE.

ALTAS: 487 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 95.17.38.0170.

BAJAS: 487 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.

Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 89.31.02.9002.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión por la
importancia de la mencionada infraestructura para el de-
sarrollo económico y social de la Comunidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 7

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 7

ENMIENDA RELATIVA A LA N-340 CASTALLA -
RAMBLA DE RAMBUCHAR.

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0230.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 89.31.02.9002.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión por la
importancia de la mencionada infraestructura para el de-
sarrollo económico y social de la Comunidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 8

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 8

ENMIENDA RELATIVA A LA VARIANTE DE
CASTELLÓN - ALMASORA - VILLARREAL.
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ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0240.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 89.31.02.9002.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión por
la importancia de la mencionada infraestructura para el
desarrollo económico y social de la Comunidad Valen-
ciana.

ENMIENDA NÚM. 9

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 9

ENMIENDA RELATIVA A LA CONEXIÓN DEL
CORREDOR COMARCAL JUAN XXIII - EMILIO
BARÓ.

ALTAS: 400 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0246.

BAJAS: 400 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 89.31.02.9002.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 10

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 10

ENMIENDA RELATIVA A ARCHIDUQUE CAR-
LOS - SAN VICENTE.

ALTAS: 700 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0247.

BAJAS: 700 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 89.31.02.9002.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 11

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 11

ENMIENDA RELATIVA A EMILIO BARÓ - AVE-
NIDA NARANJOS.

ALTAS: 300 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
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Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0248.

BAJAS: 300 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 89.31.02.9002.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 12

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 12

ENMIENDA RELATIVA A PUENTE 9 DE OCTU-
BRE - MAESTRO RODRIGO.

ALTAS: 350 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0249.

BAJAS: 350 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 89.31.02.9002.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 13

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 13

ENMIENDA RELATIVA A DUPLICACIÓN ACCE-
SO AL AEROPUERTO DE MANISES.

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0252.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 89.31.02.9002.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 14

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 14

ENMIENDA RELATIVA A RONDA NORTE: JUAN
XXIII - EMILIO BARÓ.

ALTAS: 600 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0253.

BAJAS: 600 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 26.
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Artículo: 63.
Programa: 521.B.
Proyecto: 92.17.26.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 15

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 15

ENMIENDA RELATIVA A CANALIZACIÓN TO-
RRENTE- SAN VICENTE (ALICANTE).

ALTAS: 325 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.0360.

BAJAS: 325 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Proyecto: 98.17.20.0400.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 16

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 16

ENMIENDA RELATIVA A ACCESOS AL PUERTO
DE CASTELLÓN.

ALTAS: 800 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: Accesos al Puerto de Castellón (2.ª fase).

BAJAS: 800 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Proyecto: 93.17.38.9006.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario para el desarrollo estructural de
la ciudad de Castellón el adelanto de la inversión, siendo
una necesidad prioritaria para la provincia, por su econo-
mía exportadora.

ENMIENDA NÚM. 17

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 17

ENMIENDA RELATIVA A ACCESO NORTE AL
PUERTO DE VALENCIA.

ALTAS: 100 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: Acceso Norte al Puerto de Valencia.

BAJAS: 100 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 89.31.02.9002.
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JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario para el desarrollo estructural de
la ciudad de Valencia el adelanto de la inversión, siendo
una necesidad prioritaria para la provincia, por su econo-
mía exportadora.

ENMIENDA NÚM. 18

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 18

ENMIENDA RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE
LA CIRCUNVALACIÓN DE VALENCIA.

ALTAS: 40 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 96.17.38.4280.

BAJAS: 40 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 89.31.02.9002.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario para el desarrollo estructural del
área metropolitana de Valencia el adelanto de la inver-
sión.

ENMIENDA NÚM. 19

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 19

ENMIENDA RELATIVA A VARIANTE DE LA
MARINA (ALICANTE).

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: 94.17.38.2740.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Proyecto: 95.17.39.9300.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario para el desarrollo estructural de
la provincia de Alicante el adelanto de la inversión, sien-
do una necesidad prioritaria para la provincia.

ENMIENDA NÚM. 20

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 20

ENMIENDA RELATIVA A NACIONAL 340. VA-
RIANTE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA VA-
LENCIANA.

ALTAS: 700 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: 94.17.38.2760/95.17.38.2960/

96.17.38.3000/97.17.38.3035.

BAJAS: 700 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 89.31.02.9002.
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JUSTIFICACIÓN

Se aconseja el adelantamiento de la citada inversión
por la importancia que representa la ejecución de las ci-
tadas variantes para la Comunidad Valenciana. Dado que
la N-340, es una de las vías más transitadas, y las va-
riantes citadas representan puntos conflictivos todavía
no resueltos.

ENMIENDA NÚM. 21

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 21

ENMIENDA RELATIVA A NACIONAL 232 PUER-
TO DE QUEROL (CASTELLÓN).

ALTAS: 20 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 61.
Programa: 513.D.
Identificación: 97.17.38.3045.

BAJAS: 20 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 89.31.02.9002.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja el adelantamiento de la citada inversión.

ENMIENDA NÚM. 22

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 22

ENMIENDA RELATIVA A SUPRESIÓN DE PA-
SOS A NIVEL EN LA COMUNIDAD VALENCIANA.

ALTAS: 950 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Identificación: 87.23.03.0565.

BAJAS: 950 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Proyecto: 89.31.02.9002.

JUSTIFICACIÓN

Se aconseja el adelantamiento de la citada inversión,
al objeto de poner fin al múltiple número de accidentes
que vienen ocurriendo en la Comunidad Valenciana, res-
pondiendo así a todas las movilizaciones sociales que
han tenido lugar en estos últimos años.

ENMIENDA NÚM. 23

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 23

ENMIENDA RELATIVA A LA CONSTRUCCIÓN
DEL PARQUE CENTRAL DE RENFE (VALENCIA).

ALTAS: 5.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Identificación: Parque Central - Renfe (ciudad de Va-

lencia).

BAJAS: 5.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Proyecto: 95.17.39.9300.
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JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para el desarrollo urbanístico, y
dotación de infraestructuras básicas para la ciudad de Va-
lencia.

ENMIENDA NÚM. 24

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 24

ENMIENDA RELATIVA A LÍNEA FÉRREA
GANDÍA - DENIA.

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Identificación: Línea férrea Gandía - Denia.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612.F.
Proyecto: 88.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Infraestructura básica e inversión necesaria para el
desarrollo turístico de las comarcas de La Marina y La
Safor.

ENMIENDA NÚM. 25

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 25

ENMIENDA RELATIVA A LÍNEA FÉRREA XATI-
VA - ALCOY.

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Identificación: Mejora línea férrea Xativa - Alcoy.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612.F.
Proyecto: 88.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Mejora en infraestructura básica para el desarrollo so-
cio-económico de las comarcas de La Vall d’Albaida, La
Costera y L’Alcoya i Comtat.

ENMIENDA NÚM. 26

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 26

ENMIENDA RELATIVA A SOTERRAMIENTO DE
VÍAS ÁREA METROPOLITANA DE VALENCIA.

ALTAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Identificación: Soterramiento de vías área metropoli-

tana de Valencia.

BAJAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612.F.
Proyecto: 88.31.03.8001.
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JUSTIFICACIÓN

Se aconseja el adelantamiento de la citada inversión,
al objeto de poder dar efectiva solución a los problemas
que ocasionan en lo referente a accidentes, dando una so-
lución a estas demandas sociales por los vecinos afecta-
dos.

ENMIENDA NÚM. 27

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 27

ENMIENDA RELATIVA A AVE VALENCIA - ALI-
CANTE - MADRID.

ALTAS: 5.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Identificación: AVE Valencia - Alicante - Madrid.

BAJAS: 5.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Proyecto: 93.17.38.0005.

JUSTIFICACIÓN

Considerar primordial la infraestructura férrea de alta
velocidad, para el desarrollo socio-económico de la Co-
munidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 28

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 28

ENMIENDA RELATIVA A F. VALENCIA - TA-
RRAGONA: TRAMO CASTELLÓN- OROPESA.

ALTAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Identificación: 92.17.39.0015.

BAJAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612.F.
Proyecto: 88.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 29

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 29

ENMIENDA RELATIVA A AEROPUERTOS DE
ALICANTE Y VALENCIA.

ALTAS: 2.100 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 34.
Artículo: 62.
Programa: 515.B.
Identificación: Aeropuertos de Alicante y Valencia.

BAJAS: 2.100 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Proyecto: 93.17.38.0005.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 30

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 30

ENMIENDA RELATIVA A CONSTRUCCIÓN TEA-
TRO ALCOY.

ALTAS: 350 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 60.
Programa: 432.A.
Identificación: 92.17.09.0010.

BAJAS: 350 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 432.A.
Proyecto: 88.17.07.9101.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesaria la inversión, de conformidad
con la programación plurianual prevista en los PGE de
1997.

ENMIENDA NÚM. 31

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 31

ENMIENDA RELATIVA A ALTOS HORNOS DE
SAGUNTO.

ALTAS: 90 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 432.A.
Identificación: 97.17.09.0110.

BAJAS: 90 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 432.A.
Proyecto: 88.17.07.9101.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesaria la inversión.

ENMIENDA NÚM. 32

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 32

ENMIENDA RELATIVA A VARIANTE N-340 DE
COCENTAINA.

ALTAS: 190 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Identificación: 95.17.38.2960.

BAJAS: 190 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 432.A.
Proyecto: 88.17.07.9101.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesaria la inversión, que ha sufrido re-
trasos injustificados en los últimos ejercicios presupues-
tarios.
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ENMIENDA NÚM. 33

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 33

ENMIENDA RELATIVA A BORDE URBANO RÍO
SEGURA EN ORIHUELA.

ALTAS: 112 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 432.A.
Identificación: 95.17.09.0010.

BAJAS: 112 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 02.
Artículo: 64.
Programa: 511.D.
Proyecto: 97.17.02.0015.

ENMIENDA NÚM. 34

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 34

ENMIENDA RELATIVA A REHABILITACIÓN
LONJA DE ORIHUELA.

ALTAS: 90 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 432.A.
Identificación: 98.17.09.0208.

BAJAS: 90 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 09.
Artículo: 61.

Programa: 432.A.
Proyecto: 88.17.07.9101.

JUSTIFICACIÓN

Inversión prioritaria para la Conservación del Patri-
monio Histórico, Artístico y Cultural.

ENMIENDA NÚM. 35

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 35

ENMIENDA RELATIVA A MUSEO DE BELLAS
ARTES DE VALENCIA (4.ª FASE).

ALTAS: 190 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 453.A.
Identificación: 97.18.13.0019.

BAJAS: 190 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612.F.
Proyecto: 88.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Adelanto de la inversión, por ser prioritaria para la
Conservación del Patrimonio Histórico, Artístico y Cul-
tural.

ENMIENDA NÚM. 36

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 36

ENMIENDA RELATIVA A RESTAURACIÓN MO-
NASTERIO DE SAN MIGUEL Y LOS REYES (CIU-
DAD DE VALENCIA).
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ALTAS: 800 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 458.C.
Identificación: Restauración Monasterio de San Mi-

guel y los Reyes.

BAJAS: 800 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612.F.
Proyecto: 88.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión, por
ser prioritaria para la Conservación del Patrimonio His-
tórico, Artístico y Cultural.

ENMIENDA NÚM. 37

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 37

ENMIENDA RELATIVA A REHABILITACIÓN Y
RESTAURACIÓN DE CATEDRALES, IGLESIAS Y
CENTROS HISTÓRICOS DE LA COMUNIDAD VA-
LENCIANA.

ALTAS: 800 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 458.C.
Identificación: Rehabilitación de Catedrales, Iglesias

y centros Históricos CV.

BAJAS: 800 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612.F.
Proyecto: 88.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Considerar necesario el adelanto de la inversión, por
ser prioritaria para la Conservación del Patrimonio Histó-
rico, Artístico y Cultural.

ENMIENDA NÚM. 38

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 38

ENMIENDA RELATIVA A PLAN LUCHA CON-
TRA LA TRISTEZA EN LOS CÍTRICOS.

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 21.
Servicio: 08.
Artículo: 64.
Programa: 712.B.
Identificación: 97.21.08.0005.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 31.
Servicio: 03.
Artículo: 63.
Programa: 612.F.
Proyecto: 88.31.03.8001.

JUSTIFICACIÓN

Consideramos imprescindible la citada consignación
dado los graves efectos que sobre las explotaciones ci-
trícolas de la CV está ocasionado la llamada «tristeza»
de los cítricos.

ENMIENDA NÚM. 39

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 39

ENMIENDA RELATIVA A CONVENIO MAPA -
INSTITUTO VALENCIANO DE INVESTIGACIONES
AGRARIAS LUCHA CONTRA EL MINADOR Y
MOSCA DEL MEDITERRÁNEO EN LOS CÍTRICOS.
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ALTAS: 300 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 21.
Servicio: 08.
Artículo: 63.
Programa: 712.B.
Identificación: Convenio Mapa - IVIA luchas contra

minador y mosca cítricos.

BAJAS: 300 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 21.
Servicio: 08.
Artículo: 64.
Programa: 712.B.
Proyecto: 97.21.08.0045.

JUSTIFICACIÓN

Consideramos imprescindible la citada consignación
dado los graves efectos que sobre las explotaciones ci-
trícolas de la CV está ocasionando la plaga del minador
y mosca del mediterráneo en los cítricos.

ENMIENDA NÚM. 40

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 40

ENMIENDA RELATIVA A REPARCELACIÓN Y
TRANSFORMACIÓN PARTIDAS «EL REGUER» Y
«LA ISLETA», TÉRMINO DE ANTELLA (VALEN-
CIA).

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 21.
Servicio: 23.
Artículo: 61.
Programa: 531.A.
Identificación: Reparcelación y transformación parti-

das Reguer - La Isleta, Antella (Valencia).

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 21.
Servicio: 23.
Artículo: 61.

Programa: 531.A.
Proyecto: 97.21.23.9003.

JUSTIFICACIÓN

Transcurridos quince años desde la rotura de la Presa
de Tous, debe consignarse presupuestariamente y sin más
dilaciones la partida correspondiente para que las parce-
las mencionadas sean recuperadas y devueltas a los agri-
cultores propietarios de las mismas.

ENMIENDA NÚM. 41

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 41

ENMIENDA RELATIVA A LA SECCIÓN 23 DE
LOS PGE CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO
DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE.

DE DEVOLUCIÓN

Devolución de la citada sección.

JUSTIFICACIÓN

En las partidas presupuestarias de la sección 23 diver-
sas obras, proyectos e inversiones de vital importancia
medioambiental para la Comunidad Valenciana sufren un
duro recorte, cuando no retrasos injustificados.

La no consignación presupuestaria en los PGE para
1998 de inversiones en infraestructuras en materia me-
dioambiental fundamentales para la Comunidad Valen-
ciana motivan y justifican sobradamente nuestra enmien-
da, con petición de devolución de la sección 23.

Basta citar la no consideración de prioritarias las in-
versiones de depuración y saneamiento de la Albufera,
las escasas inversiones en infraestructuras hidráulicas, la
no consignación de inversiones en la modernización de
regadíos, regeneración del litoral, etcétera.

La falta de inversiones en materia de infraestructuras
hidráulicas, máxime cuando la Comunidad Valenciana
continúa en situación de sequía, coloca en una difícil si-
tuación a Alicante, Castellón y Valencia, cuyas carencias
en este tipo de infraestructuras es harto conocidas.

Consideramos que la estructura del presupuesto de
Medio Ambiente en inversiones, en actuaciones me-
dioambientales e infraestructuras hidráulicas no con-
templa las cuantías imprescindibles para que la Comu-
nidad Valenciana corrija las enormes carencias que en
materia de infraestructuras arrastra desde hace muchos
años.
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ENMIENDA NÚM. 42

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 42

ENMIENDA RELATIVA A SANEAMIENTO Y DE-
PURACIÓN DEL ÁREA DE LA ALBUFERA.

ALTAS: 1.500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 441.A.
Identificación: 95.17.13.0090.

BAJAS: 1.500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512-A.
Proyecto: 89.17.06.9190.

JUSTIFICACIÓN

El grave deterioro medioambiental que sufre la Albu-
fera de Valencia y su entorno aconsejan emprender ac-
tuaciones e inversiones sin dilaciones ni retrasos injusti-
ficados.

ENMIENDA NÚM. 43

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 43

ENMIENDA RELATIVA A PRESA DE BELLÚS Y
ESCALONA (CUENCA DEL JÚCAR).

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.

Programa: 512.A.
Identificación: 86.17.06.0660.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512.A.
Proyecto: 88.17.06.9009.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de necesaria ejecución para corregir el défi-
cit hídrico y consolidar los sistemas e infraestructuras hi-
dráulicos de la Comunidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 44

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 44

ENMIENDA RELATIVA A PRESA DE AZUÉBAR.

ALTAS: 200 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512.A.
Identificación: 89.17.06.0005.

BAJAS: 200 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 64.
Programa: 441.A.
Proyecto: 93.17.13.9203.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de necesaria ejecución para corregir el défi-
cit hídrico y consolidar los sistemas e infraestructuras hi-
dráulicos de la Comunidad Valenciana.
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ENMIENDA NÚM. 45

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 45

ENMIENDA RELATIVA A BARRANCO DE CA-
RRAIXET.

ALTAS: 250 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512.A.
Identificación: 89.17.06.0909.

BAJAS: 250 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 64.
Programa: 441.A.
Proyecto: 93.17.13.9203.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de necesaria ejecución para la prevención y
defensa de inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 46

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 46

ENMIENDA RELATIVA A ACUEDUCTO TAJO-
SEGURA.

ALTAS: 700 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: 86.17.06.0110.

BAJAS: 700 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 64.
Programa: 514.C.
Proyecto: 90.17.05.9201.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario impulsar inversiones en la corrección del
déficit hídrico de las comarcas del sur de Alicante.

ENMIENDA NÚM. 47

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 47

ENMIENDA RELATIVA A PRESA DE TOUS.

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: 86.17.06.0525.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 64.
Programa: 512.A.
Proyecto: 86.17.06.9301.

JUSTIFICACIÓN

Infraestructura hidráulica básica de la Cuenca del Jú-
car, por su importancia económica y social, además de
previsora de inundaciones.
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ENMIENDA NÚM. 48

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 48

ENMIENDA RELATIVA A RIEGOS CAMPO DE
LLIRIA (1ª FASE).

ALTAS: 150 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: 86.17.06.1030.

BAJAS: 150 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Proyecto: 86.17.06.1280.

JUSTIFICACIÓN

Básica inversión para consolidación de los sistemas
hidráulicos actuales de abastecimiento de regadío y otros
usos.

ENMIENDA NÚM. 49

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 49

ENMIENDA RELATIVA A PLANES DE RIEGO
EN EL JÚCAR.

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: 86.17.06.1375.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Proyecto: 98.23.05.9001.

JUSTIFICACIÓN

Básica inversión para consolidación de los sistemas hi-
dráulicos actuales de abastecimiento de regadío y otros usos.

ENMIENDA NÚM. 50

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 50

ENMIENDA RELATIVA A PLAN DE DEFENSA
DEL SEGURA.

ALTAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: 87.17.06.0001.

BAJAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Proyecto: 98.23.05.9001.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario el adelanto de la inversión dentro del
Plan de Defensa contra Inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 51

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 51

ENMIENDA RELATIVA A ACTUACIONES INFRA-
ESTRUCTURA HIDRÁULICA CUENCA DEL JÚCAR.
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ALTAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: 88.17.06.0808.

BAJAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Proyecto: 98.23.05.9001.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario invertir como política prioritaria en la
corrección del déficit hídrico de la Cuenca del Júcar.

ENMIENDA NÚM. 52

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 52

ENMIENDA RELATIVA A ACONDICIONAMIEN-
TO DE CAUCES DEL RÍO JÚCAR.

ALTAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: 88.17.06.0908.

BAJAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Proyecto: 88.17.06.0803.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria y prioritaria para la mejora y con-
servación del cauce del río Júcar.

ENMIENDA NÚM. 53

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 53

ENMIENDA RELATIVA A ENCAUZAMIENTO
BARRANCO DEL POYO (VALENCIA).

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Encauzamiento barranco del Poyo.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Proyecto: 89.17.06.9190.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión, básica en la consolidación
de los sistemas hidráulicos y prevención de avenidas e
inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 54

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 54

ENMIENDA RELATIVA A CANALIZACIÓN BA-
RRANCO DEL TRAMUSSER (ALMUSSAFES - BE-
NIFAYO).

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Canalización barranco Tramusser.

— 320 —



BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Proyecto: 88.17.06.0903.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión, básica en la consolidación
de los sistemas hidráulicos y prevención de avenidas e
inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 55

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 55

ENMIENDA RELATIVA A CANALIZACIÓN BA-
RRANCO DEL CARRAIXET (2.ª FASE).

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Barranco del Carraixet (2.ª fase).

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Programa: 514.C.
Proyecto: 98.23.06.6090.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión, básica en la consolidación
de los sistemas hidráulicos y prevención de avenidas e
inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 56

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 56

ENMIENDA RELATIVA A MODERNIZACIÓN
ACEQUIA DE MONCADA (VALENCIA).

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Modernización acequia Moncada.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Proyecto: 86.17.06.0890.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para mejora, modernización y
conservación de infraestructuras por ahorro y racionali-
zación del uso del agua.

ENMIENDA NÚM. 57

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 57

ENMIENDA RELATIVA A MODERNIZACIÓN
ACEQUIA REAL DEL JÚCAR.

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Modernización Acequia Real del

Júcar.
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BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Proyecto: 88.17.06.0805.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para mejora, modernización y
conservación de infraestructuras por ahorro y racionali-
zación del uso del agua.

ENMIENDA NÚM. 58

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 58

ENMIENDA RELATIVA A ENCAUZAMIENTOS
BARRANCOS ALBUFERA (VALENCIA).

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Encauzamientos barrancos Albufera.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Proyecto: 88.17.06.0809.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria ejecución para la prevención y
defensa de inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 59

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 59

ENMIENDA RELATIVA A PRESA DE VILLA-
MARCHANTE (VALENCIA).

ALTAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512.A.
Identificación: Presa de Villamarchante.

BAJAS: 2.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Proyecto: 88.17.06.0804.

JUSTIFICACIÓN

Infraestructura hidráulica básica en la comarca del
Camp del Turia para corrección del déficit hídrico.

ENMIENDA NÚM. 60

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 60

ENMIENDA RELATIVA A PRESA DE BANYE-
RES (ALICANTE).

ALTAS: 770 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512.A.
Identificación: Presa de Banyeres.
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BAJAS: 770 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Proyecto: 87.17.06.0295.

JUSTIFICACIÓN

Infraestructura hidráulica básica para corrección del
déficit hídrico.

ENMIENDA NÚM. 61

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 61

ENMIENDA RELATIVA A ENCAUZAMIENTO
RÍO SECO (CASTELLÓN).

ALTAS: 400 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Encauzamiento río Seco.

BAJAS: 400 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Proyecto: 87.17.06.0295.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de necesaria ejecución para prevención y
defensa de las inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 62

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 62

ENMIENDA RELATIVA A REGENERACIÓN
BORDE LITORAL DE PEÑÍSCOLA (CASTELLÓN).

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Programa: 514.C.
Identificación: 95.17.15.5112.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Programa: 514.C.
Proyecto: 89.17.05.9002.

JUSTIFICACIÓN

Inversiones prioritarias en la ejecución de un Plan In-
tegral de actuaciones en la costa, y que ya ha sufrido un
retraso con respecto a las previsiones plurianuales en los
PGE de 1997.

ENMIENDA NÚM. 63

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 63

ENMIENDA RELATIVA A REGENERACIÓN CO-
MARCAS DE ELS PORTS Y EL MAESTRAT (CAS-
TELLÓN).

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 09.
Artículo: 61.
Programa: 533.A.
Identificación: Regeneración Els Ports y El Maestrat

(Castellón).

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 08.
Artículo: 61.
Programa: 443.D.
Proyecto: 90.17.15.9002.
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JUSTIFICACIÓN

Inversión prioritaria para mejora y protección medio-
ambiental en las comarcas de Castellón afectadas por la
lluvia ácida y los repetidos incendios forestales.

ENMIENDA NÚM. 64

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 64

ENMIENDA RELATIVA A ABASTECIMIENTO
DE LAS COMARCAS DE LA RIBERA (VALENCIA).

ALTAS: 835 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 441.A.
Identificación: Abastecimiento de La Ribera.

BAJAS: 835 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 441.A.
Proyecto: 93.17.13.9003.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para mejora de abastecimiento de
agua en núcleos urbanos de la comarca de La Ribera.

ENMIENDA NÚM. 65

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 65

ENMIENDA RELATIVA A REUTILIZACIÓN DE
AGUAS DEPURADORA DE PINEDO II (VALENCIA).

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.

Artículo: 60.
Programa: 441.A.
Identificación: Reutilización aguas depuradora de Pi-

nedo II.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 441.A.
Proyecto: 93.17.13.9003.

JUSTIFICACIÓN

Inversión prioritaria para una mayor racionalización
del uso de agua en el Área Metropolitana de Valencia.

ENMIENDA NÚM. 66

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 66

ENMIENDA RELATIVA A TRASVASE EBRO -
COMUNIDAD VALENCIANA CANAL (CHERTA-
CALIG).

ALTAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Trasvase Ebro a Comunidad Valenciana.

BAJAS: 1.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Proyecto: 89.17.06.9109.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de ejecución urgente y prioritaria debido al
déficit hídrico que sufren las comarcas de Castellón y Va-
lencia.

— 324 —



ENMIENDA NÚM. 67

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 67

ENMIENDA RELATIVA A TRASVASE JÚCAR -
VINALOPÓ.

ALTAS: 500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Trasvase Júcar - Vinalopó.

BAJAS: 500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Proyecto: 88.17.06.0901.

JUSTIFICACIÓN

Inversión de ejecución urgente y prioritaria debido a
los problemas de abastecimientos y déficit hídrico de la
comarca de La Marina.

ENMIENDA NÚM. 68

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 68

ENMIENDA RELATIVA A SANEAMIENTO Y DE-
PURACIÓN DE LA MARINA BAJA Y EL VINA-
LOPÓ (ALICANTE).

ALTAS: 1.500 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 441.A.
Identificación: 95.17.13.0095.

BAJAS: 1.500 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Proyecto: 98.23.05.9001.

JUSTIFICACIÓN

El grave deterioro medioambiental que sufren La Ma-
rina Baja y El Vinalopó y su entorno aconsejan empren-
der actuaciones e inversiones sin dilaciones ni retrasos
injustificados.

ENMIENDA NÚM. 69

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 69

ENMIENDA RELATIVA A MEJORAS INFRAES-
TRUCTURAS PUERTO DE ALICANTE

ALTAS: 81 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Programa: 514.C.
Identificación: 94.17.15.0203.

BAJAS: 81 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 01.
Artículo: 63.
Programa: 511.F.
Proyecto: 97.23.01.8031.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para la mejora de las infraestruc-
turas del Puerto de Alicante para potenciar su desarrollo
y competitividad en el área del Mediterráneo.
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ENMIENDA NÚM. 70

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 70

ENMIENDA RELATIVA A REGENERACIÓN
BORDE LITORAL ALICANTE.

ALTAS: 30 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Programa: 514.C.
Identificación: 94.17.15.0103.

BAJAS: 30 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 01.
Artículo: 63.
Programa: 511.F.
Proyecto: 97.23.01.8031.

JUSTIFICACIÓN

Inversión prioritaria para la ejecución de un Plan Inte-
gral de Actuaciones en la Costa y para potenciar el desa-
rrollo turístico alicantino.

ENMIENDA NÚM. 71

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 71

ENMIENDA RELATIVA A PARQUE LINEAL PRI-
MER MONTAÑAR.

ALTAS: 100 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Programa: 514.C.
Identificación: 95.17.15.6203.

BAJAS: 100 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 01.
Artículo: 63.
Programa: 511.F.
Proyecto: 97.23.01.8031.

JUSTIFICACIÓN

Conservación del medio ambiente para frenar el dete-
rioro al cual se encuentra sometido.

ENMIENDA NÚM. 72

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 72

ENMIENDA RELATIVA A AMPLIACIÓN ABAS-
TECIMIENTO VEGA BAJA SEGURA.

ALTAS: 50 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512.A.
Identificación: Ampliación abastecimiento Vega Baja

Segura.

BAJAS: 50 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 01.
Artículo: 63.
Programa: 511.F.
Proyecto: 97.23.01.8031.

JUSTIFICACIÓN

Inversión en obra hidráulica necesaria para ase-
gurar el abastecimiento hídrico de la Vega Baja del Se-
gura.
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ENMIENDA NÚM. 73

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 73

ENMIENDA RELATIVA A RECUPERACIÓN
BORDE LITORAL BENISSA.

ALTAS: 80 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 06.
Artículo: 60.
Programa: 514.C.
Identificación: 95.17.15.6103.

BAJAS: 80 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 01.
Artículo: 63.
Programa: 511.F.
Proyecto: 97.23.01.8031.

JUSTIFICACIÓN

Inversión y mejora de la costa con claras posibilida-
des turísticas.

ENMIENDA NÚM. 74

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 74

ENMIENDA RELATIVA A RIESGOS GUADA-
LEST - AMADOIRO.

ALTAS: 42 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 60.
Programa: 512.A.
Identificación: 86.17.06.1195.

BAJAS: 42 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 01.
Artículo: 63.
Programa: 511.F.
Proyecto: 97.23.01.8031.

JUSTIFICACIÓN

Inversión y mejoras hidráulicas para afianzar el dasa-
rrollo económico de la zona.

ENMIENDA NÚM. 75

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 75

ENMIENDA RELATIVA A AMPLIACIÓN
DEPÓSITO CREVILLENT (ALICANTE).

ALTAS: 50 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 05.
Artículo: 61.
Programa: 512.A.
Identificación: Ampliación depósito de Crevillent.

BAJAS: 50 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 23.
Servicio: 01.
Artículo: 63.
Programa: 511.F.
Proyecto: 97.23.01.8031.

JUSTIFICACIÓN

Inversión y mejoras de las instalaciones del servicio
de aguas potables para el consumo.

ENMIENDA NÚM. 76

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 76

Al articulado de la Ley de Presupuestos Generales
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ENMIENDA RELATIVA AL IMPUESTO SOBRE
BIENES INMUEBLES.

De modificación.

Modificación del artículo 65 que deberá quedar re-
dactado como sigue:

«A partir del 1 de enero de 1997, se actualizarán los
valores catastrales del Impuesto sobre bienes inmuebles
de naturaleza rústica, mediante la aplicación de un coefi-
ciente del cero por ciento (resto igual).

Al mismo tiempo, se preverán recortes presupuesta-
rios o de gasto corriente que compensen la disminución
de ingresos».

JUSTIFICACIÓN

La delicada situación por la que atraviesan los agri-
cultores aconseja no actualizar los valores catastrales, en
especial en aquellas Comunidades Autónomas como la
Comunidad Valenciana que sufre los efectos de la sequía,
inundaciones y/o tristeza del naranjo.

ENMIENDA NÚM. 77

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 77

Al articulado de la Ley de Presupuestos Generales

ENMIENDA RELATIVA A LA ELABORACIÓN
DE UN PROYECTO DE LEY DE INCENTIVOS FIS-
CALES Y UN PLAN INTEGRAL PARA EL SECTOR
DE FRUTAS Y HORTALIZAS.

De adición.

Adición de una nueva Disposición Adicional, que de-
berá quedar redactada como sigue:

«En el plazo de tres meses el Gobierno elaborará un
Proyecto de Ley de Incentivos Fiscales y un Plan Integral
de Modernización y Mejora del Sector de Frutas y Horta-
lizas. Al mismo tiempo, se preverá recortes presupuesta-
rios de gastos corrientes que compensen la disminución
de ingresos».

JUSTIFICACIÓN

La conclusión de la Ronda de GATT y la reforma de
la OCM de este sector, requieren de la aprobación del ci-
tado Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 78

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 78

Al articulado de la Ley de Presupuestos Generales

ENMIENDA RELATIVA A LA ELABORACIÓN
DE UN PROYECTO DE LEY DE INCENTIVOS FIS-
CALES Y UN PLAN INTEGRAL PARA EL SECTOR
VITIVINÍCOLA.

De adición.

Adición de una nueva Disposición Adicional, que de-
berá quedar redactada como sigue:

«En el plazo de tres meses el Gobierno elaborará un
Proyecto de Ley de Incentivos Fiscales y un Plan Integral
de Modernización y Mejora del Sector Vitivinícola. Al
mismo tiempo, se preverá recortes presupuestarios de
gastos corrientes que compensen la disminución de in-
gresos e inversiones».

JUSTIFICACIÓN

La conclusión de la Ronda de GATT y la reforma de
la OCM de este sector, aconsejan la aprobación del cita-
do Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 79

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 79

Al articulado de la Ley de Presupuestos Generales

ENMIENDA RELATIVA A LA ELABORACIÓN
DE UN PROYECTO DE LEY DE INCENTIVOS FIS-
CALES PROTECCIÓN PARA LA FAMILIA.

De adición.

Adición de una nueva Disposición Adicional, que de-
berá quedar redactada como sigue:

«En el plazo de tres meses el Gobierno elaborará un
Proyecto de Ley de Incentivos Fiscales de Protección pa-
ra la Familia. Al mismo tiempo, se preverá recortes pre-
supuestarios de gastos corrientes que compensen la dis-
minución de ingresos».
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JUSTIFICACIÓN

Se pretende con esta iniciativa proteger y ampara a
efectos fiscales y sociales a la familia, para alcanzar los
niveles de protección que gozan la mayoría de los países
comunitarios.

ENMIENDA NÚM. 80

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 80

Al articulado de la Ley de Presupuestos Generales

ENMIENDA RELATIVA A LA ELABORACIÓN
DE UN PROYECTO DE LEY DE INCENTIVOS FIS-
CALES Y UN PLAN INTEGRAL PARA EL SECTOR
DE LA CERÁMICA, VIDRIO Y LÁMPARA.

De adición.

Adición de una nueva Disposición Adicional, que de-
berá quedar redactada como sigue:

«En el plazo de tres meses el Gobierno elaborará un
Proyecto de Ley de Incentivos Fiscales y un Plan Integral
de Modernización y Mejora del Sector de la Cerámica,
Vidrio y Lámpara. Al mismo tiempo, se preverá recortes
presupuestarios de gastos corrientes que compensen la
disminución de ingresos».

JUSTIFICACIÓN

La delicada situación por la que atraviesa ese sector,
especialmente localizado en la Comunidad Valenciana,
aconseja de la elaboración de un paquete de medidas ten-
dentes a modernizar el sector.

ENMIENDA NÚM. 81

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 81

Al articulado de la Ley de Presupuestos Generales

ENMIENDA RELATIVA A LA ELABORACIÓN
DE UN PROYECTO DE LEY DE INCENTIVOS FIS-
CALES Y UN PLAN INTEGRAL PARA EL SECTOR
PIROTÉCNICO.

De adición.

Adición de una nueva Disposición Adicional, que de-
berá quedar redactada como sigue:

«En el plazo de tres meses el Gobierno elaborará un
Proyecto de Ley de Incentivos Fiscales y un Plan Integral
de Modernización y Mejora del Sector Pirotécnico. Al
mismo tiempo, se preverá recortes presupuestaros de gas-
tos corrientes que compensen la disminución de ingresos».

JUSTIFICACIÓN

La delicada situación por la que atraviesa este sector,
especialmente localizado en la Comunidad Valenciana,
aconseja de la elaboración de un paquete de medidas ten-
dentes a modernizar el sector.

ENMIENDA NÚM. 82

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 82

Al articulado de la Ley de Presupuestos Generales

ENMIENDA RELATIVA A LA ELABORACIÓN
DE UN PROYECTO DE LEY DE INCENTIVOS FIS-
CALES Y UN PLAN INTEGRAL PARA EL SECTOR
DEL MUEBLE Y MIMBRE.

De adición.

Adición de una nueva Disposición Adicional, que de-
berá quedar redactada como sigue:

«En el plazo de tres meses el Gobierno elaborará
un Proyecto de Ley de Incentivos Fiscales y un Plan
Integral de Modernización y Mejora del Sector del
Mueble y Mimbre. Al mismo tiempo, se preverá re-
cortes presupuestarios de gastos corrientes que com-
pensen la disminución de ingresos».

JUSTIFICACIÓN

La delicada situación por la que atraviesa este sector,
especialmente localizado en la Comunidad Valenciana,
aconseja de la elaboración de un paquete de medidas ten-
dentes a modernizar el sector.

ENMIENDA NÚM. 83

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 83

Al articulado de la Ley de Presupuestos Generales
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ENMIENDA RELATIVA A LA ELABORACIÓN
DE UN PROYECTO DE LEY DE INCENTIVOS FIS-
CALES Y UN PLAN INTEGRAL PARA EL SECTOR
DEL JUGUETE.

De adición.

Adición de una nueva Disposición Adicional, que de-
berá quedar redactada como sigue:

«En el plazo de tres meses el Gobierno elaborará un
Proyecto de Ley de Incentivos Fiscales y un Plan Integral
de Modernización y Mejora del Sector del Juguete. Al
mismo tiempo, se preverá recortes presupuestarios de
gastos corrientes que compensen la disminución de in-
gresos».

JUSTIFICACIÓN

La delicada situación por la que atraviesa este sector,
especialmente localizado en la Comunidad Valenciana,
aconseja de la elaboración de un paquete de medidas ten-
dentes a modernizar el sector.

ENMIENDA NÚM. 84

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 84

Al articulado de la Ley de Presupuestos Generales

ENMIENDA RELATIVA A LA ELABORACIÓN
DE UN PROYECTO DE LEY DE INCENTIVOS FIS-
CALES Y UN PLAN INTEGRAL PARA EL SECTOR
DEL AZULEJO.

De adición.

Adición de una nueva Disposición Adicional, que de-
berá quedar redactada como sigue:

«En el plazo de tres meses el Gobierno elaborará un
Proyecto de Ley de Incentivos Fiscales y un Plan Integral
de Modernización y Mejora del Sector del Azulejo. Al
mismo tiempo, se preverá recortes presupuestarios de
gastos corrientes que compensen la disminución de in-
gresos».

JUSTIFICACIÓN

La delicada situación por la que atraviesa este sector,
especialmente localizado en la Comunidad Valenciana,
aconseja de la elaboración de un paquete de medidas ten-
dentes a modernizar el sector.

ENMIENDA NÚM. 85

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 85

Al articulado de la Ley de Presupuestos Generales

ENMIENDA RELATIVA A LA ELABORACIÓN
DE UN PROYECTO DE LEY DE INCENTIVOS FIS-
CALES Y UN PLAN INTEGRAL PARA EL SECTOR
TEXTIL.

De adición.

Adición de una nueva Disposición Adicional, que de-
berá quedar redactada como sigue:

«En el plazo de tres meses el Gobierno elaborará un
Proyecto de Ley de Incentivos Fiscales y un Plan Integral
de Modernización y Mejora del Sector Textil. Al mismo
tiempo, se preverá recortes presupuestarios de gastos co-
rrientes que compensen la disminución de ingresos».

JUSTIFICACIÓN

La delicada situación por la que atraviesa este sector,
especialmente localizado en la Comunidad Valenciana,
aconseja de la elaboración de un paquete de medidas ten-
dentes a modernizar el sector.

ENMIENDA NÚM. 86

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 86

Al articulado de la Ley de Presupuestos Generales

ENMIENDA RELATIVA AL PLAN DE MODERNI-
ZACIÓN DEL PEQUEÑO COMERCIO.

De adición.

En el plazo de tres meses desde la aprobación defini-
tiva de este Proyecto de Ley, el Gobierno remitirá a las
Cortes un Proyecto de Ley de Modernización del Peque-
ño Comercio.

En el citado Proyecto de Ley se deberán conjugar, en-
tre otras medidas, subvenciones a la mejora de las insta-
laciones e imagen así como medidas fiscales referidas a
la inversión, promoción y modernización del citado sec-
tor junto al establecimiento de líneas de créditos a bajo
interés. La cuantía de ayudas directas a la modernización
del citado sector no podrá ser inferior a 5 millones por
establecimiento.
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JUSTIFICACIÓN

El sector del pequeño comercio, que engloba a más de
60.000 establecimientos en la Comunidad Valenciana, está
atravesado serias dificultades derivadas de la fuerte expan-
sión de las superficies comerciales, la mayoría de ellas de
capital extranjero acaecida estos últimos años. Por otra par-
te, la anunciada libertad total de horarios comerciales para
el año 2.001, supondrá la definitiva puntilla a los pequeños
comerciantes, de no incentivar la modernización de éstos.

En consecuencia con la importancia estratégica de es-
te sector, tanto económica como social, se solicita la
adopción inmediata de un plan integral de modernización
del sector de los pequeños comerciantes.

ENMIENDA NÚM. 87

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 87

Al articulado de la Ley de Presupuestos Generales

ENMIENDA RELATIVA AL COSTE SANITARIO
DE LOS DESPLAZADOS Y EXTRANJEROS EN LA
COMUNIDAD VALENCIANA.

De adición.

Adición de una nueva Disposición Adicional, que de-
berá quedar redactada como sigue:

«El Ministerio de Sanidad y Consumo transferirá a la
sección 32, Entes Territoriales, Servicio 09 —Comunidad
Valenciana— los créditos presupuestarios necesarios para la
financiación del coste sanitario realizado por los desplaza-
dos y extranjeros en la Comunidad Valenciana. La citada
transferencia no deberá ser inferior a los 10.000 millones de
pesetas. Se practicará la baja de igual cuantía de los créditos
previstos en le Capítulo 2, artículo 22 de la sección 14».

JUSTIFICACIÓN

Se trata de garantizar la existencia de créditos para fi-
nanciar el coste sanitario realizado por los desplazados y
extranjeros en la Comunidad Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 88

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 88

Al articulado de la Ley de Presupuestos Generales

ENMIENDA RELATIVA A LA POLICÍA AU-
TONÓMICA VALENCIANA (NUEVA).

De adición.

Adición de una nueva Disposición Adicional, que de-
berá quedar redactada como sigue:

«El Ministerio del Interior transferirá a la sección 32,
Entres Territoriales, Servicio 09 —Comunidad Valencia-
na— los créditos presupuestarios necesarios para la fi-
nanciación de la policía autónoma de la Comunidad Va-
lenciana. Al mismo tiempo, se preverán recortes
presupuestarios o de gasto corriente que compensen la
disminución de ingresos».

JUSTIFICACIÓN

Se trata de garantizar la existencia de créditos para fi-
nanciar la Policía Autonómica Valenciana para 1998 de
conformidad en lo convenido por la Comisión Mixta Esta-
do - Generalitat Valenciana sobre la financiación de ésta.

ENMIENDA NÚM. 89

PRIMER FIRMANTE:
Don José María Chiquillo Barber
(Grupo Mixto-UV).

ENMIENDA NÚM. 89

ENMIENDA RELATIVA A INFRAESTRUCTURA
CULTURAL EN LA CIUDAD DE VALENCIA. CAN-
DIDATA A LA CAPITALIDAD EUROPEA DE LA
CULTURA 2001.

ALTAS: 15.000 MILLONES DE PESETAS

ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 18.
Servicio: 12.
Artículo: 62.
Programa: 451.A.
Identificación: Infraestructura cultural ciudad de Va-

lencia, candidata española a la capitalidad Europea de la
Cultura en el año 2001.

BAJAS: 15.000 MILLONES DE PESETAS

BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Baja en presupuesto por capítulos subsector Estado.
De la sección 18. Ministerio Educación y Cultura.
Capítulo 2. Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo 22. Material, suministros y otros.

JUSTIFICACIÓN

Habiendo sido designada la ciudad de Valencia como
candidata en representación del Estado español de la ca-
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pitalidad europea de la cultura para el año 2001, deben
planificarse y consignarse presupuestariamente en el
ejercicio de 1998 como programación plurianual en in-
versiones en infraestructuras culturales en la ciudad de
Valencia, para que esta ciudad opte al citado evento con
las mayores garantías de alcanzar la nominación de capi-
tal europea de la cultura.

El Bloque Nacionalista Galego (BNG), integrado en
el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto
en el Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octubre
de 1997.—El Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario
Mixto (BNG), Guillerme Vázquez Vázquez.

ENMIENDA NÚM. 90

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 1

Al artículo 10

Tipo de enmienda: De supresión del apartado 4.

ENMIENDA NÚM. 91

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 2

Al artículo 10

Tipo de enmienda: De supresión del apartado 5.

ENMIENDA NÚM. 92

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 3

Al artículo 18, apartado 2

Tipo de enmienda: De sustitución.

Texto que se propone:

Donde dice: «superior al 2,1%».

Debe decir: «superior al 4,1%».

ENMIENDA NÚM. 93

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 4

Al artículo 18, apartado 4

Tipo de enmienda: De supresión del apartado.

ENMIENDA NÚM. 94

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 5

Al artículo 19, apartado 1

Tipo de enmienda: De supresión.

Texto que se propone:

Suprimir: En todo caso el número de plazas (...) de
efectivos.

ENMIENDA NÚM. 95

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 6

Al artículo 19, apartado 5

Tipo de enmienda: De supresión del apartado.
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ENMIENDA NÚM. 96

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 7

Al artículo 20

Tipo de enmienda: De sustitución.

Texto que se propone:

Donde dice: 2,1%.

Debe decir: 4,1%.

ENMIENDA NÚM. 97

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 8

Al artículo 21

Tipo de enmienda: De sustitución.

Texto que se propone:

Donde dice: 2,1%.

Debe decir: 4,1%.

ENMIENDA NÚM. 98

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 9

Al artículo 23, apartado 1.A)

Tipo de enmienda: De sustitución.

Texto que se propone: 
Sustituir las cantidades de la tabla por las que resulten

de aplicar un incremento de 4,1% a las previstas para
1997.

ENMIENDA NÚM. 99

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 10

Al artículo 23, apartado 1.C)

Tipo de enmienda: De sustitución.

Texto que se propone: Sustituir las cantidades de la
tabla por las que resulten de aplicar un incremento de
4,1% a las previstas para 1997.

ENMIENDA NÚM. 100

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 11

Al artículo 23, apartado 1.D)

Tipo de enmienda: De sustitución.

Texto que se propone:

Donde dice: 2,1%.

Debe decir: 4,1%.

ENMIENDA NÚM. 101

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 12

Al artículo 24, apartado 1

Tipo de enmienda: De sustitución.

Texto que se propone:

Donde dice: 2,1%.

Debe decir: 4,1%.
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ENMIENDA NÚM. 102

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 13

Al artículo 25

Tipo de enmienda: De sustitución.

Texto que se propone:

Donde dice: 2,1%.

Debe decir: 4,1%.

ENMIENDA NÚM. 103

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 14

Al artículo 26

Tipo de enmienda: De sustitución.

Texto que se propone:

Donde dice: 2,1%.

Debe decir: 4,1%.

ENMIENDA NÚM. 104

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 15

Al artículo 27, apartado 1

Tipo de enmienda: De sustitución.

Texto que se propone:

Donde dice: 2,1%.

Debe decir: 4,1%.

ENMIENDA NÚM. 105

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 16

Al artículo 28

Tipo de enmienda: De sustitución.

Texto que se propone:

Donde dice: 2,1%.

Debe decir: 4,1%.

ENMIENDA NÚM. 106

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 17

Al artículo 30

Tipo de enmienda: De sustitución.

Texto que se propone:

Donde dice: 2,1%.

Debe decir: 4,1%.

ENMIENDA NÚM. 107

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 18

Al artículo 31

Tipo de enmienda: De sustitución.

Texto que se propone:

Donde dice: 2,1%.

Debe decir: 4,1%.
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ENMIENDA NÚM. 108

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 19

Al artículo 69

Tipo de enmienda: De supresión de todo el artículo.

ENMIENDA NÚM. 109

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 20

Al artículo 70

Tipo de enmienda: De supresión de todo el artículo.

ENMIENDA NÚM. 110

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 21

Al artículo 72, apartado 2

Tipo de enmienda: De sustitución.

Texto que se propone:

Sustituir la fórmula matemática que aparece en el tex-
to por la siguiente:

Efm =
RcO

x
Pm

Rpm Pn

ENMIENDA NÚM. 111

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 22

Al artículo 86, apartado 3

Tipo de enmienda: De sustitución.

Texto que se propone:

Donde dice: «importe de 136.244,9 millones de pesetas»

Debe decir: «importe de 150.000 millones de pesetas»

ENMIENDA NÚM. 112

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 23

Artículo:

Disposición:
Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 210.
Programa: 542K.
Concepto: 750.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 210.
Programa: 542K.
Concepto: 640.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Convenio con la Xunta de Galicia para realizar cam-
pañas de investigación pesquera.

ENMIENDA NÚM. 113

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 24

Artículo:

Disposición:
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Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 1.500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 24.
Programa: 712H.
Concepto: 750.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 24.
Programa: 712H.
Concepto: 770.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Convenio con la Xunta de Galicia para plan de mo-
dernización de la flota artesanal de bajura.

ENMIENDA NÚM. 114

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 25

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 11.
Programa: 712H.
Concepto: 753.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 24.
Programa: 712H.
Concepto: 770.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Convenio con la Xunta de Galicia para potenciación
del marisqueo y la acuicultura.

ENMIENDA NÚM. 115

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 26

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 2.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 07.
Programa: 712C.
Concepto: 750.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 07.
Programa: 712C.
Concepto: 772.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Convenio con la Xunta de Galicia para adecuación de
las explotaciones lácteas a la normativa comunitaria so-
bre calidad.

ENMIENDA NÚM. 116

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 27

Artículo:

Disposición:

Anexo:

— 336 —



Texto que se propone:

CRÉDITO: 3.600 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 715A.
Concepto: 490.

BAJA

Sección: 21.
Servicio: 112.
Programa: 715A.
Concepto: 470.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Transferencia a la Unión Europea como pago de la
supertasa por exceso de producción láctea.

ENMIENDA NÚM. 117

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 28

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 14.
Servicio: 01.
Programa: 211A.
Concepto: 210.

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 09.
Programa: 211A.
Concepto: 226.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Mantenimiento y rehabilitación de edificios desafec-
tados militarmente con valor histórico-artístico.

ENMIENDA NÚM. 118

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 29

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 1.100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 14.
Servicio: 11.
Programa: 213A.
Concepto: 650.

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 11.
Programa: 213A.
Concepto: 650.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Construcción fusa cetmes 5,56.

ENMIENDA NÚM. 119

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 30

Artículo:

Disposición:

Anexo:
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Texto que se propone:

CRÉDITO: 5.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 14.
Servicio: 16.
Programa: 213A.
Concepto: 650.

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 16.
Programa: 213A.
Concepto: 650.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Construcción fragatas F-100.

ENMIENDA NÚM. 120

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 31

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 512A.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Concepto: 600.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Plan regadío A Limia (Ourense).

ENMIENDA NÚM. 121

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 32

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 512A.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Concepto: 600.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Plan regadío Val de Lemos (Lugo).

ENMIENDA NÚM. 122

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 33

Artículo:

Disposición:

Anexo:
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Texto que se propone:

CRÉDITO: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 233.
Programa: 441A.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Concepto: 600.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Saneamiento integral de las cuencas de los ríos Miño
y Sil.

ENMIENDA NÚM. 123

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 34

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Programa: 533A.
Concepto: 751.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Programa: 533A.
Concepto: 610.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Mejora, conservación y promoción del entorno ecoló-
gico de Baldaio-Carballo (A Coruña).

ENMIENDA NÚM. 124

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 35

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 400 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 601.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 600.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Regeneración de las Playas de Teis y Alcabre (Vigo).

ENMIENDA NÚM. 125

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 36

Artículo:

Disposición:

Anexo:
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Texto que se propone:

CRÉDITO: 1.500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 601.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Concepto: 600.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Recuperación ambiental de las Rías Gallegas.

ENMIENDA NÚM. 126

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 37

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 238.
Programa: 511C.
Concepto: 620.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 238.
Programa: 511C.
Concepto: 620.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Estudio para la ubicación de un puerto exterior en A
Coruña.

ENMIENDA NÚM. 127

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 38

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 1.00 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A.
Concepto: 761.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 9.
Programa: 432A.
Concepto: 761.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Rehabilitación del casco histórico de Lugo.

ENMIENDA NÚM. 128

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 39

Artículo:

Disposición:

Anexo:

— 340 —



Texto que se propone:

CRÉDITO: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A.
Concepto: 610.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A.
Concepto: 610.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Programa bordes urbanos (Convenio Santiago de
Compostela).

ENMIENDA NÚM. 129

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 40

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Acceso al Aeropuerto de Alvedro (A Coruña).

ENMIENDA NÚM. 130

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 41

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Red Arterial de A Coruña.

ENMIENDA NÚM. 131

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 42

Artículo:

Disposición:

Anexo:
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Texto que se propone:

CRÉDITO: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Calle San Lázaro (Camino Francés) en Santiago de
Compostela.

ENMIENDA NÚM. 132

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 43

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 2.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 514D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Red arterial de Santiago (nudo subterráneo de Galure-
sa, conexión Aeropuerto y conexión mercado de Amio).

ENMIENDA NÚM. 133

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 44

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Autovía Fene-Ferrol.

ENMIENDA NÚM. 134

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 45

Artículo:

Disposición:

Anexo:
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Texto que se propone:

CRÉDITO: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Mejora de la N-120 con un tercer carril desde Mon-
forte de Lemos al cruce con la N-6.

ENMIENDA NÚM. 135

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 46

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Circunvalación Este de Ourense.

ENMIENDA NÚM. 136

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 47

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 7.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Puente sobre río Sil entre N-120 y N-536 en Carballe-
da de Valdeorras (Ourense).

ENMIENDA NÚM. 137

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 48

Artículo:

Disposición:

Anexo:
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Texto que se propone:

CRÉDITO: 400 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 610.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

N-540 Ourense-Lugo.

ENMIENDA NÚM. 138

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 49

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 400 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Acceso centro Ourense.

ENMIENDA NÚM. 139

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 50

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 1.400 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Construcción falso túnel en el tramo Rande-Puxeiros
de la A-9.

ENMIENDA NÚM. 140

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 51

Artículo:

Disposición:

Anexo:
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Texto que se propone:

CRÉDITO: 200 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Acceso al puerto de San Cibrao (Lugo).

ENMIENDA NÚM. 141

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 52

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Circunvalación de Pontevedra en la N-550.

ENMIENDA NÚM. 142

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 53

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Conexión Pontevedra-Autovía Rías Baixas.

ENMIENDA NÚM. 143

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 54

Artículo:

Disposición:

Anexo:
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Texto que se propone:

CRÉDITO: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 610.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Variante de A Estrada (Pontevedra).

ENMIENDA NÚM. 144

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 55

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Prolongación autovía del Cantábrico hasta Ferrol.

ENMIENDA NÚM. 145

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 56

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 150 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Segundo Cinturón de Circunvalación de Vigo.

ENMIENDA NÚM. 146

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 57

Artículo:

Disposición:

Anexo:
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Texto que se propone:

CRÉDITO: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 610.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Mejora de la seguridad de la autovía Vigo-Porriño.

ENMIENDA NÚM. 147

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 58

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 3.500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Autovía Rías Bajas Vigo-Ourense-Benavente.

ENMIENDA NÚM. 148

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 59

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 5.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Autovía A Coruña-Lugo-Benavente. Tramos Castro
Lamas-Noceda; Noceda-AG Eira; AG Eira-Cereixal.

ENMIENDA NÚM. 149

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 60

Artículo:

Disposición:

Anexo:
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Texto que se propone:

CRÉDITO: 15.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Plan de mejora del ferrocarril en Galicia.

ENMIENDA NÚM. 150

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 61

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 750 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Concepto: 600.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Enlace ferroviario Pontevedra-Puerto de Marín.

ENMIENDA NÚM. 151

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 62

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 150 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 452B.
Concepto: 62.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 15.
Programa: 455.
Concepto: 48.9.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 0136.

JUSTIFICACIÓN

Nueva sede de la Biblioteca Pública del Estado en
Santiago de Compostela.

ENMIENDA NÚM. 152

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 63

Artículo:

Disposición:

Anexo:
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Texto que se propone:

CRÉDITO: 150 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 453A.
Concepto: 62.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 15.
Programa: 455C.
Concepto: 48.9.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: Nuevo, Museo de
Arte Contemporáneo de Vigo.

JUSTIFICACIÓN

Posibilitar la rehabilitación un edificio para Museo de
Arte Contemporáneo en Vigo, en el que exhibir gran nú-
mero de obras de arte, especialmente de artistas gallegos,
hoy amontonadas y sin poder contemplarse en los sóta-
nos de Castelos.

ENMIENDA NÚM. 153

PRIMER FIRMANTE:
Don Guillerme Vázquez Vázquez
(Grupo Mixto-BNG).

ENMIENDA NÚM. 64

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 212 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Concepto: 63.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 13.

Programa: 458D.
Concepto: 62.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 0130.

JUSTIFICACIÓN

Enfrentar con urgencia y mínima suficiencia la restau-
ración de las murallas romanas de Lugo, transferidas por
el Estado en condiciones calamitosas.

Eusko Alkartasuna (EA), integrada en el Grupo Parla-
mentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el Regla-
mento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas al
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto
(EA), Begoña Lasagabaster Olazábal.

ENMIENDA NÚM. 154 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 1

Artículo: 65

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

Supresión de 288.000.000 pesetas de municiones,
pólvoras y explosivos.

CRÉDITO: -288 millones de pesetas.

ALTA

Sección:
Servicio:
Programa:
Concepto:

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 08.
Programa: 542C.
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 0031.
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JUSTIFICACIÓN

Excesiva dotación económica en municiones, explo-
sión y pólvoras sin justificación para ello.

ENMIENDA NÚM. 155 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 2

Artículo: 67

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

Baja de 31.500.000 correspondiente al sistema de armas
en la CAPV correspondiente al Ministerio de Defensa.

CRÉDITO: -31.500.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección:
Servicio:
Programa:
Concepto:

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 08.
Programa: 542C.
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 0032.

JUSTIFICACIÓN

No está justificado el aumento de dotación presupues-
taria para el sistema de armas.

ENMIENDA NÚM. 156 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 3

Artículo: 65

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

Supresión de la dotación 1.369.200.000 pesetas co-
rrespondiente a municiones y explosivos.

CRÉDITO: -1.369.200.000  pesetas.

ALTA

Sección:
Servicio:
Programa:
Concepto:

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 11.
Programa: 213A.
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 0902.

JUSTIFICACIÓN

No se requiere la elevada cuantía presupuestada para
municiones y explosivos.

ENMIENDA NÚM. 157 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 4

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 171 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 15.
Servicio: 1514.
Programa: 724C.
Concepto: 78.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa: 612F.
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Se solicitan 171.000.000 de pesetas como cumplimien-
to del Proyecto Lenbur considerando la importancia estra-
tégica de este proyecto para este área en declive industrial.

ENMIENDA NÚM. 158 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 5

Artículo: 63

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

Supresión de la cantidades correspondientes a obras en
Araba, Bizkaia y Guipúzcoa del Ministerio del Interior en
relación al programa de seguridad ciudadana. 226.855.000
ampliando por este importe las obras en centros de institu-
ciones penitenciarias de Basauri y Martutene.

CRÉDITO: 226.855.000 de pesetas.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144A.
Concepto:

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222A.
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

La seguridad ciudadana es competencia de la Ert-
zaintza y se considera que la dotación destinada en el

proyecto de presupuestos a este concepto debe ser utili-
zada para los centros de instituciones penitenciarias con
deficiencias en infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 159 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 6

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

Se solicita obras de construcción y mejora en las si-
guientes actuaciones:

— Permeabilización de las vías del tren en el via-
ducto de Iztueta.

— Construcción del nuevo apeadero del Apéndice
de Amara.

— Construcción del nuevo apeadero de Intxaurrondo.
— Mejoras en los apeadores de Renfe en Herrera.
— Mejoras en los apeadores de Renfe en Martutene.

CRÉDITO: 400 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 1720.
Programa: 513A.
Concepto: 60.
Subconcepto: 60.03.

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa: 633A.
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Todas ellas son obras de infraestructuras ferroviarias
que llevan años siendo reclamadas por las instituciones
guipuzcoanas, por su importancia para la mejora de la
red (muy deficiente) en la ciudad de San Sebastián.
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ENMIENDA NÚM. 160 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 7

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Concepto:

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa: 612F.
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Entendemos que las actuaciones a realizar en el Puerto
de Bilbao precisan de una dotación presupuestaria para pro-
porcionarle un impulso que permita un mejor avance en las
obras de la estación de mercancías del puerto, la remodela-
ción de la estación de Santurtzi y su enlace con el Puerto.

ENMIENDA NÚM. 161 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 8

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Concepto:

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa: 633A.
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 0010.

JUSTIFICACIÓN

El Proyecto de «Y» ferroviaria vasca tiene una gran
relevancia para mejorar las comunicaciones y en definiti-
va para el desarrollo económico del País Vasco. Entende-
mos no suficiente la dotación prevista por los presupues-
tos dada la cuantía de la actuación del Gobierno del
Estado que supera los 200 mil millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 162

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 9

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 10 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A.
Concepto:

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa: 612F.
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 0109.
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JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación presupuestaria en 10 millones
de pesetas correspondientes a lo presupuestado en el 97 y
que no ha sido ejecutado el total presupuestado para el
concepto rehabilitación del Teatro de Eibar y que resulta-
ría en total 50 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 163 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 10

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 1720.
Programa: 1513A.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa: 633A.
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Se solicitan 1.000 millones para las obras de infraes-
tructura necesarias para la puesta en funcionamiento de
la estación Eusko-Modal de Irún.

Se considera imprescindible la dotación de fondos para
este proyecto por varios motivos intrínsecamente obvios.

— Saturación de la intermodal de Hendaya.
— Beneficios económicos netos que este proyecto

traería por sí mismo y por la desviación que vendría de la
de Hendaya.

— Inversiones necesarias en las zonas fronterizas
que como Irún fueron declaradas zonas de urgente rein-
dustrialización y de inversiones prioritarias.

ENMIENDA NÚM. 164

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 11

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 60 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.20.
Programa: 513A.
Concepto: 60.
Subconcepto: 60.01.

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa: 612F.
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Se solicitan 60 millones de pesetas para la ubicación
en Astigarraga de una estación intermodal del tren de al-
ta velocidad. Hace ya 100 años que el ferrocarril pasa
por Astigarraga. Se están concluyendo las negociaciones
con RENFE para que la estación intermodal que distri-
buya el tráfico desde el tren de alta velocidad a la red de
cercanías se efectúe desde el actual apeadero de Astiga-
rraga, ya que se considera el lugar más idóneo en Gui-
púzcoa.

ENMIENDA NÚM. 165

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 12
Artículo:

Disposición:

Anexo:
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Texto que se propone:

CRÉDITO: 600 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.20.
Programa: 513A.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa: 633A.
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Coincidiendo con la futura construcción de la «Y» fe-
rroviaria vasca se solicita un acceso ferroviario a Honda-
rribia en forma de ramal de enlace por un valor de 600
millones de pesetas.

Es un anhelo del pueblo de Hondarribia su comunica-
ción ferroviaria que hasta el presente e incomprensible-
mente no se ha efectuado. Es de vital importancia para el
desarrollo del pueblo tanto en los ámbitos turístico como
el comercial el contar con una estación de ferrocarril en
la localidad.

ENMIENDA NÚM. 166

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 13

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 15 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432.
Concepto:

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa: 612F.
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 0011.

JUSTIFICACIÓN

La cantidad presupuestada para el 98 para el albergue
de peregrinos de Estella, es la misma que la de 1997 y
debía haber sido ejecutada en ese año, por razón de la
importancia del proyecto en el desarrollo turístico de Na-
varra consideramos necesario acelerar su ejecución para
lo cual solicitamos la ampliación de su dotación para este
ejercicio presupuestario.

ENMIENDA NÚM. 167 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 14

Artículo: 

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 453a.
Concepto: 60.2.

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa: 612F.
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Se solicita esta dotación para que el Gobierno partici-
pe en la fase inicial de creación del Centro-Museo de Arte
Contemporáneo en Álava,que tendría como base la colec-
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ción del actual Museo de Bellas Artes de Alava. Esta par-
ticipación del Estado en la financiación del Centro-Museo
de Arte Contemporáneo estaría justificada por la impor-
tancia de esta infraestructura artística en el desarrollo cul-
tural de la CAPV, teniendo el mismo nivel que el Audito-
rio del Kursaal de San Sebastián y el Palacio Euskalduna
de Bilbao.

ENMIENDA NÚM. 168

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 15

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

A la totalidad, supresión de esta sección relativa a la
investigación científica.

CRÉDITO:

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 541A
Concepto:

BAJA

Sección:
Servicio:
Programa:
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

La razón de esta enmienda no radica en que esta for-
mación política considere de escasa importancia la inver-
sión en investigación científica, muy al contrario, consi-
deramos que la previsión presupuestaria en estos
presupuestos para el 98 hubiera podido ser mayor. Pre-
sentamos esta enmienda a la totalidad por cuanto que da-
da la importancia que concedemos a estas inversiones ha-
bría que señalar que hasta la fecha se han incumplido las
previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de
la CAPV en lo referido a transferencia de estas compe-
tencias.

ENMIENDA NÚM. 169

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 16

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

A la totalidad, supresión de esta sección relativa a la
investigación técnica

CRÉDITO:

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 542A.
Concepto:

BAJA

Sección:
Servicio:
Programa:
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

La razón de esta enmienda no radica en que esta forma-
ción política considere de escasa importancia la inversión
en investigación científica, muy al contrario, consideramos
que la previsión presupuestaria en estos presupuestos para
el 98 hubiera podido ser mayor. Presentamos esta enmienda
a la totalidad por cuanto que dada la importancia que con-
cedemos a estas inversiones habría que señalar que hasta la
fecha se han incumplido las previsiones establecidas en el
Estatuto de Autonomía de la CAPV en lo referido a transfe-
rencia de estas competencias.

ENMIENDA NÚM. 170

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 17

Artículo:
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Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

A la totalidad, supresión de esta sección relativa al
desarrollo tecnológico.

CRÉDITO:

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 542E.
Concepto:

BAJA

Sección:
Servicio:
Programa:
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

La razón de esta enmienda no radica en que esta for-
mación política considere de escasa importancia la inver-
sión en desarrollo tecnológico, muy al contrario, conside-
ramos que la previsión presupuestaria en estos
presupuestos para el 98 hubiera podido ser mayor. Pre-
sentamos esta enmienda a la totalidad por cuanto que da-
da la importancia que concedemos a estas inversiones ha-
bría que señalar que hasta la fecha se han incumplido las
previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de
la CAPV en lo referido a transferencia de estas compe-
tencias.

ENMIENDA NÚM. 171

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 18

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 453A.
Concepto: 60.1.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: Programa: 612F.
Concepto: 

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Se propone la inclusión de una partida de 300 millo-
nes de pesetas para el Museo San Telmo de San Sebas-
tián porque el importante deterioro que padece el edificio
y en concreto el claustro que es además propiedad del
Estado requiere de una provisión de fondos necesaria pa-
ra su urgente rehabilitación.

ENMIENDA NÚM. 172

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 19

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 15 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.207.
Programa: 456A.
Concepto: 442.
Subconcepto: 442.3.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 612F.
Concepto: 

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:
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JUSTIFICACIÓN

Importancia que el Festival Bach de San Sebastián es-
tá adquiriendo de cara a la difusión de la música clásica.

ENMIENDA NÚM. 173

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 20

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 500 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 458C.
Concepto: 601.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: Programa: 612F.
Concepto:

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Cuevas de Ekain: Crédito solicitado para preservar y re-
producir la Cueva de Ekain en el bajo Deba considerada por
sus pinturas y grabados rupestres como uno de los principa-
les santuarios históricos existentes en Guipúzcoa y siendo
un activo para el desarrollo del turismo en este territorio.

ENMIENDA NÚM. 174

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 21

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 10 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.207.
Programa: 456A.
Concepto: 442.
Subconcepto: 442.2.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 612F.
Concepto: 

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Certamen de masas corales de Tolosa. La importancia
que este certamen ha adquirido, siendo una de las de me-
jor calidad en el País Vasco, hace necesaria la implica-
ción de las diferentes administraciones para el incremen-
to del nivel del mismo.

ENMIENDA NÚM. 175

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 22

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

Se propone incluir 15.000.000 de pesetas para las ac-
tividades de la Quincena Musical.

CRÉDITO: 55 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.207.
Programa: 456A.
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Concepto: 442.
Subconcepto: 442.1.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: .
Programa: 612F.
Concepto: .

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

La creciente actividad de la Sociedad Quincena Musi-
cal, absolutamente necesaria para la difusión de la cultura
musical en el territorio de Guipúzcoa, requiere del respal-
do de la Administración central.

ENMIENDA NÚM. 176

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 23

Artículo:

Disposición:

Anexo:

Se plantea la inclusión de una partida nominal de 100
millones de pesetas para Euskaltzaindia Academia de la
Lengua vasca.

Texto que se propone:

CRÉDITO: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.15.
Programa: 455C.
Concepto: 481.
Subconcepto: 481.1.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 612F.
Concepto: 

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Debido a la importante labor que la Academia de la
Lengua Vasca desarrolla en la preservación del euskera.

ENMIENDA NÚM. 177

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 24

Artículo: 48.

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

Se plantea la inclusión de una partida nominal de 50
millones de pesetas para la Real Sociedad Bascongada de
Amigos del País

CRÉDITO: 50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.15.
Programa: 455C.
Concepto: 481.
Subconcepto: 481.3.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 612F.
Concepto: 

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

La importancia que la RSBAP tiene en las labores de
investigación difusión de actividades relacionadas con la
cultura vasca.

ENMIENDA NÚM. 178 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 25

Artículo: 48
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Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

Se plantea la inclusión de una partida nominal para
Eusko Ikaskuntza, Sociedad de Estudios Vascos con el
importe de 100 millones de pesetas.

CRÉDITO:

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.15.
Programa: 455C.
Concepto: 481.
Subconcepto: 481.2.

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa: 612F.
Concepto: 

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 

JUSTIFICACIÓN

La importancia de la labor de Eusko Ikaskuntza en la
difusión de la cultura vasca.

ENMIENDA NÚM. 179 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 26

Artículo: 48

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

Se plantea la inclusión de una partida nominal para la
fundación Joxe Miguel Barandiarán por un importe de 10
millones.

CRÉDITO: 10 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.15.
Programa: 455C.

Concepto: 481.
Subconcepto: 481.02.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 612F.
Concepto: 

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 

JUSTIFICACIÓN

Dada la importancia que esta fundación tiene para la
difusión de los estudios histórico-antropológicos desarro-
llados por el insigne profesor don José Miguel Barandia-
rán, consideramos indispensable apoyarlo por parte de la
Administración Central.

ENMIENDA NÚM. 180 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 27

Artículo: 48

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

Se plantea la inclusión de una partida nominal para la
Sociedad de Ciencias Aranzadi por importe de 15 millo-
nes de pesetas.

CRÉDITO: 15 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.5.
Programa: 455C.
Concepto: 481.
Subconcepto: 481.01.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 612F.
Concepto: 

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 
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JUSTIFICACIÓN

La ímproba labor que esta asociación desarrolla en la
ampliación de conocimientos científicos en el entorno del
País Vasco requiere una implicación mayor por parte de
la Administración central.

ENMIENDA NÚM. 181 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 28

Artículo: 

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 100 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 453.
Concepto: 60.3.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 612F.
Concepto: 

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 

JUSTIFICACIÓN

Apoyo al Museo Naval y de la Industria que debe ser
implantado cerca del Palacio de Congresos y de la Músi-
ca en la zona de Abandoibarra (Bilbao).

ENMIENDA NÚM. 182 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 29

Artículo: 

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

Totalidad al Organismo 19.101 INEM.

CRÉDITO:

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 19.101 (organismo).
Programa: 
Concepto: 

BAJA

Sección: 
Servicio: 
Programa: 
Concepto: 

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 

JUSTIFICACIÓN

Como consecuencia del artículo 12.2 del Estatuto de
Gernika la ejecución de la legislación laboral correspon-
de a la CAPV. Entendiendo dentro de dicha competencia,
consideramos que el mismo debe pasar a depender del
Gobierno Vasco, responsabilizándose esta Administra-
ción de su función y pudiendo organizarlo de conformi-
dad con su propia política.

ENMIENDA NÚM. 183 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 30

Artículo: 76

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 50 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.06.
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Programa: 514C.
Concepto: 61.1.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 612F.
Concepto: 

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 

JUSTIFICACIÓN

Los compromisos existentes por parte del MOPMA
por rematar las instalaciones y equipamientos de la playa
de la Zurriola con objeto de prevenir los daños causados
por inundaciones no han sido acometidos, lo cual, tras las
últimas inundaciones ha supuesto un grave problema pa-
ra todo ese área. Con objeto de paliar situaciones seme-
jantes en el futuro se considera indispensable este conte-
nido económico.

ENMIENDA NÚM. 184 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM.31

Artículo: 60

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

Consideramos a todas luces insuficiente la dotación
de 75 millones para la rehabilitación de la margen iz-
quierda de la ría de Mutriku. Habría que considerar la
cuantificación económica del proyecto. Solicitamos 75
millones más para hacer frente dignamente a este proyec-
to, o bien este mismo año o un bianual.

CRÉDITO: 75 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 2306.
Programa: 514C.
Concepto: 

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 

Programa: 612F.
Concepto: 

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 0220.

JUSTIFICACIÓN

Se considera insuficiente la dotación de 75 millones,
aun teniendo en cuenta que lo principal es el comienzo
de las obras, lo principal es acometer de una sola vez to-
das las actuaciones que necesita la ría de Mutriku. Enten-
diendo necesario 150 millones para regeneración de la
margen izquierda de la ría Mutriku.

ENMIENDA NÚM. 185 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 32

Artículo: 60

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 780.288.387  pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.06.
Programa: 514C.
Concepto: 60.01.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 2306.
Programa: 514C.
Concepto: 
Creación de un nuevo subconcepto.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 

JUSTIFICACIÓN

Se intenta paliar el conflicto existente entre la deman-
da de usuarios de la playa de Deba y Lapari y la oferta de
espacios secos de las mismas.

Asimismo se intenta solucionar con esta actuación el
problema de navegabilidad de la desembocadura del río
Deba seriamente comprometida por el estado del dique.
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ENMIENDA NÚM. 186 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 33

Artículo: 60

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.06.
Programa: 514C.
Concepto: 

BAJA

Sección: 
Servicio: 
Programa: 
Concepto: 

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 0342.

JUSTIFICACIÓN

Se pretende con esta enmienda subsanar el error de
códigos recogida referido al puente peatonal de Zumaia
(0346) que aparece indicado en el dígito de provincia 48
(Bizkaia) cuando el dígito correspondiente sería 20 de
Guipuzkoa.

ENMIENDA NÚM. 187 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 34

Artículo: 

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

Banda Peatonal Zarautz-Getaria (1.ª fase).
Término municipal Zarautz.

CRÉDITO: 75 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.06.
Programa: 514C.
Concepto: 60.1.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 633A.
Concepto: 

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 

JUSTIFICACIÓN

Se solicitan los 75 millones de pesetas para proceder
a la tramitación de las obras indicadas durante el próximo
ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 188 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 35

Artículo: 

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 250 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Concepto: 

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 633A.
Concepto: 

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 
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JUSTIFICACIÓN

Riegos de Navarra. Entendemos debe avanzarse la fi-
nanciación del Proyecto Riegos de Navarra que en su to-
talidad alcanza 6.018.498.000 pesetas y que para el 98
había sido presupuestado escasamente en 115 millones
de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 189 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 36

Artículo: 

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

Se solicita la construcción de la depuradora de Do-
nostialdea por un valor de 8.000 millones en un pluria-
nual de 3 años, según el convenio aprobado, en el que se
incluía además el emisario submarino, en el año 94.

CRÉDITO: 300 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.05.
Programa: 441A.
Concepto: 
Creación nuevo subconcepto: 60.01.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 23.05.
Programa: 441A.
Concepto: 60.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 

JUSTIFICACIÓN

La construcción de la depuradora y más en una ciu-
dad como San Sebastián, es imprescindible para eliminar
los actuales vertidos de aguas residuales al mar, se solici-
ta la cantidad indicada para sumar a lo presupuestado y a
fin de que pueda procederse a la redacción y Proyecto de
Ejecución inmediata a lo largo del ejercicio 1998.

ENMIENDA NÚM. 190 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 37

Artículo: 

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

A la totalidad-supresión de esta sección relativa a la
Seguridad Social.

CRÉDITO: 

ALTA

Sección: 60.
Servicio: 
Programa: 
Concepto: 

BAJA

Sección: 
Servicio: 
Programa: 
Concepto: 

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 

JUSTIFICACIÓN

A tenor de lo establecido en el artículo 18 del Estatuto
de Autonomía de la CAPV, corresponde a ésta la gestión
de régimen económico de la Seguridad Social. La trans-
ferencia de dicha competencia sigue pendiente desde ha-
ce 17 años, produciéndose un incumplimiento del Estatu-
to por parte del Gobierno del Estado.

ENMIENDA NÚM. 191 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 38

Artículo: 

Disposición:

Anexo:
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Texto que se propone:

CRÉDITO: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.05.
Programa: 512A.
Concepto: 60.02 nuevo subconcepto.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 23.05.
Programa: 512A.
Concepto: 60.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 

JUSTIFICACIÓN

Canal de Navarra. Entendemos que la partida presupues-
taria destinada al Canal de Navarra, aun cuando no especifi-
cada, de 114 millones de pesetas es insuficiente. Solicitamos
creación nueva partida presupuestaria dentro del concepto
de inversiones nuevas en infraestructuras por importe de
1.000 millones de pesetas destinada a esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 192 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 39

Artículo: 

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

CRÉDITO: 10.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.38.
Programa: 513D.
Concepto: 
Nuevo subconcepto: 60.01.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 17.38.

Programa: 513D.
Concepto: 60.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 

JUSTIFICACIÓN

Infraestructuras carreteras Malzaga-Urbina (Eibar-Vi-
toria).

Dada la importancia para el desarrollo de las redes
transeuropeas de esta red, solicitamos para esta anualidad
la cantidad de 10.000 millones de pesetas, debiendo ser
presupuestados para los próximos dos ejercicios presu-
puestarios otros 10.000 millones cada ejercicio. Se proce-
de a la creación de nuevo subconcepto en partida 60
(513D).

ENMIENDA NÚM. 193 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 40

Artículo: 70. Tipo impositivo

Disposición:

Anexo:

Texto que se propone:

Supresión del aumento del Impuesto sobre Primas de
Seguros.

JUSTIFICACIÓN

No parece razonable el aumento de este impuesto in-
directo.

ENMIENDA NÚM. 194 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 41

Artículo: 

Disposición: Decimoquinta

Anexo:

Texto que se propone: Número dos.
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De modificación.

«Las cantidades donadas al Instituto Cervantes y/o a
cualquiera de las academias de las lenguas orientadas a la
promoción difusión de la cultura y las lenguas oficiales
de los diferentes territorios del Estado español mediante
redes telemáticas y nuevas tecnologías.»

JUSTIFICACIÓN

Ampliar el campo de las deducciones a las donacio-
nes a Academias e Institutos orientadas a la promoción y
difusión de otras lenguas oficiales en diferentes territo-
rios del Estado español.

ENMIENDA NÚM. 195 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 42

Artículo: 

Disposición: Adicional Decimosegunda

Anexo:

Texto que se propone:

De adición de un nuevo párrafo 3 bis.

«Lo regulado en párrafos anteriores deberá ser aplica-
do de conformidad con los marcos competenciales pre-
vistos en los diferentes Estatutos de Autonomía, proce-
diendo en los casos correspondientes a las transferencias
establecidas en las mismas.»

JUSTIFICACIÓN

Preservar las competencias recogidas en determina-
dos Estatutos de Autonomía en materia socio-laboral, en
concreto en lo relativo a la transferencia del INEM.

ENMIENDA NÚM. 196 

PRIMER FIRMANTE:
Doña Begoña Lasagabaster Ola-
zábal (Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA NÚM. 43

Artículo: 

Disposición: Nueva Deposición Adicional Decimoctava.
Ayuda oficial al desarrollo

Anexo:

Texto que se propone:

Al objeto de poder acercarse paulatinamente al cum-
plimiento de los compromisos adquiridos por todos los
Grupos Parlamentarios de alcanzar el 0,7 del PIB en
cuanto a la ayuda oficial al desarrollo, se garantiza desti-
nar a dichos efectos para 1998, el 0,35% del PIB, pudien-
do proceder a traspasos de diferentes partidas presupues-
tarias al objeto de cumplir con lo anterior.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario establecer unas garantías mínimas para
revertir la tendencia al descenso de la AOD y poder cum-
plir los compromisos adquiridos por todos los Grupos
Parlamentarios para alcanzar el 0,7 del PIB.

Al amparo de lo establecido en el artículo 110 del Re-
glamento de la Cámara, Joan Saura i Laporta y Mercé Ri-
vadulla i Gracia, presentan las siguientes enmiendas al
articulado del Proyecto de  Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1998 (núm. expte. 121/000082).

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—Joan Saura i Laporta, Diputado Iniciativa-
Els Verds.—Mercé Rivadulla i Gracia, Diputada Inicia-
tiva-Els Verds.

ENMIENDA NÚM. 197

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

Al artículo 53. Fondo de Ayuda al Desarrollo

En el punto dos, sustituir: «a propuesta de la Comi-
sión Interministerial del Fondo de Ayuda al Desarrollo»,
por: «a propuesta del Ministerio de Asuntos Exteriores». 

JUSTIFICACIÓN

En los Presupuestos del 98 el FAD representa el 60%
de la AOD. Es necesario, de acuerdo con el criterio de la
unidad de la política al exterior y de la coherencia y ho-
mogeneidad de criterios, que el FAD sea un instrumento
de la cooperación internacional y no de la política de in-
ternacionalización de la empresa española, objetivo sin
duda positivo, pero que requiere de otros instrumentos
crediticios que, con transparencia, fomenten la participa-
ción de las empresas españolas en proyectos fuera de
nuestras fronteras. Los FAD tendrían que tener como ob-
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jetivo preferente el fomento del desarrollo humano y por
tanto es un instrumento de la política de cooperación, di-
rigida desde el Ministerio de Asuntos Exteriores. 

ENMIENDA NÚM. 198

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

Al artículo 53. Fondos de Ayuda al Desarrollo

Al final del tercer párrafo del punto uno:

«prestando una especial atención al impacto social y
ambiental en los países de destino». 

JUSTIFICACIÓN

La cooperación realizada por empresas que cuenten
con créditos del FAD, deben tener, de acuerdo con el
conjunto de la política de cooperación pública al desarro-
llo, el objetivo de favorecer el desarrollo humano y la
sostenibilidad ecológica. Hasta el momento no existen
estudios ni evaluaciones a fondo del impacto de estos
créditos en los países receptores. La mejora de la calidad
de la AOD requiere, no sólo que sea puesta a conoci-
miento del Congresos y del Senado, sino que sea evalua-
da a partir de los criterios mencionados. 

ENMIENDA NÚM. 199

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

Al artículo 53. Fondo de Ayuda al Desarrollo

Sustituir del punto uno la cantidad de: «80.000 millo-
nes de pesetas», por: «40.000 millones de pesetas».

JUSTIFICACIÓN

La dotación en años anteriores también situada en
80.000 millones sólo ha sido ejecutada, en su mitad, es
necesario adecuar la consignación presupuestaria al gasto

real y reducir el peso de los créditos FAD, en la AOD es-
pañola, adecuándola a los acuerdos internacionales exis-
tentes. Por otra parte se hace necesario reducir estos cré-
ditos para la financiación de estudios de viabilidad,
destinados a mejorar las posibilidades de las empresas
españolas en la concesión de adjudicaciones de proyectos
y obras, que no tendrían que ser propios de Fondos desti-
nados a favorecer el desarrollo económico y social de los
países receptores. 

ENMIENDA NÚM. 200

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De supresión.

Al artículo 53. Fondo de Ayuda al Desarrollo

Suprimir del final del punto uno: «así como el pago
de las obligaciones españolas frente a instituciones multi-
laterales de desarrollo». 

JUSTIFICACIÓN

No se corresponde al objetivo de estos Fondos, la pro-
moción del desarrollo social y económico de los países
pobres se destinen a la financiación de las obligaciones
financieras con instituciones multilaterales. Existen otras
partidas presupuestarias destinadas a financiar la contri-
bución española a organismos multilaterales. 

ENMIENDA NÚM. 201

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir el siguiente redactado al artículo 57:

«...
Dos. Se modifica el artículo 78 de la Ley 18/1991,

de 6 de junio, añadiendo la letra e) en el apartado siete
cuyo redactado será el siguiente:

«e) Se deducirá de la cuota del impuesto un porcen-
taje del importe de la cuota mínima municipal del Im-
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puesto sobre Actividades Económicas en función de la
base liquidable a efectos del IRPF con arreglo al siguien-
te cuadro: 

escala individual

base liquidable (hasta pesetas) Porcentaje de deducción

3.000.000 75
6.000.000 50
9.000.000 25

en adelante 0

escala conjunta

base liquidable (hasta pesetas) Porcentaje de deducción

4.000.000 75
7.000.000 50

10.000.000 25
en adelante 0.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende establecer un mecanismo de coordinación
y armonización fiscal entre la tributación local y la esta-
tal en lo que se refiere al gravamen sobre la actividad
económica. Para ello se propone que el IAE sea deduci-
ble en parte de la cuota del IRPF, introduciendo el con-
cepto de progresividad. 

ENMIENDA NÚM. 202

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado en el articulo 66
relativo al Impuesto sobre Actividades Económicas: 

«Dos. Con efectos de 1 de enero de 1998:

a) se incrementarán en un 2,1 por ciento las cuotas,
importes mínimos, así como los valores en pesetas por
metro cuadrado del elemento tributario superficie de los
locales, consignados en el Real Decreto legislativo
1175/1990, de 28 de septiembre, y en el Real Decreto le-
gislativo 1259/1991, de 2 de agosto». 

JUSTIFICACIÓN

Se propone la actualización, acorde al incremento
previsto para el IPC de 1998, del Impuesto sobre Activi-

dades Económica a fin de evitar su obsolescencia en tér-
minos monetarios. 

Se trata de mantener actualizada la base imponible del
impuesto, lo cual no conduce a un aumento de la presión
fiscal, sino a su mantenimiento. 

ENMIENDA NÚM. 203

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 66
relativo al Impuesto sobre Actividades Económicas: 

«Tres. Se modifica la nota común a los grupos 811 y
812, del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de
septiembre con el siguiente redactado:

..., siempre que dichas actividades no supongan la or-
denación por cuenta propia de medios de producción y de
recursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad
de intervenir en la producción o distribución de bienes o
servicios.» 

JUSTIFICACIÓN

Se pretende aclarar que la exención de las obras bené-
fico-sociales de las cajas de ahorro no incluye aquellas
actividades, que aun estando emmarcadas en este ámbito,
pudieran conllevar finalidades lucrativas o comerciales. 

ENMIENDA NÚM. 204

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

Añadir un párrafo al artículo 74, entregas a cuenta de
las participaciones a favor de las corporaciones locales,
acorde al siguiente redactado: 

«Dichos pagos mensuales se harán efectivos antes del
último día del mes al que correspondan. En el caso de
que no se proceda en ese plazo al abono de las entregas a
cuenta, será de aplicación un interés de demora del 7,5
por ciento.» 

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

— 367 —



CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

JUSTIFICACIÓN

Se trata de evitar los costes financieros que comporta
para las Corporaciones Locales los retrasos en el pago de
dichas entregas a cuenta. 

ENMIENDA NÚM. 205

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

Modificar el apartado seis del artículo 74, entregas a
cuenta de las participaciones a favor de las corporaciones
locales, añadiendo al siguiente redactado: 

«... se procederá a realizar una entrega a cuenta adi-
cional para completar el total de las mismas hasta el 99
por ciento de las cantidades que han servido de base
para realizar las previsiones de crédito en los Presu-
puestos Generales del Estado para 1998 por tal concep-
to, así como del 90 por ciento del crédito previsto para
la liquidación definitiva. En el caso de que no se proce-
da en ese plazo al abono de la entrega a cuenta adicio-
nal, será de aplicación un interés de demora del 7.5 Por
ciento.» 

JUSTIFICACIÓN

Se trata de evitar los costes financieros que comporta
para las Corporaciones Locales el retraso en el pago de la
liquidación definitiva. 

ENMIENDA NÚM. 206

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 75 párrafo
séptimo, letra b), sobre municipios con derecho a ayudas
por servicios de transporte colectivo urbano:

«Que el número de unidades urbanas censadas en el
Catastro Inmobiliario Urbano sea superior a 20.000.»

JUSTIFICACIÓN

Los municipios de España que cumplían el requisito
del proyecto de Ley (36.000 unidades) son tres: Beni-
dorm, Calviá y otro vecino de Málaga. Se trata de rebajar
hasta 20.000 esta cifra para que las ayudas al transporte
colectivo lleguen también a todos aquellos ayuntamien-
tos que están haciendo esfuerzos por tener una red de
transporte público urbano en condiciones, aunque no al-
cancen los 50.000 habitantes.

ENMIENDA NÚM. 207

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un artículo nuevo al Título VII,
Capítulo I, relativo a Corporaciones Locales:

«Artículo 80 bis. Compensación de la exención del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles de que
disfrutan los centros concertados co-
rrespondiente al ejercicio de 1993 

Con cargo a los créditos de la Sección... Programa...,
se hará efectiva una compensación equivalente al importe
de la exención del Impuesto sobre Bienes Inmuebles co-
rrespondientes a centros concertados del ejercicio de
1993.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone compensar a los municipios afectados por
el coste de la exención correspondiente al ejercicio de
1993 tal y como se hace en relación a los ejercicios de
1994 en adelante en aplicación del artículo 9.2 de la Ley
39/88, reguladora de las Haciendas Locales.

ENMIENDA NÚM. 208

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un artículo nuevo al Título VII,
Capítulo I, relativo a Corporaciones Locales:
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«Artículo 80 ter. Participación en el impuesto sobre Pri-
mas de Seguros

Se establece una participación específica para los mu-
nicipios del 75 por ciento de la recaudación por el im-
puesto sobre Primas de Seguros.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende incrementar el peso de los gobiernos mu-
nicipales en el conjunto de ingresos públicos teniendo en
cuenta que la base del impuesto sobre primas de seguros
incluye fundamentalmente elementos de carácter inmobi-
liario o de vehículos, ambos estrechamente vinculados a
las competencias municipales.

ENMIENDA NÚM. 209

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un artículo nuevo al Título VI, Ca-
pítulo I, sección tercera relativa a Impuestos Locales:

«Artículo 80 quater. Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica

Con efectos de 1 de enero de 1998, se actualizarán to-
das las cuotas del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica contenidas en el cuadro de tarifas del artículo
96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, mediante la aplicación de un
coeficiente del 2,1 por ciento.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la actualización del cuadro de tarifas regula-
do en la Ley 39/1988 relativo al Impuesto sobre Vehículos
de Tracción mecánica a fin de evitar su obsolescencia en tér-
minos monetarios, puesto que han transcurrido tres ejerci-
cios sin que se hayan corregido. Se trata de mantener actua-
lizada la base imponible del impuesto, lo cual no conduce a
un aumento de la presión fiscal, sino a su mantenimiento.

ENMIENDA NÚM. 210

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un artículo nuevo en el Título VI,
Capítulo I, Sección Segunda relativa al Impuesto sobre
Sociedades:

«Artículo 80. 5.
er

Deducción del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas

Uno. Se añade un nuevo artículo al Título VI, capí-
tulo II de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sociedades cuyo redactado será el siguiente:

“Se deducirá de la cuota del impuesto un porcentaje del
10 por ciento del importe de la cuota mínima municipal
del Impuesto sobre Actividades Económicas.”

Dos. Se modifica el artículo 14 de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, aña-
diendo un apartado h), cuyo redactado quedaría de la si-
guiente forma:

“...h) la cuota mínima municipal satisfecha en con-
cepto de Impuesto sobre Actividades Económicas.”»

JUSTIFICACIÓN

El argumento es, por una parte, el mismo que para la
enmienda primera, y por otra y en coherencia con la de-
ducción del IAE que se propone, se plantea su elimina-
ción como gasto deducible.

ENMIENDA NÚM. 211

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un artículo nuevo al Título VII,
Capítulo I, relativo a Corporaciones Locales:

«Artículo 80. 6.
er

Compensación de los beneficios fisca-
les de que disfrutan las autopistas de
peaje en el Impuesto sobre Bienes In-
muebles.

Con cargo a los créditos de la Sección... Programa...,
se hará efectiva una compensación equivalente al importe
de las bonificaciones aplicadas en las cuotas del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles correspondientes a autopistas
de peaje durante el período 1990-1997.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone compensar a los municipios afectados por
el coste de las bonificaciones de que disfrutan las auto-
pistas de peaje en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Se trata de una medida que se enmarca en un ámbito
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competencial que no corresponde a los ayuntamientos y
por tanto el gasto fiscal que genera no debe detraer los
ingresos municipales.

ENMIENDA NÚM. 212

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir en el Título VI, capítulo I, sección
primera, el siguiente artículo relativo al Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas:

«Artículo 80.7.
er

Se modifica el artículo 78 de la Ley
18/1991, de 6 de junio, añadiendo a la letra b) del aparta-
do siete el siguiente texto:

“... o al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
con ocasión de transmisiones lucrativas por causa de
muerte.»

JUSTIFICACIÓN

Equiparar el tratamiento fiscal del Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urba-
na, en los supuestos de transmisiones «intervivos» y
«mortis causa».

ENMIENDA NÚM. 213

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

De una nueva Disposición Adicional, la Decimosépti-
ma, sobre los gastos fiscales en relación a tributos loca-
les, con el siguiente redactado:

«En esta Ley se cuantificarán los gastos fiscales asocia-
dos a los impuestos locales como consecuencia de benefi-
cios fiscales derivados establecidos en base a las directri-
ces de la política social y económica de la Administración
del Estado.»

MOTIVACIÓN

Se debe conocer el alcance económico de los benefi-
cios fiscales que afectan a los impuestos locales.

ENMIENDA NÚM. 214

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional:

«Proyectos de ayuda al desarrollo en países menos de-
sarrollados y bajo ingreso. Al objeto de atender proyectos
de cooperación al desarrollo en países empobrecidos, se
dota a la sección 12 del siguiente crédito ampliable:

— Crédito 12 “Transferencias entre subsectores, ser-
vicio 03, concepto 414” a la Agencia Española de Coo-
peración Internacional para atender los gastos derivados
de proyectos de ayuda oficial al desarrollo incluidos los
propuestos por Organizaciones no Gubernamentales, con
destino a países en vías de desarrollo. Cuando la cuantía
acumulable del gasto correspondiente a dicha aplicación
presupuestaria alcance en el ejercicio la cifra de 24.000
millones, la aprobación de nuevos proyectos a ejecutar en
dichos países requerirá la aprobación del Consejo de Mi-
nistros.»

ENMIENDA NÚM. 215

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto:

«El Gobierno llevará a cabo las modificaciones nor-
mativas necesarias, en el plazo de seis meses, desde la
entrada en vigor de la presente Ley, para la creación de
un Fondo de Garantía de Alimentos y Pensiones Com-
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pensatorias por impago de alimentos o pensiones com-
pensatorias derivado de ruptura matrimonial o del núcleo
familiar con la finalidad de garantizar el pago de las obli-
gaciones económicas derivadas de los procedimientos de
separación, divorcio, nulidad o alimentos tanto en unida-
des familiares matrimoniales como no matrimoniales,
previstos en la legislación civil vigente.

Este Fondo estará constituido a partir del año 1998 de
dotaciones con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado. El Gobierno habilitará para el presente ejercicio,
los créditos oportunos en el presupuesto para la efectiva
puesta en funcionamiento de dicho Fondo.»

ENMIENDA NÚM. 216

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto:

«El Gobierno llevará a cabo las modificaciones norma-
tivas necesarias para que las asignaciones tributarias que
se señalen a la casilla destinada a fines religiosos y a otros
fines de interés social estén vinculadas a comunidades reli-
giosas diferentes de la Iglesia Católica para garantizar el li-
bre ejercicio de culto en todo el territorio del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

Ante la inexistencia de la iniciativa pública por parte
del Estado español en facilitar el ejercicio de la libertad de
culto, sobre todo para inmigrantes con medios económicos
limitados o nulos, se presenta la enmienda de adición para
poder contribuir, desde las asignaciones tributarias, a la
creación de infraestructuras que aseguren lugares de culto
para todos los grupos de inmigrantes que configuran poco
a poco una sociedad pluriétnica en el Estado español.

ENMIENDA NÚM. 217

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

A la sección 12

De devolución.

MOTIVACIÓN

Para el presupuesto de 1998 está previsto que el total
de la AOD (bilateral y multilateral) corresponda al
0,25% del PIB. El presupuesto del programa 134A, que
incluye el presupuesto de la AECI (Agencia Española de
Cooperación Internacional) y el programa de subvencio-
nes a las ONGD, supone el 22% del total, 44.593 millo-
nes. Las cifras consolidadas de los ejercicios presupues-
tarios anteriores van en la misma línea de lo aprobado
para 1998:

1994: 187.662 (0,27%).
1995: 173.639 (0,24%).
1996: 161.021 (0,22%).
1997: 190.447 (0,24%).

Estas cifras indican que los gobiernos del PSOE y
del PP no han cumplido con los compromisos adquiri-
dos en el Pacto por la Solidaridad, presentado por la
Plataforma del 0,7% y la Coordinadora de ONGD en
noviembre de 1995, consistente en alcanzar el 0,7% del
PIB para la AOD durante la presente legislatura, dedi-
cando en el ejercicio de 1996 el 0,5% y invirtiendo en
programas y proyectos al menos 150.000 millones. Y
destinar, de acuerdo con lo aprobado en la Cumbre de
Copenhague, como mínimo el 20% de la AOD a pro-
gramas sociales básicos de los países con ingresos más
bajos.

La sociedad española tiene un alto nivel de con-
ciencia social en relación a la necesidad de transferir
recursos propios para la promoción del desarrollo hu-
mano en otros países. Esta extendida sensibilidad so-
cial se ha expresado en numerosas ocasiones: conflic-
tos de Bosnia y Ruanda, campaña en favor del 0,7%.
No teniendo su traducción a las políticas que desarro-
lla el Gobierno. En estos momentos España se encuen-
tra por de bajo de la media de los países del CAD (Co-
mité de Ayuda al Desarrollo), perteneciente a la OCDE
y muy por debajo de los países miembros de la Unión
Europea, de los cuales los países nórdicos ya han su-
perado el listón del 0,7%. Por todo ello y en cumpli-
miento de las diferentes resoluciones aprobadas por
las Naciones Unidas es necesario incrementar sustan-
cialmente el porcentaje de la AOD para conseguir el
0,7% en la presente legislatura, mejorando, además, la
transparencia y calidad de la Ayuda Oficial al Desarro-
llo.

La agencia española de Cooperación Internacional
dispone de pocos fondos para conseguir el objetivo de
incrementar sustancialmente la AOD. Además, sólo
controla el 22% del total de la AOD. El Ministerio de
Economía administra el 60% de la AOD, en cuya ges-
tión predominan más los criterios comerciales y de in-
cremento de las exportaciones que la cooperación al de-
sarrollo.
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ENMIENDA NÚM. 218

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12.
Servicio\organismo: 03.
Programa: 134A.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 6. Para Ayuda Oficial al Desarrollo. Pro-

grama de subvenciones a ONGD.
Dotación total: 20.000 millones.

BAJA

Sección: 31, gastos de diversos ministerios.
Dotación: 20.000 millones.

JUSTIFICACIÓN

En el proyecto de PGE de 1998 la partida específica-
mente destinada al programa de subvenciones a ONGD
no aparece de forma suficientemente clara. La mejora de
la calidad de la cooperación al desarrollo requiere, según
se ha acordado en diferentes foros internacionales y reco-
miendan las ONGD que la cooperación descentralizada,
gestionada por ONGD sea el 10% de la AOD.

ENMIENDA NÚM. 219

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12.
Servicio\organismo: 103.
Programa: 134A.
Capítulo: 4.
Artículo: 9.
Concepto: 6.
Dotación total: 20.000 millones (se aumenta en

10.000 millones).

BAJA

Sección: 31, gastos de diversos ministerios.
Dotación: 10.000 millones.

JUSTIFICACIÓN

El porcentaje de AOD española está por debajo de la
media de los países de la UE, y no responde ni a los com-
promisos adquiridos con las ONGD, ni a la sensibilidad
existente en la sociedad española, ni, por supuesto con la
grave situación de la pobreza en el mundo. Por tanto se
incrementa esta partida de AOD en 10.000 millones más.

ENMIENDA NÚM. 220

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12.
Servicio\organismo: 03.
Programa: 134A.
Capítulo: 4.
Artículo: 6.
Concepto: Transferencias a las Corporaciones Locales.
Dotación: 150 millones.

BAJA

Sección: 31, gastos de diversos ministerios.
Dotación: 150 millones.

JUSTIFICACIÓN

En comparación con el Presupuesto de 1997 este con-
cepto ha disminuido en 23 millones. Las corporaciones lo-
cales realizan una creciente labor en el campo de la coopera-
ción internacional que es necesario potenciar y incrementar.

ENMIENDA NÚM. 221

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 12.
Servicio\organismo: 103.
Programa: 134A.
Capítulo: 4.
Artículo: 9.
Concepto (nuevo): Apoyo al proceso de paz en el Sa-

hara Occidental y a la celebración de un referéndum de
autodeterminación.

Dotación: 250 millones.

BAJA

Sección: 31, gastos de diversos ministerios.
Dotación: 250 millones.

JUSTIFICACIÓN

El acuerdo aprobado el pasado mes de septiembre en-
tre la RASD y el Gobierno marroquí en Houston, bajo la
mediación del enviado de la ONU, James Baker, ha su-
puesto el desbloqueo del plan de paz aprobado en 1992,
el inicio de los trabajos para la elaboración del censo
electoral y la celebración de un referéndum de autodeter-
minación. Es indudable que España tiene una gran res-
ponsabilidad histórica contraída con el pueblo saharaui.
La cooperación para el desarrollo democrático del proce-
so tiene que traducirse en una partida presupuestaria es-
pecífica, aparte de las aportaciones de los organismos
multilaterales en los que España participa.

ENMIENDA NÚM. 222

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio\organismo: 103.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 7.
Dotación: 30 millones.

BAJA

Sección: 31, gastos de diversos ministerios.
Dotación: 30 millones.

JUSTIFICACIÓN

Dotar de una partida presupuestaria a la aplicación del
Convenio-Marco para las relaciones entre la Agencia Es-

pañola de Cooperación Internacional (AECI) y la Coordi-
nadora de Organizaciones no Gubernamentales para el
Desarrollo, donde se recoge el interés general de las acti-
vidades de la Coordinación de ONGD para la coopera-
ción al desarrollo en general, y el desarrollo institucional
en particular.

ENMIENDA NÚM. 223

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12.
Servicio: Ente público 301. Instituto Cervantes.
Programa: 134B.
Artículo: 226. Para la difusión de la realidad plurilin-

güe del Estado español en la estructura y oferta perma-
nente del Instituto Cervantes.

Dotación: 190 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa: 457A.
Artículo: 480. A la Liga de Fútbol Profesional.
Dotación: 190 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 224

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12.
Servicio: Ente público 301. Instituto Cervantes.
Programa: 134B.
Artículo: 226. Para la difusión de las diferentes len-

guas españolas en la estructura y oferta permanente del
Instituto Cervantes.

Dotación: 76.273.000 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 18.
Servicio: Secretaría General Técnica (18.02).
Programa: 134B.
Artículo: 481. Familias e instituciones que colaboren

en la difusión de nuestra lengua y cultura en el exterior.
Dotación: 76.273.000 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 225

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De devolución.

De la sección 14.

Se presenta esta enmienda de devolución a la Sección
14 en función de una discrepancia de fondo sobre el mo-
delo de ejército que el proyecto del ejecutivo establece.

Iniciativa-Els Verds apuesta por un ejército de marca-
do carácter defensivo y con un número reducido de con-
tingentes. En la Comisión Mixta Congreso-Senado encar-
gada de estudiar la profesionalización de las Fuerzas
Armadas se plantea un ejército compuesto por unos
150.000-180.000 efectivos. El hecho que en ningún pun-
to se justifique la necesidad de un ejército tan numeroso
constituye, a nuestro entender, la mejor prueba de la irra-
cionalidad del modelo.

A nuestro entender, lo que se esconde tras el proyec-
to de profesionalización que ahora hay sobre la mesa es
una operación para relanzar la industria armamentística.
En términos presupuestarios el modelo propuesto su-
pondría un incremento de gasto del Ministerio de De-
fensa del 67% si la opción acaba siendo contratar a
100.000 soldados, o bien un incremento del 81% si se
opta por 130.000. El coste de un ejército de 180.000
hombres con el nivel de equipamiento previsto por el
gobierno se situaría en 2,3 billones de pesetas, es decir
el 2,8% del PIB.

Frente a ello, nosotros proponemos un ejército com-
puesto por unos 50.000 efectivos que supondría un volu-
men de gasto de unos 750.000 millones anuales. A nues-
tro entender este modelo de defensa está más en sintonía
con las futuras necesidades defensivas del Estado espa-
ñol, por varios motivos:

Primero: no necesitamos un ejército más numeroso ya
que con 50.000 hombres bien preparados y pertechados
se puede garantizar la defensa del Estado y participar en
las misiones internacionales de paz para las que seamos
requeridos, sobre todo si tenemos presente que nuestra
aportación a tales misiones nunca ha sido superior a los
4.000 hombres.

Segundo: apostamos por un modelo de seguridad es-
trictamente defensivo, basado en un concepto de seguri-
dad compartida y en la disminución de los factores real-
mente causantes de la inseguridad internacional:
desigualdades sociales y territoriales, paro, conflictos en-
tre comunidades.

Tercero: porque un ejército de 150.000 a 180.000
hombres difícilmente dispondrá de suficientes personas
con voluntad de profesionalizarse.

Cuarto: porqué el paso a un ejército profesional debe
hacerse de la forma más rápida posible. La tensión social
que genera el Servicio Militar Obligatorio (SMO) entre la
gente joven es extraordinario. La aparición de miles de ob-
jetores e insumisos y el mantenimientos de la legislación
punitiva hacia éstos implican que el Estado está penando
conductas reconocidas como lícitas por la sociedad.

Al margen de la propuesta que acabamos de exponer,
son necesarias medidas transitorias que mejoren la situa-
ción de los jóvenes pacifistas que apuestan por la obje-
ción de conciencia o por la insumisión. Por ello propone-
mos:

Primero: la equiparación inmediata del tiempo de du-
ración de la PSS con el tiempo de prestación del SMO,
tal y como corresponde a dos opciones legalmente reco-
nocidas como igualmente legítimas.

Segundo: la desaparición inmediata del Tribunal Na-
cional de Objeción de Conciencia en tanto que no reco-
nocemos su legitimidad para juzgar sobre la conciencia
de los jóvenes.

Tercero: el reconocimiento de la objeción sobreveni-
da, es decir, de la posibilidad de declararse objetor una
vez incorporado a filas.

Cuarto: la inmediata despenalización de la insumisión
y del abandono de la PSS a los 9 meses («plante»). No
tiene ningún sentido que el Estado continúe penalizando
una conducta que, lejos de crear alarma social, lo que ha-
ce es recoger cada día más adhesiones.

Teniendo en cuenta lo expuesto hasta este punto, la va-
loración de la partida de defensa incluida en el proyecto
de presupuesto no puede más que ser negativa. De entrada
nos encontramos con un incremento de gasto en este cam-
po que va mucho más allá del 3,15% del Ministerio de
Defensa y que asciende hasta un total del 6,92% si consi-
deramos otras partidas militares situadas fuera del presu-
puesto del citado Ministerio. IC-EV ha venido denuncian-
do ejercicio tras ejercicio la escasa transparencia de esta
práctica presupuestaria. Este año el problema es, si cabe,
todavía más grave ya que en las partidas externas al Mi-
nisterio de Defensa el incremento de gasto es del 10,98%,
siendo especialmente significativo el incremento del cré-
dito del Ministerio de Industria al de Defensa que pasa de
35.000 millones en el año pasado a los 109.745 en el pre-
supuesto para el 98. Parece, por tanto, que el Ministerio
de Defensa ha optado por una política de endeudamiento
para poder financiar gastos absolutamente innecesarios
como puede ser la construcción de 4 fragatas F-100 o la
I+D del futuro avión de combate EF-2000.
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ENMIENDA NÚM. 226

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 15.
Servicio/organismo:
Programa: 762B.
Capítulo: 8.
Artículo: 4.
Concepto: 1. Concesión de préstamos.
Dotación: 40.000 millones.

JUSTIFICACIÓN

En 1996 y 1997 se ha continuado produciendo una re-
ducción de la formalización de los créditos FAD. Ya no
se trata, como se podía suponer en ejercicios anteriores
de una disminución coyuntural. La Reforma de Helsinki
ha limitado los créditos concesionales al eliminar de la
lista de países elegibles, aquellos con rentas más altas,
como ha sido el caso de buena parte de los países latinoa-
mericanos. Asimismo no se consideran financiables los
proyectos comerciales viables.

Es deseable, para una mayor calidad de la Ayuda Ofi-
cial al Desarrollo, disminuir de forma sustanciable la
ayuda ligada y reembolsable, con una disminución en
40.000 millones de pesetas, respecto a los 80.000 millo-
nes propuestos en el proyecto, en función de las previsio-
nes de 1997, en estos momentos los créditos FAD supo-
nen el 40% del total de la AOD.

ENMIENDA NÚM. 227

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 8916060530.
Proyecto: 

Provincia: 08.
Denominación: Habilitación de oficinas en comisarías

de distrito de Barcelona.
Dotación: 8 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 8 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hacer efectivo el cumplimiento de la Ley 35/95 regu-
ladora de la asistencia a las víctimas de delitos dolosos y
violentos de lesiones corporales y de delitos contra la li-
bertad sexual para defender la privacidad y la intimidad
de  las mujeres y evitar condiciones traumáticas a la hora
de presentar denuncias en las dependencias de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

ENMIENDA NÚM. 228

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 8916060535.
Proyecto: 
Provincia: 08.
Denominación: Habilitación de oficinas en comisarías

locales de Barcelona.
Dotación: 5 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
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Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 5 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hacer efectivo el cumplimiento de la Ley 35/95 regu-
ladora de la asistencia a las víctimas de delitos dolosos y
violentos de lesiones corporales y de delitos contra la li-
bertad sexual para defender la privacidad y la intimidad
de las mujeres y evitar condiciones traumáticas a la hora
de presentar denuncias en las dependencias de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

ENMIENDA NÚM. 229

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 8916060620.
Proyecto: 
Provincia: 25.
Denominación: Habilitación de oficinas en comisarías

en Lleida.
Dotación: 4 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 4 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hacer efectivo el cumplimiento de la Ley 35/95 regu-
ladora de la asistencia a las víctimas de delitos dolosos y
violentos de lesiones corporales y de delitos contra la li-
bertad sexual para defender la privacidad y la intimidad
de las mujeres y evitar condiciones traumáticas a la hora
de presentar denuncias en las dependencias de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

ENMIENDA NÚM. 230

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 9316060010.
Proyecto: 
Provincia: 17.
Denominación: Habilitación de oficinas en comisarías

en Girona.
Dotación: 4 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 4 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hacer efectivo el cumplimiento de la Ley 35/95 regu-
ladora de la asistencia a las víctimas de delitos dolosos y
violentos de lesiones corporales y de delitos contra la li-
bertad sexual para defender la privacidad y la intimidad
de las mujeres y evitar condiciones traumáticas a la hora
de presentar denuncias en las dependencias de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

ENMIENDA NÚM. 231

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
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Programa: 222A.
Artículo: 63.
Superproyecto: nuevo.
Proyecto: 
Provincia: 43.
Denominación: Habilitación de oficinas en comisarías

en Tarragona.
Dotación: 4 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 4 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hacer efectivo el cumplimiento de la Ley 35/95 regu-
ladora de la asistencia a las víctimas de delitos dolosos y
violentos de lesiones corporales y de delitos contra la li-
bertad sexual para defender la privacidad y la intimidad
de las mujeres y evitar condiciones traumáticas a la hora
de presentar denuncias en las dependencias de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

ENMIENDA NÚM. 232

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 221A.
Artículo: 63.
Provincia: 43.
Denominación: Dotación y adscripción de personal fe-

menino cualificado para atender a víctimas de delitos do-
losos y violentos contra la libertad sexual en comisarías
de Tarragona.

Dotación: 5 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 

Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 5 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hacer efectivo el cumplimiento de la Ley 35/95 regu-
ladora de la asistencia a las víctimas de delitos dolosos y
violentos de lesiones corporales y de delitos contra la li-
bertad sexual para defender la privacidad y la intimidad
de las mujeres y evitar condiciones traumáticas a la hora
de presentar denuncias en las dependencias de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

ENMIENDA NÚM. 233

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 221A.
Artículo: 63.
Provincia: 08.
Denominación: Dotación y adscripción de personal fe-

menino cualificado para atender a víctimas de delitos do-
losos y violentos contra la libertad sexual en comisarías
de Barcelona.

Dotación: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hacer efectivo el cumplimiento de la Ley 35/95 regu-
ladora de la asistencia a las víctimas de delitos dolosos y
violentos de lesiones corporales y de delitos contra la li-
bertad sexual para defender la privacidad y la intimidad
de las mujeres y evitar condiciones traumáticas a la hora
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de presentar denuncias en las dependencias de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

ENMIENDA NÚM. 234

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 221A.
Artículo: 63.
Provincia: 17.
Denominación: Dotación y adscripción de personal fe-

menino cualificado para atender a víctimas de delitos do-
losos y violentos contra la libertad sexual en comisarías
de Girona.

Dotación: 5 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 5 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hacer efectivo el cumplimiento de la Ley 35/95 regu-
ladora de la asistencia a las víctimas de delitos dolosos y
violentos de lesiones corporales y de delitos contra la li-
bertad sexual para defender la privacidad y la intimidad
de las mujeres y evitar condiciones traumáticas a la hora
de presentar denuncias en las dependencias de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

ENMIENDA NÚM. 235

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 221A.
Artículo: 63.
Provincia: 25.
Denominación: Dotación y adscripción de personal fe-

menino cualificado para atender a víctimas de delitos do-
losos y violentos contra la libertad sexual en comisarías
de Lleida.

Dotación: 5 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 5 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hacer efectivo el cumplimiento de la Ley 35/95 regu-
ladora de la asistencia a las víctimas de delitos dolosos y
violentos de lesiones corporales y de delitos contra la li-
bertad sexual para defender la privacidad y la intimidad
de las mujeres y evitar condiciones traumáticas a la hora
de presentar denuncias en las dependencias de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

ENMIENDA NÚM. 236

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 16.03.
Programa: 221B.
Denominación: 
Dotación: 
Capítulo: 1.
Denominación: Dotación presupuestaria para la for-

mación y adscripción de personal femenino cualificado
para atender a víctimas de delitos dolosos y violentos
contra la libertad sexual.

Dotación: 100 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hacer efectivo el cumplimiento de la Ley 35/95 regu-
ladora de la asistencia a las víctimas de delitos dolosos y
violentos de lesiones corporales y de delitos contra la li-
bertad sexual para defender la privacidad y la intimidad
de las mujeres y evitar condiciones traumáticas a la hora
de presentar denuncias en las dependencias de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

ENMIENDA NÚM. 237

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 16.03.
Programa: 222A.
Capítulo: 2.
Denominación: Habilitación de oficinas de asistencia

necesarias en las dependencias de las fuerzas y cuerpos
de seguridad del Estado para atender las denuncias de
víctimas de delitos contra la libertad sexual.

Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hacer efectivo el cumplimiento de la Ley 35/95 regu-
ladora de la asistencia a las víctimas de delitos dolosos y
violentos de lesiones corporales y de delitos contra la li-

bertad sexual para defender la privacidad y la intimidad
de las mujeres y evitar condiciones traumáticas a la hora
de presentar denuncias en las dependencias de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

ENMIENDA NÚM. 238

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA
De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 16.03.
Programa: 221B.
Capítulo: 1.
Denominación: Dotación presupuestaria para la for-

mación y adscripción de personal femenino cualificado
para atender a víctimas de delitos dolosos y violentos
contra la libertad sexual.

Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hacer efectivo el cumplimiento de la Ley 35/95 regu-
ladora de la asistencia a las víctimas de delitos dolosos y
violentos de lesiones corporales y de delitos contra la li-
bertad sexual para defender la privacidad y la intimidad
de las mujeres y evitar condiciones traumáticas a la hora
de presentar denuncias en las dependencias de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

ENMIENDA NÚM. 239

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 16.
Servicio: 16.03.
Programa: 222A.
Capítulo: 2.
Denominación: Habilitación de oficinas de asistencia

necesarias en las dependencias de las fuerzas y cuerpos
de seguridad del Estado para atender las denuncias de
víctimas de delitos contra la libertad sexual.

Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hacer efectivo el cumplimiento de la Ley 35/95 regu-
ladora de la asistencia a las víctimas de delitos dolosos y
violentos de lesiones corporales y de delitos contra la li-
bertad sexual para defender la privacidad y la intimidad
de las mujeres y evitar condiciones traumáticas a la hora
de presentar denuncias en las dependencias de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

ENMIENDA NÚM. 240

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16 Interior.
Servicio: 03.
Programa: 222A. Seguridad Ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Provincia: 25. Lleida.
Proyecto (nuevo): Potenciación y mejora de los me-

dios técnicos, materiales e infraestructura.
Dotación: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La consignación presupuestaria que se propone, aun
no siendo suficiente para cumplir los objetivos que el
propio programa presupuestario del Ministerio declara,
se considera mínima para el funcionamiento en condicio-
nes de operatividad de los efectivos adscritos al progra-
ma de «Seguridad Ciudadana».

ENMIENDA NÚM. 241

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16 Interior.
Servicio: 03.
Programa: 222A. Seguridad Ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Provincia: 25. Lleida.
Proyecto: 89-16-06-620. Obras en Lleida.
Dotación: incremento de 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La consignación presupuestaria prevista, 2 millones,
es claramente insuficiente. Por otra parte, es la misma
cantidad que aparecía en la Ley de Presupuestos para
1997 y que nunca se llegó a ejecutar. Teniendo en cuenta
que el coste total de la inversión es de 602 millones y tie-
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ne una programación plurianual hasta el año 2001, al me-
nos debe iniciarse en el año 1998, actuaciones por valor
de la cantidad que se propone.

ENMIENDA NÚM. 242

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

A la sección 17: Ministerio de Fomento

De devolución.

MOTIVACIÓN

El Ministerio de Fomento tiene entre sus cometidos la
gestión y ordenación del territorio, la organización de las
comunicaciones, y el transporte terrestre, marítimo y de
aire, además de la vivienda. Sin embargo, el mismo Go-
bierno define al Ministerio de Fomento como el departa-
mento que realiza la inversión estatal directa en materia
de transporte. Esta concepción errónea de fondo hace que
la configuración del presupuesto de la sección 17 sea glo-
balmente equivocada.

En el Presupuesto para el año 1998 no se define una
auténtica política de movilidad. Faltan planteamientos de
concepción intermodal del transporte que aporte criterios
de sostenibilidad, racionalidad e intención política clara
de solucionar los problemas de sobrecarga del uso y abu-
so del transporte privado, abordar el problema específico
de las aglomeraciones urbanas, el aumento considerable
de emisiones de CO2, así como otros agentes contami-
nantes originados por la combustión de carburantes. No
existe, por parte de este Departamento Ministerial una
voluntad de potenciar el transporte público. El transporte
ferroviario convencional queda absolutamente discrimi-
nado. El propio Gobierno explica que el gasto global del
Ministerio de Fomento en carreteras supone el 88% de
los créditos de este departamento, con un incremento del
8,4% mientras que el gasto en ferrocarril es sólo del 15%
frente al año anterior. Sobre las inversiones en carreteras
existe un aumento global de 17.757 millones de pesetas
con respecto a la propuesta de gasto de 1997, mientras
que el capítulo de inversiones reales sufre un aumento de
21.138 millones. La mayor parte del programa de crea-
ción de infraestructura de carretera va destinada a pro-
yectos de autovías y redes arteriales que posiblemente
contribuyan a organizar mejor el territorio, pero sin tener
en cuanta en ningún momento de la planificación los cri-
terios ecológicos de la sostenibilidad.

El ferrocarril es concebido por el Ministerio, de forma
equivocada sólo como un medio de transporte especiali-
zado sólo para aquellos traslados que puedan ser compe-
titivos. Naturalmente esa competitividad no tiene en
cuenta de forma simultánea los tres factores en juego a la

hora de planificar los aspectos económicos, los ecológi-
cos y los sociales. No es prioritario para el Gobierno la
potenciación de un modo de transporte público, accesible
a toda la población que vertebra todo el territorio y que,
sobre todo, es un servicio social y público que garantice
la accesibilidad y la movilidad de toda la población.

Es preocupante la concepción en la que deja el Go-
bierno determinadas actuaciones ferroviarias como es la
construcción de la línea de Alta Velocidad Madrid-Barce-
lona-Frontera francesa. No existe ninguna información
en el presupuesto sobre dicha actuación. Se delega en el
Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias la
dirección de dicha actuación. Por este motivo no se in-
cluye en el programa 513A. La inversión total es de
56.000 millones de pesetas, que sumado al resto de la in-
versión en ferrocarril supone, supone el 25% del presu-
puesto global. Estas cifras corroboran la concepción que
el Estado va configurando sobre el ferrocarril y sobre de-
terminados tipos de ferrocarril.

Un dato muy importante es la reducción en 55.000
millones de pesetas del programa de conservación y ex-
plotación de carreteras, un capítulo que contribuye deci-
sivamente a la seguridad vial o como queda explicado en
el presupuesto, a la reducción de los índices de siniestra-
lidad, además de evitar su degradación.

El Gobierno explica que las inversiones en infraes-
tructuras se realizarán de forma diversificada entre dife-
rentes sistemas entre los que destacan, además de los cré-
ditos del ejercicio a los departamentos de Fomento, los
de Medio Ambiente e Industria, a través de la contrata-
ción por la modalidad de contrato de abono total del pre-
cio de obra según artículo 147 de la Ley de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social 13/96. Son,
sólo en esta sección 17, dieciséis los proyectos programa-
dos para el próximo año, que ascienden a 117.582 millo-
nes de pesetas, entre los que se encuentran la variante de
Cervera, Autovía de Cervera-Igualada, tramo Santa Ma-
ría del Camí-Igualada), estas dos últimas eran compromi-
sos extrapresupuestarios del ejercicio anterior entre el
Gobierno y CiU. Esta modalidad debiera haber tenido un
desarrollo reglamentario posterior que definiera los crite-
rios por los que el Gobierno, decretara la ejecución de
determinados proyectos con esta modalidad de contrato,
como por ejemplo qué tipos de obras y en qué cuantías.
No queda claro si estas obras se ejecutarán y si finaliza-
rán en el plazo establecido en la programación plurianual
de la explicación de inversiones reales. En todo caso
nunca serían unas inversiones reales del Estado para
1998, sino que serán inversiones a partir de la finaliza-
ción de la obra, situación que no ofrece las garantías sufi-
cientes de ejecución de unas determinadas obras que son
absolutamente necesarias en determinados territorios.

Por otro lado, la Comunidad Autónoma de Catalunya
queda en el presente presupuesto en una situación de clara
marginación puesto que sólo recibirá el 9,5% de la inver-
sión pública estatal contando con la que ejecute el Estado
y los Entes públicos. Este menor nivel de inversiones pú-
blicas en Catalunya, en clara desproporción con la aporta-
ción que Catalunya hace al PIB, pone en evidencia la
obligación del Estado de velar por el principio constitu-
cional de solidaridad y de asegurar un equilibrio económi-
co, adecuado y justo entre las diversas partes del territorio
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del Estado español. Por otra parte la política de reducción
del déficit no podrá basarse indefinidamente en la reduc-
ción de las inversiones públicas que hipotecan nuestro fu-
turo y el de las futuras generaciones.

En cuanto a la política de vivienda, existe una reduc-
ción global de gasto de 600 millones de pesetas. El gasto
global en materia de vivienda es de 108.985 millones de
pesetas, lo que supone tan sólo el 10% del presupuesto
del Ministerio de Fomento. De esta reducción hay una
disminución total de 800 millones de pesetas en inversio-
nes reales para nuevas viviendas de interés general. Exis-
te una seria reducción de las trasferencias de capital a las
Comunidades Autónomas, que garantizaban el acceso a
una vivienda digna de calidad tales como trasferencias
para remodelación de barrios, regeneración y mejora del
medio ambiente urbano y reparaciones por aluminosis y
también a los Patronatos Provinciales de Vivienda (re-
ducción de 800 millones de pesetas) y a las Corporacio-
nes Locales para la celebración de convenios en materia
de vivienda.

El presupuesto de vivienda ya está configurado en la
previsión de la futura Ley de régimen de suelo y valora-
ciones recogiendo que una de las medidas más significa-
tivas es el incremento de la oferta de suelo a bajo costo
para facilitar el acceso a la vivienda a los sectores de po-
blación con menores niveles de ingreso y de fomento de
viviendas en alquiler a precios moderados. Estas dos me-
didas en modo alguno aparecen reflejadas en la explica-
ción del gasto, con lo que queda patente que la liberaliza-
ción del suelo no abaratará el precio de la vivienda y que
el Estado tampoco aprovecha en la política de vivienda
esta novedad. Por otro lado, el mayor esfuerzo presu-
puestario del Gobierno sigue siendo el gasto fiscal para la
subsidiación de intereses, medida que demuestra una vez
más el olvido del Gobierno a los grupos sociales más
desfavorecidos y con mayores dificultades para acceder a
la propiedad o simplemente al uso de una vivienda digna.

Es por este motivo que se puede afirmar que el Mi-
nisterio de Fomento tiene una concepción especulativa,
espera que la inversión privada arregle el grave proble-
ma social de la vivienda y evade un gasto público signi-
ficativo para los grupos sociales desfavorecidos, espe-
cialmente para la vivienda en alquiler, sobre todo para
jóvenes, y no aplica ninguna medida correctora de situa-
ciones de injusticia social de gran número de viviendas
desocupadas, tal y como se viene solicitando desde las
administraciones locales y desde la mayor parte de enti-
dades sociales.

ENMIENDA NÚM. 243

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: 
Denominación: N-340. Puente en Cambrils.
Dotación: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 40 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las obras del puente que cruza la N-340 para dar en-
trada a la urbanización Cambrils Mediterrani y otras, se
iniciaron en 1997 y se interrumpieron por falta de presu-
puesto. La dotación propuesta permitiría acabar la obra.

ENMIENDA NÚM. 244

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Tarragona.
Denominación: N-340. Variante de Cambrils.
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
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Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Descartada la opción de la gratuidad de la A-7 por el
Gobierno, y dada la grave problemática de congestión de
la N-340 en general y en Cambrils en particular, es nece-
sario proceder a hacer una variante. El Ministerio de Fo-
mento, en la reciente visita efectuada por el alcalde de
Cambrils, afirmó que realizaría el estudio de las diversas
alternativas (este estudio se prometió a mediados de 1996
y aún no se ha licitado, existiendo una partida de 50 mi-
llones en el presupuesto de 1997 para realizarlo) y más
adelante las obras. Proponemos la inclusión de 2.500 mi-
llones para iniciar las obras ya en 1998.

ENMIENDA NÚM. 245

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Barcelona.
Denominación: Estudio de los flujos de movilidad en-

tre Terrassa y Abrera-Martorell.
Dotación: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 98-17-38-4360.
Proyecto: 
Provincia: Barcelona.
Denominación: Cuarto Cinturón. Abrera-Terrassa.
Dotación: 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La mejora de las comunicaciones entre Terrassa y la
comarca del Baix Llobregat, respecto al transporte de

mercancías y a la circulación de personas, tanto mediante
transporte público como privado, es una necesidad muy
sentida desde diferentes instituciones, entidades y secto-
res ciudadanos, resultando imprescindible concretar las
posibles mejoras en base a un estudio técnico riguroso.

Al mismo tiempo proponemos la baja en el proyecto
«Cuarto Cintonón: Abrera-Terrassa», al estimar innece-
saria la inversión en un proyecto insuficientemente justi-
ficado.

ENMIENDA NÚM. 246

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Barcelona.
Denominación: Dedoblamiento A-7. Mollet-El Pa-

piol.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se trata de un proyecto aprobado por la DG de Carre-
teras del antiguo MOPTMA, incluido en el «Programa de
actuaciones prioritarias en carreteras 1993-1995», valora-
do en 9.384 millones de pesetas. Se trata de una obra ne-
cesaria para facilitar el acceso de camiones a la Central
Integrada de Mercancías de Santa Perpetua de Mogoda,
que, de otro modo, deben atravesar el caso urbano de
Mollet. Se propone una primera anualidad de 3.000 mi-
llones de pesetas.
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ENMIENDA NÚM. 247

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Tarragona.
Denominación: A-7. Construcción de una salida en

l’Ampolla (Tarragona).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La Generalitat de Catalunya cree necesaria la cons-
trucción de esta salida, tal como consta en la contestación
a la pregunta del Diputado autonómico Víctor Gimeno
(IC-EV) (núm.  expte. 314-06097/05, publicada en el
«BOPC», núm. 210, de 14 de octubre de 1997). En la
misma contestación, el Consejero de Política Territorial y
Obras Públicas aduce que ha manifestado dicho necesi-
dad al Ministerio de Fomento. La dotación propuesta es
para acometer el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 248

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 39.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: Nuevo.
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Duplicación de la vía Montcada-La

Garriga.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Este tramo pertenece a la línea Barcelona-Vic, en la
que se da un servicio de cercanías que ha llegado ya a la
saturación —perturbando incluso de forma grave el ser-
vicio de regionales a Ripoll y Puigcerdà—. Ya no caben
más trenes porque hay vía única con apartaderos de cruce
en estaciones. Para vencer esta saturación hay que iniciar
el desdoblamiento cuyo coste superará los 8.000 Mptas.
Esta obra también estaba incluida en el Plan Intermodal
de Transportes. Hay que propiciar un cambio de tenden-
cia. 1.000 Mptas. de saque.

ENMIENDA NÚM. 249

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 39.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: Nuevo.
Proyecto: 
Provincia: 
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Denominación: Cuadruplicación de la vía férrea entre
Vellvitge y el Prat de Llobregat.

Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mientras en Madrid se están cuadriplicando las vías
en algunos corredores ferroviarios de entrada a la ciu-
dad, en Barcelona no se aborda ninguna obra de impor-
tancia. El Plan Intermodal de Transporte elaborado por
la Generalitat consideraba esta obra como prioritaria,
ya que en la entrada de Barcelona por el sur hay un es-
trangulamiento en hora punta al coincidir trenes de cer-
canías, regionales y los expresos nocturnos que llegan
a la ciudad. En la actualidad hay tres vías hasta el Prat
—las dos históricas más el ramal del aeropuerto—.
Construir una cuarta vía sería relativamente fácil. Se
trataría de una primera anualidad. Un cambio de ten-
dencia. Y también serviría para compensar el agravio
que Barcelona sufre en relación a Madrid por la falta
de inversión en infraestructuras ferroviarias en los ac-
cesos a la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 250

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 531A.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo.
Provincia: 25.
Denominación: Rehabilitación de la Infraestructura

de la línea férrea Lleida-Manresa-Barcelona.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 1.000 milllones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Abrir una partida para avanzar en la materialización de
las obras necesarias para la rehabilitación de la línea que
contribuya a la mejora de esta vía de comunicación y al
equilibrio territorial de las Terres de Lleida con Barcelona.

ENMIENDA NÚM. 251

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 8723030660.
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Mejora infraestructura ferroviaria en-

tre Lleida y la Pobla de Segur.
Dotación: 500 milllones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios. 
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se ha estimado en 1.500 millones la cantidad necesa-
ria para rehabilitar este ferrocarril. Su rehabilitación es la
condición principal del Gobierno de la Generalitat para
recibir la línea en transferencia. La propuesta de la Plata-
forma para la Defensa del Ferrocarril de la Pobla (PTP +
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la condición principal del Gobierno de la Generalitat para
recibir la Línea en transferencia. La propuesta de la Plata-
forma para la Defensa del Ferrocarril de la Pobla *PTP +
CC. OO. + UGT) es que esta inversión se financie de for-
ma tripartita: Estado, Generalitat y Diputación, 500 Mptas.
cada una. Tanto si finalmente se impone esta tesis como si
el proyecto de rehabilitación debe asumirlo el Estado de
forma íntegra, en tres anualidades, el gobierno central debe
aportar 500 Mptas. en 1998.

ENMIENDA NÚM. 252

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 8723030565.
Proyecto: 
Provincia: 90.
Denominación: Plan supresión pasos a nivel.
Dotación: 208 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 208 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto de referencia para
que incluya la supresión de un paso a nivel en Sant Feliu
de Buixalleu.

ENMIENDA NÚM. 253

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 39.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 9517390910.
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Tramo Ripoll-Puigcerdà.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se hace urgente y necesario rehabilitar el único enlace
ferroviario entre España y Francia a través de los Pirineos.
Después de muchas promesas incumplidas y de créditos
en el Presupuesto que nunca llegaron a gastarse es necesa-
rio abordar con decisión esta obra valorada en 2.500 Mp-
tas. Para el presente año se propone una inversión de
1.000 Mpta. Además en el Parlament de Catalunya se han
adoptado resoluciones, aprobadas por todos los grupos
políticos, que instan al Gobierno a invertir en la mejora de
esta línea.

ENMIENDA NÚM. 254

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 39.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: Nuevo.
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Duplicación vía tramo Arenys de

Mar-Blanes.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El elevado número de circulaciones y el volumen de
viajeros que utilizan este servicio hacen aconsejable esta
duplicación.

ENMIENDA NÚM. 255

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 8723030565.
Proyecto:
Provincia: 17.
Denominación: Plan de supresión de pasos a nivel en

Figueres.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto de referencia para
que incluya la supresión de los pasos a nivel en Figures
(Girona). La vía del tren condiciona el desarrollo urba-
nístico de la capital de la comarca del Alt Empordà. Ade-

más, esta línea de tren atraviesa la carretera que enlaza
Figueres y Roses, cosa que provoca importantes retencio-
nes en horas punta y en el período estival, que producen
graves efectos sobre la vida de la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 256

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A.
Artículo: 61.
Superproyecto: 9517090015.
Proyecto: 
Provincia: 17.
Denominación: Rehabilitación Teatro Mundial La

Bisbal (Girona).
Dotación: 47 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 47 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumento de la inversión para llevar a cabo una reha-
bilitación real y acabar definitivamente las obras de este
espacio cultural polivalente constituido por una bibliote-
ca, teatro, auditorio y sala de baile.

ENMIENDA NÚM. 257

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 9717383040.
Proyecto: 
Provincia: 17.
Denominación: N-260 Montagut-Olot y variante de

Castellfollit (Girona).
Dotación: 3.450 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios
Dotación: 3.450 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es necesario ampliar las partidas presupuestarias para
1998 en esta carretera. El esfuerzo presupuestario según
el Proyecto queda relegado sobre todo para el año 2000 y
sin embargo es urgente la actuación en este territorio.
Concretamente, la primera actuación tendría que ser la
variante de Castellfollit debido a los graves problemas de
tráfico y seguridad que sufre la población. Además esta
variante forma parte del eje pirenaico, cuya construcción
es básica para conseguir un equilibrio territorial.

ENMIENDA NÚM. 258

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 9417382403.
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: N-260 eje pirenaico (Girona-Lleida)

entre Llançà y Portbou.
Dotación: 1.250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 1.250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ampliación del eje pirenaico para que exista de extre-
mo a extremo de los Pirineos de Catalunya una auténtica
vía de comunicación que contribuya al equilibrio territo-
rial de todas las comarcas de esta Comunidad Autónoma.
El trazado entre Llançà y Portbou es una vieja reivindica-
ción de los habitantes e instituciones de la comarca ya que
es la segunda carretera en orden de la importancia en el
enlace entre el Estado español y el francés, después del
paso de La Jonquera. La mejora de la carretera N-260 per-
mitiría que fuera una entrada natural del turismo y reacti-
varía económica y socialmente estos municipios.

ENMIENDA NÚM. 259

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 39.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: Nuevo.
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Acondicionamiento a 200/220 km/h

conexión Barcelona-frontera francesa. Tramo Sant Celo-
ni-Girona.

Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
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Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

IC-EV se ha pronunciado en contra de abordar en los
próximos años la construcción del TAV entre Barcelona y
la frontera francesa. Como alternativa se propone la ade-
cuación del tramo Sant Celoni-Girona a velocidad alta a
200/220 km/h (como el corredor Mediterráneo Barcelo-
na-Valencia, y posterior enlace hasta Alacant). Posterior-
mente se cuadriplicarían las vías de entrada entre Sant
Celoni y Barcelona, para separar los tráficos de cercanías
y los de largo recorrido y regionales, y se construiría un
nuevo enlace hasta Francia a partir de Figueres. En la
práctica las prestaciones de los trenes  en las condiciones
propuestas serían muy similares a las del TAV sin causar,
eso sí, el gran impacto territorial que los sucesivos pro-
yectos presentado de TAV prevén. Los 305 millones ad-
judicados al GIF para actuaciones en Girona podrán ser
así destinados a esta obra.

ENMIENDA NÚM. 260

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 8723030660.
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Modernización de la catenaria en el

tramo Maçanet-Massanes-Portbou en el eje ferroviario
Barcelona-Portbou.

Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastoso diversos ministerios.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Modernización del eje ferroviario, vía de comunica-
ción de acceso de Barcelona a la frontera francesa, que
además contribuya al equilibrio territorial del norte de
Catalunya. Con estas inversiones se mejoraría el tiempo
en los trenes de mercancías y de pasajeros, cosa que haría
más eficiente este tipo de transporte.

ENMIENDA NÚM. 261

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 8723030660.
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Modernización y rehabilitación del

tramo Maçanet-Massanes-Celrá en el eje ferroviario Bar-
celona-Portbou.

Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastoso diversos ministerios.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Modernización de eje ferroviario, vía de comunica-
ción de acceso de Barcelona a la frontera francesa, que
además contribuya al equilibrio territorial del norte de
Catalunya. Con estas inversiones se mejoraría el tiempo
en los trenes de mercancías y de pasajeros, cosa que haría
más eficiente este tipo de transporte.
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ENMIENDA NÚM. 262

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: Nuevo.
Proyecto: 
Provincia: 08.
Denominación: Soterramiento de la línea férrea a su

paso por Sant Feliu de Llobregat.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: .
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastoso diversos ministerios.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar una partida que permita afrontar la redacción del
proyecto ejecutivo de la obra de referencia. Existe un
acuerdo unánime, al efecto, de todos los grupos de la Cá-
mara, a instancias de la Proposición no de Ley presentada
el 14 de febrero de 1995 por los grupos de IU-IC y CiU.

ENMIENDA NÚM. 263

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.

Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 96-17-38-0116.
Proyecto: 
Provincia: 25.
Denominación: Variante de Cervera.
Dotación: 2.100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 2.100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 264

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 93-17-38-0115.
Proyecto: 
Provincia: 85.
Denominación: Autovía Lleida-Barcelona. Tramo

Cervera-Igualada.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Además de los argumentos recogidos en la enmienda
anterior, se hace urgente y necesaria la ejecución del pro-
yecto ya redactado de la duplicación de la N-II en el tra-
mo Cervera-Santa María del Camí.

ENMIENDA NÚM. 265

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 39.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: Nuevo.
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Duplicación vía tramo Arenys de

Mar-Blanes.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El elevado número de circulaciones y el volumen de
viajeros que utilizan este servicio hacen aconsejable esta
duplicación.

ENMIENDA NÚM. 266

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Superproyecto: Nuevo.
Proyecto: 
Provincia: 08.
Denominación: Soterramiento de la línea férrea a su

paso por Sant Feliú de Llobregat.
Dotación: 1.100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 1.100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar una partida que permita afrontar la redacción del
proyecto ejecutivo de la obra de referencia. Existe un
acuerdo unánime, al efecto, de todos los grupos de la Cá-
mara, a instancias de la Proposición no de Ley presentada
el 14 de febrero de 1995 por los grupos de IU-IC y CiU.

ENMIENDA NÚM. 267

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

A la Sección 18-MEC

De devolución.

Esta enmienda de devolución de los presupuestos co-
rrespondientes al Ministerio de Educación y Cultura se
basa en tres características que, al nuestro modo de ver,
fundamentan su contenido.

1. Insuficiencia financiera.
2. Opacidad en su articulación.
3. Discriminación entre enseñanza publica y privada,

entre territorios y en definitiva entre sectores sociales.

1) Insuficiencia

a) Económica: el crecimiento del gasto (5,9%) com-
pensa escasamente el recorte del año anterior y simple-
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mente se retoma el ritmo inversor de pasados ejercicios,
por otra parte no demasiado intenso.

b) No se destina ninguna partida presupuestaria para
realizar los traspasos de competencias que deben finali-
zar este año.

c) No se aplican los recursos materiales y humanos
que garanticen un nivel adecuado de calidad e igualdad
de oportunidades. De modo especial destacamos la con-
gelación del programa de formación del profesorado (un
0,3% de aumento) y el incremento, del todo insuficiente,
de un 3,4% en gastos de personal casi equivalente al mí-
sero 2,1% de incremento salarial y a lo que se derive de
la antigüedad. Se prevén 4.318 millones de pesetas que
apenas cubren los gastos derivados de la ampliación de
1.740 profesores de secundaria, anunciada por la Minis-
tra señora Aguirre, estimada a su vez por los sindicatos
del sector como en un tercio de las necesidades reales.

2) En cuanto a la opacidad

a) No se define con claridad el destino de los 55.730
millones de incremento presupuestario.

b) La omisión del número exacto de centros públicos
que se van a construir.

c) En el capítulo 4 de transferencias corrientes, el in-
cremento del 9,15% a centros privados concertados en
parte lógico por la generalización de la ESO (que supone
un aumento de un 60% en esta etapa educativa), y ponde-
rando este aumento con la disminución del gasto transfe-
rido a Infantil y Primaria, oculta una diferencia de unos
10.000 millones que cabe suponer se destinan a la am-
pliación de conciertos.

d) También de difícil interpretación son los conve-
nios de educación infantil que, de atender 37.500 alum-
nos el año anterior, pasan a atender 98.813 este año y pa-
rece ser que su financiación se obtendría del programa de
becas, con un importe de 5.435 millones. 

e)  Por otra parte no existe una cuantificación del
compromiso de oferta de plazas escolares públicas para
niños y niñas de 3 años. En este caso la falta de transpa-
rencia no oculta la abundancia de dotaciones sino que in-
tenta evitar el control de un incumplimiento.

3) Discriminación

a) Siendo este el curso en el que se produce la plena
implantación de la ESO de 3.º de Secundaria y del 1

er

curso del nuevo Bachillerato, las únicas referencias son
para los centros privados. Tampoco hay ningún compro-
miso para incorporar a los alumnos de 1.

er
ciclo de ESO

que están en centros de Primaria y debieran pasar a cen-
tros de Secundaria (hasta un 70%).

b) Se incrementa el número de conciertos con la en-
señanza privada en un 9,15% respecto al año anterior y
se extienden a niveles no obligatorios, particularmente a
la educación infantil, que supone 163% de incremento
del número de alumnos atendidos, mientras que en los
centros públicos no se alcanza la plena escolarización de
las aulas de 3 años y es inexistente la ampliación de la
oferta 0-3. Este dato tiene más gravedad dado que la re-
ducción de 829 unidades de Primaria que frente a las 375

nuevas dan un saldo negativo de 454 unidades menos en
centros públicos.

c) Si se añade las exenciones fiscales propuestas y el
incremento de las becas para la enseñanza privada se
puede observar un abandono del sector público para fa-
vorecer al sector privado en detrimento de un sistema
educativo que responda a los principios de igualdad de
oportunidades y en definitiva de la equidad que sólo se
puede garantizar desde una red de centros públicos equi-
librada, suficiente, con los medios necesarios y extendida
por todo el territorio.

d) Al no existir los fondos suplementarios para afron-
tar los traspasos de competencias con las CC. AA. y com-
pensar las desigualdades existentes —concretadas en
230.000 millones en un estudio del propio MEC— se sen-
tencian los actuales desequilibrios territoriales.

MOTIVACIÓN

En definitiva los presupuestos del año 1998 no podrán
hacer de la educación un medio de compensación de de-
sigualdades individuales, sociales o territoriales. Cabe
exigir una vez más claridad en los compromisos y equi-
dad en la distribución de los recursos, que deberían plas-
marse en la promulgación de una Ley de Financiación
del Sistema Educativo, en un Plan Plurianual de Cons-
trucciones escolares y en una negociación con los sindi-
catos del sector para cuantificar y dotar las plantillas ne-
cesarias para una correcta aplicación de la Reforma.

ENMIENDA NÚM. 268

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio: Organismo 18.103. Gerencia de Infraestruc-

turas y Equipamientos de Educación y Ciencia.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Artículo: 63. Inversión de reposición.
Dotación: 3.670 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 18.10. Dirección General de Centros Educa-

tivos.
Programa: 422C.
Artículo: 486. Financiar BUP y COU en centros pri-

vados concertados antiguas secciones filiales.
Dotación: 3.670 millones de pesetas.
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ENMIENDA NÚM. 269

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 18.11. Dirección General de Formación Pro-

fesional y Promoción Educativa.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOOII.
Artículo: 462. Para el desarrollo de Programas de Ga-

rantía Social.
Dotación: 594 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 18.10. Dirección General de Centros Educa-

tivos.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOOII.
Artículo: 483. Para financiar Formación Profesional

en centros privados concertados.
Dotación: 594 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 270

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio: Organismo 18.103. Gerencia Infraestructu-

ras y Equipamientos Educación y Ciencia.
Programa: 422C.
Artículo: 751. Convenios CC. AA. para obras, mejo-

ras y equipamientos centros Educación Secundaria y For-
mación Profesional

Dotación: 7.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 18.10. Dirección General de Centros Educa-

tivos.

Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación
Profesional y EEOOII.

Artículo: 483. Para financiar Formación Profesional
en centros privados concertados.

Dotación: 7.000 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 271

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio: Organismo 18.103 Gerencia Infraestructu-

ras.
Programa: 422 C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOOII.
Artículo: Inversión de reposición.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 18.05 DG de Personal y Servicios.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Artículo: 482, a la Conferencia Episcopal.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 272

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio: Organismo 8.103.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Artículo: 760. Convenios con corporaciones locales

para obras reformas mejoras y equipo. De C. De Educa-
ción Infantil y EGB-Primera 22. Material, suministros y
otros.

Dotación: 1.623 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 18.05 DG de Personal y Servicios.
Programa: 422A.
Artículo: 482, a la Conferencia Episcopal.
Dotación: 1.623 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 273

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio: Organismo 18.103. Gerencia de Infraestruc-

turas.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOOII.
Artículo: 62. Inversión nueva.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 18.05 DG de Personal y Servicios.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Artículo: 482, a la Conferencia Episcopal.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 274

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 18.10 DG Centros Educativos.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Artículo: 22. Material, suministros y otros.
Dotación: 200 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones.

ENMIENDA NÚM. 275

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 18.10 DG. Centros Educativos.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOOII.
Artículo: 22. Material, suministros y otros.
Dotación: 300 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones.

ENMIENDA NÚM. 276

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 9723050001.
Proyecto: 
Provincia: 25.
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Denominación: Canal Segarra-Garrigues.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Realización de la conexión con la presa de Rialb y ad-
judicación de la obra.

ENMIENDA NÚM. 277

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 25.
Organismo: 201. Boletín Oficial del Estado.
Capitulo: 2.
Denominación: Para la publicación de las leyes y

demás disposiciones generales serán publicadas en el
«BOE »en las diferentes lenguas españolas.

Dotación: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Organismo:
Capítulo:
Dotación: 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Habilitar las partidas presupuestarias necesarias para
hacer posible el ejercicio del derecho recogido en el Real
Decreto 489/1997 sobre publicación de las Leyes en las
lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 278

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: Organismo 18.103.
Programa: 422C.
Artículo: 762. Convenios con corporaciones locales

para obras, reformas, mejoras y equipamiento de centros
de Enseñanza Secundaria y Formación Profesional.

Dotación: 7.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10 DG. Centros educativos.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOOII.
Artículo: 483. Para financiar Formación Profesional

en centros privados concertados.
Dotación: 7.000 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 279

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.101.
Programa: 457A.
Artículo: 463 «A Corporaciones locales para despla-

zamientos de participantes en competiciones estatales».
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa: 457.A.
Artículo: 480 «A la Liga Profesional de Fútbol».
Dotación: 50 millones de pesetas.
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ENMIENDA NÚM. 280

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.02.
Programa: 455D.
Artículo: 776. Convocatoria para el fomento de la tra-

ducción y la edición entre las lenguas oficiales españolas
de obras de autores españoles.

Dotación: 112.127.000 pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 18.101.
Programa: 457. A Fomento y apoyo actividades de-

portivas.
Artículo: 432 «A Federaciones deportivas y Comité

Olímpico Español».
Dotación: 112.127.000 pesetas.

ENMIENDA NÚM. 281

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 18.13.
Programa: 458.C.
Artículo: 481. Para becarios de conservación y restau-

ración del patrimonio.
Dotación: 60 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa: 457.A.
Artículo: 480 «A Liga Nacional de Fútbol Profesional».
Dotación: 60 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 282

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa: 457A.
Artículo: 486. Becas y ayudas a familias para investi-

gación deportiva.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa: 457A.
Artículo: 480 «A la Liga Nacional de Fútbol».
Dotación: 50 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 283

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: .
Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa: 457A.
Artículo: 762 «A Corporaciones Locales para polide-

portivos».
Dotación: 225 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa: 457A.
Artículo: 480 «A la Liga Nacional de Fútbol Profesio-

nal».
Dotación: 225 millones de pesetas.
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ENMIENDA NÚM. 284

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

A la Sección 21: Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación

De devolución.

Se solicita la devolución al Gobierno de los presu-
puestos correspondientes a la Sección 21 por considerar
que son unos presupuestos continuistas que no dan res-
puesta a los retos a los que debe hacer frente el sector
agrario de nuestro país ante una situación en que la aper-
tura de los mercados y la incorporación de nuevos miem-
bros a la Unión Europea, exigirán de las producciones
españolas unos parámetros de calidad, de modernización
y optimización de recursos que garanticen su competiti-
vidad en unos espacios económicos cada vez más abier-
tos.

Las dotaciones previstas para infraestructuras agra-
rias; en recursos para el desarrollo del mundo rural; para
modernización de estructuras —especialmente en planes
de mejora y la incorporación de jóvenes—; para el fo-
mento de la industria agroalimentaria y la comercializa-
ción de las producciones y, en especial, las asignadas a la
sanidad animal —en momentos de crisis en los que la
peste porcina clásica ha desestabilizado completamente
las rentas de numerosos ganaderos, que tienen las granjas
vacías desde hace varios meses—, son, a nuestro juicio,
absolutamente insuficiente, demostrando una vez más,
que el desarrollo pleno del mundo rural y, la agricultura y
la ganadería como actividades principales que se desarro-
llan en el mismo, no son objetivos prioritarios de la ac-
ción política del Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 285

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 
Programa: 531A.
Artículo: 6.
Dotación: 2.846 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 2.846 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento de 2.846 millones para equiparar esta par-
tida destinada a inversiones en infraestructuras agrarias
(concentración parcelaria, regadíos, etcétera) a la existen-
te en los presupuestos de 1995.

ENMIENDA NÚM. 286

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 
Programa: 531A.
Artículo: 480.
Dotación: 124 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 124 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento de 124 millones en esta partida para la
Formación Profesional Agraria, independiente de que
exista otra para las cooperativas.
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ENMIENDA NÚM. 287

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.209.
Programa: 542J.
Capítulo: 7.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para hacer frente a la financiación de los programas
para la experimentación con plásticos VIF para la reduc-
ción de emisiones en la aplicación del bromuro de metilo
y para la búsqueda de alternativas.

ENMIENDA NÚM. 288

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Programa: 712B.
Capítulo: 772.
Dotación: 1.510 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 

Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 1.510 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento de la partida destinada a planes de erradi-
cación de enfermedades animales por considerar insufi-
ciente los 3.713.002 millones presupuestados.

ENMIENDA NÚM. 289

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Programa: 712B.
Capítulo: 770.
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento de esta partida en 250 millones a fin de do-
tar al asociacionismo con mayores recursos para hacer fren-
te a las situaciones derivadas de la peste porcina clásica.

ENMIENDA NÚM. 290

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 21.
Programa: 712B.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Asignación de una partida para resarcir a los ganade-
ros por el período improductivo debido al vaciado sanita-
rio de las granjas.

ENMIENDA NÚM. 291

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 
Programa: 712B.
Artículo: 771.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento de esta partida en 2.000 millones para do-
tar con mayores recursos las actuaciones derivadas de la
lucha contra la peste porcina clásica.

ENMIENDA NÚM. 292

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.06.
Programa: 712C.
Capítulo: 7.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos  ministerios.
Dotación: 2.000 millones.

MOTIVACIÓN

Para hacer frente a la financiación de la parte corres-
pondiente a la Administración Central de los fondos ope-
rativos de las Agrupaciones de Productores de patata.

ENMIENDA NÚM. 293

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: DG de Planificación y Desarrollo Rural.
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Programa: 712D.
Artículo: 772 (Modernización de estructuras).
Dotación: 2.020 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 2.020 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento de 2.020 millones en esta partida para la
instalación de 7.000 jóvenes y la financiación de 11.000
planes de mejora.

ENMIENDA NÚM. 294

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: DG de Producciones y Mercados Ganaderos.
Programa: 712C.
Artículo: 774.
Dotación: 132.257.658 pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Gastos diversos ministerios.

MOTIVACIÓN

Incremento de 132.257.658 millones en esta partida
para garantizar el 100% de cofinanciación comunitaria.

ENMIENDA NÚM. 295

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

A la Sección 23: Ministerio de Medio Ambiente

De devolución.

MOTIVACIÓN

El presupuesto del Ministerio de Medio Ambiente, no
se ajusta a las verdaderas necesidades de defensa y pro-
tección del medio. Es un presupuesto lejano a los con-
ceptos básicos de desarrollo sostenible y más bien próxi-
mo a un desarrollismo propio de un ministerio de las
grandes obras públicas.

Así lo demuestra el porcentaje del 78% del total de
las inversiones, dedicado a las infraestructuras que a me-
nudo contradicen el espíritu de un ministerio protector
del medio ambiente, pasando a ser un elemento más de
su agresión.

Es paradigmática, la falta de recursos dedicados al de-
sarrollo de los compromisos internacionales, especial-
mente a los tratados como el de la Cumbre de Río de
1992, que ha movilizado y concienciado a gran número
de grupos sociales o a acuciantes problemas de urgente
planificación y resolución como es el de los residuos, con
una Ley en fase de aprobación, que posiblemente verá la
luz sin los suficientes recursos para su efectiva implanta-
ción.

El Programa 443D, sobre Protección y Mejora del
Medio Ambiente, comporta además, graves omisiones en
partidas destinadas a la prevención de la degradación am-
biental y sobre todo en el terreno de la investigación.

Respecto al Programa 514C, sobre Actuación en la
Costa, un año más se siguen manteniendo las actitudes
propiciadoras de acciones causantes de graves impactos
ambientales antes de todas aquellas encaminadas a me-
jorar sosteniblemente el litoral. El Capítulo 533A sobre
conservación de la naturaleza, contempla una grave fal-
ta de recursos para facilitar el desarrollo de la Ley 4/89
y los dedicados a la compensación y el reequilibrio te-
rritorial.

ENMIENDA NÚM. 296

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Barcelona.
Denominación: Proyecto de reparación de muros en

la Riera de Sant Simó, en Mataró.
Dotación: 460 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 460 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El Proyecto está incluido en el Plan de Prevención de
Riadas del Maresme, en el marco del convenio firmado
entre la Generalitat de Catalunya y el Estado.

ENMIENDA NÚM. 297

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Barcelona.
Denominación: Interceptor de aguas de la Ronda

O’Donell con Avenida President Companys, en Mataró.
Dotación: 392 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio:

Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 392 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El proyecto está incluido en el Plan de Prevención de
Riadas en el Maresme, en el marco del convenio firmado
entre la Generalitat de Catalunya y el Estado.

ENMIENDA NÚM. 298

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Barcelona.
Denominación: Paseo marítimo de Mataró.
Dotación: 577 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 577 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El 25 de enero de 1995, el MOPTMA y el Ayunta-
miento de Mataró firmaron un convenio por el cual el
Ministerio se comprometía a aportar 577 millones y el
Ayuntamiento de Mataró 144 millones para cometer las
obras del paseo marítimo de Mataró. La dotación que se
propone es para dar cumplimiento a las obligaciones del
Ministerio en el convenio mencionado.
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ENMIENDA NÚM. 299

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Tarragona.
Denominación: Paseo marítimo de Cambrils.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Con la dotación propuesta se pretende terminar el pa-
seo marítimo de Cambrils por su extremo este para enla-
zarlo en el de Salou. Asimismo, iniciar los trabajos de re-
dacción del paseo marítimo oeste. Esta última obra
debería contemplar tanto la construcción del paseo pro-
piamente dicho como la conducción de las aguas residua-
les y la regeneración de las playas de poniente.

ENMIENDA NÚM. 300

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA
De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.

Programa: 514C.
Artículo: 60.
Superproyecto: 9417150217.
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Regeneración del borde litoral de Gi-

rona para la adecuación de los caminos de ronda desde
Portbou a Blanes.

Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto de referencia para
acometer las obras de los caminos de ronda de todo el
borde litoral de Girona desde Portbou a Blanes en la Cos-
ta Brava por su interés turístico. Están enclavados en zo-
na de dominio público y la Ley 22/1988 de Costas habla
de «garantizar el uso público de estos espacios y salvar
su integridad física y paisajística.

ENMIENDA NÚM. 301

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Barcelona.
Denominación: Finalización de obra de la canaliza-

ción de las rieras de Arenys de Mar.
Dotación: 450 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio:
Programa:
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Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos ministerios.
Dotación: 450 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento de las previsiones del Gobierno. Es
urgente y necesario llevar a cabo la finalización de dichas
obras. El Gobierno tenía la previsión de la entrada en ser-
vicio de esta obra para el presente ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 302

PRIMER FIRMANTE:
Don Joan Saura i Laporta y doña
Mercé Rivadulla i Gracia (Grupo
Mixto-IC-EV).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto:

«El Gobierno llevará a cabo las modificaciones nor-
mativas necesarias para que, en la Declaración de la Ren-
ta correspondiente al ejercicio fiscal de 1998, junto a las
casillas destinadas a la asignación tributaria con fines re-
ligiosos y a otros fines de interés social, figure una nueva
casilla, con el siguiente epígrafe “para programas del
0,7%”. Las asignaciones que se señalen en esta casilla es-
tarán vinculadas a la ejecución de programas de ayuda a
países en vías de desarrollo, en cooperación con las orga-
nizaciones no gubernamentales dedicadas a este fin.»

JUSTIFICACIÓN

Posibilitar que un porcentaje de los ingresos por el
IRPF se destinen de manera necesaria a programas de
ayuda al desarrollo.

Al amparo de lo establecido en el artículo 110 del Regla-
mento de la Cámara, la Diputada y los Diputados del Partido
Democrático de la Nueva Izquierda, presentan las siguientes
enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998 (núm. expte. 121/000082).

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—Cristina Almeida Castro, Diputada del Parti-

do Democrático de la Nueva Izquierda.—Manuel Alca-
raz Ramos, Diputado del Partido Democrático de la
Nueva Izquierda.—Ricardo Peralta Ortega, Diputado
del Partido Democrático de la Nueva Izquierda.—Bego-
ña Lasagabaster Olazábal, Portavoz del Grupo Mixto.

ENMIENDA NÚM. 303

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo diez, apartado cinco

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Vincular el exceso de ingresos fiscales a la reducción,
aún mayor del déficit, puede comprometer la adopción de
otros programas presupuestarios, como la creación de
empleo o la adopción de programas sociales o medioam-
bientales.

ENMIENDA NÚM. 304

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 18, apartado dos

De modificación.

Sustituir: «... un incremento global superior al 2,1 por
ciento...», por: «... un incremento global superior al 3,6
por ciento...».

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época de
previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 305

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 18, apartado dos, párrafo segundo
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De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Permitir eventuales acuerdos de incrementos salaria-
les distintos negociados entre las Administraciones Pú-
blicas y las organizaciones sindicales.

ENMIENDA NÚM. 306

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 18, apartado cuatro

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En consonancia con el respeto a la autonomía de las
Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y, en
general, las entidades que constitucionalmente confor-
man la organización territorial del Estado, permitir deci-
siones distintas o eventuales acuerdos de incrementos sa-
lariales distintos negociados entre otras Administraciones
Públicas y las organizaciones sindicales.

ENMIENDA NÚM. 307

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 19

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Supone una restricción injustificada para la creación
de empleo público.

ENMIENDA NÚM. 308

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 19, apartado quinto

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En consonancia con el respeto a la autonomía de las
Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y, en
general, las entidades que constitucionalmente confor-
man la organización territorial del Estado, permitir deci-
siones distintas o eventuales acuerdos entre otras Admi-
nistraciones Públicas y las organizaciones sindicales para
la creación de empleo público.

ENMIENDA NÚM. 309

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 20, apartado uno, letra a)

De modificación.

Sustituir: «... un crecimiento del 2,1 por ciento...»,
por: «... un crecimiento del 3,6 por ciento...».

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época de
previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 310

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 20, apartado uno, letra b)

De modificación.

Sustituir: «... un crecimiento del 2,1 por ciento...»,
por: «un crecimiento del 3,6 por ciento...».

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época de
previsiones económicas de crecimiento suficiente.
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ENMIENDA NÚM. 311

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 21

De modificación.

Sustituir: «... un crecimiento global superior al 2,1 por
ciento...», por: «... un crecimiento global superior al 3,6
por ciento...».

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época de
previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 312

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 22, apartado tres

De adición.

Añadir «in fine» el siguiente párrafo:

«La asignación de estos complementos de productivi-
dad y de su cuantía vendrá determinada en función de
circunstancias objetivas relacionadas directamente con el
desempeño del cargo, sin que, en ningún caso, pueda de-
terminarse por el ejercicio o no de otras funciones en
otros organismos públicos o sociedades estatales.»

JUSTIFICACIÓN

Impedir que los complementos de productividad se
conviertan en «indemnizaciones» por la disminución de
conceptos retributivos derivada de la pérdida de puestos
en Consejos de Administración y otros organismos.

ENMIENDA NÚM. 313

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 23

De modificación.

Sustituir las cantidades que se citan en las letras a) y
c) del apartado 1, por las que resultan de aplicar un incre-
mento del 3,6 por ciento, sobre las cantidades fijadas en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1997.

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época de
previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 314

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 23, apartado uno, letra d)

De modificación.

Sustituir: «... un incremento del 2,1 por ciento...»,
por: «... un incremento del 3,6 por ciento...».

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época de
previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 315

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 24, apartado uno, letra b)

De modificación.

Sustituir: «... un incremento del 2,1 por ciento...»,
por: «... un incremento del 3,6 por ciento...».

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época de
previsiones económicas de crecimiento suficiente.
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ENMIENDA NÚM. 316

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 25

De modificación.

Sustituir en todo el texto del artículo: «... 2,1 por cien-
to...», por: «... 3,6 por ciento...».

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época de
previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 317

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 26, apartado dos

De modificación.

Sustituir: «... un incremento del 2,1 por ciento...»,
por: «... un incremento del 3,6 por ciento...».

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época de
previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 318

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 27

De modificación.

Sustituir en todo el texto del articulo: «... 2,1 por cien-
to...», por «... 3,6 por ciento...».

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época de
previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 319

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 27

De modificación.

Sustituir las cantidades que se citan, por las que resul-
tan de aplicar un incremento del 3,6 por ciento, sobre las
cantidades fijadas en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1997.

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época de
previsiones económicos de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 320

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA
Al artículo 28, apartado 2

De modificación.

Sustituir: «... un incremento del 2,1 por ciento...», por
«.... un incremento del 3,6 por ciento...».

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época de
previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 321

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 31, apartado uno
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De modificación.

Sustituir «... un incremento del 2,1 por ciento...», por
«... un incremento del 3,6 por ciento».

JUSTIFICACIÓN

Paliar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los
empleados públicos, en los últimos años, en una época de
previsiones económicas de crecimiento suficiente.

ENMIENDA NÚM. 322

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 47

De modificación.

En el apartado 2, letra b), incrementar el aval del Es-
tado al Ente Público RTVE en 133.813 millones de pe-
setas.

JUSTIFICACIÓN

Hacer viable la existencia futura de RTVE.

ENMIENDA NÚM. 323

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 49 bis (nuevo)

De adición.

Añadir un nuevo artículo 49 bis, con la siguiente re-
dacción:

«El Estado asume, con efectos de 1 de enero de 1998,
la deuda del Ente Público Radio Televisión Española, por
un importe de 133.813 millones de pesetas».

JUSTIFICACIÓN

Hacer viable la existencia futura de RTVE.

ENMIENDA NÚM. 324

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 70

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Evitar una subida injustificada del tipo del Impuesto
sobre las Primas de Seguro.

ENMIENDA NÚM. 325

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 71, apartado uno, dos, tres y cuatro

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Evitar una subida injustificada de los tipos de las ta-
sas y prestaciones de carácter público previstas en este
artículo.

ENMIENDA NÚM. 326

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al articulo 72, apartado 1

De modificación.

Sustituir «... 803.383 millones de pesetas...», por «...
840.383 millones de pesetas...».

JUSTIFICACIÓN

Incrementar los créditos presupuestarios destinados a
la financiación municipal.
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Financiación: Mediante el incremento de ingresos ob-
tenido por las enmiendas destinadas a la reducción de be-
neficios fiscales.

ENMIENDA NÚM. 327

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 72

De modificación.

Situar la entrega a cuenta de la participación local en
los ingresos del Estado en el 98%.

JUSTIFICACIÓN

Favorecer la financiación municipal.

ENMIENDA NÚM. 328

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al artículo 86, apartado 3

De modificación.

Sustituir «... por importe de 136.244,9 millones de pe-
setas...», por «... por importe de 143.745 millones de pe-
setas...».

JUSTIFICACIÓN

Mantener el peso de la solidaridad territorial en el
PIB, mediante el incremento de la previsión del FCI.

Financiación: Mediante el incremento de ingresos ob-
tenido por las enmiendas destinadas a la reducción de be-
neficios fiscales.

ENMIENDA NÚM. 329

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto:

«El Gobierno equiparará durante 1998 el salario míni-
mo interprofesional de los menores de dieciocho años,
con los de los mayores de edad».

JUSTIFICACIÓN

Equiparación retributiva para los jóvenes empleados.

ENMIENDA NÚM. 330

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto:

«En el plazo de tres meses el Gobierno presentará a
las Cortes un Informe sobre la capacidad del Estado pa-
ra la utilización de fondos provenientes de la Unión Eu-
ropea, así como sobre los planes adecuados para su op-
timización».

JUSTIFICACIÓN

Optimizar y utilizar adecuadamente los recursos de
las instituciones europeas.

ENMIENDA NÚM. 331

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto:
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«En el plazo de tres meses, el Gobierno adoptará las
medidas oportunas para hacer efectivo en 1998 el abono
de las indemnizaciones a todos los damnificados por la
ruptura de la presa de Tous, en cumplimiento de la Sen-
tencia dictada por el Tribunal Supremo, y en base a los
criterios indemnizatorios empleados por los Tribunales».

JUSTIFICACIÓN

Concluir el largo proceso de reparación, en lo posible,
de los daños personales y materiales provocados por la
ruptura de la presa.

ENMIENDA NÚM. 332

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto:

«El Gobierno habilitará los créditos presupuestarios
suficientes para adoptar y poner en marcha un plan de
normalización lingüística de los servicios públicos de-
pendientes del Estado, que abarcará, al menos, la realiza-
ción de cursos para los empleados públicos, la correcta
señalización en infraestructuras y la rotulación y edición
de información en las lenguas cooficiales, en las Comu-
nidades Autónomas correspondientes.»

JUSTIFICACIÓN

Respecto de la cooficialidad de las lenguas.

ENMIENDA NÚM. 333

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto:

«El Gobierno adoptará las medidas necesarias para
abonar, en 1998, a todos los objetores de conciencia que
estén realizando la prestación social sustitutoria, las can-
tidades previstas en concepto de vestuario.»

JUSTIFICACIÓN

Impedir que se deje de abonar estas cantidades a los
objetores de conciencia.

ENMIENDA NÚM. 334

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto:

«El Estado compensará a las Universidades, habili-
tando para ello los créditos suficientes, por la totalidad de
los ingresos dejados de percibir, como consecuencia de la
gratuidad de los estudios del tercer hijo de cada familia.»

JUSTIFICACIÓN

No hacer caer sobre las Universidades de carga de los
beneficios concedidos por la Administración.

ENMIENDA NÚM. 335

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto:

«El Gobierno adoptará las medidas necesarias, y habi-
litará los créditos presupuestarios suficientes, para que se
destine al menos el 0,7% del Producto Interior Bruto a
programas de Ayuda al Desarrollo.»
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JUSTIFICACIÓN

Vincular, al menos, ese porcentaje del PIB a la ejecu-
ción de programas de Ayuda al Desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 336

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto:

«El Gobierno remitirá a las Cortes Generales, durante
1998, para su estudio y debate, un nuevo modelo de fi-
nanciación autonómica que sustituya al modelo vigente.» 

JUSTIFICACIÓN

Iniciar el estudio de un nuevo modelo que supere las
deficiencias del actual.

ENMIENDA NÚM. 337

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto: 

«El Gobierno, a través de los Ministerios de Adminis-
traciones Públicas y de Economía y Hacienda, negociará
con las organizaciones sindicales más representativas, los
criterios para la aplicación individual de los incrementos
retributivos previstos en la presente Ley.» 

JUSTIFICACIÓN

Incorporar la negociación a la determinación de las
retribuciones de los empleados públicos.

ENMIENDA NÚM. 338

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto: 

«El Gobierno destinará el cinco por ciento de los in-
gresos obtenidos por los procesos de privatización de
empresas públicas y de la enajenación de la participación
pública en otras sociedades a programas y proyectos de
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales.» 

JUSTIFICACIÓN

Incorporar a las entidades que conforman la organiza-
ción territorial del Estado en los programas a realizar con
los beneficios obtenidos por la enajenación de patrimonio
público.

ENMIENDA NÚM. 339

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto: 

«El Gobierno, en los últimos quince días del mes de
diciembre de 1997, procederá a la publicación en el
“BOE” de las cifras oficiales de población, derivadas de
la renovación del Padrón municipal a 1 de mayo de 1996,
mediante Real Decreto. 

Todas las estimaciones de financiación territorial, pre-
vistas en ésta y otras leyes, vinculadas al dato poblacio-
nal se llevarán a cabo en base a estas cifras oficiales.»

JUSTIFICACIÓN

Adecuar las estimaciones de financiación territorial a
las cifras ya existentes del nuevo Padrón. 
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ENMIENDA NÚM. 340

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto: 

«El Gobierno llevará a cabo durante 19887 todas
aquellas actuaciones que sean necesarias para el recono-
cimiento efectivo de la deuda histórica, a la que se refie-
ren los Estatutos de Autonomía de Andalucía y Extrema-
dura, y específicamente realizará las transferencias de
créditos suficientes para saldarla en los próximos ejerci-
cios.» 

JUSTIFICACIÓN

Acometer el abono de la deuda histórica comprometida.

ENMIENDA NÚM. 341

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto: 

«El Gobierno creará, con los instrumentos y crédi-
tos adecuados una línea espacial de crédito para las
Corporaciones Locales, a cuenta de la recepción de los
fondos comprometidos provenientes de la Unión Eu-
ropea.»

JUSTIFICACIÓN

Favorecer la financiación de las Corporaciones Lo-
cales.

ENMIENDA NÚM. 342

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto: 

«El Gobierno presentará en 1988 un Plan de forma-
ción y empleo de agentes ambientales, para labores de
protección y recuperación ambiental. La elaboración y
ejecución de dicho Plan se llevará a cabo con la colabo-
ración de los Ministerios de Medio Ambiente y de Edu-
cación, el Instituto Nacional de Empleo, las Comunida-
des Autónomas y las Corporaciones Locales, pudiendo
incorporarse al mismo, las organizaciones sindicales, em-
presariales, fundaciones y organizaciones no guberna-
mentales.»

JUSTIFICACIÓN

Uno de los mayores déficits de la política ambiental
en España es la escasez de personal dedicado a la vigi-
lancia, restauración y protección del medio ambiente.

ENMIENDA NÚM. 343

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto: 

«El exceso de derechos reconocidos y créditos obteni-
dos de los previstos en la presente Ley, se destinará a la
creación de un Fondo para la adopción de una “Iniciativa
urgente por el empleo”. A dotar igualmente este Fondo,
el Gobierno destinará el diez por ciento de los ingresos
obtenidos por los procesos de privatización de empresas
públicas y de la enajenación de la participación pública
en otras sociedades. 

Los objetivos de esta iniciativa serán los siguientes:
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• Generar empleo en sectores intensivos en mano de
obra, con bajo coste inicial de creación de puestos de trabajo. 

• Corregir déficits sociales y medioambientales, de-
sarrollando políticas activas en estos terrenos. 

• Dar prioridad al empleo en el sector privado de la
pequeña y mediana empresa y en el sector público. 

• Comprometer a las administraciones central, auto-
nómica y local en esta iniciativa. 

• La duración de esta iniciativa será de tres años.»

JUSTIFICACIÓN

Adoptar iniciativas tendentes a la reducción del de-
sempleo en circunstancias económicas favorables.

ENMIENDA NÚM. 344

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Primera

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional Primera, co-
rrigiendo la numeración de las ya existentes, con el si-
guiente texto: 

«El Gobierno llevará a cabo las modificaciones nor-
mativas necesarias para que, en la Declaración de la Ren-
ta correspondiente al ejercicio fiscal de 1998, junto a las
casillas destinadas a la asignación tributaria con fines re-
ligiosos y a otros fines de interés social, figure una nueva
casilla, con el siguiente epígrafe “Para programas del
0,7%”. Las asignaciones que se señalen en esta casilla es-
tarán vinculadas a la ejecución de programas de ayuda a
países en vías de desarrollo, en cooperación con las orga-
nizaciones no gubernamentales dedicadas a este fin.»

JUSTIFICACIÓN

Posibilitar que un porcentaje de los ingresos por el
IRPF se destinen de manera necesaria a programas de
ayuda al desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 345

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A las Disposiciones Adicionales

De adición.

Añadir una nueva Disposición Adicional, con el si-
guiente texto: 

«El Gobierno no llevará a cabo otorgamiento de pró-
rroga alguna de las concesiones administrativas de auto-
pistas de peaje durante 1998.»

JUSTIFICACIÓN

Impedir la perpetuación de estas concesiones.

ENMIENDA NÚM. 346

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A las Disposiciones Adicionales

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional, con el si-
guiente texto: 

«Proyectos de Ayuda al desarrollo en países del tercer
mundo.

Al objeto de atender proyectos de ayuda al desarrollo
en países del tercer mundo se dota en la sección 12 el si-
guiente crédito ampliable: 

— El crédito 12 “Transferencias entre subsectores,
servicio 03, concepto 414” a la Agencia Española de Co-
operación Internacional para atender los gastos derivados
de proyectos de ayuda oficial al desarrollo incluidos los
propuestos por Organizaciones no Gubernamentales, con
destino a países en vías de desarrollo.» 

JUSTIFICACIÓN

Atender adecuadamente los compromisos en materia
de Ayuda al desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 347

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A las Disposiciones Adicionales
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De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente texto: 

«El Gobierno incluirá durante 1998, en sus Programas
de Acción Especial, financiados con cargo a los créditos
presupuestarios del Ministerio para las Administraciones
Públicas, a la ciudad de Cádiz, como Zona de Acción Es-
pecial.» 

JUSTIFICACIÓN

Dar a la ciudad de Cádiz un tratamiento especial dada
su peculiar situación geográfica y económica. El Ayunta-
miento elaboró durante 1996 una serie de documentos
que acreditan las diferencias que tiene Cádiz con respec-
to a cualquier otra población; falta de término municipal,
fuerte presencia de instalaciones militares y de espacios
naturales protegidos, grave crisis económica con un im-
portante índice de desempleo y marginación, dificultades
para encontrar fuentes de financiación e instalaciones que
generen actividad económica.

ENMIENDA NÚM. 348

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al Anexo III

De modificación.

En el apartado del Ministerio de la Presidencia, in-
crementar el endeudamiento autorizado al Ente Público
RTVE en 133.813 millones de pesetas. 

JUSTIFICACIÓN

Hacer viable la existencia futura de RTVE.

ENMIENDA NÚM. 349

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Sección 13. Justicia

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

Se propone la devolución de la Sección relativa al
Ministerio de Justicia por las injustificables carencias de
que adolecen los programas y créditos presupuestarios
que componen la misma. Así, por ejemplo. mientras los
créditos destinados a este Ministerio, descienden al 0,7%
del PIB, se permite prever determinadas y estrafalarias
subvenciones, como la destinada a la Fundación Justicia
en el Mundo. Sin embargo, no existen créditos suficien-
tes para los verdaderos problemas de la Administración
de Justicia: 

• La creación de suficientes plazas judiciales para la
aplicación del conocido como «Libro Blanco de la Justi-
cia». 

• La urgente puesta en funcionamiento de los Juzga-
dos de lo contencioso-administrativo, en previsión, ade-
más, de la entrada en vigor de la nueva Ley reguladora
de esta Jurisdicción. 

• La aplicación efectiva del nuevo sistema de penas,
especialmente las sustitutorias de las privativas de liber-
tad, previstas en el Código Penal vigente, mediante con-
venios de colaboración y adaptación de las instalaciones
existentes (en coordinación con el Ministerio de Interior,
teniendo en cuenta la desgraciada decisión de atribuir las
competencias penitenciarias a este Departamento). 

• La adaptación improrrogable de las Salas de Au-
diencia y una adecuada información a los ciudadanos, pa-
ra la efectiva implantación de la institución del Jurado. 

Por todo ello, se propone la devolución del Presu-
puesto de esta Sección para que se cubran estas necesida-
des presupuestarias en un nuevo proyecto. 

ENMIENDA NÚM. 350

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De supresión.

Sección: 13. Justicia.
Programa: 141B. Dirección y Servicios Generales de

Justicia.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48.
Concepto 482. A la Fundación Justicia en el Mundo.
Dotación: 7 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por constituir una subvención no justificada.
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ENMIENDA NÚM. 351

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 13. Justicia.
Organismo: 01.
Programa: 142A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Para creación 2.º Juzgado Vigilan-

cia Penitenciaria en Alacant.
Dotación: 35 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento.
Dotación: 35 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 352

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 13. Justicia.
Organismo: 01.
Programa: 142A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Para creación Juzgado de lo Social

en Alcoi.
Dotación: 35 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 35 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 353

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 13. Justicia.
Organismo: 01.
Programa: 142A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Para creación Juzgados de 1.ª Ins-

trucción en Torrevieja.
Dotación: 132 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 5. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 132 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 354

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 14. Defensa.
Organismo: 01.
Programa: 211.A.
Capítulo: 4. Transferencias.
Provincia: Cantabria.
Concepto (nuevo). Al Patronato Militar Virgen del

Puerto de Santoña.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad del gasto.

ENMIENDA NÚM. 355

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16. Interior.
Organismo: 05.
Programa: 144A. Centros e Instituciones Penitencia-

rias.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Vía de acceso complementaria al

centro de Foncalent y otras reformas.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 356

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Interior.
Organismo: 03.
Programa: 222A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Provincia: Alicante.
Proyecto: Obras en Alicante.
Dotación: 95,7 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 95,7 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de diversas obras.

ENMIENDA NÚM. 357

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Interior.
Organismo: 04.
Programa: 222A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Provincia: Alicante.
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Proyecto: Obras en Alicante.
Dotación: 95,7 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 95,7 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de diversas obras.

ENMIENDA NÚM. 358

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio Interior.
Programa: 222A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Provincia: Castellón.
Proyecto: 89-16-07-0225. Obras en Castellón.
Dotación: Incremento de 32 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 32 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 359

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Programa: 222A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Provincia: Valencia.
Proyecto: 89-16-06-0745. Obras en Valencia.
Dotación: Incremento de 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 80 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 360

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la sección 17. Fomento

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

La reducción de la inversión pública que se manifies-
ta en los créditos presupuestarios asignados a esta sec-
ción, supone, además de un paso añadido en el abandono
por parte de la iniciativa pública de la economía real, po-
ner en peligro la actualización de las infraestructuras, la
modernización del Estado, el empleo y el propio creci-
miento económico.

ENMIENDA NÚM. 361

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la sección 17. Fomento

A todos los programas
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De adición.

Incrementar las cifras de créditos del capítulo 6 en la
cantidad de doscientos mil millones de pesetas, reparti-
dos entre los diversos programas, financiando este incre-
mento mediante la reducción de gastos fiscales, la asig-
nación a estos programas de fondos provenientes de la
Unión Europea y el efecto multiplicador que, sobre la
economía, y por tanto sobre los ingresos previstos, ten-
dría un incremento de la inversión pública.

ENMIENDA NÚM. 362

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 20.
Programa: 513A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Soterramiento de vías en casco ur-

bano de Alacant (primeras actuaciones).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 363

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 20.
Programa: 513A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Estudio de viabilidad de tren lige-

ro para área Alacant-Elx.
Dotación: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 30 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 364

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 20.
Programa: 513A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Aproximación de estación Renfe

a casco urbano en Crevillent.
Dotación: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 10 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 365

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 20.
Programa: 513A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: Supresión de pasos a nivel en Alicante.
Dotación: Incremento de 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 80 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 366

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 20.
Programa: 513A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.

Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo) modernización e incentivo de uso

línea Alcoi-Xátiva-Valencia.
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 25 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 367

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 20.
Programa: 513A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Aproximación Renfe a núcleo de

población en Albatera.
Dotación: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 30 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 368

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 20.
Programa: 513A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Estudio de viabilidad línea Torre-

vieja-Albacete para conexión con línea Alicante-Murcia.
Dotación: 4 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 4 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 369

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 20.
Programa: 513A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Vallado vías Renfe a su paso por

zonas pobladas en Alt Vinalopó.
Dotación: 4 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.

Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 4 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 370

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 20.
Programa: 513A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Estudio para soterramiento vías

Renfe en Villena.
Dotación: 70 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 70 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 371

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Creación y modernización de in-

fraestructuras relacionadas con instalación parque temáti-
co en Marina Baixa.

Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 150 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 372

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: Canalización Torrente Sant Vicent.
Dotación: 120 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 120 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de incremento.

ENMIENDA NÚM. 373

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Proyecto de obras de adecuación

de la conexión de la A-7 en la zona de Villafranqueza.
Dotación: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 30 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 374

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
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Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Red arterial de Alacant, con su-

presión del paso de la N-332 por núcleo urbano.
Dotación: 190 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 190 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 375

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Desdoblamiento N-340 entre Elx

y Crevillent.
Dotación: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 20 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 376

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Proyecto y primeras actuaciones

para la circunvalación N-340 a su paso por Crevillent.
Dotación: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 40 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 377

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Red arterial de Elx, incluyendo

circunvalación sur. Primeras actuaciones.
Dotación: 37,5 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
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Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 37,5 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 378

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Primeras actuaciones para la «Vía

Blanda» Elx-Alacant.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 379

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: 90.
Proyecto: (Nuevo). Estudio para rescate concesión

autopista A-7.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 380

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: Autovía Alicante-Cartagena.
Dotación: Incremento de 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 250 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad urgente de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 381

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). N-340 variante Alcoi.
Dotación: 675 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 675 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 382

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Alcoi-Intersección carretera de Ibi.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.

Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 383

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Proyecto para construcción de

puente sobre río Amadorio en proximidades de núcleo
urbano de «La Vila Joiosa» para carretera.

Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 25 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 384

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Vías de servicio en autovía Ali-

cante-Madrid para conectar zonas agrícolas en Petrer y
pueblos adyacentes.

Dotación: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 10 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 385

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Accesos y carril de servicio en red

vial de Orihuela (playas) y Pilar de la Horadada.
Dotación: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 40 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 386

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Conexión viaria con Cartagena.
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 250 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 387

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 09.
Programa: 432A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Construcción del Teatro (audito-

rio) de Alcoi.
Dotación: 382 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 382 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 388

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 20.
Programa: 513A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Construcción estación Renfe junto

a sede OAMI en Alacant.
Dotación: 70 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 70 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 389

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 09.
Programa: 432A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Rehabilitación Teatro Castelar en

Elda.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 150 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 390

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Eliminación puntos negros en To-

rrevieja y Guardamar.
Dotación: 50 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 391

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Mejora de travesía Torrevieja. N-332.
Dotación: 34,5 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 34,5 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 392

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: Alicante.
Proyecto: N-340. Variante de Concentaina.
Dotación: Incremento de 190 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 190 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 393

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: Alicante.
Proyecto: Reparación de infraestructuras afectadas

por las inundaciones.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 394

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: Región 09.
Proyecto: (Nuevo). Normalización lingüística de se-

ñalización de carreteras en Comunidad Valenciana.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 395

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 242.
Programa: 521A.
Capítulo: 6.

Artículo: 62.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Construcción oficina correos y te-

légrafos en Torrevieja.
Dotación: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 30 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 396

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 242.
Programa: 521A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Construcción oficina correos y te-

légrafos en Benidorm.
Dotación: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 40 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 397

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 242.
Programa: 521A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Estudio para nueva oficina corre-

os y telégrafos en Alcoi.
Dotación: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 20 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 398

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 242.
Programa: 521A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Reforma oficina correos y telégra-

fos de Alacant.
Dotación: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 40 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 399

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 46. A Corporaciones Locales.
Concepto: (Nuevo). «Indemnización de la parte co-

rrespondiente a Puerto Real y Puerto de Santa María por
el rescate del Puente José León de Carranza en la cuantía
fijada por el Tribunal Supremo».

Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633.ª Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Recientemente se ha producido una sentencia del Tri-
bunal Supremo por el cual el Estado se ve obligado a in-
demnizar a los ayuntamientos de Puerto Real y Puerto de
Santa María por el rescate de la concesión del Puente Jo-
sé León de Carranza. En su día, el Estado indemnizó al
ayuntamiento de Cádiz, primer propietario del Puente y
de la concesión, con 2.700 millones de pesetas. El Tribu-
nal Supremo, en su reciente fallo, reconoce como proba-
do que el Ayuntamiento de Cádiz cedió la titularidad del
Puente al consorcio del Río San Pedro, del que formaba
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parte, junto con el Ayuntamiento de Cádiz, los de El
Puerto de Santa María y Puerto Real. Así, el alto tribunal,
reconoce el derecho de estos dos últimos ayuntamientos
percibir su parte de la indemnización. El Ministerio de
fomento, y antes el MOPU, están dando largas para com-
pensar a ambas poblaciones por el Puente. 

ENMIENDA NÚM. 400

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 513A. Infraestructura del transporte ferro-

viario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura.
Proyecto: (Nuevo). «Integración del ferrocarril en la

ciudad de Cádiz. Duplicación de la vía, soterramiento,
nuevos apeaderos».

Coste total: 22.456 millones de pesetas.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633.ª Imprevistos y funciones no clasificadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La única inversión ferroviaria en la zona, consignada
en los presupuestos es la denominada «Operación Bahía
de Cádiz» con una actuación en 5 años por valor de
22.456 millones, de los cuales se consignaba para el año
que viene 266 millones. Es obvio que en este capítulo no
está el soterramiento del tren en Cádiz, ya que se trata de
una actuación en toda la zona noroeste, donde se incluye
el trazado y duplicación de vía de Jerez a Cádiz y siete
nuevos apeaderos, así como reforma de estaciones. La
obra del soterramiento en la ciudad de Cádiz ha sido va-
lorada por el proyecto municipal en 15 mil millones. Por
lo tanto, aunque esté relacionada con las actuaciones fe-
rroviarias en toda la comarca, la actuación en Cádiz, por
su peculiaridad y mayor envergadura que el resto, debe
tener una financiación específica y una consignación
concreta en los presupuestos del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 401

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 513D. Creación de infraestructura de ca-

rreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura.
Proyecto: «N-IV Duplicación de calzada. Tramo:

Puerto Real-Tres Caminos».
Coste total: 91,200 millones de pesetas.
Dotación: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633.ª Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 30 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar en cantidad suficiente el crédito presu-
puestario para que pueda realizarse la obra, teniendo en
cuenta que ya estaban presupuestados en el año 1997 6
millones no ejecutados. 

ENMIENDA NÚM. 402

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 513D. Creación de infraestructura de ca-

rreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión  nueva en infraestructura.
Proyecto: «N-340 Duplicación de calzada. Tramo:

Chiclana-Vejer».
Dotación: 10 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633.ª Imprevistos y funciones no clasificadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 10 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar de un mínimo crédito presupuestario la inver-
sión citada, que se encuentra en el Convenio de la Bahía
de Cádiz desde hace años, sin una consignación concreta. 

ENMIENDA NÚM. 403

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 20.
Programa: 513A. Infraestructura de ferrocarriles.
Capítulo: 6. Inversiones.
Artículo: 62.
Provincia: Cantabria.
Proyecto: (Nuevo). Supresión de pasos a nivel.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 404

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D. Creación de infraestructura de ca-

rreteras.
Capítulo: 6. Inversiones.
Artículo: 60.
Provincia: Cantabria.
Proyecto: (Nuevo). Autovía Torrelavega-Aguilar de

Campoo. Tramo: Torrelavega-Corrales.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 405

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D. Creación de infraestructura de ca-

rreteras.
Capítulo: 6. Inversiones.
Artículo: 60.
Provincia: Cantabria.
Proyecto: Autovía Torrelavega-Aguilar de Campoo.

Tramo: Sierra Pando-Torres.
Dotación: Incremento de 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 2.500 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 406

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D. Creación de infraestructura de ca-

rreteras.
Capítulo: 6. Inversiones.
Artículo: 60.
Provincia: Cantabria.
Proyecto: Autovía Torrelavega-Aguilar de Campoo.

Tramo: Torrelavega-LP de Palencia.
Dotación: Incremento de 818 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 818 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 407

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 513D. Creación de infraestructura de ca-

rreteras.

Capítulo: 6. Inversiones.
Artículo: 60.
Provincia: Cantabria y Asturias.
Proyecto: Tramos: Torrelavega-Cabezón, Llanes-Llo-

vio, Colunga-Venta del Pobre.
Dotación: Incremento de 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 408

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Organismo: 09.
Programa: 432A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo). Rehabilitación de viviendas en

Carabanchel, Villa de Vallecas, Lavapiés y San Cristóbal.
Dotación: 6.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 6.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 409

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio Fomento.
Programa: 432A. Ordenación y fomento de la edifica-

ción.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Prolongación peatonal y remode-

lación Paseo Marítimo de Gandía.
Dotación: 750 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 750 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 410

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 432A. Ordenación y fomento de la edifica-

ción.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 96-17-09-0008. Rehabilitación Teatro Se-

rrano de Gandía.
Dotación: Incremento de 130 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.

Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 130 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 411

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio Fomento.
Programa: 432A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 96-17-09-0110. Alto Horno de Sagunto.
Dotación: Incremento de 85 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 85 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 412

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio Educación.
Programa: 453A. Museos.
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Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Proyecto: 97-18-13-0019. Museo de Bellas Artes de

Valencia.
Dotación: Incremento de 729 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 729 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 413

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio Fomento.
Programa: 513A. Infraestructura del transporte ferro-

viario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60.
Provincia: Valencia.
Proyecto: (Nuevo). Soterramiento de vías en línea fé-

rrea Valencia-Madrid por La Encina, a su paso por Alfa-
far, Sedaví y Benetusser.

Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesaria obra pública en conexión con el aconteci-
miento de las obras del Parque Central de Valencia.

ENMIENDA NÚM. 414

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio Fomento.
Programa: 513A. Infraestructura del Transporte ferro-

viario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: 93-17-39-0300. Acondicionamientos

200/220 km/h. Corredor Mediterráneo.
Dotación: Incremento de 1.712 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 1.712 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 415

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio Fomento.
Programa: 513D. Infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Ronda de Gandía.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
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Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 300 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución de proyecto complementario y finalización
correcta del proyecto original.

ENMIENDA NÚM. 416

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio Fomento.
Programa: 513D. Infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales
Artículo: 60.
Proyecto: 93-17-38-0110. Autovía Madrid-Valencia.

Tramo Atalaya-Caudete.
Dotación: Incremento de 1.650 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 1.650 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto en las
fechas comprometidas.

ENMIENDA NÚM. 417

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio Fomento.
Programa: 513D. Infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales
Artículo: 60.
Proyecto: 96-17-38-0240. Variante de Castellón: Al-

massora-Villarreal.
Dotación: Incremento de 1.300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 418

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio Fomento.
Programa: 513D. Infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales
Artículo: 60.
Proyecto: 96-17-38-0246. Juan XIII-E. Baró.
Dotación: Incremento de 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 600 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 419

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio Fomento.
Programa: 513D. Infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales
Artículo: 60.
Proyecto: 96-17-38-0248. E. Baró-Avenida Naranjos.
Dotación: Incremento de 480 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 480 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 420

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio Fomento.
Programa: 513D. Infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales
Artículo: 60.
Proyecto: 96-17-38-0251. Ronda sur-San Vicente-Au-

sías March.
Dotación: Incremento de 1.385 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.

Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-
cionamiento.

Dotación: 1.385 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 421

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio Fomento.
Programa: 513D. Infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales
Artículo: 60.
Proyecto: 96-17-38-0252. Acceso aeropuerto de Ma-

nises.
Dotación: Incremento de 525 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 525 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 422

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio Fomento.
Programa: 513D. Infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales
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Artículo: 61.
Proyecto: 97-17-38-3045. N-232 Puerto de Querol.
Dotación: Incremento de 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 20 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 423

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio Fomento.
Programa: 513D. Infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales
Artículo: 60.
Proyecto: 96-17-38-4200. Acceso al puerto de Caste-

llón.
Dotación: Incremento de 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 30 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 424

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio Fomento.
Programa: 513D. Infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales
Artículo: 60.
Proyecto: 96-17-38-3000. N-340 Variante de Nules.
Dotación: Incremento de 495 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 495 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 425

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la Sección 18

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

Este presupuesto de educación es rechazable, ya que
no responde a las necesidades de la sociedad española  en
esta materia, no afronta los principales problemas educa-
tivos que van a producirse en el año próximo (implanta-
ción de tres cursos de las nuevas enseñanzas: 2.º y 3.º de
Secundaria y 1.º del nuevo bachillerato), no clarifica el
confuso y enredado problema de las transferencias edu-
cativas, ni aporta recursos financieros suficientes y, por
último, manifiesta una patente falta de equidad en el re-
parto de los escasos fondos en los que se incrementa. Los
aproximadamente 60.000 millones de incremento se des-
tinan, por este orden, a subidas salariales (2,1%) y nue-
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vas contrataciones para la enseñanza concertada (34 mil
millones), a inversiones (10 mil millones), a becas y ayu-
das (9.500 millones), a transferencias a Canarias (4.500
millones) y 1.000 millones a gastos de funcionamiento de
los centros.

ENMIENDA NÚM. 426

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. Educación y Cultura.
Organismo: 13.
Programa: 453A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Diversas actuaciones y proyectos

relacionados con creación de zonas museísticas y de ar-
queología industrial de Alcoi.

Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 427

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. Educación y Cultura.
Organismo: 13.

Programa: 458C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Restauración del Palacio de Alta-

mira en Elx.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 150 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 428

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. Educación y Cultura.
Organismo: 13.
Programa: 453B.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Ayuda para construcción Palacio

de Congresos (Auditorio) en Alacant.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad del proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 429

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. Educación.
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Capítulo: 6. Inversiones
Artículo: 62.
Provincia: Cantabria.
Proyecto: (Nuevo). Construcción Centros Educación

Secundaria en Beranga.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 430

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. Educación.
Organismo: 103.
Programa: 422A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo). Actuación especial para necesida-

des de aplicación de la reforma educativa y recuperación
de la Red Pública Escolar.

Coste total: 10.000 millones de pesetas.
Dotación para 1998: 6.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 6.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 431

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. Educación.
Organismo: 103.
Programa: 422A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo). Ampliación de enseñanza infantil

en El Espinillo y Valdebernardo.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 432

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 18. Educación.
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo). Construcción y ampliación de pla-

zas de enseñanza secundaria en Palomeras Bajas, El Es-
pinillo y Valdebernardo.

Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 433

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio Educación.
Programa: 458C. Conservación y restauración de bie-

nes culturales.
Capítulo: 6. Inversiones reales
Artículo: 63.
Proyecto: 97-18-13-0056. Restauración catedral de

Valencia.
Dotación: Incremento de 65 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 65 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 434

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio Educación.
Programa: 458C. Conservación y restauración de bie-

nes culturales.
Capítulo: 6. Inversiones reales
Artículo: 63.
Proyecto: 97-18-13-0071. Restauración murallas de

Peñíscola.
Dotación: Incremento de 5 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 5 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 435

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio Educación.
Programa: 541A. Investigación científica.
Capítulo: 6. Inversiones reales
Artículo: 63.
Provincia: Valencia
Proyecto: 94-18-202-0011. Centros del CSIC.
Dotación: Incremento de 10 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 10 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 436

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio Educación.
Programa: 541A. Investigación científica.
Capítulo: 6. Inversiones reales
Artículo: 63.
Provincia: Valencia.
Proyecto: 94-18-202-0015. Instituto de Física Corpus-

cular.
Dotación: Incremento de 180 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 180 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 437

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Programa: 323B. Promoción de la mujer.

Organismo: 19.105. Instituto de la Mujer.

De devolución.

La enmienda a la totalidad de este Programa se basa
en las siguientes cuestiones: 

— La dotación presupuestaria asignada para el pró-
ximo año se considera insuficiente para llevar a cabo los
objetivos contemplados en el vigente III Plan de Igual-
dad de Oportunidades (1997-2000), así como los com-
promisos adquiridos por la Plataforma de Acción de la
IV Conferencia Mundial de Mujeres de Pekin y las con-
clusiones de trabajo del IV Programa de Acción Comu-
nitaria.

La dotación del Programa exige que pueda realizar
—al menos iniciar de manera efectiva— actuaciones en
el siguiente sentido: 

• El acceso de las mujeres al empleo no puede limi-
tarse a declaraciones formales sino que es necesario de-
sarrollar programas adecuados a esta finalidad. 

• Relacionado con el punto anterior es imprescin-
dible la dotación suficiente de servicios sociales que
apoyen la presencia de las mujeres en el ámbito labo-
ral. 

• Incidir en la etapa escolar para incorporar una edu-
cación no sexista en los distintos niveles educativos. 

• Apoyo a la educación de mujeres adultas.
• Desarrollo efectivo de programas sanitarios pre-

ventivos dirigidos a mejorar la salud de las mujeres. 
• Desarrollo de programas dirigidos a los colectivos

de mujeres con mayor riesgo de sufrir procesos de exclu-
sión social, con la finalidad de contribuir a su rápida inte-
gración. 

• Contribuir a la participación social y política de las
mujeres. 

— Por otro lado, la distribución del gasto del Pro-
grama, tal como aparece en el Proyecto de Presupuestos,
no facilita el seguimiento de las actuaciones que tiene
previsto desarrollar a lo largo de 1998. 

— Asimismo, se entiende imprescindible que se
señale la aportación específica de cada uno de los dife-
rentes programas integrados en los departamentos mi-
nisteriales que se dirigen a favorecer la acciones posi-
tivas para garantizar el mandato constitucional del
principio de igualdad y no discriminación. Mandato
que debe procurar el equilibrio económico y social en-
tre hombres y mujeres. El compromiso de la acción
positiva hacia las mujeres, para romper su situación de
desigualdad en nuestra sociedad, no puede ser simple-
mente un objetivo del Instituto de la Mujer sino que
debe estar presente en cada una de las políticas secto-
riales que se decidan. 

De acuerdo con las anteriores cuestiones señaladas
para la devolución del Programa 323.B al Gobierno para
su reelaboración, se considera que la nueva propuesta de-
bería recoger las siguientes actuaciones, enmarcadas en
los criterios de asignación de gasto que se desarrollan a
continuación: 
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ACTUACIONES

Acceso de las mujeres al empleo y no discriminación en
su vida laboral

— Evaluados los resultados del Progama «Óptima»,
continuar con medidas para que las empresas establezcan
un código de no discriminación hacia las mujeres.

— Ayudas para fomentar la creación de empresas
promovidas por mujeres y autoempleo femenino.

— Programas de formación para el empleo y recicla-
je en el puesto de trabajo para la promoción 

Prestación de servicios sociales que favorezcan la presen-
cia de las mujeres en el mercado laboral

— Compatibilidad de los horarios de los servicios
municipales y centros de atención a terceras personas con
los horarios laborales: programas de acogida en los cen-
tros escolares —horario extraescolar— y centros sociales;
programas de acogida en las vacaciones escolares; aten-
ción domiciliaria a personas mayores.

— Red de Escuelas Infantiles Públicas.

Educación no sexista en los distintos niveles educativos 

— Elaboración de un programa piloto para escolares
de la etapa secundaria. Seminarios de 10 horas, donde se
apoye la educación para la igualdad de chicas y chicos.
(Primer semestres del año).

— Extensión de la experiencia piloto (Segundo Se-
mestre del año). 

Apoyo a la educación de mujeres adultas

— Elaboración de material y distribución de los mis-
mos en las Escuelas de Personas Adultas. Propuestas para
incentivar y coordinar esta actividad. 

Programas atención sanitaria preventiva

— Seguimiento de las actuaciones establecidas por
el Ministerio de Sanidad en este sentido.

— Campañas efectivas de educación para la salud.

Programas de integración social para colectivos más des-
favorecidos 

— Programas de formación específicos para estos
colectivos.

— Centros de acogida para atención de problemas
urgentes.

Participación social y política de las mujeres

— Campañas específicas y actuaciones que favorez-
can la presencia y participación de las mujeres en todos
los ámbitos sociales y políticos.
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CAPÍTULO PRESUPUESTARIO

Capítulo 4. Transferencias Corrientes a empresas privadas 

Capítulo 7. Transferencias de Capital a CC. AA.

Capítulo 7. Transferencias de Capital a CC. AA.

Capítulo 7. Transferencias de Capital a CC.LL.

Capítulo 7. Transferencias de Capital a CC. AA.

Capítulo 2

Capítulo 7. Transferencias de Capital a CC. AA.

Capítulo 2

Capítulo 2

Capítulo 7. Transferencias de Capital a CC. AA.

Capítulo 7. Transferencias de Capital a CC.LL.

Capítulo 2
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ENMIENDA NÚM. 438

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19. Trabajo.
Organismo: 101.
Programa: 332a.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Provincia: Cantabria.
Concepto: (Nuevo). A Comunidad Autónoma de Can-

tabria y Corporaciones Locales, para la puesta en marcha
de Planes plurianuales específicos de Empleo a desarro-
llar en las zonas de Torrelavega, Campoo y Sur de la Ba-
hía (primeras actuaciones).

Dotación para 1998: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la transferencia.

ENMIENDA NÚM. 439

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio Industria.

Programa: 723B. Reindustrialización.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 74. A Empresas Públicas.
Provincia: Alicante.
Concepto: (Nuevo). A la Empresa Pública «Tabacale-

ra» para facilitar la construcción de una nueva factoría.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 440

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio Industria.
Programa: 723B. Reindustrialización.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 74.
Provincia: Cantabria.
Concepto: (Nuevo). A la empresa «Astander».
Dotación: 1.100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 1.100 millones de pesetas.
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ACTUACIONES

— Programa de subvenciones a las asociaciones de
mujeres y entidades que lleven a cabo actividades dirigi-
das a promover la igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres, la transformación de los comportamientos
en este sentido e incidan sobre el cambio cultural que eli-
mine el tradicional reparto de roles en función del sexo.

CAPÍTULO PRESUPUESTARIO

Capítulo 4. Transferencias Corrientes a familias e insti-
tuciones sin fines de lucro. (Incrementando la actual do-
tación del Proyecto de PGE 98) 



JUSTIFICACIÓN

Facilitar el mantenimiento del empleo en la empresa.

ENMIENDA NÚM. 441

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA
De adición.

ALTA

Sección: 22. Administraciones Públicas.
Organismo: 02.
Programa: 121C.
Capítulo: 2.
Artículo: 226.
Subconcepto: (Nuevo) Cursos de formación y recicla-

je sobre conocimiento de valenciano para empleados pú-
blicos Administración del Estado en Comunidad Valen-
ciana.

Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 25 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 442

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 22. Administraciones Públicas.
Organismo: 01.
Programa: 121E.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Región: 09.

Proyecto: (Nuevo). Normalización lingüística de se-
ñalizaciones en edificios y servicios de la Administración
General del Estado en Comunidad Valenciana.

Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 443

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 22. Administraciones Públicas.
Organismo: 03.
Programa: 912B. Cooperación económica local del

Estado.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: A Corporaciones Locales como aportación

a la financiación de las inversiones por Cooperación Eco-
nómica Local del Estado.

Dotación: Incremento de 10.000 millones de pesetas.
Financiación: Mediante el incremento de ingresos ob-

tenido por las enmiendas destinadas a la reducción de be-
neficios fiscales.

JUSTIFICACIÓN

Dotar suficientemente el crédito.

ENMIENDA NÚM. 444

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 22. Ministerio Administraciones Públicas.
Programa: 912B. Cooperación económica local del

Estado.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A corporaciones locales.
Concepto: (Nuevo). «Estatuto Económico Especial de

la ciudad de Cádiz».
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633.ª Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar a la ciudad de Cádiz un tratamiento especial, da-
da su peculiar situación geográfica y económica, dentro
de los Programas de Acción Especial recogidos en este
programa presupuestario. El Ayuntamiento de Cádiz ela-
boró durante 1996 una serie de documentos que acredi-
tan las diferencias que tiene Cádiz con respecto a cual-
quier otra población; falta de término municipal, fuerte
presencia de instalaciones militares y de espacios natura-
les protegidos, grave crisis económica con un importante
índice de desempleo y marginación, dificultades para en-
contrar fuentes de financiación e instalaciones que gene-
ren actividad económica. La cantidad que se fija es la
que se considera mínima para sufragar el fuerte déficit
estructural de los presupuestos municipales (dos mil mi-
llones anuales) y poder atender los servicios que necesi-
ta la población y aquellos que se les prestan a los ciuda-
danos que trabajan o visitan la ciudad por ser capital de
la provincia.

ENMIENDA NÚM. 445

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la sección 23. Medio Ambiente.

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

No es un presupuesto suficiente para hacer frente a
los retos planteados por la Unión Europea. Europa no
sólo es convergencia monetaria-Euro, también en el
campo del medio ambiente. Exigencia del TUE de que
avancemos hacia un modelo de desarrollo sostenible,
lo que no puede hacerse con un presupuesto tan raquí-
tico. Con estas dotaciones en el medio ambiente segui-

rá siendo una asignatura de tercer orden en el examen
europeo. Esto, pese al incremento del 8,6% con rela-
ción a 1997.

ENMIENDA NÚM. 446

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Organismo: 05.
Programa: 512A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Infraestructuras para actuaciones

de educación ambiental en la laguna de Salinas.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministeriales.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 447

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Organismo: 06.
Programa: 514C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Regeneración fachada litoral en

Torrevieja.
Dotación: 300 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministeriales.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 300 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 448

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Organismo: 236.
Programa: 512A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: Ampliación depósito agua en Callosa del

Segura.
Dotación: Incremento de 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la dotación.

ENMIENDA NÚM. 449

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Organismo: 07.
Programa: 443D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Carriles-bici y senderos ecológi-

cos en Alicante.
Dotación: 15 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 15 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la Inversión.

ENMIENDA NÚM. 450

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Organismo: 05.
Programa: 512C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: Murcia.
Proyecto: Actuaciones de limpieza Cauce Segura.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 451

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Organismo: 05.
Programa: 512A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Reparación de infraestructuras

afectadas por las inundaciones.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 452

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32. Medio Ambiente.
Organismo: 05.
Programa: 512A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: 90.
Proyecto: Defensa de encauzamiento y daños por

temporales.
Dotación: Incremento de 163 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.

Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-
cionamiento.

Dotación: 163 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 453

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Organismo: 05.
Programa: 512A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: Alicante.
Proyecto: Otros planes de riego en el Segura.
Dotación: Incremento de 277.691 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 277,691 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la dotación.

ENMIENDA NÚM. 454

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Organismo: 05.
Programa: 512A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: Alicante.
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Proyecto: Plan de Defensa del Segura.
Dotación: Incremento de 487,311 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 487,311 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 455

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Organismo: 05.
Programa: 512A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: Alicante.
Proyecto: (Nuevo). Estudio proyecto de limpieza cau-

ce río Segura en Desamparados-Guardamar.
Dotación: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 10 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 456

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Organismo: 05.
Programa: 512A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Provincia: 90.
Proyecto: Abastecimientos del Taibilla.
Dotación: Incremento de 64,161 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento.
Dotación: 64,161 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 457

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Organismo: 05.
Programa: 512A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Provincia: Alicante.
Proyecto: Trasvase Tajo-Segura.
Dotación: Incremento de 277,691 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 277,691 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la dotación.
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ENMIENDA NÚM. 458

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Organismo: 05.
Programa: 512C.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Provincia: Murcia.
Proyecto: (Nuevo). Transferencias a corporaciones lo-

cales para redes de saneamiento para evitar vertidos en
río Segura.

Dotación: 800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 800 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 459

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Organismo: 08.
Programa: 443D.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo). Eliminación de cable de alta ten-

sión en Aluche, Almendrales, Villa de Vallecas, Vicálva-
ro y San Blas.

Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.

Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 460

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Organismo: 08.
Programa: 443D.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo). Dotación inicial para la operación

«Pasillo Verde de Villaverde».
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 461

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Organismo: 08.
Programa: 443D.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo). Plan de residuos sólidos urbanos

en la Comunidad de Madrid.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 462

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio Medio Ambiente.
Programa: 514C. Actuación en la costa.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 95-17-15-1190. Reposición arenas playas...
Dotación: Incremento de 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 463

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio Medio Ambiente.
Programa: 514C. Actuación en la costa.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 95-17-15-1290. Reposición infraestructuras

costeras.
Dotación: Incremento de 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 464

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio Medio Ambiente.
Programa: 514C. Actuación en la costa.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: 95-17-15-5112. Regeneración borde litoral

Peñíscola.
Dotación: Incremento de 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
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Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 465

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio Medio Ambiente.
Programa: 514C. Actuación en la costa.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: 95-17-15-7146. Regeneración borde litoral

El Saler.
Dotación: Incremento de 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 466

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

A la sección 25. Presidencia

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

La insuficiencia de créditos destinados a esta sección,
hacen difícil la realización adecuada de los escasos pro-
gramas y objetivos que tiene asignados. Sin embargo, la
falta de realización de estos escasos objetivos comprome-
ten seriamente programas necesarios, como la publica-
ción de las disposiciones generales en las lenguas oficia-
les, el necesario funcionamiento efectivo de instituciones
como la Agencia EFE o el Centro de Estudios Políticos y
Constitucionales o, incluso la subsistencia futura de la ra-
dio y la televisión públicas.

ENMIENDA NÚM. 467

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 25. Presidencia.
Servicio: 02.
Programa: 112C.
Capítulo: 2. Gastos corrientes.
Concepto: 227.07. Contrato de servicios con la Agen-

cia EFE.
Dotación: Incremento del crédito hasta 5.940 millo-

nes de pesetas.

Financiación: Mediante el incremento de ingresos ob-
tenido por las enmiendas destinadas a la reducción de be-
neficios fiscales, así como una reducción de los créditos
consignados en el programa 633-A para inversiones.

JUSTIFICACIÓN

Hacer viable el funcionamiento de la Agencia EFE.

ENMIENDA NÚM. 468

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 25. Presidencia.
Organismo: 02.

— 450 —



Programa: 455C. Promoción y cooperación cultural.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Concepto: 448. Al ente público Radio Televisión Es-

pañol.
Dotación: Incremento del crédito hasta 25.150 millo-

nes de pesetas.

Financiación: Mediante el incremento de ingresos ob-
tenido por las enmiendas destinadas a la reducción de be-
neficios fiscales.

JUSTIFICACIÓN

Hacer viable la existencia futura de RTVE.

ENMIENDA NÚM. 469

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 25. Presidencia.
Organismo: 201. «Boletín Oficial del Estado.»
Programa: 126C. Publicidad de las normas legales.
Capítulo: 
Artículo: 
Provincia:
Proyecto: 
Dotación: Incremento de un 10% del presupuesto

de gastos de este programa, distribuido por capítulos y
artículos necesarios para la publicación oficial de las
disposiciones generales en las distintas lenguas ofi-
ciales.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 463 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Permitir en el transcurso de 1998 la publicación en el
«BOE» de las normas en las distintas lenguas oficiales.

ENMIENDA NÚM. 470

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicio: 18.
Programa: 911B. Transferencias a CC. AA. por parti-

cipación en ingresos Estado.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Proyecto: 453. Para hacer efectivas las asignaciones

de nivelación de los servicios públicos.
Dotación: Incremento de 25.000 millones.

BAJA

Sección: 32. Entes Territoriales.
Programa: 911B. Transferencias a CC. AA. por parti-

cipación en ingresos Estado.
Concepto: 451.
Dotación: 25.000 millones.

JUSTIFICACIÓN

Dotar adecuadamente el Fondo de nivelación.

ENMIENDA NÚM. 471

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: Insalud.
Programa: 2121.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Provincia: Madrid.
Proyecto: 2897 98007911. Construcción del Hospital

de Fuenlabrada.
Dotación: Incremento de 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
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Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 400 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 472

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: Insalud.
Programa: 2121.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Provincia: Madrid.
Proyecto. (Nuevo). Construcción 1.ª Fase del Hospital

en Valdebernardo.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 473

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: Insalud.
Programa: 2121.

Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo). Construcción Centro Hospitalario

de apoyo en Parla.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 474

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Al Presupuesto de inversiones de Ferrocarriles de Vía
Estrecha (FEVE).

Provincia: Cantabria.
Proyecto: Inversión en proyectos nuevos a iniciar en

1998.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos ministerios.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento.
Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 475

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al presupuesto del Ente Público RTVE

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

El Presupuesto presentado por la dirección de RTVE
coloca al Ente Público al borde de su liquidación, para
facilitar una eventual privatización del mismo.

ENMIENDA NÚM. 476

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al presupuesto del Grupo Efe, S. A.

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

El presupuesto presentado por la dirección del Grupo
Efe no está suficientemente justificado. Hay partidas que
crecen, como la destinada a indemnizaciones en gastos
de personal, sin que existan razones, al menos confesa-
das, para ello. Por otro lado, la aportación del Estado, en
forma de abono por el contrato de servicios es sensible-
mente inferior a la necesaria para que el grupo se conso-
lide y mantenga su nivel de funcionamiento.

ENMIENDA NÚM. 477

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al presupuesto de Explotación del Grupo Efe, S. A.

De modificación.

Donde dice: «... Indemnizaciones: 868».

Debe decir: «... Indemnizaciones: 60».

JUSTIFICACIÓN

Injustificado crecimiento del gasto en este concepto

ENMIENDA NÚM. 478

PRIMER FIRMANTE:
Doña Cristina Almeida Castro
(Grupo Mixto-Nueva Izquierda).

ENMIENDA

Al presupuesto de Explotación del Grupo Efe, S. A.

De modificación.

Donde dice: «... Ventas nacionales: 11.340».

Debe decir: «... Ventas nacionales: 11.840».

JUSTIFICACIÓN

Por incremento de la cantidad abonada por el Estado
en concepto de contrato de servicios, en coherencia con la
enmienda presentada a la Sección 25 por este concepto.

El Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativa de Pilar
Rahola i Martínez, Diputada por Barcelona (PI), al ampa-
ro de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley (núm.
expte. 121/000082) de Presupuestos Generales del Esta-
do para 1998.

Madrid, 28 de octubre de 1997.—Pilar Rahola i
Martínez, Diputada por Barcelona (PI).—Begoña Lasa-
gabaster Olazábal, Portavoz del Grupo Mixto.

ENMIENDA NÚM. 479

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 1

Crédito:

ALTA

Sección: 12.
Servicio: 02.
Programa: 132B.
Concepto-Subconcepto: 453.
Importe (en miles de pesetas): 126.576.

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

— 453 —



CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 03.
Programa: 134B.
Concepto-Subconcepto: 483.
Importe (en miles de pesetas): 126.576.

JUSTIFICACIÓN

Se propone dar de baja la partida de «ayudas a la pro-
moción y difusión en el exterior de la cultura española»
con el fin de crear una partida de transferencia a las co-
munidades autónomas para el despliegue de su actividad
de promoción ante los órganos de la Unión Europea, con
el fin de ajustar la representatividad ante los órganos de
la UE al diseño autonómico del estado.

ENMIENDA NÚM. 480

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 2

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto de inversión/concepto: 98.17.38.4360.
Importe (en miles de pesetas): 680.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 01.
Programa: 511D.
Proyecto d’inversión/concepto: 97.17.01.1125.
Importe (en miles de pesetas): 680.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente al IV Cinturón (tramo Abrera-
Terrassa), por considerar el crédito inicialmente previsto
para 1998 (20 millones) insuficiente respecto a la canti-
dad pendiente de ejecutar (680 millones). La infraestruc-
tura mencionada tiene una gran importancia en la cone-
xión interna de la región metropolitana, al suponer, en
esta fase, una conexión directa mediante vía rápida entre
dos territorios con importante implantación industrial, el
sector norte del Baix Llobregat y el Vallés Occidental.

Como compensación del crédito se propone la reduc-
ción del proyecto de reforma en edificios de los nuevos
ministerios (Madrid).

ENMIENDA NÚM. 481

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 3

Crédito:

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 452B.
Proyecto de inversión/concepto: 98.18.14.0135.
Importe (en miles de pesetas): 1.000.000.

BAJA

Sección: 13.
Servicio: 05.
Programa: 313F.
Proyecto de inversión/concepto: 483.
Importe (en miles de pesetas): 1.000.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la biblioteca del Estado en
Barcelona, por considerar el crédito inicialmente previsto
para 1998 (150 millones) insuficiente respecto a la canti-
dad pendiente de ejecutar (3.500 millones), así como la
urgencia en acometer el proyecto de regeneración urbana
vinculado a la infraestructura (regeneración del sector del
mercado del Born).

Como compensación de crédito se propone reducir la
partida destinada a gastos de la prestación social substitu-
toria, la cual creemos que debería extinguirse.

ENMIENDA NÚM. 482

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 4

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Proyecto de inversión/concepto: 95.17.39.0600.
Importe (en miles de pesetas): 500.000.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Proyecto de inversión/concepto: 95.17.39.0610.
Importe (en miles de pesetas): 500.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la red ferroviaria de cercaní-
as de Barcelona, por considerar el crédito inicialmente
previsto para 1998 (64 millones) insuficiente respecto a
la cantidad pendiente de ejecutar (3.300 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación al proyecto de cercanías de Madrid (2.105 mi-
llones), lo cual contribuiría, además, al equilibrio entre
las inversiones estatales por habitante entre Catalunya y
Madrid.

ENMIENDA NÚM. 483

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 5

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto de inversión/concepto: 93.17.38.0050.
Importe (en miles de pesetas): 3.410.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto de inversión/concepto: 470.
Importe (en miles de pesetas): 3.410.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la autovía del Baix Llobregat
(fase 1) dada la urgencia de finalizar este proyecto inclui-
do dentro del Plan del delta del Llobregat.

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 484

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 6

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto de inversión/concepto: 96.17.38.4210.
Importe (en miles de pesetas): 1.000.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto de inversión/concepto: 470.
Importe (en miles de pesetas): 1.000.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la autovía del Baix Llobregat
(fase 2) dada la urgencia en impulsar este proyecto in-
cluido dentro del Plan del delta del Llobregat y por con-
siderar el crédito inicialmente previsto para 1998 (158
millones) insuficiente respecto a la cantidad pendiente de
ejecutar (7.200 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 485

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 7

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto de inversión/concepto: 96.17.38.4310.
Importe (en miles de pesetas): 500.000.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto de inversión/concepto: 87.17.04.0065.
Importe (en miles de pesetas): 500.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la variante de Cervelló dada
la urgencia en impulsar este proyecto incluido dentro de
la dinamización de las comunicaciones por carretera en el
área metropolitana y por considerar el crédito inicialmen-
te previsto para 1998 (129 millones) insuficiente respecto
a la cantidad pendiente de ejecutar (7.600 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación del proyecto de red arterial de Madrid (1.249
millones). Dicha compensación contribuiría, además, al
equilibrio entre las inversiones estatales por habitante en-
tre Catalunya y Madrid.

ENMIENDA NÚM. 486

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 8

Crédito:

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Proyecto de inversión/concepto: 97.23.05.0005.
Importe (en miles de pesetas): 2.000.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto de inversión/concepto: 470.
Importe (en miles de pesetas): 2.000.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente al desvío del río Llobregat, da-
da la urgencia de impulsar este proyecto incluido dentro
del Plan del delta del Llobregat y por considerar el crédi-
to inicialmente previsto para 1998 (478 millones) insufi-
ciente respecto a la cantidad pendiente de ejecutar
(10.600 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de

cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 487

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 9

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto de inversión/concepto: 96.17.38.4225.
Importe (en miles de pesetas): 1.000.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513E.
Proyecto de inversión/concepto: 86.17.04.0990.
Importe (en miles de pesetas): 1.000.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la variante de Vilaseca en la
N-340 (fase 2), dada la urgencia de impulsar este proyec-
to y por considerar el crédito inicialmente previsto para
1998 (68 millones) insuficiente respecto a la cantidad
pendiente de ejecutar (2.980 millones).

La compensación de crédito propuesta reduce la asig-
nación para la conservación de carreteras en Madrid
(5.600 millones). Dicha compensación contribuiría, ade-
más, al equilibrio entre las inversiones estatales por habi-
tante entre Catalunya y Madrid.

ENMIENDA NÚM. 488

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 10

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
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Programa: 513A.
Proyecto de inversión/concepto: 97.17.39.0007.
Importe (en miles de pesetas): 800.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Proyecto de inversión/concepto: 95.17.39.0610.
Importe (en miles de pesetas): 800.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar, hasta su coste
total previsto, el proyecto de inversión correspondiente a
la mejora de la línea férrea entre Lleida y La Pobla de
Segur dada la urgencia en finalizar dicho proyecto, para
que dicha línea pueda ser transferida a la Generalitat.

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación al proyecto de cercanías de Madrid (2.105 mi-
llones), lo cual contribuiría, además, al equilibrio entre
las inversiones estatales por habitante entre Catalunya y
Madrid.

ENMIENDA NÚM. 489

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 11

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto de inversión/concepto: 96.17.38.0325.
Importe (en miles de pesetas): 500.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto de inversión/concepto: 470.
Importe (en miles de pesetas): 500.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la duplicación de la calzada
de la N-II entre Lleida y Els Alamus dada la urgencia de
impulsar este proyecto y por considerar el crédito inicial-
mente previsto para 1998 (77 millones) insuficiente res-
pecto a la cantidad pendiente de ejecutar (3.600 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 490

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 12

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto de inversión/concepto: 92.17.38.2115.
Importe (en miles de pesetas): 800.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto de inversión/concepto: 86.17.04.0990.
Importe (en miles de pesetas): 800.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente al Coll de la Teixeta-Coll Ne-
gre (N-420), dada la urgencia en impulsar este proyecto y
por considerar el crédito inicialmente previsto para 1998
(200 millones) insuficiente respecto a la cantidad pen-
diente de ejecutar (2.600 millones).

La compensación de crédito propuesta reduce la asig-
nación para la conservación de carreteras en Madrid
(5.600 millones). Dicha compensación contribuiría, ade-
más, al equilibrio entre las inversiones estatales por habi-
tante entre Catalunya y Madrid.

ENMIENDA NÚM. 491

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 13

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
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Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto de inversión/concepto: 96.17.38.3040.
Importe (en miles de pesetas): 500.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto de inversión/concepto: 86.17.04.0990.
Importe (en miles de pesetas): 500.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la variante de Castellfollit de
la Roca dada la urgencia en impulsar este proyecto y por
considerar el crédito inicialmente previsto para 1998 (50
millones) insuficiente respecto a la cantidad pendiente de
ejecutar (13.335 millones).

La compensación de crédito propuesta reduce la asig-
nación para la conservación de carreteras en Madrid
(5.600 millones). Dicha compensación contribuiría, ade-
más, al equilibrio entre las inversiones estatales por habi-
tante entre Catalunya y Madrid.

ENMIENDA NÚM. 492

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 14

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto de inversión/concepto: 94.17.38.2780.
Importe (en miles de pesetas): 500.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto de inversión/concepto: 86.17.04.0990.
Importe (en miles de pesetas): 500.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la variante de Altafulla y To-
rredembarra dada la urgencia en impulsar este proyecto y
por considerar el crédito inicialmente previsto para 1998
(8 millones) insuficiente respecto a la cantidad pendiente
de ejecutar (4.200 millones).

La compensación de crédito propuesta reduce la asig-
nación para la conservación de carreteras en Madrid
(5.600 millones). Dicha compensación contribuiría, ade-
más, el equilibro entre las inversiones estatales por habi-
tante entre Catalunya y Madrid.

ENMIENDA NÚM. 493

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 15

Crédito:

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Proyecto de inversión/concepto: 87.17.06.0295.
Importe (en miles de pesetas): 2.000.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto de inversión/concepto: 470.
Importe (en miles de pesetas): 2.000.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende completar, hasta el coste pendien-
te, el proyecto de inversión correspondiente al embalse de la
Llosa del Cavall, dada la urgencia en finalizar este proyecto.

Como compensación de créditos se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopista de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 494

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 16

Crédito:

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
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Programa: 512A.
Proyecto de inversión/concepto: 89.17.06.0910.
Importe (en miles de pesetas): 1.000.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 238.
Programa: 511C.
Proyecto de inversión/concepto: 95.17.238.005.
Importe (en miles de pesetas): 160.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 238.
Programa: 511C.
Proyecto de inversión/concepto: 95.17.238.0025.
Importe (en miles de pesetas): 190.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a las canalizaciones de ríos en
el Pirineo catalán dada la urgencia en impulsar este pro-
yecto y por considerar el crédito inicialmente previsto
para 1998 (150 millones) insuficiente respecto a la canti-
dad pendiente de ejecutar (4.900 millones).

Como compensación de crédito se propone dar de ba-
ja dos proyectos de infraestructuras y equipamientos para
el Centro de Estudios y experimentación de obras públi-
cas (Madrid). Dicha compensación contribuiría, además,
al equilibrio entre las inversiones estatales por habitante
entre Catalunya y Madrid.

ENMIENDA NÚM. 495

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 17

Crédito:

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Proyecto de inversión/concepto: 97.23.05.0002.
Importe (en miles de pesetas): 1.000.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.

Proyecto de inversión/concepto: 470.
Importe (en miles de pesetas): 1.000.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente a la canalización del río Fran-
colí dada la urgencia en impulsar este proyecto y por
considerar el crédito inicialmente previsto para 1998
(885 millones) insuficiente respecto a la cantidad pen-
diente de ejecutar (3.200 millones).

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisas en préstamos concedidos a las Socie-
dades Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 496

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 18

Crédito:

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Proyecto de inversión/concepto: 97.23.05.0001.
Importe (en miles de pesetas): 850.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 04.
Programa: Transfer.
Proyecto de inversión/concepto: 431.
Importe (en miles de pesetas): 850.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende complementar el proyecto de
inversión correspondiente al canal Segarra Garrigues da-
da la urgencia en impulsar este proyecto y por considerar
el crédito inicialmente previsto para 1998 (150 millones)
insuficiente respecto a la cantidad pendiente de ejecutar
(12.200 millones). Dicho proyecto había sido declarado
como obra de interés general en la ley de acompañamien-
to de los presupuestos de 1995.

Como compensación de crédito se propone reducir la
partida asignada al Parque Móvil Ministerial (4.304 mi-
llones).
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ENMIENDA NÚM. 497

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 19

Crédito:

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Proyecto de inversión/concepto: Nuevo proyecto de

inversión.
Importe (en miles de pesetas): 250.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 04.
Programa: Transfer.
Proyecto de inversión/concepto: 431.
Importe (en miles de pesetas): 250.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende dar inicio al proyecto de inver-
sión correspondiente a la recuperación del río Besós, da-
da la urgencia de impulsar este proyecto incluido dentro
de los proyectos para la realización del Fórum Barcelona
2004. El conjunto del proyecto inversor tienen un coste
estimado de 57.700 millones. Existe, además, un conve-
nio firmado el 12.02.96 por el MOPTMA, sobre actua-
ciones a realizar en el área del Congost del Besós, con
una aportación global de 3.400 millones.

Como compensación de crédito se propone reducir la
partida asignada al Parque Móvil Ministerial (4.304 mi-
llones).

ENMIENDA NÚM. 498

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 20

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto de inversión/concepto: Nuevo proyecto de

inversión.
Importe (en miles de pesetas): 250.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 04.
Programa: Transfer.
Proyecto de inversión/concepto: 431.
Importe (en miles de pesetas): 250.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende dar inicio al proyecto de inver-
sión correspondiente a la resolución del cuello de botella
de la ronda litoral a su paso por Montjuïc, dada la urgen-
cia en impulsar este proyecto para mejorar los accesos de
la ciudad de Barcelona. El conjunto del proyecto inversor
tienen un coste estimado de 6.000 millones.

Como compensación de crédito se propone reducir la
partida asignada al Parque Móvil Ministerial (4.304 mi-
llones).

ENMIENDA NÚM. 499

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 21

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto de inversión/concepto: Nuevo proyecto de

inversión.
Importe (en miles de pesetas): 500.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto de inversión/concepto: 470.
Importe (en miles de pesetas): 500.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende dar inicio al proyecto de inver-
sión correspondiente al túnel de Horta, dada la urgencia
en impulsar este proyecto para mejorar los accesos de la
ciudad de Barcelona. El conjunto del proyecto inversor
tiene un coste estimado de 16.000 millones.

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopista de Peaje.
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ENMIENDA NÚM. 500

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 22

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A.
Proyecto de inversión/concepto: Nuevo proyecto de

inversión.
Importe (en miles de pesetas): 500.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto de inversión/concepto: 470.
Importe (en miles de pesetas): 500.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende dar inicio al proyecto de inver-
sión correspondiente a la conexión de la estación de Se-
grera con la frontera francesa mediante una vía de Tren
de Gran Velocidad, dada la urgencia en impulsar este
proyecto para conectar Catalunya con las redes europeas
de gran velocidad. El conjunto del proyecto inversor tie-
nen un coste estimado de 207.000 millones.

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 501

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 23

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 515B.
Proyecto de inversión/concepto: Nuevo proyecto de

inversión.
Importe (en miles de pesetas): 225.300.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 515B.
Proyecto de inversión/concepto: 97.17.34.0010.
Importe (en miles de pesetas): 225.300.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende dar inicio al proyecto de inver-
sión correspondiente a la ampliación del aeropuerto de
Barcelona, dada la urgencia de construir la nueva pista
del aeropuerto y de mejorar el conjunto de las instalacio-
nes. El conjunto del proyecto inversor tiene un coste esti-
mado de 154.000 millones.

Como compensación de crédito se propone dar de ba-
ja la asignación para el proyecto de estudio de emplaza-
miento del nuevo aeropuerto de Madrid, por considerar
que, avanzadas las obras de ampliación y reforma del ae-
ropuerto de Barajas, es prioritario acometer la ampliación
en el aeropuerto del Prat. Dicha compensación contribui-
ría, además, el equilibrio entre las inversiones estatales
por habitante entre Catalunya y Madrid.

ENMIENDA NÚM. 502

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 24

Crédito:

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C.
Proyecto de inversión/concepto: Nuevo proyecto de

inversión.
Importe (en miles de pesetas): 200.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto de inversión/concepto: 470.
Importe (en miles de pesetas): 200.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende dar inicio al proyecto de in-
versión correspondiente a la ampliación del puerto de
Barcelona, dada la urgencia en impulsar este proyecto,
incluido en el marco del Plan del Plan del delta del Llo-
bregat para contribuir al fortalecimiento de Barcelona
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como centro logístico del mediterráneo. El conjunto del
proyecto inversor tiene un coste estimado de 149.000
millones.

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 503

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 25

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Proyecto de inversión/concepto: Nuevo proyecto de

inversión.
Importe (en miles de pesetas): 200.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto de inversión/concepto: 470.
Importe (en miles de pesetas): 200.000.

JUSTIFICACIÓN

Se propone un nuevo proyecto inversor para la se-
gunda fase del desdoblamiento de la A-7 en el tramo
Mollet-Papiol. Dicho proyecto ya existía como ante-
proyecto (T-7-B-3060) aprobado por la DG de Carre-
teras del MOPTMA el 16-10-95, incluido en el «Pro-
grama de actuaciones priori tarias en carreteras
1993-1995», valorado en 8.000 millones de pesetas.
Esta infraestructura, además de su efecto desconges-
tionador sobre el tráfico por carretera en la segunda
anilla metropolitana de Barcelona, es una obra nece-
saria para facilitar el acceso a camiones a la Central
Integrada de Mercancías de Santa Perpetua de Mogo-
da, que, de otro modo, deben atravesar el casco urba-
no de Mollet.

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 504

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 26

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 39.
Programa: 513A.
Proyecto de inversión/concepto: Nuevo proyecto de

inversión.
Importe (en miles de pesetas): 200.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto de inversión/concepto: 470.
Importe (en miles de pesetas): 200.000.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende asignar un inicio presupuestario
de la bifurcación de vías férreas entre Cantunis y la bifurca-
ción del aeropuerto. Mientras en Madrid se están cuadrupli-
cando las vías en algunos corredores ferroviarios de entrada
a la ciudad, en Barcelona no se aborda ninguna obra de im-
portancia. El Plan Internacional de transporte elaborado por
la Generalitat consideraba esta obra como prioritaria, ya
que en la entrada de Barcelona por el sur hay un estrangula-
miento en hora punta al coincidir trenes de cercanías, regio-
nales y los expresos nocturnos que llegan a la ciudad. En la
actualidad hay tres vías hasta el Prat —las dos históricas
más el ramal del aeropuerto—. Construir una cuarta vía se-
ría relativamente más fácil. Esta infraestructura también
serviría para compensar el agravio que Barcelona sufre en
relación a Madrid por la falta de inversión en infraestructu-
ras ferroviarias en los accesos a la ciudad.

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje.

ENMIENDA NÚM. 505

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 27

Crédito:

ALTA

Sección: 23.
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Servicio: 05.
Programa: 512A.
Proyecto de inversión/concepto: Nuevo proyecto de

inversión.
Importe (en miles de pesetas): 200.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Proyecto de inversión/concepto: 470.
Importe (en miles de pesetas): 200.000.

JUSTIFICACIÓN

Se pretende crear un nuevo proyecto inversor de cons-
trucción de la planta depuradora del Baix Llobregat. De
esta manera se da cumplimiento al Plan de Infraestructuras
del Delta del Llobregat, acordado entre la Generalitat y el
MIMA, que incluye el proyecto de referencia, con un coste
total valorado en 40.000 Mptas., con aportaciones del Es-
tado, la Generalitat y los Fondos de Cohesión de la UE. 

Como compensación de crédito se propone reducir la
asignación a la partida de subvención de diferencias de
cambio de divisa en préstamos concedidos a las Socieda-
des Concesionarias de Autopistas de Peaje. 

ENMIENDA NÚM. 506

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 28

Crédito:

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431A.
Concepto: 751.
Importe (en miles de pesetas): 1.600.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431A.
Concepto: 751.
Importe (en miles de pesetas): Todo.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431A.

Concepto: 751.
Importe (en miles de pesetas): Todo.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431A.
Concepto: 751.
Importe (en miles de pesetas): Todo.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 04.
Programa: Tansfer.
Concepto: 431.
Importe (en miles de pesetas): 1.000.000.

JUSTIFICACIÓN

Se propone la formulación de una única partida fina-
lista que sustituya las partidas propuestas diseminadas
(754, 756, 758) agrupando y regularizando las transferen-
cias del Estado a proyectos de Catalunya destinados a la
rehabilitación de áreas urbanas, en consonancia con los
recursos destinados en los últimos ejercicios a otras co-
munidades autónomas y que permita una posterior distri-
bución de los fondos, según los criterios que considere
oportunos el Gobierno de la Generalitat. La aplicación de
dichos recursos se realizaría siempre bajo la premisa de
un esfuerzo de cofinanciación al 50% entre la Adminis-
tración del Estado y la Generalitat. 

Esta partida global ya existe, en los presupuestos de
1998, para el caso de Madrid (17.09.431A.753) 

ENMIENDA NÚM. 507

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 29

Al artículo 22, apartado 3

Texto de la enmienda:

«Tres. Todos los directores generales tendrán idéntica
categoría y rango sin perjuicio de que, a propuesta del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda, el Gobierno pueda esta-
blecer a través de las correspondientes Relaciones de Pues-
tos de Trabajo de Altos Cargos (RPTAC), complementos
específicos distintos con el fin de asegurar la transparencia
administrativa y que las retribuciones guarden la relación
adecuada con la especial dificultad técnica, dedicación,
responsabilidad, peligrosidad o penosidad de dichos Altos
Cargos. En ningún caso recibirán remuneración alguna en
concepto de complemento de productividad.»
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JUSTIFICACIÓN

Se elimina la posibilidad de que los Altos Cargos per-
ciban complementos de productividad, concepto incom-
patible con el propio carácter de Alto Cargo. 

ENMIENDA NÚM. 508

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 30

Al artículo 22, apartado 4

Texto de la enmienda:

«Cuatro. Las retribuciones de los Presidentes y Vi-
cepresidentes y, en su caso, la de los directores Generales
cuando les corresponda el ejercicio de las funciones eje-
cutivas de máximo nivel, de los Entes y Entidades de De-
recho Público a que se refiere el artículo 6.1.b) y 5 del
Texto refundido de la Ley General Presupuestaria, serán
autorizadas por el Ministerio de Economía y Hacienda a
propuesta del titular del departamento al que se encuen-
tran adscritos. Estas retribuciones serán públicas y en
ningún caso podrán superar las establecidas para los Se-
cretarios de Estado.» 

JUSTIFICACIÓN

Se elimina la posibilidad de que los Altos Cargos per-
ciban complementos de productividad, concepto incom-
patible con el propio carácter de Alto Cargo. 

ENMIENDA NÚM. 509

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 31

Al artículo 22, apartado 5 (nuevo)

Se añade un apartado cinco:

«Con efectos del 1 de enero de 1997 los altos cargos y
funcionarios que refieren en las leyes 25/84 y 53/84 res-
pectivamente dejarán de percibir cualquier tipo de retri-
bución en concepto de asistencias a las reuniones de ór-
ganos colegiados de administración de empresas con
capital o control públicos.» 

JUSTIFICACIÓN

En congruencia con el programa electoral del Partido
Popular. 

ENMIENDA NÚM. 510

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 32

Al artículo 22, apartado 6 (nuevo)

Se añade un apartado seis:

«Se prohíben taxativamente la firma de contratos
blindados en el sector público.»

JUSTIFICACIÓN

Por evidentes razones de equidad laboral y austeridad
en la gestión pública.

ENMIENDA NÚM. 511

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 33

Al artículo 33, apartado 6 (nuevo)

Añadir un nuevo punto Seis, con el siguiente texto:

«Seis. Asimismo, el Gobierno entregará al Parla-
mento, con periodicidad trimestral, información porme-
norizada sobre el volumen de contratación de personal a
cargo de los créditos de inversiones, que se realiza en el
ámbito de la Administración Pública.» 

JUSTIFICACIÓN

Se trata de establecer un control y parlamentario a es-
te tipo de contrataciones, que se está utilizando en oca-
siones de forma abusiva. 

ENMIENDA NÚM. 512

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 34

Al artículo 36
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Donde dice: «...se fijará en 521.920 pesetas anuales.»

Debe decir: «será la equivalente al 75% del salario
mínimo interprofesional para 1998, en cómputo anual, y
experimentará las mismas variaciones que se produzcan
en la cuantía de dicho salario.» 

JUSTIFICACIÓN

La equiparación progresiva de la cuantía de las pen-
siones, contributivas y no contributivas, al salario míni-
mo interprofesional, responde al mandato que el artículo
41 de la Constitución establece según el cual los poderes
públicos tienen el deber de garantizar una pensión digna
para todos. Como quiera que la pensión es la renta que
sustituye al salario para los trabajadores que han pasado a
la situación de pasivos, es de estricta equidad que las
pensiones se aproximen a aquella magnitud que está se-
ñalada por ley como la mínima a percibir por los trabaja-
dores en situación de activo, esto es, al salario mínimo
interprofesional. 

ENMIENDA NÚM. 513

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 35

Texto de la enmienda:

«Las cuantías que aparecen en el presente artículo se
modificarán para que se asemejen a las cuantías del sala-
rio mínimo interprofesional.» 

JUSTIFICACIÓN

La equiparación de la cuantía de las pensiones, contri-
butivas y no contributivas, al salario mínimo interprofe-
sional, responde al mandato que el artículo 41 de la
Constitución establece según el cual los poderes públicos
tienen el deber de garantizar una pensión digna para to-
dos. Como quiera que la pensión es la renta que sustituye
al salario para los trabajadores que han pasado a la situa-
ción de pasivos, es de estricta equidad que las pensiones
se equiparen a aquella magnitud que está señalada por la
ley como la mínima a percibir por los trabajadores en si-
tuación de activo, esto es, al salario mínimo interprofe-
sional. Los complementos para mínimos deben en todo
caso garantizar la percepción para todos los pensionistas
de una cuantía equivalente al salario mínimo interprofe-
sional. 

ENMIENDA NÚM. 514

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 36

Al artículo 43, párrafo primero

Donde dice: «... en 560.350 pesetas.»

Debe decir: «en una cantidad equivalente al 75% del
importe del salario mínimo interprofesional.»

JUSTIFICACIÓN

La equiparación progresiva de la cuantía de las pensio-
nes, contributivas y no contributivas, al salario mínimo
interprofesional, responde al mandato que el artículo 41
de la Constitución establece según el cual los poderes pú-
blicos tienen el deber de garantizar una pensión digna pa-
ra todos. Como quiera que la pensión es la renta que susti-
tuye al salario para los trabajadores que han pasado a la
situación de pasivos, es de estricta equidad que las pen-
siones se equiparen a aquella magnitud que está señalada
por la ley como la mínima a percibir por los trabajadores
en situación de activo, esto es, al salario mínimo interpro-
fesional. Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio
de Vejez e Invalidez no deben ser la excepción. 

ENMIENDA NÚM. 515

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 37

Al artículo 54, letra p (nueva)

Añadir una nueva letra p), con el siguiente texto:

«p) Las pensiones reconocidas al sujeto pasivo por
la Seguridad Social o por las Entidades que la sustituyan
como consecuencia de incapacidad permanente total, ab-
soluta o gran invalidez.»

JUSTIFICACIÓN

Declarar exentas del IRPF todas las pensiones invali-
dantes.

ENMIENDA NÚM. 516

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 38

Al artículo 54, letra p (nueva)
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Añadir una nueva letra p) con el siguiente texto:

«p) Las pensiones por inutilidad o incapacidad per-
manente para el servicio de los funcionarios de las Admi-
nistraciones Públicas, siempre que la lesión o enferme-
dad que hubiere sido causa de las mismas inhabilite por
completo al perceptor de la pensión para toda profesión u
oficio.

Las pensiones de los funcionarios públicos cuya cau-
sa vengan por la incapacidad permanente para el servicio,
cuando esta incapacidad permanente o inutilidad haya si-
do producida en acto de servicio o como consecuencia
del mismo.»

JUSTIFICACIÓN

Las pensiones concedidas por inutilidad física en
acto de servicio, son pensiones extraordinarias. Las
mismas son compensatorias de un perjuicio causado a
funcionarios por el cumplimiento de sus obligaciones.
Obligaciones que le imponen asumir ciertos riesgos y
peligros —colectivo de las Fuerzas Armadas y Cuerpos
de Seguridad del Estado—. La extraordinariedad de la
pensión se encuentra limitada por los topes máximos
establecidos en esta Ley de Presupuestos, de tal forma
que en algunos casos, por la citada limitación no se lle-
ga a percibir una parte superior de su pensión líquida,
lo que le compensaría en parte el perjuicio causado por
un retiro anticipado y por el sufrimiento de sus lesio-
nes.

ENMIENDA NÚM. 517

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 39

Al artículo 74, uno

Añadir un párrafo al artículo 74. Uno, entregas a
cuenta de las participaciones a favor de las corporaciones
locales, acorde con el siguiente redactado:

«Dichos pagos mensuales se harán efectivos antes del
último día del mes al que correspondan. En el caso de
que no se proceda en ese plazo al abono de las entregas a
cuenta, será de aplicación el interés de demora previsto
en la Disposición Adicional Sexta de esta ley.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de evitar los costes financieros que comporta
para las Corporaciones Locales los retrasos en el pago de
dichas entregas a cuenta.

ENMIENDA NÚM. 518

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 40

Al artículo 88, diez

El artículo 88, apartado diez, queda redactado de la
siguiente forma:

«Diez. Cotización en los contratos de aprendizaje

A partir del 1 de enero de 1978, los contratos de
aprendizaje devengarán los mismos derechos sociales
que cualquier otro tipo de contrato. A tales efectos, la co-
tización a la Seguridad y demás contingencias protegidas
para todos los trabajadores, se realizará conforme a las
normas previstas en el presente artículo 88. Dos de esta
Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Desde la reforma del mercado de trabajo que realizara
la Ley 11/1994, los titulares de este tipo de contrato vie-
nen siendo discriminados del resto de los trabajadores al
ser excluidos de determinados derechos sociales. A fin de
acabar con esta situación, la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado de 1998 vienen a modificar las disposi-
ciones que al respecto dictara la citada Ley 11/94 y a re-
gular positivamente la nueva situación de equiparación
de derechos sociales entre los aprendices y el resto de los
trabajadores.

ENMIENDA NÚM. 519

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 41

A la Disposición Adicional Decimoctava (nueva)

Texto de la enmienda:

«Disposición Adicional Decimoctava

El Gobierno adoptará las medidas oportunas para
garantizar la participación de los representantes de los
trabajadores, en los términos del Estatuto de los Traba-
jadores, en la aplicación de los complementos de pro-
ductividad.»
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JUSTIFICACIÓN

Garantizar la transparencia y la participación de los
interesados.

ENMIENDA NÚM. 520

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 42

A la Disposición Adicional Decimoctava (nueva)

Se crea una nueva Disposición Adicional Decimocta-
va del siguiente tenor:

«En la aplicación del fondo de Cohesión destinado a
la financiación de infraestructuras para la mejora del me-
dio ambiente, las Comunidades Autónomas participarán
en la fijación de los criterios de reparto y de los progra-
mas con cargo a este Fondo.»

JUSTIFICACIÓN

Se garantizará la codecisión de las Comunidades Au-
tónomas en la fijación de criterios de reparto de los Fon-
dos de Cohesión territorializables.

ENMIENDA NÚM. 521

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 43

A la Disposición Adicional, Decimoctava (nueva)

Se crea una nueva Disposición Adicional Decimocta-
va del siguiente tenor:

«Uno. El Gobierno habilitará un crédito extraordina-
rio para cubrir el déficit histórico acumulado por las Co-
munidades Autónomas con competencias exclusivas en
Sanidad originadas por las diferencias y actualizaciones
de criterios.

Dos. La liquidación de este déficit histórico acumu-
lado se realizará en los próximos cinco años, partiendo
del ejercicio 1998.»

JUSTIFICACIÓN

Hacer frente a los déficits acumulados por las CC. AA.
con competencias exclusivas en Sanidad, originados

por una valoración inicial inadecuada de los traspa-
sos.

ENMIENDA NÚM. 522

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 44

Al artículo 77 (nuevo)

Texto de la enmienda:

Artículo...

Se propone añadir un artículo 77 nuevo al Título VI,
Capítulo I, sección tercera relativa a Impuestos Locales:

«Artículo 77...  Impuesto sobre Vehículos de tracción
mecánica.

Con efectos de 1 de enero de 1998, se actualizarán to-
das las cuotas del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica contenidas en el cuadro de tarifas del artículo
96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, mediante la aplicación del coe-
ficiente 1,021.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la actualización del cuadro de tarifas regu-
lado en la Ley 39/1988 relativo al Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción mecánica a fin de evitar su obsolescencia
en términos monetarios, puesto que han transcurrido dos
ejercicios sin que se hayan corregido. Se trata de mante-
ner actualizada la base imponible del impuesto, lo cual no
conduce a un aumento de la presión fiscal sino a su man-
tenimiento.

ENMIENDA NÚM. 523

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 45

Al artículo 70

Suprimir el artículo.

JUSTIFICACIÓN

El artículo 70 incrementa el tipo impositivo del Im-
puesto sobre las Primas de Seguro del 4% al 6%, lo cual
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representa un incremento del 50% muy por encima de
los crecimientos de la renta y del IPC previstos para
1998.

ENMIENDA NÚM. 524

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 46

A la Disposición Adicional Tercera, Dos

Texto de la enmienda:

«Dos. A partir del 1.º de enero de 1998, la cuantía de
las prestaciones económicas de la Seguridad Social por
hijo a cargo, con dieciocho o más años de edad y un gra-
do de minusvalía igual o superior al 65 por ciento será el
equivalente al 75% del Salario Mínimo Interprofesional
para 1998, en cómputo anual.

Cuando el hijo a cargo tenga una edad de dieciocho o
más años, esté afectado de una minusvalía en un grado
igual o superior al 75% y necesite el concurso de otra
persona para la realización de los actos esenciales de la
vida, la cuantía de la prestación económica será el equi-
valente al Salario Mínimo Interprofesional para 1998, en
cómputo anual.»

JUSTIFICACIÓN

La equiparación progresiva de la cuantía de las pen-
siones, contributivas y no contributivas, al salario míni-
mo interprofesional, responde al mandato que el artículo
41 de la Constitución establece según el cual los poderes
públicos tienen el deber de garantizar una pensión digna
para todos.

ENMIENDA NÚM. 525

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 47

A la Disposición Adicional Cuarta, Uno

Texto de la enmienda:

«A partir del 1 de enero de 1998, los subsidios econó-
micos a que se refiere la Ley 13/82, de Integración Social
de los Minusválidos se fijarán, según la clase de subsidio,
en las siguientes cuantías:

Pesetas/mes

Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos 75% SMI
Subsidio por ayuda de tercera persona 40% SMI
Subsidio de movilidad y compensación

para gastos de transporte 19% SMI»

JUSTIFICACIÓN

La equiparación progresiva de la cuantía de las pen-
siones, contributivas y no contributivas, al salario míni-
mo interprofesional, responde al mandato que el artículo
41 de la Constitución establece según el cual los poderes
públicos tienen el deber de garantizar una pensión digna
para todos.

ENMIENDA NÚM. 526

PRIMER FIRMANTE:
Doña Pilar Rahola i Martínez
(Grupo Mixto-PI).

ENMIENDA NÚM. 48

A la Disposición Adicional Decimosegunda

Se añade un nuevo punto dos.

«Dos. En las Comunidades Autónomas que tengan
transpasada la gestión de la formación ocupacional, los
importes destinados a la financiación de la formación
continua de trabajadores ocupados serán transferidos a
las Comunidades Autónomas, las cuales habrán de afec-
tarlos a la financiación de este tipo de acciones. El Go-
bierno de cada Comunidad establecerá, de acuerdo con
los interlocutores sociales de su territorio, la forma de
utilización, utilizando como marco los acuerdos estatales
al respecto.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario complementar los traspasos de la forma-
ción ocupacional, a las CC. AA., con el traspaso de la
formación continua dado que parece más lógico que la
formación y reciclaje de los recursos humanos de un te-
rritorio, se gestionen en el nivel más cercano posible de
los administrados.

Por otro lado, dado que la financiación de la formación
continua se financia mediante la aplicación de un porcen-
taje a la base de cotización por la contingencia de Forma-
ción Profesional, resulta sencillo técnicamente desagregar
territorialmente dichas bases para la transferencia.

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes enmiendas parciales
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al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1998 (núm. expte. 121/000082).

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octu-
bre de 1997.—Pedro Antonio Ríos Martínez, Diputa-
do del Grupo Federal Izquierda Unida.—Rosa Agui-
lar Rivero, Portavoz del Grupo Federal Izquierda
Unida.

ENMIENDA NÚM. 527

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 1

De adición.

En el apartado e) añadir:

«Consejo Consultivo de Privatizaciones.»

MOTIVACIÓN

Hacer más transparente su gestión.

ENMIENDA NÚM. 528

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 1

De adición.

Incluir una nueva letra i):

«i) Banco de España.»

MOTIVACIÓN

En una sociedad democrática no se puede consentir
que existan organismos, instituciones que rijan la actua-
ción de una política monetaria, de control de precio, etcé-
tera, marcando las prioridades de la acción política y eco-
nómica del Estado sin que, a su vez, estén controladas
por el Parlamento.

ENMIENDA NÚM. 529

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 2

De modificación.

Se sustituyen las cantidades de los estados de ingresos
y gastos del siguiente modo:

Esta modificación en los ingresos es debido a:

A) Se aumentan las cantidades previstas de ingresos
en los términos siguientes:

1) En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas: 580.300 millones.

a) Nuevo tratamiento fiscal a los incrementos y dis-
minuciones patrimoniales.

b) Supresión de la reducción por aportaciones a pla-
nes de pensiones.

c) Limitación de los Gastos de Enfermedad exclusi-
vamente a los tratamientos no cubiertos por la Seguridad
Social.

d) Revisión de los beneficios incorporados a la ad-
quisición de vivienda.

e) Supresión de los gastos fiscales afectos al pago de
primas de seguro de vida.

f) Derogación de la reducción en los rendimientos
por estimación objetiva.

2) En el Impuesto sobre Sociedades, por la revisión y
disminución de diversos gastos fiscales: 285.000 millones.

3) En el Impuesto sobre el Valor Añadido: Se redu-
cen los ingresos previstos en 505.300 millones.

a) Por derogar el RD-Ley 14/1997, de 29 de agosto
de 1997.

b) Por restablecer el tipo normal en el epígrafe de
bebidas refrescantes.

c) Por reducir al tipo de IVA superreducido el trans-
porte colectivo.

d) Por disminuir el tipo superreducido del 4% al 1%.

4) Mayores Ingresos fiscales producidos como con-
secuencia de una mayor inversión pública, aplicación de
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fondos comunitarios y unos mejores resultados en la lu-
cha contra el fraude: 640.000 millones.

B) Los gastos aumentaran acordes con la previsión
de nuevos ingresos, un billón de pesetas, en la partida
presupuestaria 31.633-A.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas que presenta esta
grupo parlamentario tanto a este proyecto de ley de pre-
supuestos, como el del Proyecto de Ley de Medidas Fis-
cales, administrativas y del orden social.

La obtención de un billón de pesetas de más sobre los
previstos, en una situación de bonanza de ciclo económi-
co, mejoraría la política de infraestructuras, de inversio-
nes selectivas en ahorro energético e hídrico, aumentarían
los créditos destinados a reducir las brechas sociales y la
dualidad social, y mejorarían las partidas presupuestarías
destinadas a la nivelación de servicios públicos. Todo
ello reduciendo el diferencial de presión fiscal que nues-
tro país tiene con respecto a la media de la Unión Euro-
pea y sin añadir mayor presión al déficit público. Estas
actuaciones incidirán positivamente en la aplicación de
los criterios de progresividad, suficiencia y equidad del
sistema tributario y en una intervención más eficaz de los
poderes públicos.

ENMIENDA NÚM. 530

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 7

De adición.

Añadir después de la última coma: «..., por un impor-
te total de 45.838 millones de pesetas correspondientes a
44.031 millones de gastos de funcionamiento y 1.757 en
concepto de inversiones.»

MOTIVACIÓN

Consignar en la Ley la cuantía de Presupuesto del
Banco de España.

ENMIENDA NÚM. 531

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 7

De adición.

Añadir, a continuación: «En todo caso, no existirán
contratos denominados blindados ni otros privilegios dife-
rentes a los que pudieran tener los funcionarios públicos.»

MOTIVACIÓN

Ajustar la autonomía al mismo trato que pueda tener
cualquier funcionario.

ENMIENDA NÚM. 532

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 9, apartado 9

De adición.

Añadir un párrafo al final del apartado 3 con el si-
guiente texto:

«Las ampliaciones de crédito derivadas de lo dispues-
to en este apartado tres se asignarán a objetivos refleja-
dos en las memorias de los programas de gastos que
acompañan a esta Ley. Asimismo en la memoria de cie-
rre de ejercicio  del Instituto Nacional de la Salud, se re-
flejará un epígrafe específico en el que se describa la
cuantía de los créditos generados, la asignación de los
mismos y los objetivos cubiertos.»

JUSTIFICACIÓN

Los presupuestos deben presuponer lo que va a ocu-
rrir en el curso del año, y la búsqueda de fuentes de in-
gresos o la aparición inesperada de los mismos debe ser-
vir para cubrir objetivos previamente establecidos en un
Departamento que está debidamente organizado, como
corresponde a un Estado moderno. Al mismo tiempo la
cuantía y asignación de los fondos generados y su correc-
ta utilización, deben estar sometidos a control social a
través de la aprobación de la memoria correspondiente.

ENMIENDA NÚM. 533

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 10, punto uno, párrafo segundo

De adición.
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Añadir después de: «ejercicio 1998» la expresión:
«...automáticamente y tras el acuerdo del Consejo de
Ministros».

MOTIVACIÓN

Favorecer el control presupuestario por el Parla-
mento.

ENMIENDA NÚM. 534

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 10, apartado tres

De supresión.

Se suprime en el tercer guión la expresión:

«... u otros de reconocida urgencia».

ENMIENDA NÚM. 535

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 10

De supresión.

Se suprime el apartado cinco de este artículo.

MOTIVACIÓN

Es una expresión de voluntad política no acorde al ri-
gor jurídico de una ley y a las necesidades no cubiertas
en los actuales presupuestos por limitaciones en los in-
gresos y no querer aumentar el déficit público.

ENMIENDA NÚM. 536

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 10, apartado seis

De adición.

Añadir después de Senado la expresión «... y compa-
recerá ante ellas a los efectos de informar...».

ENMIENDA NÚM. 537

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 10

De adición.

Creación de un nuevo apartado séptimo del siguiente
tenor:

«Séptimo. Los portavoces de los Grupos Parlamenta-
rios en las Comisiones de Presupuestos del Congreso y
del Senado, a través de la Oficina Presupuestaria, tendrán
acceso informático al estado de ejecución de los ingresos
y gastos al mismo nivel de desagregación con que se
aprueban, mediante conexión con la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado.»

ENMIENDA NÚM. 538

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 14

De adición.

Añadir un apartado 3 con el siguiente texto:

«Las transferencias de crédito derivadas de lo dis-
puesto en este artículo, se asignarán a objetivos refleja-
dos en las memorias de los programas de gastos que
acompañan a esta Ley. De las transferencias de crédito
entre distintos Capítulos o entre rúbricas presupuestarias
pertenecientes al mismo Capítulo, se pedirá informe al
órgano de participación social del Instituto Nacional de
la Salud. Asimismo en la memoria de cierre de ejercicio
del Instituto Nacional de la Salud, se reflejará un epígrafe
específico en el que se describa la cuantía de los créditos
transferidos, la circunstancia no prevista que determinó
la transferencia, la asignación de los mismos y los objeti-
vos cubiertos.»

JUSTIFICACIÓN

Los presupuestos deben presuponer lo que va a ocu-
rrir en el curso del año, y la aparición inesperada de cir-
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cunstancias que obliguen a transferencias de créditos de-
be responder al cumplimiento de los objetivos generales
del Departamento reflejados en las memorias de objeti-
vos. En todo caso y sin poner en duda la capacidad de
los políticos y técnicos del departamento o del Instituto
Nacional de la Salud, es conveniente un cierto control
social sobre la existencia de tales circunstancias y el
efecto que tales trasferencias pueden ejercer sobre la
marcha del dispositivo asistencial. Al mismo tiempo la
cuantía y asignación de las transferencias de créditos y
su correcta utilización, deben estar sometidos a control
social posterior a través de la aprobación de la memoria
correspondiente.

ENMIENDA NÚM. 539

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 17

De sustitución.

Se propone el siguiente texto:

«Agencia Estatal de Administración Tributaria

Uno. El porcentaje de participación en la recauda-
ción bruta obtenida en 1998 derivada de los actos de li-
quidación y gestión recaudatoria o de otros actos admi-
nistrativos acordados o dictados por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria será la de las cifras siguien-
tes, la cantidad presupuestada en 1997 más un 2,1% o el
16 por ciento.

Dos. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo cuar-
to del punto cinco, b), del artículo 103 de la Ley 31/1990,
de 27 de diciembre, la variación de recursos de la Agen-
cia derivada de los mayores ingresos que puedan produ-
cirse sobre la recaudación inicialmente prevista en los
Presupuestos Generales del Estado, se instrumentará a
través de una generación de crédito, que será autorizada
por el Consejo de Ministros, en el concepto de gasto
“transferencia a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria por participación en la recaudación de actos de
liquidación”, cuya cuantía será la resultante de aplicar el
porcentaje del cinco por ciento.»

MOTIVACIÓN

La participación en la recaudación no debe superar la
del ejercicio de 1997. Además, de un ejercicio económi-
co con un ciclo alcista no tiene sentido que los costes de
la Agencia se realicen en función de un porcentaje y sí
como una partida fija.

El incentivo por una mayor recaudación, siendo con-
veniente, no debe de provocar un agravio comparativo
con otros departamentos de la Administración o funcio-

narios, que cumpliendo su deber, no tengan acceso a fija-
ción de costes o retribuciones extraordinarias.

ENMIENDA NÚM. 540

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 18

De adición.

Se añade un nuevo apartado cinco:

«Cinco. En virtud de la previsión del Capítulo VIII
del acuerdo Administración sindicatos para el período
95-97 se crea un fondo de compensación salarial por va-
lor de 69.790 millones de pesetas cuya distribución se
negociará con los sindicatos firmantes del acuerdo.»

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento al acuerdo.

ENMIENDA NÚM. 541

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 18

De adición.

Se añade un nuevo apartado seis:

«Seis. En caso de que el IPC registrado en 1998 sea
superior al incremento salarial previsto en el punto dos
de este artículo, el Gobierno aplicará una cláusula de re-
visión salarial al personal del sector público. La instru-
mentación de esta revisión se establecerá de acuerdo con
los sindicatos, en base a la desviación existente del incre-
mento salarial previsto y la tasa interanual de precios me-
dida noviembre sobre noviembre. La revisión salarial se-
rá consolidable a todos los efectos.»

MOTIVACIÓN

No plantear una congelación salarial del personal al
servicio del sector público y comprometer al Estado en la
revalorización de lo público. Asimismo que, en el caso
de que prospere la voluntad del Gobierno de congelar el
salario de los empleados públicos, se respete la autono-
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mía de las administraciones u organismos incluidos en el
artículo 18 Uno, para que puedan, según sus circunstan-
cias y posibilidades financieras, proceder a revalorizar las
retribuciones o salarios de dichos empleados públicos.

ENMIENDA NÚM. 542

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 19, primero

De modificación.

Se sustituye: «... En todo caso, el número de plazas de
nuevo ingreso deberá ser inferior al 25 por ciento de la
tasa de reposición de efectivos...» por:

«... En todo caso, el número de plazas de nuevo ingre-
so no deberá ser inferior al 100 por cien que resulte por
aplicación de la tasa de reposición de efectivos...».

MOTIVACIÓN

Numerosos servicios están siendo prestados por em-
presas de trabajo temporal y el estado no contribuye a la
creación de empleo.

ENMIENDA NÚM. 543

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 19, apartado primero, primer párrafo. 

De adición.

Añadir «in fine»:

«Siempre que se cubra las necesidades de los servi-
cios básicos y los puestos estructurales de cada servicio.»

ENMIENDA NÚM. 544

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 19, apartado primero, cuarto párrafo. 

De adición.

Añadir «in fine» la siguiente expresión:

«... y todas las vacantes que no estén en proceso de
amortización.»

ENMIENDA NÚM. 545

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 19, apartado primero

De adición.

Creación de un nuevo párrafo final con la siguiente
expresión:

«No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, y
con el fin de dar cumplimiento a la recomendación conteni-
da en las conclusiones del Congreso de los Diputados con
motivo de los trabajos de la Comisión de Investigación so-
bre expedientes de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, se procederá a una convocatoria extraordinaria
para atender de forma urgente las necesidades de personal
existentes en los órganos de la Inspección de los Tributos.»

ENMIENDA NÚM. 546

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 19. Tercero

De modificación.

Se sustituye: «... Durante 1998 no se procederá a la
contratación de nuevo personal temporal, ni al nombra-
miento de funcionarios interinos, en el ámbito al que se
refiere el apartado segundo, salvo en casos excepcionales
y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables,...» por:

«Durante el año 1998 no se procederá a la contratación
de nuevo personal temporal, ni al nombramiento de funcio-
narios interinos, en el ámbito del sector público, salvo en los
casos excepcionales y para cubrir necesidades claramente
urgentes e inaplazables y por el menor tiempo posible...».

MOTIVACIÓN

Participación de la administración en la creación de
empleo público, al objeto de profesionalizar plenamente
la administración y no precarizar el empleo.

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

— 473 —



CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

ENMIENDA NÚM. 547

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A los artículos 20.uno.a), b) y c), 21, 23.uno.D),
24.uno.b), 25.dos, 26.dos, 27.uno.2, 28.dos, 30.uno y
31.uno.

De modificación.

Se sustituye la expresión «... 2,1 por ciento...» por :

«... 3 por ciento...».

MOTIVACIÓN

Compensar la pérdida de poder adquisitivo acumulada.

ENMIENDA NÚM. 548

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 21.1

De adición.

Se crea un nuevo apartado d) en el punto uno.

«d) Cualquier modificación de las retribuciones
complementarias, que se produzca durante el año 1998,
deberá ser negociada con los sindicatos representativos y
comunicarse de forma periódica al Parlamento.»

MOTIVACIÓN

Que el Estado se comprometa a la revalorización y
mantenimiento de las retribuciones del personal del sec-
tor público estatal sometido a régimen administrativo y
estatutario, y se garantice al menos el nivel actual de efi-
ciencia en los servicios públicos.

ENMIENDA NÚM. 549

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 22.tres y cuatro

De modificación.

Se sustituyen los apartados tres y cuatro por:

«Tres. Todos los directores generales tendrán idénti-
ca categoría y rango sin perjuicio de que, a propuesta del
Ministerio de Economía y Hacienda, el Gobierno pueda
establecer a través de las correspondientes Relaciones de
Puestos de Trabajo de Altos Cargos (RPTAC), comple-
mentos específicos distintos con el fin de asegurar la
transparencia administrativa y que las retribuciones guar-
den la relación adecuada con la especial dificultad técni-
ca, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad
de dichos Altos Cargos. En ningún caso recibirán remu-
neración alguna en concepto de complemento de produc-
tividad.

Cuatro. Las retribuciones de los Presidentes y Vice-
presidentes y, en su caso, la de los Directores Generales
cuando les corresponda el ejercicio de las funciones eje-
cutivas de máximo nivel, de los Entes y Entidades de De-
recho Público a que se refiere el artículo 6.1.b) y 5 del
Texto refundido de la Ley General Presupuestaria, serán
autorizadas por el Ministerio de Economía y Hacienda a
propuesta del titular del departamento al que se encuen-
tran adscritos. Estas retribuciones serán públicas y en
ningún caso podrán superar las establecidas para los Se-
cretarios de Estado.»

MOTIVACIÓN

Se elimina la posibilidad de que los Altos Cargos Per-
ciban complementos de productividad, concepto incom-
patible con el propio carácter de Alto Cargo.

ENMIENDA NÚM. 550

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 22

De adición.

Se crea un nuevo apartado quinto.

«Quinto. Con efectos del 1 de enero de 1998 los al-
tos cargos y funcionarios que refieren en las leyes 25/84
y 53/84 respectivamente dejarán de percibir cualquier ti-
po de retribución en concepto de asistencias a las reunio-
nes de órganos colegiados de administración de empresas
con capital o control públicos.»

MOTIVACIÓN

En congruencia con el programa electoral del Partido
Popular.
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ENMIENDA NÚM. 551

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 22

De adición.

Se crea un nuevo apartado sexto.

«Sexto. Se prohíben taxativamente la firma de con-
tratos blindados en el sector público.»

MOTIVACIÓN

Por evidentes razones de equidad.

ENMIENDA NÚM. 552

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 23.uno.B)

De adición.

Se añade «in fine»:

«Dicha paga incluirá el complemento de destino.»

MOTIVACIÓN

Para aproximar paulatinamente la paga extra con las de-
más retribuciones fijas, como ocurre en el sector privado.

ENMIENDA NÚM. 553

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 23.uno.E)

De adición.

Se añade «in fine»:

«En ningún caso el complemento de productividad se
originará exclusivamente en función de la jerarquía o ni-
vel del puesto de trabajo.»

MOTIVACIÓN

Por evidentes razones de equidad y evitar que sea co-
mo en la actualidad una prima basada únicamente en el
nivel del puesto.

ENMIENDA NÚM. 554

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 23.uno

De adición.

Añadir un nuevo punto G), con el siguiente texto:

«G). El Gobierno a través de los Ministerios de Ad-
ministración Pública y de Economía y Hacienda negocia-
rá con los sindicatos más representativos de la Función
Pública los criterios para la aplicación individual de los
complementos de productividad y las gratificaciones por
servicios extraordinarios.»

MOTIVACIÓN

Garantizar la transparencia y la participación de los
agentes.

ENMIENDA NÚM. 555

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 23.dos

De supresión.

Se suprime el primer párrafo.

MOTIVACIÓN

En consonancia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 556

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 23.dos, segundo párrafo
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De modificación.

Se sustituye: «... dichos incentivos...» por:

«... la aplicación de los complementos de productivi-
dad, las gratificaciones por servicios extraordinarios y
otros incentivos al rendimiento...».

MOTIVACIÓN

Por razones de fiscalización de la correcta aplicación
de los mismos.

ENMIENDA NÚM. 557

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 23.tres

De supresión.

Se suprime: «... excluidas las que estén vinculadas a
la condición de funcionario de carrera».

MOTIVACIÓN

A igual trabajo igual salario.

ENMIENDA NÚM. 558

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 23.cinco

De supresión.

Se suprime: «... salvo que dicho complemento esté
vinculado a la condición de funcionario de carrera».

MOTIVACIÓN

A igual trabajo igual salario.

ENMIENDA NÚM. 559

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 33

De adición.

Añadir un nuevo punto Seis, con el siguiente texto:

«Seis. Los Departamentos Ministeriales, Organis-
mos Autónomos y Entidades Gestoras de la Seguridad
Social, entregarán a los sindicatos representativos de la
Función Pública los contratos de personal previstos a car-
go de los créditos de Inversiones. Los sindicatos podrán
presentar las alegaciones que consideren convenientes,
de carácter no vinculante, en un plazo no superior a 15
días desde la recepción de la notificación.

Asimismo, el Gobierno entregará al Parlamento, con
periodicidad trimestral, Información pormenorizada so-
bre el volumen de contratación de personal a cargo de los
créditos de inversiones, que se realiza en el ámbito de la
Administración Pública.»

MOTIVACIÓN

Se trata de establecer un control sindical y parlamen-
tario a este tipo de contrataciones, que se están utilizando
en ocasiones de forma abusiva.

ENMIENDA NÚM. 560

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 54

De sustitución.

Sustituir el párrafo segundo por:

«Las prestaciones por desempleo reconocidas por la res-
pectiva entidad gestora cuando se perciban en la modalidad
de único, contemplada en el RD 1044/1985, de 19 de junio,
por el que se regula el abono de la prestación por desempleo
en su modalidad de pago único por el valor actual de su im-
porte como medida de fomento de empleo, siempre que sus
destinatarios pasen a integrarse como socios trabajadores en
sociedades laborales o en cooperativas de trabajo asociado.»

MOTIVACIÓN

Mejora técnica. Exención temporal de la tributación
por el IRPF como medida de fomento de empleo y de la
economía social.

ENMIENDA NÚM. 561

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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Se crea un nuevo artículo 54 bis del siguiente tenor:

Se modifica el último párrafo del apartado 2 del ar-
tículo 96 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del IRPF, con
el siguiente texto:

«Tratándose de pensiones, haberes pasivos y presta-
ciones por desempleo, el límite a que se refiere el párrafo
primero de este apartado será de 1.350.000 pesetas.»

MOTIVACIÓN

Mejorar la renta disponible de los colectivos más des-
favorecidos.

ENMIENDA NÚM. 562

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA
Al artículo 55

De modificación.

Para 1998, la escala general del impuesto comprende-
rá 16 tramos. El primero quedará establecido en 467.000
pesetas, con un tipo marginal de 17%, y el último en
10.500.000 pesetas con un marginal del 47,6%.

MOTIVACIÓN

Para mejorar la progresividad interna del tributo.

ENMIENDA NÚM. 563

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 56

De modificación.

Para 1998, la escala autonómica del impuesto com-
prenderá 16 tramos. El primero quedará establecido en
467.000 pesetas, con un tipo marginal del 3%, y el último
en 10.500.000 con un marginal del 8,4%.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 564

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 57

De modificación.

Sustituir los guiones del apartado a) por:

«— 22.500 pesetas por cada uno de los dos primeros.
— 27.300 pesetas por el tercero.
— 32.500 pesetas por el cuarto y sucesivos.»

MOTIVACIÓN

El proyecto de ley aumenta un gasto fiscal de forma
indiscriminada como ayuda genérica a la familia. Nuestra
propuesta consistirá en favorecer programas de gasto di-
recto en educación infantil y guarderías que contemple
criterios de renta y, por tanto, más equidad y justicia.

ENMIENDA NÚM. 565

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 57

De modificación.

Sustituir el párrafo primero del punto b) por:

«Por cada ascendiente que conviva con el sujeto pasivo,
que no tenga rentas anuales superiores al salario mínimo in-
terprofesional garantizado para mayores de dieciocho años
en el período impositivo de que se trate: 16.800 pesetas. Es-
ta deducción será de 33.600 pesetas si la edad del ascen-
diente fuese igual o superior a setenta y cinco años.»

MOTIVACIÓN

Actualizar con la previsión de inflación estas deduc-
ciones.

ENMIENDA NÚM. 566

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 57
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De modificación.

Sustituir el punto c) por:

«Por cada sujeto pasivo de edad igual o superior a se-
senta y cinco años: 16.300 pesetas.»

MOTIVACIÓN

Actualizar con la previsión de inflación estas deduc-
ciones.

ENMIENDA NÚM. 567

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 57

De modificación.

Sustituir en el punto d) la cuantía de 56.000 pesetas
por 57.200 pesetas.

MOTIVACIÓN

Actualizar con la previsión de inflación esta deducción.

ENMIENDA NÚM. 568

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 57 en el apartado Tres.a)

De modificación.

Sustituir las cantidades de 100.000 y 3.500.000 pese-
tas por «102.100 y 3.573.500 pesetas».

MOTIVACIÓN

Actualizar con la previsión de inflación esta deducción.

ENMIENDA NÚM. 569

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 57

De supresión.

Supresión del último párrafo del apartado Siete a):
«Las cantidades no...».

MOTIVACIÓN

Tratamiento homogéneo con las otras deducciones.

ENMIENDA NÚM. 570

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 58

De modificación.

Para 1998, en la tributación conjunta, la escala general
comprenderá 16 tramos. El primero quedará establecido
en 901.000 pesetas, con un tipo marginal del 17%, y el úl-
timo en 12.136.000 pesetas con un marginal del 47,6%.

MOTIVACIÓN

Para mejorar la progresividad interna del tributo.

ENMIENDA NÚM. 571

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 59

De modificación.

Para 1998, en la tributación conjunta, la escala autonó-
mica comprenderá 16 tramos. El primero quedará estable-
cido en 901.000 pesetas, con un tipo marginal del 3%, y el
último en 12.136.000 pesetas con un marginal del 8,4%.

MOTIVACIÓN

Para mejorar la progresividad interna del tributo.

ENMIENDA NÚM. 572

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 63

— 478 —



De modificación.

Sustituir el primer párrafo de este artículo por: 

«Respecto de los períodos impositivos que se inicien
durante 1998, el porcentaje a que se refiere el apartado 4
del artículo 38 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, será el 25 por 100 para la
modalidad de pago fraccionado prevista en el apartado 2
del mismo. Las deducciones y bonificaciones a las que se
refiere dicho apartado incluirán todas aquellas otras que
le fueren de aplicación al sujeto pasivo.»

MOTIVACIÓN

Homogeneizar la retención a un porcentaje similar a
las rentas de capital.

ENMIENDA NÚM. 573

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 64

De modificación.

Sustituir el párrafo segundo de este artículo por:

«2. Las inversiones en producciones cinematográfi-
cas o audiovisuales españolas que permitan la confección
de un soporte físico, previo a su producción industrial se-
riada si contemplan la incorporación de otro soporte
magnético capaz de facilitar el subtitulado secuencializa-
do, darán derecho a una deducción del 20 por 100.»

MOTIVACIÓN

El incremento en la deducción sólo puede ser admiti-
da si hay una reversión superior a la sociedad, como po-
dría ser el trasladar el acuerdo, aprobado por unanimidad
de todos los grupos políticos, de las Proposiciones no de
Ley 161/00592 y 161/00626, de fecha día 17 de septiem-
bre de 1997, y que dice textualmente: «Adoptar medidas
en el más breve plazo posible, tras los estudios pertinen-
tes, que permitan la producción y emisión por televisión
de películas cuya difusión sea susceptible de ser seguida
por personas con discapacidad auditiva, en condiciones
que garanticen su correcto entendimiento y la presencia
en su caso de las diferentes lenguas del Estado». El esta-
blecimiento de un disco magnético junto al soporte de la
cinta habitual que almacenase los diálogos secuencializa-
dos bastaría para cumplir ese mandato, sin apenas coste,
en términos cinematográficos, una vez hecha las adapta-
ciones industriales oportunas.

La realización de ese soporte magnético abriría el vi-
sionado de nuestras películas al mercado exterior, de

idiomas diferentes a los del Estado, habituadas a la pro-
yección en versión original subtitulada.

ENMIENDA NÚM. 574

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 64

De modificación.

Modificar el párrafo tercero: «4. Las inversiones reali-
zadas...», por:

4. «Las inversiones realizadas en bienes del activo
material destinadas a la protección del medio ambiente
consistentes en instalaciones que eviten la contaminación
atmosférica, promuevan el ahorro energético, estén desti-
nados a evitar la contaminación de aguas superficiales,
subterráneas y marinas o favorezcan la reducción, recu-
peración o tratamiento de residuos industriales para el
cumplimiento o, en su caso, mejora de la normativa vi-
gente en dichos ámbitos de actuación, darán derecho a
practicar una deducción en la cuota íntegra del 10 por
100 de las inversiones que estén incluidas en programas,
convenios o acuerdos con la Administración competente
en materia medioambiental, quien deberá expedir certifi-
cación de la convalidación de la inversión.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y
procedimientos que regularán la práctica de dicha deduc-
ción.»

MOTIVACIÓN

El ahorro energético es la mejor medida preventiva
para evitar la contaminación. Como puede ocurrir que
una empresa con un proceso más eficiente pueda consu-
mir más energía, por aumento de actividad, es conve-
niente el mantenimiento de una reglamentación.

ENMIENDA NÚM. 575

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 65

De sustitución.

Se propone una nueva redacción a este artículo:

«Con efectos para el período impositivo que se inicia
el 1 de enero de 1998, y sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 69 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

— 479 —



CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

reguladora de las Haciendas Locales, los valores catas-
trales del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto de na-
turaleza rústica como de naturaleza urbana, no se actua-
lizarán, aplicándoseles el valor asignado a dichos bienes
para 1997.»

MOTIVACIÓN

Al objeto de absorber el desfase habido entre la subi-
da del valor catastral y la inflación real producida en
1996 y la prevista para el presente año.

ENMIENDA NÚM. 576

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 65 bis (Nuevo)

De adición.

«Con efectos de 1 de enero de 1998, el artículo 66 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, quedará redactado como sigue:

Artículo 66.1. La base imponible de este impuesto
resultará de la aplicación al valor de los inmuebles de los
coeficientes que a continuación se indican:

— Inmuebles con valor catastral inferior a 3 millo-
nes de pesetas: 1.

— Inmuebles con valor catastral entre 3 y 4 millones
de pesetas: 1,1.

— Inmuebles con valor catastral entre 4 y 5 millones
de pesetas: 1,2.

— Inmuebles con valor catastral entre 5 y 6 millones
de pesetas: 1,3.

— Inmuebles con valor catastral entre 6 y 7 millones
de pesetas: 1,4.

— Inmuebles con valor catastral superior a 7 millo-
nes de pesetas: 1,5.»

MOTIVACIÓN

De acuerdo con el principio de progresividad del sis-
tema tributario, contemplado en el artículo 31.1 de la
Constitución Española.

ENMIENDA NÚM. 577

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 65 ter (Nuevo)

De adición.

«Con efectos para el período impositivo que se inicia
el 1 de enero de 1998, el artículo 73.7 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
quedará redactado como sigue:

Artículo 73.7. Los municipios podrán incrementar
los límites fijados en los apartados 3 y 4 del presente ar-
tículo hasta 2,5 puntos porcentuales cuando el inmueble
figure como vivienda secundaria o desocupada en el co-
rrespondiente Padrón.»

MOTIVACIÓN

La enmienda se basa en el artículo 33.2 de la Consti-
tución Española donde se manifiesta que el derecho a la
propiedad se delimitará por su función social.

ENMIENDA NÚM. 578

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 66 ter (Nuevo)

De adición.

«Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

Con efectos de 1 de enero de 1998 las cuotas del Im-
puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica se modifi-
carán con arreglo al siguiente cuadro:

Potencia y clase de vehículo % incremento

A) Turismos

De menos de 8 caballos fiscales 0
De 8 hasta 12 caballos fiscales 2,1
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales 5
De más de 16 caballos fiscales 10»

MOTIVACIÓN

A fin de establecer una cierta progresividad en el im-
puesto y, simultáneamente, influir en una racionalización
del parque automovilístico, la utilización del transporte
público y un menor impacto ambiental.
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ENMIENDA NÚM. 579

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 70

De modificación.

«El número 1 del apartado 11 del artículo 12 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social queda redactado como sigue:

1) El impuesto se exigirá al tipo del 4% siempre que
se trate de operaciones de seguro no exentas constituidas
en cumplimiento de obligaciones legales. En el resto de
los casos, el tipo de gravamen aplicable será del 6%.»

MOTIVACIÓN

No pueden ser tratadas fiscalmente de forma igual
aquellas operaciones que encuentran su causa en disposi-
ciones de rango legal que aquellas otras que obedecen a
la voluntad del tomador.

ENMIENDA NÚM. 580

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 72

De modificación.

Sustituir en el punto Uno el porcentaje del «95 por cien-
to» por «98 por ciento» y consiguientemente la cantidad de
«803.383 millones de pesetas» por «828.753 millones».

MOTIVACIÓN

Mejorar la liquidez de los ayuntamientos y darles, en
ese apartado, el mismo trato que a las Comunidades Au-
tónomas que ya tienen ese porcentaje provisional de en-
tregas a cuenta.

ENMIENDA NÚM. 581

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 72

De modificación.

Sustituir en el punto Uno el porcentaje del «95 por
ciento» por «98 por ciento» y, además, el porcentaje de
Participación en los Ingresos del Estado, para tender al
cumplimiento de los objetivos del Pacto Local que los fi-
jaba en el cinco por ciento, a la cantidad de «1.069.358
millones».

MOTIVACIÓN

La realización del pacto local se debe acompasar con
una política de distribución del reparto de los ingresos
del Estado favorable a los entes más cercanos a los ciu-
dadanos: los ayuntamientos. Por eso es conveniente, en
varios años, lograr el objetivo de que los ayuntamientos
administren un porcentaje mayor de los ingresos del Es-
tado, por ser un mecanismo redistributivo territorial más
equilibrador que la mera imposición local.

ENMIENDA NÚM. 582

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 73

De modificación.

Sustituir en el apartado Uno, «95 por ciento» por «98
por ciento» y la cantidad consiguiente «437.201 millo-
nes» por «451.007 millones». El reparto será en lugar de
«39.176,6 y 398.024,4 millones» las cantidades propor-
cionales «40.413,7 y 410.593,3 millones de pesetas», res-
pectivamente.

MOTIVACIÓN

Mejorar la liquidez de las provincias, comunidades
autónomas Uniprovinciales no insulares e Islas, y darles,
en ese apartado, el mismo trato que a las Comunidades
Autónomas que ya tienen ese porcentaje provisional de
entregas a cuenta.

ENMIENDA NÚM. 583

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 73

De adición.
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Se añade un párrafo final a este artículo:

«En caso de que el Congreso de los Diputados o las
Comunidades Autónomas, en uso de su potestad legisla-
tiva, reordenasen un territorio administrativamente, su-
primiendo provincias no se afectaría la cantidad fijada en
este artículo ni su distribución territorial.»

MOTIVACIÓN

Existe una opinión favorable en algunas comunidades
autónomas de que el modelo provincial está obsoleto da-
da la nueva composición administrativa. Si bien, esa opi-
nión no es general y no tiene porqué ser extendida al con-
junto nacional, es conveniente regular esa posibilidad
para que la decisión a tomar sea neutral a efectos de dis-
tribución de transferencias por parte del Estado.

ENMIENDA NÚM. 584

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 74

De modificación.

Modificar en los párrafos Uno y Dos «... mediante pa-
gos mensuales equivalentes a la dozava parte del respec-
tivo crédito, y las...» por «... mediante pagos mensuales
equivalentes a la dozava parte del respectivo crédito, se
harán efectivos antes del último día del mes al que co-
rrespondan. Las...».

MOTIVACIÓN

Asegurar la liquidez de los créditos presupuestados y
facilitar la gestión de caja de las corporaciones locales.

ENMIENDA NÚM. 585

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 74

De modificación.

En el punto Cinco, sustituir «... se procederá a realizar
una entrega a cuenta adicional para completar...» por «... se
procederá a realizar una entrega a cuenta adicional para
completar el total de las mismas hasta el 99 por ciento de

las cantidades que han servido de base para realizar las pre-
visiones de crédito en los Presupuestos Generales del Esta-
do para 1998 por tal concepto, así como del 90 por ciento
del crédito previsto para la liquidación definitiva». Después
continúa el segundo párrafo.

MOTIVACIÓN

Se trata de favorecer la liquidez de las Corporaciones
Locales, evitándolas costes financieros innecesarios.

ENMIENDA NÚM. 586

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 74

De adición.

Añadir un punto siete:

«Siete. En el caso de que no se proceda en los pla-
zos previstos al abono de las entregas a cuenta, será de
aplicación el interés de demora a que se refiere el ar-
tículo 58.2 de la Ley General Tributaria, a satisfacer
por parte del Estado a las corporaciones afectadas por
el retraso.»

MOTIVACIÓN

La política de gestión de las transferencias del Estado
no debe afectar a la seguridad económica de las Corpora-
ciones Locales.

ENMIENDA NÚM. 587

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 75

De modificación.

Sustituir la cantidad de «6.177,4 millones» por
«10.000 millones».

MOTIVACIÓN

El proceso de urbanización que nuestro país está te-
niendo tiene que ir complementado por la promoción del
transporte colectivo. Además, el compromiso de reduc-
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ción de las emisiones de CO2 sólo se podrá lograr si en
las políticas sectoriales, como la del transporte de viaje-
ros, tienen decidido impulso.

ENMIENDA NÚM. 588

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 76

De adición.

Añadir al final del primer párrafo: «En todo caso, se
compensarán la exención del Impuesto sobre Bienes In-
muebles de que disfrutan los centros concertados corres-
pondientes al ejercicio de 1993 y las autopistas desde
1997 y para 1998.»

MOTIVACIÓN

Se propone compensar a los municipios afectados por
el coste de la exención que se enmarcó o enmarca en un
ámbito competencial que no corresponde a los ayunta-
mientos y por lo tanto el gasto fiscal que genera no debe
detraer los ingresos municipales.

ENMIENDA NÚM. 589

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 86

De modificación.

Sustituir la cantidad de «136.244,9 millones» por
«145.000 millones».

MOTIVACIÓN

Subir ligeramente en términos reales la inversión en
este apartado.

ENMIENDA NÚM. 590

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 86

De adición.

Se crea un nuevo punto, Siete:

«Siete. Además de las cantidades y asignación co-
rrespondiente a 1998 consignadas en los puntos tres y
cuatro de este artículo, se incrementará el Fondo de
Compensación Interterritorial en 10.469 millones y se
distribuirán igual que se hizo en los Presupuestos Gene-
rales del Estado en 1989 para corregir la modificación de
este Fondo en dicho año, a través de lo que se dispuso en
el RDL 3/1989 y que declarado no conforme a derecho
por Sentencia firme del Tribunal Supremo.»

MOTIVACIÓN

Asignar un crédito específico para el cumplimiento de
una sentencia firme del Tribunal Supremo y, que de otro
modo, se tendrá que hacer bajo la fórmula de un crédito
extraordinario, fuera de donde se puede y debe hacerse:
en el propio Presupuesto.

ENMIENDA NÚM. 591

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 87. Dos. 3, guión segundo 

Quedará redactado de la siguiente forma:

«— Cuando se trate de las horas extraordinarias que
no estén comprendidas en el párrafo anterior, el 35,4%
del que el 29,5% será a cargo de la empresa, y 5,9% a
cargo del trabajador.»

ENMIENDA NÚM. 592

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 87.3

De adición.

Añadir «in fine»:

«En todo caso, quedan prohibidas las horas extraordi-
narias en el caso de contratos de formación y los aún vi-
gentes de aprendizaje.»

MOTIVACIÓN

Los contratos formativos están diseñados para fo-
mentar la cualificación profesional de los trabajadores
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y no para evitar la contratación de nuevos trabajado-
res.

ENMIENDA NÚM. 593

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 87. Nueve. 2.1

De modificación.

Añadir al final del primer párrafo el siguiente texto,
quedando de la siguiente forma redactado:

«... excepto en el caso de la contratación temporal don-
de la cuota empresarial se verá incrementada al 12,4 %,
quedando así el tipo de cotización en el 14%. El mencio-
nado incremento de la cuota empresarial será aplicado a
todos los contratos de duración temporal, excluidos los de
naturaleza formativa.»

MOTIVACIÓN

Exigencia de cumplimiento de los principios de su-
ficiencia de las prestaciones de solidaridad del Siste-
ma.

ENMIENDA NÚM. 594

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 86 bis (Nuevo)

De adición.

«En 1998, para el cumplimiento del artículo 15 de
la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas, el Fondo de Nivelación se dotará de
50.000 millones. La distribución de este fondo se rea-
lizará de acuerdo a lo que disponga el Consejo de Po-
lítica Fiscal y Financiera, a propuesta de los Ministe-
rios de Economía y Hacienda y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, para aquellas Comunida-
des Autónomas de régimen Común. El remanente que
pueda existir al final del ejercicio se incorporará al
correspondiente crédito de gastos del ejercicio si-
guiente.»

MOTIVACIÓN

Establecer una partida significativa —50.000 millo-
nes— y la obligación de que tenga carácter de crédito a

realizar, sea en este ejercicio o siguientes, para lograr la
consecución de una política efectiva de nivelación de ser-
vicios o capital para todos los ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 595

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al artículo 86 ter (Nuevo)

De adición.

«Liquidación definitiva a la financiación de la sanidad

El Gobierno habilitará un programa cuatrienal, que
comenzará en 1998, de liquidación del exceso de gastos
de financiación sobre los previstos de aquellas Comuni-
dades Autónomas que tengan competencias en sanidad.
Se tomará como base económica los acuerdos adoptados
por el Consejo de Política Fiscal y Financiera de sep-
tiembre de 1994 y las decisiones de los Tribunales de
Cuentas del Estado y de las respectivas Comunidades
Autónomas.

Para 1998 se dota con el 25 por ciento del total de
ese déficit sanitario, que se distribuirán según los crite-
rios fijados por el Consejo de Política Fiscal y Financie-
ra. Lo fijado por la Ley de Presupuestos se considerará
como un crédito ampliable a resultas de lo que se fije de-
finitivamente por el Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera.»

MOTIVACIÓN

Hacer frente al déficit sanitario derivado de los dife-
rentes criterios de valoración de transferencias. El marco
de fijación del volumen de déficit derivado de los errores
en los cálculos de costes de transferencias no se deben
mezclar con los errores de gestión de cada una de las Co-
munidades Autónomas, ni con otros, como los proceden-
tes de la realización del uso de su capacidad discrecional.
El lugar para dirimir públicamente las diferencias Esta-
do-Comunidad Autónoma y no realizar acuerdos discre-
cionales bilaterales es el Consejo de Política Fiscal y Fi-
nanciera.

ENMIENDA NÚM. 596

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A la Disposición Adicional segunda, punto uno
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De modificación.

Donde dice: «... será el 0,5239» deberá decir: «... será
el menor de las cantidades del 0,5239 por ciento o la can-
tidad del ejercicio de 1997 por su actualización por el co-
eficiente 1,021.»

MOTIVACIÓN

Mantener la austeridad en los parámetros de actuali-
zación de rentas o evolución de la recaudación del rendi-
miento del IRPF. Además, dada las modificaciones nor-
mativas en este impuesto es conveniente una cierta
seguridad sobre las cantidades que se transfieren.

ENMIENDA NÚM. 597

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

Se suprime la Disposición Adicional Segunda. Punto
Tres.

MOTIVACIÓN

Mantenimiento de compromisos, cumplimiento de lo
que se acordó en su día.

ENMIENDA NÚM. 598

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Decimosegunda

De modificación.

Donde dice: «...en la forma establecida en los acuer-
dos suscritos por el Gobierno con los interlocutores so-
ciales», deberá decir: «...en la forma establecida en los
acuerdos suscritos por el Gobierno con los agentes socia-
les y los que se puedan realizar entre todos éstos y los
Gobiernos de las Comunidades Autónomas.»

MOTIVACIÓN

Facilitar la participación de las Comunidades Autóno-
mas en las politicas de la formación continua, además de
la que ya realiza el Gobierno Central.

ENMIENDA NÚM. 599

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Decimotercera

De adición.

Añadir, al final del segundo párrafo:

«Lo dicho en el párrafo anterior es válido siempre que
no exista un tercero que quiera el otorgamiento de la con-
cesión para la prestación del servicio de comunicaciones
móviles personales en su modalidad DCS-1800 por un
importe superior a la obligación económica a la que se
refiere el punto Uno de este artículo.»

MOTIVACIÓN

Evitar reclamaciones de terceros y posibilitar la libe-
ración de este sector con una mejor posición del Estado.

ENMIENDA NÚM. 600

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Decimosexta. 

De sustitución.

Se sustituye por:

«Mantenimiento y mejora del poder adquisitivo de las
pensiones en 1998.

Se garantiza, en general, el mantenimiento del poder
adquisitivo de las pensiones del Sistema de la Seguridad
Social y de las Clases Pasivas. Las pensiones cuyos impor-
tes en términos anuales sean menores al correspondiente al
Salario Mínimo Interprofesional se subirán más que el IPC
previsto, en la perspectiva de equipararlo al Salario Míni-
mo Interprofesional en el transcurso de esta legislatura.»

MOTIVACIÓN

Las pensiones menores al Salario mínimo deben in-
crementarse más que el IPC previsto si queremos que
mejore el nivel de vida de esas personas. No es contra-
dictorio con el Pacto de Toledo que no prohíbe esa subi-
da, quedando abierta la posibilidad de que el Gobierno
haga una política más redistributiva y justa, o lo contrario
tal como está redactado el proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 601

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Decimoséptima 

De modificación.

Sustituir: «un año», por: «seis meses». 

MOTIVACIÓN

La modificación se debe hacer, incluso parcialmente,
antes.

ENMIENDA NÚM. 602

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Decimoséptima 

De modificación.

Añadir al final:

«Previamente a la modificación de las tarifas para el
seguro de accidentes de trabajo, se dotará de los recursos
económicos y humanos suficientes a la Inspección de
Trabajo y al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en
el Trabajo, para el mejor cumplimiento de la Ley de pre-
vención de riesgos laborales.

Además, se creará un Registro Central de sentencia-
dos por la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, contra seguridad en el trabajo y por morosidad en
el pago de las cuotas a la Seguridad Social y otras infrac-
ciones graves y muy graves, a los efectos de su incompa-
tibilidad o exclusión en la contratación del Estado.»

MOTIVACIÓN

Es preciso para que las leyes se puedan cumplir, dotar
económicamente y en recursos humanos.

ENMIENDA NÚM. 603

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva disposición adicional:

«Disposición Adicional ...

Sorteo Especial Cooperación Internacional al Desa-
rrollo del Estado Español:

Uno. El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado destinará durante 1998, los beneficios de un
sorteo especial de la Lotería Nacional a favor de la Coo-
peración Internacional al Desarrollo del Estado Español,
de acuerdo con las normas que dicte al efecto el Ministe-
rio de Economía y Hacienda.

Dos. En los sorteos de la Lotería Nacional en los
cuales el premio quede en poder del Estado, se destinará
el 10% del premio a la Cooperación Internacional al De-
sarrollo del Estado Español.»

MOTIVACIÓN

Proporcionar fondos con destino a alcanzar el objeti-
vo de la campaña por el 0,7%.

ENMIENDA NÚM. 604

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Nueva Disposición Adicional 

De adición.

«El Gobierno presentará en el plazo de seis meses una
Ley de financiación para el cumplimiento del Plan Geron-
tólogico. La financiación contemplará recursos suficientes
para, entre otros objetivos, desarrollar y potenciar el siste-
ma de prestaciones no contributivas, mejorar sustancial-
mente las pensiones mínimas y resto de las pensiones
contributivas, garantizar en el marco general del sistema
nacional de salud la prevención y asistencia a las personas
mayores mediante una adecuada atención primaria y hos-
pitalaria, y ofrecer unos servicios sociales idóneos para
dar respuesta a las necesidades de las personas mayores.»

MOTIVACIÓN

Asegurar los fondos necesarios para desarrollar el
Plan Gerontológico, aprobado por el Ministerio de Asun-
tos Sociales en 1991, tras un amplio proceso de negocia-
ciones y consultas.

ENMIENDA NÚM. 604-BIS

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«Disposición Adicional

Nueva redacción del artículo 48 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1954, de 20 de junio, y modi-
ficado a través de la Ley 24/1997, de 15 de julio, de Con-
solidación y Racionalización del Sistema de Seguridad
Social.

La redacción que se propone para el artículo 48 sería
la siguiente, en sus respectivos apartados:

1. Las pensiones de la Seguridad Social en su moda-
lidad contributiva, incluido el importe de la pensión mí-
nima, serán revalorizadas al comienzo de cada año, en
función del correspondiente índice de precios al consumo
previsto para dicho año.

2. Si el índice de precios al consumo acumulado, co-
rrespondiente al período comprendido entre noviembre
del ejercicio anterior y noviembre del ejercicio económico
a que se refiere la revalorización, fuese superior al índice
previsto, y en función del cual se calculó dicha revaloriza-
ción, se procederá a la correspondiente actualización de
acuerdo con lo que establezca la respectiva Ley de Presu-
puestos Generales del Estado. A tales efectos, a los pen-
sionistas cuyas pensiones hubiesen sido objeto de revalo-
rización en el ejercicio anterior, se les abonará la
diferencia en un pago único, antes del 1 de febrero del
ejercicio posterior.

3. Si el índice de precios al consumo previsto para
un ejercicio, y en función del cual se practicó la revalo-
rización, resultase superior al realmente producido en el
período de cálculo descrito en el apartado anterior, del
Presupuesto de la Seguridad Social del ejercicio poste-
rior se destinará una cuantía económica equivalente a la
ganancia de poder adquisitivo alcanzado por los pensio-
nistas en el ejercicio precedente al objeto de mejorar to-
das las pensiones contributivas que sean inferiores al
Salario Mínimo Interprofesional hasta su equipara-
ción.»

MOTIVACIÓN

Mantener y mejorar el poder adquisitivo de las pen-
siones.

ENMIENDA NÚM. 605

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A la Disposición adicional nueva

De adición.

Texto que se propone:

«Para cumplimiento de lo dispuesto en las leyes orgá-
nicas de los Estatutos de Autonomía de Andalucía y Ex-
tremadura se dota un Fondo de 51.000 y 10.000 millones,
respectivamente, en relación con la garantía de la conse-
cución de prestaciones mínimas en alguno de los servi-
cios efectivamente transferidos.»

MOTIVACIÓN

Cumplimiento de Leyes Orgánicas. En caso, contra-
rio, de no querer cumplirse, el Gobierno debiera propul-
sar un cambio normativo en dichas Leyes y proponerlo
en los diferentes Parlamentos Regionales y en las Cortes
Españolas.

ENMIENDA NÚM. 606

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«Disposición adicional

Se dota un Fondo para acometer la mejora de la capa-
cidad de promover el empleo rural a través del Acuerdo
sobre el Empleo y Prestaciones del Seguro Agrario, por
importe de 44.500 millones de pesetas. La cuantía de este
fondo se destinará entre otros a la consolidación y mejora
de los convenios INEM-Corporaciones Locales.

Este Fondo, dadas las características que existen de
desempleo se repartirá en 40.000 millones para Andalu-
cía y 4.500 millones para Extremadura.»

MOTIVACIÓN

Se mejora y consolida la capacidad de actuación del
AEPSA.

ENMIENDA NÚM. 607

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor:

«Disposición Adicional.

Se sustituye el artículo 35. 2. del Texto Refundido del
Estatuto de los Trabajadores por el siguiente texto:

2. En la perspectiva de su total eliminación en el año
2000, para 1998 el número de horas extraordinarias, ex-
cepto las de fuerza mayor, no podrá ser superior a 40 ho-
ras anuales por trabajador, ya sean éstas retribuidas o
compensadas por tiempo de descanso. En este último ca-
so, el tiempo de descanso equivalente se hará efectivo en
los dos meses siguientes al de realización de las horas ex-
traordinarias.»

MOTIVACIÓN

Evitar la desregulación efectiva de la jornada laboral
y contribuir a la creación de empleo.

ENMIENDA NÚM. 608

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguien-
te tenor

«Disposición Adicional

El Gobierno realizará las modificaciones normativas
oportunas para equiparar el Salario Mínimo Interprofe-
sional de los menores y mayores de 18 años, eliminando
de esta forma la diferencia de las cuantías según la edad
de los trabajadores.

Para 1998, el Salario Mínimo Interprofesional queda-
rá fijado en 70.000 pesetas al mes. En cómputo anual pa-
ra 1998, la cuantía del Salario Mínimo Interprofesional,
incluidas las pagas extraordinarias, no será inferior a
980.000 pesetas.»

MOTIVACIÓN

En primer lugar, choca frontalmente con el espíritu de
nuestra Constitución discriminar según la edad a los tra-
bajadores. En segundo lugar, el SMI —desde 1983— ha
perdido más de 13 puntos porcentuales de poder adquisi-
tivo.

ENMIENDA NÚM. 609

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional.

«Disposición Adicional Nueva

Se crea un fondo dotado con 200 millones de pesetas
con destino a las retribuciones de los subtenientes de la
Escala Auxiliar del Ejército de Tierra, al objeto de que
pueda ser efectiva en el presente ejercicio el cumplimien-
to por el Gobierno de la Proposición no de Ley 161/89 de
1996.»

MOTIVACIÓN

Facilitar la dotación económica correspondiente a los
incrementos salariales derivados del cumplimiento de la
Proposición no de Ley.

ENMIENDA NÚM. 610

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al anexo segundo, Créditos Ampliables, apartado tercero

De modificación.

Nueva redacción de este apartado: «Todos los créditos
de este Presupuesto en función de los compromisos de fi-
nanciación exclusiva que puedan contraerse con las Co-
munidades Europeas».

MOTIVACIÓN

Evitar que este tipo de modificación presupuestaria se
lleve a cabo para casos en que es necesario el conoci-
miento y la decisión del Parlamento.

ENMIENDA NÚM. 611

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.
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Se suprime el anexo segundo, Créditos ampliables,
apartado segundo, número once, letra d).

MOTIVACIÓN

Por no constituir una prioridad durante el próximo
ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 612

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al Anexo III del articulado del Proyecto de Ley de PGE-98

De modificación.

Se propone sustituir la cifra que aparece (149.246 mi-
llones de pesetas) en el apartado Ministerio de la Presi-
dencia, Ente Público RTVE, por la de 300.145 millones
de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas presentadas.

ENMIENDA NÚM. 613

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A la totalidad de la Sección 12. Asuntos Exteriores

Por seguir un cierto orden debemos destacar la nula
potenciación que recoge el Programa 131 A de los objeti-
vos que debe alcanzar.

Destaca especialmente la reducción de la adquisición
de material consular, así como la práctica congelación
durante tres ejercicios de partidas que afectan a líneas de
comunicación y sistemas de información dentro de la Di-
rección, Coordinación Institucional y Apoyo Técnico a la
Política Exterior del Estado.

Los recursos necesarios para el funcionamiento de los
servicios centrales y las representaciones en el exterior se
mantiene inalterable desde 1998. (Comunicaciones Infor-
máticas, Onda Corta, UHF/VHT, centralitas, fax, etcéte-
ra).

Para la recepción, análisis y difusión de la informa-
ción los augurios son peores puesto que tienen menos re-
cursos que en 1996 en todos los indicadores (Tratamiento
de la información, difusión, transmisión, recepción, pu-
blicaciones).

La Formación del personal de las relaciones exterio-
res no va a ser mejor tratada en este Presupuesto puesto
que todos los indicadores contemplan la misma cantidad
de cursos que en el ejercicio 96 y 97.

Dentro del Programa 132 A., Acción del Estado en el
Exterior se recogen finalidades con las que nuestro Gru-
po Parlamentario está en una completa oposición.

Convenio de Schengen, con el que estamos en una
profunda crítica por lo que supone de imposibilidad de
tránsito para los pobres por el territorio de los ricos.

Dentro de la Acción Diplomática Bilateral destacamos:

j Respecto al Mediterráneo Suroriental no acepta-
mos el continuar impulsando la relación específica con
Turquía ni como relaciones bilaterales ni desde la Unión
Europea, mientras que mantenga su actitud ante los con-
flictos de Chipre y Kurdistán, además de las continuas
vulneraciones de las fronteras con sus vecinos.

j Respecto a Europa Central no compartimos que
nuestras relaciones con Polonia, Hungría, la República
Checa, Eslovaquia, Rumania y Bulgaria, se basen en
apoyar un eventual ingreso en la OTAN y la UEO que
son organizaciones militares que les van a provocar un
mayor gasto en defensa y aumentará la tensión con
Rusia.

No se puede vincular la transformación política y so-
cial que están experimentando estos países con su partici-
pación en bloques militares determinados.

j Respecto al conflicto en la exYugoslavia las fuer-
zas de la OTAN deben ser sustituidas por los Cascos
Azules de la ONU.

Dentro de la Dirección General de Política Exterior
para Iberoamérica destacamos las políticas que pretenden
seguir hacia:

Cuba. País en el que el Gobierno pretende mantener
exclusivamente la ayuda humanitaria y la que alivie su
penuria. Qué distinto comportamiento tiene el Gobierno
con otros países como Marruecos, Indonesia, etc, a los
que no se les exige el cumplimiento de ningún requisito.
Debemos situarnos claramente contra el embargo a los
pueblos para castigar modelos políticos.

Colombia. Es necesario incorporar una referencia al
apoyo al proceso de pacificación que están desarrollando
todos los agentes implicados. Guerrilla, Comités de Au-
todefensa, sindicatos, Iglesia, partidos políticos y toda la
sociedad colombiana apostando fuertemente por la paz.
Tenemos una especial consideración a la recientemente
abierta oficina de Derechos Humanos de la ONU presidi-
da por Almudena Mazarrasa.

Dentro de los objetivos de la Dirección General de
Política Exterior para África, Asia y Pacífico encontra-
mos significativas ausencias:

Marruecos se dibuja como un paradigma de modelo
político cuando se es tan sensible a la hora de supeditar
aspectos de las relaciones comerciales y de Cooperación
a determinados cambios políticos.
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En los momentos tan delicados por los que está atra-
vesando Argelia debería recogerse nuestro apoyo a una
salida pacífica al conflicto, propiciando un acuerdo entre
las partes en conflicto.

Debemos subrayar la importancia del cumplimiento
del plan de paz auspiciado por la ONU para Angola lla-
mando a su cumplimiento a las partes en conflicto.

Israel. Apoyamos las acciones encomendadas al re-
presentante de la Unión Europea, el señor Moratinos e
instamos al Gobierno al cumplimiento íntegro de los
acuerdos de paz con la Autoridad Nacional Palestina
condenado taxativamente cualquier acción que vulnere
los referidos acuerdos. Asimismo, solicitamos la retirada
de las tropas israelíes del Sur del Líbano.

Hay que vincular las negociaciones sobre las relacio-
nes de Israel con la Unión Europea al cumplimiento de
los acuerdos de paz.

Las ausencias destacables llegan dentro de Asia a In-
donesia donde sólo nos interesa fomentar nuestras rela-
ciones comerciales y no la exigencia de que se retire de
la ocupación y represión que ejerce sobre Timor del Este.

La referencia genérica a Corea la entiende el Gobierno
como un aumento de las relaciones comerciales con Corea
del Sur a pesar de la legislación laboral reaccionaria que
tiene y no propone al menos dirigir programas de Ayuda
Humanitaria y de Emergencia hacia Corea del Norte.

Por último dentro de la Acción Diplomática Multila-
teral resaltamos los siguientes aspectos:

ONU. La revisión de nuestra aportación al alza para
el Presupuesto ordinario no viene acompañada ni de una
explicación de su causa ni de una mayor capacidad de
decisión dentro de la organización. En cambio Estados
Unidos tiene empeñada a la ONU por su negativa a apor-
tar los fondos que le corresponden, es en cambio quien
más poder tiene.

OTAN. No sólo no compartimos el criterio de la ne-
cesidad de una defensa colectiva al margen de la ONU si-
no que mucho menos de la adaptación de esta organiza-
ción tanto interna como externa.

La participación de nuevos países va a acarrear mayo-
res gastos y va a fortalecer un modelo militarista de las
relaciones entre los países europeos.

La adaptación interna es si cabe más criticable puesto
que lo que plantea es la incorporación de España a la es-
tructura militar y de mandos, contradiciendo el Referén-
dum en el que los ciudadanos españoles decidieron la
forma y la intensidad de nuestra integración.

En relación con el Programa 134 A, Cooperación para
el Desarrollo nuestras diferencias son tanto respecto de
los objetivos como del contenido.

No compartimos la filosofía de mantener la Coopera-
ción para el Desarrollo esparcida por distintos ministe-
rios, ni la concepción economicista que recoge el proyec-
to de Presupuestos sobre la Cooperación.

El contenido es insuficiente para avanzar en el cami-
no del alcanzar el 0,7%. Nuestra propuesta supone que
para 1998 nos situamos en la mitad de esta cifra, esto es
el 0,35%. También es necesario que se abra la Oferta Pú-

blica de Empleo en este campo para poder satisfacer co-
rrectamente todas las funciones y objetivos relacionados
con la Cooperación para el Desarrollo.

Por todos los motivos aquí expresados es por lo que
solicitamos la devolución del Presupuesto de la Sección
12 Asuntos Exteriores.

ENMIENDA NÚM. 614

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 01.
Organismo:
Programa: 132A.
Artículo: 62. Implantación Sistema Informático

Schengen.
Dotación: 105 millones.

MOTIVACIÓN

No necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 615

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo:
Programa: 132A.
Artículo: 482. Defensa y Protección Derechos Huma-

nos.
Proyecto:
Dotación Adicional PGE-98: 6.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
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Dotación: 6.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 616

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo:
Programa: 132A.
Artículo: 492. Contribuciones obligatorias a Org. In-

ter. (VED).
Dotación: 387.709.271 pesetas.

MOTIVACIÓN

No es necesario dotar este concepto.

ENMIENDA NÚM. 617

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo:
Programa: 132A.
Artículo: 492. Anexo 8 contribuciones voluntarias

OP. de Paz.
Proyecto:
Dotación Adicional PGE-98: 73.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.

Dotación: 73.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión. Para impulsar de modo de-
finitivo la celebración del referéndum en el Sahara.

ENMIENDA NÚM. 618

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo:
Programa: 134A.
Artículo: 13.
Proyecto:
Dotación Adicional PGE-98: 500.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 619

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo:
Programa: 134A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 13.
Proyecto:
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Dotación Adicional PGE-98: 30.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 30.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión. Contratación de personas
para la Oficina de Planificación y Evaluación.

ENMIENDA NÚM. 620

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo:
Programa: 134A.
Artículo: 486. Ayuda Oficina de Desarrollo.
Dotación: 15.453.760.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

En consonancia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 621

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 12. AA.EE.
Servicio:
Organismo:
Programa: 134A.
Artículo: 486. AOD.
Concepto/Proyecto:

Dotación: 15.453.760.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

En consonancia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 622

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo:
Programa: 134A.
Artículo: 486. Instituciones sin fines de lucro Coop.
Proyecto:
Dotación Adicional PGE-98: 12.000.000.000 de pese-

tas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 12.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 623

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo:
Programa: 134A.
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Artículo: 487. Otras transferencias para AOD.
Proyecto:
Dotación Adicional PGE-98: 3.453.760.000 pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 3.453.760.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 624

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo:
Programa: 134A.
Artículo: 492. Contribuciones obligatorias a Org. In-

tern. (OTAN).
Dotación: 781.605.863 pesetas.

MOTIVACIÓN

No es necesario dotar este concepto.

ENMIENDA NÚM. 625

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo:

Programa: 134A.
Artículo: 497 de nueva creación. Apoyo y desarrollo

instituciones democráticas.
Proyecto:
Dotación adicional PGE-98. 10.000.000.000 de pese-

tas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Dotación: 10.000.000.000 de pesetas

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 626

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo:
Programa: 134A.
Artículo: 498 de nueva creación para desarrollo insti-

tuciones locales.
Proyecto:
Dotación adicional PGE-98: 10.000.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Dotación: 10.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.
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ENMIENDA NÚM. 627

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo:
Programa: 134A. Cooperación al desarrollo.
Artículo:
Proyecto:
Dotación total PGE-98: 80.000.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Dotación: 80.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aproximarnos al 0,7%.

ENMIENDA NÚM. 628

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A la Sección 13. Justicia

De devolución.

Cuantía global insuficiente, incluso para afrontar los
escasos programas de gasto e inversión que aparecen en
el proyecto de Presupuestos de la Sección. No aparecen
créditos presupuestarios suficientes para acometer, no só-
lo las reformas legislativas procesales necesarias (Juzga-
dos de lo Contencioso, Ley de la Jurisdicción, etcétera),
sino ni siquiera lo previsto en las leyes en vigor (Ley de
Jurado, Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, CP, etc.),
con lo cual se pone en peligro el mantenimiento del ser-
vicio público de la Administración de Justicia.

ENMIENDA NÚM. 629

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 141A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo). Reforma del Juzgado de Calamo-

cha (Teruel).
Dotación adicional PGE-98: 40.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 40.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 630

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 141A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo). Reforma Juzgado de Menores en

Teruel.
Dotación adicional PGE-98: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.
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ENMIENDA NÚM. 631

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Organismo: 
Programa: 141A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo). Reforma Juzgado de lo Social de

Teruel. 
Dotación Adicional PGE-98: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 632

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles) 12.500

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Artículo: 12. Funcionarios.
Concepto: Cuerpo de intérpretes.
Dotación para 1998.

12. Intérpretes en los juzgados de La Región de Mur-
cia: 12.500.

BAJA (en miles) 12.500

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.

Artículo: 63.
Concepto o Proyecto: 

De 8.087.000 pasaría a 8.074.500.

MOTIVACIÓN

Dotar al Tribunal Superior y Audiencia de la Región
de Murcia, de un cuerpo de traductores e intérpretes (que
se podría compartir con los servicios de interior), (inte-
rrogatorios de Policía y Guardia Civil). En la actualidad
son más de 13.000 los inmigrantes (en un % alto árabes y
bereberes), que trabajan en la Región de Murcia, que ca-
recen de la posibilidad de entender y ser entendidos al ser
interrogados, con el grave perjuicio que eso les acarrea.

ENMIENDA NÚM. 633

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 13. Justicia.
Servicio: 02.
Organismo: 
Programa: 142A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Tercer Juzgado de Andújar y nue-

vas infraestructuras pasa los de Baeza y Villacarrillo .
Dotación total PGE-98: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 634

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Organismo: 
Programa: 142A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Construcción del Instituto Anató-

mico Forense de Zaragoza.
Dotación total PGE-98: 200 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Asegurar el inicio de construcción del instituto anató-
mico forense de Aragón en Zaragoza capital, dada la
existencia de terrenos disponibles, así como una proposi-
ción de las Cortes apoyando esta construcción.

ENMIENDA NÚM. 635

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles) 575.000

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Artículo: 62.
Proyecto: 98-13-03-9026. Edificios para sede de órga-

nos Judiciales.
Dotación: para sedes de Órganos judiciales:

Ciudad de la Justicia de Murcia: 500.000.
Juzgados de Jumilla: 75.000.

BAJA (en miles) 575.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto o Proyecto: 
De 8.087.000 pasaría a 7.512.000.

MOTIVACIÓN

Realizar el anuncio hecho por la Ministra de Justicia
en Murcia, que agruparía la actual dispersión de órganos
y juzgados. Con esta idea están de acuerdos todos los es-
tamentos: CGPJ, Colegio de Abogados, Comunidad Au-
tónoma y Ayuntamiento de Murcia, que está dispuesto a
ceder los terrenos. En aras a la austeridad en el actual pa-
lacio podría continuar los órganos Unipersonales y en el
nuevo los Colegiados.

Lograr que los juzgados de Jumilla tengan sede pro-
pia, puesto que en la actualidad están en los locales de la
Cámara Agraria, en cuyo sótano se guarda el archivo.

ENMIENDA NÚM. 636

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Programa: 142A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Artículo: 62. Inversión nueva.
Superproyecto:
Proyecto: 87.13.03.0082.
Provincia: Baleares.
Denominación: Palma de Mallorca.
Dotación: 1.050 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diverso Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto de referencia, para
asegurar su finalización en el plazo previsto.

ENMIENDA NÚM. 637

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 142A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Remodelación Juzgado de Marzán.
Dotación total PGE-98: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633.A Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por su mal estado, motivo de crítica en las Memorias
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en los últi-
mos años.

ENMIENDA NÚM. 638

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 142A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Remodelación Audiencia Zaragoza.
Dotación total PGE-98: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es necesaria la remodelación de dicho centro.

ENMIENDA NÚM. 639

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles) 235.000

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Artículo: 63. Inversión de reposición y reparación.
Superproyecto: 89-13-03-9190. Adaptación y amplia-

ción de sede de Órganos Judiciales y Ministerio Fiscal.

Dotación que se propone para 1998:

Ampliación del Palacio de Justicia de Cartagena:
230.000.

Mejora del Juzgado de Paz de Alhama de Murcia:
5.000.

BAJA (en miles) 235.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto o Proyecto: 
De 8.087.000 pasaría a 7.852.000.

MOTIVACIÓN

Agrupar todos los órganos jurisdiccionales en la sede
de C/ Ángel Bruna o en sus proximidades, la dispersión
actual de juzgados por toda la ciudad.

Realizar obras de acondicionamiento del Juzgado de Paz
en Alhama, en colaboración con el Municipio de la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 640
PRIMER FIRMANTE:

Grupo Federal IU.

ENMIENDA 

A la totalidad de la Sección 14 de Defensa

La Sección presenta un incremento injustificado y
desproporcionado a las necesidades defensivas de nues-
tro país.

Supone el desarrollo de una Fuerzas Armadas sobre-
dimensionadas como consecuencia de la necesidad de ad-
quirir los medios para participar en intervenciones en el
exterior en operaciones basadas más en el interés político
de alianzas militares que en las necesidades defensivas
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del territorio nacional. El gasto propuesto pretende más
que garantizar la defensa nacional la adquisición de siste-
mas de armas directamente relacionados con una preten-
dida función de policía en terceros países, lo que es con-
tradictorio con una verdadera política de seguridad
internacional dentro del marco de la solidaridad.

ENMIENDA NÚM. 641

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA

Sección: 14.
Servicio: 11.
Programa: 213A. Modernización de las fuerzas Ar-

madas.
Artículo: 65. Inversiones militares en infraestructuras

y otros bienes.
Proyecto: Adaptación de la Base de los Alcázares

(Cascos Azules).
Dotación para 1998: Adaptación de la Base de los Al-

cazares en Centro de Entrenamiento para misiones de
Paz: 250.000.

BAJA (en miles) 250.000

Sección: 14.
Organismo: 206.
Programa: 214A Apoyo Logístico.
Artículo: 63.
Proyecto: 92-14-206-005. Conservación. Mejora vi-

viendas logísticas.

MOTIVACIÓN

Iniciar en 1998 la adaptación de la Base de los Alcázares
como una de las posibles ubicaciones del centro de entrena-
miento para misiones de Paz dentro de los Cascos Azules,
como ya aprobó la Comisión de Defensa del Congreso.

ENMIENDA NÚM. 642

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 14. Defensa.

Servicio: 16.
Organismo:
Programa: 213A.
Artículo: 65.
Proyecto: Construcción buque anfibio LPD 2.
Dotación Adicional PGE-98: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: .
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 643

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 11.
Organismo:
Programa: 213A.
Artículo:
Concepto/Proyecto: 95 14 11 0005.
Dotación: 112.355.000.

MOTIVACIÓN

El carro Leopard no se ajusta a las necesidades defen-
sivas de nuestro país.

ENMIENDA NÚM. 644

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 11.
Organismo:
Programa: 213A.
Concepto/Proyecto: 96 14 11 0005.
Dotación: 35.211.000.
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MOTIVACIÓN

El carro Leopard no se ajusta a las necesidades defen-
sivas de nuestro país.

ENMIENDA NÚM. 645

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 08.
Organismo: 
Programa: 542 C.
Concepto/Proyecto: 93 14 05 004.
Dotación: 1.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Igual enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 646

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 08.
Organismo:
Programa: 542C.
Artículo:
Concepto/Proyecto: 90 14 05 0011.
Dotación: 79.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Igual enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 647

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.

Servicio: 08.
Organismo:
Programa: 542C.
Artículo:
Concepto/Proyecto: 89 14 05 0033.
Dotación: 24.460.293.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

El Programa EF-2000 está suponiendo un consumo
de recursos excesivo en tiempo y dinero.

ENMIENDA NÚM. 648

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 14. Defensa.
Servicio:
Organismo:
Programa: 542C.
Artículo:
Concepto/Proyecto: 94142050031 Lanzadera de Saté-

lites de El Hierro.
Dotación: 100.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Evitar una infraestructura que la población herreña ha
rechazado tanto a nivel popular como institucional, me-
diante manifestaciones masivas, por sus consecuencias
socieconómicas y ambientales, repartidas para todo el ar-
chipiélago canario, independientemente de la isla en que
se sitúe.

ENMIENDA NÚM. 649

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 14.
Servicio:
Organismo: 205.
Programa: 542C.
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Artículo: 65.
Proyecto: Base de Lanzamiento de Canarias.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

* El Centro de Lanzamiento Aerospacial prevista por el
Instituto Nacional de Técnica Aerospacial (INTA) ha sido
rechazado ampliamente por la población herreña y de Cana-
rias en general, tanto a nivel institucional como popular, en
declaraciones institucionales y manifestaciones masivas.
Las posibles consecuencias socieconómicas y medioam-
bientales negativas del citado proyecto justifican, junto al
respeto por la voluntad del pueblo herreño, esta supresión.

ENMIENDA NÚM. 650

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 14.
Servicio: 01.
Organismo:
Programa: 211A. Gastos personal funcionario.
Artículo:
Proyecto:
Dotación adicional PGE-98: 200.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 200.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para dar cumplimiento a la Proposición no de Ley
161/89, de modificación de la Ley 17/89, relativa a subo-
ficiales de la escala auxiliar.

ENMIENDA NÚM. 651

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De devolución.

A la totalidad de la Sección 15, del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda

El Grupo Parlamentario Federal de IU siempre ha
creído y confiado, y así ha obrado históricamente en
consecuencia, en la necesidad de desarrollar nuestra eco-
nomía y corregir sus desequilibrios, en especial el lace-
rante problema del desempleo.

Sin embargo, un año más, las líneas maestras que
conforman la filosofía y programas del Ministerio de
Economía y Hacienda y definidas en el Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 1998 ni las
compartimos ni creemos que son el cauce adecuado para
alcanzar los objetivos económicos necesarios para lograr
un aumento sustancial en el nivel de empleo, tanto por la
política de ingresos como por la política de gastos que
conforman el Proyecto de Ley de Presupuestos para
1998.

Así los objetivos e instrumentos plasmados en los dis-
tintos programas que gestiona este Ministerio al no ser
compartidos por este Grupo Parlamentario en la medida
que desde nuestro punto de vista, entre otros, vulneran
principios básicos como el de solidaridad interregional;
definen una política fiscal que supone un aumento de la
presión fiscal, la modificación del equilibrio final entre
diferentes fuentes de renta, con la desfiscalización de una
parte importante de la renta nacional, y profundos cam-
bios en el marco territorial tributario español; o los obje-
tivos de privatización total que enmarcan la política del
Gobierno en relación con el presente y futuro del Patri-
monio del Estado y sus empresas, que al margen de que
en algunos casos se dejen sectores estratégicos enteros en
manos privadas, nacionales y extranjeras, únicamente por
criterios de «caja» al significar estas rentas de Patrimonio
aumentos substanciales en el nivel de ingreso del Estado,
lo lamentable es que éstos no se utilicen para desarrollar
políticas industriales activas que sirvan para generar em-
pleo y un mayor reequilibrio territorial.

Por todo ello este Grupo Parlamentario presenta esta
enmienda de devolución a la totalidad a esta Sección.

ENMIENDA NÚM. 652

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles) 2.000.000

Sección: 15.
Servicio: 14.
Programa: 724C. Incentivos Regionales a la localiza-

ción industrial.
Artículo: 77A. Empresas privadas.
Proyecto: De Incentivos Regionales.
Se propone incrementar la dotación en 2.000.000.
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BAJA (en miles) 2.000.000

Sección: 15.
Servicio: 17.
Programa: 631A.
Artículo: 82.
Concepto o Proyecto:

MOTIVACIÓN

Incrementar las aportaciones de la zona especial, decla-
rada en el Congreso de los Diputados, al asentamiento y
modernización de la estructura productiva endógena (Sector
Conservero), para Molina de Segura (Vega Media) con ayu-
das de hasta el 75% de la inversión como zona industrial en
declive; así como en el Noroeste de esta Comunidad Autó-
noma, para este mismo sector y demás sectores apoyados
desde los incentivos regionales hasta el 50% de la Inversión.

ENMIENDA NÚM. 653

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 15.
Servicio: 14.
Organismo:
Programa: 724C.
Artículo: 77.
Proyecto: (Nuevo). Incremento para los incentivos

agroalimentarios (Sevilla).
Dotación adicional PGE-98: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 654

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15.
Servicio:
Organismo: 201.
Programa: 751A.
Artículo: 51.
Proyecto: Palacio de Congresos Torremolinos, Mejora.
Dotación total PGE-98: 430.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos del Servicio Pú-

blico a promotores de Infraestructuras de Carreteras.
Dotación: 400.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hacer competitivo el Palacio de Congresos.

ENMIENDA NÚM. 655

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles) 300.000

Sección: 15.
Servicio: 301. ICEX.
Programa: 762B.
Artículo: 64.
Proyectos de inversión:
Se propone incrementar la dotación en 300.000.

BAJA (en miles) 300.000

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Artículo: 47.
Concepto: 470.

De 11.015.257 pasaría a 10.715.257.

MOTIVACIÓN

Elaborar planes específicos para la internacionaliza-
ción de las empresas y marcas conserveras asentadas en
la Región de Murcia y del sector agroalimentario en ge-
neral, a través de los distintos centros del ICEX logrando
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una mayor implantación de las marcas actuales en el
mercado internacional.

ENMIENDA NÚM. 656

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

BAJA

Sección: 15. Economía y Hacienda.
Servicio: 23.
Organismo Capítulo: 8.
Programa: 762B.
Artículo: 3.
Proyecto: 1.
Dotación: 80.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

No es ético utilizar créditos comerciales a efectos de
computarlos como cooperación para el desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 657

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 144A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Construcción nuevo estableci-

miento penitenciario en Huesca capital.
Dotación total PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La actual situación del centro penitenciario es desas-
trosa, se pretende que no se ponga en marcha la macro-

cárcel de Zuera (Zaragoza), pero sí que se construyan dos
establecimientos (en Zaragoza y Huesca).

ENMIENDA NÚM. 658

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 144A.
Artículo: 63.
Proyecto: Reforma centro penitenciario de Teruel.
Dotación adicional PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 659

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16. Interior.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 144A.
Artículo: 63.
Proyecto: 87 13 04 0110.
Dotación adicional PGE-98: 20.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
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Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 20.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar la infraestructura del control penitenciario de
Basauri.

ENMIENDA NÚM. 660

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 144A.
Artículo:
Proyecto: (Nuevo). Construcción nuevo centro peni-

tenciario en Zaragoza capital.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otra enmienda.

ENMIENDA NÚM. 661

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04. D. G. Guardia Civil.
Organismo:

Programa: 223A.
Artículo: 12.
Proyecto: (Nuevo). Protección de la naturaleza.
Dotación total PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de mayores recursos humanos al SEPRONA en
la C. A. de Canarias.

ENMIENDA NÚM. 662

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04. D. G. Guardia Civil.
Organismo:
Programa: 223A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Protección de la naturaleza en la

C. A. de Canarias.
Dotación PGE-98: 100 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria con
recursos materiales suficientes. En coherencia con otras
enmiendas.
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ENMIENDA NÚM. 663

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16. Interior.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 222A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Academia suboficiales de la

Guardia Civil en Úbeda.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 664

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Organismo:
Programa: 222A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto: Obras en Sevilla.
Dotación: 535 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Partida innecesaria.

ENMIENDA NÚM. 665

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Organismo:
Programa: 222A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Dotación de una comisaría de Po-

licía al municipio de Roquetas de Mar.
Dotación total PGE-98: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 666

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Interior.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 222A.
Artículo: 63.
Proyecto: Obras en La Rioja. Haro.
Dotación: 75 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
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Artículo: 63.
Dotación: 75 millones.

MOTIVACIÓN

La urgente necesidad de adquisición de terrenos para
la ejecución del cuartel para la Guardia Civil, ante la pre-
cariedad y las malas condiciones de habitabilidad y salu-
bridad en que viven las familias de los agentes, en un
edificio expropiado después de la contienda civil.

ENMIENDA NÚM. 667

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 313G. P.N. sobre Drogas.
Artículos: 452 y 453.
Proyecto: Transferencias corrientes a CC. AA. para

gastos del P.N. sobre Drogas.
Dotación adicional PGE-98: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria am-
pliando cada concepto en 5 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 668

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A la totalidad de devolución de la Sección 17, del Minis-
terio de Fomento

En la sección 17 correspondiente al Ministerio de Fo-
mento se explicita la política del Gobierno en materia de
transporte y vivienda, especialmente. Las cifras de los
PGE en esta materia reflejan la concepción que el Go-
bierno tiene respecto a estos 2 temas de especial impor-
tancia, en lo concerniente al territorio y en especial a la
vida cotidiana de los ciudadanos.

La importancia de esta sección es evidente si observa-
mos que casi el 45% del total de las inversiones previstas
por el Gobierno para 1998 corresponden al Ministerio de
Fomento. Sin embargo, el Gobierno en su aplicación de
las políticas neoliberales, nos muestra que su preocupa-
ción se dirige más a contentar a los grupos sociales más
favorecidos, empresas constructoras, sistema bancario,
así como también pretende potenciar la participación pri-
vada en estos sectores estratégicos. Estratégicos desde el
punto de vista económico, el medio ambiente y la pobla-
ción.

La política del Gobierno supone agredir al medio am-
biente por su persistencia en aumentar la red de carrete-
ras y autovías, en detrimento del modo de transporte más
limpio y con un carácter más de servicio público, como
es el ferrocarril; en vivienda se sigue con una política in-
directa de carácter regresivo que beneficia a las rentas
más altas.

Queremos apoyar estas afirmaciones en función de al-
gunos datos:

* El programa de creación de infraestructura de ca-
rreteras supone el 27% del total del presupuesto del Mi-
nisterio de Fomento. Pero esta cifra es más espectacular
al contemplar que este programa supone el 66,5% del to-
tal de inversiones del Ministerio.

* Estas cifras contrastan con el programa de infraes-
tructuras del transporte ferroviario que supone el 15% del
total del presupuesto del Ministerio de Fomento y sólo el
9,2 de sus inversiones.

Izquierda Unida entiende que la movilidad de las per-
sonas es un derecho y un elemento de equidad que la Ad-
ministración debe proteger en su justa medida, siempre
como derecho, nunca como carga.

IU considera que el transporte público debe ser el
factor predominante en el servicio que haga posibles
los derechos ciudadanos a la movilidad y que estos de-
rechos se actúen mediante el modo ambientalmente
más sostenible, territorialmente más racional y con
más bajos índices de siniestrabilidad; el mismo criterio
regirá, para esta fuerza política en lo concerniente al
transporte de mercancías. El traspaso al ferrocarril o a
la navegación de cabotaje del transporte de mercancías
sería un gran beneficio para el territorio y la pobla-
ción.

Desde Izquierda Unida preconizamos la idea básica
de que el transporte es un elemento instrumental que sir-
ve para alcanzar objetivos distintos de él mismo. Ese ins-
trumento deber ser seguro, contribuir a la igualdad entre
todos los españoles, sea cual sea el lugar en el que habi-
ten. También debe hacer real el derecho a la libre circula-
ción y a la elección de residencia, tal y como se reconoce
en el artículo 19 de nuestra Constitución.
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Por eso el instrumento mejor para activar el derecho
universal a la movilidad es, desde luego, el transporte pú-
blico colectivo, debidamente prestado y convenientemen-
te regulado.

La propuesta que hace el Gobierno en su Programa
513.A (Infraestructura del Transporte Ferroviario) es, a
criterio de IU repetitiva respecto a la formulada para
1997. Le reconocen al ferrocarril cualidades como una
«elevada capacidad de transporte», «posibilidad de alcan-
zar altas velocidades», «seguridad y menor impacto am-
biental que otros modos».

A pesar de tan grandes cualidades, el Gobierno, si-
guiendo las ideas generales del pensamiento dominante,
encierra al ferrocarril en unos estrechos marcos de espe-
cialización, que no son los que se derivan lógicamente de
las características técnicas del modo, sino los prejuicios
que surgen de la actitud tendente a priorizar en todo caso
a la carretera.

IU propone una red integrada de servicio público que
vertebre el territorio y evite barreras disfuncionales, pero
la propuesta del Gobierno cierra totalmente las puertas a
estas ideas mediante el párrafo «J» de sus enunciados que
sostiene —«dar prioridad en la gestión a los factores eco-
nómicos evitando el crecimiento de los recursos públicos
destinados a la explotación»—, el ferrocarril por tanto,
además de «especializado» debe ser «comercial». Por
tanto las finalidades estructurantes del territorio y las
ventajas medioambientales antes consagradas, nada valen
ante esos «factores económicos» tan indefinidos pero, al
mismo tiempo, tan determinados.

El Programa 513D (creación de infraestructura de ca-
rreteras) con sus 261.000 millones asignados para 1998
es, sigue siendo el Gran Objetivo, explícitamente procla-
mado en las explicaciones que el Gobierno ofrece del ci-
tado Programa.

Además de esa inconmovible «universalidad» de la
Carretera como modo de transporte que es propia de «las
sociedades humanas», el Programa relaciona directamen-
te el desarrollo del sistema viario con la industria del au-
tomóvil que debe ser ayudada aumentando considerable-
mente la capacidad viaria.

Con los 20.000 kms. que constituyen hoy la red de in-
terés general del Estado son ya suficientes para ese 60%
de la circulación del país.

Izquierda Unida considera más útil para la Colectivi-
dad, la acción contenida en el Programa 513E conserva-
ción y explotación de carreteras, que la creación de tantas
infraestructuras nuevas, muchas veces poco o muy poco
justificadas.

Este programa sólo cuenta para 1998 con 73.641 mi-
llones de pesetas, ni la mitad de los asignados al 513D,
pero es el doble de lo dedicado a Infraestructuras Ferro-
viarias.

En cuanto a la política de vivienda observamos que el
programa representa el 10,7% del presupuesto del Minis-
terio de Fomento y sólo el 0,8 de inversiones, mientras
que el peso fuerte de esta política se centra en el gasto
fiscal.

Los PGE-98 en vivienda no suponen ninguna modifi-
cación o ajuste respecto a los Presupuestos de los anterio-
res años, no sólo en cuanto al montante de los gastos di-
rectos y en general del gasto público en vivienda, sino en

cuanto a la estructura de este gasto, que sigue teniendo
una especial regresividad derivada del alto peso de los
gastos fiscales.

La principal cantidad de gasto público en vivienda se
encuentra en este concepto de gasto que desde hace tiem-
po, todos los estudios realizados sobre fiscalidad en vi-
vienda, han concluido que resulta regresivo; se puede
afirmar que es un gasto destinado a primar la inversión
en vivienda, a considerar la vivienda como un objeto de
inversión rentable.

Es decir, únicamente en IRPF se presupuesta un gasto
fiscal para 1998 de 467.454 millones.

Considerando el gasto directo presupuestado para 1998
en vivienda, éste representa tan sólo el 18,8% del gasto pú-
blico, correspondiendo el resto, el 81,2%, a gasto fiscal.

Ante esta situación sigue faltando unas mínimas res-
puestas en relación con el fomento del alquiler de vivien-
da, la construcción de un mínimo (30.000 viviendas
anuales) de vivienda pública en alquiler, el fomento de la
ocupación de vivienda vacía con políticas que integren
rehabilitación y alquiler, el fomento de la formación de
patrimonio público de suelo que sirva para contar con un
elemento regulador del mercado.

ENMIENDA NÚM. 669

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A la totalidad de devolución del Programa 431A, Promo-
ción, Administración y Ayudas para la Rehabilitación y
Acceso a la Vivienda

Los PGE-98 en vivienda no suponen ninguna modifi-
cación o ajuste respecto a los presupuestos de los anterio-
res años en el sector, no sólo en cuanto al montante de
los gastos directos y en general del gasto público en vi-
vienda, sino en cuanto a la estructura de este gasto, que
sigue teniendo una especial regresividad derivada del alto
peso de los gastos fiscales.

Gastos directos

La cifra global presupuestada (programa 431 A) as-
ciende a 108,216 millones, un -0,6% respecto al ejercicio
anterior) este volumen está destinado principalmente a:

1) Subsidiación de los tipos de interés: 61.000 millo-
nes, de los que únicamente 4.000 se pretenden otorgar
durante 1998, correspondiendo la diferencia a subsidia-
ciones de préstamos ya concedidos en años anteriores.

2) Subvenciones para la promoción, adquisición y
rehabilitación de viviendas, con un importe total de
41.000, de los que tan sólo 450 millones corresponde a la
subvención (el 6% del precio) a los adquirentes de vi-
viendas de promoción pública; 24.950 millones a sub-
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venciones para los adquirentes de VPO (promoción pri-
vada) y 15.000 millones en concepto de subvención para
convenios de rehabilitación.

Ambos conceptos del gasto presupuestario (subsidia-
ciones y subvenciones) se asignan y distribuyen (mejor o
peor) en función de las características de los demandan-
tes de vivienda (ingresos, composición económica).

Gastos fiscales

La principal cantidad de gasto público en vivienda se
encuentra en este concepto de gasto que desde hace tiem-
po, todos los estudios realizados sobre fiscalidad en vi-
vienda, han concluido que resulta regresivo; se puede
afirmar que es un gasto destinado a primar la inversión
en vivienda, a considerar la vivienda como un objeto de
inversión rentable.

El gasto fiscal en los PGE-98, considerando única-
mente el impuesto sobre la renta de las personas físicas,
tiene los siguientes componentes:

• Intereses hipotecarios de los inmuebles urbanos de
uso propio: 196.206 millones.

• Alquiler de vivienda habitual: 37.431 millones.
• Adquisición o rehabilitación de vivienda habitual:

198.824 millones.
• Aportaciones a cuentas vivienda: 33.085 millones.
• Adquisición de otras viviendas (segunda vivienda)

antes de 1990: 1.908 millones.

Es decir, únicamente en IRPF se presupuesta un gasto
fiscal para 1998 de 467.454 millones.

Considerando el gasto directo presupuestado para
1998 en vivienda, éste representa tan sólo el 18,8% del
gasto público, correspondiendo el resto, el 81,2%, a gasto
fiscal.

Estas cifras, siendo una simplificación ya que sería
necesario contemplar el gasto directo realizado por las
CC. AA., así como el resto de gasto fiscal (tipos reduci-
dos de IVA, etcétera), sí sirve para apuntar que, no sólo el
volumen del gasto público en vivienda, sino su estructu-
ra, su composición son absolutamente bajas e inversas a
la del resto de los países de la Unión Europea.

La regresividad del gasto fiscal puede verse fácilmen-
te con un solo dato: durante 1995, de acuerdo con la Me-
moria de la Administración Tributaria, una familia, o per-
sona, con ingresos (base liquidable) superiores a 30
millones de pesetas, pudo deducirse en su declaración de
la renta, una media de 749.168 pesetas (1.139.368 pese-
tas si tenía cuenta de ahorro-vivienda), mientras que una
familia o persona con ingresos (base liquidable) que estu-
vieran comprendidos entre 2,2 a 2,5 millones (salario fa-
miliar medio), pudo desgravarse por los mismos concep-
tos, 43.803 pesetas (69.722 si disponía de una cuenta de
ahorro-vivienda). Si se analiza la tabla correspondiente
se podrá verificar que las deducciones son perfectamente
regresivas en lugar de progresivas.

La política de gasto directo en vivienda, su volumen y
diseño, está teniendo unos efectos claros en cuanto a la
accesibilidad a la vivienda por parte de la población de-

mandante de vivienda, cuantitativamente formada por jó-
venes con necesidades de formación de nuevos hogares
(la edad de emancipación media se sigue elevando y aho-
ra se encuentra situada en los 31 años); en el cuarto tri-
mestre de 1996, ese esfuerzo en % sobre la renta familiar
se situaba en el 41,18% de los ingresos, cifra que, aunque
ha disminuido a causa de las reducciones de los tipos de
interés, sigue siendo igualmente imposible de realizar pa-
ra aquellas familias o personas que quieren acceder por
vez primera a una vivienda (no existe prácticamente ofer-
ta asequible en alquiler), y se encuentra además con unas
características laborales, con altos índices de precariedad,
que en absoluto sirven para garantizar a las entidades fi-
nancieras el acceso a un préstamo hipotecario.

Se pretende garantizar el acceso mediante una mejora
de la financiación como elemento exclusivo de una polí-
tica de vivienda, cuestión que en realidad está benefician-
do a la demanda solvente que en su día accedió a la com-
pra de una vivienda y que ahora ven mejoradas las
condiciones de sus préstamos, pero que no sirven en ab-
soluto para resolver no sólo el acceso a vivienda de la po-
blación demandante actual, sino que por supuesto no ga-
rantiza, a menos que exista una mínima intervención
pública en el sector, el acceso a vivienda de las personas
y familias con necesidades de alojamiento, por lo que se
está incrementando de manera dramática las situaciones
de exclusión social derivada de la falta de vivienda, sobre
todo en las grandes ciudades.

Así, durante 1996, y de acuerdo con los datos que
proporciona el Ministerio de Fomento, en España tan só-
lo se iniciaron 2.569 viviendas de promoción pública,
18.500 VPO de régimen general; el total de VPO sólo re-
presentó en 1996, el 21,8% del total de viviendas inicia-
das, correspondiendo el resto, 78,2%, a vivienda libre.

Durante el primer semestre de 1997, tan sólo se han
iniciado en todo el estado 289 viviendas públicas, 10.377
VPO de régimen especial y 15.624 VPO, de régimen ge-
neral; en ese mismo período, las viviendas libres inicia-
das supusieron el 78,8% del total de viviendas iniciadas.

Estas cifras de viviendas iniciadas, esta composición
del gasto público en vivienda dibujado en los PGE-98,
vienen a incidir sobre una tendencia de falta de oferta (de
vivienda en compra, la de vivienda en alquiler, vivienda
desocupada, o rehabilitación, son ofertas prácticamente
inexistentes) asequible a la población con necesidades de
vivienda.

Lo anterior se produce además justo en el momento
en el que el sector promotor y constructor, el sector in-
mobiliario viene declarando (expresando también un de-
seo oculto) la próxima reactivación del sector vivienda,
que viniendo de ellos no significa más que una elevación
de los precios de las viviendas, que en otros términos
significa una elevación de los precios que enseguida ma-
tizan, no será superior a tres veces el incremento del
IPC. En definitiva, las deducciones de esfuerzos (selecti-
vas) derivadas de la reducción de los tipos de interés de
los préstamos hipotecarios se transferirá a la elevación
de los precios de las viviendas, con lo que los esfuerzos
para acceder a ellas será siendo cada día más imposible
de realizar.

Ante esta situación siguen faltando unas mínimas
respuestas en relación con el fomento del alquiler de vi-
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vienda, la construcción de un mínimo (30.000 viviendas
anuales) de vivienda pública en alquiler, el fomento de
la ocupación de vivienda vacía con políticas que inte-
gren rehabilitación y alquiler, el fomento de la forma-
ción de patrimonio público de suelo que sirva para con-
tar con un elemento regulador del mercado, etcétera,
etcétera.

ENMIENDA NÚM. 670

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 431A.
Artículo: 61.
Proyecto: Creación casas de acogida.
Dotación adicional PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 671

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento

ALTA (en miles) 1.500.000.  

Sección: 17.
Servicio: 431A. Promoción y Rehabilitación Vivienda.
Artículo: 75A. Comunidades Autónomas.

Concepto: 75901. Convenios para reparación de Vi-
viendas afectadas por el descenso del nivel freático
(Murcia, Burgos y otras).

Dotación que se propone para 1998: 
759.01A. La Comunidad Autónoma de Murcia y otras.

1.500.000.

BAJA (en miles) 1.500.000

Sección: 17.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Concepto: 832. Concesión de préstamos fuera del sec-

tor Público.
De 40.000.000 pasaría a 38.500.000.

MOTIVACIÓN

Hacer frente al permanente aplazamiento reiterado de
la restauración de las viviendas que, en la ciudad de Mur-
cia y otras, se han visto afectadas por un fenómeno natu-
ral como es el descenso del nivel freático. Las ayudas a
fondo perdido de hasta el 50% de las obras de restaura-
ción son imprescindibles y debe acometerse desde una ac-
tuación similar a la que el Gobierno está haciendo desde
este mismo concepto a los efectos de las aluminosis y no
integrado en las ayudas de ampliación o rehabilitación de
vivienda. Estas actuaciones se deben coordinar desde el
Ayuntamiento con la colaboración de la Comunidad Au-
tónoma en una actuación paralela al Plan de la Vivienda.

ENMIENDA NÚM. 672

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles) 1.000.000 

Sección: 17.
Programa: 431A.
Artículo: 74.
Concepto: 742A. SEPES para convenio con la Región

de Murcia.
Dotación: A SEPES: 1.000.000.

BAJA (en miles) 1.000.000

Sección: 17.
Programa: 511D.
Artículo: 87.
Concepto: 871.AIGIF. de 80.000.000 pasaría a

79.000.000.

MOTIVACIÓN

El Plan de Reactivación de la Región de Murcia com-
prometía a la Administración Central en una inversión
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acompasada con la que realiza la Comunidad Autónoma
en Polígonos Industriales y minipolígonos. Como en
1997 SEPES no ha realizado ninguna actuación, siguen
pendientes de iniciar el Polígono de «La Estrella» en Mo-
lina del Segura, el de Águilas, el de Mazarrón, el de Ca-
ravaca, el de Jumilla y ampliar el de Totana, para eso
propone una inversión de 1.000 millones en 1998.

ENMIENDA NÚM. 673

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

Ente Público Empresarial SEPES 

Presupuesto de Explotación:

Debe (en millones)

Aprovisionamientos: 13.846.

Haber (en millones)

Ventas netas nacionales: 13.011.

Presupuesto de Capital:

Aplicación de fondos (en millones)

Adquisición inmovilizado material: 1.090.

Origen de fondos (en millones)

Financiación ajena a largo plazo: 2.766.

MOTIVACIÓN

Incrementar la inversión de este organismo y la aporta-
ción del Estado para un convenio de Ejecución de Polígo-
nos y mini polígonos industriales en la Región de Murcia,
para cumplir el compromiso con el Plan de Reactivación
de la Región firmado por la Comunidad Autónoma, los
agentes sociales y el Gobierno de la Nación.

ENMIENDA NÚM. 674

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 431A.
Artículo: 742. A SEPES para convenio con ayunta-

miento Cuenca.
Proyecto: 
Dotación adicional PGE-98: 50 millones de pesetas. 

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Urbanización del Polígono industrial de Cuenca con-
templado en el convenio con SEPES.

ENMIENDA NÚM. 675

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo: 
Programa: 431A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Construcción de vivienda pública

para alquiler.
Superproyecto: Viviendas de interés general.
Dotación total PGE-98: 6.630 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 6.000 millones.
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MOTIVACIÓN

Para facilitar el acceso a la vivienda a los grupos más
desfavorecidos o con menos recursos (jóvenes, etcétera).

ENMIENDA NÚM. 676

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 431A.
Artículo: 82.
Proyecto: Concesión de préstamos CC. AA. y CC. LL.

para promoción pública y adquisición de viviendas.
Dotación total PGE-98: 10.400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto: Concesión de préstamos fuera del

Sector Público a promotores de infraestructuras de carre-
tera.

Dotación: 10.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumento de dotación para la promoción pública de
viviendas a las CC. AA. y CC. LL., para facilitar el acce-
so a la demanda no pudiente.

ENMIENDA NÚM. 677

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.

Organismo:
Programa: 431A.
Artículo: 752.
Proyecto: Subvenciones para adquisición y rehabilita-

ción de viviendas.
Dotación total PGE-98: 70.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 38.685.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Facilitar el acceso y/o remodelación de viviendas.

ENMIENDA NÚM. 678

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 431A.
Artículo: 759.
Proyecto: Convenio para reparaciones de vivienda por

efectos producidos por Aluminosis.
Dotación total PGE-98: 4.115.400 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento de la dotación presupuestaria debido al
gran número de viviendas afectadas y al riesgo que supo-
ne para los afectados.
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ENMIENDA NÚM. 679

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 431A.
Artículo: 75.
Proyecto: Para alcanzar un convenio para realizar un

plan de vivienda en la C. A. Andaluza.
Dotación total PGE-98: 7.000 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 7.000 millones.

MOTIVACIÓN

En los últimos años la construcción de vivienda ha si-
do deficitaria, por lo cual se incrementa la dotación pre-
supuestaria.

ENMIENDA NÚM. 680

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 431A.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Rehabilitación de viviendas.
Superproyecto: Conservación y rehabilitación de vi-

viendas.
Dotación total PGE-98: 5.400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.

Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar las condiciones de habitabilidad y confortabi-
lidad de las zonas degradadas.

ENMIENDA NÚM. 681

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 431A.
Artículo: 61.
Proyecto: Adquisición de albergues provisionales.
Superproyecto: Conservación y rehabilitación de vi-

viendas.
Dotación total PGE-98: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de una infraestructura a las capas más desfavo-
recidas (inmigrantes, etcétera).

ENMIENDA NÚM. 682

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo: 431A.
Programa: 75.
Artículo: 75.
Proyecto: Convenio con la C. A. de Madrid destinado

a la rehabilitación de viviendas.
Dotación total PGE-98: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Potenciar la política de rehabilitación en nuevas áreas
de rehabilitación de Madrid: Casco de Carabanchel, Cas-
co de Villa de Vallecas, Lavapiés.

ENMIENDA NÚM. 683

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 431A.
Artículo: 75.
Proyecto: Convenio con la C. A. de Madrid para reha-

bilitación del barrio de San Cristóbal.
Dotación total PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las viviendas y remodelación del barrio de
San Cristóbal (Villaverde), Madrid.

ENMIENDA NÚM. 684

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09. D. G. de la Vivienda.
Organismo:
Programa: 431A.
Artículo: 48.
Proyecto: Dotación de recursos al Comité Nacional

Hábitat II.
Dotación total PGE-98: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para poner en marcha y dotar del presupuesto necesa-
rio para los costes de funcionamiento, coordinación, rea-
lización de estudios, etcétera, del Comité Nacional, Hábi-
tat II y seguimiento de la convocatoria del «II Concurso
de Buenas Prácticas».

ENMIENDA NÚM. 685

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 431A.
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Artículo: 75.

Denominación Proyecto: Construcción Viviendas
VPO en Lugo.

Coste total: 6.000 millones de pesetas.
Año inicial: 1998.
Año final: 2001.
Proyecto de Ley 1998: 1.500 millones.
Programación plurianual 1999: 1.500 millones.
Programación plurianual 2000: 1.500 millones.
Programación plurianual 2001: 1.500 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 82.
Concepto: Concesión préstamos fuera del S. Público a

promotores de carreteras.
Coste: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Construcción de 2.000 viviendas VPO en Lugo, a ra-
zón de 500 viviendas por año.

ENMIENDA NÚM. 686

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 432A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Soterramiento líneas eléctricas de

media y alta tensión (Madrid).
Dotación total PGE-98: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Artículo: 63.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dado el impacto sobre la salud y medio ambiente de
este tipo de instalaciones al aire libre.

ENMIENDA NÚM. 687

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432A.
Artículo: 61.
Proyecto: Teatro de Gandía. Rehabilitación.
Dotación total PGE-98: 126 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 56 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 688

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432A.
Artículo: 61.
Proyecto: Alto Horno de Sagunto.
Dotación total PGE-98: 95 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
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Artículo: 63.
Dotación: 90 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 689

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo).Soterramiento tendido eléctrico en

el barrio de Santa Cecilia.
Dotación adicional PGE’98: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 690

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432A.

Artículo: 61.

En miles de pesetas.

Denominación Proyecto: Rehabilitación Palacio d’Al-
tamira d’Elx.

Coste total: 250.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 1999.
Proyecto de Ley 1998: 100.000.
Programación plurianual 1999: 150.000.
Programación plurianual 2000:
Programación plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Concepto/Proyecto:
Coste: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 691

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles) 200.000

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432A. Ordenación y fomento de la edifica-

ción.
Artículo: 61.
Superproyecto: 88-17-07-9101. Conservación y reha-

bilitación del patrimonio.
Dotación que se propone:

95-17-07-0009. Casa consistorial de Cartagena:
180.000.

97-17-07-0107. Teatro Capitol Cieza: 100.000.

BAJA (en miles) 200.000

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Concepto: 832. Préstamos fuera del sector público.

De 40.000.000 pasaría a 39.800.000.
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MOTIVACIÓN

Acelerar las obras previstas tanto en el Teatro Capitol
de Cieza, como en la Rehabilitación de la casa consisto-
rial de Cartagena que lleva de varios años en obras de re-
habilitación.

ENMIENDA NÚM. 692

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432A.
Artículo: 61.

En miles de pesetas

Denominación  proyecto: Construcción Teatro de
Alcoi.

Coste total: 1.271.364.
Año inicial: 1992.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 382.000.
Programación plurianual 1999: 464.000.
Programación plurianual 2000: 425.000.
Programación plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Concepto/Proyecto:
Dotación: 382.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 693

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Servicio

Público a promotores de infraestructuras de carreteras.
Dotación: 40.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por estar en contra de este tipo de financiación para
obra pública. Desde nuestro punto de vista la inversión
pública debe realizarse directamente desde el Estado.

ENMIENDA NÚM. 694

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 80.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por estar en contra de la existencia de este Ente. En
coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 695

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio:
Organismo: 20.
Programa: 511D.
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Artículo: 61.
Proyecto: Plan Integral de Equilibrio Territorial Sierra

Norte/Sierra Sur (Sevilla).
Dotación: 900 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 900 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar presupuestariametne esta partida
para el referido Plan.

ENMIENDA NÚM. 696

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio:
Organismo: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Plan Intermodal transporte Metro-

politano.
Dotación total PGE-98: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Inversión necesaria, en colaboración con el Ayunta-
miento y la C. A. Andalucía se logre este Plan Inter-
modal.

ENMIENDA NÚM. 697

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 17.
Organismo:
Programa: 20.
Artículo: 61.
Proyecto: Plan de transporte colectivo (Canarias).
Dotación total PGE-98: 1.600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Inversión necesaria, en colaboración con las adminis-
traciones local y autonómica de Canarias.

ENMIENDA NÚM. 698

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Acondicionamiento y mejora de

la línea Almería-Linares-Baeza .
Dotación total PGE-98: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
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Artículo: 63.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar esta nueva inversión.

ENMIENDA NÚM. 699

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Valencia-Tarragona: Castellón-Oropesa.
Dotación total PGE-98: 7.887.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 700

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Alicante-La Encina (Estudios).

Dotación total PGE-98: 125.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 75.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 701

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Alicante-Murcia (Estudios).
Dotación total PGE-98: 62.500 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 37.500 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 702

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 36.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Soterramiento del ferrocarril en la

línea de Almería-Linares-Baeza entre municipios de
Huércal de Almería y Almería.

Dotación total PGE-98: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar esta inversión necesaria.

ENMIENDA NÚM. 703

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.

En miles de pesetas.

Denominación Proyecto: Sagunto-Zaragoza. Somport
(Estudios).

Coste total: 500.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 1998.
Proyecto de Ley 1998: 500.000.
Programación Plurianual 1999:
Programación Plurianual 2000:
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.

Artículo:
Concepto/Proyecto:
Coste: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 704

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.

En miles de pesetas.

Denominación Proyecto: (Nuevo). Enterramiento vías
Valencia-Madrid. Tramo Alfafar-Benetusser. Sedaví (Es-
tudios).

Coste total: 350.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 1998.
Proyecto de Ley 1998: 350.000.
Programación Plurianual 1999:
Programación Plurianual 2000:
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Concepto/Proyecto:
Coste: 350 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 705

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.

En miles de pesetas.

Denominación Proyecto: (Nuevo). Parque Central Va-
lencia (Estudios).

Coste total: 500.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 1998.
Proyecto de Ley 1998: 500.000.
Programación Plurianual 1999:
Programación Plurianual 2000:
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Concepto/Proyecto:
Coste: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 706

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.

En miles de pesetas.

Denominación Proyecto: (Nuevo). Acondicionamien-
to y mejora. Valencia-Cuenca (Estudios).

Coste total: 500.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 1998.
Proyecto de Ley 1998: 500.000.
Programación Plurianual 1999:
Programación Plurianual 2000:
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Concepto/Proyecto:
Coste: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 707

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Acondicionamiento a 200/220 km/h Corre-

dor Mediterráneo.
Dotación total PGE-98: 7.100.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.971.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 708

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Renovaciones de vía.
Dotación total PGE-98: 6.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto: Aportaciones patrimonio al GIF.
Dotación: 1.937.528 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación presupuestaria para la mejora
de la red a través de las mejoras de las vías.

ENMIENDA NÚM. 709

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 7431 (nuevo).
Proyecto: (Nuevo). Compra de material ferroviario,

motor y remolcado destinado a cercanías y trenes regio-
nales.

Dotación adicional PGE-98: 20.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 20.000 millones.

MOTIVACIÓN

Incrementar las partidas transferidas a Renfe, en vir-
tud de su contrato programa por entender que éstas son

insuficientes para atender las necesidades de material ro-
dante autopropulsado en cercanías y servicios regionales.

ENMIENDA NÚM. 710

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Superproyecto). Cercanías.
Dotación total PGE-98: 10.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 7.737.060 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ampliar a otras áreas el programa de Cercanías que
no se contemplan en el actual proyecto de presupuestos.

ENMIENDA NÚM. 711

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Ferrocarriles de vía estrecha.
Dotación total PGE-98: 10.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
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Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 9.484.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para cubrir necesidades expresadas por el Director
General de FEVE en su comparecencia de Presupuestos,
y para reapertura de líneas cortadas.

ENMIENDA NÚM. 712

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Renovación vías y electrificación: Tramo

Huesca-Tardienta.
Dotación total PGE-98: 750 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 725 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para impulsar la mejora de vía y electrificación entre
Huesca y Tardienta.

ENMIENDA NÚM. 713

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.

Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Infraestructura ferroviaria tramo

Calamocha-Teruel.
Dotación total PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto: Aportaciones patrimoniales del GIF.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proceder a la renovación de la línea Zaragoza-Sagun-
to, en el tramo Calamocha-Teruel.

ENMIENDA NÚM. 714

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Parque ferroviario de Aragón.
Dotación total PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto: Aportaciones patrimoniales al GIF
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proceder a la renovación del material móvil ferrovia-
rio antiguo de Aragón.
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ENMIENDA NÚM. 715

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Estación intermodal El Portillo.
Dotación total PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Iniciación de las obras de la Estación Intermodal.

ENMIENDA NÚM. 716

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Ampliación Estación Bobadilla.
Dotación total PGE-98: 500.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.

Artículo:
Dotación: 500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar los servicios de la Estación de Bobadilla.

ENMIENDA NÚM. 717

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Soterramiento vías férreas ciudad de Málaga.
Dotación total PGE-98: 900.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Dotación: 900.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperar espacio urbano.

ENMIENDA NÚM. 718

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Mejora en la vía férrea Bobadilla-Algeciras.
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Dotación total PGE-98: 600.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Dotación: 600.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar el servicio.

ENMIENDA NÚM. 719

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Mejoras en la línea férrea Málaga-Córdoba.
Dotación total PGE-98: 900.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Dotación: 900.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acortar el tiempo del trayecto.

ENMIENDA NÚM. 720

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Desdoblamiento y mejoras en la Red de

cercanías.
Dotación total PGE-98: 800.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Dotación: 800.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Presentar una reducción en la frecuencia y una mayor
rentabilidad del servicio.

ENMIENDA NÚM. 721

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Variante de Pajares.
Dotación Adicional PGE-98: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.
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ENMIENDA NÚM. 722

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 39.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Variante de Guadarrama.
Dotación Adicional PGE-98: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 723

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 61.
Proyecto: Mejora línea ferroviaria Huelva-Sevilla.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 724

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 61.
Proyecto: Mejora línea ferroviaria Huelva-Zafra.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 725

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
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Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Acceso a Puertos. Puerto de Bilbao.
Dotación total PGE-98: 3.029 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo: 
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto: Aportaciones patrimoniales al

GIF.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar la mejora de la accesibilidad de salida de
las mercancías al-del Puerto de Bilbao a través de la red
ferroviaria para mejorar la competitividad de este Puer-
to.

ENMIENDA NÚM. 726

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo: 
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Corredor Madrid-Norte.
Dotación total PGE-98: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo: 
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 1.333.750 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Estando de acuerdo, consideramos que debe aumen-
tarse la cuantía de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 727

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo: 
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Superproyecto). Corredor Mediterráneo.
Dotación total PGE-98: 20.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo: 
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto: Aportaciones patrimoniales al

GIF.
Dotación: 4.141.600 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de incrementar la dotación para el buen
mantenimiento de la red.

ENMIENDA NÚM. 728

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo: 
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Corredor Madrid-Mediterráneo.
Dotación total PGE-98: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
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Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 3.550 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento de dotación presupuestaria para la mejora
de la vía.

ENMIENDA NÚM. 729

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo: 
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Supresión de pasos a nivel en Bakaikoa

(Navarra) y construcción de paso elevado.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo: 
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Eliminación de posibles accidentes ferroviarios debi-
do al tránsito de camiones de alto tonelaje por esta zona.

ENMIENDA NÚM. 730

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.

Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: LAV Madrid-Valencia.
Dotación total PGE-98: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: LAV Madrid-Valencia
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Sin estar en desacuerdo en lo necesario del proyecto
nos parece imprescindible para apoyar el mismo un cam-
bio de alta velocidad o velocidad alta con ancho de vía
ibérico como parte de la red integrada.

ENMIENDA NÚM. 731

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan de supresión de pasos a nivel, especial

C. A. Valencia y C. A. Andalucía.
Dotación: 17.

BAJA

Sección: 20.
Servicio:
Organismo: 511D.
Programa: 871.
Artículo: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para impulsar la mejora de la red y de la seguridad.
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ENMIENDA NÚM. 732

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Superproyecto). Acceso a Puertos.
Dotación total PGE-98: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 3.971.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es una potenciación mayor de los accesos y la presen-
cia ferroviaria en los puertos no contemplados en el Pro-
yecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 733

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). «Y Vasca». Nuevo Proyecto de

velocidad alta con ancho de vía ibérico.
Dotación total PGE-98: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:

Programa: 513A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: «Y Vasca».
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las consecuencias negativas sociales, medioambien-
tales y territoriales de la realización de un proyecto de al-
ta velocidad hacen que se modifique en un proyecto de
«velocidad alta con ancho de vía ibérico» que posibilite
la modernización y mejora del transporte ferroviario de
Euskadi y dé solución a la comunicación con los puertos
de Bilbao y Pasayes.

ENMIENDA NÚM. 734

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Proyecto no agregado. Mejora y

modernización del ferrocarril en Extremadura.
Dotación total PGE-98: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar la red ferroviaria en Extremadura, para incre-
mentar el equilibrio territorial.

ENMIENDA NÚM. 735

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Mejora y modernización de la lí-

nea férrea entre las localidades de Jaén y Almería.
Dotación total PGE-98: 5.250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 5.250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de la red integrada, para una mayor vertebra-
ción territorial.

ENMIENDA NÚM. 736

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Mejora y modernización de la lí-

nea férrea entre Málaga y Córdoba.
Dotación: 14.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Dotación: 14.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de la red integrada para una mayor vertebra-
ción territorial.

ENMIENDA NÚM. 737

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Mejora y modernización de la lí-

nea férrea entre las localidades de Granada y Sevilla
Dotación total PGE-98: 5.250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 5.250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de la red integrada, para una mayor vertebra-
ción territorial.

ENMIENDA NÚM. 738

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Mejora y modernización de la lí-

nea férrea entre las localidades de Jaén y Córdoba.
Dotación total PGE-98: 5.250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
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Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 5.250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de la red integrada, para una mayor vertebra-
ción territorial.

ENMIENDA NÚM. 739

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo) Mejora y modernización de la lí-

nea férrea entre las localidades de Granada y Almería.
Dotación total PGE-98: 5.250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 5.250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de la red integrada, para una mayor vertebra-
ción territorial.

ENMIENDA NÚM. 740

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.

Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 61.

En miles de pesetas.

Denominación Proyecto: (Nuevo). Plan Ferroviario
de la provincia de Jaén.

Coste total: 5.000.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 1999.
Proyecto de Ley 1998: 2.500.000.
Programación Plurianual 1999: 2.500.000.
Programación Plurianual 2000:
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Coste: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente para reparar y adaptar el
ramal Jaén-Espeluy, construcción de By-Pass en Espeluy,
infraestructura en Despeñaperros, construcción de termi-
nal de tráfico intermodal en Andújar, Polígono de Los
Olivares, reapertura Linares y Los Salidos y estación de
Vilches.

ENMIENDA NÚM. 741

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 63.

En miles de pesetas.

Denominación Proyecto: (Nuevo). Soterramiento lí-
nea férrea a su paso por Sant Feliu del Llobregat.

Coste total: 4.414.204.
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Año inicial: 1998.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 1.414.204.
Programación Plurianual 1999: 1.500.000.
Programación Plurianual 2000: 1.500.000.
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Coste: 1.414.204 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Supresión del paso a nivel que tiene un elevado índice
de siniestrabilidad, aumento de la velocidad y seguridad
del tráfico ferroviario y mejora ambiental y urbanística
de Sant Feliu de Llobregat.

ENMIENDA NÚM. 742

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A. Proyecto Ferrocarril Ferrol-As Pon-

tes (nuevo).
Artículo: 60.

En miles de pesetas.

Denominación Proyecto: Ferrocarril. Ferrol-As Pon-
tes.

Coste total: 15.000.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 1.500.000.
Programación Plurianual 1999: 8.000.000.
Programación Plurianual 2000: 5.500.000.
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 17.

Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto: Aportaciones Patrimoniales al GIF.
Coste: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Atender la demanda de carbón del puerto de El Ferrol
hasta la central térmica de As Pontes al tiempo que atien-
de a otras necesidades socioeconómicas de la comarca.

ENMIENDA NÚM. 743

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Proyecto no agregado. Minora-

ción de impactos en la estación de Atocha.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Reducir las molestias actuales que deben sufrir los ve-
cinos del entorno (Arganzuela, Madrid).

ENMIENDA NÚM. 744

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Soterramiento vías tren Entrevías-

Puente de Vallecas.
Superproyecto: Seguridad.
Dotación total PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa:  633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Eliminación del impacto de esta infraestructura en los
distritos afectados.

ENMIENDA NÚM. 745

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo): Soterramiento de vías entre Villa-

verde Bajo y Puente Alcocer.
Superproyecto: Seguridad.
Dotación total PGE-98: 3.000 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 3.000 millones.

MOTIVACIÓN

Soterramiento de las vías para reducir el impacto so-
bre los barrios circundantes.

ENMIENDA NÚM. 746

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Línea Madrid-Arganda del Rey y

acceso a Rivas-Vaciamadrid.
Superproyecto: Cercanías.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de acceso ferroviario a la población de Rivas
Vaciamadrid y Arganda.

ENMIENDA NÚM. 747

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
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Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Cierre línea C-5 Móstoles-Loran-

ca-Fuenlabrada.
Superproyecto: Cercanías.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora del servicio y de la accesibilidad ferroviaria.

ENMIENDA NÚM. 748

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: Soterramiento líneas férreas en la C. A. de

Madrid. I Fase.
Superproyecto: Seguridad.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de la seguridad y reducción del impacto am-
biental de esta infraestructura.

ENMIENDA NÚM. 749

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Nueva estación en Dehesa Boyal.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar servicio ferroviario a la población del barrio.

ENMIENDA NÚM. 750

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo:
Proyecto: (Nuevo). Instalación del sistema de seguri-

dad ASFA en el tramo Pamplona-Alsasua.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
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Concepto/Proyecto: Aportaciones Patrimoniales al GIF.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para aumentar la seguridad del tramo.

ENMIENDA NÚM. 751

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto:  Actuaciones ferroviarias en Galicia.
Dotación total PGE-98: 3.040 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por el grave deterioro de la red que ha sufrido en los
últimos años.

ENMIENDA NÚM. 752

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 13.000.000

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513A. Infraestructura del Transporte Fe-

rroviario.

Artículo: 60.
Proyectos varios.
Dotación que se propone adicionar:

87-23-03-0565 (Supresión paso a nivel) Alcantarilla:
1.000.000.

Supresión línea Murcia-Lorca-Águilas: 400.000.
Variante de Camarillas (Con previs. desdob. y elect.):

10.000.000.
Cercanías (Cartagena-Murcia)-Universidad: 500.000.
Nueva conexión Murcia-Andalucía: 1.000.000.
Modernización de Línea Murcia-Lorca-Águilas: así

adecuar el apeadero de Librilla: 100.000.

BAJA (en miles): 13.000.000

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 87.
Concepto/Proyecto: 871 al GIF.

De 80.000.000 pasaría a 67.000.000.

MOTIVACIÓN

Acometer una parte de los 43.500 millones que el
Plan de reactivación tiene anunciados para Murcia en
1998. Actuaciones todas ellas que llevan más de 10 años
de retraso por lo que uno más sería, no sólo quedarnos
fuera de la velocidad alta sino perder el tren convencio-
nal como medio de transporte competente y de futuro
tanto para pasajeros como para mercancías.

ENMIENDA NÚM. 753

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo: 
Programa: 513A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Modernización de la línea de Fe-

rrocarril Madrid-Cuenca-Valencia.
Dotación total PGE-98: 7.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633-A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

— 533 —



CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

Artículo: 63.
Dotación: 7.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Frenar el deterioro y proceder a la modernizaciones de
esa línea.

ENMIENDA NÚM. 754

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 17. Fomento.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D. Creación de infraestructuras de ca-

rreteras.
Artículo: 60.
Proyecto: Túnel de Somport.
Dotación: 1.347.444 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

No hay necesidad, en la actualidad, de rechazar este
proyecto de inversión. Evitar infraestructura insostenible
ecológicamente.

ENMIENDA NÚM. 755

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Fañabe-Armeñime.
Dotación: 892 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

No necesidad de esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 756

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Guamasa-La Orotava.
Dotación: 837.236 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

No necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 757

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Avenida 3 de mayo-Guajara.
Dotación: 1.583.370 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

No necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 758

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 17.
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Servicio: 20.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Concepto: Autopista de circunvalación de Madrid M-50.
Dotación: 20.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por estar en contra de esta infraestructura por sus im-
pactos medioambientales y territoriales.

ENMIENDA NÚM. 759

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Construcción accesos a Aguadul-

ce desde la autovía del Mediterráneo.
Dotación total PGE-98: 1.500 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar la inversión.

ENMIENDA NÚM. 760

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.

Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Variante de Castellón (2.ª fase)-Almassara-

Villareal.
Dotación total PGE-98: 604.700 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 512.300 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 761

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: N-332 Variante de la Marina.
Dotación: 539.400 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 762

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Carreteras de la CHE en Barde-

nas.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Servicio

Público a promotores de Infraestructuras de Carreteras.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las carreteras.

ENMIENDA NÚM. 763

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo) Intersecciones Pinseque y Torres

de B. Autovía de Logroño.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.

Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Servicio

Público a promotores de Infraestructuras de Carreteras.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Eliminación de cruces peligrosos.

ENMIENDA NÚM. 764

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Travesía (N-420) de Montalbán.
Dotación total PGE-98: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Realización de la travesía pendiente.

ENMIENDA NÚM. 765

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
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Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Travesía de Alcorisa N-420.
Dotación total PGE-98: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Servicio

Público a promotores de Infraestructuras de Carreteras.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Realización de la travesía pendiente.

ENMIENDA NÚM. 766

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.

En miles de pesetas.

Denominación Proyecto: (Nuevo). N-340 Variante de
Concentaina.

Coste total: 1.273.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 1999.
Proyecto de Ley 1998: 153.000.
Programación Plurianual 1999: 1.020.000.
Programación Plurianual 2000: 
Programación Plurianual 2001: 

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Concepto/Proyecto: 
Coste: 253 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 767

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Eliminación de cruces semafóri-

cos en Autovía de Logroño (Zaragoza).
Dotación total PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Eliminación de los cruces semafóricos, por el grave
peligro que representan, y los accidentes mortales que se
han producidos.

ENMIENDA NÚM. 768

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Intersecciones Pinseque y Torres

de B. Autovía de Logroño (Zaragoza).
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D. G. Presupuestos. 
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Eliminación de cruces peligrosos.

ENMIENDA NÚM. 769

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: N232. Duplicación Calzada Burgo de Ebro-

Zaragoza.
Dotación adicional PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ingeniosa necesidad de la obra, ya que es el único ac-
ceso a Zaragoza sin duplicación.

ENMIENDA NÚM. 770

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Variante de Alcañiz.
Dotación total PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Eliminación de la peligrosa travesía de la N-420 a su
paso por Alcañiz.

ENMIENDA NÚM. 771

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513-D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). N-420 Travesía de Alcorisa.
Dotación total PGE-98: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Realización travesía pendiente.
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ENMIENDA NÚM. 772

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). N-420 Travesía de Montalbán.
Dotación total PGE-98: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Realización de la travesía pendiente.

ENMIENDA NÚM. 773

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: N-II variante de Fraga (Modalidad abono

total del precio, artículo 147, Ley 13/96).
Dotación total PGE-98: 11.460.500.000 pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.

Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 11.150.500.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Agilizar obras para que acaben en 3 años, dado el ele-
vado número de accidentes que se producen en el centro
de la población.

ENMIENDA NÚM. 774

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 61.

En miles de pesetas.

Denominación Proyecto: N-340. Desdoblamiento
Crevillente-Elx.

Coste total: 1.300.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 300.000.
Programación Plurianual 1999: 500.000.
Programación Plurianual 2000: 500.000.
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Concepto/Proyecto:
Coste: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 775

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17 Fomento.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Conexión N-660/N-VI y el Puerto de La

Coruña.
Dotación total PGE-98: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto: Concesión de préstamos fuera del

Sector Público a promotores de Infraestructuras de Carre-
teras.

Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar continuidad a un proyecto que se iniciaba en
1997 y se acababa en el 2000 y que este año y los si-
guientes no tenía dotación.

ENMIENDA NÚM. 776

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Mejora de la Red Viaria Nacional

en Galicia para su comunicación interna.
Dotación total PGE-98: 3.900 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:

Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Sector

Público a promotores de Infraestructuras de Carreteras.
Dotación: 3.900 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para mejorar la Red Viaria Nacional existente en Ga-
licia facilitando su comunicación interna.

ENMIENDA NÚM. 777

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: Acondicionamiento y/o desdoblamiento de

N-120 entre Logroño y Burgos.
Dotación total PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto: Concesión de préstamos fuera del

Sector Público a promotores de Infraestructuras de Carre-
teras.

Dotación: 960 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de desdoblamiento de la N-120 entre Logro-
ño y Burgos, como corredor vial, natural, entre las Comu-
nidades del Cantábrico y Mediterráneo, con un aumento de
carga de vehículos pesados superiores a la media nacional.

ENMIENDA NÚM. 778

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo:
Proyecto: (Nuevo). Conexión Santiago-Orense.
Dotación total PGE-98: 130 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Sector

Público a promotores de Infraestructuras de Carreteras.
Dotación: 130 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Habiendo sido presupuestado y programado en el ejerci-
cio anterior, incomprensiblemente, no aparece en el actual.

ENMIENDA NÚM. 779

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Ageiera-Cereisal, Autovía del Noroeste.
Dotación total PGE-98: 3.011.598 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Sector

Público a promotores de Infraestructuras de Carreteras.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad para el cumplimiento del Proyecto.

ENMIENDA NÚM. 780

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Enlace Iznalloz-Autovía Bailén-

Granada.
Dotación total PGE-98: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto: Concesión de préstamos fuera del

Sector Público a promotores de Infraestructuras de Carre-
teras.

Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar la comunicación con la Autovía.

ENMIENDA NÚM. 781

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Proyecto a Espiñeira-Ocartelo.
Dotación total PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
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Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Sector

Público a promotores de Infraestructuras de Carreteras.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de la Red Nacional de Carreteras.

ENMIENDA NÚM. 782

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Mejora carretera N-430 Huelva-

Sevilla.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 783

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.

Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Ampliación de carretera Puente

Romai-Canas Vell.
Dotación total PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Sector

Público con promotores de infraestructuras de carreteras.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de la Red Nacional de Carreteras.

ENMIENDA NÚM. 784

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Acceso prisión provincial de Gra-

nada.
Dotación total PGE-98: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del sector

público a promotores de infraestructuras de carreteras.
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar el acceso y la seguridad de esta vía.
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ENMIENDA NÚM. 785

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Huelva-Ayamonte.
Dotación total PGE-98: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 786

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Variante de Alcañiz.
Dotación total PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.

Concepto/Proyecto: Concesión de préstamos fuera del
Servicio Público a promotores de infraestructuras de ca-
rreteras.

Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Eliminación de la peligrosa travesía de la N-420 a su
paso por Alcañiz.

ENMIENDA NÚM. 787

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Eliminación de cruces semafóri-

cos en autovía de Logroño.
Dotación total PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Servi-

cio Público a promotores de Infraestructuras de Carrete-
ras.

Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Eliminación de los cruces semafóricos, por el grave
peligro que representan y los accidentes que se han pro-
ducido.

ENMIENDA NÚM. 788

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Encauzamiento en el término mu-

nicipal nuevo de Licer.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Adecuación a la legislación vigente y necesidad de la
inversión.

ENMIENDA NÚM. 789

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Construcción de accesos a la ba-

rriada del Llano y a Montenegro desde la rotonda de Licar.
Dotación total PGE-98: 550 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 550 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 790

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Duplicación del acceso al aeropuerto de

Manises.
Dotación total PGE-98: 332.100 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 300.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 791

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: E. Baró-Avda. Naranjos.
Dotación total PGE-98: 322.600 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
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Artículo: 63.
Dotación: 300.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 792

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Archiduque Carlos-San Vicente.
Dotación total PGE-98: 751.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 701.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 793

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Conexión corredor comercial Juan XXIII.

E. Baró.

Dotación total PGE-98: 423.600 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 400.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 794

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.

En miles de pesetas.

Denominación Proyecto: (Nuevo). Autovía Alicante-
Alcoy. Tramo: Castellón-Rambla de Rambuchar.

Coste total: 4.900.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 250.000.
Programación Plurianual 1999: 2.900.000.
Programación Plurianual 2000: 1.750.000.
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Concepto/Proyecto:
Coste: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 795

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Autovía Teruel-Zaragoza.
Dotación total PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Dotación: 328 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 796

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Autovía Levante-Aragón: Tramo Segorve-

Teruel.
Dotación total PGE-98: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.

Artículo:
Dotación: 535.060 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 797

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Autovía Guadiaro-Estepona.
Dotación total PGE-98: 800.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Dotación: 800.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Desechar el proyecto de autopista de peaje.

ENMIENDA NÚM. 798

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
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Proyecto: (Nuevo trazado). Autovía Salamanca-Fuen-
tes de Oñoro.

Dotación total PGE-98: 391.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Autovía Salamanca-Fuentes de

Oñoro.
Dotación: 391.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Sin estar en desacuerdo con la necesidad de esta in-
versión, sí que lo estamos en cuanto al trazado existente
por incidir en zonas de alto valor natural. En suma se
propone un cambio de trazado.

ENMIENDA NÚM. 799

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Autovía del Cantábrico. Tramo Vegadeo-

Autovía del Noroeste.
Dotación total PGE-98: 3.182.750 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto: Concesión de préstamos fuera del

Sector Público a promotores de Infraestructuras de Carre-
teras.

Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para acelerar la realización del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 800

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.

En miles de pesetas.

Denominación Proyecto: Autovía Córdoba-Antequera.
Coste total: 61.000.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 2003.
Proyecto de Ley 1998: 2.440.000.
Programación Plurianual 1999: 12.000.000.
Programación Plurianual 2000: 12.000.000.
Programación Plurianual 2001: 12.000.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto: Concesión préstamos fuera del

Servicio Público a promotores Infraestructura Carre-
teras.

Coste: 2.420.000.

MOTIVACIÓN

Dada la importancia que tiene el itinerario cubierto
por la Nacional 331, Córdoba-Málaga, y habiéndose
procedido ya al desdoblamiento del tramo Antequera-
Málaga, resulta imprescindible la prosecución y termi-
nación de estas actuaciones destinadas a facilitar las co-
municaciones viarias entre estas ciudades y la conexión
con otras carreteras nacionales (340 y N-9).

ENMIENDA NÚM. 801

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Autovía Santiago de Compostela

aeropuerto de Labacolla.
Dotación total PGE-98: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 
Organismo: 20
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Sector

Público a promotores de Infraestructuras de Carreteras. 
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dado el carácter del aeropuerto de Labacolla, el más
importante de Galicia, es necesario dotarle de un buen
acceso.

ENMIENDA NÚM. 802

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Autovía Betanzos-Ferrol.
Dotación total PGE-98: 2.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto: Concesión de préstamos fuera del

Sector Público a promotores de Infraestructuras de Carre-
teras.

Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Facilitar menos gravosa la comunicación entre el Fe-
rrol y Santiago de Compostela a A Coruña.

ENMIENDA NÚM. 803

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Autovía del Noroeste: Castroflames-Noceda.
Dotación total PGE-98: 4.267.988 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Sector

Público a promotores de Infraestructuras de Carreteras.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad para el cumplimiento del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 804

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Noceda-Agueiras. Autovía del Noroeste.
Dotación total PGE-98: 4.163.983 miles de pesetas.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Sector

Público a promotores de Infraestructuras de Carreteras. 
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad para el cumplimiento del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 805

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Autovía del Mediterráneo; Tramo

Adra-Nerja.
Dotación total PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Sector

Público a promotores de Infraestructuras de Carreteras.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este nuevo tramo de la autovía
del mediterráneo.

ENMIENDA NÚM. 806

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Autovía N-VI (San Rafael) - Segovia.
Dotación total PGE-98: 260 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo: 
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto: Concesión de préstamos fuera del

Sector Público a promotores de Infraestructuras de Carre-
teras.

Dotación: 260 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incompresiblemente la asignación presupuestada del
ejercicio anterior desaparece, por lo que en buena lógica,
solicitamos que se restituya.

ENMIENDA NÚM. 807

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Construcción vía rápida. Oviedo-

Cornellana.
Dotación adicional PGE-98: 1.000 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 808

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Autovía Bailén-Motril.
Dotación adicional PGE-98: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo: 
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Sector

Público a promotores de Infraestructuras de Carreteras.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 809

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Prolongación autovía Linares-Villacarrillo

(N-322).
Dotación total PGE-98: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 
Concepto:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de la red.

ENMIENDA NÚM. 810

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.

Denominación Proyecto: 9417380025. N-340 Alme-
ría-Rioja y variante de Rioja Intersección C-3326.

Coste total: 3.000 millones de pesetas.
Año inicial: 1998.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 400 millones de pesetas.
Programación Plurianual 1999: 1.200 millones de pe-

setas.
Programación Plurianual 2000: 1.400 millones de pe-

setas.
Programación Plurianual 2001: 

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo: 
Programa: 633A.
Artículo: 63
Concepto/Proyecto: 
Coste: 349,300 millones de pesetas

MOTIVACIÓN

Necesidad de adelantar presupuesto para esta inversión
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ENMIENDA NÚM. 811

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Canalización torrente San Vicente.
Dotación total PGE-98: 447.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación total PGE-98: 400.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión

ENMIENDA NÚM. 812

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Acceso al Puerto de Castellón.
Dotación total PGE-98: 130 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 813

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: N-232. Barranco de la Bota-Morella (Sur)

(Puerto de Querol).
Dotación total PGE-98: 35 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 814

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

— 551 —



CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

Artículo: 60.

Denominación Proyecto: 9617384250. Autovía del
Mediterráneo Tramo Motril-Adra.

Coste total: 5.000 millones de pesetas.
Año inicial: 1998.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 2.000 millones de pesetas.
Programación Plurianual 1999: 1.500 millones de pe-

setas.
Programación Plurianual 2000: 1.500 millones de pe-

setas.
Programación Plurianual 2001: 

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo: 
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto: 
Coste: 1.940 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 815

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Construcción vías de servicio nor-

te y sur nuevo de la Autovía del Mediterráneo. Vícar (Al-
mería).

Dotación total PGE-98: 1.550 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.550 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 816

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.

En miles de pesetas.

Denominación Proyecto: (Nuevo) Ronda Sur-San Vi-
cente-Ausías March.

Coste total: 5.100.000.
Año inicial: 1997.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 1.100.000.
Programación Plurianual 1999: 2.000.000.
Programación Plurianual 2000: 2.000.000.
Programación Plurianual 2001: 

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo: 
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto: 
Coste: 1.100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 817

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Variante Circulación Binéfar (fi-

nalización). Comunidad Autónoma Aragón.
Dotación total PGE-98: 205 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 205 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Obra valorada en 550 millones que tenía previsto pri-
vatizarse en abril 1996.

ENMIENDA NÚM. 818

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Mejora travesía Urbana N-340. Ciudad de

Málaga.
Dotación total PGE-98: 300.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 
Dotación: 300.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acondicionar la N-340.

ENMIENDA NÚM. 819

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Red Arterial de Segovia.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo: 
Programa: 513 D.
Artículo: 60.
Dotación: 465 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mantener, al menos, la programación plurianual existen-
te en anteriores ejercicios presupuestarios para este proyecto
de inversión.

ENMIENDA NÚM. 820

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Construcción plataformas reserva-

das en radiales de acceso a Madrid.
Subproyecto: Actuaciones medio urbano en Madrid.
Dotación total PGE-98: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
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Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto: Concesión de préstamos fuera del

Sector Público a promotores de Infraestructuras de Carre-
teras.

Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

A fin de potenciar el transporte público y mejora de la
accesibilidad a Madrid en las carreteras nacionales exis-
tentes.

ENMIENDA NÚM. 821

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Ronda Norte de Lugo - Avenida de La Co-

ruña/N-640.
Dotación total PGE-98: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto: Concesión de préstamos fuera del

Sector Público a promotores de Infraestructuras de Carre-
teras.

Dotación: 268.100 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Adelantar y acelerar la puesta en funcionamiento.

ENMIENDA NÚM. 822

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.

Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.

En millones de pesetas

Denominación Proyecto: (Nuevo). Circunvalación de
Segovia.

Coste total: 7.688.
Año inicial: 1988.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 1.688.
Programación Plurianual 1999: 3.000.
Programación Plurianual 2000: 3.000.
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto: Préstamos fuera del Servicio Pú-

blico a promotores de carreteras.
Coste: 1.688 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto de construcción de
la circunvalación de la ciudad de Segovia, promesa fre-
cuentemente reiterada y siempre incumplida por los suce-
sivos gobiernos del país.

ENMIENDA NÚM. 823

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Actuación medio urbano: Circunvalación

Alcaudete (Jaén) N-432.
Dotación total PGE-98: 1.000 millones pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
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Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Descongestión del Tráfico.

ENMIENDA NÚM. 824

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Puente 9 de Octubre - Maestro Rodrigo.
Dotación total PGE-98: 376.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 350.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 825

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.

Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: N-332. Paso inferior travesía El Altet.
Dotación total PGE-98: 821.624 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633-A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 17.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 826

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio:
Organismo: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Túnel cruce Santiago de Compos-

tela-carretera de Orense (N-525).
Dotación total PGE-98: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio:
Organismo: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Sector

Público a promotores de Infraestructuras de Carreteras.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar la seguridad y el tránsito en la N-525 entre
Santiago de Compostela y Orense.
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ENMIENDA NÚM. 827

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Desdoblamiento túneles de Riaño.
Dotación Adicional PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 828

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Elaboración de los informes nece-

sarios para la realización del proyecto Europeo tramo
Pulpí-Adra (Almería).

Dotación total PGE-98: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:

Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 829

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Minoración de impactos M-40.
Superproyecto: Actuaciones medio urbano Madrid.
Dotación total PGE-98: 3.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Sector

Público a promotores de Infraestructuras de Carreteras.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Reducir el impacto de esta infraestructura (M-40) so-
bre los barrios circundantes.

ENMIENDA NÚM. 830

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
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Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Construcción de la ronda urbana a

Cuenca.
Dotación adicional PGE-98: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Este proyecto figura en el plan general de Ordenación
Urbana y su solución no se ha iniciado a pesar de ser asu-
mido por el Ministerio.

ENMIENDA NÚM. 831

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 4.300.000

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 88-17-04-9007. Acondicionamientos.

Dotación que se propone añadir:

Desdobl. variantes Los Alcázares, San Pedro y San
Javier: 1.000.000.

Conexión este de Murcia (Autovías Alicante-Murcia
con Autovía Murcia-Cartagena): 1.000.000.

Variante oeste de Cartagena: 1.600.000.
Conexión Nacional 340, con Autovía Murcia-Andalu-

cía por la salida polígono industrial de Totana: 200.000.
Mejora tramo La Esperanza-Portman (Titula. Estatal):

150.000.
Nueva salida Autovía Murcia-Andalucía por T. de Co-

tillas, zona este del municipio (zona industrial): 100.000.
Conexión de variantes Los Alcázares-San Javier:

200.000.
Reparación N-340 a su paso por puerto Lumbreras:

50.000.

BAJA (en miles): 4.300.000

Sección: 17.

Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Concepto: 832. Préstamos fuera del sector público.
De 40.000.000 pasaría a 35.700.000.

MOTIVACIÓN

Acometer obras pendientes de ejercicios anteriores re-
cogidas en el Plan de Reactivación o de carácter necesa-
rio para mejorar la conexión de las grandes infraestructu-
ras con la realidad urbana que atraviesan.

ENMIENDA NÚM. 832

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 2.500.000

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Artículo: 60.
Proyecto: Red Arterial de Cartagena.

Dotación que se propone:

Red Arterial de Cartagena: 2.500.000.

BAJA (en miles): 2.500.000

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Concepto: 832. Préstamos fuera del sector público.
De 40.000.000 pasaría a 37.500.000.

MOTIVACIÓN

El Plan Especial de Cartagena aprobado por Consejo
de Ministros preveía esta inversión para 1994-95 y aún
no se ha acometido, sobre todo el Acceso Norte, el eje
transversal y la Ronda norte litoral.

ENMIENDA NÚM. 833

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.
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ALTA (en miles): 3.164.206

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D. Creación de infraestructuras de ca-

rreteras.
Artículo: 60.

Proyecto: 94-17-38-0010. Venta del Olivo-Archena.

Dotación para 1998:

0010. Venta del Olivo-Archena: 7.614.020.

BAJA (en miles): 3.164.206

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Artículo: 83.
Concepto: 832. Préstamos fuera el sector público.
De 40.000.000 pasaría a 32.385.980.

MOTIVACIÓN

En el 97 había previsto invertir 2.888 millones y por
decisión del Gobierno se redujo a 1.500 millones y en vez
de ejecutar en el 98 esa inejecución la trasladan a 1999
atrasando esta obra otro año más cuando debía estar ter-
minada en 1995 según el programa puente de carreteras.

ENMIENDA NÚM. 834

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513E.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Reforma del firme N-120.
Dotación total PGE-98: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Sector

Público a promotores de Infraestructuras de Carreteras.
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de la Red Nacional de Carreteras.

ENMIENDA NÚM. 835

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513E.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Obras de Mejora N-VI Betanzos-

A Coruña.
Dotación total PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del sector

público a promotores de infraestructuras de carreteras.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es necesaria la mejora de la Red Nacional de Carrete-
ras.

ENMIENDA NÚM. 836

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513E.
Artículo: 61.

— 558 —



Proyecto: (Nuevo). Ampliación puente Paradi-Lugo.
Dotación total PGE-98: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del Sector

Público a promotores de Infraestructura de Carreteras.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de la Red Nacional de Carreteras.

ENMIENDA NÚM. 837

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513E.
Artículo: 61.
Proyecto: (Superproyecto). Conservación ordinaria de

carreteras.
Dotación total PGE-98: 96.545 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del servicio

público a promotores de infraestructura de carreteras.
Dotación: 40.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El sistema de carreteras debe ser objeto de una buena
conservación, se corrijan las zonas peligrosas o puntos
negros existentes en la red por ello se solicita una ade-
cuada dotación presupuestaria para este fin.

ENMIENDA NÚM. 838

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 32.
Organismo:
Programa: 514A.
Artículo: 60.
Proyecto: Construcción del edificio para la Capitanía

de Vigo.
Dotación adicional PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 839

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 32.
Organismo:
Programa: 514A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Refugio pesquero en Garachico

(Tenerife).
Dotación Adicional PGE-98: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
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Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 840

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 32.
Organismo:
Programa: 514A.
Artículo: 62.
Proyecto: Construcción y equipamiento de estaciones

de control de tráfico marítimo.
Dotación total PGE-98: 1.100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar el ritmo de ejecución del proyecto para
mejorar la seguridad del tráfico marítimo y la vigilancia
costera en el País Vasco.

ENMIENDA NÚM. 841

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 32.
Organismo:

Programa: 514A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Puerto de Motril.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 842

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De devolución a la sección 18: Ministerio de Educación
y Cultura

Motivos:

1.1. En los Gastos correspondientes a Educación
(excluyendo la Enseñanza Superior debido a lo artificio-
so de una posible comparación, teniendo presente el pro-
ceso progresivo de Transferencias a las CC. AA. en ma-
teria universitaria), los Presupuestos de la Sección han
experimentado un alza del 6,07% con respecto a los del
año pasado. De este incremento, la tercera parte se desti-
na al aumento de los Gastos de Personal, quedando, por
tanto, tan sólo 38.000 millones que, verdaderamente, son
los destinados a engrosar las cifras correspondientes al
Gasto propiamente Educativo.

Esa exigua cifra ya sería netamente insuficiente, pero,
además habríamos de tener en cuenta dos puntualizacio-
nes: a) la escasa credibilidad de las cifras dado que el Mi-
nisterio gestor ya incumplió manifiestamente su previ-
sión presupuestaria anterior; b) conviene asimismo tener
presente que ese incremento se produce sobre una masa
monetaria que había experimentado tan sólo un aumento
del 1,7% sobre el presupuesto de 1996.

2.1. Considerando como parámetro válido el porcen-
taje del Gasto Educativo sobre el PIB, éste se ha incre-
mentado de forma ridícula en 4 milésimas (desde el
1,238% en el año anterior al 1,242 del presente proyecto
presupuestario). De ello cabe deducir que la Educación
sigue sin ser una prioridad para este Gobierno, lo cual no
es de extrañar dada la ideología e intereses que subyacen
a la formación política que lo sustenta, pero que se acen-
túa en este Departamento Ministerial.
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3.1. En tercer lugar, los funcionarios docentes ex-
perimentan subidas salariales exactamente iguales a la
inflación prevista. Este hecho unido a la congelación
del ejercicio anterior supone, en el fondo, una simple
actualización de un salario completamente desfasado,
con las graves repercusiones que esto puede tener en la
necesaria motivación del profesorado, en pleno proceso
de implantación de las Enseñanzas previstas por la
LOGSE.

De la misma forma, tampoco se avanza un solo paso
en la equiparación salarial de los trabajadores de la Ense-
ñanza Concertada.

4.1. Sumados los presupuestos previstos en la Me-
moria Económica de la LOGSE para la adecuada implan-
tación de la misma, nos encontramos con un grave in-
cumplimiento tanto en Gastos de Inversión como en
Gastos de Funcionamiento, imposible de cuantificar con
exactitud debido a los cuatro retrasos que lleva el calen-
dario de la Reforma.

5.1. El próximo año corresponde transferir las com-
petencias en Educación a 10 Comunidades Autónomas.
En los PGE no se dice una sola palabra que permita un
mínimo desglose de los gastos que va a gestionar tanto el
MEC como las diferentes administraciones autonómicas.

6.1. Asimismo, tampoco se prevé adecuada la im-
plantación generalizada del tercer curso de la ESO, y se
silencia por completo la que afecta al primer curso del
Bachillerato-LOGSE.

7.1. El número de becas en BUP y COU baja en un
22% y se congela en el resto de los niveles educativos.
Nuestra formación política teme que la mayor parte del
incremento nominal de la partida para becas (9,1%) va
destinado a incrementar en un 11% los Gastos de Perso-
nal.

8.1. La preocupación de este Gobierno por la me-
jora de la calidad de la Enseñanza Superior se refleja
en la eliminación de la financiación destinada al Pro-
grama de Doctorado de Calidad (que pasa de 433 mi-
llones a 0 pesetas) y el recorte del Plan de Evaluación
de la Calidad de las Universidades en un 18% (de 189
a 150 millones). Por último, los créditos a universita-
rios se dotan con la exigua cantidad de 50 millones de
pesetas.

9.1. Los conciertos educativos en la Enseñanza Se-
cundaria sufren un incremento de 10.654 millones de pe-
setas. Esta cantidad no sólo contempla la implantación
progresiva de la ESO, sino que incluye conciertos con
nuevos centros, formalizados sin tener en cuenta el cum-
plimiento de las condiciones exigidas por la legislación
vigente.

10.1. Carece del más mínimo rigor presupuestario,
aunque resulta, por otro lado, bastante fácil la búsqueda
de una explicación al desvío de 4.500 millones de pesetas
de inversiones educativas al Plan Integral de Empleo de
Canarias.

11.1. Los Programas de Garantía Social experimen-
tan un incremento de 10 millones de pesetas, no alcan-
zándose este año la cifra de 5000 alumnos/as en todo el
territorio MEC.

12.1. Ni siquiera se menciona partida alguna que co-
rresponda a la oferta pública de escolarización en el pri-
mer ciclo de la Educación Infantil.

Conclusiones:

1.0) Ausencia de la financiación necesaria para ga-
rantizar el desarrollo de la Reforma y su implantación.

2.0) Profundización en la desarticulación del Siste-
ma Educativo Público, favoreciendo con nitidez tenden-
cias privatizadoras.

3.0) Carencia del lógico desglose de los presupues-
tos por Comunidad Autónoma, lo que aumenta la ya alar-
mante opacidad y falta de transparencia del proceso de
transferencias.

Por las razones, anteriormente expuestas, IU no tiene
otra alternativa que solicitar del Congreso de los Diputa-
dos la devolución de la Sección 18 del proyecto de PGE.

ENMIENDA NÚM. 843

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 421B.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Formación permanente del profe-

sorado.
Dotación total PGE-98: 4.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 4.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión para dotar con los medios ne-
cesarios los centros de educación de profesorado para per-
sonal especializado en coeducación y educación no sexista.

ENMIENDA NÚM. 844

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Construcción Centros Enseñanzas

Primaria en Villaverde y Vicálvaro.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas 
Artículo: 63.
Dotación total PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidades de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 845

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 
Organismo: 103
Programa:  433A.
Artículo: 63.
Proyecto: Transformaciones y mejoras en Educación

Infantil y Primaria distrito sur y este Madrid.
Dotación total PGE-98: 1.117,758 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar esta partida adecuadamente.

ENMIENDA NÚM. 846

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 422A.
Artículo: 462. Construcción Centros de Educación In-

fantil completos (0-6 años).
Proyecto: 
Dotación adicional PGE-98: 2.500 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 422A.
Artículo: 482. Conferencia Epíscopal.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 847

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. MEC.
Servicio: 
Organismo: 103.
Programa: 422A.
Artículo: 63.
Proyecto: Construcción Centros Sustitutorios infantil

y primaria Teruel.
Dotación adicional PGE-98: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
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Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 848

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 20.000 

Sección: 18.
Servicio: 
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Artículo: 11. Laboral Eventual.
Proyecto: Creación de un grupo docente con forma-

ción intercultural.

Dotación que se propone:

Grupo Docente Intercultural: 20.000.

BAJA (en miles): 20.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto o Proyecto:

De 8.087.000 pasaría a 8.067.000.

MOTIVACIÓN

Dotar a los centros de Infantil y Primaria de fuerte
presencia de inmigrantes (en el caso de la Región de
Murcia mayoritariamente árabe), de un grupo docente de
formación intercultural para impartir en su idioma mater-
no diversas materias. La contratación se haría con oferta
a la población inmigrante existente en la Región.

ENMIENDA NÚM. 849

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA 

De incremento.

ALTA (en miles): 500.000

Sección: 18.
Servicio: 103. Gerencia de Infraestructuras y equipa-

miento Educativo.
Programa: 422A. Educación Infantil y primaria.
Artículo: 63.
Proyecto: 95-18-103-0710. Varias Adaptaciones,

Transformaciones y mejoras.

Dotación que se propone:

0710. Varias adaptaciones y reformas: 733.051.

BAJA (en miles): 500.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto o proyecto:

De 8.087.000 pasaría a 7.587.000.

MOTIVACIÓN

Ampliar las actuaciones propuestas por el Ministerio
a las siguientes: 2 aulas de educación Infantil en el cole-
gio publico Cristo del Consuelo, de Cieza; adaptación del
colegio público Las Pedreras, de Torres de Cotillas; Me-
jora en el colegio público Ramón y Cajal y Virgen de los
Dolores, de Águilas; remodelación del colegio público
Príncipe de España, de Alhama de Murcia; aulas y mejo-
ras en el colegio público Miguel Hernández, de Jumilla;
colegio público Sagrado Corazón, de Molina; en otros
centros públicos de Caravaca y resto de la región. Refor-
ma en centro de salud para ubicar dependencias del cole-
gio público Juana Rodríguez, de Moratalla.

ENMIENDA NÚM. 850

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 400.000

Sección: 18.
Servicio: 103. Gerencia de Inf. y Equip. Educa.
Programa: 422A. Infantil y primaria.
Artículo: 62. Inver. Nueva ligada al funciona.
Proyecto: 95-18-103-0695. Construcción de centros.

Dotación que se propone:

0695. Construcción cent. infantil y primaria: 556.980.

BAJA (en miles): 400.000

Sección: 31.
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Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto o proyecto:

De 80.087.000 pasaría a 7.687.000.

MOTIVACIÓN

Ampliar el inicio de construcción de centros de infan-
til y primaria a 4 nuevos centros en Murcia: Barrio El
Carmen (ampliación alamos), Sangonera la Verde, Puen-
te Tocinos y Beniajan. Reforma en el centro de salud pa-
ra ubicar dependencias del centro público «Juana Rodrí-
guez», Moratalla.

ENMIENDA NÚM. 851

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422A.
Artículo: 63.
Proyecto: Construcción centros educación infantil y

primaria. Cuenca.
Dotación adicional PGE-98: 110 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 110 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 852

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422A.
Artículo: 62.
Proyecto: Construcción centros E. infantil y primaria.

Cuenca.
Dotación adicional PGE-98: 41 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 41 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 853

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 63.
Proyecto: Construcción centros sustitución y amplia-

ción ESO. Zaragoza.
Dotación adicional PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.
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ENMIENDA NÚM. 854

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 62.
Proyecto: Construcción centros ESO Zaragoza.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 855

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 63.
Proyecto: Construcción centros enseñanza secundaria.

Cuenca.
Dotación adicional PGE-98: 77 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 77 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 856

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 100.000

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 63.
Proyecto: 95-18-103-1760. Adaptación de centros se-

cundaria.

Dotación que se propone:

1760. Adaptación y mejora: 273.508.

BAJA (en miles): 100.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto o proyecto:

De 8.087.000 pasaría a 7.987.000.

MOTIVACIÓN

Ampliar la red de Escuelas oficiales a los centros de
Cieza, Cartagena y Caravaca de la Cruz.

ENMIENDA NÚM. 857

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 1.000.000

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 62.
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Proyecto: 94-18-103-1715. Murcia. Construcción de
Centros de Secundaria.

Dotación que se propone:

1715. Constr. de Nuevos Centros de Secundaria:
2.308.640.

BAJA (en miles): 1.000.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto o proyecto:

De 8.087.000 pasaría a 7.087.000.

MOTIVACIÓN

Ampliar la cobertura de la Logse con nuevos centros
de secundaria aplazadas por la escasa inversión que en
Murcia acompañó al desarrollo de esta Ley. Construcción
de 4 centros en Murcia (Torreagüera, Cabezo de Torres,
Javali Nuevo, Llano de Brujas) un centro en Cieza, Maza-
rrón, Caravaca, Jumilla. En Cartagena, barrio Peral (nú-
mero 7) y La Palma; San Pedro y Santiago de la Ribera y
en T. Pacheco (Roldán).

ENMIENDA NÚM. 858

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 62.
Proyecto: Construcción centro E. secundaria. Cuenca.
Dotación adicional PGE-98: 454 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cada.
Artículo: 63.
Dotación: 454 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 859

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 463.
Proyecto: Adaptación, modificación y reformas distri-

tos sur y este de Madrid.
Dotación total PGE-98: 1.596.173 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 860

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 
Organismo: 103
Programa: 422C.
Artículo: 62. Ampliación y construcción puestos Red

Educación Secundaria.
Dotación total PGE-98: 12.645.920 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
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Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Deterioro generalizado de las Red Pública Escolar en
la CAM.

ENMIENDA NÚM. 861

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo). Construcción y ampliación Cen-

tros Enseñanza Secundaria: Villaverde, Vicálvaro y Va-
llecas.

Dotación total PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidades de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 862

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.

Programa: 422C. Educación secundaria, formación
profesional y EE. OO. idiomas.

Artículo: 62. Inversión nueva.
Superproyecto: 
Proyecto: 91.18.103.1665.
Provincia: Baleares.
Denominación: Construcción y ampliación puestos de

educación secundaria.
Dotación: 755.640 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 684.580 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto para asegurar su rea-
lización en los plazos previstos.

ENMIENDA NÚM. 863

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 422C. Educación especial.
Artículo: 62. Inversión nueva.
Superproyecto:
Proyecto: 95.18.103.2538.
Provincia: Baleares.
Denominación: Equipamiento nuevo en centros espe-

cíficos y de integración.
Dotación: 5.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.550 miles de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 864

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. MEC.
Servicio: 11.
Organismo: 
Programa: 422C.
Artículo: 462. Implantación. Ciclos formativos de

grado medio y superior.
Proyecto: 
Dotación adicional PGE-98: 2.500 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 422A.
Artículo: 482. Conferencia Episcopal.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 865

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. MEC.
Servicio: 11.
Organismo: 
Programa: 422C.
Artículo: 62. Desarrollo programa de garantía social.
Proyecto: 
Dotación adicional PGE-98: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 422A
Artículo: 482. Conferencia Episcopal.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 250.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida.

ENMIENDA NÚM. 866

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. MEC.
Servicio: 11.
Organismo: 
Programa: 422C.
Artículo: 22. Desarrollo de programas de garantía so-

cial.
Proyecto: 
Dotación adicional PGE-98: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 422A.
Artículo: 482. Conferencia Episcopal.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida.

ENMIENDA NÚM. 867

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 18. MEC.
Servicio: 11.
Organismo: 
Programa: 422C.
Artículo: 12. Desarrollo programa de garantía social.
Proyecto: 
Dotación adicional PGE-98: 1.000 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 422A.
Artículo: 482. Conferencia Episcopal.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida.

ENMIENDA NÚM. 868

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 62.
Proyecto: Construcción nuevo centro de Enseñanza

Secundaria en la calle Madre de Dios (Logroño).
Dotación adicional PGE-98: 250 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 250 millones.

MOTIVACIÓN

La falta de plazas de secundaria en la ciudad de Lo-
groño hace necesaria la construcción de este centro,

que además cuenta con los terrenos debidamente clari-
ficados.

ENMIENDA NÚM. 869

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. MEC.
Servicio: 
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 62.
Proyecto: Construcción centros ESO Teruel.
Dotación adicional PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 870

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 63.
Proyecto: Construcción puestos de sustitución y am-

pliación de ESO.
Dotación adicional PGE-98: 200 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 871

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422C.
Artículo: 63. Creación de nuevas escuelas infantiles

de 0-3 años en enseñanza pública.
Proyecto: 
Dotación total PGE-98: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 872

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 63.
Proyecto: Construcción centros sustitución y amplia-

ción para ESO. Huesca.
Dotación adicional PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 873

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422C.
Artículo: 62.
Proyecto: Construcción y ampliación centros ESO

Huesca.
Dotación adicional PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.
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ENMIENDA NÚM. 874

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 422 D. EU.
Artículo: 12. Funcionarios.
Proyecto:
Dotación adicional PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 10.
Organismo:
Programa: 422C.
Artículo: 483.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 875

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 07.
Organismo: 422 D. EU.
Programa: 740. Universidades inversiones.
Artículo:
Proyecto:
Dotación adicional PGE-98: 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 10.
Organismo: 422C.
Programa: 483.
Artículo:

Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 876

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 07.
Organismo:
Programa: 422D. Enseñanzas universitarias
Artículo: 441. Gastos funcionamiento universidades.
Proyecto:
Dotación adicional PGE-98: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 10.
Organismo:
Programa: 422C. Enseñanza secundaria, FP y escue-

las oficiales de idiomas.
Artículo: 483. Transferencias conciertos.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 877

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 07.
Organismo:
Programa: 422D. Enseñanza universitaria.
Artículo: 75.
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Proyecto: Campus Ciencias de la Salud. Granada.
Dotación adicional PGE-98: 2.000 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la dotación presupuestaria para realizar
el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 878

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 422 E. Educación esencial.
Artículo: 62. Inversiones nuevas.
Superproyecto:
Proyecto: 91.18.103.2525.
Provincia: Baleares.
Denominación: Adaptación centros de integración: B)

Etapa secundaria obligatoria.
Dotación: 800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 400 millones.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 879

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. MEC.
Servicio: 
Organismo: 103.
Programa: 422E.
Artículo: 62.
Proyecto: Adaptación Centros de Integración de ESO

en Teruel.
Dotación adicional PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 880

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. MEC.
Servicio: 
Organismo: 103.
Programa: 422J.
Artículo: 62.
Proyecto: Obras reparación, conservación y mejora

Aragón.
Dotación adicional PGE-98: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
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Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 881

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. MEC.
Servicio: 
Organismo: 103.
Programa: 422K.
Artículo: 63.
Proyecto: Reforma Centros Educación Adultos Ara-

gón.
Dotación adicional PGE-98: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 882

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Organismo: 

Programa: 422K.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Formación Inser. Centros Peniten-

ciarios.
Dotación adicional PGE-98: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 883

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 25.000

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422K. Educación Permanente y a distancia.
Artículo: 63.
Proyecto: 91-18-103-5005. Enseñanzas a Distancia.

Dotación que se propone:

5005. Centros de Enseñanza a Distancia: 52.000.

BAJA (en miles): 25.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto o Proyecto:
De 8.087.000 pasará a 8.062.000.

MOTIVACIÓN

Dotar de centros de enseñanza a Distancia en el Noroeste
(Caravaca). Para poder hacer un convenio los municipios
con la UNED con posterioridad y junto a la enseñanza no
universitaria a distancia poder impartir unas enseñanzas uni-
versitarias.
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ENMIENDA NÚM. 884

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: Deportes.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Programa: 422L. Enseñanzas deportivas.
Artículo: Transferencias Capital Capítulo III (75, 78).
Proyecto: (Nuevo). Transferencia INEF y titulaciones

deportivas.
Dotación total PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Programa: 457A.
Artículo: 480.
Concepto/Proyecto: Transferencias Liga de Fútbol.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

1. 50 millones de pesetas transferencias a la CAM
para el pase definitivo del INEF Madrid a esta Comuni-
dad.

2. 100 millones de pesetas transferencias a las CC. AA.
para la puesta en marcha nuevo decreto titulaciones depor-
tivas.

3. 50 millones de pesetas a Federaciones Deportivas
para adecuación a los nuevos contenidos del Decreto en-
señanzas deportivas.

ENMIENDA NÚM. 885

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 422P.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo). Construcción gimnasios centros

públicos que carezcan de ellos (Madrid).
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Destinado a los centros de enseñanza de los distritos
del sur y este de Madrid.

ENMIENDA NÚM. 886

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: Deportes.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Programa: 422P. Deporte en edad escolar y universidad.
Artículo: 484.
Proyecto: Deporte edad escolar, universidad y promo-

ción.
Dotación total PGE-98: 100 millones de pesetas, 280

millones de pesetas cantidad que se propone y 180 millo-
nes de pesetas cantidad que figura PGE-98.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Programa: 457A.
Artículo: 480.
Concepto/Proyecto: Transferencias liga de fútbol.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar la práctica deportiva en la población es-
colar y universitaria.

ENMIENDA NÚM. 887

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.
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ALTA (en miles): 40.000

Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa: 422P. Deporte en edad Escolar.
Artículo: 63.
Proyecto: 89-24-105-0005. Reparación de pistas en

centros Públicos.
Dotación que se propone:

0005 - Pista Polideportiva Cubierta en Albudeite: 40.000.

BAJA (en miles): 40.000

Sección: 31.
Servicio: 101.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto o Proyecto:
De 8.087.000 pasaría a 8.047.000.

MOTIVACIÓN

El Colegio Público Nuestra Señora de los Remedios
de Albudeite, tiene concedida una pista polideportiva cu-
bierta desde el 6 de julio de 1995, dentro de Plan de Ex-
tensión de la Educación Física y el Deporte en los cen-
tros Docentes no universitarios. La Comisión Mixta
aprobó que para 1996 y siguientes el Consejo pondría 40
millones de pesetas y el Ayuntamiento 10 y los terrenos
están a disponibilidad, por tanto podría empezar la obra
de aprobarse esta enmienda.

ENMIENDA NÚM. 888

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 11.
Organismo:
Programa: 423A. Becas y Ayudas.
Artículo: 48. Familias e instituciones sin fines de lucro.
Proyecto: 
Dotación adicional PGE-98: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Organismo: 
Programa: 633A.
Artículo: 

Concepto/Proyecto: 
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida.

ENMIENDA NÚM. 889

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. MEC.
Servicio: 
Organismo: 103.
Programa: 423C.
Artículo: 63.
Proyecto: Apoyo actividades escolares Aragón.
Dotación adicional PGE-98: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 890

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Organismo: 
Programa: 452A.
Artículo: 62.
Proyecto: Archivo Histórico Provincial. Castellón.

Nueva Sede.
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Dotación total PGE-98: 230.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 225.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 891

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Organismo: 
Programa: 452A.
Artículo: 62.
Proyecto: Archivo Histórico Provincial Castellón.

Nueva Sede.
Dotación total PGE-98: 230 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 663A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 225 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 892

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Organismo: 
Programa: 452A.
Artículo: 62.
Proyecto: Archivo General de Indias (Sevilla).
Dotación total PGE-98: 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de esta partida para su urgente privatiza-
ción y posterior transferencia a la C. A. Andalucía.

ENMIENDA NÚM. 893

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Organismo: 
Programa: 452B.
Artículo: 60.
Proyecto: Biblioteca Santiago de Compostela.
Dotación total PGE-98: 450 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios. 
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 
Dotación: 425 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es insuficiente la cantidad inicial presupuestada para
iniciar un proyecto urgente como este y dotar a Santiago
de este servicio cultural que necesita.
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ENMIENDA NÚM. 894

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 19.
Organismo: 
Programa: 452B.
Artículo: 63.
Proyecto: Inversión de reposición en Bibliotecas del

Estado.
Dotación total PGE-98: 130 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Adecuación del gasto a los objetivos previstos.

ENMIENDA NÚM. 895

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: Cultura.
Organismo: Biblioteca.
Programa: 452B.
Artículo: 62.
Proyecto: Bibliotecas escolares.
Dotación total PGE-98: 201 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.

Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Adecuación del gasto a los objetivos previstos.

ENMIENDA NÚM. 896

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. Ministerio Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Organismo: 
Programa: 453A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo). Museo Arte Contemporáneo Vigo.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Vigo como ciudad vertebradora del eje Atlántico tiene
un papel cultural muy importante que necesita equipa-
mientos de esta naturaleza que complementan los ya
existentes.

ENMIENDA NÚM. 897

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio Educación y Cultura.
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Servicio: 13.
Organismo: 
Programa: 453A.
Artículo: 62.
Proyecto: Museo de Málaga. Construcción. Nueva

Sede.
Dotación total PGE-98: 245.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión préstamos fuera del Servicio

Público a promotores de Infraestructuras de Carreteras.
Dotación: 215.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar la terminación del Proyecto.

ENMIENDA NÚM. 898

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Organismo: 
Programa: 453A.
Artículo: 63.
Proyecto: Museo de Bellas Artes de Valencia. Rehabi-

litación del antiguo Convento de Cavier e instalaciones
museográficas.

Dotación total PGE-98: 400.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 350.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 899

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio Educación y Cultura.
Servicio: 14. Dirección General del Libro, Archivos y

Bibliotecas.
Organismo: 
Programa: 455D. Promoción del Libro y Publicacio-

nes Culturales.
Artículo: 62.
Proyecto: 9324080005. 90. Adquisición fondos bi-

bliotecarios.
Dotación total PGE-98: 10,060 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Artículo: 
Dotación: 8 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Cuantía insuficiente para realizar una verdadera polí-
tica de promoción del libro y publicaciones culturales.

ENMIENDA NÚM. 900

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Organismo: 
Programa: 455D.
Artículo: (Nuevo). 777.
Proyecto: Modernización bibliografías de usuarias y

distribuidoras.
Dotación Adicional PGE-98: 110 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
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Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 110 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria para
cubrir ayudas para modernización y adecuación del sector.

ENMIENDA NÚM. 901

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 
Organismo: 207. INAEM.
Programa: 456A.
Artículo: 485.
Proyecto: Música.
Dotación adicional PGE-98: 62.500 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 62.500 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 902

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.

Servicio: 
Organismo: 207 INAEM.
Programa: 456A.
Artículo: 481.
Proyecto: Música.
Dotación adicional PGE-98: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 903

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. Ministerio Educación y Cultura.
Servicio: 
Organismo: Instituto Nacional de las Artes Escénicas

y la Música.
Programa: Teatro 456B.
Artículo: 47.
Proyecto: Ayuda a la producción y gira teatral.
Dotación total PGE-98: 10 millones de pesetas.   

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para la ayuda de la producción y la gira de la agrupa-
ción teatral de La Cuadra de Sevilla, del estreno de la
obra de «Carmen».
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ENMIENDA NÚM. 904

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: Instituto Nacional de las Artes Escénicas

y de la Música.
Programa: 456B.
Artículo: 489.
Proyecto: Fundaciones para actividades teatrales.
Dotación adicional PGE-98: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión. Incrementar el nivel de
transferencia para promoción de actividades teatrales.

ENMIENDA NÚM. 905

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: Instituto Nacional de Artes Escénicas y de

la Música.
Organismo:
Programa: 456B.
Artículo: 448.
Proyecto: Fundaciones para actividades diversas.
Dotación adicional PGE-98: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.

Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 906

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 207. INAEM.
Programa: 456B.
Artículo: 776.
Proyecto: Fundaciones para actividades teatrales.
Dotación adicional PGE-98: 5 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 5 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 907

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 108.
Programa: 456C.
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Artículo: 4. Transferencias Corrientes. Conceptos
450, 460, 482.

Proyecto: Ayuda a la cinematografia.
Dotación total PGE-98: 437.669 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 70 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ayuda a la difusión cinematográfica en zonas de es-
pecial dificultad. El incremento solicitado se repartirá
de la siguiente forma: 25 millones más destinados a
transferencias corriente a CC. AA., 25 millones a cor-
poraciones locales y 20 millones a instituciones sin áni-
mo de lucro.

ENMIENDA NÚM. 908

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 457A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Pabellón de Deporte en Huelva.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 909

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: Deportes.
Organismo: Consejo Superior de deportes.
Programa: 457A.
Artículo: 473.
Proyecto: Mutualidad de futbolistas españoles.
Dotación total PGE-98: 50 millones de pesetas,

105.387 cantidad que se propone y 55.387 cantidad que
figura PGE-98.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Programa: 457A
Artículo: 480.
Concepto/Proyecto: Transferencia a la Liga de Fútbol
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para prestaciones a menores de la mutualidad de fut-
bolistas españoles.

ENMIENDA NÚM. 910

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

BAJA

Sección: 18.
Servicio: Deportes.
Organismo: Consejo Superior de deportes.
Programa: 457A.
Artículo: 480.
Proyecto: Transferencia Liga de Fútbol Profesional.
Dotación total PGE-98: 765 millones de pesetas y

4.870 miles de pesetas cantidad que se propone.

MOTIVACIÓN

El incremento de transferencias a la Liga de Fútbol
Profesional, aunque se desarrolle por Decreto y corres-
ponda al incremento de recaudación por quinielas no tie-
ne sentido en la actual situación económica de los clubes.
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Entendemos que se debe tender a una progresiva anti-
cipación de la deuda del plan de saneamiento y la redis-
tribución del incremento asignado.

ENMIENDA NÚM. 911

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: Deportes.
Organismo: Consejo Superior de deportes.
Programa: 457A.
Artículo: 483.
Proyecto: Federaciones deportivas, fomento del de-

porte sectores disminuidos.
Dotación total PGE-98: 400 millones de pesetas,

8.112.127 cantidad que se propone y 7.712.127 cantidad
que figura PGE-98.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Programa: 457A.
Artículo: 480.
Concepto/Proyecto: Transferencias Liga Fútbol.
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Fomento de la práctica deportiva de la población de
este incremento. Como mínimo 50% era destinado a los
sectores disminuidos (cerebrales físicos, psíquicos, sen-
soriales e invidentes).

ENMIENDA NÚM. 912

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: Deportes.
Organismo: Consejo Superior de deportes.
Programa: 457A.
Artículo: Capítulo IV - Transferencias corrientes.
Proyecto: Asociación Futbolistas Profesionales.
Dotación total PGE-98: 15 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: Deportes.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Programa: 457A.
Artículo: 480.
Concepto/Proyecto: Transferencias Liga de Fútbol

Profesional.
Dotación: 15 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Transferencia por la gestión de los propios represen-
tantes de los futbolistas por atención a sus representados.

ENMIENDA NÚM. 913

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Organismo: 
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Restauración y protección del

Casco Histórico de Lugo.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Lugo tiene uno de los recintos históricos más impor-
tantes, sin embargo ante su deterioro no se prevé ninguna
inversión.

ENMIENDA NÚM. 914

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 18 MEC.
Servicio: 313.
Organismo: 
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración Murallas Teruel.
Dotación adicional PGE-98: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 915

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 313.
Organismo: 
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). (Superproyecto). Teatro Romano

de Zaragoza.
Dotación total PGE-98: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Restauración de los hallazgos romanos.

ENMIENDA NÚM. 916

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. MEC.
Servicio: 
Organismo: 
Programa: 458C.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Recuperación y conservación del

Patrimonio de Villanueva de Sijena
Dotación total PGE-98: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Desidia en la conservación del patrimonio y posibili-
dad de convenios con distintas instituciones. Así se evi-
tan enfrentamientos entre CC. AA.

ENMIENDA NÚM. 917

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 300.000

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C. Conservación y restauración de Bie-

nes Culturales.
Artículo: 63.
Superproyecto: 97-18-13-9014. Actuaciones en Yaci-

mientos Arqueológicos.
Se propone adicionar la siguiente dotación:

Restauración Parque Arqueológico de Cartagena:
200.000.

Restauración Yacimiento Arqueológico Medina Siya-
sa (Cieza): 100.000.

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

— 583 —



CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

BAJA (en miles): 300.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto o Proyecto:
De 8.087.000 pasaría a 7.787.000.

MOTIVACIÓN

Acometer la puesta en valor del templo y casa consis-
torial romana del Barrio del Molinete, donde el SEPES
ha invertido ya 400 millones y aún está inoperativo; así
como acometer el rescate del Anfiteatro Romano, para lo
que el Ayuntamiento ha adquirido la Plaza de Toros ubi-
cada encima. Dando así una perspectiva cultura a la di-
versificación económica de la zona.

Por otra parte continuar con la recuperación y uso del
Yacimiento arqueológico de Medina Siyasa en Cieza que
está paralizado desde hace años y con un proceso de expo-
liación que es necesario frenar dando uso a este yacimiento.

ENMIENDA NÚM. 918

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 177.500

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C. Restauración de Bienes Culturales.
Artículo: 63.
Superproyecto: 97-18-13-9011. Plan Nacional de Ca-

tedrales.
Dotación que se propone:

98-18-13-0125. Restauración de la Catedral de Mur-
cia: 150.000.

Restauración iglesia parroquial y de la de Consola-
ción de Moratalla: 50.000.

BAJA (en miles): 177.500

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto o Proyecto: 
De 8.087.000 pasaría a 7.909.500.

MOTIVACIÓN

El proyecto es de este valor y las obra a realizar en la
Catedral son urgentes porque se están cayendo trozos de
las esculturas y cornisas. Restaurar la iglesia de la Con-

solidación de Moratalla (patrimonio histórico) y la iglesia
parroquial es monumento nacional.

ENMIENDA NÚM. 919

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 250.000

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C. Conservación y restauración de bie-

nes de interés cultural.
Artículo: 63.
Superproyecto: 97-18-13-9013. Murallas y Castillos

de origen Militar.
Dotación que se propone:

Castillo de Lorca: 100.000.
Castillo de Aledo: 25.000.
Castillo y entorno de Alhama de Murcia: 25.000.
Torre Chacona (Castillo de Caravaca de la Cruz): 25.000.
Antiguo Convento (Centro de Caravaca): 25.000.

BAJA (en miles): 250.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto o Proyecto: 
De 8.087.000 pasaría a 7.837.000.

MOTIVACIÓN

Poder incorporar la oferta cultural en las posibilidades
de diversificación por lo que en el caso de Lorca ciudad
monumental y Alhama es necesario restaurar el Castillo
y su entorno. El Castillo árabe de Aledo que está situado
junto al Parque Natural de Sierra Espuña. En el caso de
Caravaca después de restaurar poder ofertar en colabora-
ción con el Ayuntamiento un uso público a este antiguo
convento y poder recuperar este enclave del Castillo co-
mo es la Torre Chacona.

ENMIENDA NÚM. 920

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 18.
Servicio: 
Organismo: 202.
Programa: 541A. Investigación científica.
Artículo: 63.
Proyecto: Mejora proyectos existentes en la C. A. An-

daluza.
Dotación total PGE-98: 999.769 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidades de dotar la inversión adecuadamente, du-
plicando las partidas previstas para la C. A. Andaluza.

ENMIENDA NÚM. 921

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 
Organismo: 202. Consejo Superior de Investigaciones

Científicas.
Programa: 541A.
Artículo: 63.
Proyecto: Equipamiento y adecuación en centros del

CSIC en Comunidad Autónoma de Valencia.
Dotación total PGE-98: 103.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 103.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 922

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 202.
Programa: 541A.
Artículo: 60.
Proyecto: Creación de un centro I + D en la Cartuja.
Dotación adicional PGE-98: 1.000 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión. Para potenciar los centros
de I+D de la C. A. de Andalucía y en especial a Sevilla.

ENMIENDA NÚM. 923

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313L.
Artículo: Transferencias a CC. AA. y CC. LL.
Proyecto: (Nuevo). Programa para población gitana.
Dotación total PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
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Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Puesta en marcha del acuerdo marco para la protec-
ción de minorías étnicas nacionales.

ENMIENDA NÚM. 924

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313L.
Artículo: Transferencias corrientes a CC. AA. y CC. LL.
Proyecto: Plan de integración social C. A. Canarias.
Dotación adicional PGE-98: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 925

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313L.
Artículo: Transferencias corrientes a CC. AA. y CC. LL.

Proyecto: Plan de lucha contra la exclusión social.
Dotación adicional PGE-98: 800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 926

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313L.
Artículo: 750.
Proyecto: Convenio Dllo. Plan Gerontológico.
Dotación total PGE-98: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 565 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida, manteniendo en
términos reales, lo presupuestado en el ejercicio anterior.

ENMIENDA NÚM. 927

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313L. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo:
Proyecto:
Dotación adicional PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del incremento presupuestario.

ENMIENDA NÚM. 928

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 313 H.
Artículo: 489.
Proyecto: Financiación y compensaciones económicas.
Dotación total PGE-98: 210.071 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Dotación: 60 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mantener en términos reales las cantidades destinadas
a este concepto.

ENMIENDA NÚM. 929

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313H.
Artículo: 460.
Proyecto:
Dotación total PGE-98: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Dotación: 60 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 930

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313H.
Artículo: 451.
Proyecto:
Dotación total PGE-98: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Dotación: 32 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 931

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313H.
Artículo: 45. Transferencias a Ceuta y Melilla.
Proyecto: (Nuevo). Plan de atención a inmigrantes.
Dotación total PGE-98: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación partida presupuestaria para el cumplimiento
del punto 4 de la moción consecuencia de interpelación
urgente, expediente 175/50, votada por unanimidad en el
Congreso de los Diputados el 10-X-97.

ENMIENDA NÚM. 932

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313H.
Artículo: 45.
Proyecto: (Nuevo). Programa integral destinado al re-

torno.

Dotación total PGE-98: 45 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Dotación: 45 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 933

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313H.
Artículo: 46.
Proyecto: (Nuevo). Programa Integral destinado al re-

torno.
Dotación total PGE-98: 90 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Dotación: 90 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 934

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo: 
Programa: 313O.
Artículo: Transferencias corrientes a CC. AA. y CC. LL.
Proyecto: Programa de conciliación de vida familiar y

laboral.
Dotación adicional PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 935

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313O.
Artículo: Transferencias corrientes a CC. AA. y CC. LL.
Proyecto: Programas de atención a adolescentes tute-

lados.
Dotación adicional PGE-98: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 936

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313O.
Artículo: Transferencias corrientes a CC. AA. y CC. LL.
Proyecto: Programa de atención a familias desfavore-

cidas.
Dotación adicional PGE-98: 120 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 120 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 937

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313O.
Artículo: Transferencias a CC. AA. y CC. LL.
Proyecto: Programa de maltrato a menores.
Dotación total PGE-98: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 938

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 322A.
Artículo: 62.

Denominación Proyecto: Adquisición y acondiciona-
miento INEM-Valencia.

Coste total: 1.140.000 miles de pesetas.
Año inicial: 1989.
Año final: 1999.
Proyecto de Ley 1998: 640.000 miles de pesetas.
Programación Plurianual 1999: 500.000 miles de pe-

setas.
Programación Plurianual 2000:
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Coste: 640.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la inversión.

ENMIENDA NÚM. 939

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y AA. SS.

Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 322A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo). Adquisición y Acondicionamiento

oficinas INEM en Bollullos del Condado (Huelva).
Dotación total PGE-98: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 940

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 20.000

Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 322 A. Fomento y Gestión de Empleo.
Artículo: 62.
Proyecto: 87-19-101-0150. Murcia. Mejora y adecua-

ción del INEM 32.000.
Dotación que propone ampliar:

0150. Ampliación y adecuación Inem de Águilas
20.000. 

BAJA (en miles): 20.000

Sección: 31.
Servicio: 03.
Programa: 612F. Gestión del Patrimonio del Estado.
Artículo: 63.
Proyecto: 97-31-03-0002. Nueva sede Delegación

Hacienda.

0002. Nueva sede de 200.000 pasará a 180.000.

MOTIVACIÓN

Hacer frente a las obras de mejora de las oficinas del
INEM en Águilas.
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ENMIENDA NÚM. 941

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Organismo: Consejo de la Juventud de España.
Programa: 323A. Promoción y Servicios de Juventud.
Artículo: 482.
Proyecto: Convenio con el Injuve.
Dotación Adicional PGE-98: 28 millones.

BAJA

Sección: 19.
Servicio: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Organismo: Instituto de la Juventud.  
Programa: 323A.
Artículo: 481.
Concepto/Proyecto: Transferencias a asociaciones

prestadoras de servicios.
Dotación: 28 millones.

MOTIVACIÓN

Enmienda técnica sobre las trasferencias que se for-
malizan a través del Injuve y que planteamos se realicen
directamente al Consejo de Juventud de España.

ENMIENDA NÚM. 942

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 
Organismo: 105.
Programa: 323B.
Artículo: 751.
Proyecto: Rehabilitación Centros Promoción de Mujer.
Dotación adicional PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:

Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este proyecto en colaboración
con programas mujer FEMP.

ENMIENDA NÚM. 943

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 
Organismo: 105.
Programa: 323B.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). III Plan de Igualdad de Oportuni-

dades de la Mujer.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.  
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión por la implicación del Insti-
tuto de la Mujer en el Plan.

ENMIENDA NÚM. 944

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
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Servicio: 
Organismo: 105.
Programa: 323B.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Observatorio permanente de la

publicidad. 
Dotación total PGE-98: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. 
Organismo: 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión para el cumplimiento de la
ley 34/88, General de Publicidad.

ENMIENDA NÚM. 945

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 
Organismo: 105.
Programa: 323B.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Cursos de formación «Mujer y

Desarrollo» para cooperantes.
Dotación total PGE-98: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión para el desarrrollo de los
cursos.

ENMIENDA NÚM. 946

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 
Organismo: 105.
Programa: 323B.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo) Supervisión de la aplicación de las

ayudas a empresas privadas y seguimiento de proyectos y
actividades subvencionadas.

Dotación total: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. 
Organismo:
Programa: 633A Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 
Concepto/Proyecto:
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Desde su creación, el Instituto de la Mujer ha contado
con la posibilidad de impulsar este órgano asesor y con-
sultivo en el que participan mujeres de distintos sectores
políticos, sociales y económicos, aportando una mayor
participación y transparencia en las inversiones y segui-
miento del destino de los fondos del Instituto.

ENMIENDA NÚM. 947

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 
Organismo: 105.
Programa: 323B.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Programas de prevención de ma-

los tratos a las mujeres.
Dotación Adicional PGE-98: 500 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. 
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 948

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 
Organismo: 105.
Programa: 323B.
Artículo: 761.
Proyecto: Equipamiento Centros socioculturales de la

Mujer.
Dotación Adicional PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este proyecto con proyectos co-
financiados con CC. AA.

ENMIENDA NÚM. 949

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Adicional.

ALTA

Sección: 19. Ministerio Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 
Organismo: 101 Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 324A. Formación Profesional Ocupacio-

nal.
Artículo: 63.
Proyecto: 8619101037520. Centro Ocupacional de

Lasarte.
Dotación Adicional PGE-98: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Este Centro de Formación Ocupacional precisa de do-
taciones adicionales de cara a mejorar la calidad de la
formación que imparte. Por tanto, es preciso complemen-
tar las inversiones realizadas en presupuestos anteriores.

ENMIENDA NÚM. 950

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 30.000

Sección: 19.
Servicio: 101. INEM.
Programa: 324A. Formación profesional ocupacional.
Artículo: 62.
Proyecto: 87-19-101-5005. Construcción y adquisi-

ción Centros FP Ocupac.
Dotación que se propone:

5005. Escuela taller y casa de oficios en Molina de
Segura. 30.000.

BAJA (en miles): 30.000

Sección: 31.
Servicio: 03.
Programa: 612F.
Artículo: 63.
Concepto: 97-31-03-0002. Nueva sede de la Delega-

ción de Hacienda, de 200.000 quedaría en 170.000.
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MOTIVACIÓN

Dotar al Plan de Formación ocupacional de Molina de
Segura con una Escuela Taller y una casa de oficios, que
el ayuntamiento tiene solicitada y comprometida con la
Dirección Provincial del INEM.

ENMIENDA NÚM. 951

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 324B.
Artículo: 451.
Proyecto: Escuelas taller.
Dotación total PGE-98: 139 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 952

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A la Sección 20. Industria y Energía

De devolución.

La sección 20 relativa a Industria y Energía, carece de
elementos presupuestarios que impulsen realmente la po-
lítica industrial activa en nuestro país.

Un primer motivo de fondo para su devolución es la
integración de las sociedades que anteriormente pertene-

cían a la AIE en la SEPI. Un proceso opaco, al margen
del Parlamento, que por mor de la reducción indiscrimi-
nada del déficit público, supone el paso previo para el
desmantelamiento del Sector Público en todos los secto-
res industriales, incluidos los estratégicos como el side-
rúrgico, el energético, etcétera.

Hay una manifiesta apuesta por la liberalización y la
privatización, sin embargo, con estas posiciones ideoló-
gicas, se está contribuyendo a fomentar la consolidación
de monopolios y duopolios de carácter privado, cuestio-
nando en su base la garantización de los servicios públi-
cos, uno de los factores que dicen guiar los presupuestos
del MINER.

Por otro lado, se abandona la posibilidad de plantear
alternativas viables en los sectores industriales que atra-
viesan graves crisis. Es de esperar que la creación del
Instituto de Reestructuración de la Minería del Carbón y
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, contri-
buya a impulsar una verdadera reconversión industrial
del sector, sin embargo, hay que señalar que el dinero
destinado a este Organismo Autónomo proviene de la
privatización de empresas públicas, lo que supone la tras-
lación de los problemas de unos sectores a otros.

Por último, se echa de menos una apuesta firme por
políticas de ahorro energético y reducción del CO2, que
no pasan por el abaratamiento de la tarifa eléctrica sin
más, sin objetivos finales concretos ni previsión de finan-
ciación.

Por todo ello se presenta esta enmienda de devolu-
ción.

ENMIENDA NÚM. 953

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 20. Industria.
Servicio:
Organismo:
Programa: 731F.
Artículo: 60.
Proyecto: Cogeneración en hospitales públicos.
Dotación total PGE-98: 20.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 10.000 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Aprovechamiento eficiente de calor y electricidad en
hospitales públicos.

ENMIENDA NÚM. 954

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 20.
Servicio:
Organismo: 203.
Programa: 731F. Normativa y dllo. energético.
Artículo:
Proyecto: Plan de energías renovables en Sevilla.
Dotación adicional PGE-98: 2.000 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión, para un proyecto de cofi-
nanciación.

ENMIENDA NÚM. 955

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 20.
Servicio:
Organismo:
Programa:
Artículo:
Proyecto: (Nuevo). Construcción de infraestructura

gasística en la provincia de Almería.

Dotación total PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidades de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 956
PRIMER FIRMANTE:

Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 20. Industria.
Servicio:
Organismo:
Programa: 731F.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Cogeneración en hospitales públicos.
Dotación total PGE-98: 20.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aprovechamiento eficiente de calor y electricidad en
hospitales públicos.

ENMIENDA NÚM. 957

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A la totalidad de la sección 21
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De devolución.

Los presupuestos para agricultura son la expresión de
la política del Gobierno en este sector, política que de no
afrontar de forma seria los problemas de nuestra agricul-
tura como son, en primer lugar el desempleo y también el
saneamiento del ganado, creación y modernización de re-
gadíos.

En lo concreto los presupuestos presentados estable-
cen un incremento del 14,4% en la Indemnización Com-
pensatoria Básica, partida que lleva tres años congelada,
por lo que es totalmente insuficiente para frenar la pérdi-
da de empleo que se reconoce en la desaparición de
30.000 agricultores y ganaderos que vivían sólo de su
trabajo.

España es el país que aporta menor cuantía por explo-
tación, ya que la ICB española media por explotación es
de 522 ECUS frente 1.300, del resto de Europa así como
la ICB media española por Unidad de Ganado Mayor de
38 ECUS frente a los 65 que se dan en Europa.

Por otra parte en el proyecto de Presupuesto se recor-
tan unas previsiones de 142.000 beneficiarios, cuando en
1996 estábamos en 172.882, es decir una reducción del
18% en dos años a costa de incrementar la ICB media de
66.145 a 80.986 pesetas.

¿Cómo se puede explicar esta reducción del número
de beneficiarios sino como un proceso de la política agra-
ria y rural realizada en las zonas desfavorecidas?

En el mismo sentido los presupuestos evidencian có-
mo el Ministerio de Agricultura no apuesta por la incor-
poración de los jóvenes a la actividad agraria, el Gobier-
no baja de una forma importante los objetivos de la
política de modernización de estructuras tanto en el nú-
mero de agricultores jóvenes instalados, 6.224 en 1996
frente a 4.100 presupuestados para 1998 como por el nú-
mero de planes de mejora 9.104 en 1996 frente a 8.600
en 1996.

Todo esto en el marco de un sector agrícola en el que
el 57% de los responsables de explotación tienen más de
55 años.

También inciden los presupuestos cómo el Gobierno
sigue sin realizar los esfuerzos necesarios para que dé el
fruto necesario la Formación Profesional Agraria.

En otro sentido es negativo el apartado referente a
creación y modernización de regadíos, sobre todo si se
compara con el incremento habido entre los años 1992 a
1995 de 5.000 millones. El proyecto incrementa los re-
cursos para la utilización y ahorro del agua en la agricul-
tura en un 20% a la vez que mencionan los recursos des-
tinados a las obras de transformación en regadío e
incrementando no destinados a la mejora de regadíos
existentes.

Sin embargo esto se contradice con lo que indiquen
unos objetivos muy inferiores a los de 1997.

Solo se puede explicar esta contradicción si se han dis-
parado los costes o el argumento más probable de que los
objetivos presupuestados el año pasado no eran realistas.

En este sentido los presupuestos no señalan las hectá-
reas que se van a poner en nuevo regadío ni dónde van a
estar.

Como ya sucedió en los presupuestos de 1997 conti-
núa la reducción de otras líneas de actuación como son:

caminos rurales, concentración parcelaria, obras singula-
res, etcétera. El abandono de estas líneas de actuación
nos parece muy grave, ya que se trata de una infraestruc-
tura necesaria en la modernización del campo.

Por último, señalamos que el Gobierno sigue sin
apostar decididamente por la Investigación y Experi-
mentación, ya que aunque frena un descenso de los últi-
mos tres años el incremento presupuestado no es ni mu-
cho menos el necesario para conseguir una investigación
que logre una correcta utilización de los residuos gana-
deros, tanto para uso agrícola como para otros usos al-
ternativos. En este sentido la COAG ha denunciado el
ejemplo claro del bromuro de metilo. Utilizado para la
desinfección de suelos agrícolas para el que no se bus-
can alternativas cuando este producto se va a prohibir en
el año 2000.

En definitiva unos presupuestos que no afrontan con
valentía y resolución de los problemas y deficiencias que
tiene nuestra agricultura y ganadería, unos presupuestos
que de no modificarse substancialmente condenarían a
nuestros agricultores y ganaderos al mantenimiento de
las desigualdades que tan resignadamente asume el Se-
cretario General de Agricultura y Alimentación.

Por lo tanto IU presenta una enmienda a la totalidad
con el objetivo de hacer unos presupuestos que hagan
justicia con quienes llevan décadas sufriendo el abando-
no de los sucesivos gobiernos.

ENMIENDA NÚM. 958

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 23.
Organismo:
Programa: 531A.
Artículo: 60.
Denominación nuevo Superproyecto: Utilización

agua para agricultura. Proyecto mejora regadío en Jódar
(Jaén).

Coste total: 1.540.556.835 pesetas.
Año inicial: 1998.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 340.556.835.
Programación Plurianual 1999: 500.
Programación Plurianual 2000: 700.
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.

— 596 —



Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Concepto/Proyecto:
Coste: 1.540.556.835 pesetas.

MOTIVACIÓN

La ampliación de la zona de regadío y la construc-
ción de invernaderos, supondrá la creación de numero-
sos puestos de trabajo directos e indirectos, disminu-
ción del desempleo y de la emigración temporera, con
las consecuencias inmediatas en la población joven en
edad escolar, mayor dinamismo económico, con au-
mento de los niveles de renta, beneficiándose la estruc-
tura social y productiva de la comarca de la Sierra Ma-
gina.

ENMIENDA NÚM. 959

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 23.
Organismo:
Programa: 531A.
Artículo: 60.
Denominación Proyecto: (Nuevo). Construcción de

invernaderos en Jódar (Jaén).
Coste total: 831.037.578 pesetas.
Año inicial: 1998.
Año final: 1999.
Proyecto de Ley 1998: 431.037.578 pesetas.
Programación Plurianual 1999: 400 millones de pese-

tas.
Programación Plurianual 2000:
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

ca.
Artículo:
Concepto/Proyecto:
Coste: 831.037.578.

MOTIVACIÓN

La ampliación de la zona de regadío y la construcción
de invernaderos, supondrá la creación de numerosos
puestos de trabajo directos e indirectos, disminución del
desempleo y de la emigración temporera, con las conse-
cuencias inmediatas e la población joven en edad escolar;
mayor dinamismo económico, con aumento de los nive-
les de renta, beneficiándose la estructura social y produc-
tiva de la comarca de la Sierra Magina.

ENMIENDA NÚM. 960
PRIMER FIRMANTE:

Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 2.700.000

Sección: 21.
Servicio: 23.
Programa: 531A. Mejora de Infraestructura Agraria.
Artículo: 60.
Proyecto: 97-21-23-0031. Mejora de regadíos.
Dotación que se propone: 001 - Río Mula: 400.000
Modernización regadíos de Jumilla: 300.000.
Modernización regadíos de Librilla: 200.000.
Concluir modernización regadíos Totana: 500.000.
Modernización regadíos Alhama de Murcia:

1.000.000.
Mejora sistema riego Moratalla: 300.000.

BAJA (en miles): 2.700.000

Sección: 31.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto: De 8.087.000 pasaría a 5.387.000.

MOTIVACIÓN

Abordar las actuaciones de mejora de regadíos para
optimización de recursos y ahorro agua en su distribu-
ción, que están anunciados en reiteradas ocasiones y
que en algunos casos no se terminan y en otros no se
empiezan.

ENMIENDA NÚM. 961

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

— 597 —



CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

ALTA

Sección: 21.
Servicio:
Organismo: 209.
Programa: 542J.
Artículo: 64.
Denominación Proyecto: (Nuevo): Programa de in-

vestigación sobre las alternativas al uso del bromuro de
metilo.

Coste total: 300 millones.
Año inicial: 1988.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 100 millones.
Programación Plurianual 1999: 100 millones.
Programación Plurianual 2000: 100 millones.
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Coste: 100 millones.

MOTIVACIÓN

Dotación de una partida de 100 millones de pesetas
para un plan de carácter trienal, para hacer frente a la fi-
nanciación de los programas de experimentación con
plásticos VIF para la reducción de emisiones de bromuro
de metilo.

ENMIENDA NÚM. 962

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 01.
Organismo:
Programa: 711A.
Artículo: 482.
Proyecto: Cumplimiento acuerdos sector algodón.
Dotación total PGE-98: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.

Servicio: D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar esta partida para el cumplimiento entre el Go-
bierno y el sector algodonero.

ENMIENDA NÚM. 963

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 712B.
Artículo: 64.
Proyecto: Replantación con plantones de pie tolerante

en las plantaciones de cítricos (tristeza del naranjo).
Dotación  adicional PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria para
paliar la lacra que supone la enfermedad conocida como
«tristeza del naranjo».

ENMIENDA NÚM. 964

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 21.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 712C.
Artículo: 77.
Proyecto: Aportación al fondo operativo de agrupa-

ciones de productores de patatas.
Dotación adicional PGE-98: 800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Dotación: 800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 965

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 07.
Organismo:
Programa: 712C.
Artículo: 774.
Proyecto: Fomento de la apicultura.
Dotación adicional PGE-98: 132.257.658 pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Dotación: 132.257.658 pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 966

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 23.
Organismo:
Programa: 712D.
Artículo: 772.
Proyecto:
Dotación adicional PGE-98: 2.020 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 2.020 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 967

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA DE DEVOLUCIÓN DE LA TOTALIDAD
DE LA SECCIÓN 22 ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

MOTIVACIÓN

La propuesta de función pública no viene precedida
de un nivel de negociación y dialogo con los representan-
tes representativos de los empleados públicos, rompiendo
un pacto anterior, de manera unilateral. La propuesta de
integración de administración periférica es parcializada,
no precisa y poco eficaz para cumplir el objetivo de la
LOFAGE. Simplificar la Administración periférica del
Estado y transferir a CC. AA. y municipios parte de su
actuación. Se incluye un programa el 121D que no le co-
rresponde administrar a este Ministerio desde una óptica
racional de la Administración (La Jefatura del Estado de
administrar sus programas). El programa de Cooperación
Local del Estado además de raquítica viene con una dis-
tribución de programas nada riguroso. Por último toda la
sección adolece de un problema básico: «La administra-
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ción debe ser eficaz, transparente y participativa» y el
modelo de administración que diseña es alejado de los
ciudadanos y en el mejor de los casos al margen de ellos
tanto en la información, como en la toma de decisión;
además no hay criterios de autoevaluación y seguimiento
de acto administrativo que agilice el devenir administrati-
vo de cada acción o demanda ciudadana.

ENMIENDA NÚM. 968

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 20.000

Sección: 22.
Servicio: 101 INAP.
Programa: 121C.
Artículo: 48.
Concepto o Proyecto: 480. Becas, subvenciones y

ayudas a funcionarios.
Dotación que tendría para 1998: 28.300.

BAJA (en miles):  20.000

Sección: 22.
Servicio: 101.
Programa: 121C.
Artículo: 23. Ídem, por razón del servicio.
Concepto o Proyecto: Quedaría en 49.195.

MOTIVACIÓN

Dedicar una cuantía similar a la del año pasado en be-
cas a los funcionarios para participar en cursos y activi-
dades de formación, dejando el incremento de 30 millo-
nes que tenía previsto para indemnizaciones en razón del
servicio en 10 millones más que en el ejercicio anterior.

ENMIENDA NÚM. 969

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 10.000

Sección: 22.
Servicio: 101.

Programa: 121C.
Artículo: 48.
Proyecto: 485. A otras Fundac. de Estud. Autonómi-

cos y Territoriales.
Dotación que se propone: 485. Otras fundaciones:

10.000.

BAJA (en miles): 10.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Concepto quedaría en: Inversión reposición:

8.077.000.
MOTIVACIÓN

Establecer vínculos de colaboración con otras funcio-
nes de estudios autonómicos y territoriales de las distin-
tas Comunidades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 970

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De reducción.

BAJA (en miles): 68.068

Sección: 22.
Servicio: 01.
Programa: 121D. Apoyo a la Gestión Administrativa.
Capítulo: 1. Gastos de personal
Dotación de los artículos para 1998:

11. Personal eventual: 6.203.
12. Funcionarios: 448.074.
15. Incentivos al rend.: 73.009.

ALTA (en miles): 68.068

Sección: 22.
Servicio: 01.
Programa: 121E. Adm. Periférica del Estado.
Los mismos artículos: 11, 12 y 15.

MOTIVACIÓN

No es un programa prioritario para incrementar el
capítulo 1 de personal en un año de tantas limitaciones
presupuestarias para otros programas de carácter so-
cial.
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ENMIENDA NÚM. 971

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 13.000

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912B. Cooperación Local del Estado.
Artículo: 48.
Concepto: 480. A la Federación Española de Munici-

pios y Provincias.
Dotación que se propone: 480. A la FEMYP: 40.000.

BAJA (en miles): 13.000

Sección: 22.
Servicio: 01.
Programa: 121E.
Artículo: 63.
La dotación del proyecto quedaría: 858.287.

MOTIVACIÓN

Incrementar la subvención a la Federación Española
de Municipios y Provincias.

ENMIENDA NÚM. 972

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 2.595.370

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912B.
Artículo: 76.
Concepto: 760
Dotación para 1998: 760 Coop. Económica Local del

Estado: 23.175.000 pesetas.

BAJA (en miles): 2.595.370

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912B.
Artículo: 75.
Concepto: 750.

MOTIVACIÓN

Las aportaciones a Cooperación local deben obedecer
a criterios similares y variables fácilmente comparables,
para evitar tratos de favor.

ENMIENDA NÚM. 973

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 20.000.000

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912B. Cooperación Económica Local.
Artículo: 76.
Concepto: 760. A Ented. Locales por Cop. Económi-

ca Local
Dotación que se propone para 1998: 40.579.630.

BAJA (en miles): 20.000.000

Sección: 98 de ingresos.
Programa: De gastos fiscales.
Capítulo: 1. Impuestos Directos. 3. Impuesto de So-

ciedades.
Concepto: Incent. a la inversión. d) resto de entida-

des. Amortizaciones especiales. De 213.744.000 pasaría
a 193.744.000.

MOTIVACIÓN

Dotar con mayor cuantía la Cooperación local que se
limita a cifras irrisorias frente a las necesidades de los
Entes locales.

ENMIENDA NÚM. 974

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A la totalidad a la sección de Medio Ambiente (23)

La presente enmienda a la totalidad al Presupuesto del
Ministerio de Medio Ambiente correspondiente al ejerci-
cio 1998, resalta en primer término el escaso incremento
del gasto que se observa con respecto al año 1997 lo que
contrasta, por un lado, con la pregonada buena marcha de
la economía y, por otro, con la gravedad de los problemas
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ambientales que afectan a nuestro país y el brutal déficit
de infraestructuras de corrección del impacto que hace
que los problemas se acumulen de forma notable. Aunque
es cierto que la tasa de crecimiento del gasto es más de
dos veces superior a la media del presupuesto, también lo
es que, pese a ello, tanto el gasto total, como las inversio-
nes, como la dotación de medios humanos queda muy le-
jos de lo que sería necesario y que resulte posible.

Son notables la insuficiencias presupuestarias para de-
puración de aguas residuales (de forma que cada año que
pasa es más evidente que no se cumplirán los compromisos
fijados en la directiva 9/271/CEE), los fondos destinados a
la gestión del dominio público hidráulico (Linde, Aryca,
Picrha y actuaciones de conservación de cauces), la canti-
dad destinada a deslindes en costas, a las transferencias de
capital a CC. AA. o a entidades privadas para programas
tan importantes como la gestión de residuos peligrosos, la
recuperación de suelos contaminados, la gestión de resi-
duos sólidos urbanos o la recuperación de aceites usados.
Son también manifiestamente insuficientes las cantidades
destinadas a la protección y mejora del medio natural y las
que van al Organismo Autónomo Parques Nacionales.

Se continúa además con la línea de opacidad iniciada
en el Presupuesto de 1997 y este año son 50.000 millones
de pesetas las que se destinan vía «aportaciones patrimo-
niales» a proyectos sobre los que no se informa.

Es de resaltar también la continuación de grandes pre-
sas de escasa o nula utilidad social y de tremendo impac-
to ambiental mientras que las partidas destinadas a mejo-
rar la eficiencia en el uso del agua y el ahorro (evitando
perdidas, utilizando métodos de riego de bajo consu-
mo...) no pasan de ser simbólicas.

Tampoco puede dejarse de lado la inexistencia de pro-
gramas operativos destinados a reducir la emisión de ga-
ses de invernadero (al menos de metano, monóxido de
dinitrógeno y CFC, y a que el dióxido de carbono exige
de políticas que afecten a varios ministerios) lo que es
plenamente congruente con el sorprendente papel de ré-
mora que nuestro país juega en los foros internacionales
con respecto a este tema. Y decimos sorprendente porque
todas las previsiones apuntan a que se trata de uno de los
países más afectados por este problema.

ENMIENDA NÚM. 975

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo: 
Programa: 432A.
Artículo: 61.
Proyecto: Borde urbano río Segura en Orihuela.
Dotación total PGE-98: 115 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. 
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 90 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 976

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo: 
Programa: 443D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Elaboración de un mapa de ries-

gos en el Pirineo.
Dotación total PGE-98: 300 millones.

BAJA
Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

A raíz de los trágicos sucesos de Biescas, es impres-
cindible garantizar la necesidad de determinadas infraes-
tructuras.

ENMIENDA NÚM. 977

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA: 1.000 millones de pesetas. 

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo: 
Programa: 443D.
Artículo: 757.
Proyecto: Plan Nacional de Residuos Urbanos.
Dotación total: 1000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaría.

ENMIENDA NÚM. 978

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 1.000 millones de pesetas. 

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo: 
Programa: 443D.
Artículo: 771.
Proyecto: Gestión de aceites usados.
Dotación total: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios. 
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaría.

ENMIENDA NÚM. 979

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 4.000 millones de pesetas.

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Organismo: 
Programa: 443D.
Artículo: 752.
Proyecto: Plan Nacional de Residuos Peligrosos.
Dotación: 4.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaría.

ENMIENDA NÚM. 980

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 3.000 millones de pesetas. 

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo: 
Programa: 443D.
Artículo: 753.
Proyecto: Plan Nacional de Suelos Contaminados.
Dotación total: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
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Artículo: 63.
Dotación: 1.700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaría.

ENMIENDA NÚM. 981

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo:
Programa: 443D 
Artículo: 61.
Proyecto: Acciones de recuperación ambiental de zo-

nas degradadas.
Superproyecto: 9002 por obras públicas o actividades

privadas.
Dotación total PGE-98: 114.700 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento debido a necesidades.

ENMIENDA NÚM. 982

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.

Servicio: 08.
Organismo: 
Programa: 443D.
Artículo: 64.
Proyecto: (Nuevo). Plan especial para investigación y

estudio sobre balsas Fosfoyesos (Huelva). 
Dotación total PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos. 
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidades de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 983

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo: 
Programa: 443D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Recuperación balsas de Fosfoye-

sos Nuevo. En las Marismas.
Dotación total PGE-98: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidades de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 984

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo: 
Programa: 443D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Plan Especial de Medio Ambiente

Parque Monet. Huelva. 
Dotación total PGE-98: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidades de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 985

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo: 
Programa: 443D.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Plan Residuos Sólidos Urbanos

1.ª Fase (Madrid).
Dotación total PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:

Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Fragmentación, descoordinación e inadecuación ac-
tual de las actuaciones.

ENMIENDA NÚM. 986

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo: 
Programa: 443D.
Artículo: 61.
Proyecto: Acciones singulares de recuperación am-

biental.
Superproyecto: Infraestructura ambiental.
Dotación total PGE-98: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 987

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA
De adicción.

ALTA

Sección: 23.
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Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Plan de Saneamiento y depura-

ción de aguas. C. A. Andalucía.
Dotación total PGE-98: 14.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 14.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar la inversión.

ENMIENDA NÚM. 988

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Organismo: 
Programa: 441A.
Artículo: 75 y 76.
Proyecto: (Nuevo). Nueva fase del parque Lineal del

Manzanares Sur.
Dotación total PGE-98: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dado el deterioro ambiental que sufre en la actuali-
dad el Cauce del Mazanares a su paso por los distritos
Usera y Villaverde, destinar esta partida a una nueva fa-
se de este parque en colaboración con el Ayuntamiento y
la CAM.

ENMIENDA NÚM. 989

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Proyecto: 941713005. Deslinde dominio público.
Dotación Adicional PGE-98: 3.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
concepto/Proyecto:
Dotación: 3.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos suficientes a una acción fundamen-
tal para la adecuada gestión hidrológica.

ENMIENDA NÚM. 990

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan Especial Protección del Miño.
Dotación Adicional PGE-98: 700 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
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Artículo: 63.
Dotación: 700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 991

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Proyecto: Depuradora de ? Ferrol.
Dotación Adicional PGE-98: 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaría.

ENMIENDA NÚM. 992

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Proyecto: Saneamiento ría de El Ferrol y construcción

de estación depuradora de aguas residuales.

Dotación adicional PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 993

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Proyecto: Saneamiento integral río Sade.
Dotación total PGE-98: 750 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 750 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 994

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Proyecto: Saneamiento río Sar/Ereta de Santiago.
Dotación adicional PGE-98: 1.000 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 995

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 500 millones

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 01.
Organismo: 
Programa:
Artículo: 441A.
Proyecto: 64.
Dotación total PGE-98: De regularización de verti-

dos.

BAJA

Sección: 500 millones de pesetas.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 325 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 996

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 1.000 millones de pesetas

Sección: 23.
Servicio: 01.
Organismo: 
Programa:
Artículo: 441A.
Proyecto: 61.
Dotación total PGE-98: PICRHA (nuevo).

BAJA

Sección: 1.000 millones de pesetas.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN
Como aplicación del plan nacional de restauración hi-

drológico forestal.

ENMIENDA NÚM. 997

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 2.000 millones de pesetas.

Sección: 23.
Servicio: 01.
Organismo:
Programa: 441A.
Artículo: 61.
Proyecto: ARYCA.
Dotación total PGE-98: 2.000 millones de pesetas.

BAJA: 935 mptas.

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
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Artículo: 63.
Dotación: 935 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 998

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 500 millones de pesetas.

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 441A.
Artículo: 75.
Proyecto: Construcción de depuradoras en Extrema-

dura.
Dotación adicional PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 999

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Proyecto: Saneamiento ciudad de Ronda.

Dotación total PGE-98: 750.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto: Aport. patrimoniales al GIF.
Dotación: 750.000.000 de pesetas

MOTIVACIÓN

Resolver la problemática actual del saneamiento en
esta localidad.

ENMIENDA NÚM. 1.000

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 441.
Artículo: 60.
Proyecto: Saneamiento ciudad de Málaga. Mejoras.
Dotación total PGE-98: 600.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 600.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar el servicio.

ENMIENDA NÚM. 1.001

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Proyecto: Saneamiento Costa del Sol.
Dotación total PGE-98: 2.134.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto: Cons. prest. del Servicio Público

a promot. de infraestructura de carreteras.
Dotación: 800.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Completar el proyecto previsto.

ENMIENDA NÚM. 1.002

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Proyecto: Saneamiento y depuración del entorno de

Doñana.
Dotación total PGE-98: 3.600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.003

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Saneamiento de Avilés.
Dotación total PGE-98: 330 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Construcción de depuradoras, y no de emisarios sub-
marinos, que aseguren el tratamiento real de las aguas re-
siduales.

ENMIENDA NÚM. 1.004

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Proyecto: Saneamiento de Gijón.
Dotación total PGE-98: 519 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
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Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Construcción de depuradoras, y no de emisarios sub-
marinos, que aseguren un saneamiento real de las aguas
residuales.

ENMIENDA NÚM. 1.005

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo:
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Proyecto: 96.17.13.025. Saneamiento y depuración de

los ríos pirináicos.
Dotación total PGE-98: 815 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 235 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Adelantar cierta cantidad para 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.006

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.

Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Proyecto: Saneamiento y depuración Marina Baja y

Vinalopó.
Dotación total PGE-98: 2.789.000.000 pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.100.000.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1007

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Proyecto: Saneamiento y depuración del Área de la

Albufera.
Dotación total PGE-98: 2.100.000.000 pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.200.000.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.008

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 228.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Conservación y mejora vías de

comunicación.
Dotación total PGE-98: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.009

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles) 3.400.000

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A. Infr. Urbana de saneamiento y cali-

dad del agua.
Artículo: 60.
Superproyecto: 93-17-13-9002. Infraestructura, Sane-

amiento y Depuración.
Dotación que propone:

0045. Saneamiento Mar Menor: 1.500.000.
0080. Tramo Medio del Segura: 3.046.000.
Depuración del curtido (Lorca): 300.000.
Depuración y Reutiliz. Caravaca: 200.000.

BAJA (en miles) 3.400.000

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 87.
Concepto: 870A. Promotores de Infraestructuras.
De 50.000.000 pasaría a 46.700.000.

MOTIVACIÓN

Es acuciante en el caso de Murcia la Macrodepurado-
ra del Rincón del Gallego reiteradamente retrasada y el
Mar Menor no puede pasar más tiempo sin depuración y
con el grado de colmatación poblacional puede sufrir un
grave deterioro de la laguna. En Lorca se hace preciso la
depuración del curtido, en Caravaca la depuración y reu-
tilización, y en Moratalla una depuradora de aguas resi-
duales, que elimine los vertidos municipales al río.

ENMIENDA NÚM. 1.010

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles) 2.000.000

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441A.
Artículo: 64.
Superproyecto: 94-17-13-0050. Regeneración de ver-

tidos.
Dotación que propone:

Regen. de vertidos al Segura. Predepuración de in-
dus.: 2.000.000.

BAJA (en miles) 2.000.000
Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 87.
Concepto:
De 50.000.000 pasaría a 48.000.000.

MOTIVACIÓN

Hacer frente a un Convenio de actuaciones entre Con-
federación y Comunidad Autónoma, para reducir los ver-
tidos industriales, favoreciendo la predepuración en ori-
gen.
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ENMIENDA NÚM. 1.011

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 25.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 51.
Proyecto: (Nuevo). Mejora proyectos existentes en re-

gadíos y reforestación C. A. Andalucía.
Dotación Adicional PGE-98: 14.000 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 14.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidades de dotar la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.012

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 226.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Ordenación de riberas.
Superproyecto: 9309.
Dotación total PGE-98: 106.500 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.

Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1.013

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 226.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Adaptación zonas embalses y ribera para

usos sociales.
Superproyecto: 9009.
Dotación total PGE-98: 510 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1.014

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

— 613 —



CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

Servicio:
Organismo: 230.
Programa: 512A.
Artículo: 62.
Superproyecto: 9008.
Proyecto: Limpieza de cauces.
Dotación total PGE-98: 145.500 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1.016

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Presa de Torre del Pontet.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Actuación urgente en la regulación del río Matamaña.

ENMIENDA NÚM. 1.016

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Presa de Lechago.
Dotación total PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Actuación urgente en la regulación del río Siloco.

ENMIENDA NÚM. 1.017

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 226.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Repoblaciones forestales en la CHE (H).
Superproyecto: 9009.
Dotación total PGE-98: 105 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
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Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1.018

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 230.
Programa: 512A.
Artículo: 62.
Proyecto: Defensas en cauces.
Superproyecto: 9008.
Dotación total PGE-98: 542.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633a. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 542 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1.019

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.

Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo): Presa de la Loteta.
Dotación total PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Actuación para riegos y abastecimiento de Zaragoza
capital.

ENMIENDA NÚM. 1.020

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 60.

Denominación Proyecto: Reparación sistemática de
las redes de transporte y distribución para reducir pérdi-
das.

Coste total: 15.000.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 4.000.000.
Programación Plurianual 1999: 5.000.000.
Programación Plurianual 2000: 6.000.000.
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511E.
Artículo: 870.
Concepto/Proyecto: Aportaciones patrimoniales.
Coste: 4.000 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.021

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 75.
Proyecto: Reparación sistemática de redes de canal

para reducir pérdidas.
Dotación adicional PGE-98: 4.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 4.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.022

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Denominación: Charca de Pegala-

zar.
Dotación total PGE-98: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Urgente necesidad de garantizar el abastecimiento
oportuno de agua, recurso sin el cual, el antiquísimo sis-
tema de terrazas que hoy constituye un indudable tesoro
cultural y agroecológico, de importancia local, regional,
nacional e internacional, se ve inutilizado.

ENMIENDA NÚM. 1.023

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas

y Calidad de Aguas.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 61.

Denominación Proyecto: 972305000301. Zonas de
riegos de Mingorría-Las.

Coste total: 4.353.339.
Año inicial: 1998.
Año final: 2001.
Proyecto de Ley 1998: 1.000 millones de pesetas.
Programación Plurianual 1999: 1.353.339 millones de

pesetas.
Programación Plurianual 2000: 1.000 millones de pe-

setas.
Programación Plurianual 2001: 1.000 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Coste: 1.000 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Es importante acelerar el ritmo inversor en materia de
reposición en la toma de regadíos del canal principal de
cara a potenciar la eficacia del regadío en esta zona.

ENMIENDA NÚM. 1.024

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas

y Calidad de Aguas.
Organismo:
Programa: 512A. Gestión e infraestructuras de recur-

sos hidráulicos.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructu-

ras y bienes destinados al uso general.

Denominación Proyecto: 8617060035. Inversiones
para infraestructura urbana en Vizcaya.

Coste total: 1.817.168 millones de pesetas.
Año inicial: 1998.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 817.168 millones de pesetas.
Programación Plurianual 1999: 500 millones de pesetas.
Programación Plurianual 2000: 500 millones de pesetas.
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo:
Concepto/Proyecto:
Coste: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se precisa dar un impulso al proceso de mejora de las
inversiones realizadas en ejercicios anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1.025

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 2.000 millones de pesetas.

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 75.
Proyecto: Reparación sistemática de las redes de trans-

porte y distribución en las vegas del Tajo y Guadiana.
Dotación adicional PGE-98: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.026

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Prevención inundaciones cauce bajo río

Guadalhorce.
Dotación total PGE-98: 700.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto: Aportaciones patrimoniales al GIF:
Dotación: 700.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Resolver la problemática de desdoblamiento del río
Guadalhorce.
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ENMIENDA NÚM. 1.027

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Aplicaciones forestales cuenca Guadalhorce.
Dotación total PGE-98: 500.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 832.
Concepto: Concesión préstamos fuera del Servicio

Público o promotora de Infraestructuras Carreteras.
Dotación: 500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperación masa forestal.

ENMIENDA NÚM. 1.028

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Ordenación desembocadura río Torrox.
Dotación total PGE-98: 250.000.000 pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D

Artículo: 871.
Concepto/Proyecto: Aportaciones patrimoniales al GIF.
Dotación: 250.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Actuación necesaria para mejorar el cauce del río To-
rrox.

ENMIENDA NÚM. 1.029

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. de Obras Hidráulicas y Calidad

del Agua.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructu-

ras.
Proyecto: Riegos del Guadalhorce.
Dotación total PGE-98: 747.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto: Concesión de préstamos fuera del

servicio a promotores de infraestructuras de carreteras.
Dotación: 400.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar la rentabilidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.030

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05.
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Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 
Concepto/Proyecto: 8617060250. Itoiz.
Dotación: 634,788 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Evitar una infraestructura socialmente injustificada e
insostenible ecológicamente.

ENMIENDA NÚM. 1.031

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 
Organismo: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 
Concepto/Proyecto: 9317173025. Encauzamiento

Guadalhorce.
Dotación: 2.794.830 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Evitar una infraestructura socialmente injustificada e
insostenible ecológicamente.

ENMIENDA NÚM. 1.032

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 
Organismo: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 
Concepto/Proyecto: 9117060002. Enciso-Cirados.
Dotación: 1.754.370 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Evitar una infraestructura socialmente injustificada e
insostenible ecológicamente.

ENMIENDA NÚM. 1.033

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 
Organismo: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 
Concepto/Proyecto: 8817060005. Adicional La Rioja.
Dotación: 1.212.954 en miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Evitar una infraestructura socialmente injustificada e
insostenible ecológicamente.

ENMIENDA NÚM. 1.034

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 
Organismo: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 
Concepto/Proyecto: 8617060300. RIALP.
Dotación: 2.316.473 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Evitar una infraestructura socialmente injustificada e
insostenible ecológicamente.
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ENMIENDA NÚM. 1.035

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 
Organismo: 05.
Programa:
Artículo: 512A.
Concepto/Proyecto: 8617060755. Morgarganta-Genal.
Dotación: 16,910 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Evitar una infraestructura socialmente injustificada e
insostenible ecológicamente.

ENMIENDA NÚM. 1.036

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 
Concepto/Proyecto: 9217170001. Andévalo.
Dotación: 524,674 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Evitar una infraestructura socialmente injustificada e
insostenible ecológicamente.

ENMIENDA NÚM. 1.037
PRIMER FIRMANTE:

Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 
Organismo: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 
Concepto/Proyecto: 8617060285. Záncara-Cigüela.
Dotación: 2,989 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Evitar una infraestructura socialmente injustificada e
insostenible ecológicamente.

ENMIENDA NÚM. 1.038

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 
Concepto/Proyecto: 8617060290. Alberche.
Dotación: 13,663 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Evitar una infraestructura socialmente injustificada e
insostenible ecológicamente.

ENMIENDA NÚM. 1.039

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 
Concepto/Proyecto: 8617060130. Henares-Jarama.
Dotación: 241,963 miles de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Evitar una infraestructura socialmente injustificada e
insostenible ecológicamente.

ENMIENDA NÚM. 1.040

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 
Concepto/Proyecto: 9317173005. Irueña.
Dotación: 3.051,311 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Evitar una infraestructura socialmente injustificada e
insostenible ecológicamente.

ENMIENDA NÚM. 1.041

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23. Ministerio Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 
Proyecto: 8617060265. Castrovidio.
Dotación: 58,493 millones de pesetas. 

MOTIVACIÓN

Evitar infraestructuras socialmente injustificadas e in-
sostenibles ecologicamente.

ENMIENDA NÚM. 1.042

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. de Obras Hidrológicas y Calida-

des del Agua.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 61. Inversiones de reposición en infraestruc-

turas.
Proyecto: Riegos del Grado.
Dotación total PGE-98: 646.700.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo: 511D.
Programa: 
Artículo: 832.
Concepto: Concesión de préstamos fuera del servicio

a promotores de Infraestructuras de Carreteras.
Dotación: 400.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar la rentabilidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.043

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Infraestructuras complementarías

del río Víboras. (Jaén).
Dotación total PGE-98: 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

— 621 —



CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.044

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Conexión Víboras-Quiebrajano.
Dotación total PGE-98: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.045

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 

Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Corrección hidrológica cauce río

Eliche y Quiebrajano.
Dotación total PGE-98: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.046

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 
Organismo: 225.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Cubrimiento acequia camino de

La Miranda (Palencia).
Superproyecto: 9.002.
Dotación total PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Presupuesto necesario para cubrir un tramo de ace-
quia que pasa por una zona escolar de la cuidad de Pa-
lencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.047

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Elaboración estudios realización

riesgos de La Hoya (Huesca).
Dotación total PGE-98: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Riesgos fundamentales para el desarrollo de La Hoya
(Huesca).

ENMIENDA NÚM. 1.048

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Realización de estudio técnico y

de viabilidad Canal de la Cítara Alta.
Dotación total PGE-98: 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.

Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Riesgos fundamentales para la pervivencia de la zona
declarada de interés general y aceptación máxima en el
Parlamento regional.

ENMIENDA NÚM. 1.049

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Pantano de Montearagón.
Dotación total PGE-98: 700 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La obra ya comenzó pero esta paralizada por proble-
mas técnicos. Se licitó por 2.900 millones, pero hay un
estudio para que dé un incremento en 1.240 millones.

ENMIENDA NÚM. 1.050

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Aplicaciones forestales Júcar.
Dotación total PGE-98: 210.958 miles de pesetas.

BAJA
Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 210.958 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.051

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: Riegos campo de Liria (1.ª Fase).
Dotación total PGE-98: 183 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 181 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.052

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Barranco de Carraixet.
Dotación total PGE-98: 260 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 260 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.053

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Riesgos del Guadalest-Acuaderio.
Dotación total PGE-98: 50.395 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
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Artículo: 63.
Dotación: 47.158 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.054

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 61.

Denominación Proyecto: (Nuevo). Modernización
riegos Acequia Real del Júcar.

Coste total: 8.500.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 2001.
Proyecto de Ley 1998: 2.000.000.
Programación Plurianual 1999: 2.500.000.
Programación Plurianual 2000: 2.500.000.
Programación Plurianual 2001: 1.500.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Concepto/Proyecto:
Coste: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.055

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 61.

Denominación Proyecto: Modernización riegos Cam-
po del Turia.

Coste total: 4.500.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 2001.
Proyecto de Ley 1998: 1.000.000.
Programación Plurianual 1999: 1.500.000.
Programación Plurianual 2000: 1.500.000.
Programación Plurianual 2001: 500.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Concepto/Proyecto:
Coste: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.056

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 61.

Denominación Proyecto: (Nuevo). Modernización re-
gadíos Plana de Castellón.

Coste total: 1.400.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 400.000.
Programación Plurianual 1999: 500.000.
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Programación Plurianual 2000: 500.000.
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Concepto/Proyecto:
Coste: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.057

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 60.

Denominación Proyecto: (Nuevo). Prevención inun-
daciones obras infraestructura en Alicante (Estudios).

Coste total: 500.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 1998.
Proyecto de Ley 1998: 500.000.
Programación Plurianual 1999:
Programación Plurianual 2000:
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Concepto/Proyecto:
Coste: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.058

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 60.

Denominación Proyecto: Conducción de intercone-
xión entre Picassent y Manises.

Coste total: 2.200.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 500.000.
Programación Plurianual 1999: 1.200.000.
Programación Plurianual 2000: 500.000.
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
Concepto/Proyecto: 500 millones de pesetas.
Coste: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.059

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Retirada de la central Eléctrica de Millares

(Presa de Tous).
Dotación total PGE-98: 10.000 millones de pesetas.

— 626 —



BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.060

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Presa de Ballús y Escalona (Plan General

de la defensa del Júcar).
Dotación: 432 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 429 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.061

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.

Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Encauzamiento de la Ribera del

río Genil.
Dotación total PGE-98: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.062

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Concepto/Proyecto: Presa de Melonares (Sevilla).
Dotación: 108.922 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Partida innecesaria.

ENMIENDA NÚM. 1.063

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
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Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: Protecciones escorrentías en la Sierra del

Gádor (Almería) vertiente sur.
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.064

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Infraestructuras para riegos en el

Campo de Níjar.
Dotación total PGE-98: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.065

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Construcción Presa de Nacimien-

to (Almería).
Dotación total PGE-98: 850 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 8.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.066

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Construcción presa de Conjayar,

Almería.
Dotación total PGE-98: 3.300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
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Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 3.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.067

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 227.
Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Recuperación integral río Guadairo.
Dotación adicional PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.068

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 227.

Programa: 512A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Plan integral de reforestación de

riberas (Sevilla).
Dotación adicional PGE-98: 500 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.069

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 500.000

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A. Recursos hidráulicos.
Artículo: 61.
Proyecto: 86-17-06-1255. Aplicaciones forestales del

Segura.
Dotación que se propone:

1255. Aplicaciones forestales del Segura: 1.129.404.

BAJA (en miles): 500.000

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 87.
Concepto: 870, de 50.000.000 pasaría a 49.500.000.

MOTIVACIÓN

Incrementar las actuaciones forestales del Segura.
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ENMIENDA NÚM. 1.070

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 1.100.000

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512A.
Artículo: 61.
Proyecto: 9107. Confederación del Segura.
Dotación que se propone:

Embalse en la Rambla de Lebor de Totana y conduc-
ción hasta el Guadalentín: 700.000.

Acondicionamiento del río Mula: 350.000.
Depósito de agua potable en Jumilla: 50.000.

BAJA (en miles): 1.100.000

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 87.
Concepto: 870, de 50.000.000 pasaría a 48.900.000.

MOTIVACIÓN

La Rambla de Lebor ha provocado las últimas inun-
daciones en Totana y es antiquísima su regulación, per-
diendo el cauce antes de unirse al Guadalentín. El incre-
mento de capacidad del aliviadero de la presa del
embalse de La Cierva (Albudeite), demanda el acondi-
cionamiento del cauce del río Mula, como ya tiene la
Confederación con la clave 07.416.017/2111.

ENMIENDA NÚM. 1.071

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Paseo marítimo marismas Odiel

(Huelva).
Dotación total PGE-98: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.072

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Organismo: 
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: Regeneración Playa Bao.
Dotación adición PGE-98: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.073

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Organismo: 
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: 36-46. Acondicionamiento junquera río La-

gares.
Dotación adicional PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.074

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Organismo: 
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo). Corredor verde orillas río Lagares.
Dotación adicional PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.075

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Organismo: 
Programa: 514C.
Artículo: 60.

Denominación Proyecto: Recuerpación La Fragua del
río Ecune.

Coste total: 2.500.
Año inicial: 1998.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 300.
Programación Plurianual 1999: 1.000.
Programación Plurianual 2000: 1.200.
Programación Plurianual 2001: 

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo: 
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto: 
Coste: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.076

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Programa: 514C. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Inversiones de reposición.
Superproyecto:
Proyecto: 95.17.15.1190.
Provincia: Baleares.
Denominación: Reposición arenas playas.
Dotación: 11.875 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Ser una actuación antiecológica y de probada inefi-
cacia.

ENMIENDA NÚM. 1.077

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: Paseos marítimos en la ciudad de Málaga.
Dotación total PGE-98: 300.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto: Aport. Patrimoniales al GIF.
Dotación: 300.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar la infraestructura turística.

ENMIENDA NÚM. 1.078

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: Paseo Marítimo de Manilva.
Dotación total PGE-98: 350.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto: Aport. Patrimonio al GIF.
Dotación: 350.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de infraestructura turística al municipio de Ma-
nilva.

ENMIENDA NÚM. 1.079

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Rehabilitación y acondiciona-

miento de la playa de Valleseco (Sta. Cruz de Tenerife).
Dotación total PGE-98: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.080

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Espigón de protección de San An-

drés (Sta. Cruz de Tenerife).
Dotación total PGE-98: 625 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 625 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la dotación presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.081

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: Regeneración borde litoral Alicante.
Dotación total PGE-98: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 35 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.082

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: Rehabilitación borde marítimo Alicante.
Dotación total PGE-98: 89 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 85 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.083

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA
De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: Regeneración borde litoral Castellón.
Dotación total PGE-98: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 40 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.084

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 514C.
Artículo: 60.

Denominación Proyecto: Regeneración playa de El
Pinet-Alicante.

Coste total: 600.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 1999.
Proyecto de Ley 1998: 300.000.
Programación Plurianual 1999: 300.000.
Programación Plurianual 2000: 
Programación Plurianual 2001: 

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo: 
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto: 
Coste: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.085

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De  modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: 13. Recuperación ambiental litoral Benissa.
Dotación total PGE-98: 170 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.086

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: 12. Regeneración borde litoral Peñíscola.
Dotación total PGE-98: 1.248.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.243.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1.087

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: Rehabilitación borde marítimo Castellón.
Dotación total PGE-98: 89 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 85 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.088

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: Regeneración borde litoral Valencia.
Dotación: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 40 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.089

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles): 3.500.000

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514C. Actuaciones en Costas.
Artículo: 60.
Super Proyecto: 89-17-05-9002. Costas y playas.
Dotación que se propone adicionar: 

Regeneración de la Bahía de Portman: 3.500.000.

BAJA (en miles) 3.500.000

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 87.
Concepto: 870:

De 50.000.000 pasaría a 46.500.000.

MOTIVACIÓN

Hacer frente a la regeneración de la Bahía de Portman
y sierra Minera, al margen de proyectos como el de la
Autoridad portuaria, con el que se podrá coincidir, pero
que en todo caso se realizará desde las garantías medio-
ambientales de la administración, para garantizar la apor-
tación de fondos europeos.

ENMIENDA NÚM. 1.090

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles) 170.000

Sección: 23.
Servicio: 06.
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Programa: 514C.
Artículo: 60.
Proyecto: 89-17-05-9002. Costas  y playas.
Dotación: que se propone:

Regeneración de Playas de Cartagena (El Portús, et-
cétera): 100.000.

Regeneración  Playa de Poniente de Águilas: 30.000.
Regeneración Playa El Alamillo y la Isla de Maza-

rrón: 40.000.

BAJA (en miles) 170.000

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 87.
Concepto: 870A. Promotores de infraestructuras:

de 50.000.000 pasaría a 49.830.000.

MOTIVACIÓN

Regenerar estas playas de la Región de Murcia en
unos casos comprometidas en el Plan Especial y en otros
por necesidad.

ENMIENDA NÚM. 1.091

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 533A.
Artículo: 63.
Proyecto: P.N. Teide.
Dotación adicional PGE-98: 234 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 234 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.092

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 533A.
Artículo: 61.
Proyecto: Parque Nacional P.N. Picos de Europa.
Dotación total PGE-98: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Planes de desarrollo sostenible en la zona.

ENMIENDA NÚM. 1.093

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 533A.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Plan de desarrollo sostenible del

P.N. de Doñana.
Dotación total PGE-98: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
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Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.094

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Programa: 533A. Protección y mejora del medio na-

tural.
Artículo: 61. Inversiones de reposición.
Superproyecto:
Proyecto: 97-23-101-0022.
Provincia: Baleares.
Denominación: P.N. Cabrera.
Dotación: 94 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Programa: 441A. Infraestructura urbana de sanea-

miento y calidad de agua.
Artículo: 60. Inversión nueva.
Superproyecto:
Proyecto: 95-17-13-0055.
Provincia: Baleares.
Denominación: Depuración de la bahía de Palma.
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mantener la financiación del Parque Nacional de Ca-
brera y cambiar el sentido de las actuaciones en la bahía
de Palma.

ENMIENDA NÚM. 1.095

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 533A.
Artículo: 61.
Proyecto: P.N. de Ordesa y Monte Perdido.
Superproyecto: 9006.
Dotación total PGE-98: 166 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento para equipararlo a anualidades anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1.096

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 533A.
Artículo: 61.
Proyecto: (Nuevo). Parque Nacional de Sierra Nevada.
Dotación total PGE-98: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidades de dotar la inversión, dada su reciente
consideración como Parque.
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ENMIENDA NÚM. 1.097

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511E.
Artículo: 870.
Concepto/Proyecto: Aportaciones patrimoniales.
Dotación: 50.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

No estar de acuerdo en esta aportación.

ENMIENDA NÚM. 1.098

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 50 millones de pesetas

Sección: 23.
Servicio: 01.
Organismo:
Programa: 511F.
Artículo: 484.
Proyecto: Aportación CAMA.
Dotación adicional PGE-98: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.099

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 60 millones de pesetas

Sección: 23.
Servicio: 01.
Organismo:
Programa: 511F.
Artículo: 481.
Proyecto:
Dotación adicional PGE-98: 60 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 60 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.100

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 500 millones de pesetas

Sección: 22. Administraciones Públicas.
Servicio: 03.
Organismo:
Programa: 912B.
Artículo: 76. Transferencia de capital a entes locales

de Extremadura.
Proyecto: Mejora de redes de abastecimientos de

ayuntamientos extremeños.
Dotación adicional: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
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Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.101

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA O INCREMENTO (en miles)

Sección: 25.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 112C.
Artículo: 22.
Concepto/Proyecto: 227. Contrato con Agencia EFE.
Cuantía a incrementar: 5.440.336.

BAJA O MINORACIÓN

Sección: 25.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 112 C.
Artículo: 22.
Concepto/Proyecto:
Cuantía a minorar: 5.440.000.

MOTIVACIÓN

Mantener un contrato de prestación de servicios con
la Agencia EFE, lo más amplio y claro posible. Restituir
un error que anualmente sucede en esta sección y con es-
te concepto, puesto que no cuadran las cifras de la pro-
puesta del Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 1.102

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

Ente Público Empresarial, Agencia EFE

Presupuesto de explotación

DEBE (en millones)

GASTOS DE PERSONAL: 10.424.

Sueldos y salarios: 7.762.
Seguridad Social: 1.490.
Indemnizaciones: 568.
Fondo de Pensiones: 130.
Otros: 134.

AMORTIZACIONES: 1.601

Inmov. material: 1.491.
Inmov. material: 110

OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN: 4.768.

Servicios exteriores: 4.078.
Tributos: 40.
Otros gast. gest.: 650.

TOTAL DEBE: 17.530.

HABER

VENTAS NETAS: 13.598.

Ventas nacionales: 12.780.
Exportaciones: 818.

TOTAL HABER: 17.530.

MOTIVACIÓN

Mejorar el convenio de la Agencia EFE, para el Plan
de futuro que tiene previsto, haciendo una redistribución
reduciendo indemnizaciones y elevando el concepto suel-
do y salarios y acometiendo una subida salarial del 3%
distribuida según la negociación colectiva en la propia
agencia. Todo ello de acuerdo con la enmienda presenta-
da en la Sección 25 «Presidencia».

ENMIENDA NÚM. 1.103

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De devolución.

Artículo: Enmienda a la sección 26: Sanidad y Consumo.

Disposición:

Anexo:

JUSTIFICACIÓN

1.º Porque es un presupuesto que crece por debajo
del PIB nominal previsto para 1998.
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2.º Porque aunque aumenta las inversiones con res-
pecto al año 1997, sin embargo se presupuesta una inver-
sión insuficiente (el 1,2% del gasto sanitario público), si
se tiene en cuenta la casi paralización total de nuevas in-
versiones ocurrida en 1997, lo cual hace a avanzar muy
lentamente la construcción de la red de Centros de Salud
y de nuevos hospitales, al tiempo que retrasa las inversio-
nes en reposición de la infraestructura existente, falicil-
tando el deterioro de centros públicos.

3.º Porque plantea un crecimiento del gasto en Capí-
tulo I por debajo del PIB, lo cual, si se tiene en cuenta la
congelación salarial soportada en 1997 supone una políti-
ca de personal que sigue castigando a los trabajadores del
sistema sanitario público.

4.º Porque mantiene unas inversiones en investiga-
ción sanitaria insuficientes, con un crédito para el FIS
que en cantidad nominal está por debajo del aprobado pa-
ra 1996 y en pesetas constantes se mantiene al nivel de
1990, cuando España no iba bien, según decía el Partido
Popular.

5.º Porque no respeta los compromisos de dedicar
una fracción significativa del gasto sanitario a ayuda a
países en vías de desarrollo, dedicando a cooperación sa-
nitaria internacional la ridícula cantidad de 157 millones
de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.104

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Artículo: Sección 26, Servicio 26.02, Capítulo 4, Artícu-
lo 9, Concepto 1

Disposición:

Anexo:

Texto de la enmienda:

Dotación de un crédito de 25.000 millones de pesetas
para cooperación sanitaria con países en vías de desarrollo.

CRÉDITO: 

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 26.02.
Programa: 411A.
Concepto: 1.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 26.11.

Programa: Transferencias entre subsectores.
Concepto: 1.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

El empeoramiento de las condiciones de salud en paí-
ses pobres y en países en vías de desarrollo no permiten
más demoras en la contribución de la sociedad española
en terrenos tan necesarios como la atención sanitaria.

ENMIENDA NÚM. 1.105

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Artículo: Sección 26, Servicio 26.07, Capítulo 4, Artícu-
lo 5, Concepto 2

Disposición:

Anexo:

Texto de la enmienda:

Dotación de un crédito de 20.000 millones de pesetas
a transferir en CC. AA. para desarrollar actividades de
prevención y promoción de la salud.

CRÉDITO: 

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 26.07.
Programa: 413C.
Concepto: 2.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 26.11.
Programa: Transferencias entre subsectores.
Concepto: 1.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

El infradesarrollo de las actividades de salud pública
desde el Ministerio de Sanidad y Consumo, hace que las
mismas se pongan en marcha por parte de las CC. AA. a
partir de recursos propios, lo que da lugar a desigualda-
des en la atención de las necesidades mínimas de preven-
ción, promoción de salud, etcétera.
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ENMIENDA NÚM. 1.106

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Artículo: Sección 26, Organismo 26.203, Capítulo 7, Ar-
tículo 8, Concepto 1

Disposición:

Anexo:

Texto de la enmienda:

Dotación de un crédito de 15.000 millones de pesetas
para el Fondo de Investigación Sanitaria.

CRÉDITO: 

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 26.203.
Programa: 542H.
Concepto: 1.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 26.11.
Programa: Transferencias entre subsectores.
Concepto: 1.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de impulsar la investigación con unos
niveles de inversión pública similares a los de otros paí-
ses desarrollados hace perentorio que superemos las ridí-
culas inversiones en investigación y en producción cien-
tífica existentes, que mantiene unos niveles insuficientes
y prácticamente congelados desde 1990, cumpliendo ade-
más lo indicado por la Ley General de Sanidad.

ENMIENDA NÚM. 1.107

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: 01.

Organismo: 
Programa: 313I.
Artículo: 
Proyecto: Plan de acción integral a discapacitados.
Dotación adicional PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633-A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.108

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: 01.
Organismo: 
Programa: 313J. Atención tercera edad.
Artículo: 
Proyecto: 
Dotación adicional PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633-A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Adecuar presupuestariamente esta partida presupues-
tada a las necesidades existentes.
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ENMIENDA NÚM. 1.109

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: 01.
Organismo: 
Programa: 313K. Otros servicios Seguridad Social.
Artículo: 
Proyecto: 
Dotación adicional PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del incremento presupuestario.

ENMIENDA NÚM. 1.110

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: 01.
Organismo: 
Programa: 313M. Servicio Sociales gestionados por

las CC. AA.
Artículo: 
Proyecto: 
Dotación Adicional PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas

Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.111

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles) 200.000

Sección: 
Servicio: Insalud.
Programa: 2.121. Atención primaria de la salud.
Artículo: 62.
Concepto o Proyecto: 
Dotación que se propone:

Otros centros de salud: 200.000.

BAJA (en miles) 200.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto: 

De 8.087.000 pasaría 7.887.000.

MOTIVACIÓN

Iniciar y terminar en su caso el Centro de Salud de
San Roque en Molina de Segura; el de San Pedro del Pi-
natar; el del Barrio de Santa Lucía en Cartagena y el de
Puerto Lumbreras.

ENMIENDA NÚM. 1.112

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
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Organismo: 
Programa: 2.121. Atención primaria de salud.
Artículo: 62.
Proyecto: C.S. Valdefierro construcción (Zaragoza).
Dotación total PGE-98: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de partida presupuestaria para la construcción
de un Centro de Salud que lleva pendiente de realizarse
hace varios años.

ENMIENDA NÚM. 1.113

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Organismo: 
Programa: 2.121. Atención primaria de salud.
Artículo: 62.
Proyecto: C.S. San Pablo - independencia construc-

ción (Zaragoza).
Dotación total PGE-98: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Escasez de la dotación prevista en los PGE-98 para
poner en marcha en el plazo de tiempo más breve posible.

ENMIENDA NÚM. 1.114

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Organismo: 
Programa: 2.121. Atención primaria de salud.
Artículo: 63.
Proyecto: C.S. «Ebro Viejo». Reforma del ambulato-

rio (Zaragoza).
Dotación total PGE-98: 150.474 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D.G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 75.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Escasez de la dotación prevista en los PGE-98.

ENMIENDA NÚM. 1.115

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Artículo: Capítulo 1, artículos 2 y 6

Disposición:

Anexo:

Texto de la enmienda:

Dotar un crédito por valor de 5.000 millones de pese-
tas para convocar plazas de facultativos, personal de en-
fermería, celadores y personal administrativo para los
centros de salud, que mejore la escasa dotación actual de
personal sanitario.

CRÉDITO: 

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
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Programa: 2.121.
Concepto: 0, 1, 2.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2.121.
Concepto: 489.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Existe una importante falta de personal en los Centros
de Salud que influye negativamente en la atención de sa-
lud de la población. Es necesario aumentar las plantillas
con el fin de llegar a que ningún facultativo supere el ra-
tio de 1 facultativo cada 1.500 habitantes, 1 pediatra cada
850 niños de <14 años y un profesional de enfermería ca-
da 1.500 habitantes.

ENMIENDA NÚM. 1.116

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Artículo: Capítulo 6, artículo 2, concepto 2

Disposición:

Anexo: Inversiones: Inversiones nueva asociada al fun-
cionamiento operativo de los servicios

Texto de la enmienda:

Habilitar un crédito para el Centro de Gestión 39, de
50 millones de pesetas con el fin de terminar la construc-
ción del nuevo Centro de Salud del Bajo Pas, en Santan-
der

CRÉDITO: 

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2.121.
Concepto: 2.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2.121.
Concepto: 489.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 96005401

JUSTIFICACIÓN

Continuar la construcción de un nuevo Centro de Sa-
lud comenzado en 1996 y cuya terminación estaba pre-
vista para 1999 y que no cuenta con crédito para conti-
nuar la construcción en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.117

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Organismo: 
Programa: 2223. Atención especializada.
Artículo: 12.
Proyecto: Contratación de nuevos médicos.
Dotación total PGE-98: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas
Artículo: 
Dotación: 2.000 millones.

MOTIVACIÓN

Contratación de personal médico especializado, en es-
pecial sería interesante la dotación de dos plazas de Gine-
cología para el Hospital de Barbastro, suprimidas hace
poco tiempo y sobre las cuales las Cortes de Aragón han
aprobado sendas proposiciones en favor de dotarlas nue-
vamente.

ENMIENDA NÚM. 1.118

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Artículo: Capítulo 6, artículo 2, concepto 2

Disposición:

Anexo: Inversiones: Inversión nueva asociada al funcio-
namiento operativo de los servicios.
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Texto de la enmienda:

Habilitar un crédito para el Centro de Gestión 02, de
500 millones de pesetas con el fin de poner en marcha un
nuevo proyecto de construcción hospitalaria en Almansa,
Albacete.

CRÉDITO: 

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud
Programa: 2223.
Concepto: 2.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Concepto: 489.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º:

JUSTIFICACIÓN

Los dispositivos asistenciales existentes de atención
especializada en la provincia de Albacete obligan a la po-
blación del Campo de Almansa a recurrir a los centros
hospitalarios de Albacete, situados en una distancia exce-
siva para que tales recursos realicen adecuadamente en
tiempo y forma la prestación asistencial que precisa la
población. La cantidad de población del Campo de Al-
mansa, unido al alejamiento de los centros hospitalarios
existentes, justifican la ubicación de un hospital comarcal
en la zona.

ENMIENDA NÚM. 1.119

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Artículo: Capítulo 6, artículo 2, concepto 2

Disposición:

Anexo: Inversiones: Inversión nueva asociada al funcio-
namiento operativo de los servicios

Texto de la enmienda:

Habilitar un crédito para el Centro de Gestión 28, de
2.000 millones de pesetas con el fin de poner en marcha
un nuevo proyecto de construcción hospitalaria en Valde-
bernardo, Madrid.

CRÉDITO: 

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 223.
Concepto: 2.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Concepto: 489.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 98008211.

JUSTIFICACIÓN

Los dispositivos asistenciales previamente existentes
de atención especializada en Madrid, ha dado lugar a una
adaptación forzada de la población a los recursos, con al-
gunas áreas sanitarias con demasiada población que no
sólo obliga a una asistencia demasiado congestionada si-
no que da lugar a disfuncionalidades frecuentes, recursos
asistenciales demasiado lejanos de la población, etcétera.
Tal situación tiene su situación más aguda en la asisten-
cia que se presta en el Gregorio Marañón y dado que
existe la posibilidad de construir un hospital en Valdeber-
nardo, que descongestionaría de forma importante el área
sanitaria, es necesario asignar crédito para iniciar su
construcción.

ENMIENDA NÚM. 1.120

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Artículo: Capítulo 6, artículo 3, concepto 2, subconcepto 1

Disposición:

Anexo: De inversiones: Inversión de reposición asociada
al funcionamiento operativo de los servicios

Texto de la enmienda:

Incrementar el crédito para el Proyecto 97009811 del
Centro de Gestión 28, desde 250 millones previstos hasta
750 millones de pesetas para 1988.

CRÉDITO:

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

— 645 —



CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

Programa: 2223.
Concepto: 2.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Concepto: 489.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 97009811.

JUSTIFICACIÓN

Las necesidades asistenciales de atención especializa-
da del área 9 de Madrid, son probablemente de las más
acuciantes de todo el territorio Insalud y requieren una se-
rie de mejoras en el Hospital Severo Ochoa, de Leganés,
que no pueden demorarse más, realizando la pequeña in-
versión prevista en el Proyecto de Presupuesto para 1988.

ENMIENDA NÚM. 1.121

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Artículo: Capítulo 6, artículo 2, concepto 2, subconcepto 1

Disposición:

Anexo: Inversiones: Inversión asociada al funcionamien-
to operativo de los servicios

Texto de la enmienda:

Incrementar el crédito para el Proyecto 98007911 del
Centro de Gestión 28, desde los 150 millones previstos
en el Proyecto de Presupuestos de 1998, hasta 1.500 mi-
llones de pesetas.

CRÉDITO: 

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2223.
Concepto: 2.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Programa: 2121.
Concepto: 489.

PROYECTO DE INVERSIÓN N.º: 98007911

JUSTIFICACIÓN

Una vez aceptada la necesidad de un nuevo hospital en
el área 9 de Madrid, que dispone nada más que de 1,3 ca-
mas públicas de agudos cada 1.000 habitantes, la construc-
ción del Hospital de Fuenlabrada debe ponerse en marcha
con la mayor celeridad posible, y no parece serio destinar
el primer año 150 millones de pesetas a un proyecto que se
está acometiendo con muchos años de retraso.

ENMIENDA NÚM. 1.122

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio: Insalud.
Organismo: 
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo). Construcción hospital Parla 1.ª fa-

se. Madrid.
Dotación total PGE-98: 260 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 260 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidades de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.123

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 60. Insalud.
Servicio: 
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Organismo: 
Programa: 2223. Atención especializada.
Artículo: 62.
Proyecto: Hospital San Pedro Construcción.
Dotación total PGE-98: 525 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

La urgente necesidad de ejecutar la II.ª fase del Hos-
pital San Pedro como hospital de área, dentro del acuerdo
de la Red Hospitalaria en las CC. AA., por la falta de ca-
mas de agudos.

ENMIENDA NÚM. 1.124

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA (en miles): 500.000

Sección: 
Servicio: Insalud.
Programa: 2223. Atención especializada.
Artículo: 62.
Concepto/Proyecto:
Dotación que se propone adicionar:

Restauración del antiguo Hospital «Santa Rosa de Lima».
De Lorca: 300.000.
Remod., mejora y ampliación Hospital Comarcal De

Caravaca: 200.000.

BAJA (en miles): 500.000

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto: De 8.087.000 pasaría a

7.587.000.

MOTIVACIÓN

Adecuar el viejo hospital a residencia de enfermos
crónicos o asistidos. Mejorar las instalaciones del Hospi-
tal Comarcal de Caravaca.

ENMIENDA NÚM. 1.125

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: 
Organismo: Insalud.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo). Construcción de un recinto sanita-

rio en Tarancón (Cuenca). Centro de especialidades y
Hospital de día

Dotación adicional PGE-98: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 663-A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión, para evitar desplazamien-
tos de la población a Cuenca.

ENMIENDA NÚM. 1.126

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Organismo: 
Programa: 2223. Atención especializada.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Hospital Reina Sofía de Tudela.

Reformas y otras dotaciones (Navarra).
Dotación total PGE-98: 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
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Organismo:
Programa: 633-A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 400 millones.

MOTIVACIÓN

Dotación necesaria para cubrir las urgencias y consultas
de especialidades de la comarca de Tarazona (Zaragoza).

ENMIENDA NÚM. 1.127

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.
Organismo: 
Programa: 2223. Atención especialidad.
Artículo: 63.
Proyecto: Hospital Miguel Servid. Reforma CRTGQ

(Zaragoza).
Dotación total PGE-98: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633-A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 875 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Partida escasa para una reforma muy necesaria para la
prestación de un servicio esencial a la población.

ENMIENDA NÚM. 1.128

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Servicio: Insalud.

Organismo: 
Programa: 2223. Atención especializada.
Artículo: 75.
Proyecto: (Nuevo). Fase III. Remodelación Hospital

Royo-Villanova (Zaragoza).
Dotación total PGE-98: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633-A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hace falta esta transferencia a la C. A. de Aragón pa-
ra la remodelación de este Hospital, dada la existencia de
un convenio firmado entre la D. G. Aragón y el Ministe-
rio de Sanidad.

ENMIENDA NÚM. 1.129

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA (en miles)

Sección: 32. «Entes territoriales».
Servicio: 17.
Programa: 513D.
Artículo: 75.
Concepto: 752. Convenio con la Comunidad Autóno-

ma de la Región de Murcia, para construcción, modifica-
ción de trazado y vía rápida en la N-332 (Cartagena-
Águilas-Vera: 1.000.000.

BAJA (en miles)

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Artículo: 47.
Concepto: 470, 11-015-257.
Dotación en la que quedaría: 470. Subvención a socie-

dades concesionarias de autovías de peaje: 10-015-257.

MOTIVACIÓN

Hacer frente a las obras del tercer carril, remodela-
ción de trazados en la carretera nacional-332, que une
Alicante con Cartagena-Mazarrón-Águilas y Vera por la
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costa, incluida en el Plan de reactivación de la región de
Murcia, a ejecutar por la Administración Central en 1998
y 1999, por 4.500 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.130

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA por incremento

De modificación (en miles).

Sección: 32. «Entes territoriales».
Servicio: Todos.
Programa: 911B.
Artículo: 45. «Transferencias a las CC. AA.».
Conceptos: 451 y 454. 45A. Comunidades Autóno-

mas: 2.095.532.700.

BAJA de 100.000 millones de pesetas

Sección: 98. De ingresos.
Capítulo: 1, «Impuestos directos». 3, Impuesto de So-

ciedades.
Concepto: «Gastos fiscales. Incentivos a la inversión

apartado d) Resto de entidades», de 213.744.000 pasaría
a 113.744.000.

MOTIVACIÓN

Incrementar las transferencias a las Comunidades Au-
tónomas, para actualización de variables en los criterios
de participación en los ingresos del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1.131

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

ALTA de incremento (en miles)

Sección: 32 «Entes territoriales».
Servicio: 18.
Programa: 911B.
Artículo: 45.
Concepto: 453. Fondo de nivelación: 50.000.000.

BAJA

Sección: 98. De ingresos.
Capítulo: 1, «Impuestos directos». 3, Impuestos de

Sociedades.

Concepto: «Gastos fiscales. Tipos especiales institu-
ciones de inversión colectiva y otros» de 101.657.000 pa-
saría a 61.657.000. 

MOTIVACIÓN

Incrementar las transferencias a las Comunidades Au-
tónomas, para nivelación de servicios.

ENMIENDA NÚM. 1.132

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles) 12.936.800

Sección: 32.
Servicio: 23.
Programa: 912A. Corporaciones locales por participa-

ción en los ingresos del Estado.
Artículo: 46.
Concepto/Proyecto: 468. Liquidación definitiva ejer-

cicios anteriores.
Dotación que se propone para 1998:

468. Liquidación definitiva años anteriores a Corpo-
raciones locales: 65.667.900.

BAJA (en miles) 12.936.800

Sección: 98. De ingresos.
Programa: Gastos fiscales.
Capítulo: 1. Impuestos directos. 1-IRPF.
Concepto/Proyecto: Deducciones en la cuota íntegra.

Por vivienda de 198.750.000 pasaría a un gasto fiscal de
175.813.200.

MOTIVACIÓN

Poner la misma cuantía que en ejercicio anterior, má-
xime cuando este año los ingresos crecerán el 6% según
las previsiones del Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 1.133

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.
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ALTA (en miles) 3.000.000

Sección: 32.
Servicio: 23.
Programa: 912C.
Artículo: 46A. Corporaciones locales.
Concepto/Proyecto: 460 y 462.
Dotación que se propone para 1998:

460. Transferencias a ayuntamientos: 28.632.990.
02. Compensaciones que puedan reconocerse:

1.255.600.
03. Corregir desequilibrios financieros: 600.000.
462. Cofinanciar transporte colectivo urbano: 7.617.390.

BAJA (en miles) 3.000.000

Sección: 31.
Servicio: 03.
Programa: 612F.
Artículo: 74. A empresas y entes públicos.
Concepto/Proyecto: 740. Barcelona Holding Olímpico.
Dotación con la que quedaría: 4.654.300.

MOTIVACIÓN

Incrementar las transferencias a los municipios que
han venido complementando desde sus presupuestos
obligaciones competenciales del Estado y las CC. AA.
Facilitar la superación de los desequilibrios financieros
de las corporaciones locales e incrementar el convenio de
transporte colectivo en la misma cuantía que el Gobierno
lo hace para Canarias.

ENMIENDA NÚM. 1.134

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles) 8.755,1

Sección: 33. FCI.
Servicio: 03 a 14.
Programa: 911C.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas
Concepto/Proyecto: 755. Para proyectos recogidos en

el anexo de FCI.
Dotación que se propone: 145.000.000

%

Serv. 03. Galicia 26.427.700 18,226
Serv. 04. Andalucía 57.924.600 39,448
Serv. 05. Asturias 4.735.700 3,448
Serv. 06. Cantabria 1.363.000 0,940

%

Serv. 08. R. de Murcia 4.658.850 3,213
Serv. 09. C. Valenciana 8.618.800 5,914
Serv. 11. C. La Mancha 10.542.950 7,271
Serv. 12. Canarias 6.664.200 4,596
Serv. 14. Extremadura 11.082.350 7,643
Serv. 17. Castilla y León 12.981.850 8,953

Total 145.000.000 100,000

BAJA (en miles) 8.755,1

Sección: 31.
Servicio: 08.
Programa: 513F.
Artículo: 47.
Concepto/Proyecto: 470.
Dotación con la que quedaría: 1.260.157.

MOTIVACIÓN

Incrementar progresivamente la cuantía del FCI, para
hacerlo un instrumento de solidaridad eficaz para corre-
gir los desequilibrios territoriales.

ENMIENDA NÚM. 1.135

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De incremento.

ALTA (en miles) 10.460.000

Sección: 33.
Servicio: 03 a 14.
Programa: 911C. FCI.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto/Proyecto: 755. Proyectos del FCI.
Dotación que tendría en 1998: 146.704.900.

755A. CC. AA., según la reducción del FCI de 1989:
10.460.000.

BAJA (en miles) 10.460.000

Sección: 98. De ingresos.
Programa: Gastos fiscales.
Capítulo: 1. Impuestos directos. 1-IRPF.
Concepto/Proyecto: Deducciones en la cuota íntegra

por gastos personales de enfermedad.
De 103.289.000 pasaría a unos gastos fiscales de

92.829.000.

MOTIVACIÓN

Hacer frente de manera equitativa a los efectos de la
sentencia del Tribunal Supremo que declaraba incorrecta
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la reducción del FCI del año 1989. Por lo que se propone
devolver aquella reducción, realizada para financiar cré-
ditos extraordinarios, a las Comunidades Autónomas
afectadas por esta decisión del Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 1.136

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A la totalidad de los Presupuestos consolidades del Ente
Público RTVE.

El proyecto de Presupuestos Generales del Estado pa-
ra 1998 recoge para el Ente Público RTVE una única
subvención de 11.389 millones de pesetas que se suma-
rán a los 79.000 millones que se prevén de ingresos por
publicidad, con un incremento de un 4,7 por ciento sobre
los del 1997.

El desfase de ingresos y gastos producirá un déficit
superior a los 147.000 millones de pesetas al final del
ejercicio de 1998. Con ello la deuda acumulada de RTVE
previsiblemente se situará, en esa fecha, en 593.000 mi-
llones de pesetas.

Todos los Grupos Parlamentarios han coincidido en
elaborar una propuesta que defina el modelo de RTVE y
los mecanismos de financiación. Este trabajo ha sido
asignado a la subcomisión parlamentaria que previsible-
mente no concluirá con sus trabajos en el 97 y se prolon-
gue durante el ejercicio de 1998.

La presente enmienda trata de establecer un mínimo
equilibrio financiero para RTVE durante este proceso de
definición garantizando que su situación no empeore por
la tardanza en la elaboración de las propuestas. De este
modo se trataría que en el próximo ejercicio el nivel de
endeudamiento no creciera respecto al de 1997. En con-
secuencia debería asumirse 133.813 millones de pesetas
de la deuda histórica de RTVE, que deberá aparecer pre-
supuestada en el articulado de la Ley, Anexo tercero
«Operaciones de Crédito autorizadas a Organismos Au-
tónomos, Entes Públicos y Sociedades Estatales» en el
apartado referente al Ministerio de la Presidencia.

Adicionalmente, se debería dotar de una partida adi-
cional afecta a adquisición de inmovilizado del Grupo
RTVE por un valor de 3.325 millones de pesetas, con la
que se pondrían en marcha la construcción de nuevos
centros de RTVE en distintas Comunidades Autónomas.

En cuanto al Presupuesto de RNE se considera que el
nivel de subvención completa para ésta, adoptado en
otros ejercicios, debería de recuperarse ya que esta so-
ciedad sólo tiene un mecanismo de financiación que es
la subvención al estarle prohibida la emisión de publici-
dad. En este sentido debería consignarse una subvención
adicional de 13.761 millones de pesetas hasta alcanzar
los 25.150 millones de pesetas previstos en la cuenta de
explotación de RNE para 1998, partida que asumirá el
Ente RTVE.

Adicionalmente a lo expuesto hasta el momento se
debería incorporar al Presupuesto del Ente Público RTVE
una partida extraordinaria de 116.359 millones de pesetas
derivada de la venta de activos de Retevisión.

ENMIENDA NÚM. 1.137

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De modificación.

Al Presupuesto de Explotación, Capital y Estados Fi-
nancieros del Ente Público RTVE (Página 912):

• En la memoria de explicación en sustitución del úl-
timo párrafo de la página 912 debería añadirse el siguien-
te texto:

«La subvención de explotación que el Grupo RTVE
recibe del estado se cifra en 162.288 millones de pesetas,
de los que 25.150 aseguran el presupuesto de gastos de
RNE, S. A., sociedad que tiene limitados sus ingresos
única y exclusivamente a las aportaciones del Estado.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas.

ENMIENDA NÚM. 1.138

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A los Presupuestos del Ente Público RTVE

De modificación.

Presupuestos de Capital: Aplicación de fondos
Grupo RTVE consolidado (Página 919).
Denominación: Adquisiciones de Inmovilizado.

Sustituir la cifra de 10.207 millones por la de 13.532
millones.

Este incremento se destinará a la construcción de nue-
vos Centros de RTVE en:

• Las Palmas de G. C.: 750 millones
• Tenerife: 750 millones
• Baleares: 450 millones
• Murcia: 375 millones
• La Rioja: 300 millones
• Castilla-León: 400 millones.
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Y a la dotación técnica de dos estudios de TVE en Se-
villa por valor de 300 millones.

El total de incremento solicitado es de 3.325 millones,
que se financiarán mediante una mayor subvención obte-
nida en coherencia con otras enmiendas presentadas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.139

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

A los Presupuestos del Ente Público RTVE

De modificación.

Presupuesto de Explotación: ingresos.
Grupo RTVE consolidado.

Se modifica en el apartado «Subvenciones a la explo-
tación» la cantidad de 11.389 millones, por la de 162.288
millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas presentadas.

ENMIENDA NÚM. 1.140

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al Presupuesto de explotación para 1998 de TVE, S. A.

De modificación.

Se propone en el apartado «Otros Gastos de Explota-
ción» concepto «Servicios Exteriores» modificar la cifra
existente (33.413 millones de pesetas) por la de 13.000
millones, asimismo se traerá un concepto denominado
«Gastos por Producción Propia» que se dotará con
20.413 millones de pesetas, que es la diferencia existente
entre las dos cifras expuestas.

MOTIVACIÓN

Dar más facilidades para la producción propia de pro-
gramas y no dedicar tanto dinero para la compra de pro-
gramas extranjeros.

ENMIENDA NÚM. 1.141

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

Al Presupuesto de explotación: Gastos TVE Temática, S. A.

De modificación.

Se propone dotar con 500 millones de pesetas el capí-
tulo de gastos de personal, de los cuales aproximadamen-
te 165 millones de pesetas irían a pagar a su estructura
productiva.

MOTIVACIÓN

Es incomprensible que en el Presupuesto de este Or-
ganismo Público no exista una dotación para gastos de
personal propia por más que hasta la actualidad los servi-
cios de personal los esté cubriendo la plantilla de RTVE.

ENMIENDA NÚM. 1.142

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección:
Servicio:
Organismo: RETEVISIÓN.
Programa: (Nuevo).
Artículo: 74.

En miles de pesetas.

Denominación Proyecto: (Nuevo). Red de Televisión
terrenal digital.

Coste total: 20.000.000.
Año inicial: 1998.
Año final: 2000.
Proyecto de Ley 1998: 10.000.000.
Programación Plurianual 1999: 5.000.000.
Programación Plurianual 2000: 5.000.000.
Programación Plurianual 2001:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo:
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Concepto/Proyecto:
Coste: 10.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para que el Ente
Público Retevisión implante una nueva red con tec-
nología digital en abierto y con cobertura de servicio
universal.

ENMIENDA NÚM. 1.143

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección:
Servicio:
Organismo: Ente Público RTVE.
Programa:
Artículo: 74.
Proyecto: Mejora de RTVE.
Dotación adicional PGE-98: 116.359 millones de pe-

setas

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Organismo:
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63.
Dotación: 116.359 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidades de la inversión, más tras la recaudación
habida por la venta de activos de Retevisión. Lo suyo se-
ría que los 60.000 millones solicitados provinieran de es-
ta venta, para dedicarlos a mejora de infraestructura y
producciones propias socioculturales.

ENMIENDA NÚM. 1.144

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Federal IU.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección:
Servicio:
Organismo: Entidad pública empresarial «Correos y

Telégrafos».
Programa:
Artículo: 74. Transferencias de capital.
Proyecto: Para mejorar la ordenación y explotación

de servicios postales y telegráficos.
Dotación total PGE-98: 280 millones de pesetas

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 280 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aunque este año se haya convertido Correos en una
entidad público empresarial creemos que es necesario
que el Estado participe de forma contundente en la mejo-
ra de la calidad en la prestación del servicio.

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista tengo
el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo de lo
establecido en el artículo 110 y siguientes del vigente Re-
glamento del Congreso de los Diputados, presentar las si-
guientes enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1998, publicado
en el «BOCG», serie A, núm. 84-1, de 1 de octubre de
1997 (núm. expte. 121/000082).

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Socialis-
ta.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

ENMIENDA NÚM. 1.145

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 3. De los beneficios fiscales

De modificación.

Donde dice: «4.793.812.000 miles de pesetas».

Debe decir: «4.701.341.000 miles de pesetas».
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MOTIVACIÓN

Ajuste de la cuantía en relación con las enmiendas
presentadas.

ENMIENDA NÚM. 1.146

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 6

A) Donde dice: «61.046.000 miles de pesetas».

Debe decir: «36.747.000 miles de pesetas».

B) Donde dice: «144.744.000 miles de pesetas».

Debe decir: «120.445.000 miles de pesetas».

MOTIVACIÓN

En coherencia con las modificaciones que se propo-
nen al presupuesto del Ente Público.

ENMIENDA NÚM. 1.147

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 8

De supresión de la regla segunda y cuarta

Nueva regla segunda:

«Queda en suspenso la aplicación del articulo 70 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria duran-
te 1997, y durante dicho tiempo se aplicarán las siguien-
tes normas: 

“Transferencias de crédito”

1. Teniendo en cuenta el régimen de vinculación
cuantitativa y cualitativa de los créditos presupuestarios,
podrán autorizarse transferencias entre los créditos de los
estados de gastos con las siguientes limitaciones: 

a) No afectarán a los créditos ampliables, ni a los extra-
ordinarios o suplementarios concedidos durante el ejercicio.

b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido
incrementados con suplementos o transferencias, salvo
cuando afecten a créditos de personal. 

c) No incrementarán créditos que como consecuen-
cia de otras transferencias hayan sido objeto de minora-
ción, salvo cuando afecten a créditos de personal. 

d) No afectarán a créditos incluidos en diferentes
funciones.

2. En las letras b) y c) del apartado 1 anterior, las li-
mitaciones se aplicarán al correspondiente nivel de vin-
culación de los créditos.

3. Las anteriores limitaciones no afectarán a las tras-
ferencias que se refieran a los créditos de imprevistos y
funciones no clasificadas, ni serán de aplicación cuando
se trate de créditos modificados como consecuencia de
reorganizaciones administrativas, traspaso de competen-
cias a Comunidades Autónomas o aplicación de los re-
cursos procedentes de la Comunidad Europea y del Fon-
do Nacional para la Investigación Científica y Técnica y
las derivadas de la aplicación de la Ley 16/1985, del Pa-
trimonio Histórico Español.» 

MOTIVACIÓN

El texto del proyecto deja excesivamente abierta la
posibilidad de modificaciones presupuestarias.

ENMIENDA NÚM. 1.148

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 9

De supresión de los apartados 2, 4 y 5.

Texto alternativo:

«Nuevo apartado uno.4

4. Autorizar las transferencias de crédito entre uno o
varios programas incluidos en la misma función corres-
pondientes a servicios u Organismos autónomos de dis-
tintos Departamentos ministeriales, cuando ello fuese ne-
cesario en función de los convenios, protocolos y otros
instrumentos de colaboración suscritos entre los diferen-
tes Departamentos ministeriales u Organismos autóno-
mos.» 

«Nuevo apartado uno.5

5. Autorizar las transferencias de crédito entre uno
o varios programas, incluidos en la misma función, co-
rrespondientes a Servicios u Organismos autónomos de
distintos Departamentos ministeriales, cuando ello fue-
se necesario para la distribución de los créditos dotados
en el vigente presupuesto con destino al Fondo Nacio-
nal para el desarrollo de la Investigación Científica y
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Técnica, para actuaciones cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo y las del crédito para actividades de pre-
vención, investigación, persecución y represión de los
delitos relacionados con el tráfico de drogas que se re-
fiere el artículo 2 de la Ley 36/1995, de 11 de diciem-
bre.»

MOTIVACIÓN

Se pretende introducir mayor rigor en la gestión pre-
supuestaria limitando las transferencias a supuestos que
se den dentro de la misma función.

ENMIENDA NÚM. 1.149

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 10

Enmienda de sustitución del apartado tres del ar-
tículo 10: 

Nueva redacción:

«Tres. Durante 1997 no podrán efectuarse transfe-
rencias de crédito de operaciones de capital a operacio-
nes corrientes.» 

Al artículo 10

Enmienda de sustitución del apartado cuatro del ar-
tículo 10: 

Nueva redacción:   

«Cuatro. Por razones de política presupuestaria rela-
cionada con la coyuntura económica, el Gobierno, a pro-
puesta del Ministro de Economía y Hacienda, podrá acor-
dar la declaración de no disponibilidad, en cada capítulo
de hasta un 10%, como máximo, del importe total de los
créditos que figuren, respectivamente en los presupuestos
del Estado y del conjunto de los Organismos Autónomos
para el respectivo ejercicio, así como su distribución por
Secciones presupuestarias.» 

MOTIVACIÓN

No puede dejarse las manos libres al Gobierno de tal
forma que desdibuje las líneas aprobadas por el Parla-
mento. 

ENMIENDA NÚM. 1.150

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 11, apartado dos

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Dos. El Estado aporta al sistema de la Seguridad
Social 216.000.000 miles de pesetas para atender a la fi-
nanciación de los complementos para mínimos de las
pensiones de dicho sistema.»

MOTIVACIÓN

Avanzar en la correcta financiación de las prestacio-
nes no contributivas, descargando a las cotizaciones so-
ciales de las obligaciones indebidas.

ENMIENDA NÚM. 1.151

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 11, apartado tres

De supresión.

MOTIVACIÓN

Carece de sentido que la Seguridad Social se endeude
frente al Estado para atender obligaciones que son exclu-
sivas del Estado conforme al Pacto de Toledo.

ENMIENDA NÚM. 1.152

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 11, apartado cuatro, párrafo primero

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Cuatro. El Estado podrá conceder durante 1998 un
préstamo sin interés a la Seguridad Social hasta un máxi-
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mo de 350.000.000 miles de pesetas, para cubrir los des-
fases de Tesorería que, durante dicho ejercicio, se puedan
producir por diferencia entre las cuotas sociales devenga-
das y las recaudadas en el año. Este préstamo deberá es-
tar cancelado a 31 de diciembre de 1998.» 

MOTIVACIÓN

Prever la cancelación del préstamo.

ENMIENDA NÚM. 1.153

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 11, apartado cuatro, párrafo segundo

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«El importe de dicho préstamo se adecuará a las nece-
sidades mensuales de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, la cual durante el mes de enero de 1998 pre-
sentará al Ministerio de Economía y Hacienda y a la
Comisión de Presupuestos del Congreso y del Senado su
previsión de flujos monetarios, para la correspondiente
autorización del plan de libramiento de fondos.» 

MOTIVACIÓN

Necesidad de informar a la Comisión de Presupuestos
del Congreso y del Senado. 

ENMIENDA NÚM. 1.154

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 12.1

De adición.

Incluir un nuevo párrafo cuarto en el punto 1 del ar-
tículo 12 con la siguiente redacción:

«Los conciertos que se realicen para extender la gra-
tuidad del segundo ciclo de la educación infantil se esta-
blecerán al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica
del Derecho a la Educación (LODE) y las normas que la
desarrollan y completan, y deberán cumplir las siguientes
condiciones:

• Tendrán preferencias aquellos centros que escolari-
zan alumnos que están en situaciones sociales o cultura-
les desfavorecidas.

• Se garantizará la igualdad en el acceso a estos cen-
tros sin que pueda utilizarse ningún tipo de discrimina-
ción por el centro entre las familias solicitantes.

• Los centros que se acojan a estos conciertos ten-
drán la obligación de escolarizar alumnos con necesida-
des educativas especiales o que procedan de minorías ét-
nicas y culturales en una proporción al menos igual que
en los centros públicos de su zona.»

MOTIVACIÓN

La financiación de la gratuidad de la educación infan-
til en centros privados debe someterse al sistema de con-
ciertos establecido por la LODE y no debe hacerse por la
vía de las ayudas a la familia como prevé el Proyecto de
Presupuestos. 

ENMIENDA NÚM. 1.155

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 12.1

De supresión.

Suprimir el párrafo cuarto «Provisionalmente... Poli-
valente».

MOTIVACIÓN

No extender la gratuidad de la enseñanza privada a
los niveles post-obligatorios.

ENMIENDA NÚM. 1.156

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 15, apartado tres

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«La determinación y modificación de las condiciones
retributivas del personal de estas Entidades requerirá in-
forme favorable conjunto de los Ministerios de Economía
y Hacienda y de Administraciones Públicas. En cualquier
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caso, la masa salarial de cada ejercicio económico deberá
ser autorizada por los indicados órganos administrativos
con carácter previo a cualquier incremento retributivo.»

MOTIVACIÓN

Las condiciones retributivas del personal al servicio
de estas Fundaciones deben someterse a los mismos re-
quisitos que el artículo 32 de esta Ley exige para el resto
del personal laboral al servicio del sector público estatal.
Se ha de tener en cuenta que al personal de las Entidades
les es de aplicación el incremento general retributivo del
2,1%, ya que estas Fundaciones son entes de titularidad
pública, por tanto están incluidas en el punto j) del artícu-
lo 18 de esta Ley. 

ENMIENDA NÚM. 1.157

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 15, apartado cinco (nuevo)

De adición.

Se propone la adición de un apartado cinco con el si-
guiente texto:

«El Ministerio de Economía y Hacienda dará cuenta a
las Cortes Generales de toda la información recibida de
dichas Entidades así como de los informes emitidos.»

MOTIVACIÓN

Las Cortes Generales deben tener conocimiento de la
información que las Entidades han de enviar a los Minis-
terios.

ENMIENDA NÚM. 1.158

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 15 del Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado

De adición.

15 bis. El Ministerio de Economía y Hacienda dará
cuenta al Parlamento de toda la información recibida de
dichas Entidades, así como de la conformidad o no de los

informes remitidos por la Dirección General de Presu-
puestos del Ministerio de Economía y Hacienda.

ENMIENDA NÚM. 1.159

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 17.1

Donde dice: «18 por ciento».

Debe decir: «16 por ciento».

MOTIVACIÓN

El porcentaje existente es suficiente para garantizar el
correcto funcionamiento de la Agencia Tributaria.

ENMIENDA NÚM. 1.160

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 18

De modificación.

Se propone la modificación del apartado tres:

«Lo dispuesto en el Apartado anterior debe entenderse
sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional
(nueva). “Incremento adicional de las retribuciones del
personal del sector público” y de las adecuaciones retribu-
tivas que, con carácter singular y excepcional, resulten
imprescindibles por el contenido de los puestos de traba-
jo, por la variación del número de efectivos asignados a
cada programa o por el grado de consecución de los obje-
tivos fijados al mismo, siempre con estricto cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.»

MOTIVACIÓN

Este artículo dieciocho enmendado, fija los criterios
generales a los que debe adaptarse la subida general de
retribuciones del sector público considerado en su máxi-
ma amplitud, y por ello además tiene carácter básico y
obliga a las Comunidades Autónomas y Corporaciones
Locales a recoger dichos criterios en sus respectivos tex-
tos presupuestarios.
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En coherencia con la propuesta de una Nueva Dispo-
sición Adicional sobre incremento adicional de las retri-
buciones de personal del sector público, es necesario mo-
dificar este apartado tres, para contemplar ese incremento
como compatible con la limitación básica general que es-
te artículo dieciocho define. 

ENMIENDA NÚM. 1.161

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 19. Oferta de Empleo Público

De modificación.

Se propone la modificación del primer párrafo del
apartado primero: 

«Durante 1998, las convocatorias de plazas para in-
greso de nuevo personal del sector público delimitado en
el artículo 17.Uno de la Ley 12/1996, de 30 de diciem-
bre, se concentrarán en los sectores, funciones y categorías
profesionales que se consideren absolutamente priorita-
rios o que afecten al funcionamiento de los servicios pú-
blicos esenciales. En todo caso, el número de plazas de
nuevo ingreso no podrá ser superior al 50 por ciento de la
tasa de reposición de efectivos.»

MOTIVACIÓN

Como consecuencia de la elevación de la edad de jubi-
lación forzosa a partir del 1 de enero de 1997, a lo largo de
este ejercicio ha sido menor el número de funcionarios que
se han jubilado. Si las plazas de nuevo ingreso se limitan
al 25 por ciento de la tasa de reposición significaría una
menor incorporación de efectivos lo que produciría un de-
terioro significativo de la calidad de los servicios que pres-
tan las Administraciones Públicas y restringiría las ya limi-
tadas posibilidades de acceso al empleo de los jóvenes.

ENMIENDA NÚM. 1.162

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 19

De adición.

Se propone la adición al apartado primero de un nue-
vo párrafo entre el tercero y el cuarto, con la siguiente re-
dacción: 

«Asimismo tampoco será de aplicación a las Admi-
nistraciones Públicas con competencias sanitarias, en re-
lación a la determinación del número de plazas de asis-
tencia sanitaria.» 

MOTIVACIÓN

El sector sanitario público, elemento básico del Esta-
do del bienestar, no ha alcanzado todavía el nivel asisten-
cial adecuado. Por ello no es conveniente limitar la oferta
de empleo en este sector.

ENMIENDA NÚM. 1.163

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 22

De modificación.

Se propone la modificación de los apartados uno y
dos con la siguiente redacción: 

Uno. Las retribuciones para 1998 de los Altos Car-
gos comprendidos en el presente número se fijan en las
siguientes cuantías, sin derecho a pagas extraordinarias y
referidas a doce mensualidades, sin perjuicio de la per-
cepción de catorce mensualidades de la retribución por
antigüedad que pudiera corresponderles de acuerdo con
la normativa vigente: 

Presidente del Gobierno: 12.330.612 pesetas.
Vicepresidente del Gobierno: 11.589.528 pesetas.
Ministro del Gobierno: 10.879.140 pesetas.
Secretarios de Estado: 10.213.047 pesetas. 

Dos. El régimen retributivo para 1998 de los Subse-
cretarios, Directores Generales y asimilados será el esta-
blecido con carácter general para los funcionarios públi-
cos del Grupo A en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, a cuyo
efecto se fijan las siguientes cuantías de sueldo, comple-
mento de destino y complemento específico, referidas
doce mensualidades: 

Subsecretarios Director General
y asimilados y asimilados

Sueldo 1.862.760 1.862.760
Complemento de destino 2.566.920 2.053.524
Complemento específico 4.230.192 3.377.208

MOTIVACIÓN

Los Secretarios de Estado son, junto con los Minis-
tros, órganos superiores de los Ministerios. Por tanto, su
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régimen retributivo ha de ser el mismo que se aplica a
aquéllos. No se les ha de aplicar el régimen retributivo de
los órganos directivos, que, además supondría un aumen-
to, al menos, de un 30 por ciento de sus retribuciones,
cuando al resto del personal se le incrementa sus retribu-
ciones el 2,1 por ciento después de un año de congela-
ción salarial. 

ENMIENDA NÚM. 1.164

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 24.4

De modificación.

a) En el año 1998 los militares de reemplazo percibi-
rán durante la prestación del servicio militar la cantidad
de 10.000 pesetas mensuales para atender sus gastos per-
sonales.

b) El Gobierno fijará las gratificaciones para el per-
sonal de reemplazo, teniendo en cuenta criterios objeti-
vos de dificultad en los cometidos que realizan, movili-
dad geográfica y responsabilidad.

MOTIVACIÓN

Mejorar la retribución a los soldados de reemplazo,
manteniendo asimismo el sistema de gratificaciones por
circunstancias específicas.

ENMIENDA NÚM. 1.165

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 37, apartado cuatro, párrafo segundo

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«La regularización definitiva de los señalamientos
provisionales deberá llevarse a cabo en un período máxi-
mo de tres meses. Si como consecuencia de la regulariza-
ción resultaran cantidades indebidamente abonadas, la
cantidad a reintegrar será, como máximo, la equivalente
al triple de la cuantía mensual que tenga acreditada el be-
neficiario. Este reintegro podrá practicarse con argo a las
sucesivas mensualidades de la pensión.»

MOTIVACIÓN

Limitar el plazo dentro del cual deberá realizarse el
señalamiento definitivo, evitando que recaigan sobre el
beneficiario las consecuencias de una dilación superior al
tiempo establecido.

ENMIENDA NÚM. 1.166

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 38, apartado uno

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Uno. Las pensiones de clases pasivas del Estado,
salvo las excepciones que se contienen en los siguientes
artículos de este capítulo y que le sean de aplicación, ex-
perimentarán en 1998, respecto de las cuantías que vinie-
ran percibiéndose a 31 de diciembre de 1997, un incre-
mento del 2,1 por ciento. Lo anterior se entiende sin
perjuicio de los importes de garantía que figuran en el
precedente artículo 35, respecto de las pensiones recono-
cidas al amparo de la legislación especial de la guerra ci-
vil.»

MOTIVACIÓN

Determinar la cuantía sobre la cual se efectúa la reva-
lorización.

ENMIENDA NÚM. 1.167

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 38, apartado dos

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Dos. Las pensiones abonadas por el sistema de la
Seguridad Social, en su modalidad contributiva, experi-
mentarán en 1998, respecto de las cuantías que vinieran
percibiéndose a 31 de diciembre de 1997, un incremento
del 2,1 por ciento, sin perjuicio de las excepciones conte-
nidas en los artículos siguientes de este capítulo y que le
sean expresamente de aplicación.»
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MOTIVACIÓN

Determinar la cuantía sobre la cual se efectúa la reva-
lorización.

ENMIENDA NÚM. 1.168

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 41, apartado uno

De modificación.

Se propone que el importe de las cuantías para el re-
conocimiento de complementos para mínimos en las pen-
siones de las clases pasivas se cifre en las siguientes can-
tidades:

Donde dice: «822.824».

Debe decir: «851.621».

Donde dice: «805.900».

Debe decir: «830.040».

MOTIVACIÓN

Reponer en sus términos históricos las rentas compa-
tibles con el complemento de mínimos, desactualizadas
desde 1996 por la ausencia de presupuesto en tal ejerci-
cio.

ENMIENDA NÚM. 1.169

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 42

De modificación.

Se propone que el importe de las cuantías para el re-
conocimiento de complementos para mínimos en las pen-
siones de las clases pasivas se cifre en las siguientes can-
tidades:

Donde dice: «822.824».

Debe decir: «851.621».

Donde dice: «805.900».

Debe decir: «830.040».

MOTIVACIÓN

Reponer en sus términos históricos las rentas compa-
tibles con el complemento de mínimos, desactualizadas
desde 1996 por la ausencia de presupuesto en tal ejerci-
cio.

ENMIENDA NÚM. 1.170

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 42, apartado cuatro

De adición.

Se propone a la inclusión de un nuevo colectivo de
beneficiarios entre los que tienen derecho a pensiones
mínimas.

Clases de pensión.

Invalidez permanente total con más de 60 años.

Cuantía.

— Con cónyuge a cargo: 807.100 pesetas/año.
— Sin cónyuge a cargo: 683.970 pesetas/año.

MOTIVACIÓN

Solucionar el grave problema de estos inválidos, al-
gunos con cuantías incompatibles con el mínimo vital y
que no tienen reconocidas ni siquiera las rentas que co-
rresponderían a sus viudas en caso de fallecimiento del
titular.

ENMIENDA NÚM. 1.171

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 42, apartado cuatro

De modificación.

Se propone la modificación de las cuantías de las pen-
siones de viudedad en los siguientes términos:
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Titulares

Con cónyuge Sin cónyuge
Clase de pensión a cargo a cargo

pesetas/año pesetas/año

Viudedad

Titular con sesenta y cinco años 783.720
Titular con edad entre sesenta y
sesenta y cuatro años 683.970

Titular con menos de sesenta años 575.936

MOTIVACIÓN

En coherencia con la Diposición Adicional Séptima
bis del Texto Refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social.

ENMIENDA NÚM. 1.172

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 47

De sustitución.

Se propone sustituir en el punto uno la cantidad de:

«345.000 millones», por «195.754 millones».

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda planteada al apartado
dos.c) del presente artículo 47.

ENMIENDA NÚM. 1.173

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 47 dos.b

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las modificaciones que se propo-
nen al presupuesto del ente público RTVE.

ENMIENDA NÚM. 1.174

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 48

De adición.

Añadir un nuevo párrafo al final del actual artículo,
con el siguiente texto:

«El Gobierno deberá autorizar las operaciones con-
cretas cuando éstas excedan de 1.000 millones de pese-
tas.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con la redacción actual del articulo
12.5.a) de la Ley 5/1996.

ENMIENDA NÚM. 1.175

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 49

De adición.

Se propone añadir al final del texto del articulo lo si-
guiente:

«... tanto por el Estado como por la Sociedad Estatal
de Participaciones Industriales.»

MOTIVACIÓN

Mejora técnica y mayor claridad.

ENMIENDA NÚM. 1.176

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de un nuevo artículo 49 bis
con la siguiente redacción:
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«49 bis. Información sobre créditos autorizados

El Gobierno comunicará trimestralmente a las Comi-
siones de Presupuestos del Congreso de los Diputados y
del Senado el importe y características principales de
los créditos autorizados en el anexo III de la presente
ley».

MOTIVACIÓN

De la misma manera que se informa a las Comisiones
de Presupuestos del Congreso y del Senado de los avales
concedidos se pretende se comuniquen también los crédi-
tos autorizados en el Anexo III de la presente Ley de Pre-
supuestos.

ENMIENDA NÚM. 1.177

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de un nuevo artículo 49 ter
con la siguiente redacción:

«49 ter. Asunción por el Estado de Deuda del ente pú-
blico Radio Televisión Española

El Estado asumirá con efectos de 1 de enero de 1998
la deuda del ente público Radio Televisión Española por
un importe de 149.246 millones de pesetas. Serán por
cuenta del ente público Radio Televisión Española los in-
tereses corridos hasta la fecha de la asunción.»

MOTIVACIÓN

Es coherencia con las modificaciones que se propo-
nen al presupuesto del ente público.

ENMIENDA NÚM. 1.178

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 55 (Artículo 74.Uno de la Ley del IRPF).

De modificación.

Se propone la siguiente redacción del apartado Uno
del artículo 74 de la Ley 18/ 1991:

«Uno. la base liquidable regular será gravada al 85
por ciento de los tipos que figuraban en la escala vigente
para 1996, deflactada la tarifa en el 4,75 por ciento.»

MOTIVACIÓN

La reducción de tramos afecta a la progresividad del
tributo.

ENMIENDA NÚM. 1.179

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 56 (Artículo 74 bis de la Ley del IRPF)

De modificación.

Sustituir las tres últimas líneas y la tabla del artículo
74 bis.dos, de la Ley 18/1991, por lo siguiente:

..., la base liquidable regular será gravada al 15 por
ciento de los tipos que figuraban en la escala vigente para
1996, deflactada la tarifa en el 4,75 por ciento.» 

MOTIVACIÓN

La reducción de tramos afecta a la progresividad del
tributo.

ENMIENDA NÚM. 1.180

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 57.Tres.b) Deducción por gastos de custodia
de niños

De sustitución.

Se propone la siguiente redacción:

«Tres

b) Deducciones por gastos de custodia de niños.

El 20 por 100, con un máximo de 50.000 pesetas
anuales por hijo, de las cantidades satisfechas en el perío-
do impositivo por la custodia de los hijos menores de tres
años, cuando los padres trabajen fuera del domicilio fa-
miliar y siempre que el sujeto pasivo no tenga una base
imponible superior a 3.500.000 pesetas anuales.»
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MOTIVACIÓN

No tiene sentido que no se diferencie entre uno o más
hijos.

ENMIENDA NÚM. 1.181

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 57 (apartado siete, letra a) del artículo 78 de
la Ley del IRPF

De supresión

Se propone la supresión del párrafo cuarto de la letra
a) del apartado siete del artículo 78 de la Ley 18/1991,
que dice: «las cantidades no deducidas por insuficiencia
de cuota íntegra podrán deducirse en los cinco años si-
guientes».

MOTIVACIÓN

Por no contemplarse tal posibilidad de compensación
en relación a otras deducciones del IRPF, constituyendo
en consecuencia la medida una discriminación sólo favo-
rable para los perceptores de rentas del capital.

ENMIENDA NÚM. 1.182

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 57 (apartado siete, letra c) del artículo 78 de
la Ley del IRPF

De modificación.

En relación a la letra c) del apartado siete del artículo
78 de la Ley 18/1991 (deducción por percepción de ren-
dimientos netos del trabajo dependiente), se propone:

1) Donde dice: «27.000 pesetas».

Debe decir: «28.000 pesetas».

Donde dice: «72.000 pesetas».

Debe decir: «73 000 pesetas».

2) Sujetos pasivos con rendimientos netos del traba-
jo iguales o inferiores a 1.200.000 pesetas, 73.000 pese-
tas. 

— Sujetos pasivos con rendimientos netos del traba-
jo entre 1.200.000 y 2.700.000 pesetas: 73.000 pesetas
menos el resultado de multiplicar por 0,03 la diferencia
entre rendimiento neto del trabajo y 1.200.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Actualización de la deducción por percepción de rendi-
mientos del trabajo dependiente, que por segundo año con-
secutivo se pretende no experimente incremento alguno.

ENMIENDA NÚM. 1.183

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 57 (apartado siete, letra c) del artículo 78 de
la Ley del IRPF)

De supresión.

Se propone la supresión del nuevo párrafo cuarto, que
dice:

«El importe de la deducción prevista en esta letra no
podrá exceder del resultante de aplicar la suma de los ti-
pos medios de gravamen a que se refieren el apartado dos
del artículo 74 y el apartado cuatro del artículo 74 bis, a
los rendimientos netos del trabajo sujetos efectivamente
al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.»

MOTIVACIÓN

Supresión de una nueva restricción en el ámbito de
esta deducción, cuya aplicación práctica puede conducir
a la eliminación del derecho a la devolución de las canti-
dades retenidas aquellos sujetos pasivos de mínima renta
y que, en todo caso, supone una limitación injustificada
de la misma. No puede aceptarse, así que la restricción
pretende sólo evitar ciertos comportamientos elusivos,
pues ha de rechazarse toda la solución que, al amparo de
tal argumentación, perjudique de forma indiscriminada,
intencionada y consciente a la generalidad de perceptores
de rendimientos del trabajo dependiente.

ENMIENDA NÚM. 1.184

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 58 (artículo 91 de la Ley del IRPF)

De modificación.
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Se propone la siguiente redacción del artículo 91 de la
Ley 18/1991:

«En la tributación conjunta la base liquidable regular
será gravada al 85 por ciento de los tipos que figuraban
en la escala vigente para 1996, deflactada la tarifa en el
4,75 por ciento.»

MOTIVACIÓN

La reducción de tramos afecta a la progresividad del
tributo.

ENMIENDA NÚM. 1.185

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 59 (artículo 91 bis de la Ley del IRPF)

Sustituir la última línea y la tabla del artículo 91 bis. dos
de la Ley 18/1991, por lo siguiente:

«... la base liquidable regular será gravada al 15 por
ciento de los tipos que figuraban en la escala vigente para
1996, deflectada la tarifa en el 4,75 por ciento.»

MOTIVACIÓN

La reducción de tramos afecta a la progresividad del
tributo.

ENMIENDA NÚM. 1.186

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 60 (artículo 92 de la Ley del IRFP)

De modificación.

En relación al artículo 92 de la Ley 18/1991, se pro-
pone:

1) Donde dice: «27.000 pesetas».

Debe decir: «28.000 pesetas».

2) La supresión del nuevo párrafo segundo del apar-
tado cuatro del artículo 92, que dice: «El importe de la
deducción no podrá exceder del resultante de aplicar la
suma de los tipos medio de gravamen a que se refieren el

apartado dos del artículo 74 y el apartado cuatro del ar-
tículo 74.bis, a los rendimientos netos del trabajo sujetos
efectivamente al Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.»

MOTIVACIÓN

En coherencia y por los mismos motivos que la en-
mienda a la letra c) del apartado siete del artículo 78 de
la Ley del IRPF.

ENMIENDA NÚM. 1.187
PRIMER FIRMANTE:

Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 61 (apartados dos y tres del artículo 96 de la
Ley del IRPF)

De modificación.

1) Donde dice: «1.200.000 pesetas».

Debe decir: «1.257.000 pesetas».

2) Donde dice: «1.250.000 pesetas».

Debe decir: «1.310.000 pesetas».

MOTIVACIÓN

Actualización de los límites en la obligación de decla-
rar que igualmente por segundo año consecutivo no ex-
perimentan incremento alguno.

ENMIENDA NÚM. 1.188

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 62

De modificación.

1. Se propone la siguiente redacción de la letra b)
del apartado dos: 

«b) Sobre las amortizaciones correspondientes al
precio de adquisición o coste de producción que fueron
fiscalmente deducibles, atendiendo al año en que se pro-
dujeron.» 

2. En el apartado tres, donde dice: «... y sobre las
amortizaciones contabilizadas correspondientes al mis-
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mo...», debe decir: «... y sobre las amortizaciones fiscal-
mente deducibles correspondientes al mismo...». 

MOTIVACIÓN

Por ser el concepto amortización fiscalmente deduci-
ble más objetivo, no planteando problemas interpretati-
vos. 

ENMIENDA NÚM. 1.189

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 63, primer párrafo

De modificación.

Donde dice: «18 por 100».

Debe decir: «20 por 100».

MOTIVACIÓN

Adecuación del porcentaje de retención.

ENMIENDA NÚM. 1.190

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 66 (Impuesto sobre Actividades Económicas)

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado cuatro,
con la siguiente redacción: 

«Cuatro. Con efectos desde el 1 de enero de 1998:

a) Se incrementan en un 2,1 por 100 las cuotas con-
signadas en las Tarifas del Impuesto contenidas en el
anexo I del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de
septiembre, y en el Anexo I del Real Decreto Legislativo
1259/1991, de 2 de agosto. Este incremento no alcanzará
las cuotas cuya cuantía haya sido alterada por virtud de
lo dispuesto en el apartado uno anterior. 

b) Se incrementan en un 2,1 por 100 los valores en
pesetas por metro cuadrado el elemento tributario super-
ficie de los locales, consignados en los cuadros conteni-
dos en los párrafos d) y g) de la Regla 14.ª1.F) de la Ins-
trucción para la aplicación de las Tarifas del Impuesto

recogida en el anexo II del Real Decreto Legislativo
1175/1990, de 28 de septiembre. 

c) Se incrementa en un 2,1 por 100 el importe míni-
mo de las cuotas del Impuesto, previsto en la Regla 16.ª
de la Instrucción para la aplicación de las Tarifas de
aquél, recogida en el anexo ll del Real Decreto Legislati-
vo 1175/1990, de 28 de septiembre. Esta misma cuantía
es la que servirá de límite a efectos de lo previsto en la
Nota Común 1.ª a la División 0 de la Sección 1.ª de las
Tarifas del Impuesto, contenida en el anexo I del Real
Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto. 

Las cifras resultantes de la aplicación de los porcenta-
jes de incremento habrán de redondearse por exceso de
forma que las cifras sean en pesetas enteras sin cénti-
mos.» 

MOTIVACIÓN

Necesidad de proceder a la actualización de las Tari-
fas del IAE.

ENMIENDA NÚM. 1.191

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 70

De supresión.

Se propone la supresión del artículo 70, tipo impositi-
vo del Impuesto sobre las Primas de Seguros.

MOTIVACIÓN

El incremento del 50% en el Impuesto de Referencia,
creado en la Ley de Acompañamiento anterior, resulta
excesivo e injsutificado.

ENMIENDA NÚM. 1.192

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 71

De modificación.

1) En los apartados uno, dos y tres:

Donde dice: «1,06».

Debe decir: «1,021».
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2) En el apartado dos:

Donde dice: «1,04».

Debe decir: «1,010».

3) Se propone la supresión del apartado seis.

MOTIVACIÓN

1) Adecuación del incremento en la cuantía de las
tasas. 

2) Por estimarse incoherente con el declarado objeti-
vo de aproximar el importe de las tasas y demás presta-
ciones públicas al coste de los servicios, el estableci-
miento «a priori» de una obligación de transferencia al
Tesoro Público de un porcentaje de la recaudación obte-
nida por parte de todos aquellos Organismos y Entes pú-
blicos que tengan afectados tal tipo de recursos. 

ENMIENDA NÚM. 1.193

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 83.uno

De sustitución.

Durante 1998 y con carácter provisional, a cada una de
las Comunidades Autónomas cuyas respectivas Comisio-
nes Mixtas no han adoptado Acuerdo de aceptación del
sistema de financiación para el quinquenio 1997-2001, se
les asigna un crédito presupuestario destinado a su finan-
ciación, correspondiente al 98% de «entregas a cuenta» de
su participación en los ingresos del Estado, fijada como
suma de la cuantía percibida en 1996 por este concepto y
los costes efectivos correspondientes a las transferencias
recibidas durante los ejercicio de 1996 y 1997, evolucio-
nadas las tres magnitudes de acuerdo al incremento expe-
rimentado por los impuestos estatales no cedidos, en cum-
plimiento del número 1 del artículo 13 de la LOFCA. 

MOTIVACIÓN

1. Establecer en 1998, con carácter provisional, en
tanto no se establezca por las Comisiones Mixtas una fi-
nanciación con carácter definitivo, los recursos de las
Comunidades Autónomas que no han aceptado el nuevo
sistema de financiación mediante un crédito presupuesta-
rio que responda a los requerimientos básicos que esta-
blece la LOFCA. 

2. Fijar para las Comunidades Autónomas un creci-
miento de sus recursos financieros acorde con el artículo
13.1 de la LOFCA que señala, que las Comunidades Au-
tónomas tendrán una participación en la recaudación de
los impuestos estatales no cedidos. 

3. La determinación de los recursos para 1998 parte
de los establecidos para 1996, últimos consensuados, y se
le añaden los importes de las transferencias que no esta-
ban incluidas en la determinación de dicha participación,
evolucionando la suma de ambas partidas con el índice
señalado en el artículo 13.1 de la LOFCA y considerando
el período en el que tienen efectividad. 

ENMIENDA NÚM. 1.194

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 83 bis (nuevo)

De adición.

Se propone la adición de un único artículo 83 bis, con
la siguiente redacción: 

Artículo 83 bis. Actualización de la variable población
a efectos de determinar la cantidad
que las Comunidades Autónomas de-
ban percibir en concepto de participa-
ción en los impuestos estatales no ce-
didos

1. A partir de 1998, y a efectos de determinar la can-
tidad que las Comunidades Autónomas deban percibir en
concepto de participación en los impuestos estatales no
cedidos, se adecuará la variable población de acuerdo
con el último Padrón aprobado por el Consejo de Minis-
tros el 11 de julio de 1997. 

2. Igualmente, se considerará la variable de pobla-
ción de acuerdo con este Padrón en relación al ejercicio
presupuestario de 1997. A este respecto, el incremento en
la cantidad que las Comunidades Autónomas puedan per-
cibir para este ejercicio de 1997 en concepto de participa-
ción en los impuestos estatales no cedidos, se liquidará
con cargo la Sección 32, «Entes Territoriales»; Servicio
18 «Dirección General de Coordinación con las Hacien-
das Territoriales. Varias»; Programa 911 B, «Transferen-
cias a Comunidades Autónomas por participación en In-
gresos del Estado»; Concepto 452 «Liquidación
definitiva de la participación en los ingresos del Estado
correspondiente a ejercicio anteriores». 

MOTIVACIÓN

El 11 de julio de 1997 el Consejo de Ministros aprobó
el Padrón, en el que se recoge la población con fecha de
1 de mayo de 1996.

Al ser evidente que el número de habitantes de cada
Comunidad Autónoma es un elemento fundamental a te-
ner en cuenta para una adecuada prestación de los servi-
cios públicos, las cifras que se recogen en esta último Pa-
drón deben tener un necesario reflejo en su financiación,
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mediante la correspondiente adecuación de la variable
población. 

ENMIENDA NÚM. 1.195

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 85 bis (nuevo)

De adición.

Se propone la adición de un único articulo 85 bis, con
la siguiente redacción: 

Artículo 85 bis. Asignaciones excepcionales destinadas
a garantizar el nivel mínimo en la pres-
tación de los servicios públicos transfe-
ridos a las Comunidades Autónomas

1. Durante 1998, las dotaciones excepcionales de fi-
nanciación destinadas a asegurar el nivel mínimo en la
prestación de los servicios públicos transferidos, recono-
cidas a las Comunidades Autónomas de Andalucía y Ex-
tremadura en virtud de lo dispuesto en sus respectivos
Estatutos de Autonomía, previo acuerdo de las Comisio-
nes Mixtas paritarias, se establecerán con cargo a los cré-
ditos de la Sección 32, Entes Territoriales; Servicio 18,
«Dirección General de Coordinación con las Haciendas
Territoriales Varias»; Programa 911B, «Transferencias a
Comunidades Autónomas por participación en Ingresos
del Estado»; Concepto 452, «Liquidación definitiva de la
participación en los ingresos del Estado correspondiente
a ejercicios anteriores». 

2. Con independencia de los acuerdos que puedan al-
canzar las Comisiones Mixtas paritarias a lo largo de 1998
respecto a la cuantía de las dotaciones excepcionales de fi-
nanciación citadas en el punto anterior, por este ejercicio o
por ejercicio anteriores, se hará entrega por este concepto a
la Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura,
en el mes de enero de 1998, de 20.000 y 5.000 millones de
pesetas respectivamente, a cuenta de la que por las mismas
se fijen con carácter definitivo para dicho ejercicio. 

MOTIVACIÓN

En los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Au-
tónomas de Andalucía y Extremadura se contemplan asig-
naciones excepcionales de financiación, destinadas a asegu-
rar el nivel mínimo en la prestación de los servicios públicos
transferidos, cuyo alcance y cuantía deben acordarse en el
seno de sus respectivas Comisiones Mixtas paritarias. 

A este respecto, la presente enmienda tiene como fi-
nalidad recoger el necesario reconocimiento presupuesta-
rio a efectos de hacer efectivo los acuerdos a que puedan
llegar las citadas Comisiones Mixtas paritarias.

ENMIENDA NÚM. 1.196

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Novena

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda presentada al Proyec-
to de Ley de medidas fiscales, administrativas y del or-
den social, por la que se derogan determinados preceptos
del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio.

ENMIENDA NÚM. 1.197

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Decimoquinta

De adición.

Adición de un nuevo punto:

«Tres. Tendrán la misma consideración los proyec-
tos de ayuda oficial al desarrollo gestionadas por Organi-
zaciones no Gubernamentales o Administraciones Públi-
cas.» 

MOTIVACIÓN

Reponer en la Ley de Presupuestos un precepto exis-
tente, que ha sido eliminado.

ENMIENDA NÚM. 1.198

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Decimosexta

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Se garantiza el mantenimiento del poder adquisitivo
de las pensiones del Sistema de la Seguridad Social y de
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Clases Pasivas durante 1998, sin perjuicio de la mejora
de capacidad adquisitiva que puedan consolidar los pen-
sionistas del sistema durante 1997.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda presentada al artículo
38, apartados Uno y Dos de la Ley de Presupuestos Ge-
nerales para 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.199

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Decimoséptima

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Con el objeto de incentivar la prevención de riesgos
laborales y de contribuir a la reducción de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales, el Gobierno esta-
blecerá en el plazo de un año una nueva tarifa para el se-
guro de accidentes de trabajo en la que se contemplen
factores y resultados en base a los cuales se fijen las cuo-
tas. En atención a aquéllos, las cuotas que, por aplicación
de dicha tarifa, se establezcan con el carácter de básicas,
podrán reducirse o incrementarse. El Gobierno antes de
proceder a cualquier modificación de las tarifas deberá
comparecer ante la Subcomisión de Seguimiento del Pac-
to de Toledo para informar de las razones y efectos que
motivan su propuesta.»

MOTIVACIÓN

Dar conocimiento de las variaciones que se produzcan
a la Subcomisión de Seguimiento del Pacto de Toledo por
las repercusiones que puedan tener sobre el sistema.

ENMIENDA NÚM. 1.200

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Decimoctava (nueva)

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, con el siguiente contenido:

«Disposición Adicional Decimoctava. Cancelación de
préstamos

En la liquidación y cierre de cuentas de 1998 se pro-
cederá a la cancelación recíproca de los préstamos exis-
tentes en el Estado y la Seguridad Social.»

MOTIVACIÓN

La culminación del proceso de separación de fuentes
financieras implica la imposibilidad de mantener abiertos
préstamos del Estado para cubrir necesidades de la Segu-
ridad Social que han de financiarse, precisamente, por los
Presupuestos del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1.201

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De adición.

Añadir una Disposición Adicional (nueva).

«El Gobierno remitirá trimestralmente a las Comisio-
nes de Industria, Energía y Turismo del Congreso de los
Diputados y del Senado información detallada e indivi-
dualizada de las aportaciones financieras de todo tipo y
garantías concedidas por la Sociedad Estatal de Participa-
ciones Industriales, S. A., a las empresas en las que parti-
cipa mayoritariamente, de forma directa o indirecta, o en
las que tiene el control.»

MOTIVACIÓN

Necesidad de informar suficientemente al Parlamento.

ENMIENDA NÚM. 1.202

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Disposición Adicional (nueva)

De adición.

Se propone añadir una nueva Disposición Adicional
que diría:

«En aplicación de lo dispuesto en la Disposición Final
Cuarta de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arren-
damientos Urbanos, los arrendadores en contratos cele-
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brados con anterioridad al 9 de mayo de 1985 que subsis-
tan a la entrada en vigor de la Ley, mientras el contrato
siga en vigor y no hayan podido disfrutar del derecho a la
revisión de la renta del contrato por aplicación de la regla
7.ª del apartado 11 de la Disposición Transitoria Segunda
de la LAU, tendrán derecho a una deducción del 15% del
valor catastral anual de la vivienda en el IRPF, hasta tan-
to se equipare la renta del arriendo a la que hubiere perci-
bido el arrendador si se le hubiera aplicado la Dispo-
sición Transitoria Segunda citada en su apartado 11, re-
gla 7.ª»

MOTIVACIÓN

La Ley de Arrendamientos Urbanos establece en la
Disposición Final Segunda que el Gobierno en el plazo
de 1 año desde la entrada en vigor de la Ley, arbitrará un
sistema de beneficios fiscales para estos arrendadores,
sin que hasta el momento actual se haya producido la
mencionada regulación.

ENMIENDA NÚM. 1.203

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Disposición Final Primera bis (nueva)

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«El Gobierno, durante el próximo ejercicio, propon-
drá a la Subcomisión de Seguimiento del Pacto de Tole-
do, previa consulta a los interlocutores sociales, una ar-
monización paulatina de los tipos de cotización de los
regímenes especiales que presentan singularidades no
justificadas.»

MOTIVACIÓN

Los tipos de cotización hoy existentes en los distintos
Regímenes Especiales presentan unas diferencias entre sí
y el Régimen General, que deben ser forzosamente armo-
nizados conforme a los criterios del Pacto de Toledo.

ENMIENDA NÚM. 1.204

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Disposición Final Tercera ter (nueva)

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«En atención a lo establecido en el artículo 86.2 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio, el Gobierno, a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, abrirá consultas con las organizaciones empre-
sariales y sindicales más representativas con el fin de que
los ingresos por cotizaciones sociales al desempleo se
destinen exclusivamente al pago de la prestación contri-
butiva y, en consecuencia, se señalen los recursos presu-
puestarios necesarios para afrontar los gastos de presta-
ciones y programas no contributivos, así como, en su
caso, la reducción de la cuota en los términos en que pro-
ceda.»

MOTIVACIÓN

Las cotizaciones por desempleo están financiando en
estos Presupuestos actuaciones de la responsabilidad pre-
supuestaria del Estado. De ello se deriva una penaliza-
ción del factor trabajo.

ENMIENDA NÚM. 1.205

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al Anexo II. Créditos ampliables

Segundo. Aplicables a las Secciones y Programas
que se indican.

Dos. En la Sección 12, «Ministerio de Asuntos Exte-
riores»

De adición.

Se propone añadir un nuevo párrafo con la siguiente
redacción:

«(...)
El crédito 12, Transferencias entre Subsectores, 03.414,

para atender los gastos derivados de proyectos de ayuda ofi-
cial al desarrollo, incluidos los propuestos o a ejecutar por
Organizaciones no Gubernamentales, con destino a países
en vías de desarrollo, hasta alcanzar el 0,35% del AOD, so-
bre el PNB español correspondiente al ejercicio anterior.»

MOTIVACIÓN

En coherencia con el compromiso de alcanzar progre-
sivamente el objetivo de destinar el 0,7% a la ayuda ofi-
cial al desarrollo y las resoluciones aprobadas.
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ENMIENDA NÚM. 1.206

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al Anexo II, Segundo, apartado siete, párrafo segundo
(nuevo)

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«El crédito 19.101.322A.48: transferencias a familias
e instituciones sin fin de lucro, dotado de 110.794,3 mi-
llones.»

MOTIVACIÓN

Otorgar la categoría de ampliable al crédito de refe-
rencia.

ENMIENDA NÚM. 1.207

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al  Anexo III

De supresión.

Se propone suprimir el apartado referido al Ministerio
de La Presidencia. Ente Público Radio Televisión Espa-
ñola.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas planteadas al Presu-
puesto de RTVE.

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista tengo
el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo de lo
establecido en el artículo 110 y siguientes del vigente Re-
glamento del Congreso de los Diputados, presentar las si-
guientes enmiendas a las Secciones del Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 1998, publi-
cado en el «BOCG», serie A, número 84-1 de 1 de octu-
bre de 1997. (núm. de expte. 121/000082).

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Socialis-
ta, Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

ENMIENDA NÚM. 1.208

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A) Estado de ingresos

1) Concepto 100.00. Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. Importe alta: 509.471.000 miles de pesetas.

En consecuencia, la cantidad de 5.265.720.000 miles
de pesetas pasa a ser de 5.775.191.000 miles de pesetas.

2) Concepto 101.00. Impuesto sobre Sociedades Im-
porte alta: 130.000.000 miles de pesetas.

En consecuencia, la cantidad de 1.874.000.000 miles
de pesetas pasa a ser de 2.004.000.000 miles de pesetas.

3) Concepto 210. IVA. Importe alta: 30.000.000 mi-
les de pesetas.

En consecuencia, la cantidad de 3.283.800.000 miles
de pesetas pasa a ser de 3.313.800.000 miles de pesetas.

4) Concepto 220. Impuestos especiales. Importe alta:
16.000.000 miles de pesetas.

En consecuencia, la cantidad de 2.307.400.000 miles
de pesetas pasa a ser de 2.323.400.000 miles de pesetas.

Total altas: 685.471.000 miles de pesetas.

B) Alta

Al objeto de instrumentar las anteriores variaciones
en el Estado de ingresos, se propone un alta de
685.471.000 miles de pesetas en la aplicación presupues-
taria 31.02.633-A-630.

Repercusión en el Presupuesto de beneficios fiscales

Baja de 92.471.000 miles de pesetas en el concepto
100.02. Reducción rendimientos estimación objetiva por
módulos.

MOTIVACIÓN

La presente enmienda recoge las variaciones que en
los estados de ingresos y gastos se derivan de diversas en-
miendas al articulado del proyecto de ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, y al proyecto de ley de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

En concreto tales variaciones son:

1) Retención del 20% sobre plusvalías de Fondos de
Inversión: 286 millones de pesetas.

2) Retención del 20% sobre plusvalías inmobilia-
rias: 85 millones de pesetas.

3) Eliminación reducción módulos en IRPF: 92,471
millones de pesetas.

4) Retenciones capital mobiliario: 122 millones de
pesetas.

5) Ingresos Fiscales adicionales generados por el
mayor crecimiento del PIB: 100 millones de pesetas.

Total: 685,471
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La enmienda articula igualmente la correspondiente
alta en la Sección 31 «Gastos de diversos Ministerios», al
objeto de instrumentar las propuestas de modificaciones
que en el estado de gastos se realizan en las enmiendas a
las diferentes Secciones.

ENMIENDA NÚM. 1.209

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección 12: Ministerio de Asuntos Exteriores

ALTA: 12.01.132A.630: + 50.000.000 de pesetas.
BAJA: 31.02.633A.630: - 50.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La presente enmienda propone incrementar la dota-
ción del Capítulo VI «Inversiones Reales» en el programa
132A «Acción del Estado en el Exterior», para mantener
y conservar en los niveles necesarios nuestras representa-
ciones en el Exterior y la Red Consular que exige el incre-
mento paulatino de españoles en el extranjero.

ENMIENDA NÚM. 1.210

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección 12: Ministerio de Asuntos Exteriores

ALTA: 12.01.134A.226: + 50.000.000 de pesetas.
BAJA: 31.02.633A.226.09: - 50.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Consejo de residentes.
El incremento que se propone tiene como objetivo,

por una parte atender los gastos de funcionamiento de los
Consejos existentes y, por otra, facilitar los fondos nece-
sarios para la realización de las elecciones en aquellos
consulados que tienen prevista su convocatoria.

ENMIENDA NÚM. 1.211

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección 12: Ministerio de Asuntos Exteriores

ALTA: 12.01.132A.Cap VI: + 100.000.000 de pesetas.
BAJA: 31.02.633A: 100.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

El incremento de crédito viene motivado por la nece-
sidad de dotar a todas las representaciones en el exterior
del equipamiento informático necesario para hacer frente
a los actuales requerimientos de gestión y de forma espe-
cial a las Oficinas Consulares.

ENMIENDA NÚM. 1.212

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección 12: Ministerio de Asuntos Exteriores

ALTA: 12.01.132A.493: + 100.000.000 de pesetas.
BAJA: 31.02.633A.630: -100.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Protección de Españoles en el extranjero

El incremento solicitado, dado el creciente envejeci-
miento de las colonias y de los desplazamientos al exte-
rior, pretende hacer frente a determinadas ayudas de es-
pañoles en el extranjero que se encuentran en situación
de necesidad, tanto por carencia de medios de vida o
cualquier otra circunstancia extraordinaria. Asimismo se
incluyen los gastos ocasionados por repatriaciones, eva-
cuaciones por guerra y catástrofes naturales.

ENMIENDA NÚM. 1.213

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Programa: 134A. Cooperación para el Desarrollo.
Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 103. Agencia Española de Cooperación In-

ternacional.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.

ALTA

Nuevo concepto 481 «A la Coordinadora de ONG pa-
ra el desarrollo»: 30 millones de pesetas.
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BAJA

En la aplicación presupuestaria, 31.02.633-A-630 por
importe de 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia para apoyar la aplica-
ción del «Convenio Marco» para las Relaciones entre la
Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI)
y la Coordinadora de Organizaciones no Gubernamenta-
les para el Desarrollo, y recoger el interés general de las
actividades que realiza la mencionada Coordinadora para
la Cooperación al Desarrollo en general y el desarrollo
institucional de las ONGD’s en particular.

ENMIENDA NÚM. 1.214

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Programa: 134A. Cooperación para el Desarrollo.
Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 103. Agencia Española de Cooperación In-

ternacional.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 486.
Subconcepto: 01.
Importe: 4.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 63.
Importe: 4.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente los proyectos de
cooperación para el desarrollo, a realizar por las ONGD’s.

ENMIENDA NÚM. 1.215

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección: 13

Enmienda a la Totalidad de devolución de la Sección
13 del Ministerio de Justicia del Proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1998.

MOTIVACIÓN

El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado de 1998 para el Ministerio de Justicia muestra
claramente la escasa o nula importancia que el Gobierno
del Partido Popular otorga a la Justicia, cuyo porcentaje
de participación en el Presupuesto de gastos del Estado
pasa del 0,9 al 0,7 y ello con independencia de las
Transferencias que se han efectuado a las Comunidades
Autónomas.

La cantidad total consignada de 132.680 pesetas es
absolutamente insuficiente y su distribución por progra-
mas no responde a dotar con mayores medios las necesi-
dades más urgentes de la administración de Justicia co-
mo, el cumplimiento de las obligaciones derivadas del
nuevo Código Penal, la implantación de los Juicios rápi-
dos, la aplicación de la Ley del Jurado, la ampliación de
los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, la Ley de Res-
ponsabilidad Penal del Menor, la creación de los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo y de otros órganos
y plazas necesarias y comprometidas para la Administra-
ción de Justicia, la modernización de la Oficina Judicial,
su informatización y un largo etcétera.

Por el contrario las partidas presupuestarias que ven
incrementadas sus dotaciones poco o nada tienen que ver
con la mejora del Servicio Público de la Justicia, pues
van destinadas al incremento de cantidades como las gra-
tificaciones, dietas, incentivos y otros «gastos diversos»,
concepto este último totalmente novedoso en algunos ca-
sos sobre el que no se ha podido obtener información de
a qué piensan destinarse y que experimenta más creci-
mientos desorbitados como: En Tribunales de Justicia y
Ministerio.

A su vez no existe ni una sola dotación para hacer
frente a las necesidades de la Justicia consideradas más
urgentes por el Consejo General del Poder Judicial en el
Libro Blanco de la Justicia recientemente aprobado.

Tampoco se consignan créditos presupuestarios míni-
mamente suficientes para la prestación adecuada de ase-
soramiento y defensa de los intereses del Estado ni de los
Registros vinculados a la fe pública, o de la prestación
social sustitutoria.

Por todo ello el Grupo Parlamentario Socialista solici-
ta la devolución al Gobierno de la Sección 13 del Minis-
terio de Justicia del Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.216

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución.
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Sección: 13.
Programa: 142A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.

MOTIVACIÓN

La cantidad total consignada en este programa de
118.449.270 es absolutamente insuficiente en su cuantía
y discriminatoria en su distribución por artículos, ya que
no se dotan con mayor crédito las partidas que se consi-
deran más esenciales para el correcto funcionamiento del
Servicio Público de la Justicia.

El Capítulo 1 disminuye el 22,5 por ciento respecto al
año 1997, lo que supone, a pesar del proceso de transfe-
rencias a Comunidades Autónomas, una manifiesta insu-
ficiencia para dar cobertura a los compromisos adquiridos
en 1997, de creación de plazas de Jueces, Magistrados,
Ministerio Fiscal, Secretarías Judiciales y Personal al Ser-
vicio de la Administración de Justicia, Forenses, equipos
de apoyo... y las previstas en la Memoria de Objetivos pa-
ra 1998. Además con estas dotaciones no puede hacerse
frente a las necesidades derivadas de la aplicación del Có-
digo Penal de 1995, Ley del Jurado, ni de la creación y
puesta en funcionamiento de los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo, Vigilancia penitenciaria, ni tampo-
co las obligaciones que se deriven de la aprobación de la
Ley de Responsabilidad Penal del Menor.

Las 41 plazas de Magistrados para órganos uniperso-
nales y colegiados que en los objetivos e indicadores de
seguimiento se dice van a crear nuevos (descontados 64
para lo Contencioso-Administrativo y 9 para la Audien-
cia Provincial) no cumplen ni por asomo las previsiones
mas urgentes contenidas en el Libro Blanco —sobre ne-
cesidades de la Justicia— recientemente aprobado por el
Consejo que requiere por las cargas máximas aplicables
la urgente creación y puesta en funcionamiento de 315
plazas nuevas de Jueces y Magistrados.

El incremento de 30 plazas de Fiscales previsto es
claramente insuficiente; entre otras cosas:

— Porque supone seguir arrastrando un déficit en la
proporción de la de segunda categoría, en relación con el
número de Magistrados, que debería ser corregida año a
año.

— Porque los incrementos de plazas judiciales efec-
tuados a lo largo de 1997, por ejemplo, Audiencia Nacio-
nal, no se han correspondido con la creación de plazas en
el Ministerio Fiscal.

— Porque la puesta en marcha de la normativa de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en cuyo seno y
en el marco de la Ley 62/78, el Ministerio Fiscal tiene
creciente participación y las nuevas atribuciones ha de
verse correspondidas con la creación de nuevas plazas.

Por otra parte, la finalidad de potenciar los destaca-
mentos con las nuevas 30 plazas de Fiscales, no puede
ser efectiva si no se establece paralelamente, caso que no
se hace, la retribución correspondiente a la permanencia
continuada en los mismos.

Y lo mismo cabría decir de la insuficiencia de dotacio-
nes para plazas de funcionarios. Es evidente que la puesta
en marcha de los Juzgados de lo Contencioso y otros nue-

vos órganos requeriría no sólo la previsión para magistra-
dos sino para el personal auxiliar correspondiente.

El crecimiento desproporcionado de gastos corrientes
en bienes y servicios, en el Presupuesto del 98 respecto al
año 97, no corrige las carencias denunciadas ya que no se
aplican a las partidas más relacionadas con el funciona-
miento del Servicio Público de Justicia y si en cambio
con aumentos considerables en dietas, indemnizaciones,
gratificaciones, conferencias, reuniones, trabajos encar-
gados a terceros etcétera. Tampoco se actualizan las in-
demnizaciones necesarias a testigos o valoraciones de pe-
ritos y los gastos de Funcionamiento del Tribunal del
Jurado siguen estancados en 270 millones.

En el Capítulo IV son también insuficientes las con-
signaciones para atender el turno de oficio y la asistencia
letrada al detenido.

Finalmente en el Capítulo Vl de Inversiones no se
contemplan consignaciones suficientes para instalación
de nuevos órganos judiciales y ni siquiera para el mante-
nimiento de los existentes.

Salvo el proyecto relativo a la infraestructura de nue-
vos órganos judiciales, entre ellos los Juzgados de lo
Contencioso que con una dotación de 1.078 millones está
claro que no se pueden abordar, no aparecen actuaciones
significativas distintas a las ya previstas y muchas inicia-
das en el año 1995. En un presupuesto en el que se anun-
cia el repunte de la inversión pública, la infraestructura
de Justicia debe tener una importante inyección presu-
puestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.217

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Programa: 126D. Asesoramiento y Defensa de los in-

tereses del Estado.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociado al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 630.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31-02-633-A-630 por
importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Continuar el proceso de informatización del Servicio
Jurídico del Estado, necesario para su adecuada y eficaz
actuación.
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ENMIENDA NÚM. 1.218

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 03.
Programa: 146A. Registros vinculados con la fe pú-

blica.
Capítulo: I.
Artículo: 12. Funcionarios.
Concepto: 120. Retribuciones básicas. Cuantía: 60

millones de pesetas.
Concepto: 121. Retribuciones complementarias.

Cuantía: 30 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31-02-633-A-630 por
importe de 90 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Evitar reducción importante de efectivos en un servi-
cio de gran importancia para la seguridad jurídica y cu-
yas prestaciones públicas a los ciudadanos son cada vez
más numerosas.

ENMIENDA NÚM. 1.219

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 05.
Programa: 313F.
Capítulo: II.
Artículo: 22.
Concepto: 221. Vestuario.
Cuantía: 525 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31-02-633-A-630 por
importe de 525 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de cumplir con la obligación de entrega de
vestuario preciso para los objetores de conciencia que
realicen la prestación social sustitutoria.

ENMIENDA NÚM. 1.220

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 05.
Programa: 313F.
Capítulo: IV.
Artículo: 46. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 451. Concierto con Comunidades Autóno-

mas para la prestación social sustitutoria de objetores de
conciencia.

Cuantía: 100 millones de pesetas.

BAJA

En aplicación presupuestaria 31-02-633-A-630 por
importe de 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Insuficiencia de dotación prevista habida cuenta de la
necesidad de incremento de los conciertos en las Comu-
nidades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 1.221

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 05.
Programa: 313F.
Capítulo: IV.
Artículo: 46. A Corporaciones Locales.
Concepto: 461. Conciertos con Corporaciones Loca-

les para la prestación social sustitutoria de objetores de
conciencia.

Cuantía: 125 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31-02-633-A-630 por
importe de 125 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Insuficiencia de dotación prevista habida cuenta de la
necesidad de incremento de los conciertos con las Corpo-
raciones Locales.
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ENMIENDA NÚM. 1.222

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 05. Dirección General de Objeción de Con-

ciencia.
Programa: 313F. Prestación Social Sustitutoria de Ob-

jetores de Conciencia.
Capítulo: I.
Artículo: 14.
Concepto: 142.
Importe: 7.000 millones de pesetas.

BAJA

En aplicación presupuestaria 31-02-633-A-630 por
importe de 7.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento a 7.000 millones de pesetas del «haber en
mano» de objetores de conciencia que cumplan la presta-
ción social sustitutoria.

ENMIENDA NÚM. 1.223

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Capítulo: 142A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Importe: 16.110 millones de pesetas según el siguien-

te desglose:
Capítulo I. Gastos de personal:

Artículo 12: 7.305 millones de pesetas.
Artículo 13: 1.000 millones de pesetas.
Total Capítulo I: 8.305 millones de pesetas.

Capítulo II. Gastos corrientes y bienes y servicios:

Artículo 21: 200 millones de pesetas.
Artículo 22: 1.375 millones de pesetas.
Total Capitulo II: 1.575 millones de pesetas.

Capitulo IV. Transferencias corrientes:

Artículo 46: 50 millones de pesetas.

Artículo 48: 500 millones de pesetas.
Total Capítulo IV: 550 millones de pesetas.

Capítulo VI. Inversiones reales:

Artículo 62: 4.380 millones de pesetas.
Artículo 63: 1.300 millones de pesetas.
Total Capítulo VI: 5.680 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31-02.633-A-630 por
importe de 16.110 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de aumento de dotaciones en el conjunto
del programa para poder cumplir los compromisos adqui-
ridos en materia de creación de órganos judiciales y para
hacer frente a las necesidades proritarias de la Adminis-
tración de Justicia, tanto desde el punto de vista del perso-
nal diverso, como de los medios materiales y las inversio-
nes a realizar. Urgencia de hacer frente a la creación y
puesta en funcionamiento de al menos 315 plazas de Jue-
ces y Magistrados consideradas urgentes por el Consejo
General del Poder Judicial al haber sobrepasado la carga
de trabajo, los juzgados de lo Contencioso-Administrativo
y completar las secciones de las Audiencias Provinciales,
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, y demás órganos
que puedan considerarse prioritarios. Completar la insufi-
ciente dotación para hacer frente al abono de las cantida-
des correspondientes al Turno de Oficio y Asistencia Le-
trada al Detenido y subvenciones a Juzgados de Paz.

ENMIENDA NÚM. 1.224

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección: 14. Defensa.

Enmienda a la totalidad de devolución de la Sección
14. Defensa.

MOTIVACIÓN

No garantiza el proceso de modernización de las FAS
al que se comprometió el Gobierno y difiere gastos ac-
tuales a presupuestos futuros de manera temeraria.

ENMIENDA NÚM. 1.225

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección: 14. Defensa.
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ALTA

Servicio: 11.
Artículo: 65.
Programa: 213A.
Superproyecto 9008. Municiones y explosivos.
Proyecto: 98.14.11.9001. Destrucción de minas anti-

personales: 300 millones.

BAJA

Servicio: 11.
Artículo: 65.
Programa: 213A.
Superproyecto: 9008. Municiones y explosivos.
Proyecto: 98.14.11.9002. Baja de 300 millones (5.164

millones).

MOTIVACIÓN

Iniciar el proceso de destrucción de minas antiperso-
nales, que obliga al Gobierno en cumplimiento de acuer-
dos parlamentarios de esta Cámara y tras su adhesión a
los compromisos de la Conferencia de Oslo.

ENMIENDA NÚM. 1.226

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Programa: 212A.
Sección: 14.
Servicio: 12.
Capítulo: 1.
Artículo: 14.
Concepto: 140.
Importe: 7.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 7.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento del «haber en mano» de soldados de re-
emplazo de las FAS.

ENMIENDA NÚM. 1.227

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.

Enmienda a la totalidad de devolución de la Sección
15: Ministerio de Economía y Hacienda.

MOTIVACIÓN

El Grupo Parlamentario Socialista no puede coincidir
con muchos de los objetivos planteados por el Ministerio
de Economía y Hacienda en los diferentes programas de
gasto y que no responden a las necesidades de la econo-
mía ni de la sociedad española. Asimismo entendemos
que existe una clara inadecuación de las partidas asigna-
das a los diferentes Programas de Gasto. 

Coincidiendo en grandes objetivos macroeconómicos
basados en el crecimiento económico ordenado y el sanea-
miento de las cuentas públicas en el marco de la convergen-
cia existen discrepancias fundamentales con programas de
la Sección 15 en materias como: Política Tributaria, Finan-
ciación Autonómica, Política de Privatizaciones, etcétera.

ENMIENDA NÚM. 1.228

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución.

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Programa: 124D. Coordinación y relaciones financie-

ras en Comunidades Autónomas.

MOTIVACIÓN

La Secretaría de Estado de Hacienda y la Dirección Ge-
neral de Coordinación con las Haciendas Territoriales es la
encargada de impulsar, diseñar y ejecutar el modelo de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas que está producien-
do y producirá una ampliación de los desequilibrios financie-
ros entre las diferentes Comunidades Autónomas de España. 

ENMIENDA NÚM. 1.229

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución.
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Sección: 15. Ministerio de Educación y Hacienda.
Programa: 551C. Elaboración y difusión estadística

MOTIVACIÓN

Del análisis de la documentación cualitativa y cuanti-
tativa del Programa no se puede conocer con claridad los
trabajos que piensa desarrollar a lo largo de 1998 el Insti-
tuto. Asimismo, los objetivos propuestos no justifican la
asignación presupuestaria propuesta. 

ENMIENDA NÚM. 1.230

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución.

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Programa: 611A. Dirección y Servicios Generales de

Economía y Hacienda.

MOTIVACIÓN

Del análisis de la documentación cualitativa y cuan-
titativa del Programa 611A no se puede conocer con
claridad los objetivos que se pretenden desarrollar du-
rante el presente ejercicio a la vez que la distribución
presupuestaria prevista no es la más adecuada en estos
momentos. 

ENMIENDA NÚM. 1.231

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución.

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Programa: 612B. Planificación, Presupuestación y

Política Fiscal.

MOTIVACIÓN

El actual programa de gasto junto con el 612A desa-
rrollados por diferentes Direcciones Generales del Minis-
terio impulsan desde su ejecución la auténtica política es-
tratégica del Ministerio de Economía con la que se
discrepa en buena parte. 

Asimismo entre los objetivos del programa se en-
cuentra la definición de la política tributaria del Gobierno
caracterizada por el aumento de la desigualdad fiscal, por

la falta de equidad tributaria y por la permanente desfis-
calización de una parte de la renta nacional. 

Consecuentemente con esta discrepancia y con los ob-
jetivos planteados es por lo que se solicita la devolución
al Gobierno para una nueva redacción de los objetivos. 

ENMIENDA NÚM. 1.232

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución.

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Programa: 612F. Gestión de Patrimonio del Estado.

MOTIVACIÓN

Si en el ejercicio presupuestario de 1997 solicitamos
la devolución del Programa por desacuerdo con los obje-
tivos planteados en relación con la política patrimonial
del Gobierno, la realidad que se está produciendo confir-
ma largamente nuestras sospechas y discrepancias. 

Para 1998, el Gobierno mantiene y amplía en la mis-
ma dirección los objetivos que ha impulsado a lo largo
del presente año. Por lo tanto, solicitamos la devolución
del programa para una nueva formulación de los objeti-
vos a desarrollar por la Dirección General de Patrimonio. 

ENMIENDA NÚM. 1.233

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución.

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Programa: 613D. Gestión de los catastros inmobilia-

rios, rústicos y urbanos.

MOTIVACIÓN

Del análisis de los objetivos descritos y del gasto
asignado al programa no se desprende un aumento de la
eficacia del mismo. 

Asimismo los criterios impulsados recientemente en
materia de catastro no se ajustan a las necesidades de una
fiscalidad moderna y con equidad, por lo que se solicita
su devolución al Gobierno para una nueva reformulación
de sus objetivos.
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ENMIENDA NÚM. 1.234

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución.

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Programa: 724B. Apoyo a la pequeña y mediana em-

presa.

MOTIVACIÓN

La necesidad de apoyo e impulso a las PYMES son
objetivos primordiales del Ministerio de Economía, sin
embargo el diseño presupuestario y la asignación de los
recursos del programa son insuficientes para las necesi-
dades de la base de la economía española. 

ENMIENDA NÚM. 1.235

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución.

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Programa: 751A. Coordinación y promoción del tu-

rismo.

MOTIVACIÓN

Dada la importancia del sector turístico y su inciden-
cia en la economía y en el empleo, no es aceptable que
los recursos destinados a la política turística sufran un re-
corte presupuestario, máxime en un marco de crecimien-
to del gasto público de 3,2%.

ENMIENDA NÚM. 1.236

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución.

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Programa: 762B. Promoción comercial e internacio-

nalización de la empresa.

MOTIVACIÓN

El sector exportador español es una pieza básica en el
crecimiento de la economía española, en la creación de

empleo y en la mejora de las condiciones de vida de los
españoles al que merece apoyar abiertamente con unos
presupuestos adecuados y suficientes. 

Del análisis del programa y de otros similares no se
puede desprender una correcta formulación ni estratégica ni
presupuestaria para las necesidades del sector exportador.

ENMIENDA NÚM. 1.237

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Organismo: 15.301. Instituto Español de Comercio

Exterior (ICEX).
Programa: 762B. Promoción comercial e internacio-

nalización de la empresa.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 64. Gastos de inversión de carácter inmaterial.
Modificación propuesta:

Dotar con 1.500.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta:

Minorar en 1.500.000 miles de pesetas la cantidad
consignada.

MOTIVACIÓN

Adecuar la dotación de la partida de promoción comer-
cial e internacionalización de la empresa española para
contribuir a la consolidación de la tendencia positiva apun-
tada desde hace algunos años que, en 1998, puede verse
minorada por la coyuntura de cambio internacional, lo que
comporta una previsión de aportación negativa al PIB. 

ENMIENDA NÚM. 1.238

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 15.
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Servicio: 21.
Artículo: 4.
Programa: 763A.
Proyecto: Creación de nueva partida presupuestaria

para incentivar y ayudar a los costes de transformación
en mecanismos de registro y formación profesional por el
cambio de la peseta al euro.

Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Baja de: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El cambio de la peseta por el euro conlleva una adap-
tación de todos los mecanismos de registro del sector co-
mercial fuertemente oneroso, que requiere de una ayuda
específica del Gobierno. 

ENMIENDA NÚM. 1.239

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección: 16.

Enmienda a la totalidad de devolución de la Sección
16. Ministerio del Interior.

MOTIVACIÓN

El Proyecto de Presupuestos del Ministerio del Inte-
rior para 1998 asciende a 635.321 millones de pesetas,
creciendo en términos absolutos 13.087 millones de pe-
setas, que representan un incremento del 2,1%. El peso
que tiene el Presupuesto de Interior en 1998 sobre el to-
tal de presupuesto del Estado, se mantiene en el 3,4%,
idéntico al porcentaje que representaba en 1997. Ello
significa que el Ministerio del Interior disminuye su pe-
so en el conjunto del Presupuesto respecto del que tenía
en los ejercicios anteriores a 1996. Estamos ante una in-
justificada despriorización del Ministerio y de los Pro-
gramas y objetivos relativos a la Seguridad Ciudadana,
Seguridad Vial, Rehabilitación y resocialización de re-
clusos, Instituciones Penitenciarias, Partidos Políticos,
etcétera. 

Con los Presupuestos para 1998, y dada la congela-
ción del capítulo II, que ya había disminuido en 1997, no
se garantiza la operatividad de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, ni de los Servicios del Presupuesto. 

Se observa, asimismo, una falta de armonización y co-
ordinación en la gestión del Gasto, sobre todo de la Direc-
ción General de la Policía y de la Dirección General de la
Guardia Civil, y un fracaso de la Dirección General de Ad-
ministración de la Seguridad. Es negativo e inútil crear un
organismo autónomo nuevo denominado Gerencia de In-
fraestructuras de la Seguridad del Estado. Igualmente si-
guen sin contemplarse inversiones imprescindibles para la
Seguridad Ciudadana, ello se observa, sobre todo, respecto
de instalaciones y casas cuartel en la Dirección General de
la Guardia Civil, que en algunos casos llegaron a ser pre-
supuestadas con carácter plurianual en 1997, desaparecien-
do la dotación de créditos en los Presupuestos para 1998. 

ENMIENDA NÚM. 1.240

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución.

Sección 16. Programa 463A. Elecciones y partidos
políticos.

MOTIVACIÓN

Se observa que el Programa 463A en 1998 estará do-
tado con créditos por 9.948 millones de pesetas, frente a
los 10.881 millones de 1997, que representan un decreci-
miento del 9,4%, es decir, de 933 millones de pesetas
menos. Se congela el concepto 485.01, Financiación a
Partidos Políticos (Ley Orgánica 3/1987) en la cifra de
8.805 millones de pesetas y se disminuyen los créditos
del concepto 485.02, Subvención Gastos Electorales de
Partidos Políticos (Ley Orgánica 5/1985) que pasan de
1.282.000.000 pesetas de 1997 a 299.000.000 para 1998,
cuando tanto en 1997 como en 1998 existe la misma pre-
visión de procesos electorales: Elecciones gallegas en
1997 y elecciones vascas en 1998. 

Tal medida presupuestaria, injustificada ya en el ejer-
cicio anterior, supone un ataque a la función que a los
Partidos Políticos les encomienda el artículo 6 de la
Constitución Española. 

ENMIENDA NÚM. 1.241

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución.

Sección 16. Programa 144A. Centros e Instituciones
Penitenciarias.
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MOTIVACIÓN

Aunque se incrementan los créditos presupuestarios,
ese aumento se consume en su mayor parte en los gastos
de personal, es decir, se siguen desatendiendo necesidades
fundamentales de la política penitenciaria y de los actua-
les centros e instituciones Asimismo, y de forma injusta,
el personal funcionario de Instituciones Penitenciarias se
ve discriminado respecto de otros funcionarios del Minis-
terio, sobre todo de los miembros de los Cuerpos y Fuer-
zas de Seguridad, en el trato recibido en relación a los cré-
ditos que se destinan a incentivos al rendimiento y en los
criterios de distribución. Otro tema grave es la congela-
ción de los créditos destinados a conciertos de asistencia
sanitaria. Finalmente se observan insuficiencias en los
gastos de sanidad, productos farmacéuticos, energía, agua,
combustible, vestuario, transferencias a Corporaciones
Locales, etcétera. 

ENMIENDA NÚM. 1.242

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución.

Sección 16. Organismo 201, Trabajo y Prestaciones
Penitenciarias. Programa 144B, Trabajo, Formación y
Asistencia a reclusos.

MOTIVACIÓN

Este programa no satisface las nuevas necesidades y
objetivos requeridos por el nuevo Código Penal, ni entra
en sintonía con la más adecuada política de resocializa-
ción de los reclusos. Los Presupuestos no se ajustan ni a
la memoria de objetivos, ni a las resoluciones aprobadas
por el Congreso de los Diputados en materia penitencia-
ria. Los créditos destinados a inversiones reales disminu-
yen excesivamente en este programa y se congelan parti-
das de singular importancia.

ENMIENDA NÚM. 1.243

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución.

Sección 16. Organismos 101. Jefatura de Tráfico. Pro-
grama 222B Seguridad Vial.

MOTIVACIÓN

El incremento en el presupuesto de ingresos de la Je-
fatura de Tráfico no repercute en medida suficiente en el
presupuesto de gastos de la Jefatura de Trafico. 

Los Presupuestos en Seguridad Vial aumentan de ma-
nera insuficiente, desatendiéndose objetivos básicos co-
mo la formación, la investigación, las campañas de edu-
cación en la Seguridad Vial, así como las conclusiones de
la Comisión Nacional de Seguridad Vial y la política de
prevención de la accidentalidad. Los datos de 1997 indi-
can que la Seguridad Vial en España va mal y que es pre-
ciso relanzar en 1998 la priorización de la Seguridad Vial
dentro de las políticas del Ministerio del Interior. 

ENMIENDA NÚM. 1.244

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Sección 16

ALTA

Servicio: 16.
Artículo: 63.
Programa: 222A.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

En aplicación presupuestaria 31.02.633A.630.

MOTIVACIÓN

Academia Guardia Civil de Úbeda.

ENMIENDA NÚM. 1.245

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Programa: 313G. Plan Nacional sobre Drogras.
Sección: 16.
Servicio: 06.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45.
Concepto: 451. Para toda clase de gastos que originen

los programas autonómicos derivados del Plan Nacional
sobre Drogas.

Importe: 602 millones de pesetas.
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BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 602 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente las partidas del
Programa.

ENMIENDA NÚM. 1.246

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Programa: 313G. Plan Nacional sobre Drogas.
Sección: 16.
Servicio: 06.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45.
Concepto: 452. Para toda clase de gastos que originen

los programas específicos para situaciones de alto riesgo
desarrollados por Entes Locales.

Importe: 30 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente las partidas del
Programa.

ENMIENDA NÚM. 1.247

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Programa: 313G. Plan Nacional sobre Drogas.
Sección: 16.

Servicio: 06.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45.
Concepto: 455. Para toda clase de gastos que originen

las actividades de asistencia y formación, con especial re-
ferencia a la intervención en el ámbito laboral.

Importe: 60 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 60 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente las partidas del
Programa.

ENMIENDA NÚM. 1.248

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Programa: 313G. Plan Nacional sobre Drogas.
Sección: 16.
Servicio: 06.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45.
Concepto: 456. Para toda clase de gastos derivados de

programas de rehabilitación-reinserción de toxicómanos
con problemas jurídico-penales.

Importe: 173 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 173 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente las partidas del
Programa.
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ENMIENDA NÚM. 1.249

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Programa: 313G. Plan Nacional sobre Drogas.
Sección: 16.
Servicio: 06.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes
Artículo: 45.
Concepto: 457. A Comunidades Autónomas para el

desarrollo de servicios de atención a drogodependencias,
con organizaciones sociales.

Importe: 60 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 60 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente las partidas del
Programa.

ENMIENDA NÚM. 1.250

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Programa: 313G. Plan Nacional sobre Drogas.
Sección: 16.
Servicio: 06.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes
Artículo: 48.
Concepto: 481. A organizaciones no gubernamentales

sin ánimo de lucro de ámbito estatal para el desarrollo de
programas supracomunitarios en el marco de prioridades
del Plan Nacional sobre Drogas.

Importe: 75 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.

Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 75 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente las partidas del
Programa.

ENMIENDA NÚM. 1.251

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Sección 17. Ministerio de Fomento

De totalidad.

«Como en los PGE-97, los Presupuestos del Ministe-
rio de Fomento para 1998 sostienen una concepción del
gasto y una estructura interna del mismo que, bajo apa-
riencias de continuidad, subvierten gravemente las priori-
dades naturales de gasto en el Ministerio del territorio, en
el Ministerio inversor por excelencia.

La función planificadora del Ministerio brilla por su
ausencia, la improvisación se apodera del capítulo de In-
versiones Reales, la distribución del gasto en infraestruc-
turas de carreteras continúa por sendas de manifiesta in-
suficiencia y apuntan a un creciente desequilibrio
regional que termina por afectar gravemente las potencia-
lidades de desarrollo de varias Comunidades Autónomas,
la inversión directa del Ministerio en ferrocarriles es pu-
ramente testimonial y se acrecienta la política, iniciada
en 1997, de reducir drásticamente la subvenciones y
transferencias de capital al sector público en beneficio de
las efectuadas fuera del mismo.

La demagógica inclusión de decenas de obras con
créditos irrisorios, quita toda credibilidad al Presupues-
to y sembrará de desconfianza y frustraciones por do-
quier.

Sin olvidar la creciente deslegalización presupuestaria
que se lleva a cabo en este Ministerio, sustrayendo del
conocimiento, debate y aprobación por las Cortes Gene-
rales el destino final de 120.000 millones de pesetas que
constan en el Presupuesto como «aportaciones patrimo-
niales a promotores de infraestructuras».

Todas estas razones, unidas a la creciente centrifuga-
ción del gasto hacia otros ejercicios presupuestarios y a
la contrastada incapacidad del Ministerio para ejecutar
correctamente los Presupuestos que le aprueban las Cor-
tes Generales, nos llevan a presentar enmienda a la totali-
dad de la Sección 17 y a solicitar su devolución al Go-
bierno.»
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ENMIENDA NÚM. 1.252

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Sección 17. Ministerio de Fomento

De modificación de estructura interna de gasto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 513A. Infraestructura del Transporte Fe-

rroviario.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 601. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 42.375 mi-

llones la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 83. Concesión de préstamos fuera del sector

público.
Concepto: 871. Al Ente Público Gestor de Infraes-

tructura Ferroviaria (GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 42.375 millo-

nes la cantidad consignada.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente al Programa 512A

Infraestructura del Transporte Ferroviario

Millones

• Superproyecto 9010. Cercanías:

• Proyecto 9517390620. Cercanías
de Sevilla: + 400

• Proyecto 0517390600. Cercanías
de Barcelona: + 600

• Proyecto 9517390610. Cercanías
de Madrid: + 3.000

• Superproyecto 9130. Corredor Madrid-
Norte:

• Proyecto 9417390120. Madrid-Valladolid:

• Variante de Guadarrama: + 5.000

Millones

• Proyecto 9717200150. Variante de Pajares: + 500

• Superproyecto 9750. Acceso a Puertos:

• Proyecto 9517390760. Accesos al Puerto
de Bilbao.

• Túnel de Serantes: + 750

• Superproyecto 9010. «Y» Vasca:

• Proyecto 9517390010. «Y» Vasca. Álava: + 3.000

• Superproyecto 9100. Corredor del
Mediterráneo:

• Proyecto 9817200205. La Encina-Alicante
(Estudios): +125

• Superproyecto 9110. Madrid-Mediterráneo:

• Proyecto 9419390105. Albacete-La Encina
(200 Km/h): + 2.000

• Superproyecto 9030. Actuaciones
complementarias:

• Proyecto 97173905555. Línea Huesca-
Tardienta: + 300

• Incluir la programación de las siguientes
actuaciones:

• Duplicación vía línea Jerez-Cádiz: + 1.000
• Acondicionamiento Huelva-Sevilla

(160 Km/h): + 500
• Estudio viabilidad L.A.V. Córdoba-Málaga: + 1.000
• Terminal intermodal de Zaragoza: + 500
• Ferrocarril Sagunto-Aragón (Canfranc): + 300
• Línea de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza-

Barcelona: + 20.000
• Ferrocarril Lleida-Manresa: + 200
• Eliminación barrera ferroviaria Palencia: + 300
• Variante de Camarillas: + 1.000
• Apeadero en Toledo de la L.A.V. Madrid-

Sevilla: + 50
• Acondicionamiento línea Madrid-Cuenca-

Valencia: + 1.000
• By-pass de Espeluy: + 300
• Estudio viabilidad tramo Almería-Murcia: + 50
• Accesos al aeropuerto de Barcelona: + 400
• Actuaciones en vía férrea de San Feliú

de Llobregat: + 100

MOTIVACIÓN

Producir una reorganización del gasto interno de la
sección que garantice de forma más eficaz la verdadera
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finalidad inversora de todos los créditos de gastos de ca-
pital.

ENMIENDA NÚM. 1.253

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Sección 17. Ministerio de Fomento

De modificación interna de estructura de gasto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513D. Creación de Infraestructura de Ca-

rreteras.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 759. A la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía para atender al Convenio de cofinanciación de la
C440 Jerez-Los Barrios.

Modificación propuesta: Incrementar en 1.500 millo-
nes la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 83. Concesión de préstamos fuera del Sector

Público.
Concepto: 871. Al Ente Público Gestor de Infraes-

tructura Ferroviaria (GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 1.500 millones

la cantidad consignada.

MOTIVACIÓN

Atender a los compromisos económicos derivados del
Acuerdo firmado con la Junta de Andalucía para iniciar
la construcción de la autovía Jerez-Los Barrios.

ENMIENDA NÚM. 1.254

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Sección 17. Ministerio de Fomento

De modificación de estructura interna del gasto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de la Vivienda.
Programa: 431A. Promoción, administración y ayu-

das a la vivienda.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lu-

cro.
Concepto: 782. Subsidiación de interés de préstamos

y otros apoyos.
Modificación propuesta: Incrementar en 6.000 millo-

nes de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 83. Concesión de préstamos fuera del Sector

Público.
Concepto: 871. Al Ente Público Gestor de Infraes-

tructura Ferroviaria (GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 6.000 millones

la cantidad consignada.

MOTIVACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 1.255

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Sección 17. Ministerio de Fomento

De modificación de estructura interna de gasto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513D. Creación de Infraestructura de Ca-

rreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60, 61. Inversión nueva, inversión de reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 53.880 mi-

llones de pesetas la consignación.
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BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 83. Concesión de préstamos fuera del sector

público.
Concepto: 871. Al Ente Público Gestor de Infraes-

tructura Ferroviaria (GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 10.175 millo-

nes de pesetas la consignación.
Concepto: 832. Préstamos a promotores de Infraes-

tructura de Carreteras.
Modificación propuesta: Disminuir en 30.000 millo-

nes de pesetas la consignación.
Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Minorar en 13.705 millones

de pesetas la consignación.

Total de bajas propuestas: 53.880 millones de pesetas.

Repercusión en el anexo de inversiones de la Sección 17
en el correspondiente al Programa 513D

Creación de Infraestructura de Carreteras

Millones

• Superproyecto 9010. Red de alta capacidad:

• Proyecto 9617384210. Prolongación
de la autovía del Baix Llobregat y acceso
a Martorell: + 750

• Proyecto 9417380025: N-340. Variante
de Rioja: + 700

• Proyecto 9517390160: Autovía Granada-
Dúrcal: + 2.500

• Proyecto 9617384240: Autovía Dúrcal-Vélez: + 500

• Superproyecto 9006: Actuaciones en medio
urbano:

• Proyecto 9617380225: Red arterial de Segovia: + 400
• Proyecto 8717040065: Red arterial

de Valladolid: + 1.000
• Proyecto 9617380240: Variante de Castellón: + 100
• Proyecto 9617380360: Canalización torrente

S. Vicente: + 400

• Superproyecto 9040: Autovía del Cantábrico: + 8.000

• Proyecto 9617384045: Vegadeo-Autovía
del Noroeste: +1.000

Millones

• Superproyecto 9150: Autovía Sevilla-
Ayamonte:

• Proyecto 9617380151: Tramo San Juan-
Aljaraque: + 1.500

• Superproyecto 9245: Actuaciones en medio
urbano en Valencia:

• Proyecto 9617380251/0253: Rondas
de Valencia: + 1.500

• Superproyecto 9270: Actuaciones en medio
urbano en Madrid:

• Proyecto 8717040065: Red arterial de Madrid: + 3.000
• Superproyecto 9400: Planeamiento

y Proyectos:

• Proyecto 9617380235: Autovía Salamanca-
Fuentes de Oñoro: + 800

• Proyectos 9617384000/5: Autovía Levante-
Aragón: + 150

• Proyecto 9617384010: Autovía Lleida-
Huesca: + 300

• Proyecto 9617384055: Autovía León
(Onzonilla)-Benavente: +3.000

• Proyecto 9617384060: Autovía Tordesillas
Zamora: + 500

• Proyecto 9617384075: Conexión Ávila-
Salamanca: + 400

• Proyecto 9617384085: Autovía Palencia-
Benavente: + 150

• Proyecto 9617384090: Variante de Zamora: + 200
• Proyecto 9617384095: Acceso Norte a Ferrol: + 750
• Proyecto 9617384200: Accesos al Puerto

de Castellón: + 300
• Proyecto 9617384250: Autovía

del Mediterráneo Adra/Motril: 750
• Proyecto 9617384255: Autovía Guadiaro-

Estepona: + 500
• Proyecto 9617384285: Autovía Maqueda-

Toledo: + 1.000
• Proyecto 9817384360: Cuarto cinturón

de Barcelona: + 500
• Proyecto 9817384380: Segundo cinturón

de Vigo: + 750
• Proyecto 9817384390: Autovía Córdoba-

Antequera: + 1.900

• Superproyecto 9110: Autovía Albacete-
Murcia:

• Proyecto 9417380010: Venta del Olivo-
Archena: + 1.000

• Superproyecto 9125: Autovía de la Plata: + 8.000

• Superproyecto 9007: Acondicionamientos:

• Proyecto 9217382115: N-420. Coll
de la Teixeta-Coll Negre: + 300
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Millones

• Proyecto 9317382415: Desdoble calzada
N-322 en P. de Jaén: + 250

• Proyecto 9417382403: N-260. Eje pirenáico
Senterada-Xeralló-El Pont de Suert y Malpás: + 1.000

• Proyecto 9517382960: Variante de Cocentaina: + 400
• Proyecto 9317382200: N-230. Arent-Pont

de Suert: + 150
• Proyectos 9717383020-9417382700-

9417382705: N-260. Eje pirenáico
en la provincia de Huesca: + 300

• Proyecto 9717380410: Variante de Teruel: + 50
• Proyecto 9717383015: N-110. Variante

de Collado Hermoso: + 200
• Proyecto 9717383040: N-260. Tramo Montagut-

Olot y variante de Castelfollit: + 500
• Proyecto 9717383050: N-120. Logroño-

Burgos: + 230
• Proyecto 9818383100: N-240. Tarragona (A7)-

Valls: + 750

• Proyectos no agregados:

• Proyecto 9817380600: Convenio con las Islas
Baleares: + 1.000

• Incluir las siguientes actuaciones:

• Tramo Torrelavega-Los Corrales: + 1.000
• Prolongación B-30: Calzadas laterales A-7: + 500
• N-630. Tramo Béjar-Aldeanueva: + 2.000
• Circunvalación de Cuenca: + 300
• Logroño-Pamplona: + 100
• Variante de Alcoy: + 400
• Rondas de Elche: + 600
• N-332: Variante conurbación Bellreguard,

Alquería, Palmera y Oliva: + 300
• N-340: Mejora de la calzada Chiclana-Véjer: + 500
• Congóst del Besós. Vías de conexión local

norte de Barcelona: + 450
• Mantenimiento Rondas de Barcelona

(Convenio): + 300

MOTIVACIÓN

Producir una reorganización del gasto interno de la
Sección que garantice de forma más eficaz la verdadera
finalidad inversora de todos los créditos de gastos de ca-
pital.

ENMIENDA NÚM. 1.256

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección 18

A la totalidad

De devolución.

MOTIVACIÓN

Los presupuestos presentados por el Gobierno no re-
cogen compromisos para la educación obligatoria, no
preparan las transferencias y marginan la enseñanza pú-
blica frente a la concertada.

La dotaciones en materia de cultura son notoriamente
insuficientes, impiden la realización de una política míni-
mamente eficaz.

ENMIENDA NÚM. 1.257

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional.
Servicio: 05.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Importe: 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las necesidades de dotación pre-
vistas en la LOGSE, y dotar las plantillas de nuevos Ins-
titutos de Educación Secundaria.

ENMIENDA NÚM. 1.258

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 05.
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Programa: 422A.
Capítulo: 1.
Concepto: 121.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente las plantillas de Educación Pri-
maria para mejorar la calidad de la educación.

ENMIENDA NÚM. 1.259

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De modificación interna del gasto.

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 05.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional, etcétera.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.

Modificación propuesta:

Dotar con 33.000.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

Modificación propuesta:

Minorar en 33.000.000 miles de pesetas la cantidad
consignada.

MOTIVACIÓN

Aportación presupuestaria para dotar la primera anua-
lidad de los convenios a suscribir con las CC. AA. del ar-

tículo 151 de la CE, con el fin de garantizar la plena apli-
cación de la LOGSE en sus respectivos territorios.

ENMIENDA NÚM. 1.260

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 18.07. Dirección General de Enseñanza Su-

perior.
Programa: 422D. Enseñanzas universitarias.
Capítulo: 4.
Concepto: 441. Gastos de funcionamiento de las uni-

versidades.
Importe: 800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En esta partida se incluye la subvención nominativa que
constituye la aportación del Estado para gastos de funciona-
miento y de personal de la UNED. El incremento respecto
al presupuesto anterior es insuficiente ya que incluye los
complementos retributivos por devengos de sexenios docen-
tes e investigadores del personal funcionario docente y el
aumento a los funcionarios del 2,1%. La UNED como cen-
tros de enseñanza superior a distancia debe desarrollar un
importante proceso de renovación especialmente vinculado
a la incorporación de las nuevas tecnologías en su metodo-
logía si se quiere mantener un nivel de calidad de acuerdo
con las nuevas necesidades sociales y profesionales.

ENMIENDA NÚM. 1.261

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 18.07. Dirección General de Enseñanza Su-

perior.
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Programa: 422D. Enseñanzas universitarias.
Capítulo: 4.
Concepto: 422. Plan Nacional de Evaluación de la ca-

lidad de las universidades.
Importe: 55 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 55 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El Plan Nacional de Evaluación de la calidad de las
universidades se regula a través del RD 1947/1995, de 1
de diciembre, a propuesta del Consejo de Universidades.
Su objetivo es llevar a cabo un seguimiento permanente
del nivel de calidad del servicio público que prestan las
instituciones universitarias. Si hemos visto bien el presu-
puesto para este año, lejos de lo que se expone en la me-
moria de considerar nueva la consignación de 150 millo-
nes para 1998, la dotación presupuestaria ha disminuido
en relación a los dos ejercicios anteriores, en los que fue
de 184 millones para cada uno de ellos. En unos mo-
mentos en los que las universidades tienen planteados
importantes temas de debate y de reforma del propio sis-
tema es necesario impulsar aún más el funcionamiento
del Plan.

ENMIENDA NÚM. 1.262

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 18.07. Dirección General de Enseñanza Su-

perior.
Programa: 422D. Enseñanzas universitarias.
Capítulo: 4.
Concepto: 444 (Nuevo). Programa de doctorado de

calidad.
Importe: 285 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 285 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Este programa ha sido eliminado en los PGE-98. La
transferencia de todas las universidades a las CC. AA. no
es motivo para eliminarlo completamente puesto que la
UNED sigue desarrollando programas de doctorado. Es ne-
cesario mantener una consignación proporcional al número
de profesores para favorecer la formación de doctores.

ENMIENDA NÚM. 1.263

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 07.
Programa: 541A. Investigación Científica y Técnica.
Concepto: 781.
Importe: 200 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Programa fundamental para conseguir una investiga-
ción competitiva.

ENMIENDA NÚM. 1.264

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 07.
Programa: 514A. Investigación Científica y Técnica.
Concepto: 782.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
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Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Programa fundamental para conseguir una investiga-
ción básica de calidad.

ENMIENDA NÚM. 1.265

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 08.
Programa: 542A. Fondo Nacional para el desarrollo

de la Investigación Científica y Técnica.
Concepto: 780.
Importe: 2.875 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31-02-633-A-630.

Importe: 2.875 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los compromisos de cofinanciación de proyectos de
I+D con fondos FEDER al no depender de una partida
«ad hoc», redundarán en una minoración de hecho del
Fondo Nacional para la I+D. Se propone, por ello, incre-
mentar este fondo en 2.875 millones de pesetas

La cantidad de 2.875 millones de pesetas sale de su-
mar los compromisos contraídos en zonas de objetivo 1
(2.375 millones de pesetas) y objetivo 2 (500 millones de
pesetas).

ENMIENDA NÚM. 1.266

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 08.

Programa: 542A. Fondo Nacional para el desarrollo
para la Investigación Científica y Técnica.

Concepto: 780.
Importe: 6.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 6.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Apoyo al plan nacional y a los programas abiertos y
competitivos con una sólida implantación de acuerdo con
la filosofía de la Ley de la Ciencia. Fondo nacional para
el Desarrollo de la Investigación Científica y Técnica:

• Formación becarios investigación: 300 millones de
pesetas.

• Programas nacionales: 5.000 millones de pesetas.
• Fomento articulación del sistema I+D+I e I+D em-

presarial (PETRI/OTRI): 700 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.267

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 421B. Formación permanente del profeso-

rado de Educación.
Servicio: 09.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Formación del Profesorado.
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ENMIENDA NÚM. 1.268

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422O. Nuevas tecnologías aplicadas a la

educación.
Servicio: 09.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 200 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros en cuanto a la utilización de nue-
vas tecnologías.

ENMIENDA NÚM. 1.269

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 09.
Programa: 422O. Nuevas tecnologías aplicadas a la

educación.
Capítulo: 6.
Concepto: 62 (nuevo). Asociada al funcionamiento

operativo de los servicios.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Ubicar en el programa de Nuevas Tecnologías la
compra de ordenadores en lugar de detraerlo de las inver-
siones para construir centros. Y atender las necesidades
de la red de centros de las Comunidades Autónomas de
Aragón, Asturias, Baleares, Cantabria, Castilla-La Man-
cha, Castilla y León, Extremadura, Madrid, Murcia y La
Rioja.

ENMIENDA NÚM. 1.270

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA
ALTA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional.
Concepto: (Nuevo). 481.04. Ayuda para la adquisi-

ción de libros de texto.
Importe: 40.000 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-630 por
importe de 40.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

A fin de ir avanzando hacia un sistema de ayudas para
todos en la compra de libros de texto hasta conseguir su
gratuidad en el plazo de cinco años, se establecerán, a
partir del curso 1998/99, ayudas de ocho mil pesetas para
la compra de libros de texto aprobados por el Ministerio
de Educación y Cultura para los/las escolares de la Edu-
cación Primaria y Secundaria obligatoria. La concesión
de estas ayudas deberán articularse mediante los procedi-
mientos administrativos que se determinen.

ENMIENDA NÚM. 1.271

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 10.
Programa: 422J. Educación Compensatoria.
Capítulo: 1.

— 690 —



Concepto: 12. Funcionarios.
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Educación Compensatoria.

ENMIENDA NÚM. 1.272

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Servicio: 10.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Educación Infantil y Primaria.

ENMIENDA NÚM. 1.273

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.

Servicio: 10.
Programa: 422J. Educación Compensatoria
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Educación Compensatoria.

ENMIENDA NÚM. 1.274

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422F. Enseñanzas Artísticas.
Servicio: 10.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de las Enseñanzas Artísticas.
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ENMIENDA NÚM. 1.275

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422E. Educación Especial.
Servicio: 10.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 200 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Educación Especial.

ENMIENDA NÚM. 1.276

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOO de idiomas.
Servicio: 10.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de ESO y Formación Profesional.

ENMIENDA NÚM. 1.277

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 10.
Programa: 422J. Educación Compensatoria.
Capítulo: 4.
Concepto: 451. A CC. AA. para actividades de Edu-

cación Compensatoria.
Importe: 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Educación Compensatoria.

ENMIENDA NÚM. 1.278

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Servicio: 10.
Capítulo: 4.
Concepto: 481. Para hacer efectivo la gratuidad en

Centros de Educación Infantil y Primaria.
Importe: 1.861 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 423A. Becas y ayudas a estudiantes.
Sección: 18.
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Servicio: 11.
Capítulo: 4.
Artículo: 484. Becas y ayudas de carácter especial.
Importe: 1.861 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La financiación de la gratuidad de la Educación In-
fantil en centros privados debe someterse al sistema de
conciertos establecido por la LODE y no debe hacerse
por la vía de las ayudas a la familia como prevé el pro-
yecto de Presupuestos. 

ENMIENDA NÚM. 1.279

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 10.
Programa: 422J. Educación Compensatoria.
Capítulo: 4.
Concepto: 487. A Entidades y asociaciones privadas

para subvencionar actividades en Educación Compensa-
toria.

Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Educación Compensatoria.

ENMIENDA NÚM. 1.280

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 423B. Servicios complementarios de la en-

señanza.

Servicio: 11.
Capítulo: 2.
Concepto: 223. Transportes.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los servicio de transporte escolar son necesarios para
atender a los alumnos que, cursando estudios en los nive-
les obligatorios de la enseñanza, deban desplazarse desde
sus domicilios a centros docentes públicos, cuando la dis-
tancia existente entre ambos así lo requiera. Dado que se
ha ampliado el número de alumnos que se han incorpora-
do a los niveles obligatorios en centros ubicados fuera de
sus domicilios y se han ampliados las zonas en las áreas
urbanas, debe incrementarse el crédito. 

ENMIENDA NÚM. 1.281

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOO de idiomas.
Servicio: 11.
Capítulo: 4.
Concepto: 462. Para el desarrollo de programas de

garantías social.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para asegurar una oferta suficiente de programas de
garantía social para aquellos alumnos que abandonan la
ESO sin titulación.
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ENMIENDA NÚM. 1.282

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 11.
Programa: 423A. Becas y ayudas a estudiantes.
Capítulo: 4.
Concepto: 485. Compensación tasas universitarias.
Importe: 8.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 8.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Compensar a las universidades por la disminución de
ingresos consecuencia de la declaración de familia nume-
rosa por el tercer hijo.

ENMIENDA NÚM. 1.283

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 423B. Servicios complementarios de la en-

señanza. Comedores escolares.
Servicio: 11.
Capítulo: 4.
Concepto: 480. Comedores escolares y Escuelas Hogar.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para los alumnos que cursan estudios obligatorios y
estén afectados por problemas de distancia entre la es-

cuela publica y su domicilio familiar, la Administración
educativa deberá facilitarles los Servicios Complementa-
rios (Comedores escolares, Escuelas Hogar y Transpor-
tes) necesarios a fin de paliar estos obstáculos y hacer
efectivo así el principio de igualdad de oportunidades. 

ENMIENDA NÚM. 1.284 

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 423C. Apoyo a otras actividades escolares.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Vacaciones escolares.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperar el programa de vacaciones escolares por el
que se beneficiaron en los años 1995 y 1996, 10.000
alumnos.

ENMIENDA NÚM. 1.285

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 423B. Servicios complementarios de la en-

señanza.
Servicio: 11.
Capítulo: 4.
Concepto: 487. Ayudas individualizadas de transporte

escolar.
Importe: 200 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
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Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los servicios de transporte escolar son necesarios pa-
ra atender a los alumnos que, cursando estudios en los ni-
veles obligatorios de la enseñanza, deban desplazarse
desde sus domicilios a centros docentes públicos, cuando
la distancia existente entre ambos así lo requiera. En caso
de no poder prestarse el referido servicio el MEC debe
subvencionar al alumno con una ayuda sustitutoria del
mismo. Dado que se ha ampliado el numero de alumnos
que se han incorporado a los niveles obligatorios en cen-
tros ubicados fuera de su municipio, debe ser incrementa-
do el crédito. 

ENMIENDA NÚM. 1.286

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Servicio: 103.
Capítulo: 2.
Concepto: 212. Reparaciones, mantenimiento y con-

servación de edificios y otras construcciones.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En la Memoria de Objetivos se hace referencia a las
actuaciones necesarias para la adecuación de la red de
centros públicos en Educación Primaria a las necesidades
derivadas de una correcta escolarización, siendo impres-
cindible mantener en los centros el mínimo de condicio-
nes de calidad en instalaciones y espacios que determina
la LOGSE. Por consiguiente, para mantener este nivel
mínimo imprescindible en obras de reparación, manteni-
miento y conservación de los centros públicos, conviene
suplementar este crédito. 

ENMIENDA NÚM. 1.287

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Servicio: 103.
Capítulo: 6.
Concepto: 630. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para la adecuación de la red de centros públicos de
Educación Primaria a las necesidades derivadas de una
correcta escolarización, siendo imprescindible mantener
en los centros el mínimo de condiciones de calidad en
instalaciones y espacios que determina la LOGSE. Por
consiguiente, a fin de mantener este nivel mínimo im-
prescindible en inversiones de reposición, conviene su-
plementar este crédito. Y atender así las necesidades de
la red de centros de las Comunidades Autónomas de
Aragón, Asturias, Baleares, Cantabria, Castilla-La Man-
cha, Castilla y León, Extremadura, Madrid, Murcia y La
Rioja. 

ENMIENDA NÚM. 1.288

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOO de Idiomas.
Servicio: 103.
Capítulo: 6.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Importe: 12.000 millones de pesetas.
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BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 12.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para la adecuación de la red de centros públicos a las
exigencias impuestas por la implantación de la ESO y las
restantes enseñanzas de este nivel, en las debidas condi-
ciones de calidad en las instalaciones y espacios que de-
termina la LOGSE. Y atender así las necesidades de la red
de centros de las Comunidades Autónomas de Aragón,
Asturias, Baleares, Cantabria, Castilla-La Mancha, Casti-
lla y León, Extremadura, Madrid, Murcia y La Rioja. 

ENMIENDA NÚM. 1.289

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOO de Idiomas.
Servicio: 103.
Capítulo: 6.
Concepto: 630. Inversión de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 6.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 6.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para la adecuación de la red de centros públicos a las
exigencias impuestas por la implantación de la ESO y las
restantes enseñanzas de este nivel, en las debidas condi-
ciones de calidad de las instalaciones y espacios que de-
termina la LOGSE. Y atender así las necesidades de la red
de centros de las Comunidades Autónomas de Aragón,
Asturias, Baleares, Cantabria, Castilla-La Mancha, Casti-
lla y León, Extremadura, Madrid, Murcia y La Rioja.

ENMIENDA NÚM. 1.290

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422F. Enseñanza Artística.
Servicio: 103.
Capítulo: 6.
Concepto: 630. Inversión de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 1.200 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 1.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los objetivos en materia de ampliación, renovación y
mejora de la infraestructura de la red de centros públicos,
a que se refiere la memoria, requieren un nivel mínimo
de inversión. Y atender así las necesidades de la red de
centros de las Comunidades Autónoma de Aragón, Astu-
rias, Baleares, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y
León, Extremadura, Madrid, Murcia y La Rioja.

ENMIENDA NÚM. 1.291

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422A. Educación Infantil y Primaria.
Servicio: 103.
Capítulo: 7.
Concepto: 760. Convenios con Corporaciones Loca-

les para obras, reformas, mejoras y equipamiento de cen-
tros de Educación Infantil y Primaria.

Importe: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
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Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mantener el crédito de 1997 para convenios con Cor-
poraciones Locales.

ENMIENDA NÚM. 1.292

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 202.
Programa: 541A. Investigación Científica y Técnica
Capítulo: 1.
Importe: 150 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La investigación requiere equipos grandes con apoyo
de personal técnico y auxiliar. Por lo que propone un in-
cremento de 50 plazas de personal de apoyo a la investi-
gación.

ENMIENDA NÚM. 1.293

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 202.
Programa: 541A. Investigación Científica y Técnica
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Importe: 675 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 202.
Programa: 541A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 675 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Considerando la prioridad de incrementar la plantilla
de personal científico del CSIC en 150 plazas (personal
investigador), con un coste estimado en 675 millones de
pesetas, a financiar con una baja de igual importe en las
inversiones de este organismo situándole en un nivel si-
milar al de 1997, toda vez que las inversiones del CSIC
se financian con fondos procedentes de la Unión Eu-
ropea, Programa FEDER, que no se ve afectado por esta
enmienda.

ENMIENDA NÚM. 1.294

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 101. Centro Superior de Deportes.
Programa: 457A. Formación y apoyo de las activida-

des deportivas.
Concepto: 483. A Federaciones Deportivas y Comité

Olímpico Español.
Importe: 900 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 63.
Importe: 900 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para que las Federaciones Deportivas recuperen las
pérdidas sufridas en el Presupuesto de 1997 y con ello su
nivel de actividad.
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ENMIENDA NÚM. 1.295

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo. 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 134B.
Concepto: 482. A Federaciones Españoles Deportivas.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633-A.
Concepto: 63.
Importe: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para hacer posible el normal funcionamiento de las
Federaciones Españolas Deportivas en sus programas de
cooperación y promoción en el exterior.

ENMIENDA NÚM. 1.296

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 422P. Deporte en edad escolar y en la Uni-

versidad.
Concepto: 742. A Universidades para construcciones

deportivas y equipamientos.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 63.
Importe: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por la necesidad de mejorar las instalaciones y el
equipamiento deportivos de nuestras Universidades.

ENMIENDA NÚM. 1.297

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 257A. Fomento y apoyo de las actividades

deportivas.
Concepto: 761. A Corporaciones Locales para la

construcción de instalaciones deportivas.
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 63.
Importe: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para mejorar la red de instalaciones deportivas muni-
cipales de uso público.

ENMIENDA NÚM. 1.298

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 257A. Formación y apoyo de las activida-

des deportivas.
Concepto: 761. A Corporaciones locales para la cons-

trucción de instalaciones deportivas.
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 63.
Importe: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para mejorar la red de instalaciones deportivas muni-
cipales de uso público.
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ENMIENDA NÚM. 1.299

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 422P. Deporte en edad escolar y en Uni-

versidad.
Concepto: 620. Inversión nueva.
Importe: 350 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 63.
Importe: 350 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por la importancia que tiene el deporte en edad esco-
lar y en la Universidad.

ENMIENDA NÚM. 1.300

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 257A. Fomento y apoyo de las actividades

deportivas.
Concepto: (Nuevo). A la Diputación Provincial de Se-

villa para la construcción del Estadio de Atletismo.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por la necesidad de que esta transferencia a la Diputa-
ción Provincial de Sevilla para construir el Estadio de
Atletismo, en el que se celebrarán los Campeonatos del

Mundo en 1999, aparezca claramente definida en este
Presupuesto.

ENMIENDA NÚM. 1.301

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 422P. Deporte en edad escolar y en la Uni-

versidad.
Concepto: 441. A Universidades y Entidades Públicas

para Programas de I+D y actividades afines.
Importe: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 63.
Importe: 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por la necesidad de incrementar el presupuesto desti-
nado a las Universidades en Programas de I+D en el
campo deportivo.

ENMIENDA NÚM. 1.302

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 101.
Programa: 457A. Fomento y apoyo de las actividades

deportivas.
Artículo: 62. Inversiones reales.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: 100 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Palacio de Deportes de Málaga.

ENMIENDA NÚM. 1.303

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 445C. Promoción y cooperación cultural.
Servicio: 15.

Se propone la siguiente nueva redacción para el epí-
grafe 489 de este programa:

Ayudas a Fundaciones y Asociaciones con dependen-
cia orgánica de partidos políticos con representación en
las Cortes Generales, para funcionamiento y actividades
de estudio y desarrollo del pensamiento político, social y
cultural.

MOTIVACIÓN

Una mejor adecuación al cometido de estas Fundacio-
nes y Asociaciones.

ENMIENDA NÚM. 1.304

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Programa: 453A. Museos.
Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para la creación del Museo
de la Madera en el Real Aserrío de Valsaín (Segovia). En
la fábrica de madera de Valsaín, gestionada por el Orga-
nismo Autónomo Parques Nacionales dependiente del
Ministerio de Medio Ambiente, existe una serie de edifi-
cios, maquinaria, elementos históricos, etcétera, que
constituyen un auténtico museo no sólo tecnológico sino
etnográfico de este Real Aserrío y de la gestión que his-
tóricamente el Estado español ha realizado.

ENMIENDA NÚM. 1.305

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Programa: 458C. Conservación y restauración de bie-
nes culturales.

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Importe: 150 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Restauración del Acueducto de Segovia. Existe un
compromiso del Gobierno central, para contribuir a las
obras de restauración del acueducto, acometidas ya por la
Junta de Castilla y León. Las obras están presupuestadas
en 637.863.135 pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.306

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Programa: 455C. Promoción y cooperación cultural.
Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
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Servicio: 15.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 483. A la Fundación Centro Nacional del

Vidrio, para sus gastos de funcionamiento.
Importe: 30 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ampliación de la partida presupuestaria para garanti-
zar los gastos de funcionamiento de la Real Fábrica de
Cristales de La Granja de San Ildefonso (Segovia).

ENMIENDA NÚM. 1.307

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De modificación interna del gasto.

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y

Bienes Culturales.
Programa: 453A. Museos.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.

Modificación propuesta:

Dotar con 500.000 miles de pesetas

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.

Modificación propuesta:

Minorar en 500.000 miles de pesetas la cantidad con-
signada.

MOTIVACIÓN

Asignación del crédito necesario para iniciar en el
ejercicio 1998 el proyecto 97-18-13-0010 Museo Nacio-
nal Arqueológico de Tarragona. Ampliación.

ENMIENDA NÚM. 1.308

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18
Servicio: 13
Programa: 453A. Museos.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Importe: 35 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 35 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumentar la dotación para el proyecto 97-18-13-0012
del Museo Nacional de Arqueología Marítima de Carta-
gena, para incluir en el presupuesto de 1998 las previsio-
nes no comprometidas del 97.

ENMIENDA NÚM. 1.309

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 453A. Museos.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
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Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funciona-
miento operativo de los servicios.

Importe: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Asignación del crédito necesario para iniciar en el
ejercicio 1998 el proyecto de ampliación y acondiciona-
miento del Museo Arqueológico Municipal de Elche,
Alicante, de acuerdo con el Protocolo ya firmado por el
Ministerio de Educación y Cultura y la Administración
Autónoma Valenciana con tal fin.

ENMIENDA NÚM. 1.310

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes.
Programa: 453A. Museos.
Artículo: 63. Inversión de Reposición.
Concepto: 
Proyecto: 97.18.13.0020. Museo de La Rioja.
Importe: 45 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 45 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El nuevo museo de La Rioja ha sufrido en estos pre-
supuestos para 1998, un nuevo retraso, a ser en 1999 y si-
guientes años donde se pretende realizar la inversión
comprometiendo en 1998 tan sólo 15 millones. Esta si-
tuación de precariedad del museo de La Rioja no puede
dilatarse más y se pretende adelantar la ejecución de las
obras ya a 1998 con un aumento de la dotación presu-
puestaria con un importe de 45 millones.

ENMIENDA NÚM. 1.311

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 458C.
Proyecto: Restauración de edificios del románico pa-

lentino.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633A630 por
un importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de contribuir a la conservación de un Patri-
monio que por su importancia está previsto que se decla-
re Patrimonio de la Unesco.

ENMIENDA NÚM. 1.312

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 458C.
Proyecto: Restauración de la Catedral de Palencia.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633A630 por
un importe de 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Celebración de las Edades del Hombre en la ciudad
de Palencia en el año 1999.
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ENMIENDA NÚM. 1.313

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C. Conservación y restauración de bie-

nes culturales.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 630.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Restauración de la Catedral de Sigüenza (Guadalaja-
ra) por su mal estado de conservación.

ENMIENDA NÚM. 1.314

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C. Conservación y Restauración de

Bienes Culturales.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Importe: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Restablecimiento de la dotación presupuestaria para
el proyecto de restauración de la Casa de la Moneda de
Segovia.

ENMIENDA NÚM. 1.315

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C. Conservación y Restauración de

Bienes Culturales.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Importe: 12 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 12 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación de 12 millones para el proyecto de restaura-
ción del retablo de la Iglesia Parroquial de Carbonero el
Mayor (Segovia) (97.18.13.0063), para completar los 40
millones en lo que se ha estimado el coste total de la res-
tauración y la garantía de que ésta se lleve a cabo en el
año 98.

ENMIENDA NÚM. 1.316

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C. Conservación y Restauración de

Bienes Culturales.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
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Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-
cionamiento operativo de los servicios.

Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Asignación de una partida presupuestaria para la re-
habilitación de la Casa-Palacio de estilo Gótico Can Se-
rra, situada en el Peri de Sa Gerreria. Su situación de de-
terioro hace urgente su restauración.

ENMIENDA NÚM. 1.317

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C. Conservación y Restauración de

Bienes Culturales.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Importe: 60 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 60 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Previsión de una dotación presupuestaria para la fina-
lización del proyecto de restauración del Palacio de los
Duques de Medinaceli en Cogolludo.

ENMIENDA NÚM. 1.318

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio/Organismo: 13.
Programa: 453A.
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: León.
Denominación: Restauración Catedral de León.
Importe: 50.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio/Organismo: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: 50.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de atender la urgencia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.319

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 134B. Cooperación, promoción, difusión

cultural en el exterior.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 48. A familias e Instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 482. Ayudas para acción y promoción de la

cultura española en el exterior.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 100 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Con el fin de asegurar la promoción de la cultura en el
exterior, además de garantizar la presencia en las diferen-
tes celebraciones que se realizarán con motivo del Cente-
nario de 1898, en Cuba, Filipinas y Puerto Rico. Es nece-
saria la habilitación de recursos financieros. A tal fin se
propone incrementar el crédito en 100 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.320

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 134B. Cooperación, Promoción, Difusión

Cultural en el exterior.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 49. Al exterior.
Concepto: 492. Convocatoria para el fomento de la

cultura y el libro español mediante la traducción y edi-
ción en lenguas extranjeras de obras literarias o científi-
cas de autores españoles.

Importe: 41 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 41 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para contribuir al conocimiento y la difusión de la
obra literaria y científica de autores españoles en el mun-
do es necesario garantizar la existencia de recursos finan-
cieros suficientes que aseguren el cumplimiento de este
objetivo, por ello, se debe suplementar este crédito con
41 millones de pesetas más.

ENMIENDA NÚM. 1.321

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.

Servicio: 14.
Programa: 452B. Bibliotecas.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento de los servicios.
Importe: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

A fin de iniciar la redacción del proyecto de reforma
de la Biblioteca Pública de Zamora y el inicio de la obra
en sí, así como continuar con los proyectos de informati-
zación, actualmente en marcha, se hace necesario suple-
mentar el crédito en 250 millones de pesetas más.

ENMIENDA NÚM. 1.322

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 452B. Bibliotecas.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Importe: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumentar la dotación presupuestaria destinada al pro-
yecto de nueva sede para Biblioteca Pública del Estado
en Guadalajara, con el fin de iniciar las obras de Palacio
de Dávalos de Guadalajara.
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ENMIENDA NÚM. 1.323

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 452B. Bibliotecas.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 630. Inversión de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 35 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 35 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumentar la dotación destinada a la Biblioteca de
Ciudad Real para garantizar la efectividad del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.324

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 455D. Promoción del libro y publicaciones

culturales.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A empresas privadas.
Concepto: 477. Convocatoria para empresas editoriales

de pensamiento y/o cultura para dotar con fondos hemero-
gráficos a las bibliotecas públicas mediante suscripción.

Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Tal y como se indica en la Memoria de Objetivos, una
acción importantes de la Dirección General del Libro, es
el apoyo a la edición de revistas culturales, considerándo-
se a éstas como instrumento fundamental de promoción y
comunicación cultural. A fin de cumplir estos objetivos
se considera necesario suplementar este crédito con 50.

ENMIENDA NÚM. 1.325

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 455D. Promoción del libro y publicaciones

culturales.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e Instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 480. Convocatoria para la promoción de la

creación literaria e intelectual.
Importe: 60 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 60 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En la Memoria de Objetivos se define como funda-
mental en las líneas de actuación de la Dirección General
del Libro, el apoyo a la creación literaria e intelectual. A
tal fin se hace necesario suplementar el crédito en 60 mi-
llones de pesetas más.

ENMIENDA NÚM. 1.326

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
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Programa: 455D. Promoción del libro y publicaciones
culturales.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e Instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 482. Convocatoria para el fomento y estí-

mulo de la lectura y las letras españoles.
Importe: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

A fin de mantener un nivel mínimo de colaboración
con aquellas entidades que entre sus actividades habitua-
les, promuevan el fomento y estímulo de la lectura, se
hace necesario suplementar el crédito en 150 millones de
pesetas más.

ENMIENDA NÚM. 1.327

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 455D. Promoción del libro y publicaciones

culturales.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e Instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 487. Convocatoria para Instituciones sin fi-

nes de lucro y editoras de revista de pensamiento y/o cul-
tura.

Importe: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Consideramos las revistas de pensamiento y/o cultura
como fundamentales en el proceso de promoción y co-

municación cultural. Es necesario dotar las ayudas a em-
presas e instituciones sin fines de lucro, editoras de revis-
tas de cultura. A tal fin se debe suplementar el crédito en
30 millones de pesetas más.

ENMIENDA NÚM. 1.328

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455D.
Concepto: (Nuevo) 485. A la Fundación Generación

del 27.
Importe: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Importe: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.329

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455D. Protección del libro y publicaciones

culturales.
Concepto: (Nuevo). 486. A la Fundación Pablo Picas-

so. Ayuntamiento de Málaga.
Importe: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Importe: 25 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.330

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455D. Protección del libro y publicaciones

culturales.
Concepto: (Nuevo). 487. A la Fundación María Zam-

brano. Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Importe: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Importe: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1.331

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 455D. Promoción del libro y publicaciones

culturales.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 77. A empresas privadas.
Concepto: 773 (nuevo). Convocatoria para la moder-

nización bibliográfica de librerías.
Importe: 70 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.

Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 70 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se recupera una partida que aparecía en los PGE de
1997 y que se ha suprimido sin ninguna explicación.

ENMIENDA NÚM. 1.332

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 455D. Promoción del libro y publicaciones

culturales.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 77. A empresas privadas.
Concepto: 774. Convocatoria para la modernización

bibliográfica de distribuidoras.
Importe: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 40 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se recupera una partida que aparecía en los PGE de
1997 y que se ha suprimido sin ninguna explicación.

ENMIENDA NÚM. 1.333

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 455D. Promoción del libro y publicaciones

culturales.
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Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 77. A empresas privadas.
Concepto: 775. Convocatoria para el fomento de la

edición de libros españoles para las bibliotecas públicas.
Importe: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Consideramos muy importante el dotar a las bibliote-
cas Públicas del Estado con objeto de aproximar el índice
de libros por habitante a la media de la Unión Europea. A
tal fin se debe suplementar el crédito en 80 millones de
pesetas más.

ENMIENDA NÚM. 1.334

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Programa: 455D. Promoción del libro y publicaciones

culturales.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 77. A empresas privadas.
Concepto: 776. Convocatoria para el fomento de la

traducción y edición entre las lenguas españoles de obras
de autores españoles.

Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La intercomunicación entre las distintas culturas que
conforman el legado cultural español, es considerado del
máximo interés. Es necesario dotar de recursos suficien-
tes para promover la traducción y edición en cualquier
lengua española de obras de autores españoles escritos

originariamente en cualquiera de las otras lenguas espa-
ñolas. A tal fin se debe suplementar el crédito en 50 mi-
llones de pesetas más.

ENMIENDA NÚM. 1.335

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 15.
Programa: 455C. Promoción y cooperación cultural.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 481. Ayudas para la acción y promoción

cultural.
Subconcepto: 481.01 (nuevo). A la Fundación Max

Aub de Segorbe.
Importe: 5 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 5 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Favorecer el normal funcionamiento de la Fundación
en su actividad institucional.

ENMIENDA NÚM. 1.336

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 15.
Programa: 455C. Promoción y cooperación cultural.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lu-

cro.
Subconcepto: 483.09 (nuevo): A la Federación Espa-

ñola de Universidades Populares.
Importe: 50 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se restablece una partida presupuestaria de 1996 para
hacer posible el normal funcionamiento de la Federación
en su actividad institucional.

ENMIENDA NÚM. 1.337

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 15.
Programa: 455C. Promoción y cooperación cultural.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de

lucro
Concepto: 484. Ayudas para la acción y promoción

cultural.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El fomento de la organización dentro de España, de
cursos, de seminarios, etcétera, destinados a la formación
de profesionales a artes e industrias culturales se ha reve-
lado como una línea de actuación que ha ayudado a la
promoción y el conocimiento de la cultura española. Para
garantizar su continuidad, se hace necesario suplementar
el crédito en 100 millones de pesetas más.

ENMIENDA NÚM. 1.338

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 207. INAEM.
Programa: 134B. Cooperación, difusión, promoción

cultural en el exterior.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A empresas privadas.
Concepto: 471. Giras al extranjero de Orquestas Sin-

fónicas de Cámara.
Importe: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las actuaciones del INAEM en el exterior se funda-
mentan buena parte en las giras de Orquestas Sinfónicas,
de Cámara, grupos instrumentales, etcétera. Para ello es
necesrio garantizar la financiación mínima imprescindi-
ble. Por ello debe suplementarse el crédito en 30 millo-
nes de pesetas más.

ENMIENDA NÚM. 1.339

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 207.
Programa: 134B. Cooperación, promoción, difusión

cultural en el exterior.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 482. Becas y ayudas a personas o asocia-

ciones para actividades culturales.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 63.
Importe: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las becas y ayudas económicas que posibiliten el des-
plazamiento de expertos en artes escénicas y musicales a
fin de impartir conferencias, talleres, encuentros cultura-
les, etcétera, se considera factor esencial en el conoci-
miento exterior de la cultura española. A tal fin debe su-
plementarse el crédito en 50 millones de pesetas más.

ENMIENDA NÚM. 1.340

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 207.
Programa: 456A. Música.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 44. A empresas públicas.
Concepto: 441. Transferencias para actividades musi-

cales de ámbito nacional e internacional.
Importe: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las actividades musicales de ámbito nacional e inter-
nacional realizados por entes públicos, se consideran im-
portantes dentro del panorama cultural español, tal y co-
mo se ha puesto de relieve en las experiencias anteriores,
todas ellas valoradas muy positivamente. A tal fin se de-
be suplementar el crédito en 30 millones más.

ENMIENDA NÚM. 1.341

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 207.

Programa: 456A. Música.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 485. Para apoyo a temporadas líricas.
Importe: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Como se reconoce en la memoria de objetivos la po-
tenciación de las iniciativas de las principales capitales
culturales de nuestro país que se proponen una tempora-
da estable de ópera, así como la promoción de proyectos
de menor proyección artística, son líneas de actuación
fundamentales del INAEM. A tal fin debe suplementarse
el crédito en 250 millones de pesetas más.

ENMIENDA NÚM. 1.342

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 207.
Programa: 456B. Teatro.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 46. A corporaciones locales.
Concepto: 464. Para festivales y manifestaciones tea-

trales.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El fomento de la creación y actividades teatrales en
colaboración con las corporaciones locales, se consideran
de importancia relevante en el sector, por lo que se debe
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asegurar la suficiente asignación de recursos. A tal fin se
debe suplementar el crédito en 100 millones de pesetas
más.

ENMIENDA NÚM. 1.343

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 207.
Programa: 456B. Teatro.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A empresas privadas.
Concepto: 475. Para locales concertados, giras, pro-

ducciones, planes combinados de producción.
Importe: 125 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 125 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Tal y como se indica en la memoria de objetivos den-
tro del fomento de la creación y actividad teatral y cir-
cense en colaboración con otras instituciones públicas
con la iniciativa privada, es de destacar el relativo a las
ayudas y subvenciones a la iniciativa privada, tanto a los
empresarios de locales teatrales como a los productores y
compañías estables, ayudas a giras, ayudas a manteni-
miento de salas, etcétera. Con el objetivo de mantener es-
tas líneas de actuación, debe suplementarse el crédito en
125 millones de pesetas más.

ENMIENDA NÚM. 1.344

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 207.
Programa: 456B. Teatro.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 489. A fundaciones para actividades teatrales.
Importe: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 40 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El desarrollo de actividades teatrales a través de funda-
ciones, se están incrementado en los últimos años, para
asegurarse esta continuidad, y dar cabida a aquellas mani-
festaciones culturales que pueden ser desarrolladas por
instituciones y compañías de pequeño formato. Es necesa-
rio habilitar recursos financieros suficientes. A tal fin debe
suplementarse el crédito en 40 millones de pesetas más.

ENMIENDA NÚM. 1.345

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 207.
Programa: 456B. Teatro.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumento de la dotación para el Museo Teatro de Al-
magro para garantizar la efectividad del proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 1.346

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 207.
Programa: 456B. Teatro.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A corporaciones locales.
Concepto: 763. Transferencias a corporaciones loca-

les para la creación de nuevos espacios teatrales y rehabi-
litación de teatros públicos.

Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La colaboración con las corporaciones locales para la
creación de nuevos espacios teatrales y rehabilitación de
teatros públicos, ha venido siendo una línea fundamental
de actuación en los últimos años por parte del INAEM.

Para asegurar esta continuidad es necesario suplemen-
tar el crédito en 100 millones de pesetas más.

ENMIENDA NÚM. 1.347

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 207.
Programa: 456B. Teatro.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A corporaciones locales.
Concepto: 763. Transferencias a corporaciones loca-

les para la creación de nuevos espacios teatrales y rehabi-
litación de teatros públicos.

Importe: 282 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.

Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 282 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En el Teatro-Auditorio de Granollers es necesario
terminar unas obras ya empezadas y en las que el
Ayuntamiento lleva invertidos 502 millones de pesetas.
La ciudad de 52.000 habitantes tiene una extensa tradi-
ción en el campo del teatro y necesita esta infraestruc-
tura. Se propone incrementar el crédito en 282 millones
de pesetas con destino al Teatro Auditorio de Grano-
llers.

ENMIENDA NÚM. 1.348

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 108. ICAA.
Programa: 134B. Cooperación, difusión y promoción

cultural en el exterior.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 49. Al exterior.
Concepto: 490. Ayudas a la producción audiovisual

europea.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La ayuda a la producción audiovisual europea, se ha
manifestado como una línea de actuación importante del
ICAA, reforzando la presencia de los creadores españo-
les en el exterior.

A fin de continuar con esta política de ayudas que fo-
mentan nuestra presencia en el exterior, se debe suple-
mentar el crédito en 50 millones de pesetas más.
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ENMIENDA NÚM. 1.349

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 108.
Programa: 456C.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 450. Ayudas a la cinematografía a través

de CC. AA.
Importe: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 40 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Como se reconoce en la memoria de objetivos es im-
portante el reforzar las ayudas que, a través de las CC.
AA. se gestionan subvenciones a las empresas de exhibi-
ción titulares de salas cuya recaudación anual es inferior
a 3 millones de pesetas. Con el fin de asegurar el mante-
nimiento de estas salas, situadas principalmente en zonas
rurales, se deben habilitar recursos financieros suficien-
tes, por lo que se debe suplementar el crédito en 40 mi-
llones de pesetas más.

ENMIENDA NÚM. 1.350

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 108.
Programa: 456C. Cinematografía.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A empresas privadas.
Concepto: 471. Fondo de protección a la cinemato-

grafía.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.

Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Esta partida tan necesaria para el cine español, debe
incrementarse en 500 millones de pesetas más, con el fin
de recuperar la previsión presupuestaria del año 1996.

ENMIENDA NÚM. 1.351

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Organismo: 108.
Programa: 456C. Cinematografía.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 481. Subvención a festivales y mercados

cinematográficos nacionales e internacionales.
Importe: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Tal y como se reconoce en la memoria de objetivos, los
festivales y mercado cinematográficos están adquiriendo
una importancia creciente. Este hecho obliga a potenciar
una política de expansión de la presencia en estos eventos.

Para asegurar esta promoción, se debe suplementar el
crédito en 30 millones de pesetas más.

ENMIENDA NÚM. 1.352

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 207.
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Programa: 456B. Teatro.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A empresa privadas.
Concepto: 475. Par locales concertados, giras, pro-

ducciones, planes combinados de producción.
Importe: 15 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 15 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La Compañía Teatral La Cuadra de Sevilla, ha venido
recibiendo, durante años una ayuda para la realización de
actividades teatrales, siendo éstos realizados a entera sa-
tisfacción. Con el fin de mantener esta ayuda, negada ar-
bitrariamente por el Ministerio de Educación y Cultura,
es necesario suplementar el crédito en 15 millones de pe-
setas más.

ENMIENDA NÚM. 1.353

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Sección 19

De devolución.

MOTIVACIÓN

Inadecuación de los créditos presupuestarios consig-
nados a los objetivos de creación de empleo.

ENMIENDA NÚM. 1.354

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Sección 19

Organismos Autónomos Administrativos

Instituto Nacional de Empleo (Servicio 101)

De devolución.

MOTIVACIÓN

Inadecuación de los recursos presupuestarios a los fi-
nes que tienen establecidos e insuficiencia de los créditos
para fomento de empleo.

ENMIENDA NÚM. 1.355

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Programa: Transferencia entre subsectores.
Sección: 19.
Servicio: 03.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 410.
Subconcepto: 410.01. Para fomento del empleo.

ALTA

Programa: 800X.
Aplicación presupuestaria: 19.03.800-X-410.01.
Importe (miles de pesetas): 100.000.000.

BAJA

Programa: 633A.
Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Importe (miles de pesetas): 100.000.000.

Repercusión en el Presupuesto del Organismo (INEM):

Presupuesto de ingresos.
Alta de 100.000 millones de pesetas en la aplicación

presupuestaria 19.101.400.03.
Presupuesto de gastos
Alta de 100.000 millones de pesetas en la aplicación

presupuestaria 19.101.322-A-460. Planes de reinserción,
mejora de la capacidad de ocupación de demandantes de
empleo y creación de actividad.

MOTIVACIÓN

Dotación económica para el desarrollo del programa
de políticas activas de empleo que se incluye en la Dis-
posición Adicional Vigesimoséptima (nueva).

ENMIENDA NÚM. 1.356

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Programa: Transferencia entre subsectores.
Sección: 19.
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Servicio: 03.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 410.
Subconcepto: 00.

ALTA

Programa: 800X.
Aplicación presupuestaria: 19.03.800-X-410.00.
Importe (miles de pesetas): 10.000.000.

BAJA

Programa: 633A.
Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Importe (miles de pesetas): 10.000.000.

Repercusión en el Presupuesto del Organismo (INEM):

Presupuesto de ingresos.
Alta de 10.000 millones de pesetas en la aplicación

presupuestaria 19.101.400.00.
Presupuesto de gastos
Alta de 100.000 millones de pesetas en la aplicación

presupuestaria 19.101.324-B-486. Para gastos derivados
del Programa de escuelas taller y Casas de oficios.

MOTIVACIÓN

Dotación económica para el desarrollo del programa
de políticas activas de empleo que se incluye en la Dis-
posición Adicional Vigesimoséptima (nueva).

ENMIENDA NÚM. 1.357

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 03. Secretaría General de Empleo.
Programa: 322C. Desarrollo de la economía social.
Capítulo: 4.
Concepto: 471. Asistencia técnica a cooperativas y

sociedades laborales.
Importe: 51.572.000 pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.
Concepto: 63.
Importe: 51.572.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Situar la dotación presupuestaria en el mismo nivel de
los Presupuestos de 1995.

Presupuestos de 1995, por el mismo concepto:
71.572.000 pesetas.

Presupuestos de 1998, por el mismo concepto:
20.000.000 pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.358

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 03. Secretaría General de Empleo.
Programa: 322C. Desarrollo de la economía social.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: 475. Subvenciones a cooperativas y socie-

dades laborales
Importe: 207.532.000 pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.
Concepto: 63.
Importe: 207.532.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Situar la dotación presupuestaria en el mismo nivel de
los Presupuestos de 1995, lo que resulta tanto más nece-
sario cuanto se ha promulgado la nueva Ley de socieda-
des laborales, que persigue facilitar el autoempleo de tra-
bajadores mediante su incorporación a nuevas formas
jurídicas de sociedad mercantil.

Presupuestos de 1995, por el mismo concepto:
245.010.000 pesetas.

Presupuestos de 1998, por el mismo concepto:
37.478.000 pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.359

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
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Servicio: 105. Instituto de la Mujer.
Programa: 323B. Promoción de la Mujer.
Articulo: 46. A corporaciones locales.
Concepto: 460.01 (Nuevo). Para actuaciones en favor

de la mujer rural.
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 19.
Servicio: 105. Instituto de la Mujer.
Programa: 323B.
Artículo: 22.
Importe: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Impulsar la participación de las corporaciones locales
en el desarrollo de las acciones dirigidas a la mujer rural
y fomento del empleo.

ENMIENDA NÚM. 1.360

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 105. Instituto de la Mujer.
Programa: 323B. Promoción de la Mujer.
Concepto: 484 (nuevo). Para apoyo a mujeres en si-

tuación de riesgo por malos tratos, prostitución, inmigra-
ción o drogodepenencia.

Importe: 112 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 19.
Servicio: 105. Instituto de la Mujer.
Programa: 232B.
Concepto: 22.
Importe: 112 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Favorecer los programas asistenciales de organizacio-
nes no gubernamentales, dedicadas a la atención de mu-
jeres en riesgo social.

ENMIENDA NÚM. 1.361

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313L. Otros servicios sociales del Estado.
Concepto: 488. Para proyectos desarrollados al ampa-

ro de iniciativas comunitarias de empleo y desarrollo de
recursos humanos.

Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Facilitar a las organizaciones sin ánimo de lucro el
adelanto de las cantidades adeudadas para el Fondo So-
cial Europeo, correspondientes a las justificaciones de las
subvenciones ejecutadas y justificadas en ejercicios ante-
riores. La cuantía inicial es insuficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.362

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313L. Otros servicios sociales del Estado.
Concepto: 453. Para prestaciones básicas de servicios

sociales, proyectos en favor de determinados colectivos y
de atención a personas en estado de necesidad.

Subconcepto: 00. Desarrollo de prestaciones básicas
de servicios sociales de Corporaciones Locales.

Importe: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 63.
Importe: 3.000 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Favorecer la implantación del 50% de la red básica de
servicios sociales.

ENMIENDA NÚM. 1.363

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313L. Otros servicios sociales del Estado.
Concepto: 453. Para prestaciones básicas de servicios

sociales, proyectos en favor de determinados colectivos y
de atención a personas en estado de necesidad.

Subconcepto: 02. A Comunidades Autónomas para
proyectos propios o concertados con Corporaciones Lo-
cales para la realización de programas de erradicación de
la pobreza.

Importe: 700 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 63.
Importe: 700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Posibilitar la ejecución de programas de erradicación
de la pobreza con las Comunidades Autónomas y Corpo-
raciones Locales.

ENMIENDA NÚM. 1.364

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313H.
Capítulo: 7.
Artículo: 79.
Concepto: 790. Para subvenciones a centros e institu-

ciones asociativas de carácter social, benéfico, cultural y
educativo en el extranjero.

Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 630.
Importe: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Poner en marcha la Residencia-Hospital Española de
Tánger y concertar algunas plazas en otros centros de di-
ferentes países de Iberoamérica.

ENMIENDA NÚM. 1.365

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección 20

A la totalidad.

MOTIVACIÓN

La política industrial que se expresa en el contenido
de la sección 20, y otras concordantes o complementa-
rias, del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1998 (PGE-98), se caracteriza por la ausen-
cia de objetivos y criterios claros en las actuaciones de
fomento de la competitividad de las empresas industria-
les, la utilización de procedimientos de  presupuestación
que ocultan el déficit público e incrementan la deuda del
Estado, la falta de criterios objetivos y transparentes en la
aplicación de determinados programas de gasto público y
la subordinación de la competitividad de las empresas
públicas industriales a una política de privatizaciones ba-
sada en criterios ideológicos o financieros a corto plazo. 

Los programas de fomento de la competitividad no
contienen innovación alguna respecto de las actuaciones
de años anteriores, no prestan la suficiente atención al im-
pulso y difusión de la tecnología y olvidan a las PYMEs
como objetivo básico de la política industrial española. 

El uso intensivo de los créditos (Capítulo VIII del
presupuesto de gastos) como mecanismo para vincular
recursos presupuestarios a la financiación de importantes
programas industriales y la exclusión del documento pre-
supuestario de las aportaciones a las empresas públicas
deficitarias aumentan las necesidades financieras del Es-
tado a la vez que impiden que se conozcan con precisión
el conjunto de gastos y deuda asociados al sector público
empresarial. 

El proyecto presentado impide que las Cortes Genera-
les realicen un debate necesario sobre las empresas públi-
cas industriales con lo que se favorece la arbitrariedad en
la administración de los fondos públicos y se relegan las
políticas de mejora de la competitividad de tales empresas. 
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La política de privatizaciones se orienta exclusiva-
mente por criterios financieros e ideológico, malgasta el
patrimonio público para contribuir coyunturalmente a la
consecución de los objetivos de convergencia y oculta la
irresponsabilidad del Gobierno que no acomete —al dis-
poner de financiación pública barata y poco controlada—
los necesarios planes de competitividad de las empresas
públicas industriales.

ENMIENDA NÚM. 1.366

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 101.
Artículo: 47.
Programa: 714F.

Aumento de 15.000.000.000 de pesetas en el concep-
to 4. «Para cubrir costes sociales y técnicos, así como
obligaciones contractuales, derivados de la reordenación
del sector del carbón».

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-630 por
importe de 15.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hacer viable el desarrollo del Plan del Carbón que va a
suponer una fuerte reducción de la producción y del empleo.
Sin un Plan específico para las empresas privadas es prácti-
camente imposible cumplir los objetivos del Plan General.

ENMIENDA NÚM. 1.367

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la sección 21

Enmienda a la totalidad de devolución de la sección
21 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

MOTIVACIÓN

El MAPA es el único Ministerio inversor que baja en
pesetas constantes con una bajada que en términos reales
supera el 6%. 

Se pierde importantes partidas de cofinanciación con
la Unión Europea. 

No responde a las demandas actuales del medio rural
ni en materia de desarrollo de las infraestructuras ni en
apoyo a la formación y al asociacionismo agrario. 

Prácticamente se ignora la demanda de vertebración
del sector comercial productivo impidiendo un desarrollo
acorde al existente en otros países europeos, cuestión
particularmente más grave en una situación como la que
vivimos en vísperas de la unificación monetaria europea. 

ENMIENDA NÚM. 1.368

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección 21
Programa 542J

Enmienda a la totalidad de devolucion de la sección
21. Programa 542J. Investigación y experimentación
agraria y pesquera del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

MOTIVACIÓN

El programa 542-J de Investigación y experimentación
agraria y pesquera adolece de un vicio de fondo al no pres-
tar atención alguna a los sectores estratégicos de ámbito
agrario, particularmente en lo que a tecnología de alimen-
tos se refiere, teniendo además en cuenta las dificultades
que existen para importar tecnología dentro de este sector. 

Se ignoran sectores tan importantes como el aceite de
oliva y se presupuestan de manera totalmente insuficiente
áreas de la producción tan determinantes como la de cul-
tivos leñosos. 

Existe una clara dispersión de recursos económicos y
humanos a la hora de abordar el I+D de los campos que
abarca el programa 542-J con disminuciones importantes
en recursos humanos en un área en la que precisamente
éstos son los fundamentales. Incluso desde el punto de
vista de insuficiencia presupuestaria el reparto que se ha-
ce del escuálido presupuesto es improcedente e inoperan-
te siendo mucho mejor un reparto por áreas y una inte-
gración vertical de las actividades.

ENMIENDA NÚM. 1.369

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección 21
Programa 712E
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Enmienda a la totalidad de devolucion de la Sección
21. Programa 712E. Comercialización, industrialización
y ordenación alimentaria del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

MOTIVACIÓN

En este programa se abordan los ejes fundamentales
para el desarrollo de la comercialización, industrializa-
ción, ordenación y promoción alimentaria. 

El programa no recoge la dotación necesaria para cu-
brir las demandas existentes del Real Decreto 1462/86
generando un considerable perjuicio al sector. 

Por otro lado resultan igualmente insuficientes las do-
taciones para programas de cofinanciación con la UE,
con lo que además de perder financiación europea se cau-
sa un grave quebranto en el área de comercialización de
los productos agrarios. 

En lo que hace referencia a la calidad de los alimen-
tos, elemento básico para la competitividad de nuestros
productos, se infradota el subprograma correspondiente y
no se apuesta por la promoción. 

Por otro lado se asigna una cantidad totalmente insu-
ficiente para el fomento de acciones específicas de las or-
ganizaciones interprofesionales. 

Todo ello justifica la enmienda a la totalidad de este
programa.

ENMIENDA NÚM. 1.370

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 01.
Programa: 711A.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 3.
Subconcepto:
Concepto: Transferencias a Organizaciones Profesio-

nales con presencia internacional.
Importe: Incrementar en 17.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 17.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento de la actividad de las Organizaciones Pro-
fesionales Agrarias en el ámbito internacional.

ENMIENDA NÚM. 1.371
PRIMER FIRMANTE:

Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 06.
Programa: 712C.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 2.
Subconcepto:
Concepto: Fondo operativo para ordenación sector

hortofrutícula.
Importe: Incrementar en 2.000.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 2.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La cantidad que se presupuesta es insuficiente. Tras la
reforma de la OCM de frutas y hortalizas se ha iniciado
el proceso de organización del sector que va a tener su
desarrollo en 1998.

Teniendo en cuenta que el valor de los productos hor-
tofrutícolas está en 1,2 billones de pesetas la relación de
la cantidad presupuestada respecto a la demanda del sec-
tor es a todas luces insuficiente, independientemente de
las ayudas que puedan venir de la cofinanciación de Bru-
selas y de las organizaciones de productores.

ENMIENDA NÚM. 1.372

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 06.
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Programa: 712C.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 3.
Subconcepto:
Concepto: Reestructuración y reconversión de cultivos.
Importe: Incrementar en 800.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 800.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La demanda actual de programas operativos ya com-
prometidos supera a la oferta que presenta en su Proyecto
de Presupuestos el MAPA.

ENMIENDA NÚM. 1.373

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 06.
Programa: 712C.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 4.
Subconcepto:
Concepto: Ayudas a fomento asociacionismo agrario

para comercialización.
Importe: Incrementar en 600.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 600.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La demanda actual de programas operativos ya com-
prometidos supera a la oferta que presenta en su Proyecto
de Presupuestos el MAPA.

ENMIENDA NÚM. 1.374

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 07.
Programa: 712C.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 1.
Subconcepto:
Concepto: Reproducción y selección animal.
Importe: Incrementar en 140.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 140.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La demanda actual contrastada supera a la oferta que
presenta en su Proyecto de Presupuestos el MAPA.

ENMIENDA NÚM. 1.375

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 07.
Programa: 712C.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 2.
Subconcepto: 00.
Concepto: Reordenación sector productor de leche.
Importe: Incrementar en 1.000.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 1.000.000.000 de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Mayores fondos para la reordenación del sector lácteo.

ENMIENDA NÚM. 1.376

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 07.
Programa: 712C.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 2.
Subconcepto: 01.
Concepto: Fondo especial para favorecer adquisición

de cuota láctea destinada a jóvenes ganaderos.
Importe: 500.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Además del plan previsto para liberar cuotas lácteas
para facilitar la contratación a las explotaciones competi-
tivas se considera necesario un Plan Especial Adicional
de abandono de cuota a adquirir por el MAPA para su
distribución entre jóvenes ganaderos.

ENMIENDA NÚM. 1.377

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 07.
Programa: 712C.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 4.

Subconcepto:
Concepto: Fomento de la apicultura.
Importe: Incrementar en 125.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 125.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aplicación del reglamento comunitario para aplica-
ción de medidas destinadas a mejora de la producción y
comercialización de la miel, acorde con las medidas de
conservación medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1.378

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 08.
Programa: 712B.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 0.
Subconcepto:
Concepto: Fomento asociacionismo para defensa sa-

nidad agroganadera (ADS).
Importe: Incrementar en 95.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 95.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

En momentos en que aún no se han resuelto los pro-
blemas sanitarios derivados de casos como las vacas lo-
cas y peste porcina clásica es necesario concienciar a las
asociaciones para corresponsabilizarse en la prevención y
tratamiento de enfermedades ganaderas.
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ENMIENDA NÚM. 1.379

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 08.
Programa: 712B.
Capítulo: 7.
Artículo: 8.
Concepto: 0.
Subconcepto:
Concepto: Programas estatales de erradicación de or-

ganismos nocivos de los vegetales.
Importe: Incrementar en 50.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 50.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las exigencias por parte de los consumidores obliga a
la sustitución de los tratamientos habituales por otros me-
nos agresivos con el medio ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1.380

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 22.
Programa: 712E.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 1.
Subconcepto:
Concepto: Ordenación y fomento de la industrializa-

ción agroalimentaria.
Importe: Incrementar en 1.200.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.

Concepto: 63.
Importe: 1.200.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La partida consignada no alcanza para atender los
compromisos ya adquiridos. Al ser una medida cofinan-
ciada se pierden fondos de Bruselas. Se debe aplicar
también al fomento de la Industria Artesanal Agroali-
mentaria.

ENMIENDA NÚM. 1.381

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 23.
Programa: 531A.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 0.
Subconcepto:
Concepto: Ayudas a Formación Profesional Agraria

en cursos y estancias.
Importe: Incrementar en 26.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 26.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La formación constituye un elemento básico en el fu-
turo de la agricultura. Es preciso dotar de manera sufi-
ciente estos programas para posibilitar el acceso al sector
de jóvenes profesionales bien preparados.

ENMIENDA NÚM. 1.382

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 23.
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Programa: 531A.
Capítulo: 6.
Artículo: 0.
Concepto: 1.
Subconcepto:
Concepto: Inversiones nueva infraestructura y bienes

destinados al uso general.
Importe: Incrementar en 2.000.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 2.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es necesario acometer el Plan Nacional de Regadíos e
impulsar las inversiones.

ENMIENDA NÚM. 1.383

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 23.
Programa: 531A.
Capítulo: 6.
Artículo: 1.
Concepto: 1.
Subconcepto:
Concepto: Inversiones reposición infraestructura y

bienes destinados al uso general.
Importe: Incrementar en 1.000.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 1.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La necesidad de implantar medidas de utilización ra-
cional de agua conlleva acometer inversiones en reposi-
ción y mejora de instalaciones que potencien usos y mé-
todos alternativos de regadío.

ENMIENDA NÚM. 1.384

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 23.
Programa: 531A.
Capítulo: 7.
Artículo: 4.
Concepto: 0.
Subconcepto:
Concepto: Transferencias a empresas y entes públicos

para mejora regadíos.
Importe: Incrementar en 1.000.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 1.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Con la consignación presupuestaria no puede atender-
se la demanda existente.

ENMIENDA NÚM. 1.385

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 23.
Programa: 712D.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 0.
Subconcepto:
Concepto: Ayudas a formación profesional agraria en

cursos y estancias.
Importe: Incrementar en 38.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
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Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 38.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La formación en el sector agrario es uno de los pilares
básicos para sustentar la modernización de la agricultura
y la ganaderías españolas.

ENMIENDA NÚM. 1.386

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 23.
Programa: 712D.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 1.
Subconcepto:
Concepto: Fomento al asociacionismo agrario y de la

integración cooperativa.
Importe: Incrementar en 17.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 17.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

España necesita ir superando su bajo índice de asocia-
cionismo para alcanzar el nivel de los Estados miembros
de la UE.

ENMIENDA NÚM. 1.387

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 23.

Programa: 712D.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 2.
Subconcepto:
Concepto: Modernización de estructuras.
Importe: Incrementar en 2.000.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 2.000.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La dotación es insuficiente para atender las necesida-
des.

ENMIENDA NÚM. 1.388

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 23.
Programa: 712B.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 4.
Subconcepto: 01.
Concepto: Compensación de rentas (FEOGA-GA-

RANTÍA).
Importe: Incrementar en 1.630.000.0000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 1.630.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

La dotación es insuficiente para atender las necesida-
des. Con la cantidad consignada España pierde potencia-
les recursos de los fondos de la UE.
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ENMIENDA NÚM. 1.389

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 23.
Programa: 712D.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 6.
Subconcepto:
Concepto: Promoción y diversificación de la econo-

mía rural.
Importe: Incrementar en 1.200.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 1.200.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las medidas para el desarrollo rural no cuentan con
suficiente dotación para atender los diferentes programas.
Con la cantidad consignada España pierde potenciales re-
cursos de los fondos de la UE.

ENMIENDA NÚM. 1.390

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 24.
Programa: 712H.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 0.
Subconcepto:
Concepto: Reestructuración y renovación flota pes-

quera.
Importe: Incrementar en 490.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.

Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 490.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

En el presupuesto se rebaja la cuantía consignada con
lo que se pierden recursos de la UE. El incremento pro-
puesto es la actualización a pesetas corrientes para que el
programa siga teniendo las mismas posibilidades.

ENMIENDA NÚM. 1.391

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 24.
Programa: 712H.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 3.
Subconcepto:
Concepto: Reorientación de la flota pesquera.
Importe: Incrementar en 150.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 150.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

En el presupuesto se rebaja la cuantía consignada con
lo que se pierden recursos de la UE. El incremento pro-
puesto es la actualización a pesetas corrientes para que el
programa siga teniendo las mismas posibilidades.

ENMIENDA NÚM. 1.392

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 21.
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Servicio: 24.
Programa: 712H.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 5.
Subconcepto:
Concepto: Iniciativa comunitaria «PESCA».
Importe: Incrementar en 100.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 6.
Concepto: 63.
Importe: 100.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

En el presupuesto se rebaja la cuantía consignada
con lo que se pierden recursos de la UE. El incremento
propuesto es la actualización a pesetas corrientes para
que el programa siga teniendo las mismas posibilida-
des.

ENMIENDA NÚM. 1.393

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Sección 22

Enmienda a la totalidad de devolución de la Sección
22 del Ministerio de Administraciones Públicas del Pro-
yecto de la Ley de Presupuestos Generales del Estado pa-
ra 1998.

MOTIVACIÓN

El Presupuesto de la Sección de Administraciones Pú-
blicas contiene una evidente falta de planificación y co-
ordinación en todo lo relativo al nuevo programa sobre la
Administración periférica del Estado, que impide un ade-
cuado análisis y conocimiento del desarrollo de la misma
conforme a la LOFAGE. De otro lado, el programa relati-
vo a la cooperación económico local del Estado, vuelve a
ser claramente insuficiente, ya que ni de lejos se recupera
el recorte sufrido en el año 1997 que descendió en un
30% en relación a 1996.

Sólo estos dos motivos de indudable calado justifican
el rechazo del contenido de la Sección 22.

ENMIENDA NÚM. 1.394

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Sección 22

ALTA

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 124A.
Concepto: 481 (nuevo). A la Confederación de Aso-

ciaciones de Vecinos de España.
Importe: 30 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-630 por
importe de 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de prever tal dotación.

ENMIENDA NÚM. 1.395

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Programa: 912B. Cooperación económica local del
Estado.

Sección: 22.
Servicio: 03.
Capítulo: 7.
Artículo: 76. A Corporaciones locales.
Concepto: 760.
Subconcepto: 760.00.

Importe
Programa Aplicación presupuestaria miles de pesetas

Alta

912B 22.03.912-B-760.00 1.401.477

Baja

633A 31.02.633-A-630 1.401.477

MOTIVACIÓN

Se incrementa el importe en un 15%, debido a que en
1997 se redujo el importe en un 30%.
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ENMIENDA NÚM. 1.396

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Programa: 912B. Cooperación económica local del
Estado.

Sección: 22.
Servicio: 03.
Capítulo: 7.
Artículo: 76. A Corporaciones locales.
Concepto: 760.
Subconcepto: 760.01.

Importe
Programa Aplicación presupuestaria miles de pesetas

Alta

912B 22.03.912-B-760.01 400.807,5

Baja

633A 31.02.633-A-630 400.807,5

MOTIVACIÓN

Se incrementa el importe en un 15%, debido a que en
1997 se redujo el importe en un 30%.

ENMIENDA NÚM. 1.397

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Programa: 912B. Cooperación económica local del
Estado.

Sección: 22.
Servicio: 03.
Capítulo: 7.
Artículo: 76. A Corporaciones locales.
Concepto: 760.
Subconcepto: 760.04.

Importe
Programa Aplicación presupuestaria miles de pesetas

Alta

912B 22.03.912-B-760.00 679.878

Baja

633A 31.02.633-A-630 679.878

MOTIVACIÓN

Se incrementa el importe en un 15%, debido a que en
1997 se redujo el importe en un 30%.

ENMIENDA NÚM. 1.398

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Programa: 912B. Cooperación económica local del
Estado.

Sección: 22.
Servicio: 03.
Capítulo: 7.
Artículo: 76. A Corporaciones locales.
Concepto: 760.
Subconcepto: 760.05.

Importe
Programa Aplicación presupuestaria miles de pesetas

Alta

912B 22.03.912-B-760.05 604.782

Baja

633A 31.02.633-A-630 604.782

MOTIVACIÓN

Se incrementa el importe en un 15%, debido a que en
1997 se redujo el importe en un 30%.

ENMIENDA NÚM. 1.399

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución de la Sección 23: Ministerio de Medio
Ambiente. 

La creación del Ministerio de Medio Ambiente no ha
comportado ninguna reorientación de las acciones del
Gobierno central hacia un mayor peso y relevancia de la
política ambiental. De ello fue ya buena muestra el Pre-
supuesto de 1997 —que apenas se ha ejecutado— y, de
nuevo, el proyecto de Presupuestos Generales para 1998,
en el que el nuevo Ministerio sigue sin alcanzar las cuan-
tías de inversión pública en 1996 correspondientes a la
suma de las diferentes Direcciones Generales, proceden-
tes de la anterior organización administrativa que lo inte-
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gran. Tampoco se producen este año reasignaciones in-
ternas que pudieran reflejar con coherencia las líneas de
actuación y los objetivos presentados en el Parlamento
por la titular del Departamento al inicio de la legislatura,
ya que el aumento de las cuantías destinadas a actuacio-
nes de depuración —el único relevante— no permitirá
cumplir con las exigencias europeas. 

Reiteramos nuestra oposición a la presunta compensa-
ción de la caída de la inversión pública mediante la partida
contemplada en el Capítulo 8, de aportación a promotores
privados para la realización de inversiones del ámbito com-
petencial del Ministerio, partida de la que no se ha hecho uso
efectivo durante el presente ejercicio. La opacidad de estas
actuaciones futuras, de las que siguen sin conocerse priori-
dades sectoriales o territoriales, así como las consecuencias
para los usuarios de las infraestructuras resultantes, merecen
el absoluto rechazo del Grupo Parlamentario Socialista. 

La insuficiencia, incoherencia y falta de adecuación
de estos presupuestos a las necesidades ambientales de
España justifican plenamente la presente enmienda de
devolución. 

ENMIENDA NÚM. 1.400

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514C.
Artículo: 60.
Importe: 5.548 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511F.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Importe: 5.548 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Recuperación ambien-
tal de litoral de las Islas Baleares»: 100 millones.

Artículo 60 (94-17-15-0203) «Rehabilitación borde
marítimo de Alicante»: 180 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Recuperación medio-
ambiental de Arenales del Sol (Elche)»: 140 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Regulación playas de
Villajoyosa»: 100 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Paseo marítimo Altea-
Alfaz del Pí»: 200 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Paseo marítimo de la
Manga del Mar Menor»: 400 millones. 

Artículo 60 (94-17-15-0130) «Regeneración borde li-
toral Murcia»: 200 millones. 

Artículo 60 (94-17-15-0230) «Rehabilitación borde
marítimo Palma»: 200 millones. 

Artículo 60 (95-17-15-5207) «Recuperación ambien-
tal de las dunas de Formentera»: 100 millones. 

Artículo 60 (97-23-06-2903) «Regeneración borde li-
toral Málaga»: 200 millones. 

Artículo 60 (94-17-15-0204) «Rehabilitación borde
marítimo Almería»: 100 millones. 

Artículo 60 (94-17-15-0146) «Regeneración playas
Valencia»: 200 millones.

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Rehabilitación facha-
da marítima de Gandía»: 200 millones. 

Artículo 60 (95-17-15-5112) «Regeneración borde li-
toral Peñíscola»: 200 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Paseo marítimo playa
Almeara (Castellón)»: 70 millones. 

Artículo 60 (95-17-15-6103) «Recuperación ambien-
tal de Benisa (Alicante)»: 270 millones. 

Artículo 60 (95-17-15-6203) «Parque Línea Primer
Montas de Jávea (Alicante)»: 200 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Regeneración litoral
del Besós»: 200 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Paseo marítimo de
Mataró»: 250 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Paseos marítimos de
Gava, Arenys, Viladecans y Castelldefels»: 350 millones. 

Artículo 60 (94-17-15-0143) «Regeneración borde li-
toral Tarragona»: 135 millones. 

Artículo 60 (94-17-15-0117) «Regeneración borde li-
toral Gerona»: 53 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Paseo marítimo de La
Herradura (Granada)»: 200 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Paseo marítimo de To-
rrenueva (Granada)»: 200 millones. 

Artículo 60 (94-17-15-0115) «Regeneración del borde
litoral de A Coruña»: 100 millones. 

Artículo 60. (94-17-15-0220) «Rehabilitación del bor-
de marítimo de Guipúzcoa»: 100 millones. 

Artículo 60 (95-17-15-6135) «Rehabilitación del bor-
de litoral de Canarias»: 100 millones. 

Artículo 60 (94-17-15-0238) «Rehabilitación del bor-
de marítimo de Tenerife»: 150 millones. 

Artículo 60 (94-17-15-0135) «Regeneración del bor-
de del litoral de Las Palmas»: 200 millones. 

Artículo 60 (94-17-15-0138) «Regeneración del bor-
de del litoral de Tenerife»: 200 millones. 

ENMIENDA NÚM. 1.401

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 02.
Programa: 441A.
Artículo: 60.
Importe: 13.900 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Importe: 13.900 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas

Artículo 60 (96-17-13-0030) «Depuración de Castilla
y León»: 1.500 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Depuración de Extre-
madura»: 1.000 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Depuradora de Prat de
Llobregat»: 1.000 millones. 

Artículo 60 (95-17-13-0060) «Saneamiento de la Cos-
ta del Sol»: 1.000 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Saneamiento y depu-
ración del Guadiaro»: 500 millones. 

Artículo 60 (95-17-13-0035) «Saneamiento y depura-
ción del entorno de Doñana»: 1.300 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Depuradora de Mon-
forte-Novelda»: 150 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Depuración y reutili-
zación aguas residuales de Benidorm»: 100 millones. 

Artículo 60 (96-17-13-0020) «Depuración del País
Vasco»: 1.000 millones. 

Artículo 60 (95-17-13-0055) «Depuración de la bahía
de Palma»: 1.000 millones. 

Artículo 60 (96-17-13-0040) «Depuración de Madrid»:
1.400 millones.

Artículo 60 (96-17-13-0060) «Depuración de Canta-
bria»: -00 millones (no se ve por el fax).

Artículo 60 (96-17-13-0055) «Depuración de Gali-
cia»: 900 millones. 

Artículo 60 (95-17-13-0025) «Saneamiento de Avi-
lés»: 400 millones. 

Artículo 60 (96-17-13-0025) «Saneamiento y depura-
ción de los ríos pirenaicos»: 400 millones. 

Artículo 60 (95-17-13-0020) «Saneamiento de Gi-
jón»: 550 millones. 

Artículo 60 (94-17-13-0005) «Deslinde del dominio
público hidráulico»: 300 millones. 

Artículo 60 (95-17-13-0100) «Restauración hidrológi-
ca ambiental de tramos fluviales»: 500 millones. 

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente los proyectos de
referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.402

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.

Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 60.
Importe: 850 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Importe: 850 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas

Artículo 60 (93-17-14-1005) «Acciones de recupera-
ción ambiental por obras públicas o actividades priva-
das» (para iniciar las obras de regeneración de la bahía
de Portman): 650 millones. 

Artículo 60 (91-17-15-1020) «Acciones singulares de
recuperación ambiental» (para atender proyectos relevan-
tes en Rioja y Madrid): 200 millones. 

ENMIENDA NÚM. 1.403

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 09.
Programa: 533A.
Artículo: 61.
Importe: 1.342 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Importe: 1.342 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas

Artículo 61 (96-21-20-0070) «Desarrollo de la infra-
estructura de detección y medios aéreos y terrestres de
predicción y extinción de incendios»: 500 millones. 

Artículo 61 (96-21-20-9003) «Control de la erosión,
defensa contra la desertificación y mejora forestal en la
vertiente mediterránea»: 642 millones. 

Artículo 61 (96-21-20-9004) «Control de la erosión,
defensa contra la desertificación y mejora forestal en la
vertiente atlántica»: 200 millones. 

— 730 —



ENMIENDA NÚM. 1.404

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas

y Calidad de las Aguas.
Programa: 512A. Gestión e infraestructura de recur-

sos hidráulicos.
Artículo: 60.
Importe: 9.600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Aplicación presupuestaria: 31-02-633-A.63.
Importe: 9.600 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Toma y desviación
desde el acueducto Tajo-Segura a la cuenca alta del Gua-
diana»; 900 millones. 

Artículo 60 (90-17-06-0010) «Úbeda la Vieja»: 200
millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Presa de Siles»: 200
millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Conducción desde el río
Júcar para el abastecimiento de Albacete»: 900 millones. 

Artículo 60 (87-17-06-0540) «Presa de Otívar»: 50
millones. 

Artículo 60 (86-17-06-0755) «Aprovechamiento Gua-
diaro Hozgarganta»: 170 millones. 

Artículo 60 (88-17-06-0240) «Regulación del Esera»:
300 millones.

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Embalse de Bisca-
rrués»: 200 millones.

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Presa de los Alcami-
nes»: 300 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Embalse Torre del
Compte»: 300 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Conducción Cuevas
de Almanzora a Beninar»: 820 millones. 

Artículo 60 (86-17-06-0’675) «Regulación sistema
Aumedra-Solleric»: 500 millones. 

Artículo 60 (95-17-17-0002) «Presa de Melonares»:
800 millones. 

Artículo 60 (92-17-17-0001) «Presa del Andévalo»:
800 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Regulación del río
Oja»: 100 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Conducción Víboras-
Quiebrajano»: 300 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Presa La Breña II»:
300 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Presa del Arenoso»:
260 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Desaladora de Carbo-
neras»: 500 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Pantaneta de Canja-
yar»: 20 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Pantaneta de Naci-
miento»: 30 millones. 

Artículo 60 (86-17-06-0810) «Regadíos del Trasvase
Tajo Segura»: 500 millones. 

Artículo 60 (89-17-06-0052) «Infraestructuras de la
mancomunidad de Riegos del Taiblilla»: 450 millones.

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Recarga acuíferos del
Carracillo y de Santiuste de San Juan Bautista»: 500 mi-
llones.

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Anillo híbrico de
Huelva»: 100 millones. 

Artículo 60 (Nuevo proyecto) «Embalse de La Lote-
ta»: 100 millones. 

MOTIVACIÓN

Se trata de actuaciones de regulación destinadas a ga-
rantizar, prioritariamente, el abastecimiento de agua pota-
ble, el mantenimiento de regadíos existentes y la conser-
vación de los acuíferos. 

ENMIENDA NÚM. 1.405

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 02.
Programa: 441A.
Artículo: 75.
Importe: 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 87. Aportaciones patriminiales.
Importe: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesario incremento de las transferencias a las
CC. AA. de acuerdo con lo establecido en los convenios
del Plan Nacional de Depuración de Aguas Residuales.
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ENMIENDA NÚM. 1.406

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Programa: 443D.
Artículo: 75.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 87. Aportaciones patriminiales.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesario incremento para atender los compromisos
derivados de los vigentes Planes Nacionales de Residuos
Peligrosos de Recuperación de Suelos Contaminados, así
como para el Plan Nacional de Residuos Sólidos Urba-
nos, de inmediata aprobación.

ENMIENDA NÚM. 1.407

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 101.
Programa: 533A.
Artículo: 60.
Importe: 3.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Importe: 3.200 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas

Parque Nacional Cabañeros: 200 millones.
Parque Tablas de Daimiel: 100 millones.
Parque Nacional Ordesa y Monte Perdido: 250 millones.
Parque Nacional Picos de Europa: 600 millones.
Parque Nacional Doñana: 1.477 millones.
Parque Nacional Sierra Nevada: 100 millones.
(97-23-101-002) Parque Nacional Cabrera: 200 millones. 
Parque Nacional El Teide: 122 millones.
Parque Nacional La Caldera de Tanburiente: 102 mi-

llones. 
Parque Nacional Garajonay: 39 millones.
Parque Nacional Timanfaya: 10 millones.

ENMIENDA NÚM. 1.408

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas

Calidad de las Aguas.
Programa: 512A. Gestión e infraestructura de recur-

sos hidráulicos.
Artículo: 61.
Importe: 11.060 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Importe: 11.060 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Acondicionamiento
márgenes del Ebro en Rioja»: 20 millones.

Artículo 61 (97-23-05-0005) «Encauzamiento río
Llobregat»: 600 millones. 

Artículo 61 (86-17-06-0935) «Riegos del Tera»: 600
millones. 

Artículo 61(886-17-06-1160) «Riegos La Sagra-Torri-
jos»: 208 millones. 

Artículo 61 (86-17-06-1160) «Riegos del Alberche»:
287 millones. 

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Plan de moderniza-
ción y mejora de regadíos en Castilla-La Mancha». 500
millones. 
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Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Construcción de Azu-
des de Pareja y Sacedón (pantano de Entrepeñas)» 300
millones. 

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Rehabilitación presa
de Almansa»: 600 millones. 

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Encauzamiento del río
Besós»: 500 millones. 

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Plan de Rieras del
Maresme»: 500 millones. 

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Regadíos canal de
Xerta» 500 millones. 

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Toma de agua de Rialp
y conexión al canal Segarra Garrigues» 400 millones. 

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Restitución de los
cauces naturales de los barrancos del Poyo, Torrent, Chi-
va y Pozalet» 400 millones. 

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Canal de la Hoya de
Guadiana»: 500 millones. 

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Aplicaciones foresta-
les en la provincia de Málaga»: 300 millones. 

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Regulación del acuífe-
ro de las Nieves» 300 millones. 

Artículo 61 (86-17-06-0865) «Riegos del Guadalqui-
vir» 2.ª fase: 500 millones. 

Artículo 61 (86-17-06-1085) «Riegos del Guadalqui-
vir» 2.ª fase: 500 millones. 

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Riegos Guadalmella-
to»: 700 millones. 

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Canal de enlace Esla-
cea-Valderaduey»: 500 millones. 

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Acondicionamiento
ramblas de Almería»: 200 millones. 

Artículo. 61 (Nuevo proyecto) «Repoblación forestal
en el Monte N, 70». 345 millones. 

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Riegos del Guadalca-
cín» 300 millones.

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Defensa contra aveni-
das en la comarca de Safor» 300 millones. 

Artículo 61 (61-94-17-13-0025) «Acondicionamiento
de los cauces del Barbaña y del Miño, a su paso por Ou-
rense 100 millones». 

Artículo 61 (Nuevo proyecto) «Encauzamiento del río
Zadorra» 300 millones. 

MOTIVACIÓN

Se trata de actuaciones imprescindibles de moderniza-
ción de regadíos, de adecuación y restauración de cauces
y de defensa frente a avenidas.

ENMIENDA NÚM. 1.409

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección 25

Enmienda a la totalidad de devolución de la Sección
25: Presidencia.

MOTIVACIÓN

El presupuesto de la sección 25 se desvía en diversos
programas y capítulos del objetivo de contención del gas-
to expresado por el Gobierno en la presentación de los
Presupuestos para 1998. En particular la falta de coheren-
cia, que debería estar presente en una sección tan signifi-
cativa como la que corresponde al Ministerio de la Presi-
dencia, se advierte en el Capítulo II relativo a los gastos
corrientes y de manera singular en el programa de la Pre-
sidencia de la Gobierno. El aumento de dicho capítulo no
aparece suficientemente justificado y por ello procede la
presente enmienda a la totalidad.

ENMIENDA NÚM. 1.410

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 25.
Servicio: 101. Centro de estudios políticos y constitu-

cionales.
Programa: 542B.
Concepto: 24.
Importe: 4.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 63.
Importe: 4.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Permitir la publicación de la Revista del centro de es-
tudios políticos y constitucionales.

ENMIENDA NÚM. 1.411

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 25.
Programa: 455C. Promoción y cooperación cultural.
Servicio: 02.
Capítulo: 4.
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Artículo: 44.
Concepto: 448. Al ente público Radio Televisión Es-

pañola.
Importe: 14.107 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Programa: 633A.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 14.107 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las modificaciones que se proponen
al presupuesto del ente público Radio Televisión Española.

ENMIENDA NÚM. 1.412

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Sección 26

Enmienda a la totalidad.

Se propone su devolución al Gobierno.

MOTIVACIÓN

El presupuesto de esta sección es provisional al no ser
definitiva la transferencia para la gestión de la asistencia
sanitaria del INSALUD, pues según ha anunciado el Go-
bierno, va a ser modificada de acuerdo con la propuesta
del Consejo de Política Fiscal y Financiera.

Además, contempla el Presupuesto de la Agencia Es-
pañola del Medicamento, organismo cuya supresión, a
causa de las características de su configuración, se propo-
ne por este Grupo Parlamentario.

Por todo ello, se solicita la devolución al Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 1.413

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Concepto: 122 (nuevo). Fondo de recuperación poder

adquisitivo.
Importe: 24.850 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31-02-633-A-630 por
importe de 24.850 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.414

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Concepto: 132 (nuevo). Fondo de recuperación poder

adquisitivo.
Importe: 3.343 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31-02-633-A-630 por
importe de 3.343 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.415

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 32.
Servicio: 04. Andalucía.
Programa: 911B.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 456.
Importe: 16.920 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 32.
Servicio: 18.
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Programa: 911B.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 452.
Importe: 16.920 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda al artículo 83.1. La
baja propuesta se deriva de la minoración de las previsio-
nes de liquidación producida por la caída de la recauda-
ción del IRPF.

ENMIENDA NÚM. 1.416

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 32.
Servicio: 14. Extremadura.
Programa: 911B.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 456.
Importe: 1.478 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 32.
Servicio: 18.
Programa: 911B.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 452.
Importe: 1.478 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda al artículo 83.1. La
baja propuesta se deriva de la minoración de las previsio-
nes de liquidación producida por la caída de la recauda-
ción del IRPF.

ENMIENDA NÚM. 1.417

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 32.
Servicio: 11. Castilla-La Mancha.

Programa: 911B.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 456.
Importe: 1.910 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 32.
Servicio: 18.
Programa: 911B.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 452.
Importe: 1.910 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda al artículo 83.1. La
baja propuesta se deriva de la minoración de las previsio-
nes de liquidación producida por la caída de la recauda-
ción del IRPF.

ENMIENDA NÚM. 1.418

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Programa: 911B.
Sección: 32.
Servicio: 18.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 452. Liquidación definitiva de la participa-

ción en los ingresos del Estado correspondiente a ejerci-
cios anteriores.

Importe: 25.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 25.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda que adiciona un nue-
vo artículo 85.bis, deuda Comunidad Autónoma de An-
dalucía (20.000 millones de pesetas) y Extremadura
(5.000 millones de pesetas).
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ENMIENDA NÚM. 1.419

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Sección 60. Seguridad Social

De devolución.

MOTIVACIÓN

Reducción del crecimiento de las aportaciones del Es-
tado, lo que contradice el Pacto de Toledo, y obliga a una
estimación sobrevalorada de los ingresos por cotizacio-
nes y a una minusvaloración del gasto en pensiones e in-
capacidad.

ENMIENDA NÚM. 1.420

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al Instituto Nacional de la Seguridad Social

De devolución.

MOTIVACIÓN

Las mismas razones expuestas en la enmienda a la
Sección 60, en particular las referidas a minusvaloración
del gasto en pensiones e incapacidad.

ENMIENDA NÚM. 1.421

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Tesorería General de la Seguridad Social

De devolución.

MOTIVACIÓN

Idénticas razones a las expuestas en las enmiendas
de devolución a la Sección 60 e IMSS, en particular la
sobrevaloración de los ingresos por cotizaciones socia-
les.

ENMIENDA NÚM. 1.422

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al Presupuesto de Mutuas de Accidentes de Trabajo

De devolución.

MOTIVACIÓN

Por la insolidaridad en el tratamiento de las mutuas en
relación con las gestoras de la Seguridad Social.

ENMIENDA NÚM. 1.423

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al Instituto de Migraciones y Servicios Sociales

De devolución.

MOTIVACIÓN

Idénticas razones a las expuestas en las enmiendas de
totalidad a la Sección 60 e IMSS.

ENMIENDA NÚM. 1.424

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Sección: 19.
Servicio: 02.
Programa: Transferencia entre subsectores.
Capítulo: 4.
Concepto: 423. Aportación del Estado para financiar

los complementos de pensiones mínimos del sistema de
la Seguridad Social.

Importe: 200.000.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 19.
Servicio: 01.
Programa: 311A.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
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Concepto: 822. Préstamos a la Seguridad Social para
su equilibrio financiero.

Importe: 125.443.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 63.
Importe: 74.557.000 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.425

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Repercusión en el Presupuesto de la Seguridad Social

Presupuesto de Ingresos

ALTA

Sección: 60. Seguridad Social.
Concepto: 400.1. Para financiar complementos a mí-

nimos de pensión.
Importe: 200.000.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Concepto: 911. Préstamos recibidos a largo plazo de

entes del sector público.
Importe: 125.443.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas al ar-
tículo 11, apartados dos y tres del Proyecto de Ley de
Presupuestos, así como con las enmiendas al artículo 42,
apartado cuatro del Proyecto de Ley de Presupuestos que
contemplan una mayor dotación para mínimos de viudas
e inválidos totales.

ENMIENDA NÚM. 1.426

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.

Programa: Transferencia entre subsectores.
Capítulo: 4.
Artículo: 42.
Concepto: 42-04 (nuevo). Concierto de plazas de resi-

dencias de mayores construidas por corporaciones loca-
les, ONGs, otras instituciones y el mercado.

Importe: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 630.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

Repercusión en el Presupuesto de la Seguridad Social
(IMSERSO)

Presupuesto de ingresos

ALTA

Sección: 60. Seguridad Social.
Concepto: 400.
Importe: 2.000 millones.

Presupuesto de gastos

ALTA

Programa: 3232. Atención a personas mayores.
Sección: 60.
Artículo: 48.
Concepto: 487-7. Ayudas públicas de carácter social a

familias y entidades sin fines de lucro.
Importe: 2.000 millones.

MOTIVACIÓN

Para conectar plazas en relación al Programa Leader,
ONGs con el 0,52% del IRPF y fundaciones.

ENMIENDA NÚM. 1.427

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: Transferencia entre subsectores.
Capítulo: 4.
Artículo: 42.
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Concepto: 428-03 al IMSERSO. Para programas de
acogida y acceso de inmigrantes provenientes de Ceuta y
Melilla.

Importe: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 630.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

Repercusión en el Presupuesto de la Seguridad Social
(IMSERSO)

Presupuesto de ingresos

ALTA

Sección: 60.
Concepto: 400.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

Presupuesto de gastos

ALTA

Programa: 3333. Atención a inmigrantes y refugiados.
Sección: 60.
Concepto: 487.9.
Importe: 1.000 millones

MOTIVACIÓN

Se ha informado a la Cámara que ya se han gastado, de-
trayéndolo de otros programas, 830 millones en Ceuta, Me-
lilla y traslado a la península a ONGs que les dan acogida.

ENMIENDA NÚM. 1.428

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al Presupuesto del IMSERSO

ALTA

Programa: 3232. Atención a personas mayores.
Sección: 60.
Artículo: 62.
Concepto: 622. Proyecto (nuevo). Hogar Tercera

Edad zona este Logroño.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 3232.

Artículo: 63.
Importe: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de un Hogar de la Tercera Edad a la zona este
de la ciudad de Logroño. Compromiso asumido por el
IMSERSO antes de su futura transferencia a La Rioja.

ENMIENDA NÚM. 1.429

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al Presupuesto del IMSERSO

ALTA

Programa: 3232. Atención a personas mayores.
Servicio: 60.
Artículo: 63.
Concepto: 632. Proyecto (nuevo). Hogares Calahorra

y Santo Domingo de La Calzada.
Importe: 20 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 3232.
Artículo: 63.
Concepto: 632. Proyecto 91631150.
Importe: 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los hogares del IMSERSO de las ciudades de Calahorra
y de Santo Domingo de la Calzada tienen problemas de es-
pacio y adecuación a las necesidades de las personas que a
ellos pertenecen. Es urgente acometer las mejoras necesarias. 

ENMIENDA NÚM. 1.430

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al Presupuesto del IMSERSO

ALTA

Programa: 3232. Atención a personas mayores.
Servicio: 60.
Artículo: 62.
Concepto: 622. Proyecto (nuevo). Residencia de Asis-

tidos.
Importe: 30 millones de pesetas.
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BAJA

Programa: 3232.
Artículo: 63.
Concepto: 632. Proyecto 91631150.
Importe: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La Comunidad Autónoma de La Rioja no ha asumido
todavía las competencias en materia del IMSERSO. Es
necesario, antes de que la transferencia se lleve a cabo,
nivelar los índices de equipamiento de la Comunidad Au-
tónoma, entre los que se encuentra la construcción de la
Residencia de Asistidos, favoreciendo, así, la asunción
de la transferencia.

ENMIENDA NÚM. 1.431

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al Presupuesto del Ente Público Radio Televisión Espa-
ñola (consolidado)

De modificación.

Presupuesto de explotación (Haber)

Donde dice Debe decir

— Subvenciones a la Explotación 11.043 25.150

* del Estado

— Ventas netas

* Ventas nacionales 66.354 73.354

— Pérdidas de las actividades
ordinarias 147.574 112.375

Total haber 226.588 212.496

Presupuesto de explotación (Debe)

Donde dice Debe decir

Aprovisionamientos 60.334 57.189
Gastos de personal 71.254 70.754
Gastos financieros y asimilados 35.877 25.430

Total debe 226.588 212.496

MOTIVACIÓN

En línea con las enmiendas presentadas a los Presu-
puestos Generales del Estado para 1997, debe seguirse la
política de reducción del gasto y de saneamiento finan-
ciero del Grupo. A tal efecto la presente enmienda recoge
las repercusiones de los siguientes aspectos: 

1. Sustitución de la autorización de endeudamiento
por importe de 149.246 millones de pesetas por asunción
de deuda por el Estado de la misma cantidad. 

2. Aumento de la subvención del Estado de 11.403
millones de pesetas a 25.150 millones de pesetas, incre-
mento de 14.107 millones de pesetas. 

3. Reducción de los gastos, especialmente en las si-
guientes partidas:

a) Aprovisionamientos: 3.145 millones de pesetas.
b) Los gastos financieros deben minorarse en la

cuantía correspondiente a la asunción de deuda por el Es-
tado: 10.447 millones de pesetas.

c) Reducción de los gastos de personal (Directivos y
personal contratado ajeno al grupo) por importe de 500
millones de pesetas.

4. Aumento de los ingresos por importe de 7.000 mi-
llones de pesetas. 

ENMIENDA NÚM. 1.432

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución.

Al Presupuestos de Explotación y Capital. Estados fi-
nancieros de la Sociedad Estatal de Participaciones Patri-
moniales, S. A. (SEPPA).

MOTIVACIÓN

Los presupuesto de explotación y de capital de la SEPPA
no responde en 1998 a los objetivos que debe reunir la em-
presa como auténtica dinamizadora de la actividad de las ac-
ciones del Estado en la parte de Patrimonio. 

ENMIENDA NÚM. 1.433

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

De devolución.
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Al Presupuesto de Explotación y Capital. Estados Fi-
nancieros de la Entidad de Derecho Público:

Instituto de Crédito Oficial (ICO).

MOTIVACIÓN

Por desacuerdo con el Presupuesto presentado para 1998.

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, en su calidad de
Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) y al
amparo de lo establecido en el artículo 109 y siguientes
del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguientes enmiendas al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Ola-
beaga.

ENMIENDA NÚM. 1.434

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo 12: Módulo económico de distribución de fon-
dos públicos para sostenimiento de centros concertados

De modificación.

Modificación del párrafo tercero del apartado uno del
artículo 12, en el siguiente sentido:

«Dado el carácter experimental de la implantación en
centros concertados de Formación Profesional de Primer
Grado de los Programas de Garantía Social, cada Admi-
nistración educativa determinará la cantidad destinada a
su financiación que, en ningún caso será inferior al mó-
dulo económico establecido en el anexo IV para los cen-
tros de Formación Profesional de Primer Grado.» 

JUSTIFICACIÓN

La LOPEG determina en la Disposición Final Prime-
ra, 1, que: «A los efectos de distribución de la cuantía
global (...), el importe del módulo económico por unidad
se fijará anualmente en los Presupuestos Generales del
Estado y, en su caso, en los de las Comunidades Autóno-
mas, no pudiendo, en éstos, ser inferior al que se esta-
blezca en los primeros. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.435

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo 12: Módulo económico de distribución de
fondos públicos al artículo 12: Módulo económico de
distribución de fondos públicos para sostenimiento de
centros concertados

De modificación.

Módulos económicos de las Comunidades Autóno-
mas.

Modificación del párrafo quinto del apartado uno del
artículo 12, en el siguiente sentido:

«Las Comunidades Autónomas en pleno ejercicio de
competencias educativas, podrán adecuar los módulos es-
tablecidos en el citado Anexo a las exigencias derivadas
del currículum establecido por cada una de las enseñan-
zas, siempre que ello no suponga una disminución de las
partidas de dichos módulos, fijadas en la presente Ley.»

JUSTIFICACIÓN

La expresión correcta es la de partidas, que es el con-
cepto que integra en sus diferentes sumandos el módulo
económico de los conciertos. 

Para que los módulos establecidos en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado sean los básicos y mínimos
es necesario que el límite a su cuantía no se establezca
sobre el importe total del módulo sino sobre el importe
de cada una de las partidas integrantes del mismo, así co-
mo de los componentes de éstas (como ratio profesor/au-
la y salario personal docente). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.436

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo 12: Módulo económico de distribución de
fondos públicos para sostenimiento de centros concerta-
dos

De modificación.

Pago a cuenta.
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Modificación del sexto párrafo del apartado uno del
artículo 12 en el siguiente sentido:

«Las retribuciones del personal docente tendrán
efectividad desde el 1 de enero de 1998, sin perjuicio
de la fecha en que se firmen los respectivos Conve-
nios Colectivos de la Enseñanza Privada, aplicables a
cada nivel educativo en los Centros concertados, pu-
diendo la Administración aceptar pagos a cuenta, pre-
via solicitud expresa de las organizaciones empresa-
riales, hasta el momento en que se produzca la firma
del correspondiente Convenio, considerándose que es-
tos pagos a cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero
de 1998. El componente del módulo destinado a
“otros gastos” surgirá efecto a partir del 1 de enero de
1998.» 

JUSTIFICACIÓN

1.ª) No se puede exigir la unanimidad de todas las
organizaciones empresariales en la petición del pago a
cuenta. Los Acuerdos laborales no requieren la unani-
midad sino que basta para su validez alcanzar las repre-
sentatividad suficiente (50%). Por otra parte, en el
Convenio de la Enseñanza Concertada hay tres organi-
zaciones empresariales legitimadas para su negocia-
ción, una de ellas de ámbito limitado a la Comunidad
Autónoma de Cataluña. En el Convenio de Educación
Especial existen también tres organizaciones empresa-
riales legitimadas. En ambos casos, las organizaciones
empresariales ostentan muy distinta representatividad
en sus respectivos sectores y además propugnan plata-
formas salariales muy diferentes en el transcurso de la
negociación. 

2.ª) El abono del salario es una obligación del em-
presario, siendo su pago a cuenta un derecho exclusivo
del mismo, sin que deban intervenir en esta decisión las
organizaciones sindicales. Esto justifica la supresión de
la consulta a las organizaciones sindicales. 

De la misma manera que las organizaciones sindicales
pueden ejercer su derecho a la huelga sin contar con el
parecer de las organizaciones empresariales, está plena-
mente justificada la supresión propuesta. 

El «pago a cuenta» es un derecho del empresario que
puede ejercitar en cualquier momento. Esta sugerencia
garantiza dicho derecho dentro del sistema de pago dele-
gado previsto en la LODE (artículo 49.5), donde se reco-
noce que: «los salarios del personal docente serán abona-
dos por la Administración al profesorado como pago
delegado y en nombre de la entidad titular del Centro
(...). A tal fin, el titular del Centro, en su condición de
empleador en la relación laboral facilitará a la Adminis-
tración las nóminas correspondientes, así como sus even-
tuales modificaciones». 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.437

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo 12: Módulo económico de distribución de
fondos públicos para sostenimiento de centros concerta-
dos

Modificación del séptimo párrafo del apartado uno
del artículo 12 en el siguiente sentido:

«Las cuantías señaladas para salarios del personal do-
cente, incluidas cargas sociales, serán abonadas directa-
mente por la Administración, sin perjuicio de la relación
laboral entre el profesorado y el titular del Centro respec-
tivo. La distribución de los importes que integran los
“Gastos Variables” se efectuará de acuerdo con lo esta-
blecido en las disposiciones reguladoras del régimen de
conciertos. La cuantía correspondiente a “Otros Gastos”
se abonará mensualmente a los centros concertados, de-
biendo éstos justificar su aplicación al finalizar cada
“ejercicio económico”. Los centros que tengan más de un
nivel concertado podrán justificar la aplicación de los
fondos públicos de manera conjunta y sin diferenciación
de niveles, de conformidad con lo dispuesto en la Dispo-
sición Final Primera.3 de la Ley Orgánica 9/1995, de 20
de noviembre, de la participación, la evaluación y el go-
bierno de los centros docentes.»

JUSTIFICACIÓN

En muchos Centros el ejercicio económico no coinci-
de con el curso escolar (momento tras cuya finalización
se vienen efectuando las justificaciones). En consecuen-
cia, lo más conveniente es adecuar dicha justificación al
ejercicio económico real del Centro. Lo contrario supone
una compilación innecesaria para los Centros.

Por otro lado, la LOPEG prevé que los centros con
más de un nivel concertado puedan tener un único Di-
rector, Consejo Escolar y Claustro de Profesores para
todo el centro. Es, por tanto, lógico y coherente con el
espíritu de la Ley, que los centros integrados funcionen
de manera totalmente integrada. Un centro con más de
un nivel concertado que funcione de hecho como un
único centro debe poder justificar, si así lo estima opor-
tuno, todos los gastos ante el Consejo Escolar, sin nece-
sidad de prorratear entre los diferentes niveles concerta-
dos.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.
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ENMIENDA NÚM. 1.438

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo 12: Módulo económico de distribución de
fondos públicos para sostenimiento de centros concerta-
dos

De modificación.

Dotación financiera de los servicios de orientación.

Modificación del apartado dos del artículo 12 en el si-
guiente sentido:

«A los Centros que hayan implantado el Primero y
Segundo Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
se les dotará de la financiación de los servicios de orien-
tación educativa a que se refiere la Disposición Adicional
Tercera.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo. Esta dota-
ción se realizará sobre las bases de calcular el equivalen-
te a una jornada completa del profesional adecuado a es-
tas funciones, por cada doce unidades concertadas de
Educación Secundaria Obligatoria. Por tanto, los Centros
concertados tendrán derecho a la jornada correspondiente
del citado profesional en función del número de unidades
de Educación Secundaria Obligatoria que tengan concer-
tadas.»

JUSTIFICACIÓN

El preámbulo de la LOGSE establece «el derecho del
alumnado a recibir ésta (la orientación educativa) en los
campos psicopedagógicos y profesional». El artículo 55
del mismo cuerpo legal dispone que «los poderes públi-
cos prestarán una atención prioritaria al conjunto de fac-
tores que favorecen la calidad y mejora de la enseñanza,
en especial a:

... e) La orientación educativa y profesional». Del
mismo modo, el artículo 60 establece lo siguiente: «Las
Administraciones educativas garantizarán la orientación
académica, psicopedagógica y profesional de los alum-
nos...».

Es evidente que «una jornada completa por cada 25
unidades de ESO» es claramente insuficiente para cum-
plir lo dispuesto por la LOGSE. Esto supone que sólo los
Centros con más de 6 líneas de ESO tendrán derecho a la
financiación equivalente a una jornada completa de
orientador educativo.

Teniendo en cuenta lo que la propia LOGSE prevé
como competencias del orientador, la financiación
equivalente a una jornada completa debe asignarse so-
bre 12 unidades de ESO y no sobre 25 para garanti-
zar una orientación educativa eficaz y de calidad a los
alumnos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.439

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo 12: Módulo económico de distribución de
fondos públicos para sostenimiento de centros concerta-
dos

De modificación.

Ratios profesor/unidad concertada.

Modificación del apartado cuatro del artículo 12, en
el siguiente sentido:

«Se faculta a las administraciones educativas para fi-
jar las relaciones Profesor/Unidad concertada, adecuadas
para impartir el plan de estudios vigente en cada nivel
objeto del concierto, calculadas en base a una jornada
máxima del profesor de veinticinco horas lectivas sema-
nales. Por tanto, la Administración no asumirá los incre-
mentos retributivos, las reducciones horarias, o cualquier
otra circunstancia que conduzca a superar lo previsto en
los módulos económicos del Anexo IV.»

JUSTIFICACIÓN

1.º) Es más exacto y conveniente la expresión jorna-
da máxima del profesor de veinticinco horas lectivas se-
manales.

2.º) Desde el punto de vista de la claridad y de la
sintaxis es más correcto introducir el punto y seguido ha-
cia la mitad del párrafo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco, Iña-
ki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.440

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo 12: Módulo económico de distribución de
fondos públicos para sostenimiento de centros concerta-
dos
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De modificación.

Equipo docente.

Modificación del apartado cinco del artículo 12, en el
siguiente sentido:

«La ratio profesor/unidad de los Centros concertados
queda incrementada en función del número total de pro-
fesores afectados por las medidas de recolocación que se
hayan venido adoptando hasta la entrada en vigor de esta
Ley y se encuentren en este momento incluidos en la nó-
mina de pago delegado. Asimismo, podrá ser incrementa-
da por futuros Acuerdos de mantenimiento de empleo en
el sector.»

JUSTIFICACIÓN

Al desaparecer, con la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1997, la figura del profesor de apoyo y
pasar éste a formar parte a todos los efectos del equipo
docente del centro donde estuviese prestando servicios
supone la determinación de una nueva ratio mínima para
cada Centro en cuestión. La aprobación por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1997 de estas
nuevas ratios, no generales sino individualizadas al caso
de cada Centro, implica que la baja en pago delegado de
algún profesor que «en su día» fuera conceptuado «de
apoyo» no origina una disminución de la ratio individua-
lizada y, por tanto, la Administración educativa tiene la
obligación de financiar el alta en pago delegado del pro-
fesor que vaya a sustituirlo.

Siempre que las posibilidades presupuestarias lo per-
mitan debe mantenerse la línea iniciada en 1996 de
Acuerdos de mantenimiento de empleo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.441

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo 12: Módulo económico de distribución de
fondos públicos para sostenimiento de centros concerta-
dos

De adición.

Constitución de una Comisión de estudio del coste del
puesto escolar en analogía con la pública.

Adición de un apartado seis al artículo 12 con el si-
guiente texto:

«Las Administraciones Educativas constituirán con
las asociaciones empresariales de Centros concertados
más representativas, una Comisión de Estudio del coste
real del puesto escolar en los diferentes niveles de ense-
ñanza. Los resultados serán tenidos en cuenta para la de-
terminación del importe de cada una de las partidas del
módulo reflejados en el Anexo (...) de la presente Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Los módulos actuales de conciertos no reflejan el cos-
te real de la enseñanza concertada. Se deben realizar los
estudios correspondientes que determinen las necesida-
des reales de los centros de enseñanza concertada, en
analogía con los centros públicos.

A modo de ejemplo, baste con señalar que el resulta-
do obtenido a través de la «Encuesta de Financiación y
Gastos de la Enseñanza Privada del Curso 1990-91» (rea-
lizada por el Instituto Nacional de Estadística) como cos-
te medio total por unidad de EGB para dicho curso
(4.856.851 pesetas) era superior al módulo presupuestado
para 1997 para el nivel de Primaria (4.844.007 pesetas) y
escasamente inferior (menos de 1,9%) al de 1998
(4.944.993 pesetas). Esto supone que con el módulo del
nivel obligatorio de EGB no se cumple el mandato de la
LODE de la impartición de la enseñanza en condiciones
de gratuidad.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.442

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo 12: Módulo económico de distribución de
fondos públicos para sostenimiento de centros concerta-
dos.

De adición.

Constitución de una comisión de seguimiento de la
distribución de los fondos públicos destinados a concier-
tos educativos.

Adición de un apartado siete al artículo 12 con el si-
guiente texto:

«Las Administraciones Educativas constituirán con
las asociaciones empresariales de Centros concertados
más representativas, una Comisión de Seguimiento de la
utilización del crédito presupuestario destinado a con-
ciertos educativos. La Comisión tendrá como principal
objetivo comprobar y analizar la utilización real de los
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fondos públicos destinados a la gratuidad de la enseñanza
en centros concertados.»

JUSTIFICACIÓN

Controlar la aplicación del crédito y verificar su sufi-
ciencia.

Dado que los conciertos educativos son un «pacto»
entre titulares de los centros docentes y la Administra-
ción educativa, incumbe exclusivamente a las organiza-
ciones empresariales, que representan legalmente a los
centros concertados, el seguimiento de la aplicación de
los créditos presupuestarios destinados a conciertos edu-
cativos.

Los titulares de los centros concertados son los únicos
responsables ante la Administración educativa de las
obligaciones derivadas del concierto. Por ello, las organi-
zaciones empresariales representantes de dichos titulares
son las que deben defender sus intereses.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.443

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo 18, número 4

De modificación.

«4. Este artículo tiene carácter básico y se dicta al
amparo de los artículos 149.1.13 y 156.1 de la Constitu-
ción. No obstante, cada Comunidad Autónoma podrá es-
tablecer, para el personal a su servicio, un incremento
global de sus retribuciones íntegras superior al 2,1%
cuando, por el Consejo de Política Fiscal y Financiera se
acredite que aquélla ha cumplido los criterios de conver-
gencia europea en cuanto al déficit público endeudamien-
to, establecidos por aquel Consejo para dicha Comunidad
Autónoma.»

JUSTIFICACIÓN

Parece justo que si una Comunidad Autónoma tiene
sus finanzas saneadas en términos de convergencia de
conformidad con los criterios de la Unión Monetaria pue-
da retribuir al personal a su servicio sin atenerse estricta-
mente al criterio del 2,1 por ciento señalado.

Asimismo, en cuanto a la supresión del segundo inci-
so del apartado cuatro, se considera improcedente consti-
tucionalmente el mandato a los presupuestos de las Co-
munidades Autónomas y de las Corporaciones Locales
de que reproduzcan («recogerán expresamente») la nor-
mativa básica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.444

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo treinta y siete, número siete

De adición de una nueva letra d):

«d) Pensiones extraordinarias del Régimen de Clases
Pasivas del Estado originadas por incapacidad o inutili-
dad física en acto de servicio o como consecuencia del
mismo, sus normas limitativas se considerarán como ex-
traordinarias, siendo su importe máximo de percepción,
por la propia pensión o en concurrencia con cualesquiera
otra a la que se tuviera derecho, el 200 por 100 del límite
establecido con carácter general.»

JUSTIFICACIÓN

El artículo 47 del Texto Refundido de la Ley de Cla-
ses Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto
670/1987, contempla las pensiones extraordinarias origi-
nadas por el hecho causante de incapacidad permanente
para el servicio o inutilidad ocasionada en acto de servi-
cio o como consecuencia del mismo y las originadas co-
mo consecuencia de actos de terrorismo, como de carác-
ter indemnizatorio, y el artículo 49 del mencionado texto
legal, establece para ambas, a efectos de su señalamiento,
el 200 por 100 del regulador, aquellas pensiones origina-
das como consecuencia de actos de terrorismo continúan
exentas de los límites máximos de percepción, y se pue-
den percibir otra u otras de carácter público con la limita-
ción exclusivamente sobre estas últimas, en el caso de los
inutilizados en acto de servicio o como consecuencia del
mismo, ven como se encuentran sujetos a los límites má-
ximos.

Es decir, este tratamiento compensatorio por lesiones
físicas o psíquicas que existe para los de incapacitados
por atentados terroristas, la percibe el titular en vida y sus
herederos una vez fallecido. Por contra, los incapacitados
en acto de servicio o como consecuencia del mismo, no
ven el tratamiento compensatorio, ni en vida, ni sus here-
deros, una vez fallecido.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.
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ENMIENDA NÚM. 1.445

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo cuarenta, número cuatro

De adición de una nueva letra d)

«d) Pensiones extraordinarias del Régimen de Clases
pasivas originadas por incapacidad o inutilidad física en
acto de servicio o como consecuencia del mismo. Estas
sus normas limitativas estarán sujetas al límite máximo
de percepción que en este caso será el 200 por ciento del
límite establecido con carácter general.

En todo caso, si la cuantía de la pensión o pensiones
públicas que pudiera percibir, excediera del doble del
máximo establecido con carácter general, el importe de
cada una de ellas se reducirá en la proporción respectiva
a la cuantía de dicho exceso.»

JUSTIFICACIÓN

Los apartados anteriores impiden que con la compati-
bilidad de las pensiones que pudiera percibir, pudiera so-
brepasar la limitación establecida en la letra d) del núme-
ro siete del artículo treinta y siete.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.446

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo cincuenta y cuatro

De modificación [adición de un segundo párrafo a la
letra c) del artículo 9.º, apartado uno, de la Ley 18/1991]

Rentas exentas.
Con efectos desde 1 de enero de 1998, las letras c) y

o) del apartado uno del artículo 9 de la Ley 18/1991, de 6
de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, quedarán redactadas como sigue:

«c) Las pensiones por inutilidad o incapacidad per-
manente para el servicio de los funcionarios de las Admi-
nistraciones Públicas, siempre que la lesión o enferme-
dad que hubiere sido causa de las mismas inhabilitarse
por completo al perceptor de la pensión para toda profe-
sión u oficio.

Las pensiones de los funcionarios públicos cuya cau-
sa vengan por la incapacidad permanente para el servicio,
cuando esta incapacidad permanente o inutilidad haya si-
do producida en acto de servicio o como consecuencia
del mismo.

o) Las prestaciones por desempleo reconocidas...»

JUSTIFICACIÓN

Las pensiones concedidas por inutilidad física en acto
de servicio, son pensiones extraordinarias. Las mismas
son compensatorias de un perjuicio causado a funciona-
rios por el cumplimiento de sus obligaciones. Obligacio-
nes que le imponen asumir ciertos riesgos y peligros
—colectivo de las Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado—. La extraordinariedad de la
pensión se encuentra limitada por los topes máximos es-
tablecidos en esta Ley de Presupuestos, de tal forma que
en algunos casos, por la citada limitación no se llega a
percibir ni la pensión que le correspondería de haber sido
ordinaria. Le exención de la renta, contribuiría a percibir
una parte superior de su pensión líquida, lo que le com-
pensaría en parte el perjuicio causado por un retiro antici-
pado y por el sufrimiento de sus lesiones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.447

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo cincuenta y cuatro

De modificación [adición de un segundo párrafo a la
letra m) del artículo 9.º, apartado uno, de la Ley 18/1991]

Rentas exentas.
Con efectos desde 1 de enero de 1998, las letras m) y

o) del apartado uno del artículo 9 de la Ley 18/1991, de 6
de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, quedaran redactadas como sigue:

«m) Las pensiones reconocidas en favor de aquellas
personas que sufrieron lesiones o mutilaciones con oca-
sión o como consecuencia de la guerra civil 1936/1939,
ya sea por el régimen de Clases Pasivas del Estado o al
amparo de la legislación especial dictada al efecto.

Las pensiones extraordinarias reconocidas al personal
que pasó a la situación de retirado forzoso en aplicación
de la Disposición Final Sexta de la Ley 17/1989, de 19
de julio, y Real Decreto 210/1992, de 6 de marzo.

o) Las prestaciones por desempleo reconocidas...»
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JUSTIFICACIÓN

La Ley 17/1989, declaraba a extinguir al Cuerpo de
Mutilados de Guerra la Patria. Dentro de ese colectivo se
encontraban mutilados cuyas lesiones o heridas fueron
producidas como consecuencia de la guerra civil
1936/1939, pero también otros que fueron heridos o le-
sionados en distintas campañas de África, revolución de
Asturias, Rusia, Campaña de Ifni-Sáhara o en otros luga-
res que fueron heridos o lesionados en el cumplimiento
de su deber.

No es justo que dentro de un colectivo que aglutinaba
a los lesionados o heridos al servicio de la Nación, se dis-
crimine a los de la citada guerra de los que no participa-
ron en ella, atendiendo sólo a la fecha en que sufrieron
las lesiones o heridas. Ambos fueron acogidos en un
Cuerpo por una misma Ley y retirados en la misma fecha
por otra. No parece razonable que no disfruten de los
mismos derechos quienes han sufrido las mismas visici-
tudes, ya que «los españoles son iguales ante la Ley, sin
que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza,... o cualquier otra circunstancia perso-
nal o social».

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.448

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo 66: Impuesto sobre Actividades Económicas

De adición.

Adición de un número 6.º al apartado uno del artículo
66 en el siguiente sentido:

«6.º Se modifica el grupo 931, excepto sus Epígrafes
931.1, 931.4 y 931.5 (que permanecerán con su actual re-
dacción) en la sección 1.ª de las Tarifas del Impuesto,
quedando redactados los restantes Epígrafes en los térmi-
nos siguientes:

Epígrafe 931.2. Enseñanza de Educación Básica
(Educación Primaria y/o Educación Secundaria Obligato-
ria), exclusivamente.

Cuota de: 33.638 pesetas.
Epígrafe 931. Enseñanza de Bachillerato, Orienta-

ción Universitaria, Formación Profesional y Ciclos for-
mativos de Formación Profesional Específica de Grado
Medio y Grado Superior, exclusivamente.

Cuota de: 18.050 pesetas.

Epígrafe 931.6. Enseñanza de régimen especial (en-
señanzas artísticas y de idiomas).

Cuota de: 34.880 pesetas.»

JUSTIFICACIÓN

Actualización de los epígrafes correspondientes a la
Enseñanza Reglada.

Tras la implantación generalizada en el curso 95/96
del nivel educativo de Educación Primaria, con el co-
mienzo del curso escolar 97/98 se produce la del primer
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, lo que su-
pone la desaparición de la antigua Educación General
Básica.

Por otra parte, existen Centros que han participado en
el segundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria
lo que supone que los cursos de 1.º y de 2.º del actual Ba-
chillerato (BUP) pasan a convertirse en 3.º y 4.º de ESO.
Asimismo, se imparten por algunos Centros los nuevos
Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior. Esta nue-
va configuración necesita la actualización de los Epígra-
fes que contemple la situación tributaria respecto del IAE
de estos Centros.

En definitiva, desde la entrada en vigor de la LOGSE
se necesita adecuar los Epígrafes del IAE a las nuevas
enseñanzas por ella implantadas (artículo 3.2).

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.449

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo 66: Impuesto sobre Actividades Económicas

De adición.

Adición de un número 7.º al apartado uno del artículo
66 en el siguiente sentido:

Se añade un párrafo a las notas comunes del Grupo
931. Enseñanza reglada, con la siguiente redacción:

«En cualquier caso, dicho incremento se practicará
única y exclusivamente sobre la cuota asignada al epígra-
fe, antes de considerar el resultado de la cuantificación
económica del elemento tributario del local en el que se
desarrollen dichas actividades.»

JUSTIFICACIÓN

Los Ayuntamientos están aplicando el impuesto co-
rrespondiente, en función del servicio complementario de
que se trate, a la cuota tarifa, esto es, a la cuota asignada
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al epígrafe, más la cuantificación económica de la super-
ficie del local con lo cual el recargo resulta gravoso para
los Centros.

Por otra parte, el texto y redacción literal de las Notas
comunes al grupo 931 de las tarifas del LAE, es meridia-
namente claro: «... la cuota asignada al Epígrafe corres-
pondiente se incrementará en un...». Es claro que se está
refiriendo a la cuota del epígrafe, no a la cuota de tarifa
y, por ello, no debe aplicarse el citado recargo a la cuanti-
ficación económica de la superficie del local.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.450

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al artículo 66: Impuesto sobre Actividades Económicas

De adición.

Adición de un número 8.º al apartado uno del artículo
66 en el siguiente sentido:

Se añade una nota al epígrafe 931.3, con la siguiente
redacción:

«Este epígrafe incluye la posibilidad de impartir Pro-
gramas de Garantía Social.»

JUSTIFICACIÓN

Los Programas de Garantía Social pueden ser imparti-
dos por Centros de Formación Profesional Reglada.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.451

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

A la Disposición Adicional Decimosegunda, primer pá-
rrafo

De modificación.

«De la cotización .../... 0,35 por 100 se afectará en la
forma establecida en los acuerdos suscritos por el Go-
bierno con los interlocutores sociales o en los demás
acuerdos existentes suscritos de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 84 del Estatuto de los Trabajadores, a
la financiación...» (resto igual).

JUSTIFICACIÓN

Recoger en los Presupuestos Generales del Estado la
naturaleza de la financiación de los acuerdos interprofe-
sionales de ámbito territorial distinto al del Estado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.452

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

A las Disposiciones Transitorias

De adición.

Adición de una Disposición Transitoria Quinta, en el
siguiente sentido:

«Quinta. Modificación de las altas en el Censo del
Impuesto sobre Actividades Económicas. 

En tanto no se implante de forma generalizada el se-
gundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, solo
los centros que la hayan anticipado deberán efectuar las
variaciones correspondientes en sus datos de alta en la en
la matrícula del Impuesto.

Respecto al resto de centros, seguirán vigentes las
exenciones reconocidas al amparo del artículo 83.1.d) de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales y en relación a los niveles educativos
de la Ley General de Educación. Los Centros irán efec-
tuando las variaciones correspondientes según se implan-
ten los niveles completos de los nuevos epígrafes.»

JUSTIFICACIÓN

Las exenciones por enseñanza concertada cubrían
ocho cursos que, en la actualidad se corresponden con los
seis de Primaria y los dos del primer ciclo de la ESO. En
ese momento la situación tributaria por dichos cursos de-
be quedar inalterada. Ahora bien, los Centros que han an-
ticipado y concertado el segundo ciclo de la ESO tienen
derecho a disfrutar de exención por los mismos Para ello,
será necesario que modifiquen sus declaraciones de alta,
dando de baja la superficie de dichos cursos en la actual
matrícula e incluirla en una declaración por la Educación
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Primaria y ESO concertada. De no hacerlo así se estará
haciendo tributar (si no se disfruta de otra exención que
no sea la del artículo 83.1.d) de la Ley 39/1998, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, por una
enseñanza concertada que debe de disfrutar de la exen-
ción correspondiente en el Impuesto sobre Actividades
Económicas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.453

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al Anexo IV: Módulos económicos de distribución de
fondos públicos para sostenimiento de centros concerta-
dos

De modificación.

De modificación del importe de la partida de «Otros
gastos» de nivel de Educación Infantil y Primaria.

«Educación Infantil y Educación Primaria:

Otros gastos (media): 760.642.»

JUSTIFICACIÓN

Los módulos previstos en las leyes de Presupuestos
Generales del Estado no cubren los gastos reales de fun-
cionamiento de los centros concertados La partida de
«Otros gastos» sufre un déficit «endémico». Este déficit
se vio incrementado a partir de los ejercicios 1994 y
1995 en que los incrementos experimentados no alcanza-
ron a la inflación real del ejercicio (3 décimas por debajo
en 1994 y 1,3 puntos porcentuales en 1995) y se agravó
considerablemente con su congelación durante 1996 y
1997.

Frente al incremento previsto en el Proyecto (una dé-
cima por debajo de la previsión de inflación para el ejer-
cicio 1998) se solicita un aumento del 3,1 para los
«Otros gastos» del nivel de Educación Primaria, para
compensar la inflación prevista y recuperar el poder ad-
quisitivo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.454

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al Anexo IV: Módulos económicos de distribución de
fondos públicos para sostenimiento de centros concerta-
dos

De adición.

Adición de módulo específico para las unidades que
anticipan el Bachillerato LOGSE:

«Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 5.893.470.

Gastos Variables: 1.131.617.
Otros Gastos: 1.859.773.»

JUSTIFICACIÓN

El módulo de las unidades de BUP no cubre los gas-
tos reales de funcionamiento necesarios para la imparti-
ción del Bachillerato LOGSE.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.455

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al Anexo IV: Módulos económicos de distribución de
fondos públicos para sostenimiento de centros concerta-
dos

De modificación.

De modificación del importe de la partida salarios del
personal docente, incluidas cargas sociales asignado al
primer curso de todos los ciclos formativos de grado me-
dio.

«Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 6.066.812.»

JUSTIFICACIÓN

Uno de los puntos clave de la reforma educativa es la
creación de una Formación Profesional Específica de ca-
lidad, pero la calidad necesita una financiación suficien-
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te, y la ratio resultante de los módulos presupuestados en
el Proyecto de Ley de Presupuestos es manifiestamente
insuficiente. 

Esta escasa ratio imposibilita el desdoble de aulas, lo
que supondrá tener 30 alumnos en una misma clase, o a
realizar prácticas en laboratorios y talleres con el mismo
pero de alumnos y bajo la vigilancia de un único profe-
sor, a pesar de que ciertos productos químicos o algunas
máquinas puedan implicar un peligro cierto para la inte-
gridad de los alumnos (ciclos de automoción, etcétera)
además, es imposible con esta financiación la realización
de la función Directiva, la atención a alumnos con nece-
sidades pedagógicas, las funciones de refuerzo o apoyo,
etcétera. 

Mantener en los Ciclos Formativos de Grado Medio
la misma ratio que en la antigua Formación Profesional
de 1,56, 39 horas por aula, sería requisito mínimo im-
prescindible para cubrir las expectativas, nacidas de la
LOGSE, de una Formación Profesional Específica de ca-
lidad. Sin embargo, por razones técnicas y presupuesta-
rias, podría admitirse, provisionalmente, una ratio de
1,40, lo que equivale a 35 horas por unidad. 

Por otro lado, según el Anexo I del III Convenio Co-
lectivo de la enseñanza concertada, el profesor titular es
el que «ejerce su actividad educativa para el adecuado
desarrollo del currículo, dentro del marco organizativo,
pedagógico y didáctico establecido por la empresa educa-
tiva», y el agregado es quien «colabora con el profesor ti-
tular en el desarrollo del currículo bajo sus directrices». 

En los Ciclos Formativos no debe haber diferencia-
ción de horas entre titulares y agregados, ya que las fun-
ciones que los profesores realmente realizan son todas
idénticas, y la asignación de unas horas de titular a un
profesor y de agregado a otro, al tenerse que hacer de
manera totalmente arbitraria, por obligación administrati-
va nos lleva a situaciones injustas, totalmente discrimina-
torias y contrarias a la normativa laboral y al Convenio
Colectivo.

Debe desaparecer la proporción de titulares y agrega-
dos a la que necesariamente deben acomodar los Centros
sus equipos docentes. Todos los salarios deben abonarse,
conforme ordena el Convenio Colectivo, como salario de
profesor titular, ya que no cabe en los Ciclos Formativos
la asignación de horas de agregado a ningún profesor.
Además, la experiencia demuestra que los conflictos en
vía de la jurisdicción social planteados por profesores de
Centros de FP a los que se asigna, repetimos, de manera
arbitraria un salario de profesor agregado, y, por tanto,
inferior al de titular, han sido y son muy numerosos, con-
denando las sentencias repetidamente a la Administra-
ción Educativa a abonar las diferencias salariales que se
han dejado de percibir.

Por lo tanto, el importe propuesto arriba permite man-
tener una ratio única de 1,40 profesor titular/unidad.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.456

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Al Anexo IV: Módulos económicos de distribución de
fondos públicos para sostenimiento de centros concerta-
dos

De modificación.

De modificación del importe de la partida salarios del
personal docente, incluidas cargas sociales asignado al
segundo curso de los ciclos formativos de grado medio
de carrocería, electromecánica de vehículos, equipos
electrónicos de consumo, equipos e instalaciones electro-
mecánicas, fabricación a medida e instalaciones de car-
pintería y muebles y peluquería.

«Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 6.760.162.»

JUSTIFICACIÓN

La ratio resultante de la partida «salarios del perso-
nal docente» presupuestada para los segundos cursos
de los CFGM indicados arriba, es claramente insufi-
ciente. La ratio de 1,36 (34 horas por unidad) imposi-
bilita impartir el currículo con unas condiciones míni-
mas de calidad.

El currículo mínimo del segundo curso de los CFGM
establece 30 horas de clase para los alumnos. Además
son necesarias otras 6 horas del profesor tutor de las
prácticas (módulo de Prácticas en Centro de Trabajo) Es
decir que, las 30 horas lectivas, más las 6 horas de tutor
de practicas no se pueden cubrir con las 34 horas resul-
tantes de la ratio recogida en el Proyecto de Ley. 

La ratio mínima que permita un desarrollo normal del
currículo debe establecerse en 1,60, es decir, 40 horas
lectivas por unidad. No obstante, se acepta, como un pri-
mer paso el mantenimiento de la ratio 1,56 correspon-
diente a la formación Profesional de Primer Grado.

Por otro lado, según el Anexo I del III Convenio Co-
lectivo de la enseñanza concertada, el profesor titular es
el que ejerce su actividad educativa para el adecuado de-
sarrollo del currículo, dentro del marco organizativo, pe-
dagógico y didáctico establecido por la empresa educati-
va», y el agregado es quien «colabora con el profesor
titular en el desarrollo del currículo bajo sus directri-
ces».

En los Ciclos Formativos no debe haber diferencia-
ción de horas entre titulares y agragados, ya que las fun-
ciones que los profesores realmente realizan son todas
idénticas, y la asignación de unas horas de titular a un
profesor y de agregado a otro, al tenerse que hacer de
manera totalmente abitraria, por obligación administra-
ción, nos lleva a situaciones injustas, totalmente discrimi-
natorias y contrarias a la normativa laboral y al Convenio
Colectivo. 
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Debe desaparecer la proporción de titulares y agrega-
dos a la que necesariamente deben acomodar los Centros
sus equipos docentes. Todos los salarios deben abonarse,
conforme ordena el Convenio Colectivo, como salario de
profesor titular, ya que no cabe en los Ciclos Formativos
la asignación de horas de agregado a ningún profesor.
Además, la experiencia demuestra que los conflictos en
vía de la jurisdicción social planteados por profesores de
Centros de FP a los que se asigna, repetimos, de manera
arbitraria un salario de profesor agregado, y, por tanto,
inferior al de titular, han sido y son muy numerosos, con-
denando las sentencias repetidamente a la Administra-
ción Educativa a abonar las diferencias salariales que se
han dejado de percibir. 

Por lo tanto, el importe propuesto arriba permite man-
tener una ratio única de 1,40 profesor titular/unidad.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.457

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 17. MOPTMA.
Servicio: 17.37. Secretaría General Infraestructuras

Transportes Terrestre.
Programa: 513A. Infraestructura de transporte ferro-

viario.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Importe: 500 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo: 
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto:
Importe: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Convenio MOPTMA/C. A. de Euskadi para la finan-
ciación de la línea II del ferrocarril metropolitano de Bil-
bao.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.458

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 17.
Programa: 513A. Infraestructura de transporte ferro-

viario.
Servicio: 17.39.
Denominación: «Y vasca».
Capítulo: 6.
Artículo: 6.
Concepto: 0.
Importe: 5.000 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo:
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto:
Importe: 5.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para la realización del proyecto «Y vasca» son insufi-
cientes los 250 millones previstos en el Proyecto de Ley.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.459

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Presupuesto de Gastos del Ministerio de Fomento

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 513D. Creación de infraestructura de ca-

rreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Incremento: 15.000 millones de pesetas.

Presupuesto de ingresos

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
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Artículo: 79. Del Exterior.
Concepto: 791. Fondo de cohesión.
Reducción de 15.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El Fondo de cohesión se destina a la cofinanciación
de proyectos de redes transeuropeas de transporte y de
medio ambiente. Su distribución entre las distintas Admi-
nistraciones públicas debe responder necesariamente a la
distribución competencial existente en dichas materias.

La Administración Central, sin ningún respeto a la
asignación competencial resultante del Estado autonómi-
co, se reservó durante 1993 y 1994 la totalidad de la fi-
nanciación del Fondo de cohesión y tras abrir en 1995 la
participación al resto de Administraciones (que también
son Estado), lo ha hecho sin tener en consideración el ni-
vel competencial de estas últimas.

Así, nos encontramos que para el período 1997-1999
la participación de las CC. AA. se limita a proyectos en
materia de Medio Ambiente, reservándose la Administra-
ción central la totalidad de la financiación en el ámbito
de infraestructura de transportes. El hecho de que Comu-
nidades Autónomas como el País Vasco ostenten compe-
tencias exclusivas en esta última materia supone su mar-
ginación en el acceso a esta fuente de financiación, que
debe ser subsanada con la dotación de un tramo específi-
co para ellas que les permita presentar proyectos en ma-
teria de carreteras.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.460

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Servicio: 18-10. Dirección General de Centros Educa-

tivos.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 7-8. A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 7-9-0. Subsidiación de intereses de présta-

mos y otros apoyos para la reforma de centros concerta-
dos.

Importe: 1.000.000.000 de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 18.
Organismo: 18-103. Gerencia de Infraestructura y

Equipamientos de Educación y Ciencia.

Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 6-2. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Importe: 1.000.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Incorporación de una dotación presupuestaria que
ayude a los centros concertados a la financiación de los
intereses por los préstamos que la mayoría de los centros
necesitaron pedir para adecuarse a los requisitos exigidos
por la LOGSE para la impartición de las nuevas enseñan-
zas. Esta dotación se aprobó en los Presupuestos del año
1995 con un pequeño crédito de 99 millones de pesetas
que estaba muy lejos de cubrir los intereses de los présta-
mo solicitados (se estima que las obras de adecuación a
la reforma por parte de los centros concertados han costa-
do 23.000 millones de pesetas).

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.461

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Organismo: 18.108.
Capítulo: 4.
Artículo: 4.
Concepto: 0.
Importe: 25.000.0000 de pesetas. A Arriaga CAT, S. A.,

para el Festival Internacional de Cine Documental y Corto-
metraje de Bilbao.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo:
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto: 
Importe: 25.000.0000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El Festival Internacional de Cine Documental y Cor-
tometraje de Bilbao es un festival de proyección interna-
cional, líder en su género y que en 1998 celebrará su cua-
dragésima edición.
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Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.462

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Organismo: 18.13.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 2.
Importe: 100.000.000 de pesetas. Al Ayuntamiento de

Zestoa (Gipuzkoa) para la réplica de las cuevas de Ekain.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo: 
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto: 
Importe: 100.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El Ayuntamiento de Zestoa está liderando la actua-
ción cultural consistente en construir una réplica de las
cuevas Ekain, yacimiento de gran valor arqueológico cul-
tural. Esta actividad cuenta con el apoyo de la Comuni-
dad Europea, programa ARPALEA, por su especial rele-
vancia y ubicación en el eje arqueológico: Cuevas de
Lascaux en Montignac (Francia), Cuevas de Altamira en
Santillana (España), Cuevas de Tito Bustillo (Asturias) y
Cuevas del Valle de Côa (Portugal). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.463

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.

Organismo: 18.207. Programa 134B. Cooperación,
promoción y difusión cultural en el exterior.

Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 2.
Importe: 10.000.000 de pesetas. Sociedad Coral de

Bilbao, giras en el extranjero.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo: 
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto: 
Importe: 10.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Subvencionar las salidas al extranjero de una entidad
musical de prestigio como la Sociedad Coral de Bilbao.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.464

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Organismo: 18.207. Programa 134B. Cooperación,

promoción y difusión cultural en el exterior.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 2.
Importe: 10.000.000 de pesetas. Orfeón Donostiarra,

giras en el extranjero.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo: 
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto: 
Importe: 10.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Subvencionar las salidas al extranjero de una entidad
cultural de prestigio como es el Orfeón Donostiarra.
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Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.465

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Organismo: 18.10. Programa 422A. Educación Infan-

til y Primaria.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 2. Para hacer efectiva la gratuidad de la en-

señanza en Centros de Educación Infantil con convenio.
Importe: 1.400 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 18.
Organismo: 18.11. Programa 423A. Becas y ayudas a

estudiantes.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 4. Becas y ayudas de carácter especial.
Importe: 1.400 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La Memoria de la Sección 18, en lo que afecta al pro-
grama 423A y a las becas de carácter especial (página
431), señala que dichas ayudas, en parte, se destinan al
Segundo Ciclo de la Educación Infantil, añadiendo que,
en estas enseñanzas «El objetivo es ir dando pasos hacia
la gratuidad de este nivel educativo, a través de la conce-
sión de ayudas individualizadas a los alumnos de centros
privados». 

Consideramos que no procede establecer la gratuidad
del segundo ciclo de la Educación Infantil en Centros pri-
vados mediante el establecimiento de un sistema de be-
cas por las siguientes razones: 

1.ª No existe precedente en ningún país del mundo
de gratuidad de la enseñanza por el mencionado sistema.
A lo sumo existen experiencias del denominado «cheque
escolar», pero sin que este instrumento sirva para asegu-
rar la gratuidad de la enseñanza. 

2.ª Las becas o ayudas al estudio son el instrumento
por el que se satisface el derecho de los alumnos «a reci-
bir ayudas precisas para compensar posibles carencias de
tipo familiar, económico y sociocultural» [artículo 6 g)
de la LODE]. Por ello, comporta un fraude de Ley exten-
der la gratuidad del segundo ciclo de la Educación Infan-
til por este procedimiento. 

3.ª La legislación educativa vigente tiene previsiones
para la financiación del segundo ciclo de la Educación
Infantil en Centros privados. Dichas previsiones están
contenidas en el artículo 11.2 de la LOGSE y en la Dis-
posición Adicional Segunda de la LOPEG y se basan en
la financiación a los Centros de enseñanza. 

4.ª El Grupo Parlamentario Popular presentó una
Proposición de Ley, de 30 de marzo de 1995, por la que
se propugnaba la gratuidad del segundo ciclo de la Educa-
ción Infantil mediante la extensión a estas enseñanzas del
concierto educativo. Por otro lado, el Programa electoral
del PP para las elecciones generales de 1996 proponía la
gratuidad de las enseñanzas de segundo ciclo de la Educa-
ción Infantil mediante el sostenimiento de los Centros pri-
vados. Y, en este sentido, la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1997, incluyó una partida denominada
«Para hacer efectiva la gratuidad de la enseñanza de Edu-
cación Infantil en Centros concertados o de convenios». 

5.ª Todas las Comunidades Autónomas que han avanza-
do en la gratuidad del segundo ciclo de la Educación Infantil
(Cataluña, Comunidad Valenciana, Galicia, Navarra y País
Vasco) han articulado la financiación mediante subvenciones
y conciertos a los Centros privados de Educación Infantil. 

En consideración a lo expuesto, estimamos que la
gratuidad al segundo ciclo de la Educación Infantil se de-
be articular mediante convenios de financiación con los
Centros privados que impartan estas enseñanzas y cum-
plan los requisitos establecidos en la Ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.466

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Programa: 422P. Deporte en edad escolar y en la Uni-

versidad.
Organismo: 18.101. Ministerio de Educación y Cultu-

ra. Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 5. Para actividades deportivas de Universi-

dades privadas y asociaciones e instituciones sin fines de
lucro.

Importe: 15.000.000 de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo: 
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Capítulo: 
Artículo: 
Concepto: 
Importe: 15.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El Programa 422P del Proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 1998, titulado «deporte en
edad escolar y en la Universidad», presenta como uno de
sus fines básicos el incremento de la práctica deportiva
entre sus destinatarios, para lo cual se dotará de los fon-
dos necesarios que permitan la organización y celebra-
ción de los Campeonatos de España Escolar y de la Ju-
ventud, tanto en fase de sector como finales, con una
dotación de 371 millones de pesetas.

Asimismo, según la memoria del Programa se for-
mentará la mejora del deporte en la edad escolar a través
de cursos de perfeccionamiento técnico en diversos de-
portes y categorías, con un presupuesto de 180 millones
de pesetas, en forma de subvención a las federaciones de-
portivas.

La Administración viene entendiendo desde hace va-
rios años que el deporte de base que debe ser fomentado
y subvencionado es el «deporte en edad escolar», consi-
derado no como el deporte que practican los escolares en
su entorno educativo sino como el deporte que, patroci-
nado u organizado por la respectivas federaciones depor-
tivas, practican los más cualificados deportistas en edad
escolar. 

Es cierto que la Administración debe fomentar y pro-
mover el deporte desde la más temprana edad, ayudando
a los niños/as y jóvenes más dotados, a fin de que puedan
llegar a ser excelentes deportistas de elite. Pero no es me-
nos importante la promoción del deporte de la inmensa
mayoría de los niños/as y jóvenes escolarizados, aunque
no se encuentren federados ni estén especialmente dota-
dos para la práctica deportiva. La Administración debe
favorecer también este tipo de deporte y no sólo la com-
petitividad para ver quién es el mejor. 

Por ello, se debe iniciar una política de promoción de
las actividades deportivas organizadas por entes sin fin
de lucro, independientes de las federaciones deportivas,
que se dirijan a la gran mayoría de escolares, para facili-
tarles la práctica de competiciones entre equipos de Cen-
tros educativos, por ejemplo. 

En este sentido, el artículo 42 de la Ley 10/1990, de
15 de octubre, del Deporte prevé la existencia de entes de
promoción deportiva de ámbito estatal, como una forma
de promover la organización de actividades, con finalida-
des lúdicas, formativas o sociales. Estos entes, como fi-
guras distintas de la federaciones deportivas, cumplirán
la misión de promover el deporte entre la gran mayoría
de los distintos sectores sociales (alumnos de Centros
educativos, miembros de la tercera edad, etcétera). Pues
bien, la ley prevé y estimula dichos entres no lucrativos,
la Administración debe subvencionar su funcionamiento,
puesto que en caso contrario, sólo las federaciones, los
entes locales o territoriales y las entidades lucrativas, po-
drán ofertar actividades deportivas, siempre de carácter
minoritario. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.467

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Servicio: 18.06.
Programa: 423B.
Concepto: 782 (nuevo). Ayudas para inversiones en

Colegios Mayores, para facilitar la movilidad de estu-
diantes universitarios.

Importe: 400.000 miles de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 18.
Servicio: 18.04.
Programa: 800X. Transferencias entre subsectores.
Concepto: 710. A la Gerencia de Infraestructuras y

Equipamientos de Educación y Ciencia.
Importe: 400.000 miles de pesetas.

Repercusiones en el presupuesto del Organismo 103.
Gerencia de infraestructuras y equipamientos de Educa-
ción y Ciencia.

INGRESOS

Concepto: 700.
Baja de 400.000 miles de pesetas.

GASTOS

Programa: 422C. Educación Secundaria, Formación
Profesional y EEOO de Idiomas.

Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funciona-
miento operativo de los servicios.

Repercusión en el anexo de inversiones reales

Baja de 250.000 miles de pesetas en el proyecto de
inversión número 94.18.103.1712 y baja de 150.000 mi-
les de pesetas en el proyecto de inversión número
88.103.9013.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para facilitar la movilidad de los
estudiantes de enseñanza universitaria.
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Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.468

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Organismo: 18.14.
Programa: 455D. Promoción del libro y publicaciones

culturales.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 0.
Importe: 40.000.000 de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo:
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto:
Importe: 40.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario el incremento de esta partida de ayuda a
autores literarios de cara a fortalecer la creación literaria
en las diferentes lenguas del Estado. El incremento tiene
por objeto potenciar dichos objetivos, máxime cuando
esta partida en el ejercicio pasado contó con 30.000.000
de crédito. Fortalecimiento de las ayudas a la creación li-
teraria en las distintas lenguas oficiales del Estado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.469

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.

Organismo: 18.207.
Programa: 456A. Música.
Capítulo: 4.
Artículo: 4.
Concepto: 205. A la Quincena Musical de Donostia-

San Sebastián, S. A., para el desarrollo de su festival.
Importe: 10.000.000 de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo: 
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto:
Importe: 10.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La dotación presupuestaria inicial de 15.000.000 es
totalmente insuficiente tanto por la importancia de la ac-
tividad subvencionada así como en comparación con las
aportaciones del resto de Instituciones Públicas involu-
cradas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.470

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Programa: 18-207.
Programa 456A. Música.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 5. A la Sociedad Coral de Bilbao para el

desarrollo de sus actividades.
Importe: 25.000.000 de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo: 
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto:
Importe: 25.000.000 de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Apoyar la labor cultural que realiza una entidad de
prestigio y de elevado nivel artístico como la Sociedad
Coral de Bilbao.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.471

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Organismo: 18.207.
Programa: 456A. Música.
Capítulo: 4.
Articulo: 8.
Concepto: 5.
Importe: 25.000.000 de pesetas. Al Orfeón Donostia-

rra para el desarrollo de sus actividades.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo: 
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto:
Importe: 25.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Apoyar la labor cultural que realiza una entidad de
prestigio de tan elevado nivel artístico como el Orfeón
Donostiarra.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.472

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.

Organismo: 18.207.
Programa: 456A. Música.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 5-01. A la Asociación Bilbaína de Amigos

de la Ópera para el desarrollo de su temporada.
Importe: 50.000.000 de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo: 
Capítulo: .
Artículo: 
Concepto:
Importe: 50.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La dotación de 100.000.000 que se prevé para la tem-
porada lírica de Bilbao es insuficiente ya que aún quedan
pendientes de liquidar 50 millones del compromiso asu-
mido en 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.473

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Organismo: 18.207.
Programa: 456A. Música.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 205. A la Diputación Foral de Bizkaia para

la construcción del Auditorio Euskalduna Jauregia en
Bilbao.

Importe: 250.000.000 de pesetas. Primera anualidad
de un conjunto de 4 anualidades iguales por un total de
1.000 millones (1998-1999-2000-2001).

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo: 
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto: 
Importe: 250 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Disponer del crédito necesario para formalizar el
convenio con la Diputación Foral de Bizkaia, relativo a
la construcción del auditorio Euskalduna Jauregia en
Bilbao.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.474

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Organismo: 18.207.
Programa: 456B. Teatro.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 3.
Importe: 112.500.000. A los Ayuntamientos de Leioa

y Gernika (Bizkaia) y Andoain (Gipuzkoa) para la cons-
trucción del Teatro Municipal de Leioa, Teatro Liceo de
Gernika y Teatro Bastero de Andoain. Primera anualidad
de una plurianual de 3 anualidades (112.500.000 pesetas
en 1998, 112.500.000 pesetas en 1999 y 112.500.000 pe-
setas en el 2000).

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo:
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto:
Importe: 112.500.000 pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Inversión en la Comunidad Autónoma Vasca del cré-
dito correspondiente al 1% cultural de las inversiones pú-
blicas del Estado en dicha Comunidad.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.475

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Organismo: 18.101.
Programa: 457A.
Capítulo: 4.
Artículo: 5.
Concepto: A Comunidades Autónomas para el fun-

cionamiento de Centros de alto rendimiento y tecnifica-
ción.

Importe: 250 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Organismo:.
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto: 
Importe: 250 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Con la consignación establecida en el Proyecto de
Ley no puede atenderse con suficiencia los programas es-
tablecidos en la Memoria del Programa.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.476

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Organismo: 18.101.
Programa: 457A.
Capítulo: 4.
Artículo: 5.
Concepto: 4.
Nuevo: Para la constitución de las selecciones depor-

tivas de Euskadi, Catalunya y Galiza.
Importe: 25 millones de pesetas.
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MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo: Gastos diversos Ministerios.
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto: 
Importe: 25 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para iniciar el proceso de constitución legal formal y
deportiva de las selecciones deportivas de Euskadi, Cata-
lunya y Galiza en las distintas especialidades deportivas
en las que las mismas deseen autoorganizarse, realizando
los dictámenes y previsiones legales necesarias para la
consecución de dicho objetivo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.477

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Organismo: 18.101.
Programa: 457A.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 3. A federaciones deportivas y Comité

Olímpico Español.
Importe: 100.000.000 de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo: Gastos diversos ministerios.
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto: 
Importe: 100.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es preciso potenciar los programas de las Federacio-
nes Deportivas como instituciones que nuclean a los
agentes implicados en el sector deportivo, fundamental-
mente las olímpicas de proyección limitada y con dificul-
tades de implantación y expansión.

Por atender también, a través de las Federaciones De-
portivas las necesidades de los clubes deportivos sin áni-

mo de lucro que participan en competiciones internacio-
nales o que ceden sus jugadores a las distintas seleccio-
nes del Estado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.478

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Programa: 457A. Fomento y apoyo de actividades de-

portivas.
Organismo: 18.101. Ministerio de Educación y Cultu-

ra. Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 1.A. Asociaciones, agrupaciones deporti-

vas, entes de promoción deportiva y otras instituciones
sin fines de lucro, para actividades y equipamiento.

Importe: 50.000.000 de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31. Diversos Ministerios.
Organismo:
Capítulo: 4
Artículo: 8
Concepto: 
Importe: 50.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El Programa 457A del Proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 1998, titulado «fomento y
apoyo de las actividades deportivas», tiene como uno de
sus fines básicos la promoción de las actividades deporti-
vas organizadas por distintos entes, desde órganos admi-
nistrativos (del orden local autonómico y estatal), hasta
asociaciones y agrupaciones deportivas, pasando por la
Federaciones deportivas.

Es cierto que la Administración debe fomentar y pro-
mover la práctica deportiva, ayudando y subvencionando
a los entes que pueden organizar y dirigir actividades de
este tipo. Pero, no es menos cierto que los Presupuestos
Generales del Estado deben consignar la cantidad necesa-
ria para que los entes privados (asociaciones y agrupacio-
nes deportivas, y los entes de promoción deportiva) pue-
dan desarrollar su función, puesto que se prima
económicamente en exceso a los entes públicos y a las
Federaciones deportivas en detrimento de la iniciativa so-
cial de base.
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En este sentido, el artículo 42 de la Ley 10/1990,
de 15 de octubre, del Deporte prevé la existencia de
entes de promoción deportiva de ámbito estatal como
una forma de promover la organización de activida-
des físicas y deportivas, con finalidades lúdicas, for-
mativas o sociales. Estos entes, como figuras distin-
tas de las federaciones deportivas, cumplirán la
misión de promover el deporte entre la gran mayoría
de los distintos sectores sociales (alumnos de Centros
educativos, miembros de la tercera edad, etcétera).
Sin embargo, por falta de consignación presupuesta-
ria adecuada, la Administración (en concreto, el Con-
sejo Superior de Deportes) no ha convocado desde la
entrada en vigor de la Ley del Deporte, hace siete
años, ninguna ayuda o subvención a favor de los en-
tes de promoción deportiva para el desarrollo de sus
actividades.

Además del cumplimiento de estos Objetivos Genera-
les, para contar con un crédito suficiente para la suscrip-
ción del convenio que el Consejo Superior de Deportes
sostiene junto al Gobierno Vasco de la Escuela de Nata-
ción de Alto Rendimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de diciem-
bre de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vas-
co, Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.479

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Organismo: 18.13.
Programa: 458C. Conservación y restauración de bie-

nes culturales.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 3.
Importe: 34.500.000 pesetas al Ayuntamiento de Az-

koitia (Gipuzkoa) para la restauración del Palacio Insaus-
ti. Primera anualidad de un plurianual de 3 anualidades
(37.500.000 en 1998, 37.500.000 en 1999 y 37.500.000
en el 2000).

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo:
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto: 
Importe: 37.500.000 pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Inversión en la Comunidad Autónoma Vasca del cré-
dito correspondiente al 1% cultural de las inversiones pú-
blicas del Estado en dicha Comunidad.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.480

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Organismo: 18.202.
Programa: 514A. Funcionarios.
Capítulo: 1.
Artículo: 2.
Concepto: 
Importe: 30 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo:
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto: 
Importe: 30 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La territorialización del Consejo Superior de Investi-
gación Científica. El Centro Mixto de Biofísica y Física
de Materiales será el primer centro del CSIC en la Comu-
nidad Autónoma Vasca.

La necesidad de reincorporar a la Comunidad Autó-
noma Vasca a algunos de los numerosos jóvenes científi-
cos brillantes formados con cargo a los fondos públicos y
actualmente fuera del Estado.

El interés, repetidamente manifestado por el Presiden-
te y el Vicepresidente del CSIC por crear el citado Centro
Mixto, y el compromiso del anterior Secretario de Estado
en este sentido. Naturalmente, el Centro Mixto requiere
la creación de plazas específicas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.
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ENMIENDA NÚM. 1.481

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 18.
Organismo: 18.202. Programa 541A. Consejo Supe-

rior de Investigaciones Científicas.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 3.
Importe: 150 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Organismo: 
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto: 
Importe: 150 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

a) La territorialización del presupuesto de Ciencia y
de las infraestructuras del CSIC. El Consejo no tiene nin-
gún centro en la Comunidad Autónoma del País Vasco, y
sólo dos Unidades Asociadas, que son las que se preten-
den convertir en Centro Mixto. 

b) Las autoridades del CSIC, Presidente y Vicepresi-
dente, han manifestado su interés en la creación de este
Centro Mixto en sendas visitas al Rector de la Universi-
dad del País Vasco y al señor Consejero de Educación del
País Vasco. 

c) Los grupos de investigación que dirigen el Profe-
sor Echenique (Física de Materiales) y el Profesor Goñi
(Biofísica) tienen un reconocido prestigio internacional,
que ya ha sido admitido como tal por comisiones científi-
cas específicas del CSIC. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.482

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 20.

Programa: 722B.
Servicio: 20.102.
Capítulo: 7.
Artículo: 8.
Concepto: 4. Potenciación y Fomento de la Entidad

Nacional de Acreditación (ENAC).
Importe: Se solicita su ampliación en 100 millones de

pesetas para acelerar el desarrollo de los órganos rectores
de ENAC. Los restantes 100 millones se propone se asig-
nen a un programa de control de mercado cofinanciado en-
tre MINER y CC. AA., concepto 751 de nueva creación.

MINORACIÓN

Se propone reducir este concepto en 200 millones de
pesetas.

Sección: 20.
Programa: 722C.
Servicio: 20.08.
Capítulo: 7.
Artículo: 8.
Concepto: 1. Plan de calidad y seguridad industrial.

JUSTIFICACIÓN

En este programa, a pesar de que constituye una im-
portante readecuación del concepto de seguridad/calidad
en los productos ¿e instalaciones? industriales, se advier-
te una clara dejación o minusvaloración de su contenido,
mucho menos fundamentado y expuesto con una enorme
carencia de rigor. 

• Su readecuación es obligada por la normativa eu-
ropea.

• Debe instrumentarse como desarrollo de la Ley de
Industria vigente desde 1992. 

• Constituye uno de los pocos foros de participación
interadministraciones. 

• Debe contribuir a facilitar la exportación de pro-
ductos nacionales en competencia con otros europeos de
mayor tradición de calidad. 

Sin embargo el proceso sigue ralentizado sin que has-
ta este momento:

• Se haya constituido el Consejo de Coordinación de
la Sanidad Industrial 

• No se ha establecido la participación autonómica
en los órganos rectores de la Entidad de Acreditación. 

• Se están acreditando Organismos de Control (ins-
pección, certificación, ensayos, etcétera) al margen de lo
establecido legalmente. 

• Se mantienen los antiguos Comités, o Comisiones
sin revisar conceptos ya superados en el ámbito europeo. 

• No se ha desarrollado la previsión de Control de
Mercado conjunta y eficaz que la Ley prevé. 

Conviene recordar al responsable del Programa que la
aplicación incompleta y deficiente de lo previsto en la Ley
de Industria, las infraestructuras de la calidad/seguridad in-
dustriales que en ella se contemplan, está conduciendo a: 

• Desigualdades en su aplicación.

— 760 —



• Invasión de productos importados cuya «leal»
competencia no está clara 

• Despilfarro de recursos por controles MINER/CC. AA.
repetitivos y sin alcanzar el objetivo de Retirada de Mercado
aunque se considere necesario. 

• Carencia de organismos de control en ámbitos de
interés creciente como el ambiental. 

• Falta de definición de competencias concretas y en
la información global entre el MINER y las CC. AA.,
que en su momento cedieron en su competencia exclusi-
va para alcanzar la armonización deseable. 

• Dispersión normativa y en consecuencia dificultad
y diferencias en su interpretación. 

Es preciso acelerar el lento proceso, propiciar el con-
senso y aplicar de verdad del nuevo enfoque como ele-
mento importante de competitividad de la industria 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.483

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 0.
Programa: 722B.
Servicio: 20.102.
Capítulo: 6.
Artículo: 5.
Concepto: 1. Nuevo concepto desglosado del 62. In-

versión, que contemple específicamente la inversión des-
tinada a la transmisión de datos a CC. AA. en CD-ROM.

Importe: 50 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Se propones reducir este concepto en 50 millones de
pesetas.

Sección: 20.
Programa: 722B.
Servicio: 20.102.
Capítulo: 6.
Artículo: 2.
Concepto: Inversión nueva asociada al funcionamien-

to operativo de los servicios.

JUSTIFICACIÓN

Aunque es positivo comprobar que ya se contempla el
acceso a la información de las bases de datos a los cen-
tros de información de las CC. AA sería preferible la

plasmación de un concepto presupuestario concreto por
ejemplo, 651 desglosado del 62-inversión nueva asociada
al funcionamiento de los servicios que contemple especí-
ficamente la inversión destinada a la transmisión de datos
a CC. AA en CD-ROM. 

Para la buena gestión ante la Oficina Española de Pa-
tentes y Marcas, las unidades de información de indus-
tria necesitan dar a los administrados de la Comunidad
Autónoma del País Vasco cumplida respuesta a sus con-
sultas. Y para analizar los proyectos que se proponen se
debe acceder a la investigación tecnológica existente
desde los puntos de información de las Administraciones
Públicas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.484

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 20.
Servicio: 20.03. Programa 731F.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 4.
Importe: 800.000.000 de pesetas.

REDUCCIÓN

Sección: 31.
Programa: 
Servicio: 
Capítulo: 
Importe: 800.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Apoyo financiero de la Administración General del
Estado para la viabilidad económica de la Planta de Tra-
tamiento de Residuos Sólidos Urbanos «Zabalgarbi» de
Bizkaia dentro del Plan de Ahorro y Eficiencia (PAEE)
del Ministerio de Industria y Energía. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.
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ENMIENDA NÚM. 1.485

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 20.
Programa: 731F.
Servicio: 20.03/20.05.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 4. Subvenciones Programa de Ahorro y

Eficiencia Energética.
Importe: Se propone su ampliación en 200 millones

de pesetas o, alternativamente, su incorporación a un
concepto 751 a CC. AA.

MINORACIÓN

Se propone reducir este concepto en 200 millones de
pesetas.

Sección: 20.
Programa: 731F.
Servicio: 20.03.
Capítulo: 7.
Artículo: 4.
Concepto: 2. Al instituto para la Diversificación y

Ahorro de la Energía (IDAE).

JUSTIFICACIÓN

El Grupo Parlamentario Vasco no comparte el criterio
del MINER de destinar recursos exclusivamente a los
proyectos adscritos a la Administración General del Esta-
do porque:

• En otros ejercicios no se ha cubierto toda la de-
manda de la pequeña y mediana industria.

• No parece lógico reducirlo a la Administración Ge-
neral del Estado y no incluir a todas las Administraciones
públicas. 

• Para estas inversiones las partidas deben ser de in-
versión propia y no subvenciones. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.486

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 20.

Programa: 741A.
Servicio: 20.101.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto: 1. Reactivación económica de las comar-

cas mineras del carbón.
Importe: Se solicita su ampliación en 1.000 millones

de pesetas.

MINORACIÓN

Se propone reducir este concepto en 1.000 millones
de pesetas.

Sección: 20.
Programa: 741F.
Servicio: 20.06.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 7. Exploración, ordenación y seguridad mi-

nera.

JUSTIFICACIÓN

Aunque puede deducirse de la lectura de los progra-
mas que el concepto 777 explotación, ordenación y segu-
ridad minera, se destine a la financiación del proyecto in-
ternacional de la faja pirítica del sudoeste y se contemple
la participación de la Junta de Andalucía, podría susti-
tuirse el actual literal por otro que diera cabida a las ac-
tuaciones conjuntas con todas las CC. AA que tuvieran
proyectos de interés incluidos en este programa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.487

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

De modificación del literal.

Sección: 20.
Programa: 542E.

Donde dice: «Investigación y Desarrollo Tecnológico.»

Debe decir: «Investigación y Desarrollo Tecnológico
en centros de investigación públicos y concertados.»

JUSTIFICACIÓN

Dada la no transferencia de la competencia en I+D
correspondiente a las Comunidades Autónomas que así
lo sustentan (como el País Vasco) y al no haber desarro-
llado unos Acuerdos Marco o Convenios de Colabora-
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ción para coordinar y apoyar económicamente las políti-
cas tecnológicas regionales, planteamos una enmienda al
programa de Inversión y Desarrollo 54 2 E promoviendo
el desarrollo de los citados Acuerdos-Marcos o Conve-
nios de colaboración en concreto para el ATYCA mien-
tras no se desarrolle el proceso de la transferencia de I+D
al País Vasco.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.488

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

De modificación del literal incorporando a los Cen-
tros Tecnológicos.

Sección: 20.
Al concepto: 744.

Donde dice: «Para la financiación de la Participación
en Programas Espaciales, a través del Centro para el De-
sarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), del Programa
542 E-Investigación y Desarrollo Tecnológico».

Debe decir: «Para la financiación de la Participación
en Programas Espaciales, a través del Centro para el De-
sarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), y Centros Tecno-
lógicos Concertados».

JUSTIFICACIÓN

Programa de Fomento de Tecnología y en el ámbito
de los Programas de Proyectos Concertados de carác-
ter precompetitivo del CDTI se plantean que los Cen-
tros Tecnológicos no puedan realizar dichos Proyectos
siendo únicamente las OPS las autorizados para reali-
zarlos. 

Ya que en el País Vasco no existen OPIS y que los
Centros Tecnológicos constituyen una infraestructura tec-
nológica de excelencia, se plantea la enmienda de que en
los citados Proyectos pueden también incorporarse los
Centros Tecnológicos. 

En la Gestión de la Participación de empresas españo-
las en programas tecnológicos con contenido industrial
de ámbito internacional establecer un organismo coordi-
nador dentro del CDTI con las CC. AA. para mejorar e
impulsar los proyectos estratégicos de interés tanto a ni-
vel global como regional. 

Dicho organismo impulsaría también en cada CC. AA.
la obtención de contratos por parte de la industria españo-
la en especial de cada CC. AA. de contratos para conse-

guir el justo retorno de la aportación española a la ESA,
CERN y al ESRT. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.489

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

De modificación del literal.

Sección: 20.
Programa: 542E.
Concepto: 780.

Donde dice: «Programa de Fomento de Tecnología
Industrial del Programa del Programa 542E».

Debe decir: «Programa de Fomento de Tecnología In-
dustrial del Programa del Programa 542E aplicado en in-
fraestructuras tecnológicas existentes».

JUSTIFICACIÓN

Enmienda de incorporación de apoyo a las infraes-
tructuras tecnológicas existentes, coordinando con los
apoyos y estrategias tecnológicas de las Comunidades
Autónomas (Centros Tecnológicos, Nuevos Centros
Tecnológicos como el Aeronáutico en el País Vasco), de
modo que exista un esfuerzo común y coordinado entre
la política tecnológica del Estado y de las Comunida-
des.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.490

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 20.

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5
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Organismo: 542E.
Servicio: 20.06.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 0. Programa de Fomento de Tecnología In-

dustrial.
Importe: Incrementar dicho concepto en 1.500 millo-

nes de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Programa:
Servicio:
Capítulo: 
Artículo: 
Concepto:

JUSTIFICACIÓN

Enmienda de incorporación de más presupuesto a di-
cha partida dado el carácter estratégico de la I+D y el de-
bilitamiento de la I+D del Estado en los últimos años. 

Incorporar dentro de las áreas tecnológicas una nueva
área de tecnologías de transporte que apoye por ejemplo
las siguientes líneas: 

• Ferrocarril.
• Carreteras Inteligentes.
• Transporte urbano.
• Transporte marítimo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.491

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 20.
Programa: 542E
Servicio: 20.08
Capítulo: 7.
Artículo: 8.
Concepto: 0. Programa de Fomento de Tecnología In-

dustrial.
Importe: Incrementar dicho concepto en 400 millones

de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.

Programa:
Servicio:
Capítulo:
Artículo:
Concepto:

JUSTIFICACIÓN

Enmienda de incorporación de más presupuesto a
dicha partida dado el carácter estratégido de la I+D y el
debilitamiento de la I+D del Estado en los últimos
años.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.492

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 20.
Programa: 723B.
Servicio: 20-15.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 8.
Gasto: Políticas de reindustrialización.

Se solicita el incremento de dicha partida en 1.500
millones de pesetas. Partida recogida en Proyecto de Ley
1.500 millones de pesetas. Partida solicitada 3.000 millo-
nes de pesetas.

REDUCCIÓN

Sección: 31.
Programa:
Servicio:
Capítulo:

JUSTIFICACIÓN

Consideramos insuficientes las partidas presupuesta-
rias recogidas en este Proyecto de Ley. Proseguir los pro-
cesos de adaptación de la estructura productiva en los
sectores naval de bienes de equipo y otros, que precisan
entre otras medidas disminución de capacidad producti-
va, ajustes de carácter laboral y especialización (inversio-
nes), así como reforzar las actuaciones de apoyo (rein-
dustrialización) que, con un carácter general se realicen
con un objetivo de desarrollo local y sectorial, exigen un
mayor esfuerzo que el considerado.
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Su ejecución debería contar con la participación acti-
va de las CC. AA. afectadas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.493

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 20.
Programa: 723B.
Servicio: 20-15.
Capítulo: 7.
Artículo: 8.
Concepto: 5.
Gasto: Políticas de reindustrialización.

Se solicita el incremento de dicha partida en 1.500
millones de pesetas. Partida recogida en Proyecto de Ley,
500 millones de pesetas. Partida solicitada: 2.000 millo-
nes de pesetas.

REDUCCIÓN

Sección: 31.
Programa:
Servicio:
Capítulo: 

JUSTIFICACIÓN

Para el desarrollo de una actuación promotora y acti-
va de creación de riqueza y empleo en las regiones afec-
tadas por procesos de reestructuración se considera muy
insuficiente la partida recogida en este Proyecto de Ley.

Debería de desarrollarse un especial esfuerzo tanto
en las acciones que se dirijan a mejorar la estructura fi-
nanciera de las empresas, contribuyendo a la consolida-
ción de su actividad empresarial, como a aquellas otras
que sirvan de soporte a la iniciativa privada empresarial
en los procesos de cooperación y/o integración empresa-
rial.

Por otro lado, su ejecución debería contar con la parti-
cipación activa de las CC. AA. afectadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.494

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 21.
Organismo: 21-23.
Programa: 531A. Mejora de regadíos.
Capítulo: 7.
Artículo: 4.
Concepto: 0.
Importe: 4.000 M. de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 21.
Organismo: 21.23.
Programa: 531A.
Capítulo: 6.
Artículo: 0.
Concepto: 1.
Importe: 3.905 M. de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Recabar el apoyo financiero del MAPA, con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado, en un 50% del
importe previsto para los proyectos de inversión pública
del Plan de Regadíos de Álava a abordar en 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.495

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 21.
Organismo: 21.07.
Programa: 712C. Plan Sectorial lácteo de la Cornisa

Cantábrica.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 5.
Importe: 10.000 M. de pesetas, desglosándola en dos

partidas:

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5
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a) Partida: 775.01. Para programas de ajuste de la
producción a la cuota.

Incremento: 5.000 M. de pesetas.
b) Partida: 775.02. Para programas de competitivi-

dad industrial.
Incremento: 5.000 M. de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 21.
Organismo: 21.01.
Programa: 711A. Transferencias a organizaciones

profesionales agrarias y otras entidades asociativas.
Capítulo: 4
Artículo: 8
Concepto: 2
Importe: 326,4 M. de pesetas.

Sección: 21.
Organismo: 21.06.
Programa: 712C. Reestructuración y reconversión de

cultivos.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 3.
Importe: 1.429 M. de pesetas.

Sección: 21.
Organismo: 21.06.
Programa: 712C. Ayudas al fomento del asociacio-

nismo agrario para la comercialización de sus produc-
ciones.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 4.
Importe: 1.999,6 M. de pesetas.

Sección: 21.
Organismo: 21.07.
Programa: 712C. Mejora de la organización producti-

va y comercial de la ganadería.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 3.
Importe: 245 M. de pesetas.

Sección: 21.
Organismo: 21.22.
Programa: 712E. Ordenación y fomento de la indus-

trialización agroalimentaria.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 1.
Importe: 2.000 M. de pesetas.

Sección: 21.
Organismo: 21.23.
Programa: 712D. Modernización de estructuras.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 2.
Importe: 4.000 M. de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Se propone poner en marcha un «Plan de Competiti-
vidad Sectorial para el sector lácteo de la Cornisa Cantá-
brica».

Tendrá como finalidad directa y última situar al sector
lácteo de la Cornisa Cantábrica, en el horizonte del año
2000, en una situación competitiva capaz de hacer frente
a la situación de fuerte competencia que se vislumbra.

Por un lado, se pretende realizar un Plan de adquisi-
ción de cuota con el objetivo de racionalizar las explota-
ciones, buscando un tamaño medio que se aproxime a la
media comunitaria, y hacerlas más competitivas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.496

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 23.
Programa: 441A. Infraestructura urbana de sanea-

miento y calidad del agua.
Servicio: 23.05. Dirección General de Obras Hidráuli-

cas y Calidad de las Aguas.
Organismo: 23.226. Confederación Hidrográfica del

Ebro.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: Financiación y viabilización de trabajos y

proyectos a definir y llevar a cabo por la Comisión inte-
rinstitucional de la Bahía de Pasaia (Gipuzkoa).

Importe: 10 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 23.
Programa: 441A. Infraestructura urbana de sanea-

miento y calidad del agua.
Servicio: 23.05. Dirección General de Obras Hidráuli-

cas y Calidad de las Aguas.
Organismo: 23.226. Confederación Hidrográfica del

Ebro.
Capítulo: 6. Inversión real.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura.

JUSTIFICACIÓN

La situación de deterioro y degradación que conoce la
Bahía de Pasaia (Gipuzkoa) hace necesaria y urgente una
actuación decidida en la misma. Así fue reconocido, el pa-
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sado día 7 de mayo, en el seno de la Comisión de Econo-
mía, Comercio y Hacienda de este Parlamento, donde, por
unanimidad de las fuerzas políticas, se aprobó una Proposi-
ción no de Ley, formulada por el Grupo Parlamentario So-
cialista de acuerdo con el texto resultante de la admisión de
una enmienda introducida por el Grupo Parlamentario Po-
pular, instando al Gobierno a que, en colaboración con las
Administraciones del País Vasco —Gobierno Vasco, Dipu-
tación Foral de Gipuzkoa y municipios de la comarca—
ejecute todas las iniciativas necesarias para que, con cargo
a los correspondientes fondos y programas de la Unión Eu-
ropea, se pueda desarrollar adecuadamente el programa es-
tratégico de renovación urbana de la bahía de Pasaia.

La constitución, el pasado día 23 de octubre, de una
Comisión Interinstitucional de la Bahía de Pasaia, con la
participación en la misma de la Administración Central
constituye un primer paso en esta dirección. Paso que, en
orden a una plena efectividad de la iniciativa, requiere
sea complementado con la aprobación de una partida pre-
supuestaria destinada a la financiación y viabilización de
los trabajos y proyectos a definir y llevar a cabo por la ci-
tada Comisión en el Ejercicio Presupuestario de 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.497

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

De modificación

Sección: 23.
Programa: 541C. Actuaciones en la costa.
Servicio: 23.06.
Artículo: 6.0.
Identificación del proyecto: 98.23.06.0220.

Donde dice: «Rehabilitación margen izquierda Mutriku».

Debe decir: «Expropiación y rehabilitación de la mar-
gen izquierda de Mutriku».

JUSTIFICACIÓN

Las decisiones institucionales de la Administración
del Estado en el área de referencia la inclusión de la par-
tida referida a expropiaciones en este proyecto a cuenta
del Ministerio de Medio Ambiente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.498

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 23.
Programa: 514C.
Servicio: 23.06.
Capítulo: 6.
Artículo: 0.
Importe: 100.000.000 de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Programa: Gastos diversos Ministerios.
Organismo:
Capítulo: 
Artículo: 

JUSTIFICACIÓN

Atender con suficiencia presupuestaria las actuaciones
recogidas en la costa gipuzkoana en los términos municipa-
les de Orio, incluyendo tramo de Ribera, entre Anibarko
Portua y Ortzaika, y Mutriku, incluyendo expropiaciones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.499

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

Sección: Ente Público de Radiotelevisión Española.
Partida: 6613.
Concepto: Obligaciones y bonos.
Partida recogida en el Proyecto de Ley: 9.804.000.000

de pesetas.
Se solicita la aminoración dicha partida: 4.804.000.000

de pesetas.
Partida solicitada: 5.000.000.000 de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Importe: 5.000.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con las decisiones adoptadas mayori-
tariamente en el Consejo de Administración del Ente Pú-
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blico de RTVE para el Proyecto de Ley de Presupuestos
del Ente para el ejercicio 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.500

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: Ente Público de Radiotelevisión Española.
Partida: 6622.
Concepto: De préstamo.
Partida recogida en el Proyecto de Ley:

24.421.000.000 de pesetas.
Se solicita la aminoración dicha partida:

5.955.000.000 de pesetas.
Partida solicitada: 18.466.000.000 de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Importe: 5.955.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con las decisiones adoptadas mayori-
tariamente en el Consejo de Administración del Ente Pú-
blico de RTVE para el Proyecto de Ley de Presupuestos
del Ente para el ejercicio 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.501

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: Ente público de Radiotelevisión Española.
Partida: 7400.
Concepto: Subvención de explotación.

Partida recogida en el Proyecto de Ley:
11.123.000.000 de pesetas.

Se solicita el incremento de dicha partida en:
10.964.000.0000 de pesetas.

Partida solicitada: 22.087.000.000 de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Importe: 22.087.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con las decisiones adoptadas mayori-
tariamente en el Consejo de Administración del Ente Pú-
blico de RTVE para el Proyecto de Ley de Presupuestos
del Ente para el ejercicio 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.

ENMIENDA NÚM. 1.502

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV). 

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: Ente público de Radiotelevisión Española.
Partida: Nueva.
Concepto: Endeudamiento del Ente Público.
Partida recogida en el Proyecto de Ley: 0 pesetas.
Se solicita el incremento de dicha partida en:

110.963.000.000 de pesetas.
Partida solicitada: 110.693.000.000 de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 31.
Importe: 110.693.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con las decisiones adoptadas mayori-
tariamente en el Consejo de Administración del Ente Pú-
blico de RTVE para el Proyecto de Ley de Presupuestos
del Ente para el ejercicio 1998. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco,
Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga.
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Iñaki Mirena Ansagasti Olabeaga, en su calidad de
Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) y
Begoña Lasagabaster Olazábal, en su calidad de Portavoz
del Grupo Parlamentario Mixto (EA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 109 del vigente Reglamento de la
Cámara, presentan la siguiente enmienda a Secciones, al
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Porta-
voz del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).—Bego-
ña Lasagabaster Olazábal, Portavoz del Grupo Mixto
(EA).

ENMIENDA NÚM. 1.503

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV) y doña Begoña
Lasagabaster Olazábal
(Grupo Mixto-EA).

ENMIENDA

INCREMENTO

Sección: 17.
Programa: 513D. Creación de Infraestructuras de Ca-

rreteras.
Servicio: 17.38. Dirección General de Carreteras.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: Colaboración con las administraciones

vascas en la viabilización financiera de la A-1 o Eibar-
Vitoria, para su construcción en el más breve plazo posi-
ble.

Importe: Dotación plurianual:

— Año 1998: 10.000 millones de pesetas.
— Año 1999: 10.000 millones de pesetas.
— Año 2000: 10.000 millones de pesetas.

MINORACIÓN

Sección: 17.
Programa: 513D. Creación de infraestructura de ca-

rreteras.
Servicio: 17.38. Dirección General de Carreteras.
Capítulo: 6. Inversión real.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura.

JUSTIFICACIÓN

Dentro del Plan de Autopistas del Estado, el Minis-
terio de Obras Públicas aprobó, en septiembre de 1973,
las bases para la adjudicación de las obras del tramo
Burgos-Cantábrico (Maltzaga) de la denominada «Au-
topista del Norte». En octubre de 1974, la obra fue ad-

judicada a Eurovías, Concesionaria Española de Auto-
pistas, S. A., concediéndosele en régimen de peaje du-
rante un período de veinte años, posteriormente amplia-
dos en nueve años más. Dicha concesión dio lugar
posteriormente a la construcción de la citada autopista
sólo entre los términos de Burgos y Armiñón, quedando
pendientes los tramos Armiñón-Urbina y Urbina-Malt-
zaga o lo que hoy mismo se denomina Eibar-Vitoria,
produciéndose de esta manera un evidente incumpli-
miento, por parte de la Concesionaria aludida, de una
parte del compromiso contractual contraído en la adju-
dicación citada. 

Por razones que no hace al caso aquí analizar, la Ad-
ministración Central entendió que procedía la rescisión
de la Concesión citada, en la parte no construida, lo que
se produjo formalmente mediante resolución número
1808/94, de 5 de agosto, del Ministerio de Obras Públi-
cas, Transporte y Medio Ambiente.

La importancia de tal vía es, en cualquier caso, in-
cuestionable no sólo, por cierto, desde la perspectiva del
ámbito interno de Euskadi donde constituye un auténtico
Eje Territorial, sino también porque, tal como es recono-
cido por el conjunto de las Instancias administrativas, in-
cluidas las europeas, constituye un eslabón del Eje Tran-
seuropeo que debe servir para, completando la estructura
básica de las comunicaciones europeas, ayudar a integrar
la península Ibérica en la Unión Europea, estructurar el
Arco Atlántico y desdoblar los ejes de sentido Norte-Sur
tan necesitados de ser desdoblados muy especialmente en
dicho tramo. 

A esta necesidad incuestionable, a la que la orogra-
fía del Territorio sobre el que se plantea vuelve espe-
cialmente costosa, no respondida en su día en los tér-
minos anteriormente indicados, y hoy agravada por el
retraso, intentan ahora la Administraciones Vascas res-
ponder con el proyecto de la llamada Eibar-Vitoria o
A-1.

Por todo ello, el Congreso de los Diputados, en el
Debate sobre el Estado de la Nación celebrado los días
11 y 12 de junio acordó instar al Gobierno a colaborar
con las Administraciones Vascas en la búsqueda de las
fórmulas de viabilidad concesional y financiera que per-
mitan su construcción en el más breve plazo posible. 
La resolución aprobada fue acordada entre EAJ-PNV y
PP.

La dotación solicitada viabilizará la construcción del
tramo Eibar-Vitoria de la A-1.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Porta-
voz del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).—Bego-
ña Lasagabaster Olazábal, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Mixto (EA).

El Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, al am-
paro de lo establecido en el artículo 110 del Reglamento
de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas al Pro-
yecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1998.
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Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, José Carlos Mauricio Rodrí-
guez.

ENMIENDA NÚM. 1.504

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 1

Al artículo 10. dos c)

Adicionar: Lo subrayado.

c) Los Remanentes del crédito 17.38.513D751 para
inversiones del artículo 12 de la Ley 19/1994.

Texto de la enmienda:

... así como los que correspondan al superproyecto
96.17.38.95.00 «Convenio con la Comunidad Autónoma
de Canarias», siempre que los mismos sean inferiores a
los que se produzcan en el crédito 17.38.513D.60.

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica necesaria para posibilitar el cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley
19/1994, y los convenios que reflejan en créditos presu-
puestarios dicho artículo.

ENMIENDA NÚM. 1.505

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 2

Al artículo 72. Cuatro. Segundo párrafo, cuarta línea

Donde dice... «blece en el 49 por ciento», debe decir...
«blece en el 66 por ciento».

JUSTIFICACIÓN

Adecuar dicho artículo a los pactos establecidos para
las Corporaciones Locales Canarias en su financiación,
cumpliéndose así lo estipulado en el artículo 28 de la Ley
30/1972, de 22 de julio, sobre el Régimen Económico
Fiscal para Canarias.

ENMIENDA NÚM. 1.506

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 3

Inclusión nueva Disposición Adicional Decimocta-
va.

Texto de la enmienda:

«La gestión de cuentas, depósitos o consignaciones
que precisen mantener los órganos judiciales cuya titula-
ridad correspondía a la Administración del Estado, pasa-
rán a ser de titularidad de aquellas Comunidades Autó-
nomas que tengan transferidas las competencias en
materia de provisión de medios materiales y económicos
para el funcionamiento de la Administración de Justi-
cia.»

JUSTIFICACIÓN

Clarificar la competencia en esta materia a las Comu-
nidades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 1.507

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 4

Adición de una Disposición Adicional Decimonovena
(nueva).

Texto de la enmienda:

«En la negociación Estado-Comunidades Autónomas
para la financiación de los Servicios de Sanidad (INSA-
LUD) en el período 1998-2001 y en el que se tenga que
utilizar como indicador de reparto la población el utiliza-
do para tal fin será el censo de 1996.»

JUSTIFICACIÓN

Adecuar la asistencia sanitaria en su financiación a la
realidad de la población asistida.
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ENMIENDA NÚM. 1.508

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 5

De adición de una Disposición Adicional Vigésima (nue-
va)

Texto de la enmienda:

«Disposición Adicional Vigésima. Revalorización de
las pensiones

Si el índice de precios al consumo previsto para un
ejercicio, y en función del cual se practica la revaloriza-
ción de las pensiones, resultase superior al realmente pro-
ducido en el período de cálculo valorado, la diferencia
existente será absorbida en la revalorización que corres-
ponda aplicar en el siguiente ciclo económico. No obs-
tante, no procederá la absorción en la revalorización co-
rrespondiente en los supuestos de pensiones inferiores al
salario mínimo interprofesional.»

JUSTIFICACIÓN

Por razones de justicia social aquellas pensiones
que se encuentren por debajo del salario mínimo inter-
profesional deberían beneficiarse de los incrementos
reales que se produzcan de la buena marcha de la eco-
nomía.

ENMIENDA NÚM. 1.509

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 6

Adición al Anexo II «Créditos Ampliables»

Segundo.dos. «En la Sección 12 “Ministerio de
Asuntos Exteriores”, los créditos que dan cobertura a las
Subvenciones a Organizaciones no gubernamentales en
la clasificación económica: 12.103.134A.486.01»

JUSTIFICACIÓN

Adecuar los créditos a las necesidades en función de
la dinámica presupuestaria de 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.510

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 7

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 08. Dirección General de Armamento y ma-

terial.
Programa: 542C. Inv. y Est. de FF. AA.
Concepto: Artículo 67. Gastos Militares de Inv. de ca-

rácter inmaterial.
Proyecto de inversión: «A crear Programa Cospat.

Sarsat».
Dotación económica: 111.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 08. Dirección General de Armamento y ma-

terial.
Programa: 542C. Inv. y Est. de FF. AA.
Concepto: Artículo 67. Gastos Militares de Inv. de ca-

rácter inmaterial.
Proyecto: 91.14.08.0026 «Comunicaciones y Guerra

Electrónica».
Dotación económica: 111.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Se considera necesario que este programa siga exis-
tiendo dado su trasnacionalidad y la efectividad en el
cumplimiento de sus objetivos.

ENMIENDA NÚM. 1.511

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 8

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 08. Dirección General de Armamento y ma-

terial.
Programa: 542C. Inv. y Est. de FF. AA.
Concepto: Artículo 67. Gastos Militares de Inv. de ca-

rácter inmaterial.
Proyecto de inversión: «A crear Programa Crepad».
Dotación económica: 70.000 (miles de pesetas).
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BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 08. Dirección General de Armamento y ma-

terial.
Programa: 542C. Inv. y Est. de FF. AA.
Concepto: Artículo 67. Gastos Militares de Inv. de ca-

rácter inmaterial.
Proyecto: 91.14.08.0003 «Vehículos de combate».
Dotación económica: 70.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de mantener el CREPAD (Centro de
Recepción, Proceso, Archivo y Distribución de Datos)
de su importancia en objetivos futuros en materia de
defensa.

ENMIENDA NÚM. 1.512

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 9

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructura y

Transporte.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Concepto: 471.

«Subvención al transporte marítimo y aéreo de mer-
cancía entre la Península y las Islas Canarias o entre éstas
y la Península, así como el existente entre las Islas y el de
exportación de las mismas a países extranjeros de acuer-
do con la legislación vigente.»

Crédito presupuestario: 2.000.000 (miles de pesetas).
Crédito definitivo: 4.000.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 17. Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructura y

Transporte.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento
Concepto: 871.

«Aportaciones Patrimoniales. Al Ente Público Gestor
de Infraestructuras Ferroviarias (GIF).»

Crédito presupuestario: 2.000.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Desde el inicio de la subvención ha resultado insufi-
ciente y en ningún momento se han podido aplicar los
porcentajes de reparto, teniéndose éstos que rebajar para
ajustarse a los créditos presupuestarios. Dado que la fina-
lidad de dicha subvención es la de establecer un equili-
brio competitivo respecto del territorio nacional de los
productos originarios de Canarias, por la repercusión de
los costes del transporte aéreo y marítimo que tienen so-
bre el precio final. Aunque se estime que la cantidad ne-
cesaria es de 7.500 millones de pesetas, se considera que
una primera aproximación llegar a la cantidad de 4.000
millones de pesetas, es suficiente, máxime con unos pre-
supuestos restrictivos.

ENMIENDA NÚM. 1.513

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 10

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Servicio: 32. Dirección General de la Marina Mer-

cante.
Programa: 514D. Subvenciones y Apoyo al transporte

marítimo.
Concepto: 443.

«Compensación económica a la empresa de transporte
marítimo Canarias-Península por obligaciones del servi-
cio público.»

Crédito presupuestario: 3.000.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 17. Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructura y

Transporte.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Concepto: 832.
Crédito presupuestario: 3.000.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Compensar las obligaciones de servicio público debi-
do a la liberalización del transporte marítimo.
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ENMIENDA NÚM. 1.514

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 11

ALTA

Sección: 17. Fomento.
Servicio: 34. Dirección General de Aviación Civil.
Programa: 515D. Subvenciones y Apoyo al transporte

Aéreo.
Concepto: 441.

«A empresas públicas y otros entes públicos. Com-
pensación económica al transporte aéreo interinsular ca-
nario por obligaciones del servicio público.»

Crédito presupuestario: 3.000.000 (miles de pese-
tas).

BAJA

Sección: 17. Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructura y

Transporte.
Programa: 511D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Concepto: 871.

Crédito presupuestario: 3.000.000 (miles de pese-
tas).

JUSTIFICACIÓN

Garantizar que siendo de interés general dichos ser-
vicios, la empresa adjudicataria en la liberalización del
servicio se le garantice el equilibrio de su cuenta de re-
sultados al tener precios de tarifas no ajustadas a sus
costos.

ENMIENDA NÚM. 1.515

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 12

ALTA

Sección: 18. Educación.
Servicio: 13. Dir. Gral. de Bellas Artes y Bienes Cul-

tur.

Programa: 458C. Conservación y Restauración de
bienes cult.

Concepto: Artículo 63.
Proyecto: 98.18.13.0128 «Terminación de la Catedral

de Las Palmas».
Crédito presupuestario: 100.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 18. Educación.
Servicio: 13. Dir. Gral. de Bellas Artes y Bienes Cul-

tur.
Programa: 458C. Conservación y Restauración de

bienes cult.
Concepto:
Proyecto: 98.18.13.0061 «Liquidación y Revisión de

Precios».
Crédito presupuestario: 50.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 18. Educación.
Servicio: 13. Dir. Gral. de Bellas Artes y Bienes Cul-

tur.
Programa: 458C. Conservación y Restauración de

bienes cult.
Concepto: Artículo 64. Gastos de Inversiones de ca-

rácter inmaterial.
Proyecto: 95.24.04.0005 «Redacción Planes Directo-

res de Catedrales».
Crédito presupuestario: 25.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 18. Educación.
Servicio: 13. Dir. Gral. de Bellas Artes y Bienes Cul-

tur..
Programa: 458C. Conservación y Restauración de

bienes cult.
Concepto: Artículo 62. Inv. nueva Asociado al fun-

cionamiento Operativo.
Proyecto: 98.18.13.0142 «Catalog. y Digitalización

de Bienes Patrimoniales».
Crédito presupuestario: 25.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Mediante convenio se quiere terminar la obra que su
interés en la historia se considera de una trascendencia
muy importante para los canarios. Este importe es la
aportación del Estado que junto con las Instituciones Ca-
narias se adecuará a la temporalidad necesaria para su
terminación.

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5
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ENMIENDA NÚM. 1.516

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 13

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de la Costa.
Programa: 514C. Actuación en la Costa.
Concepto: 60.
«Inversión nueva en infraestructura».
Creación de proyecto de inversión «Actuación en

Costa en Canarias».
Crédito presupuestario: 1.416.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría de Estado de Aguas y Costas.
Programa: 511E. Planificación y Ordenación Territorial.
Concepto: 870.
«Aportaciones Patrimoniales.»
Crédito presupuestario: 1.416.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Adecuación de las inversiones a los convenios que se
estén ejecutando en estos momentos.

ENMIENDA NÚM. 1.517

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 14

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 101. Organismo: Parques Nacionales.
Programa: 533A. Protección y mejora de medio natural.
Concepto: Artículo 61. Inv. de reposición en inf. y

bienes.
Proyecto: 97.23.101.0171 «Parque Nacional Caldera

de Taburiente».
Crédito presupuestario: 100.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 101. Organismo: Parques Nacionales.
Programa: 533A. Protección y mejora de medio natural.
Concepto: Artículo 60. Inv. nueva en Infraes.
Proyecto: 98.23.101.0050 «Expropiaciones».
Crédito presupuestario: 100.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Que las inversiones en este Parque sigan siendo la
media de los últimos años, máxime dado la nueva norma-
tiva de gestión de dichos parques.

ENMIENDA NÚM. 1.518

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 15

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 101. Organismo: Parques Nacionales.
Programa: 533A. Protección y mejora de medio natural.
Concepto: Artículo 61. Inv. de repos. en inf. y bienes.
Proyecto: 97.23.101.0172 «Parque Nacional Garajonay».
Crédito presupuestario: 35.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 101. Organismo: Parques Nacionales.
Programa: 533A. Protección y mejora de medio natural.
Concepto: Artículo 60. Inv. nueva en Infraes.
Proyecto: 98.23.101.0050 «Expropiaciones».
Crédito presupuestario: 35.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Que las inversiones en este Parque sigan siendo la
media de los últimos años, máxime dado la nueva norma-
tiva de gestión de dichos parques.

ENMIENDA NÚM. 1.519

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 16

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 101. Organismo: Parques Nacionales.
Programa: 533A. Protección y mejora de medio natural.
Concepto: Artículo 61. Inv. de repos. en inf. y bienes.
Proyecto: 97.23.101.0171 «Parque Nacional del Teide».
Crédito presupuestario: 120.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
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Servicio: 101. Organismo: Parques Nacionales.
Programa: 533A. Protección y mejora de medio natural.
Concepto: Artículo 60. Inv. nueva en Infraes.
Proyecto: 98.23.101.0050 «Expropiaciones».
Crédito presupuestario: 120.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Que las inversiones en este Parque sigan siendo la
media de los últimos años, máxime dado la nueva norma-
tiva de gestión de dichos parques.

ENMIENDA NÚM. 1.520

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 17

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 101. Organismo: Parques Nacionales.
Programa: 533A. Protección y mejora de medio natural.
Concepto: Artículo 61. Inv. de repos. en inf. y bienes.
Proyecto: 97.23.101.0173 «Parque Nacional Ti-

manfaya».
Crédito presupuestario: 80.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 101. Organismo: Parques Nacionales.
Programa: 533A. Protección y mejora de medio natural.
Concepto: Artículo 60. Inv. nueva en Infraes.
Proyecto: 98.23.101.0050 «Expropiaciones».
Crédito presupuestario: 80.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Que las inversiones en este Parque sigan siendo la
media de los últimos años, máxime dado la nueva norma-
tiva de gestión de dichos parques.

ENMIENDA NÚM. 1.521

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 18

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 101. Organismo: Parques Nacionales.

Programa: 533A. Protección y mejora de medio natu-
ral.

Concepto: Artículo 63. Inv. de repos. asoc. al funcion.
Proyecto: 97.23.101.0171 «Parque Nacional Tabu-

riente».
Crédito presupuestario: 4.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 101. Organismo: Parques Nacionales.
Programa: 533A. Protección y mejora de medio natural.
Concepto: Artículo 60. Inv. nueva en Infraes.
Proyecto: 98.23.101.0050 «Expropiaciones».
Crédito presupuestario: 4.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Que las inversiones en este Parque sigan siendo la
media de los últimos años, máxime dado la nueva norma-
tiva de gestión de dichos parques.

ENMIENDA NÚM. 1.522

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 19

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 101. Organismo: Parques Nacionales.
Programa: 533A. Protección y mejora de medio natu-

ral.
Concepto: Artículo 63. Inv. de repos. asoc. al func.
Proyecto: 97.23.101.1014 «Parque Nacional Garajo-

nay».
Crédito presupuestario: 2.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 101. Organismo: Parques Nacionales.
Programa: 533A. Protección y mejora de medio natu-

ral.
Concepto: Artículo 60. Inv. nueva en Infraes.
Proyecto: 98.23.101.0050 «Expropiaciones».
Crédito presupuestario: 2.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Que las inversiones en este Parque sigan siendo la
media de los últimos años, máxime dado la nueva norma-
tiva de gestión de dichos parques.
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ENMIENDA NÚM. 1.523

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 20

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 101. Organismo: Parques Nacionales.
Programa: 533A. Protección y mejora de medio natu-

ral.
Concepto: Artículo 63. Inv. de repos. asoc. al func.
Proyecto: 97.23.101.1012 «Parque Nacional del Tei-

de».
Crédito presupuestario: 5.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 101. Organismo: Parques Nacionales.
Programa: 533A. Protección y mejora de medio natu-

ral.
Concepto: Artículo 60. Inv. nueva en Infraes.
Proyecto: 98.23.101.0050 «Expropiaciones».
Crédito presupuestario: 5.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Que las inversiones en este Parque sigan siendo la
media de los últimos años, máxime dado la nueva norma-
tiva de gestión de dichos parques.

ENMIENDA NÚM. 1.524

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Coalición
Canaria.

ENMIENDA NÚM. 21

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 101. Organismo: Parques Nacionales.
Programa: 533A. Protección y mejora de medio natu-

ral.
Concepto: Artículo 63. Inv. de repos. asoc. al func.
Proyecto: 97.23.101.1015 «Parque Nacional Timanfa-

ya».
Crédito presupuestario: 5.000 (miles de pesetas).

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 101. Organismo: Parques Nacionales.
Programa: 533A. Protección y mejora de medio natu-

ral.
Concepto: Artículo 60. Inv. nueva en Infraes.
Proyecto: 98.23.101.0050 «Expropiaciones».
Crédito presupuestario: 5.000 (miles de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

Que las inversiones en este Parque sigan siendo la
media de los últimos años, máxime dado la nueva norma-
tiva de gestión de dichos parques.

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 110 y ss. del vigente Reglamento de
la Cámara, tiene el honor de presentar las siguientes en-
miendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1998.

Madrid, 28 de octubre de 1997.—El Portavoz, Luis
de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.525

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 9.1 (Inclusión de un punto 7 nuevo)

De adición.

Texto de la enmienda:

«7. Autorizar transferencias de crédito entre uno o va-
rios programas incluidos en la misma o distinta función co-
rrespondientes a servicios u Organismos autónomos de dis-
tintos Departamentos ministeriales, cuando ello fuese
necesario para hacer efectiva la redistribución, reasignación
o movilidad de los efectivos de personal o de los puestos de
trabajo, en los casos previstos en el Capítulo IV del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios ci-
viles de la Administración General del Estado, aprobado
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.»

JUSTIFICACIÓN

Posibilitar la realización de estas transferencias para
dotar en los Departamentos ministeriales los créditos ne-
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cesarios para atender las retribuciones del personal que
sea objeto de reasignación en Departamentos u Organis-
mos distintos de aquél en cuyos presupuestos se encuen-
tren dotadas las plazas correspondientes.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.526

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 10.Dos a)

De modificación.

Donde dice:

«Los remanentes del crédito 13.01.223A.481 destina-
dos al pago de indemnizaciones a los efectados por la ro-
tura de la presa de Tous.»

Debe decir:

«Los remanentes del crédito 16.01.223A.484 destina-
dos al pago de indemnizaciones a los afectados por la ro-
tura de la presa de Tous.»

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica en el código de la clasificación
orgánica y económica del crédito presupuestario. El tex-
to actual recoge el código del crédito en los Presupues-
tos de 1996. En 1997, el crédito que se incorporará al
Presupuesto de 1998 figura recogida en la Sección 16
«Ministerio del Interior» y en el concepto 484, siendo
remanente de este crédito el que podrá ser objeto de in-
corporación en el ejercicio 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.527

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 10. Dos.c)

De modificación.

Donde dice:

«Los Remanentes del crédito 17.38.513D.751 para in-
versiones del artículo 12 de la Ley 19/1994.»

Debe decir:

«Los Remanentes del crédito 17.38.513D.751 para in-
versiones del artículo 12 de la Ley 19/1994, así como los
que correspondan al superproyecto 96.17.38.9500 “Con-
venio con la Comunidad Autónoma de Canarias” siempre
que los mismos sean inferiores a los que se produzcan en
el crédito 17.38.513D.60.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica necesaria para posibilitar el cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley
19/1994.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.528

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 12.5

De modificación.

Donde dice:

«... hasta la entrada en vigor de esta Ley se encuen-
tren...».

Debe decir:

«... hasta la entrada en vigor de esta Ley y se encuen-
tren...».

JUSTIFICACIÓN

Corregir un defecto técnico del artículo de referen-
cia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

— 777 —



CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

ENMIENDA NÚM. 1.529

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 51. Fondo de provisión

De modificación.

Texto de la enmienda:

«Artículo 51. Fondo de Provisión

Con cargo a los recursos del préstamo del Estado al
que se refiere el apartado Cuarto del número Uno del
Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de diciembre
de 1987, el Consejo de Ministros, en caso de agotarse el
saldo existente a 31 de diciembre de 1997 del Fondo de
Provisión constituido en el ICO de acuerdo con el apar-
tado Cuarto de la Disposición Adicional Sexta del Real
Decreto-Ley 12/1995, de 28 de diciembre, podrá duran-
te 1998 y con justificación de nuevas necesidades dotar
al Fondo hasta un límite de 25.000 millones de pese-
tas.»

JUSTIFICACIÓN

El artículo 51 del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado se refiere al Fondo de Provisión del
ICO, regulado en el apartado 4.º de la Disposición Adi-
cional Sexta del Real Decreto-Ley 12/1995, de 28 de di-
ciembre.

El saldo de dicho Fondo, de acuerdo con su normativa
reguladora, no se anula al finalizar el ejercicio, y pasa al
ejercicio siguiente sin necesidad de que tenga que ser
nuevamente dotado.

Sin embargo, la redacción del artículo 51 parte,
probablemente, de esa concepción, pero puede inter-
pretarse en el sentido de que la dotación que se preten-
de (por cuantía igual al saldo actual) se suma al saldo
existente, por lo que en realidad éste quedará doblado
al sumarse al saldo existente una cuantía igual a dicho
saldo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.530

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 57, apartado Uno, c)

De modificación.

El apartado Uno, c) debe quedar redactado en la si-
guiente forma:

«c) Por cada sujeto pasivo de edad igual o superior a
sesenta y cinco años: 20.000 pesetas.»

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la deducción correspondiente a estos su-
jetos pasivos al objeto de mejorar su situación desde el
punto de vista tributario.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.531

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 67

De modificación.

Se modifica el apartado tercero para añadir un nuevo
número, que por su contenido, sería el número uno, mo-
dificando, correlativamente, la numeración de los aparta-
dos siguientes:

Uno. El apartado dos.1, número 1.º quedará redacta-
do de la siguiente forma:

«Se aplicará el tipo del 4 por ciento a las operaciones
siguientes:

1. Las entregas, adquisiciones intracomunitarias o
importaciones de los bienes que se indican a continua-
ción:

1.º Los siguientes productos aptos para la alimenta-
ción humana:

a) El pan común, así como la masa de pan común
congelada y el pan común congelado destinados exclusi-
vamente a la elaboración del pan común.

b) Las harinas panificables y cereales para su elabo-
ración.

c) Los siguientes tipos de leche producida por cual-
quier especie animal: natural, certificada, pasterizada,
concentrada, desnatada, esterilizada, UHT, evaporada y
en polvo.
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d) Los quesos.
e) Los huevos.
f) Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres y tu-

bérculos, que tengan la condición de productos naturales
de acuerdo con el Código Alimentario y las diposiciones
dictadas para su desarrollo, con independencia de su des-
tino final.»

Dos. El número 2 quedará redactado... (texto del Pro-
yecto de Ley).   

JUSTIFICACIÓN

Precisar el ámbito de aplicación del tipo reducido a
las frutas, verduras, hortalizas, legumbres y tubérculos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.532

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 69 Bis

De adición.

Se introduce un nuevo artículo 69 bis, en la sección
tercera del Capítulo II del Título I, del siguiente tenor:

«Artículo 69 bis. Impuesto sobre Productos Intermedios

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1998, se da
una nueva redacción a los siguientes preceptos de la Ley
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales:

Uno. Artículo 23, apartado 5.

5. El Impuesto sobre Productos Intermedios será exi-
gible en Canarias a los siguientes tipos impositivos:

a) Productos intermedios con un grado alcohólico
volumétrico adquirido no superior al 15 por 100 vol.:
3.582 pesetas por hectolitro.

b) Los demás productos intermedios: 5.959 pesetas
por hectolitro”.

Dos. Artículo 34.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23, el Im-
puesto se exigirá a los siguientes tipos impositivos:

1. Productos intermedios con un grado alcohólico
volumétrico adquirido no superior al 15 por 100 vol.:
4.575 pesetas por hectolitro.

2. Los demás productos intermedios: 7.625 pesetas
por hectolitro.»

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con la posibilidad ofrecida por el ar-
tículo 18.3 de la Directiva 92/73 CEE, se extiende has-
ta donde el precepto permite la reducción del tipo im-
positivo para los productos intermedios con un grado
alcohólico no superior al 15% vol. Con ello se favore-
ce a la mayor parte de los vinos de Jerez (tipo fino y
manzanilla) dado que su regulación agrícola les permi-
te elaborarse a dicha graduación. Este tipo reducido
también beneficiará el vermut cuya regulación agríco-
la permite su elaboración a una graduación mínima de
14,5% vol.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.533

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al artículo 77. Dos

De modificación.

Texto de la enmienda:

La cantidad destinada a compensar los costes de
transporte de agua potable a la ciudad de Ceuta, con car-
go a los créditos incluidos en el programa 912C de la
sección 32.ª

Donde dice: 2.500 millones de pesetas.
Debe decir: 600 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Adecuación de la Ley a la estimación de las necesida-
des tenidas en cuenta para el cálculo del correspondiente
crédito.

La cifra de los 2.500 millones de pesetas correspon-
de a otro concepto de gasto imputado al mismo progra-
ma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.
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ENMIENDA NÚM. 1.534

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

A la Disposición Adicional nueva

De adición.

Texto de la enmienda:

«Disposición Adicional Decimoctava. Sorteo Extraordi-
nario de Lotería Nacional para la Asociación Española
contra el Cáncer

El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado destinará durante 1998, los beneficios de un
sorteo especial de Lotería a favor de la Asociación Es-
pañola contra el Cáncer, de acuerdo con las normas
que dicte al efecto el Ministerio de Economía y Ha-
cienda.»

JUSTIFICACIÓN

La Asociación Española contra el Cáncer, entidad be-
néfica sin ánimo de lucro, fundada en 1953 y declarada
de utilidad pública, realiza actividades en todo el territo-
rio nacional. La actuación coordinada con la Administra-
ción (Ministerio de Sanidad, Trabajo y Asuntos Sociales)
complementa fundamentalmente aquellas áreas más de-
sasistidas y desfavorecidas que presenta la complejidad
asistencial y psico-social de las enfermedades cancerosas
y sobre todo, se actúa sobre aquellos pacientes y familia-
res que sus recursos económicos y sociales les impide re-
cabar de la medicina privada las atenciones que la Aso-
ciación presta.

Las actividades que realiza, vienen determinadas
en función de esta coordinación, del desarrollo del
programa «Europa Contra el Cáncer» y de las necesi-
dades concretas y puntuales de diferentes localidades
o Comunidades Autónomas y de los distintos sectores
de población.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.535

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

A la Disposición Adicional decimonovena. Nueva

De adición.

Texto de la enmienda:

«En relación con los Proyectos concertados de In-
vestigación de los Programas Nacionales Científico-
Tecnológicos, financiados mediante créditos privilegia-
dos sin intereses con cargo al Fondo Nacional para el
Desarrollo de la Investigación Científica y Técnica, cu-
ya gestión tiene atribuida el Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial (CDTI), se autoriza a dicho
Centro para la concesión de moratorias o aplazamien-
tos de hasta un máximo de cinco años y al interés legal
del dinero, siempre que se presten garantías suficientes
por parte del deudor, mediante avales bancarios, hipo-
tecas e, incluso, garantías personales, en los casos en
que las anteriores no pudieran obtenerse, para la devo-
lución de las cantidades adecuadas por empresas que
hubieran resultado beneficiarias de tales créditos, en el
período de 1987 a 1993, y cuya situación financiera
justifique la posibilidad de atender los pagos en sus fe-
chas, siempre y cuando se acredite documentalmente
dicha situación, y previo informe favorable de la Comi-
sión Permanente de la Interministerial de Ciencia y
Tecnología (CICYT).»

JUSTIFICACIÓN

El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
(CDTI), configurado como una Sociedad Estatal de las
que define el artículo 6.1 b) de la Ley General Presu-
puestaria, regido en la actualidad por su reglamento vi-
gente aprobado por Real Decreto 1406/89, de 6 de ju-
nio, tiene encomendada la gestión de los Proyectos
Concertados de Investigación y Desarrollo, financiados
con cargo al Fondo Nacional para la Investigación
Científica y Técnica.

Siguiendo el mandado de la Ley 13/1986, de 14 de
abril, y recogiendo la tradición de los Planes de Investiga-
ción (regulados por el Decreto 1410/1968, de 6 de junio) el
CDTI ha venido instrumentando la gestión de los citados
Proyectos Concertados de acuerdo con sus propios procedi-
mientos y sistemas de evaluación, seguimiento, financia-
ción y contratación, respetando en todo momento las Nor-
mas de Aplicación General contenidas en cada una de las
Convocatorias de Proyectos Concertados anualmente pu-
blicadas por Resolución del Ministerio de Educación y
Cultura.

El régimen seguido en la gestión de los Proyectos
Concertados, fue modificado a partir de 1994, como
consecuencia de la nueva redacción otorgada a los ar-
tículos 81 y 82 de la Ley General presupuestaria por el
Real Decreto 225/1993, de 17 de diciembre, que regu-
la el procedimiento para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas y la Disposición Adicional Vigési-
mo octava de la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1994, fecha a partir de la cual el CDTI fue
designado mediante el correspondiente Convenio de
Colaboración, Entidad Colaboradora de Derecho Pú-
blico para la gestión de las ayudas concedidas a los re-
feridos Proyectos.

Por tanto, los Proyectos Concertados fueron finan-
ciados hasta 1993, mediante contratos mercantiles sus-
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critos por el CDTI con las empresas beneficiarias (fi-
nanciaciones reguladas a partir de 1994 por la Orden
del Ministerio de Educación y Ciencia, de 15 de julio
de 1994), que establece las bases para la concesión de
ayudas destinadas a la financiación de Proyectos Con-
certados de Investigación y Desarrollo, y la resolución
de 21 de septiembre de 1994 que publica el Convenio
celebrado entre el CDTI y la Comisión Permanente de
la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología
(CICYT).

El hecho de que los créditos sin intereses que de-
ben reintegrar las empresas beneficiarias, incluso los
otorgados mediante contratos mercantiles privados,
tengan la consideración de derechos de contenido eco-
nómico que integran el concepto de Hacienda Pública
(a los efectos previstos 30 de la Ley General Presu-
puestaria), determina que, en principio, resulten afec-
tados por la prohibición general contenida en el artícu-
lo 30.2 de la citada Ley General Presupuestaria que
impide la concesión de «exenciones, perdones, rebajas
ni moratorias en el pago de los derechos a la Hacienda
Pública».

Ahora bien, dichas empresas beneficiarias; en el ejer-
cicio de su actividad ordinaria y debido, en buena parte, a
la crisis económica general que ha golpeado la economía
española en los últimos años, han experimentado un no-
table deterioro en su equilibrio financiero de forma que
se han visto imposibilitadas para atender coyunturalmen-
te el cumplimiento de las obligaciones de reintegro deri-
vadas de dichos contratos.

Con el fin de facilitar la más eficaz recuperación de las
cantidades adeudadas a la Hacienda Pública en virtud de
dichos créditos sin interés, se propone facultar al CDTI pa-
ra la concesión de moratorias modificando los calendarios
de devolución inicialmente estipulados en los contratos
mercantiles suscritos con las empresas beneficiarias de los
créditos sin interés concedidos en el período 1987-1993.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 110 y ss. del vigente Reglamento de
la Cámara, tiene el honor de presentar las siguientes en-
miendas a las distintas secciones del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1998.

Madrid, 28 de octubre de 1997.—El Portavoz, Luis
de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.536

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Aumentar la contribución al Instituto de Cuestiones
Internacionales y Política Exterior 1.000.000 de pesetas.

ALTA

Sección: 12.
Servicio: 01.
Programa: 132A.
Concepto: 481.06.

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 01.
Programa: 132A.
Concepto: 492.

JUSTIFICACIÓN

Contribución a los fines de dicha entidad encamina-
dos al conocimiento e investigación de temas internacio-
nales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.537

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se da de alta en la sección Organismo 103 en el pro-
grama 134A en el subconcepto 482.00 «Fundación Insti-
tuto Iberoamericano de Administración Pública», por im-
porte de 25.000.000 de pesetas.

Se da de baja por el mismo importe en el Organismo
103, programa 134A, Concepto 486.02 «Becas y Ayudas
para Cooperación.»

Crédito: 25.000.000 de pesetas.

ALTA

Sección: 12.
Servicio: 103.
Programa: 134A.
Concepto: 482.00.

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 103.
Programa: 134A.
Concepto: 486.02.

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5
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JUSTIFICACIÓN

Mantener la subvención nominativa a la Fundación en
40.000.000 de pesetas, cifra que se considera esencial pa-
ra su funcionamiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.538

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se aumenta el presupuesto que recibe la Casa de
América en 50.000.000 de pesetas.

Se da de alta:

En el presupuesto de ingresos del Servicio 103
(Agencia Española de la Cooperación Internacional) de-
pendiente del Ministerio de Asuntos Exteriores, en el
concepto 400.

En el presupuesto de gastos del Servicio 03 (Secreta-
ría de Estado para la Cooperación Internacional y para
Iberoamérica) dependiente del Ministerio de Asuntos Ex-
teriores, Programa 800X, Concepto 413.

En el presupuesto de gastos del Servicio 103 (Agen-
cia Española de la Cooperación Internacional), Programa
134 A (Cooperación para el Desarrollo), Concepto
482.01.

Se da de baja en el Servicio 01 (Ministerio, Subsecre-
taría y Servicios Generales) dependiente del Ministerio
de Asuntos Exteriores en el Programa 132A (Acción del
Estado en el exterior), Concepto 492.

Crédito: 50.000.000 de pesetas.

ALTA

Sección: 12.
Servicio: 103.
Programa: 134A.
Concepto: 482.01.
Sección: 12.
Servicio: 03.
Programa: 800X.
Concepto: 413.

(Ingresos)

Sección: 12.
Servicio: 103.
Concepto: 400.

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 01.
Programa: 132A.
Concepto: 492.

JUSTIFICACIÓN

La Casa de América necesitará esta contribución para
cubrir la programación especial que deberá llevar a cabo
con motivo del centenario 1898 y para ampliar las activi-
dades de apoyo a la Comunidad Iberoamericana de Na-
ciones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.539

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se aumenta la contribución a las Fundaciones de-
pendientes de Partidos Políticos con representación
parlamentaria de ámbito nacional en 70.000.000 de pe-
setas.

Se da de alta:

En el presupuesto de gastos del Servicio 03 (Secreta-
ría de Estado para la Cooperación Internacional y para
Iberoamérica) dependiente del Ministerio de Asuntos Ex-
teriores en el Programa 134A (Cooperación para el Desa-
rrollo), Concepto 486 (nuevo).

Se da de baja:

En el presupuesto de ingresos del Servicio 103
(Agencia Española de la Cooperación Internacional) de-
pendiente del Ministerio de Asuntos Exteriores en el
Concepto 404.

En el presupuesto de gastos del Servicio 103
(Agencia Española de Cooperación Internacional) de-
pendiente del Ministerio de Asuntos Exteriores Pro-
grama 134A (Cooperación para el Desarrollo), Con-
cepto 486.01.

En el presupuesto de gastos del Servicio 03 (Secreta-
ría de Estado para la Cooperación Internacional y para
Iberoamérica) Programa 800X, Concepto 414.

Crédito: 70.000.000 de pesetas.
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ALTA

Sección: 12.
Servicio: 03.
Programa: 134A.
Concepto: 486 (nuevo).

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 103.
Programa: 134A.
Concepto: 486.01.

(Ingresos)

Sección: 12.
Servicio: 103.
Concepto: 404
Sección: 12.
Servicio: 03.
Programa: 800X.
Concepto: 414.

JUSTIFICACIÓN

Para la mejora en los programas de cooperación des-
tinados a la consolidación y desarrollo de las democra-
cias, el pluralismo político y las instituciones representa-
tivas en la Comunidad Iberoamericana de Naciones
realizadas por Fundaciones especializadas de ámbito na-
cional.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.540

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Anexo: Inversiones Regionalizadas.

Donde dice: 

BAJAS

16. Comunidad Autónoma de Madrid

En la aplicación 14.21.213A.65, los siguientes pro-
yectos e importes en miles de pesetas.

Importe

Código de proyecto Denominación Proyecto de Ley

92.14.21.0001 Sistema de autodefensa
antiaérea 643.000

92.14.21.0002 Modificación aviones F-1 4.268.000
95.14.21.0004 Aviones CX 4.924.000

Debe decir:

ALTAS

92. Extranjero

En la aplicación 14.21.213A.65, los siguientes pro-
yectos e importes en miles de pesetas.

Importe

Código de proyecto Denominación Proyecto de Ley

92.14.21.0001 Sistema de autodefensa
antiaérea 643.000

94.14.21.0002 Modificación aviones F-1 4.268.000
95.14.21.0004 Aviones CX 4.924.000

JUSTIFICACIÓN

Corregir error material consistente en haber incluido
en la Comunidad Autónoma con clave 16 «Madrid», pro-
yectos que corresponde a la clave 92 «Extranjero».

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.541

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Corregir el actual literal del de la rúbrica:
14.12.211A.481.

Donde dice: «Prestaciones sociales para beneficiarios
del ISFAS».

Debe decir: «A Organismos e Instituciones de carác-
ter benéfico y cultural relacionados con las FAS».

JUSTIFICACIÓN

Corregir error técnico en la denominación del concepto.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.
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ENMIENDA NÚM. 1.542

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Al texto del concepto presupuestario 16.01.223A.463 en
el estado de gastos de los Presupuestos.

Donde dice:

Concepto 463. «A diversos Municipios de la Diputa-
ción Provincial de Málaga para ayudas en los gastos de
abastecimiento de agua potable».

Debe decir:

Concepto 463. «A la Diputación Provincial de Mála-
ga para el pago de suministro de agua potable a determi-
nados Ayuntamientos de esa provincia, incluidas liquida-
ciones de ejercicios anteriores».

JUSTIFICACIÓN

Diversos Ayuntamientos de la provincia de Málaga,
en concreto Alhaurín el Grande, Almáchar, Arenas, Col-
menar-Comares, El Borge, Iznate, Macharaviaya, Mocli-
nejo y Sedella, a pesar de haber sufrido en los dos últi-
mos inviernos fuertes precipitaciones e inundaciones,
padecen amplios períodos de sequía, con incidencia ne-
gativa notable en los suministros de agua potable a la po-
blación.

Esta situación se ve agravada, unas veces a causa de
las deficiencias en las estructuras de las redes de distribu-
ción y otras por lo inadecuado de las mismas.

Esta endémica situación se ha paliado tradicionalmen-
te mediante el suministro de agua con cubas, con cargo a
la Diputación Provincial.

La escasez presupuestaria de los Ayuntamientos afec-
tados, que por otra parte han sufrido los efectos de los
temporales de los dos pasados inviernos, con el consi-
guiente quebranto económico, así como las ayudas que la
propia Diputación ha tenido que afrontar para la repara-
ción de los servicios municipales afectados, aconseja la
concesión de la subvención propuesta.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.543

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Enmienda de adición en los Presupuestos de los Orga-
nismos Autónomos y de modificación en el Presupuesto

de Gastos del Estado motivada por la creación de la futura
Gerencia de Infraestructura de la Seguridad del Estado en
aplicación de los artículos 71 a 76 del Proyecto de Ley de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Se propone:

1. Crear en la estructura orgánica de la Sección 16
«Ministerio del Interior» un nuevo Organismo Autónomo
Administrativo con el código 102 denominado «Gerencia
de Infraestructura de la Seguridad del Estado».

2. El programa que ejecutará la Gerencia será el 222A
«Seguridad Ciudadana».

3. Dotar los diferentes Capítulos de las estructuras
económicas de gastos e ingresos de los Presupuestos.

ALTAS

1. Abrir el Presupuesto del Organismo Autónomo:

PRESUPUESTO
ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS

SECCIÓN 16 MINISTERIO DEL INTERIOR
ORGANISMO 102 «GERENCIA DE INFRAESTRUC-

TURA DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO».

INGRESOS

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.
40. De la Administración del Estado.
400. Del Departamento al que está adscrito: 44.000.000
de pesetas.

6. ENAJENACIONES DE INVERSIONES REALES
61. Venta de las demás inversiones reales.
619. Venta de otras inversiones reales: 3.460.000.000 de
pesetas.

Total organismo 16.102: 3.504.000.000 de pesetas.

GASTOS

PROGRAMA 222A «SEGURIDAD CiUDADANA».

2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
22. Material, suministros y otros.
220.00. Material de oficina ordinario no inventariable:
2.000.000 de pesetas.
221.00. Suministro de energía eléctrica: 1.000.000 de
pesetas.
222.00. Comunicaciones telefónicas: 1.000.000 de pesetas.

23. Indemnizaciones por razón del servicio.
230. Dietas: 30.000.000 de pesetas.
231. Locomoción: 10.000.000 de pesetas.

Total capítulo II: 44.000.000 de pesetas.

5. INVERSIONES REALES
630. Inversión de reposición asociada al Funcionamien-
to operativo de los servicios: 3.460.000.000 de pesetas.
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Total capítulo VI: 3.460.000.000 de pesetas.

Total organismo 16.102: 3.504.000.000 de pesetas.

2. Abrir en el Servicio 02 «Secretaría de Estado de
Seguridad» de la Sección 16, con una dotación de
44.000.000 de pesetas, la aplicación 16.02.800 X.410 «A
la Gerencia de Infraestructura de la Seguridad del Esta-
do», necesaria para realizar las transferencias de crédito
desde el Departamento al Organismo Autónomo.

BAJAS

Efectuar las siguientes bajas en los estados de gastos
para 1998 de los Servicios 03 «Dirección General de la
Policía» y 04 «Dirección General de la Guardia Civil»:

16.03.222.A.220.00. Material de oficina ordinario no
inventariable: 1.000.000 de pesetas.

16.03.222.A.221.00. Suministro de energía eléctrica:
500.000 pesetas.

16.03.222.A.222.00. Comunicaciones telefónicas:
500.000 pesetas.

16.03.222.A.230. Dietas: 15.000.000 de pesetas.
16.03.222 A.231. Locomoción: 5.000.000 de pesetas.

Total Servicio 03: 22.000.000 de pesetas.

16.04.222A.220.00. Material de oficina ordinario no
inventariable: 1.000.000 de pesetas.

16.04.222A.221.00. Suministro de energía eléctrica:
500.000 pesetas.

16.04.222A.222.00. Comunicaciones telefónicas:
500.000 pesetas.

16.04.222A.23. Dietas: 15.000.000 de pesetas.
16.04.222A.231. Locomoción: 5.000.000 de pesetas.

Total Servicio 04: 22.000.000 de pesetas.

ALTA

PROYECTO DE INVERSIÓN: Según ficha adjunta.

JUSTIFICACIÓN

En los artículos 71 a 76 del Proyecto de Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, se dis-
pone la creación del Organismo Autónomo «Gerencia de
Infraestructura de la Seguridad del Estado» dependiente
del Ministerio del Interior destinado a desarrollar las di-
rectrices del Departamento en materia de patrimonio in-
mobiliario y condiciones urbanísticas del mismo. Su dura-
ción máxima será de cinco años y se establece un plazo de
tres meses para que el Gobierno apruebe sus Estatutos.

Dado que la Gerencia entrará en funcionamiento en el
ejercicio próximo y que el artículo 75.c) del referido Pro-
yecto de Ley incluye entre los recursos de la Gerencia las
dotaciones que anualmente se consignen a su favor en los
Presupuestos Generales del Estado, resulta imprescindible
crear en los estados numéricos de los Presupuestos para
1998 las dotaciones necesarias para su funcionamiento.

Las dotaciones propuestas en los diferentes Capítulos
de ingresos y de gastos responden a los siguientes criterios:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo IV: Recoge la transferencia por cuenta co-
rriente que se recibe del Estado, ya que el artículo 75.c)
del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social incluye entre los recursos de la Geren-
cia, las dotaciones que anualmente se consignen a su fa-
vor en los Presupuestos Generales del Estado. Con la do-
tación propuesta para esta aplicación se pretende atender
a los gastos iniciales de funcionamiento del Organismo.

Capítulo VI: Incluye las previsiones de ingresos por
la venta de inmuebles, recurso previsto en el artículo
75.b) del Proyecto de Ley anteriormente citado.

La dotación del Capítulo responde a las siguientes
previsiones de ingresos por enajenaciones de inmuebles
en el País Vasco:

• Cuartel Laguardia (Álava): 58.000.000 de pesetas.
• Cuartel Puentelarra (Álava): 52.000.000 de pesetas.
• Cuartel Treviño (Enclave en Burgos): 40.000.000

de pesetas.
• Local comercial en Bilbao. Calle Ajuriaguerra:

165.000.000 de pesetas.
• Local comercial en Bilbao. Calle Solluve:

12.000.000 de pesetas.
• Local comercial en Bilbao. Calle Cocherito de Bil-

bao: 89.000.000 de pesetas.
• Conjunto Aldapeta/Amara de San Sebastián:

2.880.000.000 de pesetas.
• Locales Comerciales Gran Vía Carlos I San Sebas-

tián: 164.000.000 de pesetas.

Total País Vasco: 3.460.000.000 de pesetas.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo I: No se puede evaluar en el momento actual
el coste de los gastos de personal de la Gerencia, ya que
según establece el artículo 74. Cinco del Proyecto de Ley
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
el personal del Organismo autónomo será el que se inte-
gre en el mismo de acuerdo con lo que se establezca en
sus estatutos, cuya aprobación se realizará en un plazo de
tres meses, tal como indica el artículo 76. Tres del mismo
Proyecto de norma.

Capítulo II: Se realiza una dotación inicial mínima
para la puesta en funcionamiento de la Gerencia, que se
irá incrementando a medida que vaya desarrollando sus
actividades con bajas en los Servicios presupuestarios
que actualmente realizan estas actividades, y cuando en-
tre en funcionamiento, también con financiación propia.

Capítulo VI: Recoge las inversiones de construcción
y rehabilitación de bienes inmuebles destinados a los fi-
nes de la Seguridad del Estado que tiene previsto realizar
la Gerencia en 1998. Corresponde a obras de rehabilita-
ción integral de centros policiales y construcción de nue-
vos cuarteles y comisarías en el País Vasco, Valencia y
Sevilla. La distribución de estas inversiones por proyec-
tos de inversión y anualidades está recogida en el Anexo
de inversiones que se adjunta.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.
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ENMIENDA NÚM. 1.544

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se propone abrir un nuevo proyecto de inversión
dentro de la aplicación 16.04.222.630 para la construc-
ción de la Academia de Suboficiales de Úbeda con una
dotación de 150 millones de pesetas. Se da de baja por el
mismo importe y en la Sección 16 en el Proyecto
89.16.07.0180 «Obras en Cáceres» en el Superproyecto
89.16.07.9061 «edificios y otras construcciones»

Crédito: 150 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222A.
Concepto: 630.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222A.
Concepto: 630.

Proyecto de inversión número: 98.16.04.0025.
Superproyecto de inversión número: 89.16.07.9061.

JUSTIFICACIÓN

Dar cumplimiento a una Proposición no de Ley apro-
bada por todos los Grupos Parlamentarios para la cons-
trucción de la Academia de Suboficiales de Úbeda.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.545

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se modifican determinadas partidas de los Presu-
puestos de Explotación y Capital de la Sociedad Estatal
de Promoción y Equipamiento del Suelo (SEPES).

La partida de «Gastos de Personal» debe figurar con
1.180 millones de pesetas en lugar de 1.120 millones de
pesetas, y en consecuencia, la subpartida «Sueldos y Sa-
larios» debe figurar con 908 millones de pesetas en lugar
de 848 millones de pesetas.

La partida de «Otros Gastos de Explotación» debe fi-
gurar con 965 millones de pesetas en lugar de 1.025 mi-

llones de pesetas y por tanto la subpartida «Servicios Ex-
teriores» debe figurar con 770 millones de pesetas en lu-
gar de 830 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La Sociedad Estatal SEPES, comunica la existencia
de un error de transcripción al recoger su plantilla de per-
sonal en la ficha P-98.SE8 con una propuesta mantenida
para todo el período de 172 empleados, cuando su planti-
lla prevista en el presupuesto de 1997 es de 183 personas
y la aprobada para 1998 y sucesivos es de 184 efectivos.

Partiendo del importe aprobado en el presupuesto de
1997 para «Sueldos y Salarios» de 885 millones de pese-
tas y teniendo en cuenta la plantilla real de la sociedad y
el incremento aprobado del 2,1% de «Sueldos y Salarios
para 1998» debe ser:

184/183 por 885 por 1,021 = 908 millones de pesetas.

En consecuencia, debe tramitarse la propuesta de en-
mienda indicada, elevando la partida de «Sueldos y Sala-
rios» a 908 millones de pesetas, que quedará compensada
mediante la correspondiente baja en «Otros Gastos» del
Presupuesto de Explotación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.546

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Sección: 17, Servicio: 38, Programa: 513D, Artículo:
75, Concepto: 759.

Se modifica el concepto 759 de la Sección 17, Servi-
cio 38, Programa 513 D: donde dice «A Jerez de la Fron-
tera (Los Barrios)», debe decir «Convenio con la Junta
de Andalucía (Autovía Jerez-Los Barrios)».

JUSTIFICACIÓN

La denominación propuesta se adapta mejor a la natu-
raleza real del gasto, evitándose problemas en su tramita-
ción.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.
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ENMIENDA NÚM. 1.547

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Donde dice: 17.32.514A.490.00 «A la organización
Marítima Internacional (OMI)».

Debe decir: 17.32.514A.490 «Cuotas a Organismos
Internacionales».

Crédito: 20.840 miles de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 32.
Programa: 514A.
Concepto: 490.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 32.
Programa: 514A.
Concepto: 490.00.

JUSTIFICACIÓN

La dotación prevista en esta aplicación no es específi-
ca para la Organización Marítima Internacional (OMI) si-
no para el abono de varias cuotas de Organismos Maríti-
mos Internacionales con personalidad propia, aunque
estén relacionados con la OMI.

La tramitación de los expedientes, con cargo al con-
cepto incluido en el Proyecto de Presupuestos, por co-
rresponder con una subvención nominativa, está supo-
niendo dificultades ante la Intervención Delegada en la
fase de la fiscalización del gasto.

Por ello, se propone dejar esta dotación a nivel de
concepto con una denominación genérica a «Organismos
Internacionales», que cubra las cuotas de los Organismos
Marítimos Internacionales implicados, dando una mayor
agilidad a su gestión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.548

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Donde dice: Actuaciones en la red de alta capacidad e
incidencias.

Debe decir: Convenio con la Comunidad Autónoma
de la Islas Baleares.

ALTA

Año 1998: 1.050 millones de pesetas. Se incrementa
esta Anualidad.

BAJA

Año 1998: -1.050 millones de pesetas. Se incrementa
esta Anualidad.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.

Proyecto de inversión número:

Alta: 98 17 38 0600.
Baja: 93 17 38 0120.

JUSTIFICACIÓN

Dejar acorde el Anexo de Inversiones con las previ-
siones del Convenio con la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares, actualmente en tramitación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.549

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Alta: 4.500 millones de pesetas.

Baja:

96.17.38.0500: 2.500 millones de pesetas.
96.17.38.0505: 1.000 millones de pesetas.
96.17.38.0555: 1.000 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
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Programa: 513D.
Concepto: 752.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.

Denominación concepto 752: «Convenio con la Co-
munidad Autónoma de Canarias».

Proyecto de la Inversión número: Baja superproyecto:
96.17.38.9500.

JUSTIFICACIÓN

Cumplir con los acuerdo derivados del Convenio con
la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de ca-
rreteras.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.550

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se propone la supresión del Presupuesto de Explota-
ción y Capital de la Sociedad Mercantil Hispasat, S. A.,
del Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para
1998.

JUSTIFICACIÓN

Los procesos de privatización llevados a cabo en los
socios de Hispasat, S. A., han provocado que esta empre-
sa deje de tener la consideración de sociedad estatal, tal
como se define en el artículo 6. 1. a) del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.551

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

17.38.513D.60

ALTA

Superproyecto: No agregado.
Proyecto: 98.17.380620.
Denominación: Puerto de Béjar-Aldeanueva.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Superproyecto: 92 17 38 9010.
Proyecto: 93 17380120.
Denominación: Actuaciones en la red de alta capaci-

dad de incidencias.
Dotación: 200 millones de pesetas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.552

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se da de alta en la Sección 17, en el Servicio 38, en
el Programa 513D, para iniciar la construcción del Ac-
ceso del Puerto de Castellón por importe de 3.400 mi-
llones de pesetas que se reparten de la siguiente ma-
nera:

Año 1998: 300 millones de pesetas.
Año 1999: 100 millones de pesetas.
Año 2000: 1.000 millones de pesetas.
Año 2001: 1.100 millones de pesetas.
Superproyecto: 93.17.38.9006.
Proyecto: 96.1.38.4200.

Se da la baja por el mismo importe en la Sección 17,
Servicio 38, Programa 513D, en el Proyecto
92.17.38.0005 y en el Superproyecto 93.17.38.9006 en
«Actuaciones en medio urbano». Año 1998: 300 millo-
nes de pesetas. La secuencia de inversiones que se dan de
baja es la siguiente:

Año 1998: 300 millones de pesetas.
Año 1999: 1.000 millones de pesetas.
Año 2000: 1.000 millones de pesetas.
Año 2001: 1.100 millones de pesetas.

Crédito: 3.400 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513D.
Concepto: 60.

Proyecto de Inversión número: 96.17.38.4200.
Superproyecto de inversión número: 93.17.38.9006.

JUSTIFICACIÓN

Iniciar la construcción del Acceso al Puerto de Caste-
llón para mejorar su accesibilidad.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.553

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

17.38.513D.60

ALTA

Superproyecto: 96 17 38 9400.
Proyecto: 96 17 38 4390.
Denominación: Autovía Córdoba-Antequera.
Dotación:

Año 1998: 700 millones de pesetas. Se incrementa es-
ta anualidad.

Año 1999:
Año 2000: 500 millones de pesetas. Se disminuye es-

ta anualidad.
Año 2001: 200 millones de pesetas. Se disminuye es-

ta anualidad.

Realizando la modificación del año final de ejecución
que debe ser el año 2000 en vez del 2001.

BAJA

Superproyecto: 92 17 38 9010.
Proyecto: 93 17 38 0120.
Denominación: Actuaciones en la red de alta capaci-

dad e incidencias.
Dotación:

Año 1998: 700 millones de pesetas. Se incrementa es-
ta anualidad.

Año 1999:
Año 2000: 500 millones de pesetas. Se disminuye es-

ta anualidad.
Año 2001: 200 millones de pesetas. Se disminuye es-

ta anualidad.

JUSTIFICACIÓN

Acelerar la redacción de los proyectos de construc-
ción de la Autovía Córdoba-Antequera.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.554

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

17.38.513D.60

ALTA

Superproyecto: 93 17 38 9006.
Proyecto: 96 17 38 0260.
Denominación: Acceso al puerto de Málaga.
Dotación:

* Año 1998: 350 millones de pesetas.
* Año 1999: 500 millones de pesetas.
* Año 2000: 500 millones de pesetas.
* Año 2001: 150 millones de pesetas.

BAJA

Superproyecto: 93 17 38 9006.
Proyecto: 96 17 38 0005.
Denominación: Actuaciones en medio urbano.
Dotación:

* Año 1998: 350 millones de pesetas.
* Año 1999: 500 millones de pesetas.
* Año 2000: 500 millones de pesetas.
* Año 2001: 150 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Iniciar la construcción del acceso al Puerto de Mála-
ga, con objeto de reducir el tráfico de paso por el núcleo
urbano, que tiene como origen o destino el Puerto.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.555

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

17.38.513D.60
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ALTA

Superproyecto: 93 17 38 9006.
Proyecto: 96 17 38 0330.
Denominación: Enlace N-420 con Circunvalación de

Cuenca.
Dotación:

* Año 1998: 110,6 millones de pesetas.
* Año 1999: 550 millones de pesetas.
* Año 2000: 530 millones de pesetas.

BAJA

Superproyecto: 93 17 38 9006.
Proyecto: 92 17 38 0005.
Denominación: Actuaciones en medio urbano.
Dotación:

* Año 1998: 110,6 millones de pesetas.
* Año 1999: 550 millones de pesetas.
* Año 2000: 530 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Iniciar la construcción del enlace de la carretera N-420
con la Circunvalación de Cuenca por la sensible mejora
de la seguridad vial que conlleva.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.556

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

17.38.513D.60

ALTA

Superproyecto: 93 17 38 9006.
Proyecto: 96 17 38 0335.
Denominación: N-400. Variante y acondicionamiento.

Acceso a Cuenca.
Dotación:

* Año 1998: 224,1 millones de pesetas.
* Año 1999: 500 millones de pesetas.
* Año 2000: 500 millones de pesetas.

Realizando la corrección del año final de ejecución
que debe ser 2000 en lugar de 1997.

BAJA

Superproyecto: 93 17 38 9006.
Proyecto: 96 17 38 0005.
Denominación: Actuaciones en medio urbano.

Dotación:

* Año 1998: 224,1 millones de pesetas.
* Año 1999: 500 millones de pesetas.
* Año 2000: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Iniciar la construcción de la Variante y el acondicio-
namiento del acceso a Cuenca, con objeto de mejorar la
seguridad vial y la accesibilidad a la ciudad.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.557

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

17.38.513D.60.

ALTA

Superproyecto: 93 17 38 9006.
Proyecto: 98 17 38 0410.
Denominación: Circunvalación de Segovia (Nueva

denominación).
Dotación:

Año 1998: 100 millones de pesetas.
Año 1999: 900 millones de pesetas.
Año 2000: 2.000 millones de pesetas.
Año 2001: 2.000 millones de pesetas.
Resto: -5.000 millones de pesetas. (Se elimina la par-

tida actual del resto.

BAJA 

Superproyecto: 93 17 38 9006.
Proyecto: 92 17 38 0005.
Denominación: Actuaciones en medio urbano.
Dotación: 

Año 1998: 100 millones de pesetas.
Año 1999: 900 millones de pesetas.
Año 2000: 2.000 millones de pesetas.
Año 2001: 2.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Variar el procedimiento de contratación de la Circun-
valación de Segovia, licitando las obras por el procedi-
miento habitual en lugar de mediante la modalidad de
abono total del precio.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.
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ENMIENDA NÚM. 1558

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

17.38.513D.60.

ALTA

Superproyecto: 96 17 38 9400.
Proyecto: 96 17 38 4255.
Denominación: Ampliación de la N-340. Tramo.

Guadiaro-Estepona.
Dotación: Año: 1998: 250 millones de pesetas.
Realizando la corrección del año final de ejecución

que deber ser 1998 en lugar de 1997.

BAJA

Superproyecto: 92 17 38 9010.
Proyecto: 93 17 38 0120.
Denominación: Actuaciones en la Red de Alta Capa-

cidad e Incidencias.
Dotación: Año 1998: 250 millones de pesetas. 

JUSTIFICACIÓN

Iniciar la construcción de la ampliación de la N-340,
en el tramo Guadiaro-Estepona con el fin de que no se
produzcan cuellos de botella en este itinerario.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.559

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

17 38 513D.60. 

ALTA

Superproyecto: 96 17 38 9400.
Proyecto: 96 17 38 4290.
Denominación: Autovía Tarancón (N-III)-Cuenca.
Dotación:

Año 1998: 195 millones de pesetas. Se incrementa es-
ta anualidad.

Año 1999: -195 millones de pesetas. Se disminuye es-
ta anualidad.

BAJA

Superproyecto: 92 17 38 9010.
Proyecto: 93 17 38 0120.
Denominación: Actuaciones en la Red de Alta Capa-

cidad e Incidencias.

Dotación: 

Año 1998: -195 millones de pesetas. Se disminuye en
esta anualidad.

Año 1999: 195 millones de pesetas. Se aumenta en
esta anualidad.

JUSTIFICACIÓN

Acelerar la redacción de los proyectos de construc-
ción de la Autovía Tarancón (N-III)-Cuenca.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.560

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

17.38.513D.60

ALTA

Superproyecto: 98 17 38 9125.
Proyecto: 98 17 38 1105.
Denominación: Almendralejo-Zafra. (Modalidad de

abono total del precio según artículo 147 Ley 13/1996,
período de ejecución 1998/2002). (Nueva denominación).

Dotación: 

*Año 1998: -900 millones de pesetas. Baja en la
anualidad actual.

*Año 1999: -1.750 millones de pesetas. Baja en la
anualidad actual.

*Año 2000: -5.000 millones de pesetas. Baja en la
anualidad actual.

*Año 2001: -5.706,7 millones de pesetas. Baja en la
anualidad actual.

*Resto: 13.356,7 millones de pesetas. Alta en este
apartado.

Realizando la corrección del año final de ejecución
que debe ser 2002 en vez de 2001.

BAJA

Superproyecto: 93 17 38 9006.
Proyecto: 92 17 38 0005.
Denominación: Actuaciones en medio urbano.
Dotación: 

*Año 1998: 900 millones de pesetas. Alta en la anua-
lidad actual.

*Año 1999: 1.750 millones de pesetas. Alta en la
anualidad actual.

*Año 2000: 5.000 millones de pesetas. Alta en la
anualidad actual.

*Año 2001: 5.706,7 millones de pesetas. Alta en la
anualidad actual.
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JUSTIFICACIÓN

Contratar el tramo Almendralejo-Zafra de la Autovía
de la Plata bajo la modalidad de abono total del precio
(artículo 147 de la Ley 13/1996).

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.561

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

17 38 513D.61

ALTA

Superproyecto: 88 17 04 9007.
Proyecto: 98 17 38 3070.
Denominación: Nacional 111. Variante de Garray.
Dotación: 

*Año 1998: 200 millones de pesetas. Se incrementa
esta anualidad.

*Año 1999: —.
*Año 2000: -200 millones de pesetas. Se aumenta es-

ta Anualidad.

BAJA

Superproyecto: 88 127 04 90907.
Proyecto: 93 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en acondicionamientos e

incidencias.
Dotación: 

*Año 1998: -200 millones de pesetas. Se disminuye
esta anualidad.

*Año 1999: —.
*Año 2000: 200 millones de pesetas. Se aumenta esta

anualidad.

JUSTIFICACIÓN

Acelerar la construcción de la variante de Garray, con
objeto de evitar cuanto antes la actual travesía.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.562

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se modifica la denominación del concepto 489 de la
Sección 18 (Ministerio de Educación y Cultura) Servicio

15 (Dirección General de Cooperación y Comunicación
Cultural) Programa 455C (Promoción y Cooperación
Cultural).

Donde dice:

«A Fundaciones y Asociaciones con dependencia or-
gánica de partidos políticos con representación en las
Cortes Generales, para actividades de estudio y desarro-
llo del pensamiento político, social y cultural.»

Debe decir:

«A Fundaciones y Asociaciones con dependencia or-
gánica de partidos políticos con representación en las
Cortes Generales, para sus gastos de funcionamiento y
actividades de estudio y desarrollo de pensamiento políti-
co, social y cultura.»

JUSTIFICACIÓN

Para subsanar un error material.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.563

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se modifica el texto del concepto 18.08.542A.780.

Donde dice:

Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investigación
Científica y Técnica.

Los reembolsos que efectúen las empresas percepto-
ras de subvenciones con cargo a este crédito se aplicarán
a reponer e incrementar el mismo, cualquiera que sea el
momento en que el reembolso se realice. En el expedien-
te de generación de crédito deberá acreditarse el corres-
pondiente ingreso en el Tesoro Público.

Debe decir:

Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investigación
Científica y Técnica.

Los reembolsos que efectúen las empresas percepto-
ras de subvenciones con cargo a este crédito se aplicarán
a reponer e incrementar el mismo. En el expediente de
generación de crédito deberá acreditarse el correspon-
diente ingreso en el Tesoro Público.

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con la nueva redacción del artículo 71
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, da-
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da por la Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de Medidas
de disciplina presupuestaria.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.564

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Modificación al Anexo de inversiones reales.

Crédito:

Alta: dotación de 4 millones de pesetas en la anuali-
dad de 1998 con minoración en el año 2001.

Baja: 4 millones de pesetas en la anualidad de 1998.

Proyecto de inversión número:

Alta: 97.18.13.0014. Museo de la Alhambra. Remo-
delación del almacenes.

Baja: 97.18.13.0023. Liquidaciones, revisiones de
precio, obra menores y suministros varios a museos.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de iniciar en 1998 las actuaciones previstas
en el museo de la Alhambra.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.565

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Donde dice: «Concepto 630. Inversión de reposición
asociada al funcionamiento operativo de los servicios.»

Debe decir: «Concepto 483. A la Fundación Centro
Nacional del Vidrio, para sus gastos de funcionamiento.»

La baja de 10.000 miles de pesetas afecta al proyecto de
inversión número 9718130023 «Liquidaciones, revisiones
de precios, obras menores y suministros varios a museos».

Crédito: 10 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 15.
Programa: 455C.
Concepto: 483.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 453A.
Concepto: 630.

Proyecto de inversión número: 97.18.13.0023.

JUSTIFICACIÓN

Esta Fundación, constituida en 1982 como fundación
de carácter privado, con consideración de institución be-
néfico-docente, está bajo el protectorado del Estado y es-
pecialmente del Ministerio de Educación y Cultura. Con
esta enmienda se contribuye a dotar de los recursos ade-
cuados para sus gastos de funcionamiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.566

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Donde dice: «Concepto 630. Inversión de reposición
asociada al funcionamiento operativo de los servicios.»

Debe decir: «Concepto 480 N. A la Fundación Resi-
dencia de Estudiantes, para sus gastos de funcionamiento.»

Crédito: 16 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 15.
Programa: 455C.
Concepto: 480 N.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 453A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Esta Fundación, constituida en 1990 como fundación
docente, está bajo el protectorado del Estado y especial-
mente del Ministerio de Educación y Cultura. Con esta
enmienda se contribuye a dotar de los recursos adecua-
dos para sus gastos de funcionamiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.
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ENMIENDA NÚM. 1.567

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Donde dice: «Concepto 630. Inversión de reposición
asociada al funcionamiento operativo de los servicios.» 

Debe decir: «Concepto 780. A la Caja de Ahorros de
la Inmaculada de Aragón, para el cumplimiento de los
convenios de restauración de la Basílica del Pilar y de las
catedrales de Huesca y Teruel.» 

La baja de 22.950 miles de pesetas afecta al proyecto
de inversión número 9718130054. «Liquidaciones, revi-
siones de precios y diversas actuaciones de restauración
en bienes culturales». 

Crédito: 22.950 miles de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Concepto: 780.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Concepto: 630. 

JUSTIFICACIÓN

Para dar cumplimiento a los convenios celebrados el
30 de diciembre de 1995 entre el antiguo Ministerio de
Cultura, la Comunidad Autónoma de Aragón, la Caja de
Ahorros de la Inmaculada de Aragón y los Cabildos de
Zaragoza, Huesca y Teruel, respectivamente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.568

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se da de alta por importe de 4 millones de pesetas en
la Sección 18, en el Servicio 15, en el Programa 455C, y
en el Concepto 486 una ayuda nominativa para gastos de
funcionamiento.

Se da de baja por el mismo importe en la Sección 18,
Servicio 15, Programa 455C, y en el Concepto 481.

Crédito: 4 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 15.
Programa: 455C.
Concepto: 486 (nuevo).

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 15.
Programa: 455C.
Concepto: 481.

JUSTIFICACIÓN

Dotar a la Fundación Max Aub, de nueva creación y
máximo interés cultural, de una ayuda nominativa para
sus gastos de funcionamiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.569

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se dan de alta en la Sección 18, Organismo 207. Pro-
grama 456B, los siguientes importes en el Concepto 464
«Para festivales y manifestaciones teatrales»:

Subconcepto 04 «A otros festivales» 6.000 miles de
pesetas. 

Subconcepto 05 (nuevo) «Al Festival de Alicante»
15.000 miles de pesetas. 

La financiación de estas inversiones se realizará a tra-
vés del presupuesto de ingresos del Organismo 207 «Ins-
tituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música»,
con cargo a un menor déficit de operaciones comerciales
del mismo. En el Concepto 570 «Resultados de operacio-
nes comerciales» donde pone -1.500.000 miles de pese-
tas, debe poner -1.479.000 miles de pesetas. Así, la dife-
rencia es de 21.000 miles de pesetas, mismo importe que
las inversiones dadas de alta. 

Crédito: 21.000 miles de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 456B.
Concepto: 464/465.
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BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Programa:
Concepto: 570.

JUSTIFICACIÓN

La dotación de una ayuda específica para el Festival
de Alicante reconoce la especial importancia de este Fes-
tival en el ámbito del teatro español y contemporáneo.
Por su parte el incremento en las ayudas concedidas por
convocatoria pública a otros festivales persigue potenciar
el fenómeno teatral de nuestro país.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.570

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se da de alta en la Dirección General de Centros Edu-
cativos (Servicio 10) dependiente del Ministerio de Edu-
cación y Cultura por importe de 3.000 miles de pesetas
en el Programa 423C «Apoyo a otras actividades escola-
res», Concepto 482 «Para la concesión de ayudas a Fede-
raciones y Confederaciones de Asociaciones de padres de
alumnos en que aquéllas se integren». 

Se da de baja en la «Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa» (Servicio 11) de-
pendiente del Ministerio de Educación y Cultura por im-
porte de 3.000 miles de pesetas en el Programa 423C
«Apoyo a otras actividades escolares», Concepto 482
«Ayudas a actividades de alumnos». 

Crédito: 3.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Programa: 423C.
Concepto: 482.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423C.
Concepto: 482.

JUSTIFICACIÓN

Homologar los incrementos de subvenciones a estas
asociaciones teniendo como base el incremento del IPC.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.571

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se da de alta en el Proyecto de inversión «Restaura-
ción Antiguo Monasterio San Miguel de los Reyes», en
Valencia (Superproyecto 97.18.13.9012; Proyecto
98.18.13.0200) por importe de 15.000 miles de pesetas. 

Se da de baja en el Proyecto de Inversión «Liquida-
ciones, revisiones de precios y actuaciones diversas de
restauración de bienes culturales (Superproyecto
97.18.13.9012; Proyecto 97.18.13.0070 por importe de
15.000 miles de pesetas). 

Ambos Proyectos de Inversión se engloban en el
Programa 458C «Conservación y Restauración de Bie-
nes Culturales» de la Sección 18 (Ministerio de Educa-
ción y Cultura) Servicio 13 (Dirección General de Be-
llas Artes y Bienes Culturales) Artículo 73 Inversión de
reposición asociada al funcionamiento operativo de los
servicios. 

Crédito: 15.000 miles de pesetas.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Concepto: 63.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458C.
Concepto: 63.

JUSTIFICACIÓN

Intervención de rehabilitación de un bien de relevan-
cia en el Patrimonio Histórico Nacional.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.572

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Apoyo a Centros de Alto Rendimiento y Tecnifica-
ción.
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ALTA: En el presupuesto del Estado

Sección: 18.
Servicio: 01.
Programa: 421A.
Subconcepto: 710.01.
Denominación: Al Consejo Superior de Deportes para

inversiones.
Importe: 200.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 630.
Denominación: Inversión de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 200.000 miles de pesetas.

Repercusión en el Organismo: Consejo Superior de
Deportes.

Estado de gastos.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa: 457A.
Subconcepto: 751.
Denominación: A CC. AA. para centros de alto rendi-

miento y tecnificación.
Importe: 200.000 miles de pesetas.

Estado de ingresos.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 101.
Programa:
Subconcepto: 700.00.
Denominación: Del Ministerio de Educación y Cultura.
Importe: 200.000 miles de pesetas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.573

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Enmienda técnica para incrementar las dotaciones de
las aplicaciones presupuestarias 19.101.800X.400.00 y
19.101.322 A.450.01 por importe de 2.000 millones de
pesetas, del presupuesto de gastos del Instituto Nacional

de Empleo para 1998 con cargo a la aplicación presu-
puestaria 19.101.322A.440.00.

Miles de pesetas

Aplicación Proyecto de Créditos
Presupuestaria Presupuesto

Redistribución
Finales

19.101.800.X.400.00 3.000.000 +1.500.000 4.500.000
19.101.322.A.450.01 2.000.000 +500.000 2.500.000
19.101.322.A.440.00 2.251.000 -2.000.000 251.000

Crédito: 2.000 millones.

ALTA

Sección 19.
Servicio 101.
Programa 800X.
Concepto: 400.00.

Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 322A.
Concepto: 450.01.

BAJA

Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 322A.
Concepto: 440.00.

Repercusión en ingresos del Estado. Concepto 410.
Importe: 1.500.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La Orden Ministerial de Trabajo y Seguridad Social
de 13 de abril de 1994 («BOE» de 28-4-1994), que regu-
la la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional
de Empleo en el ámbito de la colaboración con órganos
de la Administración del Estado y sus Organismo Autó-
nomos, Comunidades Autónomas, Universidades e Insti-
tuciones sin ánimo de lucro, se financia a través de los
subconceptos 400.00, 440.00, 450.01 y 485.01.

La Orden Ministerial de Trabajo y Asuntos Sociales
de 4 de junio de 1997 («BOE» de 21.6.97), por la que se
regula la concesión de subvenciones por el Instituto Na-
cional de Empleo para la contratación de desempleados
Titulados Superiores, por la Administración del Estado,
las Comunidades Autónomas y sus respectivos Organis-
mos Autónomos para la realización de servicios de inte-
rés general y social, se financia, al igual que la precitada
de 13 de abril de 1994, con cargo a los Subconceptos
Presupuestarios 400.00 y 450.01.

La aplicación de la Orden Ministerial de 4 de junio de
1997, en función de las solicitudes presentadas, durante
el plazo que finalizó el pasado 31 de julio, referido al
ejercicio económico de 1997, conforme a lo establecido
en su disposición adicional cuarta, aconseja incrementar
las dotaciones de los subconceptos 400.00 y 450.01, ini-

CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

— 797 —



CONGRESO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997.—SERIE A. NÚM. 84-5

cialmente contempladas en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos para 1998.

La previsión de gestión de las subvenciones reguladas
en las ya invocadas Órdenes Ministeriales, a imputar a
créditos de los Subconceptos Presupuestarios referencia-
dos, demanda un incremento de la dotación presupuesta-
ria recogida en el Proyecto de Presupuestos para 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.574

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se incrementan las dotaciones de las indemnizacio-
nes por razón del servicio de la Dirección General de la
Inspección del Trabajo y Seguridad Social.

Se dan de alta en el programa 311.B por los conceptos
230 y 231 las cantidades siguientes:

19.05.311B.230: +105.584.
19.05.311B.231: +99.920.

Se dan de baja en el programa 311.A por los conceptos
120.00, 121.00, 121.01 y 160.00 los importes siguientes:

19.01.311A.120.00: -78.302.
19.01.311A.121.00: -25.000.
19.01.311A.121.01: -20.000.
19.01.311A.160.00: -82.202.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 05.
Programa: 311B.
Concepto: 230.

Sección: 19.
Servicio: 05.
Programa: 311B.
Concepto: 231.

BAJA

Sección: 19.
Servicio: 01.
Programa: 311A.
Concepto: 120.00.

Sección: 19.
Servicio: 01.
Programa: 311A.
Concepto: 121.00

Sección: 19.
Servicio: 01.
Programa: 311A.
Concepto: 121.01.

Sección: 19.
Servicio: 01.
Programa: 311A.
Concepto: 160.00.

JUSTIFICACIÓN

El aumento de gasto es imprescindible para mantener el
nivel de los resultados de la Inspección en importes liquida-
dos por cuotas a la Seguridad Social que en 1997 superará
en más del 40% el de 1996, y en prevención de riesgos y si-
niestralidad laboral con un incremento esperado del 70%,
para hacer frente a las nuevas necesidades del Acuerdo del
Pleno del Congreso de los Diputados de 7 de octubre de
1997; para hacer frente a las nuevas necesidades de vigilan-
cia y control de las condiciones de prevención de riesgos
laborales en las Administraciones Públicas que derivan de
la Ley 31/1995; para hacer frente a las necesidades de mo-
vilidad de los nuevos Inspectores y Controladores Labora-
les próximos a incorporarse y de los que se incorporarán en
1998; y para hacer frente a las nuevas exigencias que deri-
van de la inminente Ley Ordenadora de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social. En definitiva se trata de no re-
ducir los medios de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, en paralelo y simultáneamente al incremento de la
exigencia en el número y calidad de sus actuaciones.

Para el cálculo de la dotación necesaria en dietas y lo-
comoción para el ejercicio 1998, se ha tenido en cuenta
la aprobación de un expediente de modificación de crédi-
to que ha incrementado el crédito inicial de 1997 en estos
conceptos en 200.289 miles de pesetas, así como la ac-
tualización del 2,1% del IPC previsto para el año 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.575

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se suprime en el presupuesto de ingresos del Institu-
to para la Reestructuración de la Minería del Carbón y
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras (Orga-
nismo 101) dependiente del Ministerio de Industria, 20
millones de pesetas del concepto 309 «Otras tasas».

Se da de baja en el presupuesto de gastos del Instituto
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y De-
sarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras (Organis-
mo 101) dependiente del Ministerio de Industria, 20 mi-
llones de pesetas en el concepto 640 «Gastos en
Inversiones de Carácter Inmaterial», programa 741 F.
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Crédito: 20.000.000 de pesetas.

BAJA (ingresos)

Sección: 20.
Servicio: 101.
Programa:
Concepto: 309.

BAJA (gastos)

Sección: 20.
Servicio: 101.
Programa: 741F.
Concepto: 640.

Proyecto de inversión número 98.20.101.0002 (Estudios
y asistencia técnica).

JUSTIFICACIÓN

En el Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social no se han incluido las tasas
vinculadas al funcionamiento del citado Instituto.

Además, revisado el contenido de las funciones del
Instituto se estima conveniente reducir los gastos en
20.000.000 de pesetas. Con esta reducción el Presupuesto
del Instituto se presenta equilibrado, sin el déficit que
presentaría si se suprimiesen las tasas y no se redujesen
los gastos por el mismo importe.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.576

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Corrección de un error advertido en el Presupuesto
del Organismo Autónomo «Parques Nacionales», dentro
de los Capítulos 6 de gastos y 8 de ingresos.

En consecuencia se propone:

1. Alta en el Proyecto 98.23.101.0075 «Programa de
Ordenación de Usos y Actividades en el Medio Natural»
del artículo 611 del Programa 533A del Presupuesto de
Gastos del Organismo Autónomo «Parques Nacionales»
por una cantidad de 47.979.000 pesetas.

2. Alta en el concepto 870 «Remanente de Tesore-
ría» del Programa 533A del Presupuesto de Ingresos del
Organismo Autónomo «Parques Nacionales» por una
cantidad de 47.979.000 pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 101.

Programa: 533A.
Concepto: 611.

ALTA (ingresos)

Sección: 23.
Servicio: 100.
Programa:
Concepto: 870.

JUSTIFICACIÓN

Se ha apreciado una modificación tanto en el Presu-
puesto de Ingresos como en el Presupuestos de Gastos
del Programa 533A del Organismo Autónomo «Parques
Nacionales». La citada modificación que sólo puede atri-
buirse a un error ortográfico, se refiere a una disminución
de 47.979 miles de pesetas respecto del Presupuesto ini-
cialmente consignado. Dado el carácter singular de esta
modificación y la no justificación de la misma procede
proponer su rectificación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.577

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se da de alta en la Sección 23, en el Servicio 6 «Direc-
ción General de Costas», y el Programa 514C «Actuación
en la costa» en el artículo 60 «Inversión nueva en infraes-
tructuras y bienes destinados al uso general» 60.000.000
de pesetas en el Proyecto de Inversión 98.23.006.0220
«Rehabilitación de la margen izquierda de Mutriku».

Se da de baja por el mismo importe en la Sección 31
«Gastos de diversos Ministerios» en el Servicio 3 «Di-
rección General del Patrimonio del Estado» dentro del
Programa 612F «Gestión del Patrimonio del Estado» en
el artículo 63 «Inversión de reposición asociada al fun-
cionamiento operativo de los servicios».

Crédito: 60.000.000 de pesetas.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 6.
Programa: 514.
Concepto: 60.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 3.
Programa: 612F.
Concepto: 63.
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Proyecto de inversión número: 98.23.006.0220.

JUSTIFICACIÓN

Adecuar las dotaciones presupuestarias a las previsio-
nes de actuación en Mutriku.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.578

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Donde dice: «Concepto 630. Inversión de reposición
asociada al funcionamiento operativo de los servicios».

Debe decir: «Concepto 781. Fundación para el Avan-
ce de la Investigación Española sobre el SIDA».

Crédito: 15 millones de pesetas.

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 07.
Programa: 413C.
Concepto: 781.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 02.
Programa: 411A.
Concepto: 630.

Proyecto de inversión número 86.26.03.0040. Desa-
rrollo de aplicaciones.

JUSTIFICACIÓN

Uno de los problemas de salud pública en nuestro país
es sin duda atender la incidencia de sida de la que, hasta
junio de 1997, se han notificado un total de 46.605 casos,
cifra absoluta superada en la Unión Europea (UE) sólo
por Francia. Existe por tanto una población muy numero-
sa sobre la que es posible y necesario realizar exhaustivas
líneas de investigación.

En España tradicionalmente la investigación sanita-
ria se ha financiado mayoritariamente con los recursos
provenientes de las Administraciones Públicas. No
ocurre así con los ensayos clínicos para desarrollar fár-
macos en vías de registro y comercialización que, debi-
do a los intereses comerciales, son financiados casi en
su totalidad por la industria farmacéutica. Este panora-

ma está en clara diferencia con otros países de nuestro
entorno como Francia, Inglaterra o Alemania, en los
que la industria farmacéutica, fundaciones privadas,
institutos y agencias oficiales de investigación, cofi-
nancian de forma habitual, diferentes proyectos de in-
vestigación.

Como medio para ampliar los programas de investi-
gación este Ministerio de Sanidad y Consumo está poten-
ciando una iniciativa surgida de diversos laboratorios far-
macéuticos para la constitución de la «Fundación para el
Avance de la Investigación Española sobre el Sida», cu-
yos objetivos son los siguientes:

1. Potenciar la investigación española sobre la infec-
ción por VIH/Sida en sus aspectos básico, clínico, epide-
miológico, preventivo, económico y social.

2. Reforzar la colaboración en materia de investiga-
ción entre los recursos públicos y los privados, especial-
mente aquellos que se refieren a industrias farmacéuticas
con fármacos antirretrovirales.

Lógicamente parece que este Ministerio debería figu-
rar también como socio fundador de la citada Fundación
aunque su aportación inicial se limitará a la cifra de 15
millones de pesetas. Con independencia de la aportación
de la participación del patrimonio fundacional las indus-
trias farmacéuticas participantes (Abbot, Bristo-Mayor-
Squibb, Boehringer-Ingelheim, MSD, Glaxo-Welcome y
Roche), se han comprometido a efectuar aportaciones
anuales adicionales de hasta 100 millones de pesetas, pa-
ra hacer frente a los proyectos de investigación y pre-
vención que el patronato de la Fundación decida finan-
ciar.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, a diferencia de
las industrias farmacéuticas citadas, no realizará más
aportación que la fundacional.

La utilidad de una coordinación de investigación y la
necesidad específica de disponer de datos y respuestas a
problemas concretos, tanto para el Plan Nacional sobre
el Sida como para la industria farmacéutica relacionada
con el tratamiento del VIH, han de ser unos componen-
tes necesarios de la política investigadora sobre el sida
en España. Éstos permitirán una correcta planificación
de la prevención y de la asistencia a los pacientes, que
incluyan los avances tecnológicos en materia de diag-
nóstico y los avances terapéuticos en materia de trata-
miento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 110 y ss. del Reglamento de la Cá-
mara, tiene el honor de presentar las siguientes enmien-
das a las distintas Secciones del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1998.

Madrid, 28 de octubre de 1997.—El Portavoz, Luis
de Grandes Pascual.
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ENMIENDA NÚM. 1.579

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se modifica en el «Haber» del Presupuesto de Explo-
tación de la Entidad Pública empresarial Correos y Telé-
grafos:

Donde dice:

Ventas Netas: 173.041 millones de pesetas.
Ventas Nacionales: 173.041 millones de pesetas.
Subvenciones a la Explotación: 25.791 millones de

pesetas.
Del Estado: 25.548 millones de pesetas.

Debe decir:

Ventas Netas: 175.841 millones de pesetas.
Ventas Nacionales: 175.841 millones de pesetas.
Subvenciones a la Explotación: 22.991 millones de

pesetas.
Del Estado: 22.748 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Ajustar el presupuesto de ingresos de la Entidad Pú-
blica Empresarial Correos y Telégrafos a la estructura de
ingresos derivada de la enmienda anterior.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

ENMIENDA NÚM. 1.580

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Popular.

ENMIENDA

Se propone la siguiente modificación en el estado de
gastos de la Sección 17:

Donde dice:

17.26.521.B.440.
«A Correos y Telégrafos. Déficit de explotación»:

25.548.000 miles de pesetas.
17.32.514D.442: 900.000 miles de pesetas.
17.34.515D.484: 8.665.000 miles de pesetas.

Debe decir:

17.26.521.B.440.
«A Correos y Telégrafos. Déficit de explotación:

22.748.000 miles de pesetas.

17.32.514D.442: 1.100.000 miles de pesetas.
17.34.515D.484: 9.265.000 miles de pesetas.
31.02.633A.630: 2.000.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El incremento de ingresos que se producirá mediante
la aprobación de la nueva estructura tarifaria de Correos
y Telégrafos permite reducir la subvención al déficit de
explotación. 

Se trata de adaptar la compensación a empresas por
obligaciones de servicio público a las necesidades econó-
micas derivadas de una mejora en la calidad de la presta-
ción del servicio. 

Por otra parte, se dota al crédito (17.34.515D.484)
con los recursos suficientes para garantizar la correcta
atención de las necesidades derivadas de la subvención al
transporte aéreo de los residentes no peninsulares. 

La financiación de los tres créditos se haría con cargo
a la reducción de 2.800 millones de pesetas en la sub-
vención a Correos y Telégrafos propuesta en otra en-
mienda. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—El Portavoz, Luis de Grandes Pascual.

Antonio Serrano Vinué, Diputado del PAR, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 110 y ss. del vigente Regla-
mento de la Cámara, tiene el honor de presentar las si-
guientes enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997—Antonio Serrano Vinué.

ENMIENDA NÚM. 1.581

PRIMER FIRMANTE:
Don Antonio Serrano Vinué
(Grupo Popular).

ENMIENDA

ALTA GASTOS

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 513D. Creación Infraestructuras de carre-

teras.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructuras y

bienes destinados a uso general.
Proyecto: 200 millones M-260 Ainsa-Campo.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
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Programa: 633A.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Tramo de la N-260 Ainsa-Campo. 

ENMIENDA NÚM. 1.582

PRIMER FIRMANTE:
Don Antonio Serrano Vinué
(Grupo Popular).

ENMIENDA

ALTA GASTOS

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513D. Creación Infraestructura de carrete-

ra.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura y bie-

nes destinados uso general.
Proyecto: 100 millones. Variante Norte de Teruel.

BAJA

Con cargo proyecto: 93.17.382200.

JUSTIFICACIÓN

Continuar con la Inversión programada por el propio
Ministerio para esta obra.

ENMIENDA NÚM. 1.583

PRIMER FIRMANTE:
Don Antonio Serrano Vinué
(Grupo Popular).

ENMIENDA

ALTA GASTOS

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513D. Creación Infraestructura de carretera.
Artículo. 60. Inversión nueva Infraestructura y bienes

destinados uso general.
Proyecto: 50 millones N-260 Yebra-Fiscal.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.

Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Realización del Proyecto del tramo de la N-260 Yebra
Fiscal.

ENMIENDA NÚM. 1.584

PRIMER FIRMANTE:
Don Antonio Serrano Vinué
(Grupo Popular).

ENMIENDA

ALTA GASTOS

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras

y Transportes.
Programa: 513A. Infraestructura del Transporte Fe-

rroviario.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura y bie-

nes destinados uso general.
Proyecto: 200 millones para electrificación y renova-

ción de vías tramo ferroviario Huesca-Tardienta.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Reactivación de las obras programadas por el Minis-
terio.

Joaquim Molins i Amat, en su calidad de Portavoz del
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al
amparo de lo establecido en el artículo 194 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, presenta 45 enmiendas al Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre
de 1997.—Joaquim Molins i Amat.

ENMIENDA NÚM. 1.585

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
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Generales del Estado para 1998, a los efectos de añadir
un apartado 2 al artículo 48.

Redacción que se propone:

«Artículo 48. Avales de los Entes Públicos

2. Se autoriza al Ente Público Puertos del Estado y
Autoridades Portuarias para que la Autoridad Portuaria
de Barcelona preste avales en el ejercicio de 1998, en re-
lación con la operación de crédito del Banco Europeo de
inversiones a favor de la sociedad International Trade
Center Barcelona, S. A., hasta un límite máximo de
4.500 millones de pesetas.»

JUSTIFICACIÓN

La Sociedad International Trade Center Barcelona
está ejecutando el proyecto del World Trade Center
Barcelona con una inversión total prevista de 23.000
millones de pesetas, de los cuales se llevan ejecutados
5.000 millones. Al efecto de llevar a cabo dicha inver-
sión se han firmado sendos préstamos con el Banco
Europeo de Inversiones (BEI) por unos importes de
6.500 millones de pesetas y 5.000 millones, respecti-
vamente.

El BEI ha exigido, para instrumentar esta operación,
la otorgación de garantías por parte de la Autoridad Por-
tuaria de Barcelona para el primer préstamo de 6.500 mi-
llones de pesetas, y para el segundo únicamente garantías
bancarias. Para 1998 International Trade Center Barcelo-
na únicamente tiene previsto la disposición de 4.500 mi-
llones de pesetas del primer préstamo.

La situación actual del proyecto impide obtener ac-
tualmente otra fuente de financiación. El no otorgamiento
del aval comportaría la paralización absoluta de las obras,
lo que originaría gravísimos perjuicios económicos sobre
la sociedad y la Autoridad Portuaria de Barcelona que es
el accionista que posee la mayoría del capital.

ENMIENDA NÚM. 1.586

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de supri-
mir, en el artículo 57 del referido texto, el párrafo que se
reproduce y que es el último párrafo de la letra d) del ar-
tículo 78.uno de la Ley 18/1991.

No procederá esta deducción si como consecuencia
de las situaciones de discapacidad a que se refiere esta le-
tra se percibiese algún tipo de prestación y ésta estuviese
exenta en virtud del artículo 9 de esta Ley.

JUSTIFICACIÓN

Mayor sensibilidad social. La baja cuantía de la gran
mayoría de las prestaciones por hijo a cargo aconseja evi-
tar situaciones injustas que se han originado por la impo-
sibilidad de aplicar la deducción por hijo minusválido
cuando la familia percibe dichas prestaciones.

Es injusto establecer incompatibilidad entre la percep-
ción de la prestación asistencial por discapacidad y el de-
recho de la familia en aplicarse en el IRPF deducción ge-
neral, de 56.000 pesetas anuales por hijo.

Consideramos conveniente hacer llegar el mayor cre-
cimiento económico a las familias con hijos con discapa-
cidades.

ENMIENDA NÚM. 1.587

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de suprimir
el artículo 64 del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

Dotar un carácter permanente a las deducciones del
Impuesto de Sociedades destinadas a incentivar inversio-
nes en protección del medio ambiente, a fomentar la con-
tratación indefinida de trabajadores minusválidos y a in-
centivar las producciones cinematográficas.

ENMIENDA NÚM. 1.588

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de adicio-
nar un número 6.º al artículo 66.uno del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 66. Uno. 6.º (Nuevo)

Se modifican los epígrafes 751.1 y 751.2 de la Sec-
ción 1.ª de las Tarifas del Impuesto, con la siguiente re-
dacción:
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Epígrafe 751.1

Guarda y custodia de vehículos en garajes y locales
cubiertos.

Cuota de:

— Hasta un límite de 250 metros cuadrados de su-
perficie dedicada a esta actividad: 29.910 pesetas.

— Por cada 50 metros cuadrados o fracción que ex-
ceda sobre el límite anterior: 6.624 pesetas.

Para el cómputo de la superficie dedicada a esta acti-
vidad se deducirán aquellos elementos accesorios como
viales, rampas, accesos y similares.

Nota: Estas cuotas no autorizan a la custodia durante el
día de coches que únicamente se guardan algunas horas al-
ternando con los que esencialmente se encierran de noche.

En el caso de que se ejerza esta modalidad de custo-
dia las cuotas se incrementarán en un 25 por 100.

Epígrafe 751.2

Guarda y custodia de vehículos en los denominados
aparcamientos subterráneos o parkings.

Cuota de:

— Hasta un límite de 250 metros cuadrados de su-
perficie dedicada a esta actividad: 33.638 pesetas.

— Por cada 50 metros cuadrados o fracción que ex-
ceda del límite: 8.280 pesetas.

Para el cómputo de la superficie dedicada a la acti-
vidad se incluirán todos los pisos existentes y se practi-
carán las deducciones previstas en el epígrafe ante-
rior.»

JUSTIFICACIÓN

Conceder en el caso de las actividades económicas
correspondientes a garajes y aparcamientos, unas deduc-
ciones en el cómputo del elemento superficie, similares a
las existentes para otros sectores de la actividad econó-
mica.

ENMIENDA NÚM. 1.589

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1998, a los efectos de modificar el
tercer párrafo del artículo 67, apartado tercero. Uno.

Redacción que se propone:

«Artículo 67. tercero. Uno (tercer párrafo)

A estos efectos de lo previsto en este número, tendrán
la consideración de elementos complementarios las cin-
tas magnetofónicas, discos, videocasetes y otros soportes
sonoros o videomagnéticos similares cuyo coste de ad-
quisición no supere el 25 por 100 del precio unitario de
venta al público.»

JUSTIFICACIÓN

Parece más razonable establecer el límite para califi-
car un elemento como complementario en función de un
porcentaje sobre el precio de venta al público que en fun-
ción del coste de producción del mismo, dada la diversi-
dad y fluctuación de costes según el proceso de fabrica-
ción de que se trate; además utilizar el criterio de costes
de producción presenta mayores complejidades de con-
trol por parte de la Administración Tributaria. Propone-
mos mantener la actual regulación conceptual aunque
disminuyendo drásticamente el porcentaje de valor de los
elementos complementarios del 50% al 25%.

ENMIENDA NÚM. 1.590

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1998, a los efectos de adicionar un
nuevo número al artículo 67 tercero del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 67. Tercero (nuevo número)

La letra f) del número 1.º queda redactado como si-
gue:

f) Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres y tu-
bérculos, que tengan la condición de productos naturales
de acuerdo con el Código Alimentario y las disposiciones
dictadas para su desarrollo, con independencia de su des-
tino final.»

JUSTIFICACIÓN

Precisar la aplicación de un único tipo impositivo del
4% a estos productos, con independencia de cual sea el
destino de los productos naturales aptos para la alimenta-
ción humana.

Se facilita la interpretación acorde con la Sexta Direc-
tiva que no establece diferencias entorno al gravamen de
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tales productos dependiendo de si el destinatario es o no
un consumidor final.

ENMIENDA NÚM. 1.591

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de adicio-
nar un nuevo número al artículo 67. tercero del referido
texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 67. Tercero (nuevo número)

El número 6.º quedará redactado de la siguiente for-
ma:

6. Las viviendas calificadas administrativamente co-
mo protegidas o de protección oficial de régimen espe-
cial o de promoción pública, cuando las entregas se efec-
túen por los promotores de las mismas, incluidos los
garajes y anexos situados en el mismo edificio que se
transmitan conjuntamente. A estos efectos el número de
plazas de garaje no podrá exceder de dos unidades.»

JUSTIFICACIÓN

Reducir del 7% al 4% el IVA que se aplica a las vi-
viendas que reciben algún tipo de ayuda pública.

ENMIENDA NÚM. 1.592

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de adicio-
nar un apartado cuarto al artículo 67 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 67. Cuarto (nuevo apartado)

Uno. En el apartado Uno.2 del artículo 91 se modifi-
ca el número 9.º en la forma en que se indica a continua-
ción:

9.º Las prestaciones de servicios a que se refiere el
artículo 20, apartado uno, número 8.º de esta Ley, cuando
no resulten exentas de acuerdo a dichas normas y cuando
no tributen de acuerdo con lo dispuesto en el número 2.º
del apartado Dos de este artículo.

Dos. El número 2 del artículo 91.Dos queda redacta-
do de la siguiente forma:

2. Las prestaciones de servicios siguientes:

1.º Los servicios de reparación de los coches y de las
sillas de ruedas comprendidos en el párrafo primero del
número 1.4.º de este apartado y los servicios de adapta-
ción de los autotaxis y autoturismos para personas con
minusvalías a que se refiere el párrafo segundo del mis-
mo precepto.

2.º Los servicios prestados por los centros y residen-
cias asistenciales de cuidado de personas de la tercera
edad y enfermos crónicos cuando no resulten exentos de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, apartado uno,
número 8.º de esta ley.»

JUSTIFICACIÓN

Reducir del 7% al 4%, el IVA aplicable por los centros
asistenciales destinados al cuidado de personas ancianas o
enfermos crónicos que no estén exentas del mismo.

El gasto de residencia de las personas mayores es un
gasto social de primera necesidad sobre el que el Estado
no debiera exigir impuestos.

ENMIENDA NÚM. 1.593

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de adicio-
nar la siguiente Disposición Adicional.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva)

Condonación de deudas con la Seguridad Social de
instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las
Administraciones Públicas o instituciones sin ánimo de
lucro.

Se condonan las deudas con la Seguridad Social exis-
tentes hasta el 31 de diciembre de 1994 por las institucio-
nes sanitarias cuya titularidad ostenten las Administra-
ciones públicas o instituciones públicas o privadas sin
ánimo de lucro que hubieran obtenido un aplazamiento
de pago en virtud de la disposición adicional trigésima de
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la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1995.»

JUSTIFICACIÓN

La grave situación financiera en que se encuentran los
centros sanitarios, así como la importancia social que sig-
nifica el que puedan seguir prestando sus servicios, hacen
necesaria la instrumentación de medidas oportunas que
posibiliten mejorar la situación de los citados centros.

ENMIENDA NÚM. 1.594

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de adicio-
nar la siguiente Disposición Adicional.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional (nueva)

Pago de deudas con la Seguridad Social de institucio-
nes sanitarias cuya titularidad ostenten las administracio-
nes públicas o instituciones sin ánimo de lucro.

Se amplía de tres a siete años el período de carencia
establecido para el pago de las deudas con la Seguridad
Social existentes hasta el 31 de diciembre de 1994 por las
instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las ad-
ministraciones públicas o instituciones públicas o priva-
das sin ánimo de lucro que hubieran obtenido un aplaza-
miento de pago en virtud de la disposición adicional
trigésima de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1995.»

JUSTIFICACIÓN

La grave situación financiera en que se encuentran los
centros sanitarios, así como la importancia social que sig-
nifica el que puedan seguir prestando sus servicios, hacen
necesaria la instrumentación de medidas oportunas que
posibiliten mejorar la situación de los citados centros.

ENMIENDA NÚM. 1.595

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos

Generales del Estado para 1998, a los efectos de modi-
ficar la Disposición Adicional Decimoquinta, punto
dos.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional Decimoquinta. Dos

Asimismo, a los efectos de lo previsto en el artícu-
lo 67 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de fun-
daciones y de incentivos fiscales a la participación pri-
vada en actividades de interés general, durante el
ejercicio de 1998 gozarán de una deducción del 25 por
ciento en la cuota del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas o de la consideración de partida de-
ducible en la base imponible del Impuesto sobre So-
ciedades, que no podrá exceder del 15 por ciento de la
base imponible previa a esta deducción, las cantidades
donadas:

a) Al Instituto Cervantes para la promoción y difu-
sión de la lengua española y de la cultura mediante redes
telemáticas y nuevas tecnologías.

b) En las CC. AA. con lengua oficial propia y a de-
signación del órgano ejecutivo de las mismas a las insti-
tuciones con finalidades análogas que operen con carác-
ter oficial en sus respectivos ámbitos en el estudio y
normativización de la lengua y demás elementos de la
cultura propia.»

JUSTIFICACIÓN

Extender los incentivos reconocidos para las aporta-
ciones al instituto Cervantes a las instituciones de análo-
ga naturaleza y funciones, dependientes de las Comuni-
dades Autónomas con lengua oficial propia. El redactado
propuesto es respetuoso con el carácter plurilingüístico
del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1.596

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de adicio-
nar un nuevo epígrafe al Anexo II, Créditos ampliables,
apartado once, punto h.

Redacción que se propone:

h) El crédito 32.02.513 B.450 «A la Autoridad del
Transporte Metropolitano de Barcelona para apoyo y fo-
mento del transporte colectivo, a cuenta del Contrato-
programa a suscribir con el Estado.»
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JUSTIFICACIÓN

Hacer frente a las previsiones del contrato-programa a
suscribir con el Estado para el año 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.597

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Al artículo 57. Deducciones de la cuota.

De modificación.

El apartado Uno, c) debe quedar redactado en la si-
guiente forma:

«c) Por cada sujeto pasivo de edad igual o superior a
sesenta y cinco años: 20.000 pesetas.»

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la deducción correspondiente a estos su-
jetos pasivos al objeto de mejorar su situación desde el
punto de vista tributario.

ENMIENDA NÚM. 1.598

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Al artículo nuevo 69 bis

De adición.

Se introduce un nuevo artículo 69 bis, en la sección
tercera del Capítulo II, del Título I, del siguiente tenor:

«Artículo 69 bis. Impuesto sobre Productos Intermedios

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1998, se da
nueva redacción a los siguientes preceptos de la Ley
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales:

Uno. artículo 23, apartado 5.

“5. El Impuesto sobre Productos Intermedios será
exigible en Canarias a los siguientes tipos impositivos:

a) Productos intermedios con un grado alcohólico
volumétrico adquirido no superior al 15 por 100 vol.:
3.582 pesetas por hectolitro.

b) Los demás productos intermedios: 5.959 pesetas
por hectolitro.”

Dos. Artículo 34.

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23, el Im-
puesto se exigirá a los siguientes tipos impositivos:

1. Productos intermedios con un grado alcohólico
volumétrico adquirido no superior al 15 por 100 vol.:
4.575 pesetas por hectolitro.

2. Los demás productos intermedios: 7.625 pesetas
por hectolitro”.»

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con la posibilidad ofrecida por el ar-
tículo 18.3 de la Directiva 92/73 CEE, se extiende has-
ta donde el precepto permite la reducción del tipo im-
positivo para los productos intermedios con un grado
alcohólico no superior al 15% vol. Con ello se favore-
ce a la mayor parte de los vinos de Jerez (tipo fino y
manzanilla) dado que su Regulación agrícola les per-
mite elaborarse a dicha graduación. Este tipo reducido
también beneficiará al vermut cuya Regulación agríco-
la permite su elaboración a una graduación mínima de
14,5% vol.

ENMIENDA NÚM. 1.599

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Disposición Adicional decimonovena

«En relación con los Proyectos Concertados de In-
vestigación de los Programas Nacionales Científico-
Tecnológicos, financiados mediante créditos privilegia-
dos sin intereses con cargo al Fondo Nacional para el
Desarrollo de la Investigación Científica y Técnica, cu-
ya gestión tiene atribuida el Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial (CDTI), se autoriza a dicho Cen-
tro para la concesión de moratorias o aplazamientos de
hasta un máximo de cinco años y al interés legal del di-
nero, siempre que se presten garantías suficientes por
parte del deudor, mediante avales bancarios, hipotecas
e, incluso, garantías personales, en los casos en que las
anteriores no pudieran obtenerse, para la devolución de
las cantidades adeudadas por empresas que hubieran re-
sultado beneficiarias de tales créditos, en el período de
1987 a 1993, y cuya situación financiera justifique la
imposibilidad de atender los pagos en sus fechas, siem-
pre y cuando se acredite documentalmente dicha situa-
ción, y previo informe favorable de la Comisión Perma-
nente de la Interministerial de Ciencia y Tecnología
(CICYT).»
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JUSTIFICACIÓN

El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
(CDTI), configurado como una Sociedad Estatal de las
que define el artículo 6.1 b) de la Ley General Presupues-
taria, regido en la actualidad por su Reglamento vigente
aprobado por Real Decreto 1406/89, de 6 de junio, tiene
encomendada la gestión de los Proyectos Concertados de
Investigación y Desarrollo, financiados con cargo al Fon-
do Nacional para la Investigación Científica y Técnica.

Siguiendo el mandado de la Ley 13/1986, de 14 de abril,
y recogiendo la tradición de los Planes de investigación (re-
gulados por el Decreto 1410/1986, de 6 de junio) el CDTI
ha venido instrumentando la gestión de los citados Proyec-
tos Concertados de acuerdo con sus propios procedimientos
y sistemas de evaluación, seguimiento, financiación y con-
tratación, respetando en todo momento las Normas de Apli-
cación General contenidas en cada una de las Convocatorias
de Proyectos Concertados anualmente publicadas por Reso-
lución del Ministerio de Educación y Cultura.

El régimen seguido en la gestión de los Proyectos
Concertados, fué modificado a partir de 1994, como con-
secuencia de la nueva redacción otorgada a los artículos
81 y 82 de la Ley General Presupuestaria por el Real De-
creto 225/1993, de 17 de diciembre, que regula el proce-
dimiento para la concesión de subvenciones y ayudas pú-
blicas y la Disposición Adicional Vigésimo Octava de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1994, fe-
cha a partir de la cual el CDTI fue designado mediante el
correspondiente Convenio de Colaboración, Entidad Co-
laboradora de Derecho Público para la gestión de las ayu-
das concedidas a los referidos Proyectos

Por tanto, los Proyectos Concertados fueron financia-
dos hasta 1993, mediante contratos mercantiles suscritos
por el CDTI con las empresas beneficiarias (financiación
reguladas a partir de 1994 por la Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de 15 de julio de 1994), que estable-
ce las bases para la concesión de ayudas destinadas a la
financiación de Proyectos Concertados de Investigación
y Desarrollo, y la Resolución de 21 de septiembre de
1994 que publica el Convenio celebrada entre el CDTI y
la Comisión Permanente de la Comisión Interministerial
de Ciencia y Tecnología (CICYT).

El hecho de que los créditos sin intereses que deben
reintegrar las empresas beneficiarias, incluso otorgados
mediante contratos mercantiles privados, tengan la consi-
deración de derechos de contenido económico que inte-
gran el concepto de Hacienda Pública (a los efectos previs-
tos 30 de la Ley General Presupuestaria), determina que,
en principio, resulten afectados por la prohibición general
contenida en el artículo 30.2 de la citada LGP que impide
la concesión de «exenciones, perdones, rebajas ni morato-
rias en el pago de los derechos a la Hacienda Pública».

Ahora bien, dichas empresas beneficiarias, en el ejer-
cicio de su actividad ordinaria y debido, en buena parte, a
la crisis económica general que ha golpeado la economía
española en los últimos años, han experimentado un no-
table deterioro en su equilibrio financiero de forma que
se han visto imposibilitadas para atender coyunturalmen-
te el cumplimiento de las obligaciones de reintegro deri-
vadas de dichos contratos.

Con el fin de facilitar la más eficaz recuperación de las
cantidades adeudadas a la Hacienda Pública en virtud de

dichos créditos sin interés, se propone facultar al CDTI pa-
ra la concesión de moratorias, modificando los calendarios
de devolución inicialmente estipulados en los contratos
mercantiles suscritos con las empresas beneficiarias de los
créditos sin intereses concedidas en el período 1987-1993.

ENMIENDA NÚM. 1.600

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de modifi-
car el estado de gastos de la Sección 17: Ministerio de
Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. D. G. Vivienda, Arquitectura y Urbanismo.
Programa: 431A. Promoción, admón. y ayudas para

rehab. y acceso a la vivienda.
Concepto: 750.09. (Nuevo). «A la C. A. de Catalun-

ya. Remodelación de barrios de Barcelona».
Importe: Se dota por importe de 1.200 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 1.200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Mantener esta partida, ya existente en los presupuestos
de 1996 y 1997, para dar cumplimiento al convenio suscri-
to entre el Ministerio de Fomento y la Generalitat de Cata-
lunya para la remodelación de barrios de Barcelona.

ENMIENDA NÚM. 1.601

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
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nerales del Estado para 1998, a los efectos de modificar el
estado de gastos de la Sección 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Sec. Est. Infraestructuras y Transportes.
Programa: 513A. Infraestructura del Transporte Fe-

rroviario.
Artículo: 60. Inversión nueva. Proyecto de Inversión

95-17-39.0910: «Tramo Ripoll-Puigcerda».
Importe: Se aumenta su dotación en 350 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 350 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Continuar la rehabilitación de los tramos de esta lí-
nea, de manera especial entre Ribes de Fresser y Alp.

ENMIENDA NÚM. 1.602

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1998, a los efectos de modificar el
estado de gastos de la Sección 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: l7. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secr. Est. de Infraestructuras y Trans-

portes.
Programa: 513 A. Infraestructura del transporte ferro-

viario.
Artículo: 60. Inversión nueva.
Proyecto de Inversión: 87-23-03.0565. «Plan de su-

presión de pasos a nivel»: Soterramiento travesía ferro-
viaria de Sant Feliu de Llobregat (nuevo).

Importe: Se aumenta su dotación en 100 millones de
pesetas.

BAJA

Sección: 31.

Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar al proyecto de referencia para garantizar el ini-
cio de las obras en 1998.

ENMIENDA NÚM. 1.603

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1998, a los efectos de modificar el
estado de gastos de la Sección 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. S. E. de Infraestructuras y Transportes.
Programa: 513 A. Infraestructura del transporte ferro-

viario.
Artículo: 60. Inversión nueva.
Proyecto de inversión: 95-17-39-0600: «Cercanías de

Barcelona».
Importe: Se aumenta su dotación en 500 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Adecuar la inversión a las necesidades reales de la red
de cercanías de Barcelona.

ENMIENDA NÚM. 1.604

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
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nerales del Estado para 1998, a los efectos de modificar el
estado de gastos de la Sección 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. S.E. de Infraestructuras y Transportes.
Programa: 513A. Infraestructura del transporte ferro-

viario.
Artículo: 61. Inversión de reposición.
Proyecto de Inversión: 97-17-39-0007: «Para mejora

de la infraestructura ferroviaria entre Lleida y La Pobla
de Segur».

Importe: Se aumenta su dotación en 100 millones de
pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación del proyecto de referencia para
acelerar la mejora de la comunicación ferroviaria en esta
línea.

ENMIENDA NÚM. 1.605

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1998, a los efectos de modificar el
estado de gastos de la Sección 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 513D. Creación de infraestructuras de ca-

rreteras.
Artículo: 60. Inversión nueva.
Proyecto de Inversión: 96-17-38.4310. «Variante de

Cervelló».
Importe: Se aumenta su dotación en 350 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.

Artículo: 63.
Importe: Se minora en 350 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para licitar, adjudicar e iniciar la obra en 1998, se au-
menta la dotación del proyecto de referencia que ha sufri-
do numerosos retrasos y que resulta crucial para descon-
gestionar el tráfico de la N-340.

ENMIENDA NÚM. 1.606

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1998, a los efectos de modificar el
estado de gastos de la Sección 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 513D. Creación de infraestructuras de ca-

rreteras.
Artículo: 60. Inversión nueva.
Proyecto de Inversión: 98-17-38-4360. «Cuarto cintu-

rón Abrera-Terrassa».
Importe: Se aumenta su dotación en 680 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 680 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de dotar la realización de un proyecto que el
Ministerio evalúa con un coste de 700 millones de pese-
tas y que afecta a una obra de gran envergadura. No tiene
sentido la dotación inicial que equivaldría solamente al
2,8% del coste de realización del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1.607

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
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nerales del Estado para 1998, a los efectos de modificar el
estado de gastos de la Sección 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 513 D. Creación de infraestructuras de ca-

rreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición.
Superproyecto: 88-17.04.9007. «Acondicionamientos».
Proyecto de Inversión (nuevo): «Construcción nuevo

enlace de la Autopista A-7 en L’Ampolla».
Importe: Se dota importe de 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con la respuesta dada por el Gobierno en
la Comisión de Medio Ambiente, dotar al proyecto de re-
ferencia para licitar esta obra en 1998, consistente en la
construcción de una salida adicional en la A-7 a la altura
de L’Ampolla, de acuerdo con el convenio entre el MOT-
MA y Autopista del Mediterráneo publicado en el
«BOE» 236, de 2 de octubre de 1993.

ENMIENDA NÚM. 1.608

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1998, a los efectos de modificar el
estado de gastos de la Sección 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 513D. Creación de infraestructuras de ca-

rreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición.
Proyecto de Inversión: 94-17-38.2403: «N-260. Eje

Pirenaico (Girona-Lleida) Tramo Llança-Portbou.»
Importe: Se aumenta su dotación en 100 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Iniciar en 1998 las obras de acondicionamiento de es-
te tramo de la carretera, especialmente en el tramo Gri-
feu-Colera.

ENMIENDA NÚM. 1.609

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1998, a los efectos de modificar el
estado de gastos de la Sección 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 513D. Creación de infraestructuras de ca-

rreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición.
Proyecto de Inversión: 97-17-38.3040: «N-260. Mon-

tagut-Olot y variante de Castellfollit.»
Importe: Se aumenta su dotación en 950 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 950 millones de pesetas.
La programación plurianual de esta obra será la si-

guiente:

(en millones de pesetas)

Proyecto de Ley 1998 1999 2000 2001

1.000 2.500 2.800 5.000

JUSTIFICACIÓN

Dotar al proyecto de referencia cuya puesta en mar-
cha se ha venido demorando repetidamente durante los
últimos años.
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ENMIENDA NÚM. 1.610

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1988, a los efectos de modificar el
estado de gastos de la Sección 17: Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. D. G. de Carreteras.
Programa: 513D. Creación de infraestructuras de ca-

rreteras.
Artículo: 60. Inversión nueva.
Superproyecto: 92.17.38.9010: «Red de Alta Capacidad».
Proyecto de Inversión (nuevo). «Construcción calza-

das laterales de la A-7 y eliminación de los semáforos».
Importe: Se dota por importe de 1.000 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511D.
Concepto: 832.
Importe: Se minora en 1.000 millones de pesetas.   

JUSTIFICACIÓN

Dotar presupuestariamente el inicio de las obras corres-
pondientes al proyecto de referencia cuyo montaje alcanza
un presupuesto de 4.000 millones de pesetas, por la urgente
necesidad de reducir la saturación de los laterales de la A-7.

ENMIENDA NÚM. 1.611

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de modifi-
car el estado de gastos de la Sección 23: Ministerio de
Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección 23: Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio 05: D. G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

las Aguas.

Programa: 441A. Infraestructura urbana de sanea-
miento y calidad del agua.

Artículo: 60. Inversión nueva.
Superproyecto: 93-17-13-9002. «Infraestructuras, sa-

neamiento y depuración».
Proyecto de Inversión: (Nuevo). «Depuradora del

Baix Llobregat».
Importe: Se dota por importe de 3.000 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Concepto: 870.
Importe: Se minora en 3.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.612

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de modifi-
car el estado de gastos de la Sección 23: Ministerio de
Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

las Aguas.
Programa: 441A. Infraestructura urbana de sanea-

miento y calidad de las aguas.
Concepto: 751 Se aumenta su dotación en 8.227 mi-

llones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Concepto: 870.
Importe: Se minora en 8.227 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar cumplimiento a lo dispuesto en el convenio firma-
do entre el Ministerio y la Generalitat de Catalunya en de-
sarrollo del Plan Nacional de Saneamiento y Depuración
de Aguas Residuales Urbanas que prevé una dotación de
9.701 millones de pesetas para el ejercicio de 1998.
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ENMIENDA NÚM. 1.613

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado par 1998, a los efectos de modificar
el estado de gastos de la Sección 23: Ministerio de Medio
Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. Obras Hidráulicas y Calidad de las

Aguas.
Programa: 512A. Gestión en Infraestructuras de resi-

duos hidráulicos.
Artículo: 60. Inversión nueva.
Proyecto de Inversión número: 97-23-05-0001. «Ca-

nal Segarra-Garrigues».
Importe: Se aumenta su dotación en 350 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 513E.
Concepto: 870.
Importe: Se minora en 350 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación del proyecto de referencia,
manteniendo la inversión ya prevista en 1997.

ENMIENDA NÚM. 1.614

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de modifi-
car el estado de gastos de la Sección 23: Ministerio de
Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

las Aguas.
Programa: 512A. Gestión e infraestructura de recur-

sos hidráulicos.

Artículo: 60. Inversión nueva.
Proyecto de Inversión: (Nuevo). «Canalización de las

Rieras del Maresme (Barcelona)».
Importe: Se dota por importe de 1.000 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Concepto: 870.
Importe: Se minora en 1.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar el proyecto de referencia para dar cumplimien-
to al convenio firmado en fecha 27 de diciembre de 1985
y evitar los frecuentes daños en la zona. 

Durante el ejercicio de 1998 la dotación propuesta de-
be permitir finalizar las obras de canalización de las Rie-
ras de Arenys y de Alella, iniciar los trabajos de canaliza-
ción de la Riera de Canet y contratar los trabajos
correspondientes a las Rieras de Teià, Tiana y Montgat. 

ENMIENDA NÚM. 1.615

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de modifi-
car el estado de gastos de la Sección 23: Ministerio de
Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. D. G. de Costas.
Programa: 514C. Actuación en la costa.
Artículo: 60. Inversión nueva.
Proyecto de Inversión: 94-17-15-0217. «Rehabilita-

ción borde marítimo Girona».
Importe: Se aumenta su dotación en 800 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Concepto: 870.
Importe: Se minora en 800 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con la respuesta del Gobierno en la Comi-
sión de Medio Ambiente y al objeto de afrontar las actua-
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ciones en el litoral de la provincia de Girona, que figuran
en la respuesta del Gobierno con número de expediente
184/007131 («BOCG.», serie D, núm. 158, pág. 199) 

De manera concreta se trata de las siguientes obras y
proyectos:

• Rehabilitación fachada marítima de Sant Antoni de
Calonge. 

• Camino de Ronda de Port de la Selva.
• Camino de Ronda de S’Agaró (Castell-Platja

d’Aro).
• Redacción Proyecto Paseo Marítimo Cala Montgó

(Torroella- L’Escala). 
• Paseo Marítimo Platja d’Aro, 2.ª fase.
• Ordenación de la Playa de Tossa de Mar.
• Proyecto camino de Ronda de Cadaqués.

ENMIENDA NÚM. 1.616

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de modifi-
car el estado de gastos de la Sección 23: Ministerio de
Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. D. G. de Costas.
Programa: 514C. Actuación en la costa.
Artículo: 60. Inversión nueva.
Superproyecto: 89-17-05-9002. «Costas y playas».
Proyecto de Inversión: (Nuevo). «Paseo Marítimo de

Roses. 2.ª Fase (Girona)».
Importe: Se dota por importe de 50 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511E.
Concepto: 870.
Importe: Se minora en 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para la licitación e inicio de obras del proyecto de re-
ferencia para complementar la prolongación del Paseo
Marítimo hasta las instalaciones del puerto deportivo, así
como del Proyecto de Camino de Ronda «Puerto de Ro-

ses. Canyelles Petites» con un coste estimado de 300 mi-
llones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 1.617

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de modifi-
car el estado de gastos de la Sección 23: Ministerio de
Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 08. D. G. de Calidad y evaluación ambiental.
Programa: 443D. Protección y mejora del medio am-

biente.
Concepto: 771. «Gestión de Aceites usados».
Importe: Se aumenta su dotación en 300 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 300 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación de esa partida por ser insufi-
ciente para mantener la subvención de 15 pesetas por Kg.
de aceite regenerado.

ENMIENDA NÚM. 1.618

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de modifi-
car el estado de gastos de la Sección 13: Ministerio de
Justicia.

— 814 —



Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02. Dirección General de Relaciones con la

Administración de Justicia.
Programa: 142A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Concepto: 450. (Nuevo). Transferencias a CC. AA.

para la financiación de traspasos.
Importe: Se dota por importe de 3.193 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A.
Artículo: 2.
Importe: Se minora en 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 1.693 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La supresión de franquicias en los envíos postales y
telegráficos a partir del 1 de enero de 1994, significó un
incremento del gasto de las oficinas judiciales por tal
concepto, en aquellas CC. AA. con competencias traspa-
sadas en este ámbito.

ENMIENDA NÚM. 1.619

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de modifi-
car el estado de gastos de la Sección 19: Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Organismo: 101. INE.
Programa: 322A. Fomento y gestión de empleo.
Concepto: 460.01. Planes de contratación temporal de

trabajadores desempleados.
Cuantía: Se aumenta su dotación en 10.290,4 millo-

nes de pesetas.

BAJA

Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 322A.
Concepto: 460.07.
Cuantía: Se minora en 10.290,4 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En el presupuesto de 1997 se destinaba a los planes
de contratación temporal de los trabajadores desem-
pleados un total de 26.290,4 millones de pesetas y a
planes de contratación temporal de trabajadores de-
sempleados en zonas rurales deprimidas 1.992 millo-
nes de pesetas.

Ante las circunstancias actuales del mercado de traba-
jo no se entiende el hecho que los planes de contratación
de los trabajadores desempleados experimente una dismi-
nución tan importante (un 40% de reducción que repre-
senta más de 10 mil millones de pesetas) y en cambio el
fomento de la ocupación agraria experimente un aumento
de más de 21 mil millones.

La enmienda pretende mantener la dotación de 1997 pa-
ra los planes de contratación de trabajadores desempleados,
a la vez que casi se sextuplica la dotación para fomento de
la ocupación agraria.

ENMIENDA NÚM. 1.620

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de modifi-
car el estado de gastos de la Sección 19: Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 04. S. G. de Asuntos Sociales.
Programa: 313L. Otros servicios sociales del Estado.
Concepto: 458. «Plan Estatal del Voluntariado».
Importe: Se aumenta su dotación en 250 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313L.
Concepto: 488.
Importe: Se minora en 250 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

El Plan Estatal del Voluntariado aprobado por el
Consejo de Ministros en sesión celebrada el 24 de julio
de 1997 prevé un conjunto de iniciativas que correspon-
den competencialmente a las CC. AA. La cantidad ini-
cial prevista para distribuir a las distintas CC. AA. es
insuficiente, por lo que se prevé un incremento de re-
cursos para aquellas CC. AA. que disponen de organis-
mos específicos de actuación en el ámbito del volunta-
riado.

Por otra parte la partida presupuestaria que se propo-
ne disminuir no va destinada propiamente a actuaciones
del ámbito, si no que es una partida nueva destinada a an-
ticipar las dotaciones económicas de la Unión Europea
para dichos proyectos.

ENMIENDA NÚM. 1.621

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de modifi-
car el estado de gastos de la Sección 32: Entes Territoria-
les.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicio: 02. D.G. Coordinación con las Haciendas

Territoriales Catalunya.
Programa: 911D. Otras transferencias a Comunidades

Autónomas.
Concepto: 453. Financiación provisional de la Policía

de la Generalitat-Mossos d’Esquadra para 1998.
Importe: Se aumenta su dotación en 3.438 millones

de pesetas.

BAJA (*)

16.221.A.01.2: Se minora en 119 millones de pesetas.
16.221.A.01.6: Se minora en 20 millones de pesetas.
16.223.A.01.6: Se minora en 30 millones de pesetas.
16.221.A.02.2: Se minora en 9 millones de pesetas.
16.221.A.02.6: Se minora en 19 millones de pesetas.
16.222.A.03.2: Se minora en 812 millones de pesetas.
16.222.A.03.6: Se minora en 348 millones de pesetas.
16.222.A.04.2: Se minora en 750 millones de pesetas.
16.222.A.04.6: Se minora en 340 millones de pesetas.
16.144.A.05.2: Se minora en 863 millones de pesetas.
16.144.A.05.6: Se minora en 59 millones de pesetas.
16.313.G.06.2: Se minora en 18 millones de pesetas.

16.222.C.06.6: Se minora en 51 millones de pesetas.
Importe: Total baja 3.438 millones de pesetas.

(*) Bajas en las partidas presupuestarias en los Capí-
tulos II y VI en proporción a su cuantía económica de
acuerdo con el convenio de valoración de fecha 13-07-95.

JUSTIFICACIÓN

Se propone una dotación de 13.438 millones de pese-
tas. En la partida 32.02.453, en lugar de los 10.000 millo-
nes de pesetas ampliables que figuran en concepto de
aportación a la financiación de la Policía de Generalitat-
Mossos d’Esquadra para 1998, de acuerdo con la valora-
ción del convenio firmado en fecha 13-07-95, y corres-
pondiente a los siguientes efectivos:

Efectivos contemplados en el convenio para 1997:

— Antiguos efectivos: 1.976.
— Nuevos efectivos: 2.041.

Total efectivos desplegados 1997: 4.017.

Nuevas promociones:

— 795 promoción 1997 (3/4 policía).
796.
— 800 promoción 1998 (1/4 policía).

Total efectivos desplegados 1998: 4.813.

ENMIENDA NÚM. 1.622

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1998, a los efectos de modificar el
estado de gastos de la Sección 32: Entes Territoriales.

Redacción que se propone:

ALTA 

Sección: 32. Entes Territoriales
Servicio: 02. D.G. Coordinación con las Haciendas

Territoriales. Cataluña.
Programa: 513B. Subvenciones y apoyo al transporte

terrestre.
Concepto: 450. «A la autoridad del Transporte Metro-

politano de Barcelona para apoyo y fomento del trans-
porte colectivo, a cuenta del Contrato-Programa a suscri-
bir con el Estado».

Importe: Se incrementa su dotación en 494,9 millones
de pesetas 
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Concepto: 63.
Importe: Se minora en 494,9 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Se propone incrementar en 494,9 millones de pesetas
la dotación prevista para la subvención al transporte me-
tropolitano de Barcelona para asegurar la viabilidad fi-
nanciera de las empresas prestatarias del servicio de
transporte público.

La cifra definitiva recoge los criterios aplicados en los
Contratos-Programas vigentes, cifras evaluadas, justifica-
das y contrastadas con el Ministerio de Economía y Ha-
cienda, dentro del marco de cumplimiento de los objeti-
vos y compromisos adquiridos por las Administraciones
firmantes.

ENMIENDA NÚM. 1.623

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1998, a los efectos de modificar el
estado de gastos de la Sección 32: Entes Territoriales.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicio: 02. D. G. Coordinación con las Haciendas

Territoriales. Cataluña.
Programa: 513A. Infraestructura del transporte ferro-

viario.
Concepto: 751. «A la Generalitat de Catalunya para

obras en las redes de transporte metropolitano, a cuenta del
Convenio a suscribir con la Administración General del
Estado.» (Segundo convenio de financiación de infraes-
tructuras del transporte metropolitano).

Importe: Se aumenta su dotación en 2.500 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 2.500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Se prevé renovar el contrato-programa al objeto de
efectuar unas inversiones por importe de 40.000 millones
de pesetas a lo largo de los 4 próximos años, cofinancia-
da entre la Administración Central del Estado y la Gene-
ralitat de Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 1.624

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de modifi-
car el estado de gastos de la Sección 13: Ministerio de
Justicia.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02. Dirección General de Relaciones con la

Administración de Justicia.
Programa: 142A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Concepto: 750. A la Generalitat de Catalunya, finan-

ciación de traspasos 150.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142A.
Concepto: 620.
Importe: Minoración en 150.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para dar cumplimiento a los compromisos contraídos
por el Ministerio de Justicia, en orden a la construcción del
edificio de la Audiencia Provincial de Lleida, recogidos en
el convenio firmado con el Departamento de Justicia de la
Generalitat de Catalunya, en fecha de 5 de mayo de 1993.

ENMIENDA NÚM. 1.625

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
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nerales del Estado para 1998, a los efectos de modificar el
estado de gastos de la Sección 16: Ministerio del Interior.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios

Generales.
Programa: 463A. Elecciones y Partidos Políticos.
Concepto: 485. «Financiación a Partidos Políticos».
Importe: Se aumenta la dotación en 247 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Se minora en 247 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la partida destinada a financiar las activida-
des de los partidos políticos en el mismo porcentaje en
que aumenta el gasto consolidado del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1.626

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1998, a los efectos de modificar el es-
tado de la Sección 18: Ministerio de Educación y Cultura.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 08. D.G. Investigación y Desarrollo -

CICYT.
Programa: 542A. Investigación Técnica.
Artículo: 780. «Fondo Nacional para el Desarrollo de

la Investigación Científica y Técnica».
Importe: Se aumenta su dotación en 5.000 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Importe: Se minora en 5.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Impulsar las inversiones en I+D al ser un factor de
gran importancia para la competitividad futura de la eco-
nomía española.

ENMIENDA NÚM. 1.627

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de modifi-
car el estado de gastos de la Sección 18: Ministerio de
Educación y Cultura.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15. D. G. de Cooperación y Comunicación

Cultural.
Programa: 455C. Promoción y cooperación cultural.
Concepto: 482. (Nuevo) «Ayudas a Consorcios, de

ámbito autonómico, para la promoción y cooperación
cultural».

Importe: Se dota por importe de 200 millones de pe-
setas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 22.
Importe: Se minora en 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Permitir la participación de entidades de ámbito auto-
nómico en la promoción y cooperación cultural.

ENMIENDA NÚM. 1.628

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
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Generales del Estado para 1998, a los efectos de modifi-
car el estado de gastos de la Sección 18: Ministerio de
Educación y Cultura.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15. D. G. de Cooperación y Comunicación

cultural.
Programa: 455C. Promoción y cooperación cultural.
Concepto: 485 (Nuevo). «A la Fundación Orfeó Ca-

talà-Palau de la Música Catalana».
Importe: Se dota por importe de 60 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.
Importe: Se minora en 60 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar al proyecto de referencia para colaborar en la
realización de obras de reforma y mejora del Palau de la
Música Catalana.

ENMIENDA NÚM. 1.629

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de modifi-
car el estado de gastos de la Sección 18: Ministerio de
Educación y Cultura.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 207. Inst. Nac. Artes Escénicas y Música.
Programa: 456 A. Música.
Concepto: 482. (Nuevo). «A la Federación de Juven-

tudes Musicales de España».
Importe: Se dota por importe de 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 22.

Importe: Se minora en 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.630

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

Al artículo 57 (apartado uno del artículo 78 de la Ley
18/1991 del IRPF)

De modificación y adición.

1) En la letra b):

Donde dice: «16.500 pesetas» debe decir: «17.500 pe-
setas». 

Donde dice: «32.900 pesetas» debe decir: «34.500 pe-
setas». 

2) En la letra c):

Donde dice: «16.000 pesetas» debe decir «17.000 pe-
setas». 

3) En la letra d):

Donde dice: «56.000 pesetas».
Debe decir «58.700 pesetas». 

4) En la letra d):

De adición de un nuevo párrafo, con la siguiente re-
dacción :

«La deducción a que se refiere el presente apartado
será de 100.000 pesetas en el supuesto de grandes disca-
pacitados, entendiéndose por tales los que superen el 75
por ciento de minusvalía.» 

MOTIVACIÓN

1) Actualización del resto de las deducciones con-
templadas en el artículo 78 de la Ley del IRPF, tomando
en consideración la inflación prevista para el año 1997 y
1998, pues las mismas tampoco fueron objeto de actuali-
zación en el ejercicio 1997. 

2) Dar un mejor tratamiento fiscal para aquellos dis-
capacitados que tienen más dificultades en su vida diaria,
las medidas que se proponen sólo afectarían a un 20%
del colectivo de minusválidos físicos. 
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ENMIENDA NÚM. 1.631

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Socialista.

ENMIENDA

A la Disposición Adicional (nueva)

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición adi-
cional con la siguiente rúbrica «Incremento adicional de
las retribuciones de personal del sector público»; que ten-
drá la siguiente redacción: 

Para compensar parcialmente la pérdida de poder ad-
quisitivo de los empleados públicos en 1997, indepen-
dientemente del incremento general del 2,1 por ciento, se
incrementarán en un 1 por ciento de la correspondiente
masa salarial las retribuciones del personal al servicio del
sector público estatal al que se refieren los artículos 21,
23, 24, 25, 26, 27 y 28 de esta Ley, con excepción del
personal laboral en el extranjero. 

La distribución de este incremento adicional será ne-
gociada con los sindicatos representativos en sus corres-
pondientes ámbitos. 

A los integrantes de las Fuerzas Armadas y de los Ins-
titutos Armados de carácter militar, así como a los jueces,
magistrados y fiscales y a los miembros de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, dicho incremento se les aplicará en
la forma propuesta por los Ministerios de Defensa, Justi-
cia e Interior de acuerdo con los Ministerios de Adminis-
traciones Públicas y de Economía y Hacienda. 

El incremento correspondiente al personal laboral se
regirá por lo previsto en el artículo 32 de esta Ley. 

Asimismo, las Comunidades Autónomas y las Corpo-
raciones podrán incluir en sus Presupuestos para 1998 un
incremento adicional máximo del 1% de la masa salarial
del personal que presta servicio en las mismas.

MOTIVACIÓN

Hasta el 31 de diciembre de 1997 están en vigor los
Acuerdos Administración-Sindicatos que contemplaban

subidas anuales en relación con el IPC previsto en la Ley
de Presupuestos de cada ejercicio. 

En 1997, el Gobierno de forma unilateral decidió una
congelación salarial unilateral justificándola en la necesi-
dad de cumplimiento de los objetivos de déficit contem-
plados en el programa de convergencia. 

También en estos Acuerdos se condicionaban los po-
sibles incrementos retributivos a la marcha general de la
economía y al comportamiento de la negociación en el
sector privado. Tanto los indicadores económicos como
los incrementos salariales que han tenido lugar a través
de la negociación colectiva en el sector privado han con-
firmado que era compatible el cumplimiento de los
acuerdos con los objetivos macroeconómicos citados. 

Por ello se propone, a través de esta enmienda, com-
pensar parcialmente el poder adquisitivo indebidamente
perdido por los empleados públicos. 

ENMIENDA NÚM. 1.632

PRIMER FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán
(CiU).

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998, a los efectos de modifi-
car el estado de gastos de la Sección 21: Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Se propone modificar la denominación de la aplica-
ción presupuestaria 21.207.712F.471, de la siguiente ma-
nera: 

«Plan de Seguros Agrarios para 1998».

JUSTIFICACIÓN

Potenciar la utilización del seguro agrario entre los
agricultores.
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